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Gabinete Ministerial 

Señor Doctor Don Oswaldo Hercelles García, Presidente del Conse· 
jo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores; 

Señor Don Carlos Velarde Cabello, Ministro de Gobierno y Policía. 

Señor Doctor Don Guillermo Hoyos Osores, Ministro de Justicia y 
Culto. 

Señor General de División EP. Don Roberto Dianderas, Ministro de 
Guerra. 

Señor Doctor Don Manuel Ulloa Elías, Ministro de Hacienda y 
Comercio. 

Señor Doctor Don Pablo Carriquiry Maurer, Ministro de Fomento y 
Obras Públicas. 

Señor Vice-Almirante AP. Don Jorge Luna Ferreccio, Ministro de 
Marina. 

Señor Doctor Don José Jiménez Borja, Ministro de Educación 
Pública. 

Señor Doctor Don Javier Arias Stella, Ministro de Salud Pública y 
Asistencia Social. 

Señor Teniente General F AP. Don José Gagliardi Schiaffino, Minis· 
tro de Aeronáutica. 

Señor Ingeniero Don Orlando Olcese Pachas, Ministro de Agricultura. 

Señor Ingeniero Don Fernando Calmell del Solar, Ministro de Tra· 
bajo y Comunidades. 

Notas: 

1 .-El 4 de Agosto de 1967, fue nombrado Ministro de Gobierno y Policía 
·el Contralmirante A.P. Don Luis Ponce Arenas, y Ministro de Marina, 
el Vice-Almirante A.P. Don Raúl Delgado Espantoso. 

2.-El 6 de Setiembre de 1967, se acepta la renuncia del Gabinete Ministe
rial presidido por el Doctor Don Daniel Becerra de la Flor. 

3.-El 6 de Setiembre de 1967, se nombra nuevo Gabinete Ministerial presi
. dido por el Ingeniero Don Edgardo Seoane Corrales. 

4.-El 13 de Noviembre de 1967, se acepta la renuncia del Ministro de Jus
ticia y Culto Doctor Don Luis Rodríguez Mariátegui, y del Ministro de 
Agricultura, Ingeniero Don Eduardo Villa Salcedo. 
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5 .-El 17 de Noviembre de 1967, se acepta la renuncia del Gabinete Minis
terial presidido por el Ingeniero Don Edgardo Seoane Corrales. 

6.-El 17 de Noviembre de 1967, se nombra nuevo Gabinete Ministerial pre
sidido por el Doctor Don Raúl Ferrero Rebagliati. 

7 .-El 23 de Enero de 1968, se aceptó la renuncia del Ministro de Hacienda 
y Comercio, Ingeniero Don Tulio De Andrea. 

8 .-El 24 de Enero de 1968, se encarga la Cartera de Hacienda y Com'ercio 
al Ministro de Relaciones Exteriores Don Raúl Ferrero Rebaglíati. 

9.-El 2 de Febrero de 1968, se aceptó la renuncia al Ministro de Justicia y 
Culto, Doctor Don José Morales Urresti, encargándose la Cartera al Mi
nistro de Fomento y Obras Públicas, Doctor Don Pablo Carriquiry Maurer. 

10.-El 23 de Febrero de 1968, se dispone que el Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores, Doctor Don Raúl Ferre
ro Rebagliati, pase a oCupar como Titular la Cartera de Hacienda y Co
mercio, encargándosele la de Relaciones Exteriores. 

11.-El 23 de Febrero de 1968, se nombró Ministro de Justicia y Cult'o al se
ñor Don Luis Lazarte Ferreyros. 

12 .-El 20 de Marzo de 1968, se dispone que el Presideaj;e del Consejo de Mi
nistros y Ministro de Hacienda y Comercio, Docf'or Don Raúl Ferrero 
Rebagliati, pase a ocupar como Titular la Cartera de Relaciones Ex
teriores. 

13 -El 20 de Marzo de 1968 se nombró Ministro de Hacienda y Comercio al 
General de Brigada E.P. Don Francisco Morales-Bermúdez Cerruti. 

14.-El 21 de Mayo de 1968, se aceptó la renuncia del Ministro de Hacienda 
y Comercio, General E.P. Don Francisco Morales-Bermúdez Cerruti, en
cargándose la Cartera al Mi_nistro de Fomento y Obras Públicas, Doctor 
Don Pablo Carriquiry Maurer. 

15.-El 19 de Junio de 1968, se acepta la renuncia del Gabinete Ministerial 
presidido por- el Doctor Raúl Ferrero Rebagliati. 
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PRESENrfACION 

Señores Representantes: 

Un lustro de incansable actividad se cumple en esta fecha, 
habiéndonos correspondido sobrellevar, en los últimos doce meses, 
la etapa más difícil del actual período. Mas, por fortuna, nos 
toca ahora demostrar que la estamos superando. Y, algo más, 
Señores Representantes, como hemos de verlo en el curso de este 
Mensaje, he de ser, en esta etapa trascendente, portador de bue
nas nuevas para la República. 

En los momentos de prueba, que hemos afrontado, ha sido fac
tor decisivo para vencerlos, la actitud de profunda madurez de 
nuestro pueblo, que tiene la rara cualidad de ver claro cuando 
pasajeramente se nubla el panorama nacional, penetrando su mi
rada profunda y perspicaz al fondo mismo de. los hechos. Una 
sensibilidad intuitiva lo hace detectar bien la buena fe, la since
ridad y el patriotismo, frente a los gestos efectistas e interesados 
que rodean los acontecimientos de murmuración y alarma, en bus
ca de ilícitas e inconfesables ventajas. Y debo agregar que, en 
el orden institucional, el gesto del Congreso al otorgar al Gobier
no transitoriamente poderes extraordinarios para afrontar la cri
sis fiscal y el invariable sentido de responsabilidad de los Institu
tos Armados, han sido factores determinantes en el gran propósito 
común por lograr la recuperación de la confianza. 

Permítaseme extraer· del volumen que he entregado al Señor 
P~esidente del Congreso, aquellos puntos que es preciso resaltar, 
aunque sintéticamente, ante la inevitable limitación del tiempo. 
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l. ORDEN JURIDICO, POLITICA INTERNA Y EXTERNA 

Justicia - Gobierno - Relaciones Exteriores 

JUSTICIA 

El propósito de dar realce a la trascendental fundón que 
corresponde al Poder Judicial tomó forma, en el Callao, en el 
nuevo Palacio de Justicia que vino a sustituir el local inadecuado 
de que antes disponía. Limitaciones económicas han impedido que 
este proceso de rehabilitación de la sede Judicial en distintas ju
risdicciones de la República adquiera el ritmo que, evidentemente, 
debe tener. Igual preocupación causa la insuficiencia de medios 
para atender, en cuanto al Culto se refiere, a la reconstrucción de 
innumerables temp~os, muchos de ellos de valor histórico, y a la 
terminación de edificaciones inconclusas. Con su reconocida mo
deración y espíritu de sacrificio, la Iglesia, tanto en ese aspecto 
cuanto en lo que atañe a otras necesidades, ha sobrellevado ab
negadamente una situación de severa limitación económica, com
prometiendo la gratitud del Gobierno. 

En el orden carcelario, el Centro Penitenciario de Lurigan" 
cho que el año pasado pusimos en servicio, sólo parcialmente, ha 
sido preparado par<! absorber a toda la población que se encon
traba hacinada,, en .condiciones evidentemente inaceptables, en la 
carceleta del Palacio de Justicia. Tal establecimiento ha sido 
clausurado, como lugar de reclusión, manteniéndose tan sólo un 
servicio diurno para facilitar las diligencias judiciales que requie
ran la presencia del inculpado. 

Dentro de la nueva política que, en ese aspecto, ha implan
tado el actual régimen y que tiene una expresión adecuada en 
la cárcel de lea y su máximo exponente en el local de Lurigan
cho,. tan justamente elogiado por los penalistas, no cabía la sub
sistencia de la precaria carceleta a que he hecho alusión, y en la 
medida de que los recursos lo permitan, se procederá a sustituir 
los locales de reclusión carentes de elementales características de 
decoro y dignidad, sin las cuales cualquier intento de rehabilita
ción de quienes caen en el delito, resultaría completamente estéril. 

La creación de escuelas básicas en el Centro Penitenciario de 
Lurigancho, en la Cárcel de Mujeres y en la Cárcel de lea, es 
prueba de una preocupación por rehabilitar a los reclusos como lo 
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es también el llamado "Plan Sepa'', que consiste en estimular la 
producción y productividad agrícola en dicha colonia, no sólo para 
generar trabajo sino para adiestrar a los reclusos en las tareas 
agrícolas. 

El propósito reeducativo se hace presente, aún en mayor es
cala, en 16 que atañe a los menores a cargo de la Dirección Ge
neral de Tutela. 

Mi Gobierno anticipa su respetuoso saludo de bienvenida a 
Su Santidad Paulo VI, cuya visita a Colombia honrará, en breve, 
al nuevo mundo. 

GOBIERNO 

El orden interno, la acción de las autoridades políticas y 
la garantía para el ejercicio de los derechos que la ley prescribe, 
son aspectos vitales de la función qu,e el Ministerio de Gobierno 
y Policía cumple como aporte indispensable para el normal des
envolvimiento de todas las actividades en la República. 

Como consecuencia de la alteración del orden público ocu
rrida en la ciudad de !quitos el 28 de Junio, ha habido que la
mentar pérdidas materiales; el fallecimiento de uno de los jóvenes 
manifestantes y la existencia de numerosos heridos·, Para los efec
tos legales a que hubiere lugar, se ha remitido, ¡i.l Consejo Su
premo de Justicia Militar, el Atestado instruído en la División de 
Seguridad del Estado, dándose cuenta del resultado de las dili
gencias practicadas con motivo de tal alteración del orden que, 
por información de que se dispone, no pueden ni deben entender
se como acontecimientos aislados. Ellos, obviamente, forman parte 
de un programa internacional de subversión, en el que elementos 
disociadores, dirigidos por expertos extranjeros, tratan de destruir 
el régimen democrático imperante en la República .. 

Correos y Telecomunicaciones.-

Se ha dispuesto la inmediata reorganización de los Servicios 
de Correos del país, que incluye e1 mejoramiento ya iniciado y 
la modernización de los mismos. Al efecto se ha gestionado y ob
tenido, de la representación diplomática de Francia en Lima, el 
envío al Perú de dos Técnicos de alto nivel del Servicio Postal de 
esa República, para que propongan las mejoras que deberán in-
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traducirse a la brevedad, en el funcionamiento de los Servicios 
de Correos, principalmente en el Correo Central de Lima. 

Las mencionadas gestiones se han llevado a cabo. paralela
mente a la reactualización de los estudios efectuados por SOME
POST de París, relativos a la mecanización del Servic~o Postal 
y a la construcción del edificio central para el Correo, en Lima. 

Teniendo en consideración la trascendencia de las comunica
ciones públicas en el desenvolvimiento normal del Estado, el Go
bierno ha continuado prestando su preferente atención a este vital 
servicio,. habiéndose realizado, entre las más importantes obras, 
las siguientes: Ampliación de la Central de Telegrafía Automática 
de la Capital; Instalación de la Central de Telegrafía Automática 
en Trujillo; montaje de la Central de Telegrafía Automática de 
Arequipa; conexión de Huacho a la Red Automática de Lima; ad
quisición de equipos para el Servicio de Radio-teletipo; moderni
zación de los equipos transmjsores y receptores de radio para com
pletar el Gran Sistema de Telecomunicaciones del Perú; moder
nización del equipo Morse; e integración de los servicios de Radio 
y Telégrafos que, durante mucho tiempo, actuaban en forma pa
ralela y sin coordinación. 

Contrato de Concesión con la Cía. Peruana de Teléfonos S. A.-

El Supremo Gobierno ha celebrado un Contrato de Concesión 
de Servicio Público Telefónico para Lima y Callao, con. la Cía. 
Peruana de Teléfonos S. A., el 12 de Agosto de 1967, y en él se 
contempla la ampliación de 67,000 líneas en tres años, por cuenta 
de dicha Compañía y la adquisición de las acciones de ITT por 
los abonados del Servicio para peruanizar esa Empresa. En la 
fecha se ha cumplido la primera etapa de la expansión con la pues-
ta en servicio de 13,000 nuevas líneas. La segunda etapa de 25,000 \ 
líneas para los . distritos de San Isidro, Mir aflores y Magdalena se 
pondrá en servicio dentro de los cuatro primeros meses de 1969 
y la tercera etapa, de 29,000 líneas, se concluirá dentro de los 6 
primeros meses de 1970. 

Comunicaciones Internacionales vía Satélite.-

El Gobierno ha otorgado la buena pro y suscrito el 7 de Junio 
de 1968, un Contrato con la Nippon Electric Company Limited 
para la financiación, suministro e instalación de una Estación Te
rrena de Comunicaciones por Satélite por valor de US$ 3'825,000. 
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La Estación Terrena entrará en operac10n el 2 de Mayo de 1969 
y proporcionará al Perú comunicaciones directas con todos los 
países del Orbe. 

La próxima inauguración del moderno sistema por satélite a 
través de la Estación Terrestre que se construye en Lurín, mar
cará una fecha histórica en la historia de las comunicaciones en 
el Perú. 

Dirección General de Tránsito.-

Por Resolución Suprema de 21 de Junio se designó una "Co
misión Reorganizadora" de la Dirección General de Tránsito, en
cargada de estudiar los informes de organización de dicha depen
dencia presentados por la Comisión nombrada por Resolución Su
prema de 5 de Diciembre de 1966 y por la Oficina Nacional de 
Racionalización y Capacitación de la Administración Pública 
(ONRAP). 

La Comisión ha presentado ya al Ministro de Gobierno las 
conclusiones de sus trabajos, las mismas que, una vez aprobadas, 
serán puestas en aplicación, de inmediato, por la propia Comisión. 

Benemérita Guardia Civil.-

Durante el año se ha incrementado en 1,914 plazas el número 
de Guardias Civiles. Se ha creado la Dirección de Informaciones, 
Comunicaciones y Archivo; una Comisaría tipo "A" en el distrito 
de Pueblo Libre; cinco Líneas y veintiséis Puestos Rurales en di
versos puntos de la República. Asimismo, durante el mismo perío
do se ha invertido cerca de treinta millones de soles en obras de 
construcción, reparación y reacondicionamiento de locales po
liciales. 

Quedé gratamente impresionado de mi visita . ¡¡ la 48a. Co
mandancia de la Guardia Civil, establecida en Mazamari, en la 
provincia de Satipo. Pude apreciar la excelente preparación del 
personal, su alta moral y la comodidad y eficiencia que caracterizan 
a esa base modelo de operaciones antisubversivas en la región 
selvática. Pude comprobar su participación en la acción cívica y 
sólo tengo que lamentar, hondamente, que un infortunado acciden
te aéreo haya privado a tan importante Comandancia de su com
petente Jefe y de distinguidos y esforzados oficiales de la Fuerza 
Aérea y de la Guardia Civil. 

IX 



Guardia Republicana.-

En el Presupuesto Funcional para el presente ejerc1c10 se ha 
consignado la Partida destinada a aumentar en quinientos hom
bres los efectivos de esta Unidad. 

Durante el año se ha impulsado la Campaña de Alfabetización 
en todas las fronteras del país donde presta servicios la Guardia 
Republicana; así como en los establecimientos penales. 

Policía de Investigaciones.-

El Ministro de Gobierno ha dispuesto la reorganización de la 
Policía de Investigaciones del Perú; tarea que ya se ha iniciado. 
Dentro del marco de tal proceso reorganizativo se llevó a cabo en 
Lima, a fines de Junio, ta Primera Cita de Jefes de Región de la 
PIP. Los temas estudiados se refirieron no solamente, a aspectos 
de reorganización y objetivos institucionales sino que, además y 
fundamentalmente, trataron de la responsabilidad, de la moral y 
de la disciplina de los hombres que en los distintos niveles tienen 
la obligación de mantener la eficiencia y la respetabilidad de la 
Institución. Como resultado de los trabajos que se están llevando 
a cabo, se espera obtener una nueva estructura que, básicamente, 
se traduzca en una mejora de los servicios y eµ una elevada moral 
que afiancen su bien ganado prestigio. 

El incremento de efectivos de la PIP, en las diversas categorías, 
durante el año, ascendió a 493. 

Por ecreto Supremo de 5 de Julio se ha dispuesto la liqui
dación de los Bazares de la Guardia Civil, de la Policía de Inves
tigaciones y de la Guardia Republicana; y se ha establecido el 
estudio de la organización de la Cooperativa o Cooperativas de 
Consumo que reemplazarán a los mencionados Bazares. 

La medida en referencia ha sido adoptada al considerarse 
que resulta conveniente introducir el cooperativismo en beneficio 
de los servidores del Sistema Policial Peruano y que, en interés 
del Estado, debe lograrse el establecimiento de organismos autó
nomos de carácter privado, dedicados exclusivamente a atender las 
necesidades domésticas de consumo de sus servidores, separada
mente de la estructura oficial de la administración pública. 

Las Comisiones Liquidadoras de los Bazares y Organizadoras 
de las Cooperativas han sido ya constituídas por el Mínistro de 
Gobierno y han iniciado su trabajo. 

X 



PLANIFICACION 

En los últimos años se ha venido laborando incansablemente 
en el terreno de la planificación, habiéndose definido el correspon
diente Plan de Desarrollo Económico Social del país, tanto en lo 
general cuanto en lo que atañe particularmente a los distintos 
sectores. 

Pero sería infecundo este trabajo que determina y fija metas 
por alcanzar si no se hubiera acumulado, paralelamente, los estu
dios y proyectos correspondientes. 

La situación que, en ese aspecto, va a encontrar el próximo 
Gobierno será totalmente distinta a la que tuvimos que afrontar 
en 1963, cuando recién se iniciaba el sistema y se carecía, casi por 
completo, de estudios y proyectos suficientemente profundos para 
ser llevados a la práctica. En la actualidad, como lo demuestra 
el inventario de proyectos elaborado por el Instituto Nacional de 
Planificación, están a nuestro alcance trabajos de inestimable va
lor que, de acuerdo a un orden de prioridades derivado del Plan, 
pueden llevarse a la práctica. 

Desde Tumbes hasta Tacna tenemos estudios de factibilidad 
para grandes proyectos de irrigación en todos los Departamentos 
del litoral; en la Sierra se cuenta por docenas los estudios de fac
tibilidad completados en ese campo. Todos estos proyectos ofre
cen posibilidades hidroeléctricas que les dan tanto interés en ese 
aspecto como en el agropecuario. 

Proyectos de vialidad han sido elaborados a un ritmo y con una 
profundidad tales que, la próxima administración, podría iniciar
los desde el primer día de su gestión. Basta citar el tramo Vía 
Central - Satipo, que cuenta con planos de ejecución y que cons
tituye la fórmula más interesante para extender la región alimen
taria de la Lima Metropolitana. 

Los grandes y trascendentales proyectos de Olmos, Majes, Chao 
y Virú y la derivación del Pampas al Departamento de lea, sobre
pasarían, de ser ejecutados simultáneamente, la capacidad de fi
nanciación de dos períodos consecutivos. 

Los profundos estudios de colonización, realizados con la co
laboración de competentes organismos internacionales, permiti
rían, al llevarse a la práctica, absorber los grandes movimientos 
migratorios que hay que producir para lograr una mejor distri-
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bución demótica en el Perú. El Plan Nacional de Energía y los 
Parques Industriales ya estudiados permitirán canalizar convenien
temente el esfuerzo fabril. Los detallados planes sustentados en 
el Plan Sectorial Agropecuario sobre comercialización y almace
namiento de productos agrícolas, que estarán terminados antes de 
Julio de 1969, constituirán otro campo abierto a la actividad del 
régimen que entonces se instale. 

En cuanto a vivienda se contará entre otros, en esa fecha, 
con los proyectos resultantes del gran concurso promovido por el 
Gobierno Peruano y las Naciones Unidas, de importancia universal. 

Todo esto nos llevará a promover, como último ciclo de nues
tras reuniones departamentales y regionales, una periódica expo
sición y divulgación de estos proyectos que interesan a las insti
tuciones y a l'a ciudadanía en general, y que serán de especial 
valor para la formulación de los programas de Gobierno que ela
boren los partidos políticos. El Instituto Nacional de Planifica
ción queda encargado de organizar estas actuaciones, divulgando 
metódicamente, en el sereno ambiente del debate técnico, el enor
me acopio de proyectos que se ha logrado reunir en años de silen
ciosa y fructífera labor. 

RELACIONES EXTERIORES 

Nuestro país apoya su acción internacional en lo que consti
tuye el sustento básico de su política exterior, es decir, su raíz his
tórica, las características de su geografía, las exigencias de su 
desarrollo y su tradición cultural y jurídica. 

Es por ello que el Perú se encuentra empeñado en configurar 
su imagen internacional de acuerdo con el mandato recibido de 
un antiguo pasado que identifica a nuestra nación como una comu
nidad aglutinadora de la que derivaron en diversas épocas ideales 

. de solidaridad y civilización, Su posición en el mapa sudamericano 
confirma su vocación de síntesis y cohesión ajena a particularis
mos excluyentes y a cualquiera forma de distanciamiento entre 
los extremos norte y sur de esta parte del Continente. Las con
diciones de nuestro tiempo han puesto ese doble carácter de nues
tro país al servicio de su propio desarrollo actual y de la causa de 
la integración latinoamericana. Basa el Perú su participación en 
ese doble movimiento en la autoridad que le otorgan al presti
gio de una rica y vieja cultura y su limpia ejecutoria internacio-
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nal al serv1c10 de la organización jurídica interamericana y de 
constante respeto a las normas y principios en que ella se funda. 

No obstante su apego a la trayectoria histórica de defensa 
de la paz y de los principios jurídicos, el Perú participa de] espí
ritu de renovación que se hace necesario en los organismos inter
nacionales. De esta manera me ha sido grato someter a considera
ción del Congreso Nacional las reformas que .se proyectan intro
ducir en la Organización de los Estados Americanos, las mismas 
que fueron formuladas en la II Conferencia Extraordinaria Inter
americana, reunida en Buenos Aires en 1967. 

Jurisdicción Marítima.-

El Gobierno del Perú ejerce ininterrumpidamente su sobera
nía en el mar adyacente a sus costas, de acuerdo a las disposicio
nes legales vigentes, para preservar y resguardar las riquezas na
turales que existen en esa zona. Formando el grupo de países del 
Pacífico Sur, el Perú, Chile y el Ecuador son solidarios por la De
claración de Santiago de 1952, para la defensa de sus derechos 
en las respectivas zonas marítimas de 200 millas. 

,Es satisfactorio comprobar que va avanzando en el mundo 
la idea de un cambio de conceptos sobre la extensión de la juris
dicción de los Estados en el mar que es contiguo· a sus litorales. 
En una Resolución aprobada en Diciembre último im las Naciones 
Unidas, se ha reconocido la existencia de una "jurisdicción nacio
nal actual" y de los límites que han sido trazados a esa jurisdic
ción por los países costaneros. Parece darse así un nuevo paso a 
la reforma de las doctrinas sobre derecho del mar: 

Declaración Conjunta Peruano - Argentina.-

El Ministro de Relaciones Exteriores y ·Culto de la Repúbli
ca Argentina, doctor Nicanor Costa Méndez, y el Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Raúl Ferrero, firmaron, el 25 de Mayo último, una Declaración 
Conjunta Peruano-Argentina, en la que se reitera la fraterna y cor
dial amistad que une a las dos naciones bajo la inspiración de 
los ideales sanmartinianos. 

En ese documento se deja constancia de los esfuerzos de am
bos países por los ideales de paz, así como su deseo de apoyar el 
proceso de integración económica regional, en función de las di-
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versas exigencias nacionales. Además, se estima conveniente es
tudiar el Tratado de Montevideo referente a la Asociación Lati
noamericana de Libre Comercio, a fin de considerar las modifica
ciones que sean necesarias sobre la base de la experiencia reco
gida en los ocho años de existencia de ese convenio. Con el pro
pósito de intensificar los vínculos económicos y comerciales de 
las dos Repúblicas se dispuso, mediante concertación por notas 
reversales, el funcionamiento de una Comisión Peruano-Argentina 
de Coordinación. También se conv_ino en dar mayor impulso a las 
relaciones culturales y al intercambio turístico. Finalmente, se 
reafirmó la concordancia de las posiciones jurídicas de ambos 
países en la protección y defensa de la riqueza marítima en la zona 
de 200 millas adyacentes al litoral. 

El Acta de Lima relativa a la Carretera Bolivariana 
Marginal de la Selva.-

Los Ministros de Relaciones Exteriores de la República Ar
gentina, doctor Nicanor Costa Méndez; de Bolivia, doctor Tomás 
Guillermo Elfo; del' Paraguay, doctor Raúl Sapena Pastor; y del 
Perú, doctor Raúl Ferrero, firmaron la llamada Acta de Lima el 
27 de Mayo último, en la que se declara que la Carretera Margi
nal de la Selva, iniciativa de trascendental proyección económica 
y social del Gobierno del Perú, servirá como nexo para hacer efec
tivo el enlace entre la vertiente oriental de los Andes y la Cuenca 
del Plata. 

El Acta de Lima contempla la creación de una Comisión Cua
tripartita integrada por representantes de los países signatarios, 
cuyas funciones serán impulsar y desarrollar, a través de orga
nismos internacionales especializados, el estudio de las obras que 
sean necesarias para empalmar las redes viales de la República 
Argentina, Bolivia, del Paraguay y el Perú con la Carretera Mar
ginal de la Selva, la Carretera Panamericana y el sistema de 
Carreteras que ellas originan. 

Comercio con los Países Socialistas.-

El Gobierno ha resuelto abrir el intercambio comercial con 
los países socialistas de Europa, modificando así, de acuerdo con 
las exigencias de la vida actual, la conducta que desde años atrás 
observaba nuestro país. Ya el año pasado recibimos misiones co
merciales de Hungría, Bulgaria y Yugoesfavia. A mediados de 
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El Señor Presidente Constitucional de la República, Arquitecto Fernando Belaunde T·erry, y los Ministros de Rela
ciones Exteriores de Argentina, Bolivia, Paraguay y Perú, durante la ceremonia para la firma del Acta de Lima. 



Junio del presente año, ha viajado a Rusia y a otros países del 
Este europeo, una misión presidida por el ingeniero Carlos Mo
rales Machiavello, dispuesta a negociar y a concertar acuerdos que 
sean convenientes para nuestra industria. 

Grupo Andino.-

El Grupo Andino, integrado por el Perú, Colombia, Chile, 
Ecuador y Venezuela, ha celebrado sucesivamente reuniones en 
Viña del Mar, Caracas, Quito, Lima y Bogotá, con el objeto de fi
jar el texto del Acuerdo Sub-Regional; y en la última ciudad men
cionada, en Febrero del' presente año, nuestro país junto con los 
otros países miembros de la Comisión Mixta suscribió el convenio 
constitutivo de la Corporación Andina de Fomento, que será el 
instrumento técnico y financiero necesario para llevar a la prác
tica la idea de una integración sub-regional. 

El Convenio constitutivo de la Corporación Andina de Fo
mento, ha merecido la ratificación legislativa correspondiente; 
sus funciones están orientadas principalmente al financiamiento de 
empresas multinacionales dentro del Grupo, especialmente en lo 
referente a los siete sectores industriales que han sido destinados a 
los acuerdos de complementación, y cumplirá la triple función de 
ente promotor, ejecutor y financiero del sistema Sub-Regional. 

E1 Señor Presidente Constitucional de Bolivia, General René 
Barrientos Ortuño hizo una breve visita al Perú, a su retorno de 
un viaje a los Estados Unidos, accediendo a la invitación que me 
fuera grato formularle. Con este motivo se han estrechado aún 
más los vínculos de amistad entre nuestros dos países. 

II. PROMOCION ECONOMICA DE LA REPUBLICA 

Hacienda - Fomento - Agricultura 

HACIENDA Y COMERCIO 

Los últimos doce meses se han caracterizado hasta fines del 
mes de Mayo, por una acentuada inestabilidad fiscal y por una 
crónica dificultad del Estado para hacer frente a los compromisos 
exteriores, como resultado del debilitamiento de la posición de re
servas del Banco Central de Reserva del Perú. 
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El notable esfuerzo realizado en el campo de la Educación 
Pública, con intensidad sin precedente; la necesidad de ampliar 
distintos servicios, como resultado del crecimiento vegetativo y el 
marcado progreso logrado en el campo de la Salud Pública, deter
minaron parte apreciable del aumento de los gastos fiscales y, co
mo consecuencia de ello, el déficit presupuestal. Sin embargo, de
be aclararse que no se produjo ese déficit por elevación de los 
gastos previstos sino por disminución de los ingresos señalados en 
el Presupuesto Funcional de la República. 

El desequilibrio fiscal generó un clima de intranquilidad y 
desconfianza agravado, en parte, por campañas alarmistas, origi
nadas en intenciones políticas o en la inconfesable expectativa de 
derivar beneficios económicos para algún sector, precipitándose 
la devaluación del sol. Una marcada fuga de divisas fue el resul
tado de esta situación, a la que condujo no solamente el déficit y 
la baja sensible de algunos productos de exportación, sino el con
denable factor psicológico ejercido en contra de los intereses del 
país. El Instituto Emisor se vio entonces obligado a retirarse del 
mercado en el mes de Setiembre del año pasado. Esta medida 
provocó que el tipo de cambio, que había sido mantenido estable 
durante nueve años, se elevara considerablemente hasta llegar a 
los niveles actuales. 

Como era inevitable esperar, la devaluación, en la forma y en 
la cuantía en que se produjo, creó serios problemas económicos y 
sociales de los que el país todavía se está recuperando. 

Debo reiterar aquí el grado ejemplar de responsabilidad des
plegado por nuestras clases laborales, principales víctimas de un 
proceso devaluatorio, quienes han dado pruebas palpables de ma
durez y patriotismo. Nuestro pueblo trabajador sabe que un espi
ral inflacionario, provocado por alzas incontenibles de sueldos y 
jornales, recae sobre él mismo, sumiéndolo en la ruina y desespe
ración. 

Pero esta lección de c1v1smo debe ser respondida con igual 
altura y sacrificio por las clases productoras, quienes deben man
tener una política de moderación de precios y de responsabilidad 
tributaria que permitan evitar mayores alzas en el costo de vida y 
proveer de recursos al presupuesto nacional para mantener una 
situación fiscal sana y equilibrada. 
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Hasta fines de Mayo no se logró encontrar un acuerdo polí
tico que permitiera tomar las medidas que eran necesarias para 
eliminar los deficits fiscales, restableciendo el equilibrio presu
puestal y atacando a fondo el problema de nuestra balanza de pa
gos, que indicaba una absoluta imposibilidad de cumplir con la 
mayor parte de los compromisos que el sector público tenía adqui
ridos en el exterior y que debían ser pagados entre Julio de 1968 
y Diciembre de 1969. 

Esta falta de acuerdo acentuó el malestar y la incertidumbre 
y llevó al país al borde de una crisis cuyas consecuencias era di
fícil prever. Por estas razones el anterior Gabinete se vio obliga
do a renunciar para dejar al Gobierno en libertad de buscar otras 
fórmulas que permitieran, inmediatamente, remediar tan inquie
tante situación. 

El Gabinete que me acompaña hoy día reasumió la tarea de 
buscar el acuerdo político y de tomar las drásticas medidas que 
son necesarias para devolver la salud fiscal y económica del país, 
entregándole al próximo Gobierno una situación sana y en fran
ca recuperación económica. 

Felizmente el acuerdo político buscado se logró, concretándo
se en facultades extraordinarias al Ejecutivo por sesenta días; 
estas permitieron tomar un conjunto de medidas que van desde la 
Reforma Tributaria hasta la eliminación del déficit fiscal para 1968, 
refinanciando la mayor parte de nuestra deuda exterior corres
pondiente a los próximos dieciocho meses, en condiciones que son 
enteramente satisfactorias desde el punto de vista financiero in
ternacional y que permitirán al nuevo Gobierno hacer frente a 
ellas con holgura y seguridad, reduciendo el actual factor de ser
vicio de la deuda externa de casi 20% a un 13% en 1972. 

Las medidas de aliento dadas a la inversión minera por los 
Poderes Públicos y el inminente desarrollo de nuevos proyectos en 
este sector, permiten afirmar que nuestras exportaciones aumenta
rán de su nivel actual de aproximadamente 800 millones de dólares 
a, aproximadamente, 1,000 millones de dólares dentro de tres años, 
proveyendo la riqueza y las divisas necesarias para hacer frente a 
todos los compromisos y obligaciones nacionales. 

Permítaseme entrar, en este aspecto, en mayores detalles. Un 
índice indiscutible de recuperación económica puede extraerse de 
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la estadística de Aduanas al 30 de Junio del año en curso. Las ci
fras demuestran con claridad un marcado aumento de las expor
taciones, es decir de una apreciable parte de la producción, tanto 
en relación con el primer semestre del año pasado cuanto -y es
to es lo más significativo- con el primer semestre de 1963, que 
precediera al inicio del actual Gobierno. Y debe tenerse en cuenta 
que el notable aumento no sólo se aprecia por el volumen de la 
producción y su valor en soles, sino, también, en cuanto a su valor 
en dólares, que nos da una idea real del progreso experimentado 
en el último semestre. 

En toneladas métricas, nuestra exportación ha aumentado 
semestralmente de 4,458 millones en 1963 a 6,323 millones en 1967, 
llegando a 6,992 millones en el año en curso, en cada caso, en el 
período entre Enero y Junio. En cuanto al valor de la exportación, 
se ha aumentado de 6,668 millones de soles en el primer semestre 
de 1963 a 10,156 millones de soles en 1967, alcanzando a 16,788 
millones de soles en el primer semestre del año en curso. En dó
lares, las cifras suben de 248 millones en 1963 a 378 millones en 
1967, alcanzando la suma de 433 millones entre Enero y Junio del 
año en curso, lo que hace prever que las exportaciones en el año 
completo sobrepasarán a las del año anterior en 100 millones de 
dólares, por menos, de continuar el ritmo experimentado a partir 
de Enero. 

Es en la realidad en estas cifras que basamos nuestro optimis
mo, y es el carácter creciente de ellas que ha hecho aconseja ble y 
factible diferir para años futuros algunas de nuestras obligaciones 
en el exterior que, evidentemente, podrán ser cubiertas al ampa
ro de un mayor ingreso de divisas por el incremento de las ex
portaciones, como resultado de las nuevas actividades económicas 
que se han iniciado o están por iniciarse. 

Por otro lado, la posición de reservas del Banco Central ha 
experimentado una visible mejoría y confiamos que las medidas 
tomadas permitirán una rápida recuperación que asegure la esta
bilidad de nuestro signo monetario. Como medida adicional de 
precaución, el Gobierno está en vías de formalizar un crédito pri
vado adicional de la banca comercial extranjera al Banco Central 
de Reserva del Perú que le permitirá al Instituto Emisor doblar, 
aproximadamente, sus reservas actuales y contar con una masa de 
maniobra adecuada para proteger nuestra moneda durante el pe
ríodo de recuperación que se inicia. 
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COMERCIO EXTERIOR DEL PERU 

ACUMULATIVO DE ENERO A JUNIO DE 1959-1968 
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Nuestra balanza comercial es favorable y se estima que al 
término del año i968 podrá arrojar un saldo de 150 millones de 
dólares. Esto es evidéncia de que al margen de los problemas polí
ticos y fiscales transitorios, hay una economía sana y pujante que 
es nuestro deber mantener y desarrollar para legarla como patri
monio a las futuras generaciones. 

Creemos que, con moderación en la política de precios y con 
el aporte de la cuota de sacrificio que el país nos exige, será po
sible mantener el alza en el costo de vida en los próximos doce 
meses a un nivel no mayor de 8 % . 

El Gobierno ha comenzado ya a pagar rápidamente sus deu
das, acumuladas en forma gradual desde principios de 1967, y es
pera que en el curso de los próximos treinta días quede cancelada 
la mayor parte de las obligaciones correspondientes a 1967, que en 
la fecha suman una cantidad aproximada de 1,400 millones de 
soles. 

Cumpliendo su mandato constitucional, el Gobierno presen
tará al Parlamento, dentro de un mes, el Presupuesto correspon
diente al ejercicio de 1969, y lo hará consciente de la necesidad 
de mantener el equilibrio fiscal sin crear mayores recursos adicio
nales. El Gobierno cuenta con un mayor grado dé participación 
tributaria de la población económica activa del país, y en especial 
de los sectores más pudientes, como un elemento indispensable de , 
la política anunciada y no vacilará en tomar las medidas necesa
rias, por drásticas que sean, para impedir la evasión o el cumpli
miento sólo parcial de las obligaciones tributarias. 

En resumen, creemos que las medidas adoptadas han devuel
to la confianza, ordenando nuestra situación interna y externa e 
inyectando el necesario vigor en el cuerpo y en el espíritu del país 
que le debe permitir retomar en forma resuelta el camino de su 
desarrollo, dentro del marco de la justicia y de la dignidad social 
que son fuentes de inspiración de la política de este Gobierno. 

Bancos Estatales.-

Los Bancos Estatales de fomento de la producción han apor
tado destacada contribución al desarrollo de la economía del país. 
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En el período anual transcurrido entre el 30 de junio de 1967 
y el 30 de junio de 1968, el Banco de Fomento Agropecuario ha 
incrementado sus préstamos de 4,393 millones de soles a 4,901 mi
llones; el Banco Industrial, de 3,056 a 3,823 millbnes; y el Banco 
Minero de 502 a 659; o sea que las colocaciones de estos Bancos 
llegan en conjunto, al 30 de junio de 1968, a 9,383 millones de 
soles, significando esta cifra, con relación al año anterior, un au
mento anual de 1,432 millones de soles que equivale, en núme
ros relativos a 18 % . 

BANCOS ESTATALES 
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Pero, considerada la ayuda crediticia de dichos bancos estata
les de fomento por el período de cinco años comprendido entre 
el 30 de junio de 1963 y el 30 de junio de 1968, se aprecia más 
elocuentemente el considerable incremento de los préstamos que 
han otorgado a sus respectivos sectores productivos. En efecto, 
las colocaciones del Banco de Fomento Agropecuario se han ele
vado de 1,656 millones de soles a 4,901; las del Banco Industrial, 
de 829 a 3,823; y las del Banco Minero, de 156 a 659; o sea que 
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en el indicado período de los últimos cinco años estos Bancos es
tatales han incrementado los préstamos y créditos concedidos a 
la producción, de 2,641 millones a 9,383, aumento que representa 
6, 7 42 millones, equivalente, en cifras relativas, a 255 % , de ma
yor suma de préstamos y créditos. 

Para este incremento de sus operaciones de préstamo, los 
Bancos Estatales de. fomento de la producción han contado con 
importantes recursos cuyo acrecentamiento ha sido constante 
y además apreciable. En efecto, sus recursos propios, representados 
por los capitales y reservas de los Bancos de Fomento Agropecua
rio, Industrial y Minero, aumentaron en el período anual, com
prendido entre el 30 de Junio de 1967 e igual fecha de 1968, en 
408 millones de soles, pero en el período quinquenal de'l 30 de 
Junio de 1963 al 30 de Junio de 1968, tal incremento alcanzó la 
considerable suma de 1,396 millones, ya que de 908 millones a 
que llegaron tales recursos propios en 30 de Junio de 1963 subie-

" ron a 2,304 millones en 30 de Junio de 1968, incremento que en 
cifras relativas equivale a 154 % . 

Aparte de los indicados recursos propios, los Bancos Estatales 
de fomento han contado también, para una mayor ampliación de 
su capacidad financiera, con recursos ajenos, esto es de los prove
nientes de los depósitos que han recibido y de los créditos obteni
dos en el país y en el extranjero, recursos que les han sido brinda
dos en razón del prestigio y de la eficiencia operativa de los indica
dos Bancos. Estos recursos adicionales, que del' 30 de Junio de 1967 
al 30 de Junio de 1968 han tenido un incremento de 931 millones 
de soles, han experimentado en el período comprendido entre el 
30 de Junio de 1963 al 30 de Junio de 1968, o sea en el período 
de los cinco últimos años, un aumento de 5,370 millones de soles, 
ya que los depósitos recibidos y los créditos obtenidos se elevaron 
en este lapso, de 1,871 millones a 7,241; aumento que representa 
en cifras relativas 287 % . 

El notable impulso dado a los Bancos Estatales, es motivo de 
legítima satisfacción para el Gobierno, por cuanto en mi mensaje 
de 1963, lo anuncié, como parte fundamental del plan de mi ad
ministración, canalizando hacia ellos gran parte de los recursos 
del crédito externo y de desarrollo. El enorme incremento del 
número de préstamos otorgados, demuestra cómo tiende a demo
cratizarse y extenderse el crédito, beneficiando al pequeño agri-
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cultor, industrial, minero y artesano. Por otro lado, la gran capta
ción de ahorros por el Banco Central Hipotecario y por las mutua
les y el Banco de la Vivienda, constituyen signos inequívocos de 
progreso social y económico. 

BANCOS ESTATALES DE FOMENTO 
(Agropecuario, Industrial y Minero) 

(En millones de soles) 

COMPARACION DE UN AÑO 

1967 1,968 

30 Junio 30 Junio Aumento % 
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Adeudado a Bancos y 
Corresp .... 

7,951 9,383 
1,896 2,304 
2,303) 3,176) 

)6,310 )7,241 

4,007) 4,065) 

1,432 
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873) 

)931 
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COMPARACION DE CINCO AÑOS 

1963 1968 

18.01 
21.52 
37.91) 

)14.75 

1.45) 

30 Junio 30 Jnnio Aumento % 

Colocaciones 2,641 9,383 6,742 255.28 
Capital y Reservas 908 2,304 1,396 153.74 
Depósitos Recibidos 591) 3,176) 2,585) 437.39) 

) 1,871 ) 7,241 ) 5,370 ) 287.01 
Adeudado a Bancos y 

Corresp. 1,280) 4,065) 2,785) 217.58) 

Represión del Contrabando.-

La vieja lacra del contrabando que tiende a agudizarse cuan
do se elevan los derechos de importación, dio lugar a que el Go
bierno remitiese al Parlamento, en 1965, un severo Proyecto de 
Ley de represión de ese delito, hasta entonces carente de una tipi
ficación clara. Promulgué prontamente su texto en cuanto con-
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cluyó el correspondiente trámite legislativo. Los hechos y cir
cunstancias que determinaron esta honda preocupación del Gobier
no y los acontecimientos producidos más tarde, demostraron cuán 
oportuna fue la formulación del mencionado proyecto. La grave
dad de los casos ocurridos ha hecho necesario que enviemos al 
Congreso nuevas adiciones y enmiendas que, de aprobarse, da
rán mayor severidad y eficacia a dicho instrumento legal. Es de 
esperar que los centenares de casos remitidos al Poder Judicial 
por la Superintendencia Nacional de Aduanas o como resultado de 
la investigación que viene realizando la correspondiente Comisión 
Parlamentaria, así como las medidas de mayor celeridad que se 
han adoptado, contengan, de una vez por todas, la proliferación del 
delito. Su sanción ejemplarizadora y oportuna es el mejor cami
no para combatir lo que, desde décadas atrás, constituía un dre
naje ilícito, casi siempre impune, de recursos fiscales. 

Nueva Flota Mercante Nacional.-

Notable progreso está experimentando la Marina Mercante 
Peruana, que ya ha duplicado su tonelaje. Y la Corporación Perua
na de Vapores, en proceso de transformarse en sociedad anónima, 
manteniendo el Estado la propiedad de las correspondientes ac
ciones, se colocará en condiciones competitivas con las empresas 
navieras privadas, con mayor agilidad y eficiencia. Por primera 
vez en medio siglo, se adquiere unidades nuevas y en una mag
nitud jamás alcanzada en nuestra patria. Han sido lanzados al mar 
en astilleros españoles las motonaves "Túpac Yupanqui", "Pacha
cútec", "Inca Roca" y "Huayna Cápac" y, en astilleros finlande
ses, se ha colocado en gradas la motonave "Garcilaso". Gradual
mente se terminará la construcción de doce unidades de 13,500 
toneladas, que darán considerable impulso a nuestra línea nacional. 
La primera de estas naves zarpará rumbo al Callao a principios 
de Setiembre. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Vialidad.-

En el orden vial hemos anotado en los últimos doce meses 
realizaciones importantes en las principales carreteras. En la Pa
namericana destaca el trabajo de rectificación y pavimentación 
del tramo Puente Fiscal - Moquegua; en la carretera Longitudinal 
de la Sierra se ha logrado la interconexión Aquia - Huallanca, 
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nexo vial largamente reclamado en los Departamentos de Huánu
co y Ancash. En la Marginal de la Selva he inaugurado, en com
pañía de los Embajadores de Bolivia y los Estados Unidos, el tra
mo Tarapoto-Tabalosos, en el que se encuentra el Puente Bolivia y, 
en compañía de los señores Embajadores de Colombia, Ecuador y 
Austria el tramo Juanjuí - Tarapoto, cuyo puente :nás importante 
hemos denominado "Colombia". Igualmente en el tramo Tuluma
yo - La Morada, que inauguraremos en el año en curso, realiza
mos una visita de inspección, ingresando al Departamento de San 
Martín por . carretera y cruzando el pequeño puente sobre el río 
Aspusana. Este recorrido lo hice acompañado por el señor Emba
jador de la Argentina. 

En cuanto a las vías de penetración, se ha terminado las ex
planaciones en el nuevo trazo de la carretera a La Oroya, faltando 
solamente once ki16metros por asfaltarse y encontrándose dicha 
vía entregada al tránsito. En dirección a Aguaytía se trabaja en 
varios frentes con considerable avance, siendo él más notable el 
nuevo desarrollo por Carpish, que culmina en un importante tú
nel, para mejorar grandemente las comunicaciones entre Huánu
co y Tingo María. 

Otra penetración fundamental, la vía de Los Libertadores, 
presenta ya obra terminada o en pleno desarrollo a lo largo de 
todo su recorrido entre el desvío de Pilpichaca y la ciudad de Aya
cucho. 

En el Plan provincial, he tenido la gran satisfacción de inau• 
gurar los caminos que rompen el aislamiento de las provincias d¡;. 
Pomabamba, Mariscal Luzuriaga, Rodríguez de Mendoza, Bonga
rá y se ha entregado al tránsito las carreteras a la provincia de 
Marañón y Antonio Raymondi, que me preparo a inaugurar en el 
año en curso. Se encuentran dentro de los territorios de las pro
vincias de Bolívar y Cotabambas las carreteras que, próximamen
te, deben llegar a sus respectivas capitales. 

Las explanaciones en el importante camino Pacasmayo -
Tembladera - Cajamarca están terminadas, restando el asfaltado 
que se colocará en cuanto se disponga de los correspondientes re
cursos. 

Vías de vinculación interprovincial de gran porvenir son, la 
que une Yanahuanca a Ambo, que tuve la satisfacción de inaugu-
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rar y la que vincula a Huancayo con Cañete, que se ha entregado 
ya al tránsito. Fuera de las obras anotadas a manera de ejemplo, 
hay infinidad de caminos vecinales ejecutados por el Fondo Na
cional de Desarrollo Económico, por Cooperación Popular o por 
las Corporaciones Regionales. 

En las obras viales a cargo del Ejército se ha experimentado 
importante avance en la vía Olmos - Nazareth - Ayar Manco que, 
habiendo cruzado el río Chiriaco tiene sus avanzadas en el Abra de 
Tamkinzu. El notable trabajo de integración realizado por el Ejér
cito en la provincia de La Convención con el anillo vial Ollantay
tambo - Umasbamba - Quillabamba - Lares - Calca y Cuzco, ha 
culminado en la apertura de un nuevo frente en Chaguares, cerca 
del Coribeni, con doble objetivo hacia el Abra de Pampaconas y 
el Pongo de Mainique. La vía Atalaya - Itahuanía - Manu, ha so
brepasado ya la misión Dominica de Shintuya, y el carrifno a San 
Juan del Oro prosigue en dirección a San Ignacio. Finalmente, el 
Batallón de Ingenieros que mandamos a Satipo está ejecutando un 
tramo de la Marginal de la Selva, sobrepasando Mazamari. 

La autopista Caraz - Huaraz debe quedar terminada a fin de 
año, debidamente asfaltada. Se continúan los trabajos en la vía 
Nazca - Cuzco - Desaguadero, en diversos puntos. La Dirección de 
Caminos sigue participando exitosamente en la rehabilitación de 
los accesos a la capital. 

Irrigación.-

En el sector Irrigación cabe señalar en primer lugar el Pro
yecto Tinajones, que en su Primera Etapa regulará el riego de 
60,000 hectáreas en el Valle de Chancay aprovechando eL actual 
sistema Chotano - Chancay, al que se agregará el sistema Conchano. 

Al concluir la Segunda Etapa de este Proyecto se incorporará 
al agro 30,000 Has. de tierras que aún permanecen estériles. 

Igualmente la Irrigación de La J aya, cuyos trabajos corres
ponden a la Cuarta Etapa, iniciada en Diciembre de 1966 y actual
mente en trabajo, al cabo de la terminación del embalse de 
Aguada Btanca, permitirá regular la irrigación de 3,000 Has. adi
cionales para alcanzar la meta de 10,000 Has. que comprende el 
Proyecto, además del mejoramiento de 5,000 Has. de la Campiña 
de Arequipa y 3,500 Has. de La Joya antigua. 
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Otros proyectos de Irrigación en. diferentes lugares del país 
continúan ejecutándose con el fin de dotar de Recursos Hídricos a 
importantes zonas que hoy carecen de agua. 

El Fondo Nacional de Desarrollo Económico ha tenido a su 
cargo la ejecución de quince proyectos de Irrigación en la Sierra, 
en gran parte terminados, siete de los cuales se financian con re
cursos del erario y los ocho restantes con una participación del 
Banco Interamericano de Desarrollo. Tuve la satisfacción de inau
gurar el de Lircay, en la provincia de Angaraes, y me propongo 
concurrir, en cuanto me sea posible, a la puesta en servicio de los 
demás proyectos, por tratarse de obras de desarrollo de nuestra 
región serrana, que contribuyen a dar vigencia al lema, los "últi
mos serán los primeros", piedra angular del Gobierno que me 
honro en presidir. 

Electricidad.-

En materia de Electrificación, el panorama Energético del 
país muestra un importante avance. Se ha puesto en servicio, en 
1967., Centrales Eléctricas en los Departamentos de Amazonas, An
cash, Apurímac, Arequipa, Huánuco, lea, Junín, Lima, Loreto, La 
Libertad, Madre de Dios y Tacna, con una potencia de 106,812 Kw. 

Entre las más importantes obras realizadas pódemos mencio
nar la ampliación de la Central Hidroeléctrica del Cañón del Pato, 
habiéndose puesto en servicio dos Unidades de 25,000 Kw. cada 
una. 

Con destino al sistema eléctrico del Cañón del Pato, igual
mente, se ha autorizado la instalación de una Central Térmica de 
integración, con turbina a gas de 60,000 Kw. y la instalación de 
una segunda Línea de Transmisión de 130 Kms. de longitud dE 
Chimbote a Trujillo para asegurar el suministro de electricidad 
de esta importante ciudad, así como la instalación de una Línea 
de Transmisión de 38 Kws. de Trujillo a la zona de Santiago de 
Cao, que se ha constituído en el centro de un importante mercado 
de consumo eléctrico. El monto de las inversiones para el sistema 
térmico es de 8 . 3 millones de dólares, y para las Líneas de Trans
misión es de 6. 7 millones de dólares. 

Constituyendo la Central Hidroeléctrica del Mantaro el pro
yecto más importante en el sector eléctrico, que viene realizando 
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la presente Administración, se ha adoptado las medidas necesa
rias a fin de que las obras correspondientes al equipamiento de la 
primera etapa de la Central, con 330,000 Kws., sean proseguidas 
con el mayor empeño. Con este objetivo se ha atendido la ejecución 
de todas las obras preliminares, tanto en vías de acceso como de 
campamentos y se ha dado inicio a las obras correspondientes a 
la represa sobre el río Mantaro, como parte del .sistema de capta
ción, y a la perforación del túnel principal, el cual a la fecha pre
senta un avance de 2,000 metros, equivalente al 10 % del total. 

La intervención del capital privado ha sido también muy im
portante, habiéndose puesto en marcha varias centrales hidroeléc
tricas en la República, hecho con el cual la expansión de los Ser
vicios Eléctricos del país, han sido incrementados considerable
mente. 

Minería.-

En el presente año, de acuerdo a las leyes aprobadas, el Go
bierno se encuentra gestionando los contratos para inversiones 
mineras con empresas extranjeras y nacionales, que permitirán 
cubrir el crecimiento del Sector Exportaciones a un ritmo del 8% 
anual, de acuerdo a lo establecido en el Plan N acionaI de Desa
rrollo Económico y Social, para poder así soportar el crecimiento 
del producto nacional bruto dentro de una economía equilibrada. 

Se están tomando accione$ dentro del CIPEC para partici
par en las condiciones del mercado del cobre. 

Igualmente se están revisando las condiciones del crédito 
minero para favorecer el desarrollo de la mediana y pequeña mi
nería. 

Se ha modificado el Art. 56 del Código de Minería; al ampa
ro de ésta modificación, 6 Compañías han solicitado acojerse a 
este dispositivo para iniciar operaciones mineras en el país, 
representando una inversión del orden de los 520 Millones de Dó
lares en los próximos tres años . Esta inversión asegurará el in
cremento del Sector Exportaciones al ritmo previsto por el Plan 

·Nacional de Desarrollo para asegurar el crecimiento del 7% del 
P.N.B. 
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Obras Sanitarias.-

En el Programa de Obras Sanitarias, el Ministerio de Fomen
to y Obras Públicas ha efectuado importantes avances en la la
bor de promoción y ejecución de Obras de Agua Potable y Alcan
tarillados en el sector urbano del país; teniendo en cuenta las rea
lizaciones · que se vienen efectuando dentro del Plan Nacional 
Urbano, se persigue alcanzar en 1970 una meta mínima consisten
te en abastecer al 70 % de la población u1'bana del país, de los 
servicios de Agua Potable y Alcantarillado. 

Industrias.-

Las diferentes industrias del país han continuado su proceso 
de expansión, hecho que se objetiva si consideramos el índice 
ponderado del volumen físico de la Producción Nacional tomando 
como base los cálculos respectivos en el año 1965, cuyo índice fue 
de 118, llegando en 1967 a 139. 6. 

El número de personas empleadas en la industria manufac
turera en 1965 era de 506,000, habiendo aumentado en 1967 a 
548,000. Los sueldos y salarios se incrementaron de 10,600 a 
14,600 millones de soles. Entre Julio de 1967 y Marzo de 1968 se 
han creado 629 establecimientos industriales con una inversión 
inicial de 1,400 millones de soles, ocupando aproximadamente a 
7,000 personas y correspondiendo 900 millones de soles a indus
trias en la Lima Metropolitana. En los Parques Industriales la in
versión alcanza a 2,376'489,724 soles, siendo el valor bruto de la 
producción de 2,556'464,400 soles. Entre las industrias más impor
tantes puestas en servicio recientemente cabe citar un complejo 
industrial en la región central del país, dedicado a la producción 
de ácido sulfúrico y laminación de alambre de cobre, con una in
versión aproximada de 150 millones de soles y con capacidad 
para producir 54 mil toneladas métricas anuales de ácido sulfúri
co y 45,500 toneladas de alambre de cobre. Se ha incrementado 
la producción de conductores eléctricos, con miras a la exporta
ción. Las fábricas nacionales de neumáticos han ampliado la pro
ducción en un 50%. 

La libre industrialización del tabaco ha permitido el creci
miento de dicho sector manufacturero, aumentado la producción 
de 288 millones en 1965 a 779 millones en 1967. El año pasado las 
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plantas de ensamblaje, inauguradas du~ante el actual Gobi~_rno, 
totalizaron una producción de 17 ,424 unrdades; dando ocupac10n a 
2,500 personas y pagándose por concepto de suel_d~s y jorn~les apro
ximadamente 150 millones de soles. He presidido\ las maugura
ciones de plantas de papel y de productos forestales. 

El Perú está en vísperas de firmar un acuerdo sub-regional de 
la industria petroquímica, dentro del que le corresponde producir 
inicialmente, para un mercado ampliado: fibras acrílicas; ácido 
fenoxicloroacético, cloro, parafinas líquidas, cloruro de ~polivinilo 
(tipo emulsión) y negro de humo. 

El reciente_ Decreto mediante el cual se otorga, en base a -la 
autorización concedida por el Congreso, importantes facilidades y 
exoneraciones a los productos manufacturados en el Perú que se 
exporten al exterior, constituye acto trascendental que ha de te
ner ventajosa repercusión en la actividad fabril, contribuyendo al 
mismo tiempo a mejorar nuestra balanza comercial. 

Vivienda.-

Dentro de la ejecución del Plan Nacional de Vivienda, se ha 
continuado desarrollando la construcción de viviendas, no obs
tante las restricciopes presupuestales; habiéndose logrado concluir 
y entregar durante el último año 1,670 viviendas, a las que hay que 
agregar los 1,331 departamentos que están siendo entregados en 
la última etapa del Conjunto Residencial de San Felipe. 

Corporaciones de Desarrollo.-

Siguiendo la Política de descentralización de mi Gobierno, se 
ha prestado las mayores facilidades a las Corporaciones Departa
mentales de Desarrollo Económico y Social, habiéndose creado 
durante este año las correspondientes a los Departamentos de Aya
cucho, Apurímac y Cajamarca, as:(: como la Comisión Ejecutiva 
del Proyecto de Irrigación de Chao y Virú, Moche y Chicama. 

PETROLEO 

La Brea y Padñas.-

No ha sido inútil que la solución de la vieja cuestión de La 
Brea y Pariñas, en lo que atañe a su fase final de operación de los 
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yacimientos, se haya dilatado más de lo que habíamos previsto, 
por cuanto el largo proceso ha culminado en una solución satis
factoria. 

Cumplido oportunamente lo preceptuado en las leyes Nos. 
14696 y 16674 en lo que se refiere a la propiedad del Estado sobre 
dichos yacimientos y a su correspondiente inscripción en los Re
gistros Públicos, solo quedaba por utilizar la autorización conte
nida en el Artículo 3ro. de la Ley No. 16674. 

Resolvimos entonces que, reivindicados los yacimientos, el 
Estado quedara en la más completa y total libertad para operarlos. 
Hemos partido pues, de la base de que la Empresa Petrolera 
Fiscal, a quien por disposición anterior dimos intervención en este 
asunto, se encargue de la mencionada operación. 

No será ya necesario recurrir a la expropiac10n de la super
ficie y de las instalaciones destinadas a la extracción de hidro
carburos, por cuanto la empresa se allana a entregarlas mediante 
un acuerdo compensatorio para el país. 

A fin de asegurar el mercado para la colocación del crudo y 
de garantizar el normal abastecimiento de combustibles la IPC se 
obligará, por un período de transición, a comprar toda la producción 
que se obtenga de dichos yacimientos y la Empresa Petrolera Fis
cal a venderla, parcial o totalmente, en la medida en que sea con
veniente. 

Se ha llegado, pues, a la solución que nos habíamos propues
to, cual es la de reivindicar los yacimientos y obtener, como com
pensación y, a la vez, como elementos indispensables de trabajo, 
las instalaciones. No solamente se ha reivindicado en el aspecto 
constitucional y jurídico los yacimientos de La Brea y Pariñas, en 
estricto cumplimiento de las leyes vigentes, sino que se tomará 
posesión de éllos, contando con los medios para que no se inte
rrumpa tan fundamental actividad. 

El haber llegado a una solución de esta naturaleza no sola
mente permite materializarla de inmediato sino que evita el pro
ceso indudablemente dilatado que podría ventilarse en nuestros 
tribunales en cuanto a los adeudos y l'a incertidumbre en torno al 
sentido y cuantía del fallo final correspondiente. 
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Dijimos, sintetizando nuestro pensamiento, que no buscába
mos la confiscación de lo ajeno sino la recuperación de lo propio, 
siendo los yacimientos de La Brea y Pariñas lo propio. Los he
mos recuperado plenamente y, en cuanto a la superficie y las ins
talaciones, que no eran de propiedad estatal, serán adquiridos en 
virtud del ya aludido acuerdo . 

Empresa Petrolera Fiscal.-

Fué para mí motivo de honda satisfacción patriótica inaugurar 
la Refinería Estatal de La Pampilla, viendo así culaninada una · 
obra de gran trascendencia iniciada y concluida durante mi perío
do. La exitosa operación de la planta por la Empresa Petrolera 
Fiscal, los planes para la construcción de la Refinería del Sur, 
los trabajos que con favorable resultado se realizan en el zócalo 
continental, avalan a dicha empresa que ha adquirido así mayor 
capacidad y experiencia. El panorama de producción y comercia
lización de petróleo y sus derivados ha cambiado radicalmente co
mo consecuencia de su eficaz acción. 

Cooperación Popular.-

En el programa de Cooperación Popular se ha completado 975 
kilómetros de carreteras, 144 kilómetros de canales de irrigación y 
105,000 m2. de edificaciones. El aporte del pueblo en las tareas 
cumplidas desinteresadamente sobrepasa 89 millones de soles entre 
Agosto de 1967 y Marzo de 1968. La presencia de distintas mi
siones europeas ha contribuido a elevar notablemente el nivel téc
nico de muchas obras, mereciendo especial mención la misión ale
mana que dirije varias operaciones en distintas zonas de1 país. 

Corporación de Saneamiento.-

Las Corporaciones Regionales han realizado importantes obras 
que sería largo enumerar. Sin embargo, no podría omitir lo refe
rente a la COSAL, cuya obra ha hecho posible la expansión de la 
Lima Metropolitana. 

Dicha Corporación de Saneamiento, ha continuado la ejecución 
de su programa de obras de ampliación y mejoramiento de los ser
vicios de agua potable y desagüe de la ciudad y balnearios. Den
tro de este programa ha terminado y puesto en servicio las obras 
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correspondientes al sistema de distribución de agua con una ex
tensión de 90,000 metros lineales, con lo cual el 80 3 de la pobla
ción ha comenzado a recibir los beneficios de un eficiente servicio. 

Ha terminado igualmente la construcción de dos reservorios 
de agua tratada en La Atarjea, con capacidad para 70,000 metros 
cúbicos, así como la de la nueva represa sobre el río Rímac que 
permitirá captar hasta 15 metros cúbicos por segundo para ali
mentar a la Planta de tratamiento y el resetvorio. Las instalacio
nes de la Planta de La Atarjea han sido ampliadas aumentando 
su capacidad en un 50 por ciento. 

En el aspecto del alcantarillado, ha terminado la construc
ción de dos colectores a lo largo de las márgenes del río Rímac, 
con una longitud total de 17, 7 44 metros lineales, y dos más en los 
distritos de Barranco y Chorrillos, con una longitud de 7,800 me
tros lineales, lo que sumados al Interceptor Surco cuyas obras de 
entubamiento están prácticamente terminadas y que ar entrar en 
servicio permitirán sanear definitivamente las playas de los bal
nearios del Sur. 

La ejecución de obras se ha realizado con financiación otor
gadas por la Agencia para el Desarrollo Internacional y por el 
Banco de Exportación e Importación de Washington, más la con
tribución del Gobierno Peruano. 

AGRICULTURA 

Ha constituído preocupación permanente de mi Gobierno 
promover el desarrollo del Sector Agrario, en concordancia con la 
primera prioridad intersectorial que ha sido señalada por el Con
sejo Nacional de Desarrollo Económico y Social. 

La importancia del Sector está determinada por su contribu
ción económica al participar con el 173 en la formación del pro
ducto bruto nacional, generar un ingreso de divisas equivalente al 
22 3 de la balanza comercial por su incidencia social al propor
cionar trabajo al 513 de nuestra población de menor nivel econó
mico y tener que producir los alimentos que requiere el país para 
su abastecimiento. 

En mi mensaje anterior señalé que se había concluído la pre
paración del Plan de Desarrollo Económico Social 1967 - 70. Debo 
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ahora señalar que, también conta'.11os con, el Plan de Desa~rollo 
Agropecuario Nacional para el mismo periodo, el cual considera 
que la tasa de crecimiento del Sector pasará de 2. 8 % a 4. 5 % 
en el período 1967 - 70 .para ~atisfacer_ nuestra creciente demanda; 
que sólo podrá consegmrse sr se destman los recursos necesarios 
que permitan su financiamiento, 

El crecimiento del Sector Agrario se basa en el desarrollo de 
la producción para el mercado interno como complemento de la 
producción para exportación, poniendo énfasis en los proyectos des
tinados al incremento de la producción de arroz, carne, produc
tos lácteos, aceites y grasas, con tendencia al. autoabastecimiento, y 
que traerá como consecuencia la disminución de las importaciones. 

Estos cálculos muestran que la tasa anual de incremento de 
la demanda de cada alimento fluctúa entre 3. O 3 y 7. 9 %, sien
do la tasa más típica de 5. O %. 

Como el estimado de incremento anual de la producción no 
llega al 2 % , es fácil observar que anualmente nuestro déficit de 
abastecimiento alimenticio se incrementará en un 3 %, dando como 
resultado que se acentúen las importaciones de alimentos a menos 
que se logre aumentar la producción. Es importante mencionar que 
la mayor parte de las importaciones incidirán como hasta la fecha, 
en 5 grupos de productos: trigo, carne, aceite y grasas, productos 
lácteos y arroz. Esta información nos ha obligado en el período que 
termina a revisar nuestras metas vinculadas en la producción agro
pecuaria, con la política de precios y con las actividades de co
mercialización de los grupos deficitarios. Las acciones indicadas 
buscan simultáneamente el aumento de la producción, la obten
ción de una justa retribución a los agricultores y ganaderos por 
sus productos y la creación del estímulo necesario que permita el 
aumento de las inversiones del Sector Privado hacia el Sector 
Agrícola. 

Es por ello, para mí, motivo de profunda satisfacción, referir
me en este momento a la culminación del proceso aprobatorio de 
uno de los instrumentos más valiosos para el desarrollo del Sec
tor Agrario, el cual es la Ley 16726 de Promoción y Desarrollo del 
Sector Agropecuario, y la formulación de su reglamento, que fuera 
aprobado en Mayo del presente año. 

XXXVI 



Respecto a comercialización, tópico de la mayor importancia, 
nexo obligado entre la producción y el consumo que escapa al do
minio del productor por sus características estructurales, es moti
vo de especial preocupación del Ministerio. Sobre este tema hemos 
suscrito un importante Convenio de Crédito con el AID, que ha de 
producir benéficos resultados. 

Promoción Agraria.-

El incremento de los programas en desarrollo del Servicio de 
Investigación y Promoción Agraria, mediante el Plan Costa y el 
Plan de Desarrollo Comunal puesto en marcha con el auspicio 
económico de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), respectivamente, 
permitirán hacer llegar a Un mayor número de unidades agrope
cuarias el crédito y la asistencia técnica que requieren para me
jorar su producción. 

En lo concerniente a los progresos obtenidos con la aplicación 
de la ley de reforma agraria, debo señalar la orientación cada vez 
más acentuada de las acciones de la reforma agraria hacia los obje
tivos fundamentales que la propia ley señala, cuales son: "facilitar 
el desarrollo económico-social de la Nación", "elevar la producción 
y productividad de la tierra" y "conseguir que la tierra constituya 
para el hombre que la trabaja base de su estabilidad económica, 
fundamento de su progresivo bienestar y garantía de su dignidad 
y libertad". De acuerdo con esta orientación, se espera que con la 
nueva reglamentación de parcelaciones por iniciativa privada, se 
alivie en parte la labor del Estado complementando las acciones de 
transferencia de tenencia de la tierra y, con la puesta en práctica 
del reglamento de pagos adelantados de parte de los feudatarios 
para facilitar las expropiaciones, se logre una mayor agilización 
del proceso. 

Con ayuda de los organismos internacionales AID. BID, Fondo 
Especial de las Naciones Unidas y la FAO, se están desarrollando 
programas de asentamiento y estudio de planes de colonización 
con énfasis en nuestra selva. Los más importantes son los proyec
tos: Huallaga Central - Chiriyacu - Nieva, Tingo María - Tocache, 
Margen Derecha del Río Apurímac y Alto Marañón. 

Lo alcanzado hasta el momento supera largamente las metas 
esenciales del proceso, no obstante las serias dificultades que se 
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han tenido que superar, necesitándose de una financiación sosteni
da y relativamente pequeña para poder consolidar los logros ob
tenidos. 

Respecto a las actividades en el campo de la forestación y 
protección de la fauna silvestre, merece especial mención el pro· 
yecto de plantaciones forestales en áreas no agrícolas de la Sie!
rra, bajo un plan de crédito supervisado y que se está desarrollan
do en los Departamentos de Cajamarca, Ancash, Huánuco, Paseo, 
Junín, Ayacucho, Apurímac y Cuzco. Los principales beneficiarios 
de este proyecto son 86 comunidades de indígenas, quienes han 
recibido un crédito de S/. 14'000,000.00 de la AID. Los comune
ros y familias que han participado en este trabajo han recibido 
además 500 toneladas de alimentos provenientes del Programa Ali
mentos para la Paz, de la Alianza para el Progreso, por inter-
medio de Cáritas del Perú. · 

Reserva de Vicuñas en Pampa Galeras.-

En lo referente a las actividades y programas destinados a 
la protección de la vida silvestre, merece especial atención el es
tablecimiento de la reserva nacional de vicuñas de Pampa Gale
ras, en el Departamento de Ayacucho, por el Servicio Forestal y 
de Caza, con la valiosa colaboración de la Comunidad de Luca
nas. En esta reserva donde inicialmente se censaron 600 vicuñas, 
gracias a las medidas proteccionistas, hoy se cuenta con una po
blación superior a los 2,000 ejemplares, hecho que ha despertado 
interés, inclusive de organismos extranjeros. 

Investigación.-

En el campo de la investigación y la experimentación, el 
SIPA ha realizado la siguiente labor: 

En papa, ha producido 1,270 T.M. de semilla genéticamente 
pura y los semilleros oficializados conducidos por agricultores han 
producido 4,703 T. M. de semilla mejorada. 

En arroz, se han orientado los trabajos a la obtención de va
riedades de mayor rendimiento, habiendo obtenido una produc
ción de 140 T. M. de semilla de fundación y 1,625 T. M. de semi
lla certificada para un área de más de 18,000 Has. Como conse-
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cuencia se está intensificando la promoción de zonas de Selva que 
constituyen el potencial de mayor promisión para este cereal. 

En maíz, se ha intentificado la producción de semillas de 
variedades híbridas para mejorar la producción en la Sierra y 
Selva, paralelamente con métodos agro-técnicos adecuados, princi
palmente la fertilización. 

En trigo, los trabajos de investigación han permitido obtener 
variedades cuyo rendimiento promedirn ha superado las 5 T. M. 
por Ha. frente al promedio nacional que es de O. 9 T. M. por Ha. 

En menestras, se ha trabajado activamente hacia el logro de 
una mayor disponibilidad de variedades que se adapten mejor a 
las diferentes zonas ecológicas del país. 

En oleaginosas, se han adaptado variedades de soya altamen
te productivas por su precocidad y elevado contenido de aceite; · 
similar actividad se ha desarrollado con respecto al maní carta
mo y ajonjolí. Cabe resaltar asimismo el establecimiento de plan
taciones de palma aceitera en Tocache con el valioso asesora
miento del Instituto de Oleaginosas de Francia. 

En frutales, ha promovido el desarrollo de 1,235 Has. de 
huertas frutales en todo el país. Se ha rehabilitado el área bana
nera de Tumbes que fue seriamente afectada por el "mal de Pa
namá". También desarrolla el plan vitivinícola nacional en cum
plimiento de la Ley 15387, cuyo objetivo es la expansión del cul
tivo de la vid para consumo directo e industrialización en la re
gión Centro y Sur del país. 

Ganadería.-

En cuanto a la actividad pecuaria, ésta ha sido permanente
mente orientada a mejorar la producción de carne, leche, lana y 
sus derivados, para lo cual, se instalaron centros de recría en La 
Joya, Lambayeque y Huallanca, los que, conjuntamente con las 
21 granjas existentes, produjeron 3,027 reproductores vacunos, 
ovinos, porcinos y caprinos y 30 mil aves. Ha importado además 
5,413 reproductores vacunos, 513 ovinos y 339,150 aves que fue
ron distribuídos entre pequeños y medianos agricultores. Han coad
yuvado al mejoramiento zootécnico 21,258 inseminaciones artificia
les. 
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Defensa Agraria.-

La Dirección de Inspección Y Defensa Agraria ha orientado su 
labor a disminuir los efectos económicos de las plagas y enfer
medades en 7,000 millones de soles, habiendo logrado evitar en 
el campo de la sanidad animal mediante la aplicación de 14 millo
nes de vacunas contra la fiebre aftosa, pérdidas del orden de los 
1,000 millones de soles en el período 1963 -1967; asimismo se ha 
controlado las enfermades infecciosas y parasitarias mediante la 
aplicación de 3 millones de vacunas y 2. 5 millones de tratamientos. 

En el campo de la sanidad vegetal ha controlado la mosca 
blanca de los cítricos en los valles de la Costa, evitándose pérdi
das del orden de los 500 millones de soles. En cuanto al control de 
pestes endémicas, se prosiguió con el control d$ la broca del café 
sobre 9 mil Has., con un área protegida de más de 100 mil Has. 
cuya probable cosecha representa más de 700 millones de soles. 
Finalmente ha desarrollado campañas contra la langosta migratoria 
y roedores. 

Además, ha realizado acciones de inspección y control de ma
terial de propagación sobre 2 millones de kilos de semillas y 2. 5 
millones de plantones. 

Las acciones de cuarentena animal fueron aplicadas sobre 18 
mil unidades de bovinos y más de 1,000 ovinos destinados a la 
reproducción, así como a 400 mil bovinos para consumo y más 
de 2 millones de aves y animales menores, habiéndose controlado 
90 mil T. M. de carnes. 

Finalmente, se ha dado cumplimiento a las disposiciones que 
reglamentan las áreas de cultivos alimenticios. 

Servicio de Agrometeorología e Hidrología.-

Este servicio, cumpliendo sus programas, ha instalado has
ta la fecha 828 estaciones agrometeorológicas e hidrológicas 
que operan a través de 13 centros agrometeorológicos que corres
ponden a las respectivas Zonas Agrarias. El equipamiento se ha 
realizado con auspicio del Fondo Especial de las Naciones Unidas 
de acuerdo a un convenio que establece además el funcionamiento 
de un laboratorio nacional de hidráulica. Finalmente, participa en 
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diferentes estudios mediante acuerdos firmados con 21 entidades 
públicas y privadas y ha publicado la información estadística 
que le compete. 

Servicio Forestal y de Caza.-

Se ha puesto énfasis en el establecimiento de bosques nacio
nales con la finalidad de racionalizar su explotación. Ha promovido 
durante el período, la producción de 350 millones de pies tabla
res de madera, destacando las especies de caoba y roble. 

Se han plantado 9,173 hectáreas con 18 millones de árboles, fi
nanciado mediante un convenio celebrado por el Gobierno con el 
EXIMBANK y AID beneficiándose 83 comunidades de indígenas. 

Finalmente, se han realizado inventarios forestales en una su
perficie totar de 1'300,000 Has. en la Zona de Selva (Semaya y 
Pachitea) y se ha establecido una unidad modelo de utilización fo
restal en la Zona de !paría. 

Pesquería.-

Consciente de la importante incidencia que tiene en la eco
nomía nacional la industria pesquera, que en 1967 representó 
exportaciones por 204 millones de dólares, se ha dado la mayor 
atención a esta actividad, que merece la protección del Estado, al 
que le aporta el 26 3 del total de divisas provenientes de produc
tos colocados en el exterior. 

La Ley de Promoción Pesquera y las facilidades adicionales 
con que cuenta dicha industria, la estimulan decididamente hacia 
la mayor expansión y desarrollo. 

El Servicio de Pesquería ha elaborado proyectos para la cons
trucción de dos puertos pesqueros y 4 terminales en el litoral, con 
la finalidad de promover el desarrollo de la pesca para consumo 
humano. Igualmente se ha promovido la pesquería en aguas inte
riores mediante la siembra de truchas, camarones y peces tro
picales, habiendo alcanzado a 7 millones el número de alevinos 
de trucha sembrados, a 4 millones el número de camarones juve
niles y a 15 mil el número de peces tropicales (paiches, tilapi,as 
y sábalos). Ha controlado también la calidad y estado sanitario 
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de los productos de pesca destinados a la exportación, otorgando 
162, 730 certificados de exámenes y análisis. 

Reorganización del Ministerio.-

Debido a su natural trascendencia, se encuentra muy avanzado 
el estudio de reorganización del Ministerio de Agricultura, den
tro de las pautas de economía y eficiencia, que han determinado 
la autorización otorgada por el Congreso, por la Ley N9 17044. Las 
modificaciones que se han de introducir no van a afectar en nada 
la agilidad de aquellos organismos que a través de los años han 
probado su utilidad. La tendencia a agrupar entidades afines y 
a simplificar los cuerpos directivos de las instituciones del Sub -
Sector Público Independiente, redundará en evidente ahorro y en 
positiva agilización de dichos organismos. 

Se encuentra muy avanzado el estudio del proyecto de la Ley 
General de Aguas, que vendrá a reemplazar al vetusto Código 
en cuanto el Congreso le preste su aprobación. Dentro del concepto 
"AGUA y TIERRA binomio de reforma" esta ley general de aguas 
vendrá a ser complemento indispensable e insustituible de la Re
forma Agraria. 

Reforma Agraria.-

Teniendo que hacer frente a las inevitables limitaciones del 
Presupuesto, ha sido necesario adoptar distintas medidas para agi
lizar y acelerar el programa de Reforma Agraria. En tal sentido 
se ha dictado un nuevo Reglamento de Parcelación por iniciativa 
privada y, 0tro, estableciendo normas para pagos adelantados 
cuando así lo deseen los propios feudatarios. 

Se está dando término al proceso de Reforma Agraria en la 
Provincia de La Convención, atenuándose considerablemente la · 
tensión social que allí se advertía. 

La expedición de certificados provisionales de propiedad, que 
ha dado seguridad en la posesión de sus tierras a 70,000 feudata
rios en el país, está siendo gradualmente sustituida, en la medida 
en que los recursos lo permiten, por títulos definitivos de propie
dad que benefician ya a 11,163 familias campesinas. Veamos, a 
continuación, un cuadro estadístico de la labor cumplida. 
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REALIZACIONES DE REFORMA AGRARIA 
Y COLONIZACIONES A LA FECHA 

Afectación de tierras 
Expropiación de tierras 
Predios con proceso expropiatorio 

terminado pero sin financiación 

TOTAL EXPROPIACION 

Adjudicación de tierras a 11,163 
familias campesinas 

Reversión a favor del Estado 
Levantamientos topográficos y 

Aerofotográficos 
Créditos otorgados S/. 
Cooperativas formadas 

2'762,657 Has. 
623,023 ,, 

374,419 ,, 
997,442 ,, 

371,243 ,, 
673,232 ,, 

,, 

(*) 

4'076,525 
390'785,843.00 

40 
8,686 Miembros 

(*) Durante las últimas semanas la Corporación Financiera de 
la Reforma Agraria está cubriendo la financiación de 
215,000 hectáreas: 

11,000 Has. 
204,000 ,, 

Colonización.-

corresponden al Título XV (feudatarios) y 
corresponden a las tres Zonas de Reforma 
Agraria. 

Se está continuando el estudio del Proyecto para coloni
z:i.r el Huallaga Central y los Valles de Chir~yacu y Nieva, cuya 
superficie es de 3 millones de hectáreas y está a cargo del Fondo 
Especial de las Naciones Unidas. Este Proyecto está grandemente 
estimulado por los avances de la Carretera Marginal de la Selva, 
en los Departamentos de San Martín y Amazonas y por la carrete
ra Olmos - Marañón, a cargo del Ejército. Su principal centro de 
operación en Tarapoto, constituye el pivote científico del progre
so, cuya labor es digna del mayor encomio. 

En Aucayacu, otro centro de colonización a cargo de la Ofici
na Nacional de Reforma Agraria, las tareas agrícolas han sido no
tablemente estimuladas por la presencia de la vialidad coloniza
dora. 
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Por otro lado la Dirección de Colonización del Ministerio de 
Agricultura ha ex'.pedido en distintas zonas 8,006 títulos de pro
piedad, con una superficie de 137,770 Has., reservando para su 
utilización por el Estado 93 reservas con 79,580 Has. y efectuando 
39 parcelaciones sobre una superficie de 45,000 Has., con un total 
de 1,970 lotes. 

Como medio de promover el empleo entre los campesinos afec
tados por la sequía en el Norte, se ha dado los pasos necesarios 
para estimular la migración hacia la Zona Norte de la provincia 
de Bagua, en torno al aeropuerto de "Ciro Alegría". 

En la Costa, la ONRA tiene a su cargo importantes coloniza
ciones en La Joya y Chimbote, mientras que el IRPA, en Piura, pro
sigue sus tareas en la colonización de San Lorenzo, que la caren
cia de recursos hídricos suficientes impide extender más. 

111. PROMOCION SOCIAL, CULTURAL Y SANITARIA 

Trabajo - Educación - Salud 

TRABAJO Y COMUNIDADES 

En lo que se refiere a Trabajo, debo destacar el hecho que, a 
pesar de haber sido el año vencido un período difícil, por haber 
ocurrido la devaluación del sol, hemos encontrado un espíritu se
reno y una profunda madurez en las clases laboriosas que han 
facilitado la tarea del Ministerio. 

Los reajustes salariales pudieron efectuarse con la cautela y 
prudencia necesarias para evitar mayores presiones inflacionistas. 
La rápida solución lograda, en consulta constante con los elemen
tos sindicales y empresariales, permitió que el Ministerio se abo
cara normalmente a las distintas tareas que le están confiadas 
poniendo especial énfasis en la planificación de la· acción ministe
rial. 

La utilización de los recursos humanos ha sido y es una de 
sus principales preocupaciones. 

Promoción del Empleo.-

Proyectos gubernamentales concretos se están realizando en 
el campo de la promoción del empleo, tales como el Plan de Inte-
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gración de la Población Aborigen, el Programa de Reforma Agra
ria, el Programa de Cooperación Popular, la incorporación de 
nuevas tierras cultivables por medio de la construcción de carre
teras de penetración y la Carretera Marginal, el Plan de Construc-
ción de Viviendas. · 

Colocación de Trabajadores.-

A través del Servicio del Empleo y Recursos Humanos se 
viene cumpliendo la función de colocación de trabajadores y pro
gramación de los recursos humanos. 

Durante el período 1963 - 68 se ha logrado colocar 42, 701 
trabajadores en la empre!la privada, o sea un promedio de 800 
trabajadores mensuales. Además se viene contribuyendo al cono
cimiento de la realidad nacional con diversas encuestas socio
económicas y estadísticas continuas sobre variación del empleo, 
salarios, horas de trabajo y conflictos laborales. 

Desarrollo Comunal.-

El Plan de Desarrollo e Integración de la Población Campesi
na ha entrado en su tercera etapa de ejecución y las 8 instituciones 
ejecutivas integrantes del Plan están realizando 21 programas. En 
el sector agropecuario se han concretado préstamos por valor de 
65 millones de soles. En operaciones de Reforma Agraria se han 
valorizado 332,000 Has. y se han hecho afectaciones por un equi
valente de 154,000 Has. Se han parcelado 160,000 Has. beneficián
dose a 2,332 familias. 

En Extensión Agrícola, Fomento Agrícola y Ganadero se ha 
asesorado a más de 150,000 campesinos; el equipo del Consejo ha 
intervenido en la preparación de más de 1,740 Has. de nuevas tie
rras para las comunidades: 

En el campo de Salud, se ha aplicado más de un millón y me
dio de dosis de vacuna, habiéndose efectuado consultas médico
odontológicas por encima de 840,000, construyéndose 10 postas. 

En infraestructura, el Plan ha construído más de 360 Kms. 
estando en explanación 150 Kms. más. 

En obras de irrigación, se ha logrado mejorar más de 850 
nuevas Has. 

En Educación, se ha construído más de 200 aulas. 
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El Ministerio de Trabajo ha reconocido desde 1963 a la fecha 
592 comunidades indígenas. 

Salarios Mínimos.-

En el Programa de Salarios Mínimos, se ha cumplido con el 
Primer Programa 1964 - 66 fijando sueldos y salarios mínimos en 
todos los departamentos del país, tanto en la zona urbana como 
rural, mejorando los salarios de la población trabajadora. Actual
mente está en pleno proceso el Segundo Programa Nacional, ha
biéndose ya fijado los nuevos salarios para una población trabaja
dora superior a las 700 mil personas. 

Protección Legal del Trabajador.-

Se ha abolido las diversas formas de explotación laboral que 
subsistían en algunas regiones rurales, donde se exigía el servicio 
personal y otras prácticas antisociales a cambio del uso de la 
tierra. 

Se han incorporado al régimen de beneficios sociales a tra
bajadores tales como servidores en radio y televisión, periodistas 
y autores, profesionales liberales y empleados de centros deporti
vos, culturales, sociales e institucionales. 

Se ha seguido una política de eficiencia administrativa que 
ha reducido los conflictos y huelgas. · 

Libre Sindicalización.-

El respeto a la libre sindicalización ha sido una de las carac
terísticas de este Régimen democrático. Durante el período de 
1963 - 68 se han registrado 1,038 sindicatos y 21 federaciones, es 
decir, en este lapso se ha reconocido tantas organizaciones sindí· 
cales como en toda la historia de dichas asociaciones. 

Fomento de Cooperativismo.-

El Gobierno, a través de este Instituto, ha seguido una política 
de Fomento y Promoción Cooperativa, procediendo a consolidar 
las cooperativas existentes y a contribuir a la creación de otras. 

Durante el período se ha logrado un crecimiento de coopera
tivas que sobrepasan ar existente en 21 años anteriores. 
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EDUCACION 

Es en el campo educacional donde el actual régimen ha realiza
do su máximo esfuerzo. Con una matrícula en los niveles primario, 
secundario, técnico y normal que llega a 2'968,000 de alumnos, con 
escuelas primarias diseminadas por todo el territorio de la Repú
blica, en cumplimiento del lema "la educación al encuentro del 
educando", podemos sentir con satisfacción, pese a inevitables de
ficiencias, que estamos cumpliendo el más alto de los deberes na
cionales. 

Así, en 1968, nos encontramos muy cerca de las metas traza
das para 1970 en algunos casos, y en otros ya han sido superadas, 
de acuerdo al siguiente cuadro, en el que se puede apreciar, ade
más, los incrementos anuales. Las cifras demuestran que está cu
briéndose en el país el déficit acumulado en matrícula escolar. 

Niveles 1 9 6 3 1 9 6 4 1 9 6 5 1 9 6 6 

Primaria 1'682,365 1'932,614 2'054,021 2'170,921 
Secundaria 204,886 260,309 310,857 368,565 
Técnica 48,063 59,542 68,718 74,990 
Form. Magisterial 7,505 12,194 14,718 18,026 

TOTAL 1'942,819 2'264,659 2'448,314 2'632,502 

Niveles 1 9 6 7 1 9 6 8 (1) Metas 1970 

Primaria 2'297,030 2'385,000 2'503,200 
Secundaria 424,359 466,000 432,600 
Técnica 86,076 96,000 92,600 
Form. Magisterial 17,831 21,000 23,000 

TOTAL 2'825,296 2'968,000 3'051,400 

Así tenemos que en el período 1963 - 1968, la Educación Pri
maria ha crecido en 41.8%; la Secundaria en 127.4%; la Técnica 

•en 99.7% y la Formación Magisterial en 179.8%. 

De igual modo, el crecimiento de maestros y planteles ha se
guido un ritmo ascendente de acuerdo a las necesidades de la 
expansión de la Educación Nacional, pero con una limitación im
puesta por motivos de sana economía que nos ha obligado a una 
redistribución de personal docente. 
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Construcciones Escolares.-

Las obras realizadas más importantes son: el Colegio Regional 
de Chimbote, cuyas modernas instalaciones se han levantado a un 
costo superior al de S/. 16'000,000.00; la G.U.E. "Juana Cervantes 
de Bolognesi", en Arequipa, con instalaciones muy amplias y có
modas y un costo superior a los S/. 10'000,000.00; la G.U.E. de 
Mujeres del Callao; la Escuela Normal "San Juan Bosco'', de Pu
no; la segunda etapa de la G.U.E. "Santa Ana", de Chincha; y otras 
de volumen y costo que supera a los S/. 5'000,000.00. Aparte de 
estas obras de mayor envergadura, se han construído y terminado 
numerosos Coleg.ios Nacionales y continuado la construcción 
de la red de aulas para la escuela primaria a lo largo y ancho de 
todo el territorio nacional, contando con la activa colaboración de 
las comunidades en general, y de los grupos parroquiales, de ma
nera decidida. Pero como todo este esfuerzo es todavía insuficiente, 
se ha implantado el sistema de bonos escolares, valores de acepta
ción en el mercado, que están obteniendo colocación. 

Gastos en la Educación Pública.-

Es satisfactorio destacar el singular proceso de dinamismo 
intenso de democratización educativa, siendo posible gracias al 
enorme esfuerzo financiero interno que realiza el Estado, a fin de 
dotar de recursos para la atención de los diferentes niveles y mo
dalidades de enseñanza, en los últimos años, lo cual se ha traducido 
en un gasto que alcanza al 5.8% de la Renta Nacional, porcentaje 
aún no alcanzado en América Latina. 

La utilización intensiva de personal en la Educación hace 
que el rubro de remuneraciones sea muy elevado, habiéndose gas
tado por este concepto en el año 1967 la suma de 5,315 millones 
de soles, sobre un total del pliego de 7,260 millones. Tiene singu
lar importancia en el volumen del gasto por este concepto, los que 
se efectuaron en cumplimiento de la Ley 15215, que aumentaron 
los gastos en 1,610 millones de soles de Enero a Diciembre de dicho 
año. 

El volumen de la población que se ve favorecida con la Edu
cación Primaria hace que este nivel absorba la mayor proporción 
de los gastos. De Enero a Diciembre de 1967 se gastó en Educa
ción Primaria 3,286 millones de soles; en Educación Secundaria 

XLIX 



Común 1,153 millones de soles; en Educación Secundaria Técnica 
476 millones de soles; y, en Formación Magisterial 144 millones de 
soles. 

Bajo el rubro de transferencias, en el pliego de Hacienda de 
acuerdo con reciente disposición aparecen .los fondos destinados a 
Universidades e Instituciones Culturales Nacionales y Privadas, 
que ascienden a 1,682 millones de soles, lo que representa el 233 
del pliego de Educación. 

Alfabetización y Educación de Adultos.-

Con pautas aconsejadas por el estudio, este año se ha pla
nificado un nuevo programa destinado al desarrollo e integración 
de la población indígena que se está cumpliendo en siete zonas es
tratégicas del país, con la ayuda de las Naciones Unidas, y se rea
liza en el Valle del Mantaro, Bombón, Puno, Sicuani, Andahuay
las, Cangalla y el Callejón de Huaylas. 

Se ha continuado también con el Plan de Alfabetización Fun
cional de Adultos, el cual ha sido intensificado y ampliamente 
extendido a partir del mes de Octubre de 1967, y en la actualidad 
se realiza también con la colaboración multitudinaria de los alum
nos de los dos últimos años de Secundaria, las Escuelas Normales 
y las Universidades. 

Educación Descentralizada.-

Siguiendo el ritmo de superación educativa este año se ha he
cho gran progreso técnico - pedagógico en las Direcciones Regio
nales de Educación. Son muy numerosos los cursos, seminarios, 
conversatorios y todo tipo de certámenes profesionales destinados 
a llevar una mayor cultura pedagógica al maestro y a discutir y 
analizar en profundidad los problemas pedagógicos y socio - eco
nómicos de sus zonas. 

Todas las regiones han establecido un sistema de planifica
ción, una estadística escolar minuciosa y están en contacto directo 
con los rincones más apartados de sus jurisdicciones, por permi
tir lo así la cortedad de la distancia. Se está planificando y vigilando 
mejor la educación en todos los ámbitos del país. 
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Colegios Regionales.-

En el curso de este año el Gobierno cumplirá su antiguo pro
pósito de implantar los Colegios Regionales, instituciones llamadas 
a abrir nuevas rutas a la capacitación y trabajo técnico de la 
juventud. 

Se trata de planteles intermedios entre la Educación Secun
daria y las Universidades que formarán profesionales de mando 
medio, tales como expertos en administración de negocios, meta
lurgistas, oficiales de pesquería y otros análogos. 

Estos Colegios podrán contar también con Secciones de Hu
manidades para formar hombres de capacidad superior por su 
concepción del mundo y de la vida, útiles como dirigentes socia
les de conformidad con las exigencias de nuestro tiempo. Los dos 
Colegios Regionales que se inaugurarán en el mes de Agosto pró
ximo son los de Chimbote y Tacna, los cuales cuentan con locales 
amplios y modernos, apropiados a sus fines. 

Están en consideración para implantarse en fechas sucesivas 
los Colegios Regionales de Chachapoyas y de Tumbes. 

SALUD PUBLICA 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en el últi
mo año, ha continuado sus actividades dentro de un ritmo de 
progreso y de extensión de sus servicios, con el fin de comprender 
todo el territorio nacional, teniendo como especial meta la protec
ción y la asistencia médica de los habitantes de los pequeños pue•· 
blos de las áreas rurales y de las nuevas zonas de promoción y de 
desarrollo económico. 

Campañas de Inmunización.-

En el presente año, como en ninguna otra época, se ha lo
grado reducir las tasas de mortalidad de los niños menores de 5 
años de edad, a menos de la mitad. Las estadisticas revelan que, 
aproximadamente, del 383 de muertes causadas el año anterior 
por sarampión, poliomielitis, viruela, tuberculosis, coqueluche, etc., 
o por sus complicaciones digestivas o respiratorias, las cifras han 
disminuído al 173. 
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Los programas de vacunac10n masiva se han consolidado y 
reportado en vidas a la Nación y en ahorro, por atención hospitala
ria, mucho más que el costo de sus realizaciones: 

No se ha registrado ningún caso de viruela. 

El número de niños afectados de pipliomielitis ha dismi
nuído de más de 700 en 1966 a 30 en 1968. 

El sarampión, de más de 28,000 casos en todo el territo
rio nacional en 1966, ha descendido a 2,000 en el último año, con 
sólo un caso de hospitalización registrado en el Hospital del Niño 
en el primer semestre transcurrido. 

Expansión de Servicios.-

En el campo de las construcciones hospitalarias, hemos inau
gurado en el presente año las ampliaciones y equipamiento de los 
Hospitales de Maternidad y de Santa Rosa, destinados a mejorar 
las condiciones de asistencia a la madre en la Gran Lima. Asimis
mo, los nuevos Hospitales Centros de Salud de Tarapoto, Pucall
pa, Chota y el Hospital San Juan de Dios del Callao y otras pe
queñas obras, como Postas Médicas y Sanitarias en diversas 
circunscripciones del territorio. Dentro de pocas semanas pondre
mos en servicio la remodelación del Hospital del Niño, lo cual ha 
de constituir uno de los más importantes aportes de mi Gobierno 
a la protección y asistencia de la infancia. 

Saneamiento Rural.-

Está en plena aplicación la Segunda Etapa del Plan Nacional 
de Agua Potable Rural que se realiza con el aporte económico del 
Banco Interamericano de Desarrollo y la participación de entida
des locales y de la propia comunidad. 

Se han terminado 23 obras y en el curso de este nuevo año se 
concluirán las 307 de que consta este Plan, que comprende a los 
23 Departamentos del país y a una población de 240,000 habitantes. 

Seguridad Social.-

En el orden de la Seguridad Social, aspecto importante es la 
expansión que de sus servicios va logrando el Seguro Social Obre
ro hacia poblaciones y territorios hasta hace poco desprovistos de 
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auxilio sanitario. Hasta el presente, se han incorporado un total de 
15 nuevas Provincias y se ha puesto en marcha el Plan Piloto de 
Extensión del Seguro Social a las Comunidades Indígenas con los 
programas de Muquiyauyo, Acolla, y San Pedro de Cajas en la 
Sierra Central. La población obrera asegurada al 3-12-67 era de 
612,576. 

Asimismo, se ha establecido el Fondo de Retiro del Chofer 
Profesional con el cual se garantiza que, en caso de fallecimiento 
del asegurado, tanto su cónyuge como sus hijos menores, podrán 
gozar de las correspondientes pensiones de viudez y de orfandad. 

Seguro Social del Empleado.-

.El Seguro Social del Empleado, que tiene registrados hasta la 
fecha 625,022 asegurados, con 101,087 cónyuges y 77,672 emplea
dores, tuvo de junio del 67 a junio del 68, los siguientes incre
mentos: asegurados, 37,549; empleadores, 4,031; y cónyuges 5,907. 

Las prestaciones en dinero totalizaron 79'769.36. Las inver
siones de la Caja de Pensiones al 30 de junio pasan de 350 millo
nes de soles. 

IV. DEFENSA NACIONAL 

Guerra - Marina - Aeronáutica 

La Fuerzas Armadas, en observancia de la alta misión que la 
Constitución les señala, han continuado desarrollando sus progra
mas de instrucción y entrenamiento, lo cual les ha permitido al
canzar un grado de eficiencia tal que constituyen una firme garan
tía contra cualquier tipo de amenaza, asegurando, en consecuen
cia, el bienestar del país. 

Con profundo sentido de responsabilidad, ellas mantienen en 
las mejores condiciones operativas el armamento y los equipos 
que la Nación les confía; mas están siempre atentas a la necesidad 
de renovar estos elementos, a medida que las cambiantes tenden
cias y los adelantos técnicos lo hagan aconsejable, obteniendo el 
mayor rendimiento posible de los recursos limitados de que 
disponen. 
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Están justamente reputadas por su habilidad y celo en la con
servación del material militar que, en sus manos, adquiere un 
prolongado período de utilización. Igualmente, su preparación les 
permite adaptarse con rapidez a las frecuentes innovaciones que 
se experimentan en la evolución de los elementos bélicos. 

El Perú no es un país desafiante. Pero tampoco puede ser 
un país desprevenido o impreparado. Si bien los conflictos inter
nos en América, tan frecuentes y lamentables a raíz de la inde
pendencia y en la iniciación de la era republicana, se han superado 
y están dando lugar a una vinculación cada vez más estrecha en 
la gran familia americana y se busca, hasta donde sea posible y 
conveniente, la meta de una integración económica, no ocurre lo 
mismo, infortunadamente, en el ámbito universal. Allí la guerra 
sigue siendo una amenaza perenne y, en algunos países, una rea
lidad cruel. 

Rivalidades ideológicas que disfrazan a menudo ambiciones 
materiales buscan, con distintos pretextos y motivos, brotes de in
tranquilidad, en cualquier parte del mundo y se llega a intervenir 
franca o subrepticiamente en los asuntos internos de las naciones 
pacíficas, explotando los males crónicos del' subdesarrollo para res
quebrajar la solidaridad de los pueblos y debilitar su moral y pa
triotismo, preludio inevitable de derrota o de sometimiento. 

¿Qué tipo de instituciones armadas necesita, en tales circuns
tancias, un país como el nuestro? ¿Qué fuerzas que resguarden a la 
vez frentes internos y externos? Evidentemente, las que estén de
bidamente preparadas para defender el territorio, por un lado, y 
de captar, por el otro, el aprecio y er respeto de la comunidad, que 
sienta la trascendencia de su rol, tanto en la indeseada emergencia 
bélica, cuanto en una laboriosa y fructífera acción en la paz, po
niéndose en juego las virtudes y capacidades castrenses, como fac
tores de desarrollo y promoción del país. 

Así lo comprenden nuestras Fuerzas Armadas y, sin descuidar 
su misión específica, sin desatender las tareas de estudio, en todos 
los niveles, y del entrenamiento militar, han dado a la acción cívi
ca, con verdadero sentido cre.ador, características inconfundibl'e
mente peruanas. 

Así, cuando las lagunas altas de la Cordillera Blanca, en las 
que pocos marinos soñarían cumplir misión profesional, ofrecen 

LIV 



algún peligro, acuden los grupos de buceo de nuestro Arsenal Na
val para cooperar, en las profundidades de aquellas hel'adas aguas, 
en estudios geológicos y glaciológicos. Y de la misma manera el ofi
cial, formado en un moderno centro de instrucción militar en Li
ma, a veces es destinado a alguna comunidad indígena lejana, co
mo el Centro Agropecuario de Sunchubamba establecido, hace tres 
años, en el Cuzco, para adiestrar soldados en el manejo de las ar
mas y el arado. Y no es extraño encontrar en alguna guarnición 
lejana el cuadro militar de la acción mecanizada, en medio de 
violentas explosiones, que pronto se descubren no están destinadas a 
destruir al enemigo sino a derribar, al paso del camino, a un con
trafuerte de la cordillera. . . Hoy mismo, en una ciudad que pa
rece bombardeada, los :Zapadores están empeñados en la riesgosa 
y delicada tarea de remover los escombros. Pero pronto se advier
te que no se trata de una emergencia bélica; ayudan simplemente 
al puebl'o de Moyobamba a reponerse de un reciente sismo. 

Es frecuente el puente aéreo. Mas no para apoyar la agresión 
sino para auxiliar a un pueblo aislado por la inundación, abaste
ciéndolo con el ir y venir de algún avión de transporte que acude, 
presuroso al llamado de auxilio, como lo hace el helicóptero que se 
posa en la más alta cumbre, para rescatar a un herido. 

Sin dejar de ser combatientes los marinos son constructores. 
En el Callao han hecho lo que parecía imposible: lanzar navíos 
cada vez más grandes. Y, en la Amazonía, donde funciona desde 
hace un lustro el revolucionario Servicio Cívico Fluvial, construir 
sobre el casco restaurado de la antigua cañonera "N apo", un mo
derno buque dispensario, para ponerlo al servicio de los pueblos 
ribereños apartados. 

Si a todo ello, agregamos el apoyo científico que brindan es
tos institutos al desarrollo, en carta grafía, aerofotogrametría, hidro
grafía y meteorología, tendremos por lo menos un cuadro general', 
aunque sintético, de lo que es la acción cívica de las Fuerzas Ar
madas Peruanas, que han hecho de cada cuartel una escuela, de 
cada recluta un aprendiz y de cada oficial un maestro. 

En varios años de ejercicio del gobierno me he convencido de 
que, en los Institutos Armados, tiene el país no solamente res
guardo invalorable e insustituible de la heredad común y culto pe
renne a los símbolos de la nacionalidad, sino que posee, en ellas, 
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El Presid.ente entregó a la Fuerza Aérea Peruana el primer avión supersónico tipo "MIRAGE", en memorable 
ceremonia castrense. 



a un poderoso instrumento de acc10n, sensible en todo momento 
a los requerimientos nacionales, sea en días de tranquilidad o en 
horas de peligro, que mantiene vigente la gran virtud de la disci
plina, sin la cual se desquician e} carácter de los hombres, la es
tructura de las sociedades y la fortaleza de las naciones. 

Cumplo un grato deber al hacer constar mi profunda gratitud 
cívica y personal a los señores ministros que me han acompañado 
en el lapso del que doy cuenta, laborando patrióticamente con evi
dente vocación de servicio y enaltecedor desinterés. Este reconoci
miento lo hago, de manera especial, a las eminentes personalida
des que presidieron los gabinetes ministeriales, Dr. Daniel Bece
rra de la Flor, Ingeniero Edgardo Seoane Corrales, Dr. Raúl Fe
rrero Rebagliati y el Dr. Oswaldo Hercelles García, quien con igual 
prestancia, lo encabeza en la actualidad. 

Señores Representantes: 

Al entrar al sexto y último año de mi Gobierno, juzgo im
perativo hacer un llamado a todos los partidos y a la ciudadanía 
en genera~ para que, a pesar del calor que es propio de los años 
electorales, en medio de las irrestrictas garantías de que disfruta 
el país, se mantenga, en lo que atañe a la marcha de los asuntos 
públicos y al desarrollo económico, un clima de serenidad y ma
durez que permita no solamente concluir la obra empezada, sino 
sentar las bases de la labor que corresponderá cumplir al próxi
mo Gobierno. 

Cuando se vive en una democracia tan completa como la que 
nos ha tocado crear en el Perú, no debe haber lugar al apasiona
miento y la violencia que se hacen presentes cuando está de por 
medio el reclamo de derechos conculcados . No corresponderá en 
el proceso a iniciarse batallar por victorias ya logradas. Proce
derá, tan solo, debatir cívicamente los objetivos por alcanzar, 
comprendiendo fundamentalmente los temas doctrinarios y pro
gramáticos, confrontación aleccionadora y fructífera para el país. 

Nada ganaríamos los peruanos si, con motivo del' proceso 
electoral, se produjese una recesión de las actividades económicas 
y se creasen abismos insalvables. El civismo que ha demostrado 
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haber alcanzado el pueblo peruano nos permite abrigar la fer
viente esperanza de que el uso de nuestras libertades irrestrictas 
no ha de crear una penumbra de discordia sino, más bien, luz 
orientadora para dar rumbo al desarrollo del país, a la reafirma
ción de las conquistas logradas y al bienestar de todos los perua
nos en el período a iniciarse el próximo 28 de Julio, día en que me 
corresponderá cumplir el honroso deber de entregar la insignia 
del Mando Supremo a mi legítimo sucesor. 

Si en cinco años de ejercicio de una auténtica democracia, no 
exentos por cierto de momentos difíciles y riesgosos, hemos podi
do mantener incólume el Régimen Constitucional, preparémonos a 
coronar obra tan trascendente con un proceso electoral que asegu
re la continuidad institucional que, por basarse en la soberana vo
luntad del pueblo, sea garantía de salud y prestigio para la Nación 
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LIMA 28 DE JULIO DE 1968 

NOTA.-El Capítulo intitulado "Presentación" q_ue aquí concluye, es 
el texto del Mensaje Presidencial propiamente dich,o, que ha servido de 
base para la exposición oral del Señor Presidente de la República. Los 
Capítulos siguientes han sido elaborados por los distintos Ministerios y 
entidades del Sub-Sector Público Independiente. Debido a la gran abun
dancia del material sumini3trado, ha sido necesario, en varios casos redu
cir tanto el texto como las ilustraciones. Algunas cifras indicadas en la 
Presentación, por ser las más recientes, pueden ofrecer diferencias con las 
que aparecen en los siguientes capítulos, preparados con anterioridad. 



CRONOLOGIA DEL GOBIERNO 

AGOSTO.-

1967 -1968 

(Agosto a Julio) 

ALGUNOS ACTOS IMPORTANTES 

Se inscriben los yacimientos de La Brea y Pari
ñas en los Registros Públicos, a nombre del 
Estado. 

Se inauguran nuevas viviendas para empleados 
en lea. 

SETIEMBRE.- Se pone en servicio la carretera de Tacna al mar. 

Se inaugura el Segundo Grupo de la Central del 
Cañón del Pato, para 50,000 Kw., duplicando la 
capacidad de dicha Planta. 

Se inauguran las carreteras a las provincias de 
Pomabamba y Mariscal Luzuriaga. 

Se inaugura el Hospital y Coliseo Deportivo en 
Las Palmas. 

El Presidente recorre la Carretera Marginal de 
la Selva, en el tramo Aucayacu - La Morada, in
terconectando, en el puente del río Aspusana, el 
Departamento de San Martín con la red vial de la 
República. 
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OCTUBRE.- El Presidente promulga la Ley de Fomento a la 
Pesquería. 

El Presidente anuncia el concurso para la cons
trucción del Gran Museo del Perú. 

NOVIEMBRE.- El Presidente promulga la Ley de Promoción 
Agropecuaria. 

Se restablece los Certificados de Divisas en el 
Banco Central de Reserva. 

Se inaugura 6,000 líneas telefónicas en el Callao. 

DICIEMBRE.- El Presidente inaugura la Central Hidroeléctri
ca de Cahua e inspecciona la Fábrica de Polivi
nilo en Paramonga. 
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,El Presidente inaugura la carretera a Langa, pro
vincia de Huarochirí. 

·se inaugura el Centro Cívico y Comercial del 
Conjunto "Palomino". 

Se firma, en Palacio de Gobierno, el contrato para 
la construcción de la Represa de Aguada Blanca, 
que permitirá triplicar la extensión irrigable en 
las Pampas de La Joya. 

El Presidente Belaunde Terry inaugura la Refi
nería Estatal "La Pampi!Ia". 

Se pone en servicio el Hospital Materno - Infan
til de "Santa Rosa". 

Botadura del BAP "PIMENTEL" construído por 
la Marina en el Arsenal del Callao, con un tone
laje de 13,500 Tons. 

El Gobierno aprueba el contrato de construcción 
para las obras portuarias de Ilo. 

El Presidente Belaunde inaugura el tramo de la 
Marginal de la Selva comprendido entre Tarapo
to - Tabalosos y el Puente "Bolivia" sobre el Río 
Mayo. · 



MARZO.-

ABRIL.-

MAYO.-

Se inaugura el Hospital Centro de Salud de 
Tara poto. 

Quedan terminadas las obras del Reservorio de 
TINAJONES. 

Se inaugura el Gran Centro Comercial del Con
junto Habitacional de SAN FELIRE. 

Se firma con Alemania el convenio de financia
ción de las obras de derivación del CONCHANO 
al CHOTANO, complementarias al Reservorio de 
TINAJONES. 

Se pone en marcha el convenio con el BID para 
el saneamiento de 11 ciudades importantes del 
país. 

Inauguración del Palacio de Justicia del Callao. 

Se inaugura importante tramo de la Circunva
lación de Lima, Trébol de Ancón - Puente de Pie
dra, obra municipal. 

Se crea el Parque Nacional de Manu. 

Primera inspección presidencial de los trabajos 
de la Marginal de la Selva en el teatro de opera
ciones del Centro. (Satipo - Mazamari). 

Inauguración de la carretera Churín - Andajes, 
construída por el pueblo. 

Se lanza al mar, de Astilleros Españoles, la moto
nave "INCA TUPAC YUPANQUI". 

Inauguración del Hospital Centro de Salud de 
Pucallpa. 

Inauguración de la nueva Avenida Argentina en 
el Callao. 

Se inaugura el Aeropuerto de Pampa Hermosa, 
construído por el pueblo. 
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Se inaugura 'la carretera de acceso a las provin
cias de Rodríguez de Mendoza y Bongará. 

El Presidente inaugura el Aeropuerto de "CIRO 
ALEGRIA". 

Automotores entran por primera vez a Moyo
bamba por las trochas avanzadas de La Marginal 
de la Selva. 

Inauguración del Coliseo y Centro Deportivo de 
La Punta. 

Se lanza la motonave "P ACHACUTEC" en As
tilleros Españoles. 

Belaunde inaugura servicio a retro-propulsión in
terno, con viaje inicial a Tacna en Boeing 727 de 
la Línea Nacional Faucett. 

Inaugura Conjunto de Viviendas "JOSE ROSA 
ARA" en Tacna 

. Inaugura Hospital Centro de Salud en Chota. 

El Presidente declara instalada Conferencia de 
los Cancilleres de Argentina, Bolivia, Paraguay 
y Perú para analizar interconexiones de La Mar
ginal de la Selva en el tramo Sur. 

El Presidente promulga la Ley que crea el Mer
cado de Valores. 

Se inicia construcción de la Estación Terrestre 
de Satélites en Lurín. 

Viaje inaugural en el Petrolero BAP "P ARI
~AS" de 13,500 toneladas, construído en los As
tilleros del Arsenal Naval del Callao. 

Se inaugura el Hospital "SAN JUAN DE DIOS" 
del Callao, con 430 camas. 

Inauguración del Muelle de Petróleo. 



JULIO.-

Se inaugura la carretera AQUIA - HUALLAN
CA, tramo de la longitudinal de la Selva. Se po
ne en marcha la explotación minera privada en 
Huanzalá. 

Se inaugura la carretera YANAHUANCA - AM
BO. 

Se inaugura el Gran Emisor que asegura el sa
neamiento total de la Bahía de Chorrillos. 

Se coloca, en Finlandia, en gradas la Motonave 
"GARCILASO". 

El Presidente inaugura el tramo JUANJUI - TA
RAPOTO, de la Marginal de la Selva y el Puen
te "COLOMBIA". 

Viviendas para Estibadores en el Callao entran 
en servicio. 

Se lanza al mar, en Astilleros Españoles, la mo· 
tonave "INCA ROCA". 

Inaugura irrigación de LIRCAY, en la provincia 
de Angaraes. Pone en servicio la Mina "COBRI
ZA", de propiedad privada, en la provincia de 
Tayacaja. 

Se lanza al mar la motonave "HUAYNA CA
PAC". 

Inaugura la primera etapa de la CIUDAD UNI
VERSITARIA de LA MOLINA. 

Se decreta la Reforma Tributaria. 

El Presidente entrega a la Fuerza Aérea el pri
mer avión supersónico "MIRAGE". 
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ORDEN JURIDICO 

POLITICA INTERNA Y EXTERNA 

JUSTICIA - GOBIERNO - RELACIONES EXTERIORES 



JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA.-

NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS.-

Habiéndose producido dos vacantes en la Corte Suprema de J usti
cia de la República, de conformidad con Ja Constitución y la Ley Orgá
nica del Poder Judicial, el Poder Ejecutivo formuló las decenas corres
pondientes remitiéndolas al Congreso, en virtud de las cuales fue elegido 
el Dr. Manuel Arnillas Ortiz de Villate, como Fiscal Titular, quedando 
pendiente la que corresponde a una Vocalía. 

El Gobierno ha nombrado más de 100 Magistrados entre Vocales 
y Fiscales de la Corte Suprema de la República, Jueces de Primera 
Instancia y Agentes Fiscales para las diversas provincias, habiéndose ex
pedido los títulos respectivos. 

LOCALES JUDICIALES.-

Debemos destacar la importancia de esta tarea, que busca dotar al 
Poder Judicial de locales que cuenten con las mínimas condiciones de 
funcionalidad y comodidad que requieren para el cumplimiento de su 
importante misión 

Se ha inaugurado el 2 de Mayo próximo pasado el mo
derno Palacio de Justicia del Callao, cuyo costo de construcción se ele
va a la suma de S/. 9'348,000.00, habiéndose considerado 19 y 29 pisos. 
El proyecto de construcción de los pisos 39 y 49 se encuentra en estudio 
y su costo asciende aproximadamente a la suma de S/. 8'235,976.00. 
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Asimismo se ha aprobado el proyecto modificatorio de construcción 
del Palacio de Justicia de Loreto, cuyo costo es de S/. 217,678.00, el cual 
se encuentra debidamente financiado. 

En lo relativo a construcciones y serv1c1os auxiliares de Justicia, 
se ha aprobado el presupuesto base para la construcción de las obras 
complementarias de la Morgue Central de Arequipa, cuyo costo es de 
S/. 309,659.22, habiéndose terminado la primera etapa. 

COMISIONES DE ESTUDIO Y REFORMA DE CODIGOS.-

Se está tratando de solucionar el grave problema que significa la 
lentitud en la administración de justicia. En este sentido las Comi
siones de Estudio y Reforma de Códigos, especialmente las encargadas 
de leyes procesales, han realizado fructífera labor; la Comisión Revisora 
del Código de Procedimientos Civiles ha avanzado apreciablemente en 
su cometido al haber entregado el título relativo al Juicio Ejecutivo 
con el objeto de que se someta a consideración del V Congreso Nacional 
de Abogados realizado en el Cuzco; la Comisión de Estudio y Revisión 
del Código de Procedimientos Penales ha terminado el articulado res
pectivo, el mismo que se encuentra en revisión; la Comisión Reformadora 
de la Ley Procesal de Quiebras ha dado término a su labor y en breve el 
texto del articulado será remitido al Parlamento. 

C.on estas innovaciones, las que están por realizarse y el concurso 
del Poder Judicial se espera aligerar la administración de justicia. 

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS 
PENALES.-

Durante este período, la Dirección General de Establecimientos 
Penales, llevó adelante el Programa de Reforma Penitenciaria, en los 
lineamientos que fueran esbozados en los años iniciales del régimen: 

1) CONSTRUCCIONES CARCELARIAS.-

Continuando con el plan mínimo de construcciones carcelarias se ha 
dado notable impulso a Ja obra del Centro Penitenciario de Lurigancho, 
el mismo que ha sido habilitado en 3 pabellones más, con el propósito 
de trasladar a la población penal de la Carceleta Judicial de Lima, la 
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misma que ha sido trasladada a este establecimiento. Con esta importante 
medida se ha puesto punto final a la Carceleta Judicial que constituía un 
notable obstáculo para la administración penitenciaria por el estrecho 
e inadecuado local. En la actualidad estas oficinas han sido destinadas 
a la División Judicial del Ministerio, encargada de coordinar la labor ad
ministrativa de Penales con el Poder Judicial. 

El Centro Penitenciario de Lurigancho alberga en el presente, 
además de una población de inculpados primarios fluctuante entre los 
400 y 500 internos, otra igual de sentenciados que ha permitido descon
gestionar los penales de Lima que presentaban un índice de internos 
realmente elevado y negativo. 

Por dificultades presupuestales no ha sido posible habilitar el índice 
de los 12 pabellones con que cuenta y los servicios anexos; tarea que 
será realizada en el curso de los próximos meses con la adecuada finan
ciación que se encuentra en proceso de trámite. Fundamen~almente, 

el muro perimétrico ha sido puesto en licitación para que una.'·vez eje
cutado se creen las condiciones de seguridad necesarias para que fun
cione el Centro a toda capacidad. 

El Centro Penitenciario de Ica ha sido inaugurado y está en fun
cionam.iento desde el mes de Diciembre de 1967. Los seis pabellones de 
vivienda de que consta están habitado; por una población de 300 inter
nos, entre inculpados y sentenciados. Este nuevo edificio ha permitido 
asimismo, poner en práctica una técnica penitenciaria acorde con las re
comendaciones pertinentes de las Naciones Unidas y la moderna ciencia 
penológica. 

El Centro Penitenciario del Cuzco que sufrió una parálisis prolon
gada en su construcción, debido a dificultades de orden financiero, ha 
sido concluido en un 80 por ciento. Actualmente y luego de un acuerdo 
entre el Ministerio, la Empresa Constructora y los obreros, ha sido po
sible reiniciar los trabajos esperando su conclusión definitiva para el 
mes de octubre del presente año. 

La terminación de estos establecimientos significa un e3fuerzo muy 
especial que ha emprendido el Supremo Gobierno para dar una solución 
a corto plazo y de carácter parcial al agudo problema carcelario de Lima, 
Ica y Cuzco. En estos establecimientos se ha puesto en práctica un tra
tamiento penitenciario acorde con las modernas disciplinas de la materia. 
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2) PERSONAL PENITENCIARIO.-

Con el propósito de calificar al personal encargado de tratamiento 
al recluso, se ha puesto nuevamente en marcha el Centro de Capacita
ción Penitenciaria, el mismo que finalizó el segundo ciclo confiriend_o 
diplomas de Auxiliares de Readaptación a los egresados. El tercer 
ciclo se encuentra en pleno funcionamiento. 

3) MORALIZACION ADMINISTRATIVA.-

A fin de lograr idoneidad y honradez en el desempeño de los fun
cionarios, se ha iniciado una campaña sistemática de moralización en 
los distintos penales del país, habiéndme detectado, en muchos casos, 
serias irregularidades, las que han sido sancionadas con el rigor y la 
severidad del caso. Se persigue el trato igualitario a los reclusos, eli
minando abusos y vicios tradicionales y logrando sentar las bases de 
una verdadera reglamentación penitenciaria. Coadyuvó a este propósito 
el Censo Penitenciario que tuvo lugar en el mes de junio de 1967 cuyos 
resultados, de carácter preliminar, se hicieron públicos en el mes de 
Octubre del mismo año. 

4) EDUCACION Y TRABAJO PENITENCIARIO.-

Consecuente con el principio doctrinario de que únicamente la edu
cación y el trabajo penitenciario pueden cumplir a cabalidad con el 
objetivo de rehabilitar al interno, la Dirección General de Estableci
mientos Penales propuso la creación de las siguientes Escuelas básicas 
en la Capital de la República, las mismas que tienen valor oficial: 

Escuela Primaria de Varones "Túpac Amaru II", anexa al Estableci
miento de Inculpados de Lima. 

Escuela Primaria de Varones "José Olaya"; anexa al Centro Peniten
ciario de Lurigancho. 

Escuela primaria de Mujeres "María Parado ·de Bellid_o", anexa al 
Centro de Reeducación, Taller y Escuela para Mujeres de Chorrillos. 

Escuela Primaria de Varones "Abraham Valdelomar", anexa al Centro 
Penitenciario de lea. 

Igualmente se declaró obligatoria la alfabetización en las cárceles 
departamentales y provinciales; para lo cual se solicitó la colaboración 
de los Institutos Locales de enseñanza y las dependencias del Ministerio 
de Educación Pública. 
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Se ha puesto especial interés en promover el desarrollo agrotécnico 
de la Colonia Penal Agrícola del Sepa, para lo cual se ha elaborado el 
llamado "Plan Sepa", cuya primera etapa está en proceso de ejecución. 
Consiste este plan, en sus lineamientos generales, en aumentar la pro
ducción y productividad de la Colonia, con el propósito de generar tra
bajo y lograr el autoabastecimiento de ese Centro Penitenciario. Asi
mismo comprende este plan el incremento de las áreas de cultivo y 
la tecnificación del proceso de la producción. Con este propósito se ha 
remitido a la Colonia un tractor "Allis Chalmer", fundamentalmente 
para nivelación y acondicionamiento del campo de aterrizaje y el au
mento de hectareaje disponible; igualmente se ha remitido para el 
trabajo de explotación forestal e industrias derivadas, motosierras en 
número suficiente para abastecer el aserradero que ya funciona en la 
Colonia y se ha puesto en funcionamiento un tractor "Caterpillar", espe
cialmente acondicionado para el transporte de troncos. 

En el campo de la sanidad y la educación, se ha dado, asimismo, 
notable impulso a la Colonia, habiéndose construído un Hospital para 
60 camas, cuyo equipamiento y puesta en función, es materia actual
mente de financiación tentativa por parte de instituciones benéficas del 
exterior. Se encuentra funcionando igualmente la Escuela oficial pri
maria de la Colonia y se ha planeado un ciclo de superación y capacita
ción para la población penal, que ha de tener carácter teórico - práctico. 

Igualmente se ha considerado a nivel nacional y en los estableci
mientos penales de mayor concentración de reclusos, la instalación de 
pequeños talleres artesanales, principalmente carpintería, Z3.patería, tex
tilería y artes manuales, para cuyo efecto se ha hecho las gestiones per
tinentes para proveer a la Dirección General de Establecimientos Pena
les, de los recursos necesarios para su adquisición. 

DIRECCION GENERAL DE TUTELA.-

El Gobierno ha enfrentado en forma orgánica el problema de los 
menores en situación irregular, atendiendo al cuidado de los que re
quieran de protección tutelar cuanto de los necesitados de acción re
educativa, a través de los 36 Servicios y Establecimientos con que cuenta 
la Dirección General de Tutela en las principales ciudades del país. 

En el aspecto tutelar y preventivo se ha constituído la Federación 
Peruana de Centros Juveniles "FEPCEJ", que ya atiende la recreación 
y formación de más de 31 mil menores del país; se ha iniciado progra .. 
mas de previsión para menores lustrabotas en 11 diferentes núcleos; se-
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ha puesto en marcha el I Plan de Promoción al Menor Campesino y 
su Familia, que abarca los Departamentos de Puno y Cajamarca; y se 
ha inaugurado un segundo conjunto habitacional de casas hogares, en 
Lima. 

En el aspecto reeducativo (que representa el 15 por ciento de las ta
reas de la Dirección), se ha completado la reorganización del Centro 
Piloto N aciana! de Reeducación de Menores (Maranga) y de otros Cen
tros similares del país, con arreglo a los acuerdos del II Seminario 
de Menores, convocado por la Dirección General de Tutela y al que asis
tieron 70 expertos Igualmente, se ha reorganizado el sistema de alber
gues tutelares de menores, con el concurso de la "Comisión Permanente 
de Menores de los Ministerios de Justicia y Culto y de Gobierno y Poli
cía", recientemente instalada. 

PROFESIONALIZACION DEL PERSONAL.-

Dentro de la nueva política de atención al menor implantada por el 
Gobierno, y que realiza el Ministerio de Justicia y Culto por intermedio 
de la Dirección General de Tutela, se ha insistido en la incorporación 
de personal profesional a los servicios y establecimientos de menores; 
se ha dictado 7 cursos regionales de capacitación y perfeccionamiento 
en otras tantas ciudades; y un curso de alto nivel sobre 'Educación So
cial, en Lima. Estas labores se han facilitado al entrar en funciones las 
Oficinas de Coordinación Psicopedagógica y de Normas Educativas de 
la Dirección de Tutela. Para estimular el espíritu de servicio del per
sonal, ha sido instituído, por primera vez, un Concurso Nacional al Mé
rito entre los servidores de la Dirección, en la República, con premios 
honoríficos y pecuniarios, 

GENEROSA COOPERACION.-

Señalamos con satisfacción la importante colaboración económica y 
técnica que ha recibido y recibe periódicamente la Dirección General de 
Tutela, de entidades asistenciales y filantrópicas del Perú y del extran
jero así como de Gobiernos amig.os y entidades internacionales; e igual
mente la patriótica contribución personal de los profesionales integran
tes del Voluntariado Oficial de Tutela, instalado en Mayo de 1968. Todas 
estas ayudas significan prácticamente un 25 por ciento de incremento 
presupuesta! para la indicada Dirección, siempre necesitada de mayores 
recursos humanos, técnicos y económicos, para llevar adelante su noble 
labor de servicio al menor. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.-

Las Procuradurías Generales de la República vienen ejerciendo la 
representación del Estado en los 1,870 juicios civiles, procedimientos 
de Habeas Corpus e instrucciones en las cuales el Estado es el deman
dante, demandado, o tercero civilmente responsable. 

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL 
Y PENSIONES.-

Este organismo técnico - administrativo, encargado de la supervi
sión de las normas legales que regulan los derechos y obligaciones de 
los servidores del Estado y del control de las pensiones de jubilación, 
cesantía y montepío, ha continuado ejerciendo las funciones que deter
minan sus normas reglamentarias. 

La mayor preocupación de la Dirección, es conseguir el empadro
namiento general de todos los servidores del Estado que conforman el 
Sector Público Nacional, trabajo que se viene efectuando con gran 
esfuerzo. 

Al mismo tiempo se viene estructurando el Padrón General de 
Pensionistas del Estado tanto de las pensiones directas, como son la~ de 
jubilación y cesantía1 así como de las indirectas, o sea las de monte¡)ío, 
para obtener los datos estadísticos de los pensionistas del Estado. 

Con el objeto de actualizar las disposiciones del actual Estatuto 
y Escalafón del Servicio Civil, se ha remitido al Parlamento, el ante
proyecto de la nueva "Ley Orgánica del Servicio Civil". 

Al término de las funciones de la Comisión encargada de formu
lar el proyecto de Reglamento de Proc~dirnientos Ad)'.Ilinistrativos, en 
noviembre de 1967, fue puesto en vigencia el mencionado Reglamento 
de cuya aplicación se ha obtenido una mayor celeridad en la adminis
tración pública. 

Asimismo se han dictado normas para el empadronamiento obliga
torio de todas las entidades del Sub - Sector Público Independiente y 
sus servidores en el Escalafón General del Servicio Civil; su objeto es 
contar con todos los datos necesarios para establecer los casos de co
bros indebidos de sueldos y pensiones o doble remuneración. 
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Igualmente, cumpliendo con una disposición legal, se han elevado a 
a S/. 450.00 mensuales las pensiones de montepío; en cumplimiento de 
esta norma legal la oficina del Servicio Civil ha procedido a la renova
ción de cuatro mil cuatrocientas cédulas de montepío. 

DIRECCION DEL ARCHIVO NACIONAL.-

Comprendiendo el Gobierno la importancia de la conservación y 
el catálogo de la documentación que es fuente de nuestra historia, ha 
impulsado especialmente la acción ael Archivo Nacional mediante la da
ción de una ley que fija su organización y la proporción de medios ne
cesarios para su desarrollo. 

DIRECCION GENERAL DE CULTO.-

La Dirección General de Culto ha promovido la construcción de Tem
plos y Seminarios en todo el territorio nacional en función de las parti
das colocadas en el Presupuesto General de la República. 

En este sentido la Dirección ha reglamentado las inversiones de las 
partidas para la construcción y reconstrucción de templos y seminarios, 
así como la forma en que deben operar los Arzobispados, Obispados y 
Prelaturas a fin de tener un mayor control del dinero que el Estado 
invierte en este Ramo. 

Como expresión concreta del crecimiento en la acción espiritual social 
y educativa de la Iglesia en el Perú, se ha producido también en los 
últimos tiempos un crecimiento de la Asamblea Episcopal del Perú, 
por el establecimiento de nuevas Diócesis, Prelaturas y Vicaria tos. 
Todas estas creaciones (como la nueva Diócesis del Callao, el tercer 
Obispo Auxiliar de Lima y la Prelatura de Chuquibambilla) y designa
ciones por la Santa Sede con el conocimiento y acuerdo del gobierno pe
ruano. 

El año 1967 fue designado por Ley NQ 16254 Año de Santa Rosa de 
Lima, en celebración del 3509 Centenario de la muerte de la Santa Li
meña. En cumplimiento de esta Ley se han realizado en todo el terri
torio de la República ceremonias religiosas, culturales y educativas para 
realzar las virtudes de la Santa y para subrayar el sentido social y de 
integración nacional que tiene su mensaje. 
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Durante los meses de setiembre y octubre se realizó la Misión Con
ciliar de Lima, en cumplimiento de los acuerdos del Concilio Ecuménico 
Vaticano II. La Misión Conciliar se realizó en toda la jurisdicción de 
la Arquidiócesis limeña, pero sus efectos espirituales alcanzaron verda
dera trascendencia nacional. Más de 200 misioneros vinieros del extran
jero, especialmente de España, para colaborar con el clero peruano en 
las labores de la Misión Conciliar. 

El Gobierno, por intermedio de la Dirección de Culto ha ofrecido 
en el presente ejercicio presupeustal una importante colaboración eco
nómica para ayudar a los gastos de la Misión Conciliar. 

Asimismo, durante el ejercicio Presupuesta! de 1967, a través de 
fondos del Ministedo de Justicia y Culto, se atendieron en todo el terri
torio de la República a 229 templos, con la suma global de S/ 11'945,700.00. 

NOMBRAMIENTOS DE PRELADOS.-

Con fecha 19 de Setiembre, 22 de Setiembre, 14 de Setiembre y 22 
de Diciembre de 1967; y 17 de Mayo de 1968 se nombró Prelado Nullius 
de Huari a Monseñor Dante Frasnelli; Obispo de la Diócesis de Huacho 
a Monseñor Lorenzo León Al varado; Primer Obispo de la Diócesis del 
Callao a Monseñor Eduardo Picher Peña; Prelado Nullius de Moyobam
ba a Monseñor Venancio Orbe; Vicario Apostólico de San José del Ama
zonas a Monseñor Rodolfo Guibord Leyesque; Obispo Auxiliar de Li
ma a Monseñor Luis Bambarén Gastelumendi S. J.; Prelado Nullius de 
Yauyos a Monseñor Luis Sánchez Moreno Lira y Obispo de la Diócesis 
de Chiclayo a Monseñor Ignacio María de Orbegozo y Goycochea. 

Asimismo, la Santa Sede creó la Prelatura Nullius de Chuquibam
billa. 

RELACION DE IGLESIAS ATENDIDAS EN EL P AIS 
DURANTE EL EJERCICIO 1967.-

OBRAS POR CONTRATA.-

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS.-

Ocho Iglesias en las que se ha invertido la suma de . . . S/. 390,000.00 

DEPARTAMENTO DE ANCASH.-

Veintiséis Iglesias en las que se ha invertido, la suma de 592,800.00 
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DEPARTAMENTO DE APURIMAC.-

Dos Iglesias en las que se ha invertido la suma de 39,000.00 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.-

Trece Iglesias en las que se ha invertido la suma de 702,000.00 

DEPARTAMENTO -D-E AYACUCHO.-

Once Iglesias en las que se ha invertido la suma de 655,200.00 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA.-

Ocho Iglesias en las que se ha invertido la suma de 249,600.00 

DEPARTAMENTO DEL CUZCO.-

Tres Iglesias en las que se ha invertido la suma de 101,400.00 

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.-

Tres Iglesias en la que se ha invertido la suma de 569,400.00 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA.-

Cuatro Iglesias en las que se ha invertido la suma de 210,600.00 

DEPARTAMENTO DE HUANUCO.-

Ocho Iglesias en las que se ha invertido la suma de 776,100.00 

DEPARTAMENTO DE ICA.-

Siete Iglesias en las que se ha invertido la suma de 156,000.00 

DEPARTAMENTO DE JUNIN.-

Veinticuatro Iglesias en las que se ha invertido la 
suma de 1'661,400.00 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.-

Dos Iglesias en las que se ha invertido la suma de ... 156,000.00 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

Ocho Iglesias en las que se ha invertido la suma de 943,800.00 
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DEPARTAMENTO DE LIMA.-

Veintisiete Iglesias en las que se ha invertido la 
suma de . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 1'731,600.00 

DF.PARTAMENTO DE LORETO.-

Dos Iglesias en las que se ha invertido la suma de ... 156,000.00 

DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS.-

Dos Iglesias en las que se ha invertido la suma de 78,000.00 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

Cinco Iglesias en las que se ha invertido la suma de 218,400.00 

DEPARTAMENTO DE PASCO.-

Siete Iglesias en las que se ha invertido la suma de 140,400.00 

DEPARTAMENTO DE PIURA.-

Veintiocho Iglesias en las que se ha invertido la 
suma de . . . . . . ................... . 1'287,000.00 

DEPARTAMENTO DE PUNO.-

Dieciocho Iglesias en las que se ha invertido la 
suma de ....................... . 717,600.00 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN.-

Seis Iglesias en las que se ha invertido la suma ... 195,000.00 

DEPARTAMENTO DE TACNA.-

Seis Iglesias en las que se ha invertido la suma de 156,000.00 

DEPARTAMENTO DE TUMBES.-

Una Iglesia en la que se ha invertido la suma de 62,400.00 

TOTAL ... se han atendido 229 Iglesias por la suma de . S/. 11'945,700.00 
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CONSEJO NACIONAL DE MENORES.-

Durante 1967, el Consejo Nacional de Menores invirtió más del 30 
por ciento de su Presupuesto subvencionando, programas de asistencia y 
protección a la madre y al niño. 

Gracias a estas subvenciones, se ha colaborado para el funciona
miento en todo el país de Centros de Educación Especial, Cunas Mater
nales, Jardines de la Infancia, Colonias Vacacionales, Centros de Reedu
cación, Ho:spitales Pediátricos, etc. 

Siete Instituciones Públicas y 48 Instituciones Privadas han recibido 
subvenciones y/o transferencias de capital. Esto significa, haciendo un 
cálculo, que alrededor de 150,000 niños han sido atendidos indirecta
mente por el Consejo Nacional de Menores en el presente año. 

EL NIÑO EN EL PERU.-· 

Realizados en su propia imprenta, al costo más bajo posible, el Con
sejo Nacional de Menores ha recopilado importantes estudios, hechos 
por espacialistas peruan03, sobre la problemática infantil y juvenil. 

Las colecciones El Niño en E,l Perú y Menores Inadaptados han 
constituído un esfuerzo por motivar el interés de la colectividad hacia la 
causa de la niñez y, por ende, créar conciencia en la opinión pública 
sobre las obligaciones del adulto para con el niño. 

COORDINACION CON EL INSTITUTO LATINOAMERICANO DE 
PLANIFICACION ECONOMICA Y SOCIAL (ILPES).-

Según un programa de acción coordinado entre el Consejo Nacional 
de Menores y el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica 
Social (ILPES), organismos especializados de las Naciones Unidas, nues
tro país se convertirá en piloto, para América Latina, en planes de asis
tencia y protección a la minoridad. 

Dos sociólogos enviados por dicho Instituto realizaron un estudio 
social en los barrios marginales, con el fin de analizar el mercado de 
trabajo para los jóvenes, con todas sus problemáticas de oferta y de
manda. 
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CONSEJOS PROVINCIALES DEL MENOR.-

La Secretaría General del Consejo Nacional de Menores ha puesto es
pecial interés en la organización y promoción de los Consejos Provin
ciales del Menor, a lo largo de toda la República. 

Los Consejos Provinciales presididos por los Prefectos de cada De
partamento realizan a nivel local las funciones que, a nivel nacional, 
realiza nuestra Institución. 

LIBERTAD VIGILADA PARA NIÑAS.-

Uno de los acontecimientos más importantes en el campo de la re
adaptación de menores anti-sociales, ha sido la apertura del Servicio 
de Libertad Vigilada para Niñas. 

Este servicio, aplicado a los varones, ha dado magníficos resulta
dos. Extendiéndose a las niñas se cumplirá una labor reeducadora 
integral. 

POLICIA DE MENORES.-

Continuando con el Plan de Defensa Social del Menor que el Go
bierno, se ha impuesto, se abrió por primera vez en nuestro país el Ser
vicio de Policía de Menores con funciones preventivas a favor de 'ia 
infancia y represivas para los adultos que explotan a )o3 niños. 

Este cuerpo, que es esencialmente protector y que se desempeña 
en colaboración de la Policía de Investigaciones especialmente entrenada, 
tiene las siguientes funciones: 
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a) Vigilancia en la ciudad para evitar la acción de los corruptores 
de menores. 

b) Descubrimiento de la pr03titución precoz. 

c) Búsqueda de los menores desaparecidos de sus hogares. 

d) Control para evitar la venta de publicaciones obsenas, prohibi
das por las autoridades competentes. 

e) Localización de los niños mendigos y coordinación con el Ser
vicio Social del Consejo Nacional de Menores para su total 
erradicación. 



f) Detectar zonas delictógenas para proponer la realización de pro
gramas preventivos y saneamiento del área. 

g) Estadística de menores que llegan a las Comisarías en relación 
a las causas de la detención. 

CENTROS DE DEFENSA SOCIAL DEL MENOR.-

En la Urbanización Popular de Caja de Agua, en la ciudad del Cuzco, 
y en la de Arequipa, se están construyendo Centros de Defensa Social 
del Menor, instituciones surgidas de nuestra preocupación por resolver 
los problemas de la niñez y juventud en las zonas más densamente 
pobladas con los siguientes objetivos: 

a) Ayudar a la formación de los mnos y ¡avenes de la zona hasta 
convertirlos en propulsores de su propio desarrollo. 

b) Fortalecer y estabilizar a la familia prestándole la asistencia 
que requiere. 

c) Promover y orientar la organización y el desarrollo de la co-, 
munidad a fin de que brinde un ambiente sano para la vida fami
liar y, por ende, para la vida del niño. 

Estos Centros de Defensa Social del Menor, financiados por el Estado 
a través del Consejo Nacional de Menores, cumplen su labor con la 
colaboración de Instituciones Privadas muy solventes, que los adminis
tran y dirigen. 

ESCUELA HOGAR NQ 1 Y CASAS - HOGARES.-

Se ha abierto durante este año por parte del Consejo Nacional de 
Menores una Escuela - Hogar y 4 Casas - Hogares, destinadas todas ellas 
a la protección de la infancia abandonada. 

Escuela Hogar es el servicio que utiliza la capacidad instalada de una 
Escuela del Estado, la que con algunas modificaciones estructurales, se 
convierte en hogar de los niños desposeídos de recursos. No entraña gas
to adicional por educación ni administración. 

Casas - Hogares son hogares sustitutos sostenidos por e], Estado y 
entregados a una pareja legalmente constituída. 
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GOBIERNO Y POLICIA 

El orden interno, la acc10n c)e las autoridades políticas y la garantía 
para el ejercicio de los derecho~ según la ley lo establece, son aspectos 
vitales de la función que el Ministerio de Gobierno y Policía cumple co
mo aporte indispensable para el normal desenvolvimiento de las institu
ciones de la República. 

Las autoridades políticas trabajan activamente en su esfera propia y 
en apoyo de los gobiernos locales, así como de las entidades respectivas, 
para la mejor ejecución de los programas de renovación y desarrollo. 

La Benemérita Guardia Civil y Policía, la Guardia Republicana y 
la Policía de Investigaciones del Perú, 'como integrantes del Sistema 
Policial Peruano, son los elementos que permiten al Ministerio el cabal 
cumplimiento de sus objetivos. 

Por constituir estos tres Cuerpos partes de un sistema al servicio del 
país, es evidente que requieren, para el pleno logro de sus objetivos, de 
la permanente colaboración, comprensión y entendimiento de todos,por 
encima de las muchas veces explicables circunstancias que invitan a la 
competencia y a la rivalidad, superando el riesgo latente de poderse 
comprometer el rendimiento de instituciones cuyo funcionamiento exige 
armonioso enlace y ayuda recíproca. 

Decidido a hacer frente a algunos de los problemas planteados en el 
curso del año, el Despacho Ministerial dispuso, a comienzos de Junio, la 
reorganización del Servicio de Correos y la de la Dirección General de 
Tránsito; así como la de la Policía de Investigaciones del Perú. Se tra
ta de poner en inmediata aplicación las más urgentes medidas destina
das a mejorar 103 servicios respectivos. 
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GOBIERNO Y MUNICIPALIDADES.-

Consecuentemente con las iniciativas del Despacho Ministerial, eje
cuta intensa actividad con el fin de mantener la intangibilidad del or
den público y social en todo el territorio patrio, impartiendo a los fun
cionarios políticos las providencias del caso. 

Ante la oportuna y eficaz acción de las Autoridades Políticas y Po
liciales, la paz social no ha sufrido menoscabo alguno, en vista de los 
problemas laborales surgidos entre las empresas y sus trabajadores, ve
lándose celosamente por la seguridad de la ciudadanía en general y del 
respeto por la propiedad privada. 

Respetuosa de la autonomía municipal, la Dirección General de Go
bierno presta a las Corporaciones Edilicias en general y sin discrimina
ción alguna, todas las facilidades y cooperación de sus funcionarios y de 
las Autoridades Políticas, otorgándoles las garantías legales del caso, para 
el mejor desempeño de la gestión comunal. 

La Resolución Suprema N9 815-AM de 28 de Agosto de 1967, con
firmó la Resolución Suprema N9 785-AM de 24 de Abril del citado año, 
manteniéndose firme la jurisprudencia administrativa adoptada en an
teriores disposiciones gubernamentales, de que el Poder Ejecutivo conoce 
de las revisiones de las resoluciones municipales hasta tanto funcionen 
los Concejos Departamentales. 

DIRECCION GENERAL DE ECONOMIA.-

Tomando en consideración el desarrollo normal de los Pliegos III y 
VI la Dirección General de Economía, de conformidad a los principios fun
damentales de la nueva ciencia administrativa, en los períodos compren
didos entre el segundo semestre de 1967 al 13 de Abril de 1968, en virtud 
de su responsabilidad como Unidad Administradora, ha logrado atender 
eficaz y satisfactoriamente, las necesidades económicas de las diferentes 
Reparticiones que conforman el Ministerio del Ramo, controlando y fis
calizando los diversos gastos presupuestales de conformidad a los regla
mentos y leyes de actual vigencia. 

La Dirección Géneral de Economía, ejerce el control económico de las 
diversas Unidades de Asignación que conforman los Pliegos "Presiden
cia de la República" y "Gobierno, Policía, Correos y Telecomunicacio
nes", por intermedio de sus Departamentos de Auditoría y Teneduría de 
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Libros, la fiscalización preventiva para que todas las partidas sean ma
nejadas debidamente y de acuerdo a su asignación mensual, para tal 
efecto siguen funcionando grupos de Revisores, Correntistas de Libros y 
Correntistas de Máquinas. 

CORREOS Y TELECOMUNICACIONES.-

Teniendo en consideración la trascendencia de las comunicaciones 
públicas en el desenvolvimiento normal del Estado, el Gobierno ha con
tinuado prestando su preferente atención a este vital servicio, habién
dose realizado entre las más importantes actividades las siguientes: 

REORGANIZACION DE LOS SERVICIOS DE CORREOS.-

El Despacho Ministerial dispuso, a comienzos de Junio, la inmedia
ta reorganización de los Servicios de Correos del país, que incluye el me
joramiento ya iniciado y la modernización de los mismos. 

Al efecto, se está gestionando, con la representación diplomática de 
Francia en Lima, el envío al Perú de dos técnicos de alto nivel del Ser
vicio Postal francés, para que propongan las mejoras que deberán in
troducirse, a la brevedad, en el funcionamiento de los Servicios de 
Correos de la República, principalmente en el Correo Central de Lima. 

Las mencionadas gestiones se están llevando a cabo paralelamente 
a la reactualización de los estudios efectuados por SOMEPOST de Pa
rís, relativos a la mecanización de los servicios postales y a la construc
ción del Edificio Central para el Correo, en la Capital. 

La reactualización de los estudios de SOMEPOST está encaminada 
a lograr que tanto la mecanización como la nueva sede de los Servicios 
de Correos en Lima, puedan llevarse a cabo por etapas, dando prioridad 
a la implantación de las más urgentes y dejando para más adelante, de 
acuerdo con las posibilidades económicas, aquellas que la expansión nor
mal del servicio fuese demandando. 

I) Amp'liación de la Central de Telegrafía automática de Lima.-

Esta Central que contaba con cuarenta abonados, ha sido ampliada de 
tal forma que su capacidad actual es de setenta ~bonados; siendo cua-
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Un Técnico de la dotación de mantenimiento de centrales haciendo mediciones de 
rutina en la central automática de Lima. 



renta para abonados urbanos y treinta para abonados interurbanos. Con 
esta ampliación ha sido posible incrementar el número de centros Tele
gráficos automáticos en la ciudad de Lima, en puntos tales como la ofici
na céntrica de la Av. Nicolás de Piérola o la oficina del Puer~o del Ca
llao, "Habla-Naves". 

También será posible ahora la interconexión automática de Ías ofi
cinas de Chosica, Chaclacayo, Ancón, Huacho y Lurín, entre otros,_ -qUe 
serán abonados interurbanos de Lima y a su vez estarán conectados a· la 
gran red de Telegrafía Automática del Perú. 

II) Central de Telegrafía automática de Trujillo.-

Esta ciudad del Norte del país, fue escogida por su importancia eco
nómica y su posición geográfica como eje del Sistema Telegráfico Auto
mático Nacional. Se han montado allí, una central automática con ca
pacidad de cuarenta abonados, veinte abonados urbanos y veinte abona
dos interurbanos. De esta forma, esta central, atenderá su propio tráfico 
así como el de Piura y Chiclayo de inmediato y a corto plazo el de las 
ciudades de Chimbote, Cajamarca, Chachapoyas y Moyobamba. 

Estando totalmente montada dicha central, se procede en estos mo
mentos a utilizar los trabajos que permitirán el enlace con la central de 
Lima y Arequipa. 

III) Central de Telegrafía Automática de Arequipa.-

En la segunda ciudad del país, se acaba de montar una central simi
lar a la de Trujillo, la cual completará el grupo de tres grandes Centra
les que atenderá el Servicio de Telegrafía Automática Nacional. En estos 
momentos se efectúan los trabajos necesarios para que esta central, ade
más de servir a su propio tráfico, atienda como abonados de larga distan
cia a las oficinas de las ciudades de Cuzco, Puno, Juliaca, Camaná, Mo
llendo, Ilo, Moquegua y Tacna. 

IV) Conexión de Huacho a la red automática.-

En dicha ciudad se han instalado dos Teleimpresores conectándola de 
esta manera a todo el resto del país vía la central automática de Lima. 
La importancia de esta conexión, no solo radica en el hecho mismo, sino 
que ha sido necesario experimentaciones previas; arreglos en las líneas 
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Paneles de control y medición de las barras de abonados - Central de Arequipa. 

físicas de Correos, así como modernización de los antiguos equipos Morse 
que tr~srnitían en el circuito; esto ha quedado como experiencia que se~.;. 
rá aplicada para el enlace con otras ciudades tales como Chimbote, en el 
Norte, Chosica, Chachapoyas y Ancón en el Centro, Moliendo y Camaná 
en el Sur del país. 

V) Adquisición de equipos para el servicio de Radioteletipo.-

Como existen ciudades de máxima importancia como Iquitos y Hua
raz, y que por su ubicación geográfica no podían ser enlazadas por línea 
física o por microondas a la red de Telegrafía Automática Nacional, por 
el momento se han adquirido: 

a) Cuatro equipos receptores "Philips" con antenas especiales "Rho
de Schwartz" para recepción en diversidad. Estos equipos son de los más 
modernos en su tipo y semejantes a los que existen en el Aeropuerto 
Internacional de Lima. 

Están equipados con todas las unidades necesarias para el servicio 
de recepción de radio Teletipo. 
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Estos equipos se encuentran ya en servicio en la safa de Radio de 
Lima. 

b) Cuatro trasmisores "Philips" de 5,000 vatios equipados con dos 
fuentes de tensión, y antenas orientadas, para el servicio ininterrumpido 
con Iquitos y Huaraz. 

Estos equipos se encuentran en la Planta de "El Vivero de Villa", si
tuda en el Km. 20 de la antigua carretera Panamericana Sur, reciente
mente adquiridos y situados fuera del perímetro urbano de Lima, en 
mejores condiciones de trasmisión que en la estación "El Progreso". 

VI) Modernización de los equipos de Radio.-

Para complementar el Gran Sistema de Telecomunicaciones del Pe
rú, se han comprado equipos trasmisores y receptores de Radio, así co
mo otros implementos adicionales; que han de asegurar que las ciudades 
donde están instalados tendrán constante y eficiente enlace. A continua
ción se relaciona las adquisiciones y las ciudades donde ya están en ser
vicio. 

Arequipa: 

Ayacucho: 

Cajamarca: 
Cu,zco: 

Cha.cha poyas 

Chota: 

!quitos: 

1 Trasmisor de radio de 500 W - "Impetel". 
1 Receptor de radio "Hammarlund" - HQ 180. 
1 Trasmisor de cinta automático GNT. 

1 Trasmisor de radio de 500 W - "Impetel". 
1 Receptor de radio "Hammarlund" - HQ 180. 

1 Trasmisor de radio de 500 W - "Impetel". 
1 Trasmisor de radio de 500 W - "Impetel". 
1 Trasmisor de Cinta automático. 
2 Perforadores de cinta. 

1 Trasmisor de radio de 500 W - "Impetel". 
1 Grupo electrógeno a petróleo de 3 Kw. "Peter 

Bush". 

1 Trasmisor de radio de 300 W - "Teca TT". 
1 Grupo electrógeno a gasolina de 2,5 Kw. "Briggs 

Atraton". 

1 Trasmisor de radio de 500 W - "Impetel". 
1 Receptor de radio "Hammarlund" - HQ 180. 
1 Trasmisor de cinta automático. 
2 l;'erforadores de cinta. 
1 Grupo electrógeno de 500 W "Win Power". 

25 

J 
'I 
11: 



1 

11 

I' 
:!' 

i' 
' 

·11, 

',I 
" 

1 

Lima: 

Piura: 

Pucallpa: 

Pto. Maldonado 

Puno: 

Taena: 

2 Trasmisores de radio de 1,000 cada uno "Impetel". 
13 Receptores de radio "Hammarlund" HQ - 180. 
1 Receptor de radio "Hammarlund" SP - 600. 
3 Trasmisores de cinta automático. 
4 Perforadores de cinta. 

1 Trasmisor de radio de 500 W - "Impetel". 

1 Trasmisor de radio de 500 W - "Impetel". 
1 Trasmisor de cinta automático. 
2 Perforadores de cinta. 
1 Grupo electrógeno a gasolina de 2,500 W "Power 

Pack". 

1 Grupo electrógeno a gasolina de 2,500 W "Power 
Pack". 

1 Grupo electrógeno a gasolina de 2,500 W "Power 
Pack". 

1 Trasmisor de radio de 500 W - "Impetel". 

Además se encuentran en nuestros almacenes tres trasmisores de ra
dio de 500 W - "Impetel" (uno para Tarapoto, uno para Puerto Maldo
nado y otro de reserva). Así también hay 12 equipos electrógenos a ga
solina de 2,500 W "Power Pack" que serán distribuidos en breve a dife
rentes puntos del país. 

VII) Modernización del equipo Morse antiguo.-

Como los equipos Morse con que contaba el Ramo de Telecomunica
ciones eran sumamente anticuados, en el último año se han instalado 
nuevas máquinas Morse. En especial se ha hecho con la ciudad de Piura 
y en estos momentos se hace el cambio en otras ciudades del país. 

VIII) Integración de los Servicios de Telecomunicaciones.-

Paralelamente a las adquisiciones de moderno material en el último 
año se ha estudiado y puesto en marcha el plan de integración de los 
servicios, en especial de radio y telégrafos, que durante mucho tiempo 
prestaban servicios paralelos sin coordinación. Así p·ues hoy el servicio 
usa una sola vía para cualquier punto del país, sea radio, teletipo o mor
se, según el plan de ingeniería trazado; y que está dando por resulta
do una agilización del tráfico de telegramas que ha mejorado más allá 
del 100%. 
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RELACION DE NUEVAS OFICINAS Y LINEAS TELEFONICAS 
INSTALADAS DEL MES DE JULIO DE 1967 A ABRIL DE 1968 

DEPT./MANTENIMIENTO 

Departamentos 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

Longar - Shucush 
Omia - Tocuya 
Reinstalación (San Jerónimo) 
Chosgón 
El Milagro - Muyo 

DEPARTAMENTO DE APURIMAC 

Antarumi - San Mateo 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

Laramate - Patachana 
Empalme Circuito telefónico Que
robamba-Canaria 
Querobamba - San Salvador de Quije 
Urancancha - Viscapalca . 
Vilcashuamán - San Francisco Pujas 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

Chiquián - Roca 
Chiquián - Ticllos 
Chilcas - Acas 
Colpa - Cunya 
Acochaca - Chinlla 
Llaclla - Huanchay 
Llaclla - Gorgorillo 
Chingalpo - San Miguel 
Chiq uián - H uanri 

Fecha Instalación 

7 - 7 - 967 
17 - 7 - 967 

10 - 9 - 967 
28 - 9 - 967 

4 - 9 - 967 

6 - 7 - 967 

22 - 8 - 967 
2 - 9 - 967 

27 - 10 - 967 
9 - 1 - 968 

21 - 7 - 967 
27 - 7 - 967 
27 - 7 - 967 
12 - 8 - 967 
18 - 8 - 967 
18 - 9 - 967 
20 - 9 - 967 

1 - 10 - 967 
31 - 10 - 967 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 

Julcamarca - Sto. Tomás de Pata 
Arma - Cotas 
Ayaví - Chaulisma 
Aurahua - Chancahuasi 

12 -
4 -

23 
21 -

7 - 967 
8 - 967 
8 - 967 
9 - 967 

Van 

Kilómetros 

0.300 
6.000 

0.400 

6.000 

9.000 

17.500 
8.000 

15.000 
12.000 

4.000 
5.000 

10.000 
1.000 
7.000 

0.500 
12.000 
12.000 

15.000 
0.600 
5.000 
8.000 

154.300 
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DEPARTAMENTO DE ICA 

Liscay - Bellavista 
Liscay - Chavín 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

San Antonio - Comas 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

Yangas - Arahuay 
Tana - Lincha 
Langa - San José de Chorrillos 
San José de Chorrillos - Cruz de Laya 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

Buldibuyo - Rana pampa (Parcoy)) 
Ranapampa (Parcoy) Pías 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Cerro de Paseo - Vicco 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

Empalme Circuito Telefónico Quinis
taquillas - Calacoa 
Quinistaquillas - San Cristóbal 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

Dos de Mayo - Santa Elena 
San ta Elena - Cuzco 
C11zco - Barranca 

Oficinas 36 

Total Oficinas Instaladas 

" 
Kilómetros 

28 

36 
336.085 

Vienen 

2 - 11 - 967 
28 - 11 - 967 

13- 7-967 

2 - 8 - 967 
1 - 9 - 967 

14 - 9 - 967 
11 - 10 - 967 

11 - 10 - 967 
3 - 11 .. 967 

21 - 8 - 967 

9 - 1 - 968 
9- 1-968 

16 - 11 - 967 
21 - 11 - 967 
24-11-967 

154.300 

30.000 

40.000 

19.785 
5.000 
3.000 
4.000 

20.000 
18.000 

4.000 

26.000 

4.000 
3.000 
5.000 

336.085 



RELACION DE OBRAS EJECUTADAS - AÑO 1967.-

CORREO DE ZARUMILLA.-

Inaugurada el 15 de Marzo de 1967. 
Monto total de la inversión: S/. 235,579.36. 
Organismo responsable: Dirección General de Correos y Telecomu

nicaciones. 
Contratista: "Pardo Figueroa & Navarro, Ings.". 

CORREO DE TEODORO CARDENAS.-

Inaugurada el 6 de Octubre de 1967. 
Monto total de la inversión: S/. 1'774,059.69. 
Organismo responsable: Dirección Gfi'neral de Correos y Telecomu

nicaciones. 
Contratista: "Industria de Concreto Pretensado S. A.". 

CORREO DE PIURA.-

Inaugurada el 5 de Noviembre de 1967. 
Monto total de la inversión: S/. 4'671,221.45. 
Organismo responsable: Dirección General de Correos y Telecomu

nicaciones. 
Contratista: "Woodman & Mohme Ings. S. C. R. L.". 

RELACION DE OBRAS EN EJECUCION.-

CORREO DE AREQUIPA.-

Concluída en Abril de 1968; próxima a inaugurarse. 
Monto total de la inversión: S/. 5'932,502.58. 
Organismo responsable: Dirección General de Correos y Telecomu

nicaciones. 
Contratista: "Carval-Donet & Miguel Vadivia Ings.". 

CORREO DE PUERTO MALDONADO.-

Concluída en Junio de 1968; próxima a inaugurarse. 
Monto total de la inversión: S/. 523,720.10. 
Organismo responsable: Dirección General de Correos y Telecomuni

caciones. 
Contratista: Por Administración. 
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CORREO DE TUMBES.-

Concluída en Junio de 1968; proxrma a inaugurarse. 
Monto total de la inversión: S/. 2'255,670.21. 
Organismo responsable: Dirección General de Correos y Telecomu

nicaciones. 
Contratista: Pablo Coll Ings9 S. A. 

CORREO DE HUANCAYO.-

Concluída y por equiparse. 
Monto total de la inversión: S/. 5'000,000.00. 
Organismo responsable: Junta Departamental de Obras Públicas de 

Junín. 

CORREO DE CERRO DE PASCO.-

Concluída y por equiparse. 
Monto total de la inversión: S/. 1'000,000.00. 
Organismo responsable: Cerro de Paseo Corporation. 

JUNTA PERMANENTE NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES.-

El Supremo Gobierno, con el asesoramiento de la Junta Permanente 
Nacional de Telecomunicaciones ha venido dando solución a los más se~ 
rios problemas que impedían el adecuado desarrollo de los Servicios de 
Telecomunicaciones del país. 

En primer lugar, el Gobierno al expedir el Decreto Supremo aproba
torio de las modificaciones que debían introducirse al Contrato de Con
cesión a la Cía. Peruana de Teléfonos S. A., el catorce de Julio de 1967, 
dio término a las dilaciones que hasta ese momento ·'8taba sufriendo el 
proceso de expansión de los Servicios Telefónicos de la Capital de la 
República. 

Como consecuencia inmediata de esta disposición del Gobierno, el 
12 de Agosto del año próximo pasado se elevó a Escritura Pública el Con
trato de Concesión que otorga el Gobierno a la Cía. Peruana de Teléfo
nos S. A., poniendo en práctica desde ese momento los nuevos plantea
mientos recomendados por la Junta Permanente Nacional de Telecomu
nicaciones, en vjrtud de los cuales se ha dado comienzo al proceso de 
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peruanizac10n de la Cía. Peruana de Teléfonos S. A., que a más tardar 
en Diciembre de 1971 pasará a ser íntegramente de propiedad de los abo
nados del Servicio. 

A partir de la suscripcion del Contrato se ha iniciado rápidamente el 
proceso de expansión de Jos Servicios Telefónicos de la Capital con la 
ejecución de la primera etapa del programa de instalación de 67,000 nue
vas líneas, que consideraba la instalación de 13,000 líneas en el plazo 
de un año, desde la firma del Contrato. Esta etapa se ha cumplido ínte
gramente, antes de los plazos previstos, al haberse inaugurado las am
pliaciones de 5,000 líneas en la Central de San Martín, 2,000 líneas en la 
Central de Washington y 6,000 líneas en la Central del Callao, con actos 
oficiales, ampliamente informados por la Prensa Nacional. 

La segunda etapa de este plan comprende la instalación de 54,000 
nuevas líneas del moderno equipo pentaconta, en dos años, el cual se en
cuentra en plena ejecución en la siguiente forma: 

a) Se ha terminado la construcción de un edificio para la oficina 
Central de San Isidro en el que se están instalando 10,000 lí
neas telefónicas, 5,000 de las cuales entrarán en servicio durante 
los tres últimos meses del presente año y las 5,000 restantes a 
principios de 1970. 

b) Se ha concluído la construcción del edificio de Oficina Central 
de Pueblo Libre donde se están instalando 10,000 líneas telefóni
cas, que entrarán en servicio en los primeros cuatro meses de 
1969. 

c) Está en construcción el edificio de la nueva Central de Miraflo
res donde se instalarán 10,000 nuevas líneas, que igualmente en
trarán en servicio en los mismos primeros cuatro meses de 
1969. 

d) Se ha ampliado el edificio de la Central de Washington donde se 
están instalando 20,000 nuevas líneas, de las cuales 10,000 entra
rán en servicio en el curso del año 1969 y las otras 10,000 en los 
primeros meses de 1970. 

e) Finalmente, se está desarrollando el proyecto para la instalación 
de una Central de 4,000 líneas, que prestará servicios en los Dis
tritos de Chosica, Chaclacayo y sectores aledaños de la Carrete
ra Central, a principios de 1970. 
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Cumpliendo con las disposiciones del Contrato de Concesión, la Jun
ta Permanente N aciana! de Telecomunicaciones preparó las Bases para 
una Licitación Internacional destinada a la financiación, suministro e ins
talación de 150,000 nuevas líneas telefónicas en el área de Lima y Ca
llao, que fueron aprobadas por el Supremo Gobierno y consecuentemente 
se ha procedido a la convocatoria pertinente el día 26 de Febrero del pre
sente año. Hasta la fecha hay catorce Firmas nacionales y extranjeras 
que han recabado las referidas Bases de Licitación y están preparando 
sus ofertas que se recibirán en acto público el próximo 26 de Agosto. 
Con esta licitación quedarán totalmente satisfechas las previsiones de 
expansión del Servicio Telefónico de Lima y Callao para cubrir la fu
tura demanda de estos servicios hasta 1976. 

Se ha dado igualmente una satisfactoria solución a nuestras necesi
dades de Servicios de Telecomunicaciones Internacionales, mediahte la in
corporación del Perú al Sistema Mundial de Comunicaciones por Saté
lite. Con este propósito se realizó el 20 de Setiembre de 1967, una Lici
tación Pública Internacional para la financiación, suministro e instala
ción de una Estación Terrena de Comunicaciones por Satélite, cuya bue
na-pro se resolvió inicialmente en favor de la Firma Hughes Aircraft In
ternational Corporation por la suma de US.$ 4'300,189.00. Durante los me
ses de Diciembre de 1967 y Enero del presente año se realizaron las ne
gociaciones para establecer los términos del Contrato correspondiente, el 
cual no pudo llegar a feliz término, al producirse un impase con la Hu
ghes Aircraft International Corporation por no poderse solucionar impor
tantes aspectos de financiación planteados por la Junta y otros de ca
rácter técnico exigidos por nuestros asesores de COMSAT. Ante esta cir
cunstancia, la Junta Permanente Nacional de Telecomunicaciones, de 
acuerdo con las Bases de la Licitación, hizo efectiva la Carta de Garan
tía entregada por la Firma Hughes Aircraft International Corporation, 
por un valor de US. $ 62,500.00, los que han sido depositados en una cuen
ta en dólares en el Banco Central de Reserva .del Perú, y dispuso que se 
procediese al reajuste de las condiciones exigidas en las Bases de Licita
ción y se convocase a las demás Firmas que habían participado en la lici
tación del 20 de Setiembre para que presentasen nuevas ofertas acordes 
con el reajuste de condiciones establecido. 

En virtud de esta disposición, en acto público realizado el 12 de Fe
brero del presente año se recibieron las nuevas ofertas que fueron cali
ficadas en su aspecto técnico por los asesores de COMSAT y en su aspecto 
legal y económico por el Directorio de la Junta Permanente Nacional de 
Telecomunicaciones, después de lo cual se resolvió otorgar la buena-pro 
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a la Firma Nippon Electric Company Limited de Tokio - Japón, con la 
cual el Gobierno ha suscrito un Contrato de Financiación, Suministro e 
Instalación de una Estación Terrena de Comunicaciones por Satélite por 
la suma de US.$ 3'825,000.00, cuya minuta se firmó el 7 de Junio y se ha 
elevado a escritura pública el 12 del mismo mes. Esto ha significado un 
positivo ahorro de US.$ 475,189.00 col) respecto a la oferta de Hughes Air
craft International Corporation. Por efectos de este Contrato, la Firmn 
ganadora ha iniciado la construcción. de la Estación Terrena en un área 
de 300,000 m2., la que fue donada -a gestión de la Junta- por la Com
pañía Perforadora de Pozos. Este terreno está ubicado en el Distrito de 
Lurín, a 500 m. de la pista antigua de la Panamericana Sur, a la altura 
del Kilómetro 43 de dicha vía. Las obras comprenden los edificios y equi
pos necesarios de la Estación Terrena para comenzar a operar con una 
capacidad inicial de sesenta canales de voz y un canal de televisión, así 
como un enlace de microondas desde Lurín hasta la ciudad de Lima y 
el equipo necesario para la interconexión de la Estación con la Red Na
cional de Telecomunicaciones. Esta Estación entrará en servicio a par
tir del 2 de Mayo de 1989 y proporcionará un rápido y eficiente servicio 
de comunicaciones Internacionale3 telefónicas, telegráficas, télex y tele
visión, sirviéndose de las facilidades proporcionadas por el satélite de co
municaciones INTELSAT III que se pondrá en órbita estacionaria ecua
torial, a 209 de longitud Oeste, sobre el Océano Atlántico .. Por intermedio 
de este satélite, el Perú estará en comunicación directa con todos los paí
ses de América· del Sur, América Central, la costa Este de los Estados 
Unidos y Canadá, Europa, el Medio Oriente y el Continente Africano, y 
haciendo tránsito en taies lugares, podrá establecer comunicaciones con 
el resto de países que se encuentran en el Continente Asiático y Oceanía. 
Es indudable que con las facilidades que proporcione la Estación Terre
na del Perú y los avances de la técnica de las Telecomunicaciones, nues
tro país ha roto todas las barreras que le impedían comunicarse con fa
cilidad con el resto de las Naciones del orbe, lo que significa un positivo 
paso adelante en el camino del progreso de nuestra Nación. 

Dentro de las actividades de promoción del desarrollo de las Tele
comunicaciones en el interior de la República, por Resolución Suprema 
N9 06-68/ JP del 19 de Abril del presente año, se ha otorgado la conce
sión del Servicio Público Telefónico a la Cooperativa de Teléfonos Huan
cavelica Ltda. N9 166, la que bajo la supervisión de la Junta Permanente 
Nacional de Telecomunicaciones, ha formalizado un Contrato de Finan
ciación, Suministro e Instalación del Servicio Telefónico de la ciudad 
de Huancavelica por la suma de US.$ 60,718.10. De acuerdo con los tér
minos de este Contrato, la ciudad de Huancavelica contará con Servicio 
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Telefónico Público automático, a partir del mes de Junio de 1969, con la 
puesta en servicio de una Central con una capacidad instalada de dos
cientas líneas con posibilidad de ampliación hasta mil líneas, que se in
tegrará a la Red Nacional de Telecomunicaciones a través de los Servi
cios de Larga Distancia de la Cía. Nacional de Teléfonos del Perú S. A. 
Hacemos votos para que las Cooperativas de Teléfonos de las ciuqades 
de Ayacucho y Pucallpa, que tambfén han recibido del Gobierno la au
torización para establecer Servicio Telefónico en sus respectivas ciuda
des, concreten en el presente año los correspondientes Contratos con las 
Firmas que ellas libremente han escogido, para financiar e instalar los 
Servicios Telefónicos que se proponen explotar en las ciudades citadas. 

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO.
COMISION REORGANIZADORA 

El Ingeniero Luis Alayza Escardó fue nombrado Presidente de la 
"Comisión Reorganizadora de la Dirección General de 'Tránsito", desig~ 

nada por Resolución Suprema de 21 de .fonio. Integran la Comisión, ade
más, el Coronel GC., Félix A. Fernández Castro y el Ingeniero Fernan
do Cárdenas Martí. 

La Comisión en referencia deberá estudiar el Informe de Reorgani
zación de la Dirección General de Tránsito presentado por la Comisión 
nombrada por Resolución Suprema N9 85, de 5 de Diciembre de 1966; y 
el Informe sobre Organización de la citada Dirección elaborado, en Ju
nio de 1967, por la Oficina Nacional de Racionalización y Capacitación de 
la Administración Pública (ONRAP). 

En base al estudio de los mencionados Informes la Comisión elabo
rará las conclusiones que, una vez aprobadas por el Ministerio de Go
bierno y Policía, serán puestas en aplicación de inmediato, por la referida 
Comisión. 

La Dirección General de Tránsito en el período comprendido entre 
Julio de 1967 a la fecha, ha realizado la siguiente labor: 

Se ha instalado una Fábrica de Señales de Tránsito, que permite la 
producción de las mismas a gran escala y con las características señala-
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das por el Reglamento de• Señales, para las ciudades y vías interurba
nas, con lo que se reducirán los accidentes del tránsito. 

Los sistemas de orientación y organización del tránsito han sido re
modelados, mediante los semáforos, aumentando éstos en un cien por 
ciento, con modernos controles automáticos. 

Se ha puesto en vigencia un nuevo Reglamento de Infracciones de 
Tránsito, que ha superado al que se encontraba en vigencia desde el año 
de 1929, anacrónico e inconveniente. 

En breve, se pondrá en ejecución el Plan General de Semaforización 
y Señalización de la Gran Lima, lo que permitirá colocar a esta ciu
dad al nivel de las más adelantadas en tránsito en América del Sur. 

En la actualidad se viene aplicando una serie de medidas e inno
vaciones técnicas y administrativas que están superando las deficien
cias propias derivadas del crecimiento explosivo del parque vehicular, 
poniendo al tránsito, especialmente al transporte, en la etapa de su me
jor desarrollo, a tono con el progreso general del país. 

DIARIO OFICIAL "EL PERUANO".-

El Diario Oficial "El Peruano", en el lapso comprendido entre el 28 
de Julio de 1967, a la fecha, ha dado cabal cumplimiento a las funcio
nes específicas que le señala la Ley N9 9311 y demás disposiciones co
nexas, dando a publicidad en forma oportuna y preferente 10s textos de 
las Leyes que rigen el ordenamiento jurídico de la Nación, 103 Decre
tos Supremos y las Resoluciones que dictan pautas y directivas de orden 
legal y administrativo, como también ha dado cabida a las copiosas pu
blicaciones que provienen del Sub-Sector Gobierno Central, del Sub"Sec
tor Público Independiente, de los Gobiernos Locales y del Sector Pri
vado. 

En lo tocante a las rentas que el Diario Oficial "El Peruano" recau
da por concepto de venta de espacios para avisos y de ejemplares, año 
tras año, en forma progresiva, se comprueba una marcada tendencia de 
incremento, rentas que ingresan mensualmente al Tesoro Público, con 
abono a la Partida 0.86-0.2. Los rendimientos contabilizados durante el 
año calendario de 1967, ascienden a la cantidad de S/. 26'313,791.80, exis
tiendo un superavit de S/. 3'616,664.06 con respecto a lo recaudado en el 
año 1966 que cerró el ejerci~io con S/. 22'697,127.74. 
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En resumen, el Diario Oficial "El Peruano" atraviesa por una eta
pa de franco progreso. Ha crecido en importancia y elevado· su prestigio. 

Entre las adquisiciones más importantes merecen citarse 4 nuevos 
linotipos: una impresora "Rotativa" y sus implementos de estereotipía, 
con capacidad para 10,000 ejemplares por hora; tituladora "Nebitype" im
presora moderna "Atena"; sierra fresa; fundidora de plomo; cortadora; 
cosedora de alambre; perforadora a pedal; taladro eléctrico; ensunchado
ra; fuentes de matrices de diferentes puntos para linotipos, alineadores 
y espaciadores; siete mesas grandes forradas en latón para el armado de 
las páginas, etc. Estas máquinas e implementos han modernizado los Ta
lleres, permitiendo, dado al incremento del avisaje, a sacar ediciones de 
24, 28, 32 y hasta de 40 páginas, que hoy salen a la circulación a las 5 de 
la madrugada. 

RADIO NACIONAL.-

La Cadena Nacional de Radiodifusión, que encabeza Radio Nacional 
del Perú y que integran las Estaciones Filiales de Iquitos, Tumbes y Tac
na, ha elevado índices de sintonía nacional e internacional a uno de los 
más altos niveles, dándose así el caso de que el interés suscitado por 
su programación -evidentemente peruanista- sobrepasa en intensidad 
el alcance y la potencia de sus ondas conductoras, otrora consideradas 
suficientes. 

BENEMERITA GUARDIA CIVIL.-

De la recopilación de datos de la labor cumplida por el Supremo Go
bierno a través de la Benemérita Guardia Civil cabe hacer resaltar los 
siguientes aspectos: 

1. PLAZAS DE PERSONAL SUBALTERNO.-

Durante el año 1967 se han aumentado 1,914 plazas. 

2. CREACION DE DEPENDENCIAS POLICIALES.-
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Se han creado en el período mencionado. 

1 Dirección: Informaciones Comunicaciones y Archivo. DS. N9 12-
DIAP-DOE-12-12-67. 

1 Comisaría Tipo "A" en el distrito de Pueblo Libre. 



5 Líneas en los siguientes lugares: 

Llamellín . . . 5a . CGC Huaraz 
Sicaya ... . . . . . . 7a . CGC Junín 
Andahuaylas . . . ... 13a. CGC Apurímac 
Bagua Grande . . . ... 17a. CGC Amazonas 
Caravelí ... . . . 33a. CGC Arequipa Total: 5 

26 Puestos Rurales: 

San Miguel del Faipe 2a. CGC Piura 

La Victoria Nueva . . 3a . CGC. Lambayeque 

Ninabamba . . . . . . . . . 3a . CGC. Lambayeque 

Huayllacayán . . 5a . CGC Huaraz 

Conchán ... . . . 6a. CGC Cajamarca 

San Cristóbal . . . 7a. CGC . Junín 

Sincos . . . . . . . . . . .. . . 7a . CGC. Junín 

Pillpinto ... . . . . . . . . . lla. CGC . Cuzco 

Urb. Independencia ... . . lla. CGC . Cuzco 

Amparaez . . . lla. CGC . Cuzco 

Inchupalla ... . . . ... . .. 12a. CGC. Puno 

Patambuco 12a. CGC. Puno 

Matara . . . . . . . . . . .. . . 13a. CGC . Apurímac 

Si tajara . . . . . . ... 15a. CGC. Tacna 

Pedro Ruiz Gallo 17a. CGC. Am.azonas 

Cajaruro ... . . . 17a. CGC. Amazonas 

Maypuco . . . . . . 19a . CGC. Loreto 

Caja de Agua ... 2la. CGC. Lima 

Viñac ... . . . . . . . .. 2la. CGC. Lima 

Augusto B. Leguía ... . . 25a. CGC. Lima 

Asiento Min. Arca ta . . . 33a . CGC. Arequipa 

Tia baya ... . . . . .. 33a. CGC. Arequipa 

Carquín ... . . . 36a. CGC. Huacho 

Leoncio Prado 36a. CGC. Huacho 

Yanac ... . . . . . . . .. . . 37a. CGC. Chimbote 

Jilili . . . . . . . . . ... . .. 38a CGC. Sullana Total: 26 
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CONSTRUCCIONES DE LOCALES POLICIALES.-

Durante el mismo período se ha invertido en construcciones: 

a. La construcción de 3 Cuarteles, 7 Comisarías 
y 63 Puestos la suma de . . . . . . . . . .. . . . . 

b. Impulsar las obras del CIBGG . . . . . . . .. 
c. Llevar adelante la construcción del Edificio 

de la DBASBGCP. . . . . . . . . . . . . . .. 
d. Reparaciones y reacondicionamientos 

Lo que hace un Total de: . . . . .. 

S/. 

" 

" 
" 

S/. 

13'774,000.00 
9'166,962.00 

6'040,920.84 
229,463.24 

29'211,346.28 
!~ ---------- ~-----------------. 

,1:.1 

4. INSTRUCCION.-

~ ' 1! ¡ n1 Con el fin de tecnificar la preparación del personal de la Institución. 

1 ',¡.·¡ 
, I! 1 a. Viajes al Extranjero.-

, l1i 1 

i 

1
11 

3 Oficiales Superiores a EE. UU. 
" ! 10 Cadetes de 49 Año a España. 

b. Entrenamiento por las Unidades Móviles de Instrucción.-

Se ha dado instrucción en las diferentes Unidades de la República a 
784 hombres. 

e. Procesamiento Electrónico.-

Se ha establecido el procesamiento electrónico para obtener los resul
tados de los exámenes de promoción para el Personal Subalterno. 

5. VEHICULOS.-

Se ha adquirido para el Servicio: 771 bicicletas por un 
monto: ................................... . S/. 759,820.50 

6. SERVICIOS.-

Se lleva a cabo el procesamiento de vehículos y brevetados contro
lados por la Dirección General de Tránsito mediante el Departamento de 
Programación y Sistematización Electrónica de la BGC. 
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GUARDIA REPUBLICANA.-

En el Presupuesto Funcional para el presente año, se ha consignado 
la partida correspondiente, para el aumento de efectiv03 en esta Unidad, 
en 500 hombres. 

En el mes de Diciembre ppdo., egresaron de la Escuela de Oficiales, 
19 Subtenientes, al término de sus 4 años de estudios. 

Se ha inaugurado la segunda etapa del Centro de Instrucción, traba
jándose actualmente la 3ra. etapa. 

Durante el año 1967, se ha impulsado la campaña de alfabetización, 
en todas las fronteras del país, donde presta servicios la GRP, así como 
en los Establecimientos Penales. 

Para el mejor cumplimiento de la m1s10n en Fronteras que tiene a 
cargo esta Institución, el año ppdo., se han adquirido 7 botes deslizado
res con motor fuera de borda, los mismos que están en uso en los lu
gares que por su importancia requieren de estos implementos, para el 
patru!laje respectivo. 

Para satisfacer la imperiosa necesidad de 103 Puestos de Fronteras a 
cargo de la GRP. se ha dotado a éstos, de 80 grupos electrógenos de 25 KW. 

POLICIA DE INVESTIGACIONES.-

REORGANIZACION.-

El Despacho de Gobierno -convencido de que las instituciones se 
consolidan y prestigian cuando asumen por sí mismas y con entereza el 
examen de su realidad, con miras a transformar la en lo que debe ser
ha dispuesto la reorganización de la Policía de Investigaciones del Perú, 
tarea que ya se ha iniciado. 

A lo que se aspira es a sentar las bases de una apropiada y per
manente estructura en la que la eficiencia sea la característica indiscu
tible y en donde la moral de sus integrantes sea cada vez más alta y 
constituya el mayor de sus orgullos. En esta tarea se espera contar, fun
damentalmente, con el esfuerzo, la dedicación y el trabajo de la totali
dad de los Jefes de Región y de los hombres a sus órdenes. 
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PRIMERA CITA DE JEFES DE REGION.-

Fue, precisamente, dentro del marco de tal proceso reorganizativo, 
ya en marcha, que se realizó en Lima, del 26 al 30 de Junio, la Primera 
Cita de Jefes de Región, que inició una nueva sistemática dentro de la 
vida institucional y estuvo destinada a compulsar la realidad del Cuer
po con miras a obtener -mediante la presentación de informes que fue
ron objeto de estudio y consideración por los participantes- las con
clusiones que servirán de base en el proceso de reorganización en forma 
tal que se pueda arribar a la elaboración de los proyectos de Ley Orgá
nica, de Ley de Sitúación y de Ley de Ascenso3, así como de los nuevos 
proyectos de reglamentos internos de la Institución. 

Las realizaciones más importantes del 28 de Julio de 1967 a la fecha 

son: 

a) PERSONAL.-

Las fluctuaciones del personal PIP. de Julio de 1967 a Abril del pre
sente año han sido las siguientes: 

El incremento de Personal PIP en todas sus categorías, alcanza en el 
período mencionado, al 10.92%. 

b). ORGANIZACION.-. 

Después de la aprobación del Cuadro Orgánico PIP. en vigencia, por 
DS. N9 133 del 13 de Marzo de 1967, sólo se creó la Sección de Policía de 
Menores en la X-RP .. PIP. Callao. 

c) OPERACIONES.-

Con las limitaciones que deterrninan su reducido número de personal 
operativo y escasos medios materiales, la PIP ha venido cumpliendo a 
satisfacción sus múltiples funciones. 

d) LOGISTICA.-

El Supremo Gobierno se ha preocupado de la dotación de las mm1-
mas exigencias materiales a la Policía de Investigaciones, corno la adqui
sición de equipos de laboratorio para la emisión de los peritajes técnicos 
científicos; de equipos de comunicaciones para obtener mayor celeridad y 
eficiencia en el desarrollo de las investigaciones policiales; de unidades 
motorizadas para el transporte de los elementos humanos y materiales al 
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escenario de los hechos delictuosos para efectuar las labores de esclare
cimiento o prevención de actos antisociales; de equipo mecánico de ofici
na y mobiliario para el desenvolvimiento de las funciones policiales y ad
ministrativas de las diversas dependencias PIP en todo el territorio na
cional y de equipos de mantenimiento, instrumentos y herramientas pa
ra los talleres de los diferentes servicios. · 

Por contrato celebrado con la Compañía Peruana de Teléfonos se vie
nen instalando dos centrales automáticas, sistema pentaconta, con sus 
respectivos troncales y anexos que permitirán una rápida comunicación 
entre las Unidades PIP de la Lima Metropolitana. 

El Servicio de Comunicaciones de la PIP ha ampliado sus instala
ciones mediante equipos de radiotelefonía y de teletipo operados por per
sonal seleccionado y adiestrado en la Escuela de Comunicaciones y Elec
trónica de la FAP., lo cual permitirá un permanente enlace de las unida
des transmisaras y receptoras pertenecientes a las Subestaciones de la 
Red Local, Nacional e Internacional, a base de una organización sincro
nizada del tráfico radial con la Central de Comunicaciones PIP. 

De conformidad con el Plan N aciana! de Construcciones PIP se ha 
procedido a la expropiación de inmuebles con una superficie de 5,409.65 
metros cuadrados y se ha obtenido la donación de terrenos de propiedad 
municipal y particular con una área de 17,265.45 metros cuadrados para 
las obras de edificación de locales propios y funcionales, destinados pa
ra las Jefaturas Regionales, Departamentales, Provinciales, Distritales y 
Sectora!es de la Policía de Investigaciones del Perú. 

SANIDAD DE GOBIERNO Y POLICIA.-

De conformidad con las disposiciones que norman las actividades de 
la Sanidad de Gobierno y Policía, ésta ha desarrollado su labor sanitaria 
en el campo de la atención médico-quirúrgico, al Personal de las Fuer
zas Auxiliares de la Institución incluyendo Empleados Civiles y familia
res; pues las medidas de orden profiláctico se ha extendido a todos los 
lugares donde hay establecidos Puestos de la Policía, y se ha logrado con
seguir la eficaz defensa de la salud del Personal. 

Han sido terminadas y pu-e3tas en funcionamiento las Postas Médi
cas de Andamarca y Aco en Huancayo; estando en construcción la Posta 
Médica de Mariscal Cáceres en Huancavelica y un Policlínica en Huan
cayo. 
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Continuando el plan c1v1co se ha prestado atención médica a la Co
munidad a través de las Postas Médicas en los Departamentos de Junín, 
Loreto y Puno. 

OFICINA NACIONAL DE EVALUACION DE RECURSOS 
NATURALES.-

La evaluación de los recursos naturales del país ha continuado lle
vándose a cabo, con carácter regional, de acuerdo a los programas pre
vistos por esta oficina técnica, la que además ha proseguido con sus ac
tividades relacionadas con la colaboración y coordinación con otras en
tidades estatales que actúan en el campo de determinados recursos na
turales. 

Las principales labores desarrolladas por ONERN se refieren a los 
estudios de los recursos naturales de las zonas del río Perené, Campani
lla-Tocache y del río Tambo, así como los estudios de pre-factibilidad 
que se realizarán con el financiamiento de un préstamo otorgado por la 
Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos. 

El estudio en la zona del río Perené comprendió el inventario y la 
evaluación del recurso suelo del sector correspondiente a su margen iz
quierda. Este estudio fue integrado con el que anteriormente realizó la 
misma Oficina, durante los años 1951 y 1962, con el fin de comprender 
el área de influencia intermedia del tramo de la Carretera Marginal de 
la Selva denominada "Vía Central-Satipo", cuyo estudio de factibilidad 
técnica y económica fue llevado a cabo por la firma T AMS en el año 
1966. En conjunto, el estudio se ocupa de las condiciones y cracterísticas 
que presenta el recurso suelo, fundamentalmente en lo que se refiere a 
su capacidad de uso, abarcando una superficie aproximada de 495,300 hec
táreas. El estudio ha revelado la existenéia de 22,140 Has., aproximada
mente el 4.5% de la zona estudiada, de tierras útiles para la fijación de 
una agricultura de carácter intensivo y de 131,400 Has., 26.7% del total, 
de tierras apropiadas para el desarrollo de una agricultura a base de cul
tivos permanentes y silvicultura. Alrededor de 141,800 Has. (28.7%) co
rresponden a tierras relegadas exclusivamente para la explotación del 
recurso forestal. Finalmente, alrededor de 198,900 Has. ( 40.2%) son tie
rras consideradas sin mayor valor para pro.pósitos agropecuarios y sil
vicultura. 

A solicitud de la Dirección General de Vialidad del Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas y de la Oficina Nacional de Reforma Agraria, la 

44 



ONERN realizó de los recursos naturales del tramo carretero Campa
nilla-Tocache, perteneciente al sector de la Carretera Marginal de la Sel
va comprendido entre Tingo María y Juanjuí, en los departamentos de 
Huánuco y San Martín, respectivamente. El estudio tuvo la finalidad de 
establecer la justificación económica del mencionado tramo vial para pro
pósitos de colonización y cubrió una extensión aproximada de 167,000 Has. 
Se realizó un estudio integral de los recursos de suelos, geológicos, cli
máticos, ecológicos y forestales, los mismos que revelaron la existencia de 
aproximadamente 18,000 Has. 10.8% de la extensión total,. de tierras apro
piadas para la implantación de una agricultura intensiva, 32,100 Has. 
(19.3%) de tierras aprópiadas para cultivos permanentes, ganadería y fo
restales. Alrededor de 46,400 Has. (27.8%), correspondieron a tierras con 
valor exclusivamente para explotación del recurso forestal. Finalmente, 
70,200 Has. ( 42.1 % ) corresponden a tierras inapropiadas para propósitos 
agropecuarios o forestales. 

El tercer estudio concluído durante el período que comprende este in
forme, se refiere al inventario y a la evaluación de los recursos natura
les de la zona del río Tambo, situado en la región de la Selva Central del 
Perú y cuyas labores de campo fueron ejecutadas durante los últimos me
ses de 1966. La zona estudiada se extiende desde las nacientes del río 
Tambo, en la unión de los ríos Ene y Perené, hasta las proximidades de la 
confluencia de los ríos Tambo y Ucayali, comprendiendo el área del Gran 
Pajonal y la localidad de Atalaya. El informe comprende el inventario 
de los recursos naturales: suelos, geología, minería, ecología, climatología 
y forestales, así como investigaciones de tipo socio-económico y el aná
lisis preliminar de la factibilidad de la vía troncal de acceso. El estudio 
integrado de estos recursos ha permitido señalar su apreciable potencial 
para el desarrollo socio-económico del área estudiada, que abarca una 
extensión aproximada de 890,000 Has. Así, ha sido posible delimitar car
tográficamente unas 166,600 Has. (18.7% del total) de tierras aptas para 
agricultura intensiva, 188,400 hectáreas (21.1 % ) de tierras aptas para cul
tivos permanentes, 132,100 Has. (14.8%) de tierras apropiadas exclusiva
mente para explotación del recurso forestal y unas 450,000 Has. ( 45.4%) 
de tierras no aptas para agricultura ni explotación de recursos forestales. 

Con fecha de Junio de 1967, el Gobierno suscribió un Convenio de 
Préstamo con la Agencia para el Desarrollo Internacional del Gobierno de 
los Estados Unidos de Norteamérica, mediante el cual se consiguió el fi
nanciamiento de 1.8 millones de dólares para la ejecución de cinco es
tudios de pre-factibilidad que realizará ONERN en diversas zonas del país. 
Este grupo de estudios comprende el inventario y la evaluación de los 
recursos.naturales de tres zonas situadas en la región de la Selva Alta del 
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Perú: de la zona Villa Rica-Puerto Pachitea y de los ríos Santiago e Inam
bari, así como el estudio de 103 problemas de salinidad en la Costa Perua
na y de los recursos naturales de la zona del llamado Proyecto· Marca
pomacocha, en la región de la Gran Lima. Todos ellos corresponden al 
tipo de estudios integrados de recursos naturales y comprenderán el in
ventario y la evaluación de los climas, suelos, aguas, minerales, bosques 
y pastos naturales, complementados con estudios de vías de comunica
ción y de los aspectos socio-económicos de las áreas de estudio. Estos tra
bajos constituirán una importante contribución al Gobierno para aumen
tar la producción nacional mediante el conocimiento de- nuevas áreas en 
condiciones de incorporarse a las actividades agropecuarias y el incremen
to de la productividad de aquellas actualmente en producción. Los es
tudios financiados con este préstamo comprenderán en total una exten
sión aproximada a los 10 millones de hectáreas y se realizarán durante el 
trienio 1968-1970. 

En conformidad a lo establecido en el referido Convenio de Présta
mo, ONERN ha elaborado una abundante documentación previamente a 
la ejecución de los estudios, en la que se comprende para cada uno de 
éstos la descripción de los estudios, su justificación, objetivos, descrip
ción· detallada de los alcances de los objetivos y del programa de traba
jo del estudio, plan detallado de operaciones, presupuestos y calendogra
mas detallados. 

En los actuales momentos, ONERN ha iniciado las labores de cam
po de tres de dichos estudios, conforme a los programas de trabajo pre
establecidos: el estudio de la salinidad y otros problemas de los valles de 
la Costa, el de la zona del Proyecto Marcapomacocha y el de Villa Rica
Puerto Pachitea. 

El estudio referente a la salinidad y otros problemas de los valles 
de la Costa ha sido iniciado en el valle del río Chancay y próximamente 
se proseguirá con el estudio de los valles de los departamentos de Tum
bes y Piura. Este estudio contempla el análisis de los problemas que afec
tan las áreas irrigadas de la Costa Peruana, particularmente los corres
pondientes a la salinidad y al mal drenaje, al uso de los recursos hídri
cos y los relacionados con la productividad agrícola y la ampliación de 
las áreas cultivadas. Después de identificar y cuantificar los problemas 
y los factores que los influencian, se señalarán las medidas más conve
nientes para su solución, el costo estimado de las inversiones que impli
can algunas de las medidas previstas y su probable recuperación. Será 
ejecutado en el período de tres años por un equipo multidisciplinario de 
técnicos y consistirá básicamente, en el estudio sistemático de todos los 
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valles de la Costa a nivel de reconocimiento. En las áreas bajo cultivo, 
que cubren aproximadamente 720,000 Has., se localizarán y cuantificarán 
las áreas afectadas por los problemas de salinidad, alcalinidad y mal dre
naje; se estudiarán los sistemas de captación y distribución del agua de 
riego; se determinará de un modo general la tenencia y el uso actual de 
la tierra y se realizarán estudios socio-económicos relacionados con la 
agricultura y la comercialización de productos. Además, en las cuencas de 
los valles, se realizarán estudios de geología, suelos, ecología y climato
logía y su correlación con los estudios anteriores permitirá conocer, con 
mayor precisión, los problemas que afectan la actividad agropecuaria de 
esta región. 

El estudio de la zona del Proyecto Marcapomacocha consiste en la ela
boración del inventario y la evaluación de los recursos hídricos, agrológi
cos y geológico-mineros de una extensión aproximada de 900,000 Has. que 
cubre las cuencas de los ríos Chillón, Rímac y Lurín, pertenecientes a la 
vertiente del Pacífico, y una parte de la del río Mantaro, situada en el 
flanco oriental de la Cordillera Occidental de los Andes. La identifica
ción y cuantificación dé los recursos hídricos de esta área permitirá la 
elaboración de proyectos definitivos encaminados a promover el desarro
llo agrícola, la generación de energía hidroeléctrica, el abastecimiento de 
agua potable y el desarrollo o promoción minera de la zona de influen
cia de la Gran Lima. 

Este estudio será ejecutado en el término de tres años por un equi
po de especialistas en los campos de climatología, ecología, hidrología, 
suelos, geología y minería. De acuerdo al programa de trabajo correspon
diente, se está procediendo a la instalación de una red hidro-meteorológi
ca que proporcionará información complementaria a la obtenida con la 
red existente respecto al potencial de los caudales aprovechables de las 
cuencas propias de los ríos Chillón, Rímac y Lurín y los de las sub-cuen
cas del río Mantaro, pertenecientes a la vertiente del Atlántico, que pre
senten posibilidades de derivación de las anteriores. Con este propósito 
ONERN ha suscrito un Convenio de Cooperación con el Servicio de Agro
meteorología e Hidrología del Ministerio de Agricultura, quien tiene a su 
cargo la instalación de 19 estaciones meteorológicas y de 21 estaciones hi
drométricas. 

Al mismo tiempo, se ha iniciado la ejecución de los trabajos de cam
po de los estudios de la zona Villa.-Rica Puerto Pachitea, localizada en la 
Selva Alta del departamento de Paseo. Este estudio se refiere a la ela
boración de un inventario de los recursos físicos, sociales y económicos 
de la mencionada zona y comprenderá estudios de climatología, geología, 
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geomorfología, suelos, ecología, forestales, socio-economía y vías de comu
nicación. Aproximadamente, la superficie cubierta será de 572,000 Has. El 
área será estudiada en forma general a un nivel de reconocimiento y la 
información correspondiente será publicada a la escala 1:200,000. Además, 
se estudiarán en mayor detalle aquellas áreas ubicadas dentro de la zo
na de influencia inmediata e intermedia de la futura carretera Villa Ri
ca-Puerto Pachitea, señaladas en el estudio efectuado por la firma T AMS 
y que presenten mejores posibilidades para el desarrollo agrícola. Estos 
estudios más detallados corresponderán a los aspectos de geo-morfología, 
suelos, forestales y socio-economía y se efectuarán a la escala aproximada 
de 1 :50,000. La escala de publicación estará en función de la importancia 
de la info,.mación obtenida. El estudio será ejecutado en un período de 
12 meses por un equipo técnico de las distintas especialidades que inter
vendrán en el estudio. Como resultado del estudio, se podrá evaluar el po
tencial de los recursos naturales y humanos de la zona, obteniéndose la 
indispensable información básica para el planeamiento del desarrollo de 
esta área. 

OFICINA REGIONAL DE DESARROLLO DEL NORTE.-

Siendo la actividad económica de la zona Norte eminentemente agrí
cola, las oscilaciones a que está supeditada dicha producción agravada por 
períodos de sequía continuas, se refleja ·marcadamente en el proceso eco
nómico general de la Región, creando situaciones de depresión, éxodo e 
inestabilidad. 

Por otro lado el Plan de Desarrollo Económico y Social 1967-70 esta
blece como primera prioridad el desarrollo de la agricultura y dentro de 
esta estrategia contempla que debe darse preferente atención a la con
solidación de la agricultura establecida. 

Con este criterio la Oficina Regional de Desarrollo del Norte 
-ORDEN- ha iniciado, además de otros estudios de desarrollo en otros 
sectores, estudios integrales para el aprovechamiento óptimo de los re
cursos de agua y suelos en las áteas de su jurisdicción en estrecha coor
dinación con las Corporaciones de Desarrollo, Juntas Departamentales de 
Obras Públicas y Asociaciones de Agricultores, a fin de integrarlos y re
lacionarlos con los objetivos de una Planil'icación Regional tomando co
mo economía de base la agricultura, para que la producción de este sec
tor pueda ser utilizada progresiva y paralelamente en el fomento de la 
industria, conformando así un dinámico mercado regional. Según los de
partamentos que comprende la Región a cargo de ORDEN la labor desa
rrollada fue la sigui en te: 
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TUMBES.-

En el mes de Noviembre último, se llevó a cabo el Forum sobre Pro
blemas y Posibilidades de Desarrollo del Departamento de Tumbes, or
ganizado por ORDEN, cuyas conclusiones vienen plasmándose en reali
dades al constituirse los diferentes Comités para impulsar el desarrollo 
agropecuario, pesquero y del turismo, que como primera prioridad se es
tableció en dicho certamen. 

La importancia de tal evento se ha reflejado en permitirnos fijar la 
política de desarrollo de Tumbes en concordancia con el interés de sus 
pobladores, además y como un gran avance fue crear conciencia en la ciu
dadanía de este importante departamento para que participe directamen
te en su desarrollo. 

a) DESARROLLO AGROPECUARIO.-

SOLUCIONES A CORTO PLAZO.-

Mejoramiento de la Irrigación en la Margen Izquierda del Río Tumbes.-

Estas obras consideradas en estudios anteriores conjuntamente con 
la solución del Proyecto de Irrigación de la Margen Derecha, estaban su
peditadas a la ejecución de este último proyecto. Dado el interés demos
trado por los agricultores se ha independizado el Proyecto de Mejora
miento de la Irrigación de la Margen Izquierda por ser ejecutada median
te financiación del BID en el programa de la "Línea Global" y que com
prende en una I etapa la construcción de la Bocatoma y el Mejoramiento 
del Canal de Derivación y en una II etapa el drenaje. Con estas obras 
se aseguraría el riego de 6,000 hectáreas comprendiendo en esta exten
sión las 3,500 hectáreas deficientemente regadas en la actualidad. 

Valle Zarumilla.-

Para el mejoramiento de riego de este valle se ha iniciado los estudios 
para el aprovechamiento de las aguas del subsuelo. 

Casitas-Bocapán.-

Mediante la derivación de las aguas del río Tumbes para irrigar al
rededor de 1,000 hectáreas. 
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Irrigación de Pampas de Hospital.-

Ubicadas en la margen derecha del río Tumbes que mediante bombeo 
de este río podría ganarse alrededor de unas 2,000 hectáreas, y cuyas tie
rras serían explotadas mediante la formación de una cooperativa. 

Irrigación por Bombeo de Tierras en la Margen Derec"ha del Río Tumbes.-

Alrededor de 4,000 hectáreas podrían ser irrigadas por bombeo del 
río Tumbes, las pampas comprendidas entre la ciudad de Tumbes, el 
aeropuerto y la· carretera Panamericana. 

SOLUCIONES A LARGO PLAZO.-

-Margen Derecha del Río Tumbes. 

-Proyecto de Integración Fronteriza entre Perú y Ecuador en base 
al aprovechamiento de las aguas del Río Tumbes. 

b) DESARROLLO PESQUERO.-

Se ha iniciado la preparación de un Plan Pesquero para la Región 
del Norte que permita explotar los recursos del Mar para el Mercado 
Interno, particularmente con respecto a Tumbes mejorar las condiciones 
de los pequeños pescadores de este Departamento. 

c) DESARROLLO TURISTICO.-

Con el fin de explotar las condiciones naturales del Departamento, se 
ha iniciado la preparación de un Plan de desarrollo turístico, el cual con
sistiría inicialmente en dotar de las comodidades y servicios para hacer 
de los esteros un lugar de atracción turística, asimismo está en vías de 
cristalizarse la construcción por parte de una Empresa Particular de un 
Gran Balneario eri. la zona de la Caleta La Cruz. 

PIURA.-

Estudio para el aprovechamiento óptimo de los recursos de agua y suelos 
del Departamento de Piura.-

Mediante contrato suscrito con la firma consultora International En
gineering Company, Inc. y con fondos del Banco Mundial mediante el 
préstamo N9 418-PE, se ha terminado los estudios de la I Fase, que com-
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prenden la formulación de Plan Preliminar de Desarrollo · en base a la 
utilización de los recursos de agua y suelos en el Departamento. 

Este Plan contiene un pliego de proyecto dentro de los "·cuales se ha 
definido, con alta prioridad, los proyectos de Derivación del Chira al Piu
ra y de Rehabilitación del Valle Piura. 

Proyecto de Derivadón de los Excedentes de agua del río Chira al río 
Piura.-

Con fondos del Préstamo N9 418-PE y por contrato suscrito con la 
firma consultora International Engineering Company, Inc. se llevan a ca
bo los estudios a nivel de financiación de la derivación del Chira al Piu
ra y que contemplan la construcción de un canal de 53 km. de longitud, 
las obras de captación y la construcción de una represa en el cauce del 
río Chira en. el lugar denominado Poechos, dichos estudios deben termi
narse en el mes de Setiembre del presente año. 

Proyecto de Rehabilitación del Valle Bajo y Medio Piura.-

Igualmente con fondos del Préstamo N9 418-PE y por contrato con 
la firma consultora International Engineering Corr¡pany se realizan los es
tudios a nivel de financiación de la Rehabilitación del Valle Bajo y Medio 
Piura para servir una área de 50,000 hectáreas, dichos estudios deben es
tar terminados en el mes de Noviembre del presente año. 

Estudios del Parque Industrial de Sullana.~ 

En coordinación con CORPIUEA se vienen llevando a cabo los estu
dios para el Parque Industrial de Sullana, mediante contrato con la fir
ma consultora Meyer, Saettone & Associates S. A. 

Estudio de la realidad Socio-Económic~ del Departamento de Piura.-
'r, 

ORDEN por encargo de CORPIURA ha preparado los Términos ·de 
Referencia para el estudio de la Realidad Socio-Económica del Departa
mento de Piura, dichos estudio3 van a ser finanCi8:d'bs Cori" fondos ael 
FINEPI. 

Proyecto de Drenaje de la Irrigación San Lorenzo.-

Mediante Convenio con la Dirección" de la Irrigación y Colonización 
San Lorenzo, ORDEN. lleva a cabo el control de los estudios contratados 



con la firma consultora International Engineering Company, Inc. del dre
naje del área de San Lorenzo. 

Desarrollo Pesquero.-

Se ha iniciado la preparación de un Plan Pesquero para la Región 
Norte, que permita explotar los recursos del Mar para el mercado inter
no, particularmente con respecto a Piura mejorar las condiciones de los 
pequeños pescadores de este Departamento. 

LAMBAYEQUE.-

Estudio Integral de Mejoramiento de Riego de los Va1les del Departamen
to de Lambayeque.-

A solicitud de CORLAM y con el propósito de solucionar íntegra
mente los problemas en el Departamento, ORDEN ha redactado los Tér
minos de Referencia para llevar a cabo un estudio, que en cpordinación 
con los enfoques de los proyectos Olmos y Tinajones dé solución a los pro
blemas de riego de las áreas actualmente cultivadas, que están fuera de 
la zona de influencia de estos dos grandes proyectos. Dichos estudios es
tán en la fase de calificación de las propuestas, que con financiación ofre
cen llevar a cabo cuatro firmas consultoras. 

Desarrollo Pesquero.-

Se ha iniciado la preparación de un Plan Pesquero para la Región 
Norte, que permita explotar los recursos del Mar para el mercado inter
no, particularmente con respecto a Lambayeque mejorar las condiciones 
de los pequeños pescadores de este departamento. 

CAJAMARCA.-

Se ha iniciado un estudio preliminar para la determinación de posi
bilidades de desarrollo de este Departamento. Dicho estudio que debe es
tar concluído pará' el mes de Junio del año en curso permitirá señalar 
los proyectos que· con mayor prioridad deben desarrollarse en este im
portante Departamento. 

LA LIBERTAD.-

Proyecto de Irrigación del Valle Jequetepeque.-

Por Convenio con la Dirección de Irrigación y el Comité Especial del 
Valle del Río Jequetepeque ORDEN ha tomado a su cargo el control de 
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los estudios de Irrigación que la firma consultora Salzgitter Industriebau 
Gesellschaft M. B. H. está llevando a cabo. 

Estudio de la Realidad Socio-Económica del Departamento de La 
Libertad.-

Por encargo de CORLIB y con el propósito de llevar acabo los es
tudios de la Realidad Socio-Económica del Departamento de La Libertad, 
ORDEN está preparando los Términos de Referencia correspondientes. 
Dichos estudios servirán para fijar las líneas de acción en este Departa' 
mento. 

Desarrollo Pesquero.-

Se ha iniciado la preparación de un Plan Pesquero para la Región 
Norte, que permita explotar los recursos del Mar para el mercado in
terno, particularmente con respecto a La Libertad mejorar las condicio
nes de los pequeños pescadores de este Departamento. 

ANCASH.-

Obras de Desarrollo en la Provincia del Santa.-

A solicitud del Concejo Provincial del Santa, ORDEN está preparan
do un Plan de Desarrollo Urbano y Regional que permita encauzar el flu
jo racional y continuo en las inversiones de obras. 

Desarrollo Pesquero.-

Se ha iniciado la preparación de un Plan Pesquero para la Región 
Norte, que permita explotar los recursos del Mar para el mercado inter
no, particularmente con respecto a Ancash mejorar las condiciones de 
los pequeños pescadores de este Departamento ... 

INFORME DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
PLANIFICACION.-

1. ASPECTOS GENERALES SOBRE EL PROCESO DE 
PLANIFICACION EN EL PAIS.-

Luego de aprobado el Plan Nacional de Desarrollo Económico y So
cial 1967-1970, el Instituto Nacional de Planificación ha orientado sus es
fuerzos a la implementación y a la consolidación del Plan. 
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En el orden de la implementación, el Presupuesto Funcional de la Re
pública, se ha estructurado en función de las metas y prioridades deter
minadas en el Plan, dando así cumplimiento a lo dispuesto en los Artícu
los 69 y 189 de la Ley N9 14816 Orgánica del Presupuesto Funcional y a las 
Resoluciones del Consejo Nacional de Desarrollo, definidas en el De
creto Supremo N9 37-INP de 27 de Enero de 1967, en que se determinó 
las prioridades intersectoriales .para 1968. 

En cuanto a su consolidación el Instituto ha cumplido con elaborar 
los planes sectoriitles de Educación; Salud; Vivienda; y Agropecuario; a 
los cuales seguirán los de Transportes y Energía; se han fortalecido las 
Oficinas de Planificación Regional del Sur y del N arte y se ha propuesto 
la creación de la Oficina de Planificación Regional del Centro. 

Igualmente, la promulgación de la Ley N9 16820 que autorizó la con
tratación de los créditos con el Banco Interamericano de Desarrollo y la 
Agencia Internacional para el Desarrollo, y ratificó la creación del FINE
PI ha permitido al Instituto que pueda iniciar vigorosamente el progra
ma de estudios de inversión de mayor prioridad dentro del Plan de De
sarrollo. 

Corresponde destacar la colaboración que viene brindando al Institu
to el Consejo Consultivo de Planificación tanto en el examen de los pla
nes sectoriales antes indicados como en la elaboración del Proyecto de 
Conferencia Económica Nacional que está a él encomendado. 

Dentro de la estructura democrática como ha sido concebido el Sis
tema Nacional de Planificación, el Instituto ha continuad-0 desarrollando 
un amplio programa de difusión, mediante publicaciones, conferencias, 
certámenes, etc. con el objeto de mantener constantemente informada a 
la opinión pública cuya cooperación y participación es fundamental para 
alcanzar los objetivos y metas de desarrollo. Dentro de este aspecto pue
de resaltarse la participación del Instituto en CADE 67, conferencia que 
fue dedicada a analizar los problemas del desarrollo del país y una de 
cuyas conclusiones remarca: "El Plan Nacional de Desarrollo elaborado 
por el Instituto Nacional de Planificación es un intento serio y coherente 
por coordinar los esfuerzos constructivos superando discrepancias parti
darias". 

Ha correspondido igualmente al Instituto Nacional de Planificación 
preparar como en los aíios anteriores, el Informe del Perú al Comité In
teramericano de la Alianza para el Progreso (CIAP) sobre la situación 
económica y social del país. 
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2. LA PROGRAMACION A NIVEL SECTORIAL.-

A. PLAN SECTORIAL DE SALUD.-

El Plan Sectorial de Salud, correspondiente al Plan de Desarrollo Eco
nómico y S,ocial 1967-70, comprende el diagnóstico de los problemas de 
salud del país y sus factores condicionantes, así como los recursos del Sec
tor y sus aspectos sociales e institucionales. Incluye, asimismo, también, 
la acción del Sector Público y del Sector Privado, con sus mecanismos de 
coordinación; el gasto público y su financiación; y, en general, el enjui
ciamiento de la situación y de la política que se determine en materia de 
salud. 

Dentro de la programación que plantea, fija los objetivos y metas 
para el Sector, tanto en lo que se refiere a actividades, inversiones y 
formación y capacitación de personal, como a los principales proyectos 
de inversión que en él se establecen. 

El objetivo de este Plan es el elevar el nivel de salud de la población 
para mejorar su bienestar e incremntar la capacidad productiva de los 
recursos humanos, contribuyendo así a una mayor producción y produc
tividad. 

Para alcanzar este objetivo, el Plan señala una serie 'de medidas, que 
están siendo aplicadas actualmente, a través de los correspondientes or
ganismos del Sector Público N aciana!. 

B. PLAN SECTORIAL DE EDUCACION.-

La formulación del Plan de Educación fue precedida de una serie de 
estudios realizados desde 1962. El elemento metodológico de mayor inte
rés utilizado para lograr su integración con el Plan Global fue resultado 
del estudio realizado conjuntamente con el INP y la OCDE para la pro
gramación de los recursos humanos a largo plazo. 

El Plan de Desarrollo Económico y Social 1967-70 señaló al Sector 
los siguientes objetivos: 

1. Nueva orientación de la educación peruana. 
2. Reestructuración del sistema nacional de educación. 
3. Mejora de la productividad y calidad de los servicios de educa

cación. 
4. Modernización de la administración educacional. 
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¡: El Plan Sectorial de Educación 1967-70 ha desarrollado dichos ob
jetivos generales en propuestas específicas, metas y proyecciones, en al
gunos casos extendidas hasta 1975 y aún 1980. 

Los principales reslutados obtenidos de la aplicación del Plan Sec
torial de Educación en el año 1967, pueden resumirse de la siguiente ma
nera: 

1. REESTRUCTURACION DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EDUCACION.-

Entre las rriayores realizaciones pueden considerarse la atención 
prestada al desarrollo de nuevas carreras post secundarias no universita
rias, a través de una Comisión Ejecutiva de Colegios Regionales, estable
cida por Ley, y la mayor cohesión de la Universidad Peruana al afrontar 
sus problemas mediante trabajos conjuntos a nivel nacional en el se
no del Consejo Inter-Universitario, que cuenta para el efecto con la ase
soría de una oficina técnica de planificación. También se han iniciado es
fuerzos para mejorar la educación de adultos y la formación extra esco
lar, pero por razones de estrechez fiscal esas medidas tienen carácter pi
loto y no se aplican aún. 

2. MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION EDUCACIONAL.-

En este campo se han realizado las principales medidas en el Sector 
Público, especialmente para un mejor ordenamiento presupuestario, la es
tandarización de procesos y la reorganización de los principales servicios 
escolares. 

En Noviembre de 1967, la Cámara de Diputados ha aprobado un pro
yecto de nueva Ley Orgánica de Educación que recoge la concepción ge
neral planteada en el Plan de Educación, esperándose poder introducir 
en él medidas más efectivas al momento de su discusión en el Senado. 

Este plan incluye un análisis de los problemas más importantes del 
sector, delinea los objetivos que en dicho campo debe alcanzar el país e 
i.ndica los cambios que para obtenerlos deben realizarse en la política del 
Estado. 

C. PLAN SECTORIAL DE VIVIENDA.-

El diagnóstico realizado permite conocer que el principal problema 
lo constituye las viviendas que son focos de hacinamiento, que albergan 
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entre el 70% y 90% de la población urbana, señalándose significativa
mente la "casa de vecindad" en las ciudades mayores, en )as ·cuales se 
agrava el problema tanto por la magnitud de la población como por el 
rápido incremento poblacional. 

En cuanto a los servicios públicos, carecen de ellos el 79% del tot&l 
de viviendas. 

OBJETIVOS Y AREAS DE PRIORIDAD.-

Los objetivos de primera prioridad del Sector, a la luz del diagnós
tico, sin perjuicio de las medidas de política general son: 

a) La concentración de esfuerzos en unas pocas ciudades del país y 
dentro de ellas la concentración de los recursos públicos en la 
renov.ación y saneamiento del tejido urbano; la primera mediante 
la eliminación de viviendas insalubres y hacinadas, lo que im
plica la reconstrucción del área original y la construcción en áreas 
nuevas y la segunda por la dotación de servicios públicos. 

b) Dictar las medidas necesarias para evitar la proliferación de ca
sas de vecindad y tugurios. 

c) Dotación de servicios públicos a ciudades de 5 mil a 20 mil ha
bitantes, siempre con el criterio de concentrar .esfuerzos. 

D. EL PLAN AGROPECUARIO.-

El Documento analiza la situación del Sector Agropecuario en el pe
ríodo 1960-64, estableciendo los efectos que dicha situación ocasiona en· el 
país, así como los factores determinantes de la misma. Fija, también, ol:i
jetivos generales y específicos del Plan y la forma en que podrán llegar 
a ser viables en el más corto plazo y al menor costo. Contiene proyec
ciones de la demanda, tanto de la interna (alimentos, insÜ¡nos industria
les, insumos pecuarios y semillas) como de la externa,·. principalmente 
referida a nuestros principales productos de exportación (algodón, azú
car, café y lanas). Proyecta, asimismo, la oferta nacional agropecuaria, 
no sólo para las distintas regiones que conforman el país, sino también 
para los subsectores que configuran el Sector. Además, analiza la inci
dencia del Plan en el comercio exterior, incluye un estimado de los re
cursos naturales de mano de obra e insumos que demandará la produc' 
ción en el período y contiene un esquema de las inversiones y financia• 
miento de los gastos en que incurrirá el Sector Público. 
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El Plan detalla el diseño de una política agraria tendiente a conseguir 
los objetivos y metas propueJtas, buscando el reactivamiento de la agri
cultura de manera que crezca a una tasa compatible con el modelo global 
y que genere un nivel de ingresos que permita la integración económi
ca, social, política y cultural de la población campesina. En este sentido 
destacan las políticas de Reestructuración de la Administración Pública 
Agraria, de Reforma Agraria y Tributaria, de Comercialización y Pre
cios y de Crédito y Promoción de la producción.· En cada caso se tra
zan las líneas generales de orientación y se incluye la necesaria imple
mentación legal. 

Por último, el Plan contiene vigorosos programas de producción y 
de acción. 

,Los Programas de producción se refieren principalmente a los ru
bros de Arroz, Cereales, Frutales, Hortalizas, Maíz, Pastos Cultivados, Car
ne y Leche de Vacuno, Carne y Lana de Ovinos, Carne y Huevos de 
Aves y Carne y Manteca de Porcinos. Cada programa contiene un aná
lisis de rubro, objetivos claros de producción, proyecciones de la oferta 
y la demanda y un detalle de las acciones que desarrollará el Estado en 
ese rubro específico. 

Los Programas de Acción se refieren a las acciones del Estado en 
Estudios Básicos, Recursos Hídricos1 Colonización, Reforma Agraria, Pro
moción y Comercialización y Créditos. En cada Programa se establece los 
objetivos generales y los específicos de las instituciones que lo confor
man; se describen las principales acciones y proyectos que se llevarán a 
cabo y se determina las inversiones y el posible financiamiento que di
chas acciones demanden. 

Es indudable que el Plan de Desarrollo Agropecuario exigirá un es
fuerzo considerabie de inversión y, aún más, un cambio en la compo
sición de ella. Todo este esfuerzo, tanto en magnitud cuanto en la na
turaleza misma del proceso de formación de capital, posibilitará el cum
plimiento de los objetivos y metas propuestas y garantizará el desarro
llo de los programas y acciones. Destacan entre las inversiones que se 
programan, principalmente aquellas referidas a obras de infraestructura 
de riego y mejoras 'en el sistema de comercialización, las cuales consti
tuirán el 68% de la inversión total. Se programa, en este sentido, que el 
capital .externo participe de este esfuerzo ya que el ahorro nacional no 
será suficiente para solventar los requerimientos al respecto. 
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En conclusión, el Sector Público en el período 1967-70 demandará 
5,601 millones de soles en Gastos ·.corrientes, 6,333 millones. de soles en 
Inversión Real Directa, 2,126 millones de soles para el pago de expropia
dones a que dará lugar el proceso de Reforma Agrarfa, 12,206 millo
nes de soles para préstamos a corto plazo y 3,410 millones para présta
mos a largo plazo. En general, el esfuerzo financiero recaerá en su ma
yor parte en fuentes internas, destacando las correspondientes al Teso
ro Público. 

Se estima que los recursos fiscales solventen aproximadamen.te el 70% 
de los requerimientos financieros del Sector. Existirán otras fuentes in
t€rnas de financiamiento, tales como- la venta de :bienes y servicios, la 
venta de tierras en Reforma Agraria y Colonización, etc., pero que al
canzarán una reducida siinificación. 

Están por concluirse los planes sectoriales de Transporte y de Ener
gía, que se viene elaborando por el Instituto con la colaboración de los 
organismos técnicos y consultivos del Sistema Nacional de Planificación. 

3. LAPROGRAMACION DE LOS RECURSOS HUMANOS.-

En lo que se refiere a la planificación de los recursos humanos, los 
aspectos rilás importantes a señalar son los siguientes: 

a) Mejoramiento de las informaciones básicas. 

b) Adaptación de experiencias metodológicas de planificación de re
cursos humanos desarrolladas en otros países más avanzados. 

c) Capacitación de personal. 

d) Organización de la Planificación de Recursos Humanos como par
te integrante del Sistema Nac:onal de Planificación. Para este 
efecto, la Junta Nacional de Mano de Obra ha elaborado el Plan 
Piloto de Recursos Humanos, proyecto que ha sido sometido al 
Fondo Especial de Naciones Unidas con primera prioridad. 

4. LA PROGRAMACION EN EL NIVEL REGIONAL.-

Los principales progresos en materia de. planificación regional, des
de un punto de vista operativo, pueden condensarse en la progresiva con
solidación de las Oficinas Regionales de Desarrollo, creadas con anterib
ridad a Setiembre de 1966, así como también en la realización de impor
tantes estudios de naturaleza regional o departamental. 
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La Oficina Regional de Desarrollo del Sur (ORDESUR), instituida en 
Abril de 1966, está cumpliendo los objetivos de su creación Si bien en 
una primera etapa sus principales esfuerzos estuvieron orientados ha
cia el campo del desarrollo industrial, en razón de las necesidades de 
coordinación de los estudios e inversiones de las Corporaciones Depar
tamentales del Sur, que le dieron vida, en la actualidad ha entrado deci
didamente en el campo de la planificación, teniendo muy avanzados sus 
estudios estadísticos y técnicos para la formulación de un diagnóstico ge
neral y de una estrategia de desarrollo de largo plazo. 

ORDESUR ha cumplido, y continúa haciéndolo, importantes tareas de 
asesoramiento a las Corporaciones Departamentales en la formulación y 
ejecución de sus presupuestos, en la fijación de prioridades y en la capa
citación del personal técnico necesario a los fines de la programación. 

La Oficina Regional de Desarrollo del Norte (ORDEN), creada en 
Octubre de 1965, ha estado orientada hacia la realización de estudios de 
desarrollo regional y subregional tendientes a soluciones integrales en 
el aprovechamiento de los recursos hidráulicos potenciales, para garan
tizar un uso más adecuado del suelo agrícola en los Departamentos del 
N arte y particularmente en los valles de la Costa. Asimismo, a través 
del asesoramiento a las Corporaciones y Juntas de Desarrollo, trata de 
coordinar las acciones del Sector Público. 

Finalmente, el Instituto Nacional de Planificación, como órgano nor
mativo y orientador en materia de Desarrollo Regional a nivel de todo 
el país, siguiendo los lineamientos del Plan de Desarrollo 1967-70, ha 
promovido la creación de la Oficina Regional de Desarrollo del Centro, 
con lo cual se concretaría la primera etapa de institucionalización del 
esquema de Regionalización adoptado por el Sistema. 

5. LA PROGRAMACION A NIVEL DE PROYECTOS.-

Las investigaciones realizadas por el INP a nivel de proyectos re
velaron la necesidad de programar para las inversiones que se realizan 
en el país un metódico análisis de alternativas técnicas y económicas, que 
permita obtener la información más exacta sobre el costo real de cada 
obra y preveer adecuadamente los plazos de ejecución. A ello se aunaba la 
conveniencia de proporcionar al Sector Privado financiación para estu
dios de inversión en proyectos de interés nacional, consideraciones, que 
sumadas a otras de parecida importancia, hicieron que se propusiera al 
Gobierno la creación del Fondo de Financiamiento de Elaboración de 
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Proyectos de Inversión (FINEPI), creado por Decreto Supremo N9 16-
INP, el cual se ha ratificado con el debido sustento legal mediante la 
Ley N9 16820. 

El objetivo de FINEPI es identificar las oportunidades de inversión 
distribuidas de tal manera que facilitan una composición sectorial y re
gional de la formación de capital compatible con los objetivos del Plan 
de Desarrollo Económico y Social 1967-70, analizando y evaluando las al
ternativas técnicas y económicas a nivel de proyectos de inversión. Asi
mismo, dentro de sus objetivos está el fortalecimiento de la capacidad 
nacional en materia de elaboración de proyectos. 

El FINEPI no pretende cubrir el íntegro de las necesidades de estu
dios que el país necesita para su desarrollo en forma armónica, puesto 
que sus fuentes de financiamiento son limitadas, y preferentemente fi
nanciará estudios de "posibilidades" que tiendan a descubrir oportunida
des de inversión en un s'ubsector o región; estudios de prefactibilidad; 
estudios de viabilidad técnica-económica; y en casos muy especiales, estu
dios definitivos de ingeniería. 

Los fondos con que cuenta actualmente el FINEPI son provenien
tes del Tesoro Público N aciana! y de préstamos, ya concertados, con el 
Banco Interamericano de Desarrollo y la Agencia para el Desarrollo In
ternacional, distribuidos de la siguiente manera: 

Tesoro Público 
BID 
AID 

US.$ 
,, 
,, 

1'200,000 
3'600,000 
1'400,000 

Asimismo, se está en negociaciones con los Gobiernos de Francia y 
Gran Bretaña para concertar préstamos destinados a estudios mediante el 
Sistema FINEPI, cuyo monto no ha sido definitivamente establecido, pero 
sería superior a los dos millones de dólares. 

FINEPI opera mediante subpréstamos a las entidades del Sector Pú
blico N aciana! y empresas privadas nacionales para realizar estudios prio
ritarios, los mismos que serán reembolsados y reinvertidos en nuevos es
tudios, constituyendo un fondo rotativo y permanente de financiamiento 
de estudios. 

En el Plan de Estudios 1967-70 de FINEPI se financiarán estudios 
por un monto de US.$ 6'400,000 y en el primer Programa Anual se finan-
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ciarán más de 30 estudios de proyectos con un valor superior a la can
tidad de US.$ 3'000,000. Tanto el Plan de Estudios para tres años, así co
mo el Programa Anual 1968, están en actual ejecución. 

Cabe mencionar que para asegurar la operatividad del Sistema y el 
aprovechamiento de los estudios se ha incluído en su organismo rector, 
el Consejo Deliberativo, a cinco Ministros 'de Estado directamente liga
dos_ al proceso de inversiones. La coordinación de dicho Consejo, así como 
su Secretaría Ejecutiva recaen en el Jefe del Instituto Nacional de Pla
nificación y en el Director General de Proyectos del Instituto Nacional 
de Planificación respectivamente, lo que contribuye a asegurar la sµje
ción de los programas de estudios a las prioridades establecidas por el 
Plan de Desarrollo. 

CUADRO N'! 1 

PRODUCTO BRUTO INTERNO POR SECTORES PRODUCTIVOS 

(Millones de soles desde 1963) 

1963 1964 1965 1966 (1) 1967 (2) 

Agropecuario 15'247.4 15'710.5 16'272.4 16'025.0 16'325.7 
Pesca 1'423.9 1'859.6 1'543.5 1'794.1 2'063.2 
Minería 5'323.5 5'584.4 5'690.8 5'600.3 5'740.0 
Industria 16'493.8 17'417.5 19'319.6 21'146.3 22'995.3 
Construcción 4'127.2 4'556.4 5'597.3 5'988.7 5'861.1 
Energía 786.4 858.7 996.5 1'040.5 1'130.4 
Comercio 14'926.9 15'643.4 l 7'598.8 19'661.0 20'196.l 
Banca, Seguros y B. Inm. 3'337.7 3'554.7 3'771.6 3'958.5 4'162.1 
Vivienda 5'043.3 5'234.9 5'436.7 5'658.6 5'976.3 
Transportes 4'845.7 5'403.0 5'906.9 6'268.6 6'430.2 
Comunicaciones 392.6 400.5 407.1 432.3 519.4 
Servicios Varios 3'724.5 3'854.9 3'988.9 4'160.3 4'342.8 
Ad. Pública y Defensa 4'312.6 4'536.9 4'769.7 5'006.9 5'239.8 
Educación 3'114.2 3'612.5 3'914.5 4'275.8 4'630.8 
Salud 1'774.0 1'931.9 2'033.0 2'396.7 2'517.3 
Turismo 157.3 175.4 145.3 194.7 206.5 

Total Nacional 85'031.0 90'335.2 97'392.6 103'088.3 108'337.0 

(1) Preliminar. 
(2) Estimado. 
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CUADRO N\l 2 

PRODUCTO BRUTO INTERNO POR SECTORES PRODUCTIVOS 

(Variación Anual en % ) 

Agropecuario 

Pesca 

Minería 

Industria 

Construcción 

Energía 

Comercio 

1963 

2.2 

1.9 

7.1 

7.5 

5.5 

6.6 

5.0 

Banca, Seguros y B. Inm. 6.5 

Vivienda 3.7 

Transportes 3.3 

Comunicaciones 7 .4 

Servicios Varios 3.4 

Ad. Pública y Defensa 5.2 

Educación 8.2 

Salud 5.4 

Turismo 14.9 

Total Nacional 5.1 
e-•----.. -._-_-_-__ --· ·~~~~ 

(1) Preliminar. 
(2) Estimado. 

1964 1965 

3.0 3.6 

30.6 -17.0 

4.9 1.9 

5.6 10.9 

10.4 22.8 

9.2 16.0 

4.8 12.5 

6.5 6.1 

3.8 3.9 

11.5 9.3 

2.0 1.7 

3.5 3.5 

5.2 5.1 

16.0 8.4 

8.9 5.2 

11.5 -17.1 

6.2 7.8 

FUENTE: Instituto Nacional de Planificación. 

1966 (1) . 1967 (2) 

- 1.5 

16.2 

- 1.6 

9.5 

7.0 

4.4 

8.3 

5.0 

4.1 

~.2 

6.2 

']l.3 

5.0 

9.2 

17.9 

34.0 

5.8 

1 

1.9 

15.0 

2,ii 

8.7 

- 2.1 

8.6 

6.0 

5.1 

5.6 

2.6 

20.2 

4.4 

4.7 

8.3 

5,0 

6.1 

5.2 
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CUADRO N9 2 

PRODUCTO BRUTO INTERNO POR SECTORES PRODUCTIVOS 

(Variación Anual en % ) 

Agropecuario 

Pesca 

Minería 

Industria 

Construcción 

Energía 

Comercio 

1963 

2.2 

1.9 

7.1 

7.5 

5.5 

6.6 

5.0 

Banca, Seguros y B. Inm. 6.5 

Vivienda 3.7 

Transportes 3.3 

Comunicaciones 7.4 

Servicios Varios 3.4 

Ad. Pública y Defensa 5.2 

Educación 8.2 

Salud 5.4 

Turismo 14.9 

Total Nacional 5.1 

( 1) Preliminar. 
(2) Estimado. 

1964 1965 

3.0 3.6 

30.6 -17.0 

4.9 1.9 

5.6 10.9 

10.4 22.8 

9.2 16.0 

4.8 12.5 

6.5 6.1 

3.8 3.9 

11.5 9.3 

2.0 1.7 

3.5 3.5 

5.2 5.1 

16.0 8.4 

8.9 5.2 

11.5 -17.l 

6.2 7.8 

FUENTE: Instituto Nacional de Planificación. 

1966 (1) 

- 1.5 

16.2 

- 1.6 

. 9.5 

7.0 

4.4 

8.3 

5.0 

4.1 

6.2 
6.2 

~.3 

5.0 

9.2 

17.9 

34.0 

5.8 

1967 (2) 

1.9 

15.0 

2,5 

8.7 

- 2.1 

8.6 

6.0 

5.1 

5.6 

2.6 

20.2 

4.4 

4.7 

8.3 

5,(} 

6.1 

5.2 
--~.~=-""--= 



Años 

1964 

1965 

1966 

1967 

1964 

1965 

1966 

1967 

1964 

1965 

1966 

1967 

1964 

1965 

1966 

1967 

64 

CUADRO N9 3 

INVERSION BRUTA FIJA 

(En millones de soles corrientes) 

Inversión 
Total 

19,066.5 

23,174.0 

26,759.1 

30,632.2 

Inversión 
Pública 

3,736.7 

4,942.0 

6,244.0 

5,966.0 

En millones de soles constantes 
(millones de soles de 1963) 

19,144.2 

20,990.9 

22,354.8 

23,907.1 

3,751.7 

4,396.8 

5,216.4 

4,657.3 

Composición Porcentual 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

19.6 

20.9 

23.3 

19.5 

Variación annal en % 

4.1 

9.6 

6.5 

6.9 

31.1 

17.2 

18.6 

- 10.7 

Inversión 
Privada 

15,329.8 

18,232.0 

20,515.1 

24,666.2 

15,392.5 

16,594.í 

17,138.4 

19,249.8 

80.4 

79.l 

76.7 

80.5 

- 0.9 

7.8 

3.3 

12.3 
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CUADRO N<:i 4 

COMPOSICION PORCENTUAL DE LA INVERSION DEL GOBIERNO CENTRAL 1967-68 

(Millones de soles corrientes) 

Presupuesto Proyecto 
1967 (1) 1968 

Servicios Económicos 1.853 1.921 
l. Agricultura 440 603 
2. Industria 11 -
3. Energía 50 56 
4. Ttransportes y Comunicaciones 1.352 1.262 
S 1ervicios Sociales 631 860 
5. Educación 194 175 
6. Sanidad 10 17 
7. Trabajo y Previsión Social 2 2 
8. Servicios Comunales y Vivienda 425 666 
Servicios Generales V arios 61 128 

TOTAL: 2;545 2.909 

(1) El gasto real no incluye modificaciones de importancia. 

.e=--=.=--=="· 

Composición Porcentual 
Presusupuesto _____ , ______ , 

1968 Presup. Proyecto 
1967 1968 

1.738 72.8 66.0 
547 17.3 20.7 

1 0.4 -

53 2.0 1.9 
1.137 53.l 43.4 

721 24.8 29.6 
81 7.6 6.0 
22 0.4 0.6 
- 0.1 0.1 

618 16.7 22.9 
43 2.4 4.4 

2.502 100.0 100.0 

- --- ---

Presup. 
1968 

69.5 
21.9 

0.1 
2.1 

45.4 
28.8 
3.2 
0.9 

24.7 
1.7 

100.0 

, 
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CUADRO N\l 5 

IMPORTACIONES 

INDICE DE VOLUMEN FISICO 

(1963 = 100) 

Total Bienes de Combus- Materias Bienes de 
Años - General Consumo tibles, primas capital 

1964 104.5 123.5 115.5 100.5 99.1 

1965 133.8 146.4 167.5 127.1 132.2 

1966 153.6 145.8 206.3 142.2 164.2 

l967 (a) 160.1 134.0 196.8 151.7 176.3 

' Incremento Di-
' ciembre 1967 

sobre 1966' 4.2 - 8.1 - 4.6 6.7 7.4 

Nota: (a) Preliminar. 

FUENTE: INP - Dpto. de Comercio Exterio,r. 

Indices de Valor Unitario, 1963 = 100 

Total Bienes de Cambus- Materias Bienes de 
'.Años General Consumo tibies primas capital 

(a Agosto) 

l96Í! 
' 

1965 

1966 

1967 

98.7 

97.1 

96.1 

92.5 

96.5 

100.7 

105.9 

106.5 

101.0 

80.0 

79.5 

84.0 

Nota: · Calculado en dólares, a p~ecios de 1963. 

FUENTE: INP' - Dp~o.· de .Comer<;ioExterior. 
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103.4 

102.5 

97.6 

95.0 

95.1 

91.7 

99.7 

86.4 
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CUADRO N\I 6 

EXPORTACIONES POR PRINCIPALES PRODUCTOS 

(En millones de dólares) 

Enero-Diciembre % de Variación 
1965 1966 1967 1965-66 1966-67 

Productos Pesqueros 185.7 205.7 203.9 10.8 - ¡J.9 

Cobre 120.9 186.2 198.3 54.0 6.5 

Algodón 87.4 85.4 54.7 - 2.3 -35.9 

Hierro 47.0 53.4 62.1 13.6 13.6 

Azúcar 36.9 46.4 53.1 25.7 16.3 

Plata 39.0 41.4 42.3 6.2 2.2 

Plomo 37.9 34.6 30.2 - 8.7 -12.7 

Zinc 35.9 34.0 35.7 - 5.3 5.0 

Café 29.0 28.5 29.1 - 1.7 2.1 

Petróleo y Derivados 9.3 7.4 8.5 -20.4 14.9 

Lanas 9.1 8.3 8.2 - 8.8 - 1.2 

Otros 29.2 33.l 30.9 13.4 - 6.6 

Total 667.3 764.4 757.0 14.6 -1.0 

FUENTE: Superintendencia Nacional de Aduanas. 
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RELACIONES EXTERIORES 

RELACIONES INTERNACIONALES.-

El Gobierno del Perú ha continuado sus cordiales relaciones con 
los demás Estados. En el campo de las Naciones Unidas, esta vincula
ción debe ser intensa, ya que la cooperación de todos los Estados es 
necesaria para que la Gran Organización pueda llenar eficazmente sus 
fines. 

La preservación de la paz es, como se sabe, el objetivo fundamental 
de las Naciones Unidas, y, por ello, demanda la convergencia de todos 
los esfuerzos de los Gobiernos. Y como es evidente que el logro de ese 
objetivo supone la multiplicación de los esfuerzos gubernativos, los 
Estados miembros tienen el deber de prestar su apoyo a las gestiones que, 
desde distintos ángulos, se proyecten para hacer posible la convivencia 
pacífica de los Estados y el desarrollo de las instituciones que guardan 
relación con la defensa de la seguridad y la paz generales. 

De esta consideración deriva la necesidad de mantener vigente el 
interés por los trabajos de las Naciones Unidas, cuyo prestigio y ascen
diente interesa fortalecer. El aumento paulatino del número de miem
bros de las Naciones Unidas, al reforzar el caudal de opinión de la Asam
blea General, hace posible que aumente también la capacidád de foro 
de ese órgano en orden al esclarecimiento de los problemas generales. 
El interés internacional tiende a proyectarse cada vez con más inten
sidad sobre los desarrollos que las Naciones Unidas llevan a cabo, no 
solamente en la organización de instituciones sino en la ejecución .de 
la Carta misma, instrumento cuya vigencia no precisa poner en relieve. 
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Dentro del campo de las relaciones internacionales, las mantenidas 
entre sí por los Estados americanos revisten carácter especial. 

Con excepción de Cuba circunstancialmente excluida del sistema con
tinental por acción propia, esas relaciones se han visto intensificadas. 

Concebida la inteligencia regional como una forma de especializa
ción en las relaciones internacionales, resulta un deber de los Gobier
nos de América propiciar la coordinación de sus políticas para alcanzar 
la realización de los fines de interés común. Podemos anotar, al respecto, 
que las reformas introducidas en la Carta de la Organización de los Es
tado3 Americanos ,por la II Conferencia Extraordinaria Interamericana, 
reunida en Buenos Aires en 1967, tienen, en suma, este propósito, al modi
ficar algunos prec.eptos, ampliar otros e imprimir, en general, mayor di
námica a la acción del Organismo para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos. 

Corresponde al Honorable Congreso N aciana! pronunciarse acerca de 
las reformas de la Carta de la OEA, que nos ha sido grato someter a 
su consideración. 

Los países miembro3 han depositado sus deseos de renovación en 
manos del nuevo Secretario General, señor Galo Plaza Lasso y esperan 
una acción dinámica que encauce los destinos del Organismo a su cargo 
en la forma más conveniente a los intereses continentales. 

NORMALIZACION DE RELACIONES DIPLOMATICAS 
ENTRE EL PERU Y EL ECUADOR.-

El Perú trata de desarrollar una política de armonía con el Ecuador, 
consciente de los beneficios mutuos que esa política puede producir para 
ambos pueblos, especiahn<!nte al crear vinculaciones de orden económico 
y cultural. El 13 de Noviembre de 1967; las Cancillerías peruana y 
ecuatoriana anunciaron, simultáneamente, la decisión de acreditar, en 
el plazo más. breve posible, nuevos Embajadores, normalizándose así las 
reláciones diplomáticas. Fueron designados para las nuevas representa
ciones los señores Juan Miguel Bákula, por el Perú, y Gonzalo Almeyda 
Urrutia, por el Ecuador. 

COMPRA ·DE ARMAMENTOS . POR EL PERU.-

La compra -.de aviones "Mirage"que ha realizado el Perú en Francia, 
obedece exclusfvamente a la necesidad de renovar un armamento anti-



cuado y que no ofrecía seguridad para nueatra defensa; y,. eh -conS'e::.. 
cuencia, no entraña propósito alguno de agresividad de miestra/parte. 
Por lo demás, todas las naciones, a justo título, actualizan constante
mente sus medios de defensa. 

Esa legítima determinación de nuestro país, ha dado lugar, sin- em
bargo, a in.comprensiones y a críticas ;nfundadas e injustas. El país' y 
el Gobierno, han rechazado con toda firmeza tan inaceptables intromi~ 
siones en asuntos que por ref€rirse a su seguridad, le incumberi, de ma
nera exclusiva. 

DECLARACION CONJUNTÁ PERUANO - ARGENTlNA.-. · 

Los Ministros de Relaciones Exteriores y Culto de la República··A;
gentina, don Nicanor Costa Méndez, y el Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Raúl Ferrero, fitmac 
ron, el 25 de Mayo último, una Declaración Conjunta Peruano -Argen~ 
tina, en la que se reitera la fraterna y cordial amistad que une a las dos 
naciones bajo la inspiración de los ideales sanmartini,anos. Se deja cons
tancia de los esfuerzos de ambos países en favor de la vigencia de lcis 
postulados de paz en la comunidad internacional, así como ,el. deseo de 
ambos Gobiernos en apoyar el proceso de integración económica regio, 
nal en función a las diversas exigencias nacionales. 

Se estimó que era conveniente reexaminar el Tratado de Monte
video sobre la ALALC, con el fin de considerar, en base a la experien
cia recogida en sus ocho años de existencia, Ja conveniencia de .Proce
der a su eventual modificación dentro de los procedimientos estableci
dos por el mismo Tratado. Se dejó constancia del propósito d.e ambos 
países en intensificar sus relaciones económicas·~ para lo cual se firma~ 
ron notas reversales por las que se crea la Comisión Especial Argentino -
Peruana de Coordinación. 

En cuanto a la jurisdicción marítima, reafirmaron sus ca-incidentes 
posiciones jurídici's extensivas a la protección· y defensa de la riqueza 
del mar hasta una distancia de 200 millas. 

Se acordó, asimismo, intensificar las relaciones culturales y el inter

cambio turístico. 
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EL ACTA DE LIMA RELATIVA A LA CARRETERA 
BOLIVARIANA MARGINAL DE LA SELVA.-

Los Ministros de Relaciones Exteriores de la República Argentina, 
doctor Nicanor Costa Méndez; de Bolivia, doctor Tomás Guillermo Elío; 
del Paraguay, doctor Raúl Sapena Pastor; y del Perú, doctor Raúl Fe
rrero, firmaron la llamada Acta de Lima, el 27 de Mayo último, en la 
que se declara que la Carretera Marginal de la Selva, iniciativa de tras
cendental proyección económica y social del Gobierno del Perú, servirá 
como nexo para hacer efectivo el enlace entre la vertiente oriental de 
los Andes y la Cuenca del Plata. 

El Acta de Lima contempla la creación de una Comisión Cuatri
partita integrada por representantes de los países signatarios, cuyas fun
ciones serán de impulsar y desarrollar a través de organismos interna
cionales especializados, el estudio de las obras que sean necesarias, para 
empalmar las redes viales de la República Argentina,, Bolivia, del Pa
raguay y el Perú con la Carretera Marginal de la Selva, la Carretera 
Panamericana y el sistema de carretera que ellas originan. 

SOBERANIA MARITIMA.-

El Perú ha continuado su política de afirmación de su competencia 
sobre el mar adyac<mte. Los países del Pacífico Sur, vinculados por 
la Declaración de Santiago de 1952, desarrollan sus estudios de carácter 
técnico y científico destinados a esclarecer los múltiples problemas de 
una conservación y explotación planificadas de las riquezas contenidas 
en sus mares . 

El Gobierno ha velado por que en todas las reuniones de carácter 
internacional la posición peruana quede perfectamente definida y sea 
claramente respetada. En esa tarea ha tenido siempre la colaboración 
de Chile y el Ecuador, dentro de la monolítica organización del Pací
fico Sur. 

PROPUESTA DE ESTADOS UNIDOS SOBRE PESQUERIAS.-

El Gobierno de los Estados Unidos de América se dirigió a los de 
Chile, Ecuador y Perú, formulando proyectos de cooperación técnica y 
práctica en materia de pesquerías, que sin afectar las tesis jurídicas de 
los países sobre el mar, pueda llevar a evitar los incidentes que per
turban sus buenas relaciones con los países del Pacífico Sur. 
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El Presidente de la República, Arquitecto Fernando B·elaunde Terry 
y los Cancilleres de Argentina, Bolivia y Paraguay. 



La propuesta fue objeto de consideración especial, primero, con mo
tivo de la Reunión de la Comisión Permanente del Pacífico Sur en 
Quito y, posteriormente, en una .reunión de consulta de los tres países 
celebrada en esta capital. 

El Gobierno norteamericano había propuesto la realización de una 
Conferencia cuatripartita para considerar aspectos y formas de coope
ración y asistencia pesquera. Procediendo en estrecho contacto y 
acuerdo con nuestros vecinos ligados por la Declaración de Santiago 
sobre Zona Marítima, pedimos y obtuvimos del Gobierno norteameri
cano aclaraciones y precisiones sobre el contenido de sus propuestas y 
sobre lo que podía ser la materia del temario de la Conferencia que pro
ponían. En una reunión informal verificada en Santiago a fines de abril, 
los delegados de los Estados Unidos propo·rcionaron detalladas informa
ciones sobre los aspectos técnicos, científicos y comerciales de su 
propuesta. 

En este momento el Gobierno, que mantiene y mantendrá estrecho 
contacto con los de Chile y Ecuador, está estudiando con todo cuidado 
los resultados de la reunión informal de Santiago, a fin de dar una con
testación a la propuesta conferencia cuatripartita en la que participaría 
también -y es importante destacarlo- la Comisión Permanente del 
Pacífico Sur, creada por la Declaración de Santiago. 

El intercambio de comunicaciones oficiales y los contactos informa
les realizados, han permitido apreciar que existe de parte de los .Estac 
dos Unidos un propósito de cooperación pesquera con los países del Pa
cífico Sur y de buscar, de común acuerdo, medios prácticos, que sin tra
tar de resolver las discrepantes posiciones jurídicas, puedan contribuir 
a evitar los incidentes que han perturbado sm relaciones como resultado 
de ellas. 

Si bien el Gobierno peruano valora debidamente sus amistosas re
laciones con los Estados Unidos, no cejará en mantener incólume, solida
riamente con los otros países del Pacífico Sur, su posición jurídica sobre 
el dominio marítimo del Perú. 

ENMIENDA AL ARTICULO VI - 1, DE . LA' CONSTITUCION 
DE LA FAO.-

En el temario de la Conferencia General de la F AO (Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura), que se 
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realizó en Roma en el mes de noviembre del pasado año, aparecía una 
propuesta destinada a enmendar el artículo VI - 1 de la Constitución de 
la misma Organización, con el objeto de crear Comisiones especiales de 
pesca por áreas marítimas. La indicada propuesta se había originado 
en el Comité de Pesca de la Organización y había recibido la aproba
ción del Consejo de la misma. 

Al examinarse en la Cancillería los alcances y repercusiones de esta 
enmienda a la Constitución de la FAO, se pudo apreciar los peligros que 
representaba, tanto para la posición jurídica del Perú respecto al dere
cho del mar y su soberanía marítima, cuanto para su economía y con
servación de su riqueza pesquera. Tal reforma constituía un clar'o in
tento de socavar la tesis de los tre3 países de la Organización del Pací
fico Sur y de lograr pescar libremente en aguas jurisdiccionales perua
nas, chilenas y ecuatorianas. 

Dicha enmienda constitucional fue defendida con empeño especial 
por los Estados que poseen flotas pesqueras de alta mar, entre los que 
están todas las grandes potencias y fue vigorosamente combatida por 
el Delegado del Perú a la Conferencia, quien destacó el daño que tal 
medida inferiría al interés especial de los pequeños Estados ribereños 
en la conservación de las riquezas marítimas en sus mares cercanos. El 
Perú logró así que la enmienda fracasase al no obtener los votos nece
sarios. 

ESTUDIOS DE LOS FONDOS MARINOS.-

El 17 de agosto de 1967, la Misión de Malta ante las Naciones 
Unidas presentó, para su inclusión en el Programa de la XXII Asam
blea General, un tema cuyo enunciado decía: "Declaración y Tratado 
sobre la Reserva exclusiva para fines pacíficos del lecho del mar y del 
fondo del océano, bajo aguas no comprendidas en los límites de la 
jurisdicción nacional actual, y sobre el empleo de sus recursos en bene
ficio de la humanidad". 

El tema planteado, de vifal interés para el Perú, motivó que nues
tro Gobierno, en colaboración con los de Chile y el Ecuador, interviniera 
activa y acuciosamente en la tramitación laboriosa que el pedido de 
Malta ha tenido en el seno de la Asamblea General. 

El 28 de diciembre del mismo año, el citado órgano aprobó la Reso
lución 2340 (XXII), bajo el siguiente enunciado: "Examen de la cues-
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tión de la reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos 
y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional actual, y del empleo de sus recursos en beneficio 
de la humanidad". Y de acuerdo a ese enunciado, en el punto I de la 
parte Resolutiva de la misma Resolución, se decidió crear un Comité 
Especial encargado de estudiar la utilización con fines pacíficos de los 
fondos oceánicos; Comité del que forma parte el Perú, Chile y Ecuador. 

Esa Resolución permite afirmar que, por primera vez en la consi
deración de las cuestiones relativas al nuevo Derecho del Mar, se ha 
reconocido la existencia de una "jurisdicción nacional actual" y los 
límites que han sido trazados a esa jurisdicción por los países costa
neros, como los del Pacífico Sur. 

Precisa agregar que la primera reumon del Comité Especial tuvo 
lugar el 18 de marzo último, en Nueva York, y que en ella actuaron 
coordinadamente las representaciones del Perú, de Chile y del Ecuador. 
El delegado peruano precisó que el contenido de la citada Resolución 
es suficientemente claro, en el fondo y en la forma, sobre los alcances y 
las limitaciones en su campo de acción, y consideró también que este 
mandato no afectará los derechos respaldados por la jurisdicción nacio
nal actual de nuestro país respecto de su mar. Y agregó que el campo de 
acción del Comité Especial, de acuerdo al Mandato de la Asamblea Ge
neral, está limitado a los lechos marinos, fondos oceánicos y los subsue
los respectivos situados más allá de las jurisdicciones nacionales actua
les; es decir, en el ambiente sólido localizado debajo de las aguas del 
alta mar y donde no hubiere jurisdicciones o competencias especiales. 

SITUACION EN EL MEDIO ORIENTE.-

En los debates del V Período Extraordinario de Sesiones de la 
Asamblea General, en 1967, los países latinoamericanos procurarán 
contribuir a la solución de los problemas en esa región. Esa con
tribución necesariamente debió tomar en cuenta que en el conflicto in
cidían factores vinculados a principios fundamentales para las nacio
nes de América, principios que a través de los debates de las reuniones 
interamericanas, han sido constantemente reiterados y reafirmados. 

A ello debe agregarse el hondo y justificado interés de nuestros 
países por el porvenir de los Santos Lugares, que constituyen patri
monio espiritual innegable e intangible de las naciones cristianas. 
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Al anotar estos hechos, el Gobierno desea expresar sus fundadas 
esperanzas en que se obtenga finalmente un acercamiento entre las par
tes, de manera que la paz se consolide entre todos los países de esa región. 

AÑO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.-

En virtud de la Resolución 1961 (XVIII) del 12 de Diciembre de 1963, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas designó el año de 1968 
como "Año Internacional de los Derechos Humanos", en recuerdo del 
vigésimo aniversario de la proclamación de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General el 10 de 
Diciembre de 1948. 

El Perú se asoció a tan justificada celebración por Decreto Supremo 
de 9 de Diciembre de 1967 y, mediante Resolución Suprema del día 30 
del mismo mes y año, se creó una Comisión Especial encargada de pre
parar un programa conmemorativo. 

Considerando la profunda vigencia que deben alcanzar los derechos 
del hombre; que la civilización puede sentirse alentada por el esfuerzo 
que estadistas y pueblos dedican a la noble causa de la protección de 
la persona humana que está en la raíz misma del ejercicio de la demo
cracia; y que para los países en vías de desarrollo la fuerte organiza
ción de las instituciones representativas es aliciente de progreso y ga
rantía del respeto que merecen los valores consustanciales al hombre, 
el Perú se adhirió a los elevados propósitos que animaron a los Gobier
nos reunidos en la Conferencia Internacional de Derechos Humanos ce
lebrada en Teherán del 22 de Abril al 13 de Mayo del año en curso, 
manifestó que haría suyos los acuerdos que respondan a las necesidades 
de tutela que reclaman los derechos del hombre. 

Cabe recordar con este motivo que en las Naciones Unidas como en 
otros sectores internacionales, se realiza un movimiento legislativo del 
más alto interés en provecho de un desarrollo de los principios sobre los 
que reposan los derechos humanos, que reclama la preferente atención 
de los Gobiernos. Se cuenta ya, en el ámbito mundial, con los conve
nios elaborados por las Naciones Unidas, titulados "Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales". "Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos" y "Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos". Estos documentos que 
son el respaldo de los Gobiernos en cada caso, están llamados a consti
tuir el Derecho positivo internacional de los Derechos Humanos. 

77 

1,I 



¡i1 
,, 

11 

i 

1 

1 

1 

CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE TRATADOS.-

Se reunió en Viena la primera parte de la Conferencia sobre Derec 
cho de los Tratados convocada por la Resolución 2166 (XX) de la Asam
blea General de las Naciones Unidas, de 5 de diciembre de 1966. El tra
bajo de la Conferencia tenía por base un articulado preparado por la 
Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, el mismo 
que fue sometido a las observaciones de los Gobiernos. 

TRATADO SOBRE LA NO PROLIFERACION DE ARMAS 
NUCLEARES.-

Fruto de una prolongada, intensa y a la vez difícil negociac10n, y 
con el voto favorable de 92 Estados, nuestro país entre éllos, quedó apro
bado, el 12 de Junio del año en curso, el "Tratado sobre la No Prolife
ración de Armas Nucleares". El Perú lo ha suscrito formalmente en 
Washington el 19 del presente mes de Julio. 

El instrumento de referencia se basa en el segundo proyecto pre
sentado conjuntamente, el 18 de Enero último, por las delegaciones de 
los Estados Unidos de América y de la Unión Soviética. 

No ignora el Gobierno del Perú el significado y alcance de las dis
posiciones de este Tratado, que reconoce y confirma jurídicamente y 
por un tiempo largo la actual desigualdad de hecho entre los Estados. 
Empero, consciente de la importancia de todo acto internacional que 
tienda a impedir la propagación de armas nucleares y que, por ende, 
constituya un paso adelante en la política general de desarme. 

Confía, sin embargo, en que las Potencias Nucleares1 compenetradas 
de su grave responsabilidad, cumplan la obligación que asumen especial
mente en virtud del artículo VI, respecto de la prosecución de "nego
ciaciones de buena fe sobre medidas eficaces relativas a la cesación 
de la carrera de armamentos nucleares en fecha cercana y el desarme 
nuclear, y sobre un tratado de desarme general y completo bajo estricto 
y eficaz control internacional". Por cuanto, si bien restringida en el texto 
a la celebración de negociaciones, esa obligación es moralmente muy 
amplia y compulsiva. 

Y espera también que la cooperac10n ofrecida por los Estados nu
cleares a los Estados no nucleares se concrete e intensifique hasta alcan
zar una intensidad que satisfaga las justas aspiraciones de los Estados 
no nucleares. 

78 



DECLARACION SOBRE LA RAZA Y LOS PREJUICIOS 
RACIALES.-

La Conferencia General de la UNESCO, en su 14~ Reunión, que tuvo 
lugar en París en 1961, acordó que un grupo de expertos redactara una 
Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales. 

El Perú ha acogido con interés y complacencia especiales la apro
bación, el 26 de Setiembre de 1967, del proyecto que había preparado esa 
comisión de expeTtos, pues coriSidera que el racismo constituye un· obs
táculo primordial al reconocimiento de la dignidad de todos los seres 
humanos. 

CREACION EN LIMA DEL CENTRO REGIONAL DE SISMOLOGIA.-

De conformidad al Acuerdo suscrito entre el Gobierno del Perú y la 
UNESCO, ha sido establecido en Lima el Centro Regional de Sismolo
gía para la América Latina. El ·acto de instalación tuvo lugar durante 
la primera reunión del Consejo Directivo d_e dicho organismo, efectuada 
el 23 de Marzo . último . 

ADHESION A LA IMCO.-

En momentos en_ los que la Marina Mercante PerUana realiza un 
apreciable esfuerzo de superación, es importante mencionar que el 12 
de Marzo del presente año se firmó el Instrumento de Aceptación de la 
Convención relativa a la Organización Consultiva Marítima Interguber
namental, convirtiendo a nuestro país en mi€mbro de. esta organización. 

CONSEJO INTERAMERICANO CULTURAL.-

De acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo V del Programa de Acción 
de la Declaración de los Presidentes de América, formulada en Abril de 
1967 en Punta del Este, la Segunda Reunión Extraordinátia del Consejo 
Interamericano Cultural, que tuvo lugar los . días 25 y 26 de Mayo del 
mismo año,· aprobó diversas res'oluciones y medidas para preparar el 
Temario de la V Reunión del mismo Consejo, a celebrarse en Maraca y, 
Venezuela, del 15 al 22 de Febrero del año en curso. Temario en el que 
figuraban los dos puntos siguientes: 

I) Medidas para dar cumplimiento a 103 mandatos emanados 
Reunión de Jefes de Estado Americanos, en los campos 
educación, la ciencia, la tecnología y la cultura_; 
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II) Adaptación del funcionamiento del Consejo Interamericano Cul
tural y de su Comisión Permanente, al espíritu del Protocolo de 
Reformas, en la medida en que ello sea compatible con la Carta 
de la OEA (Resolución I de la Tercera Conferencia Interameri
cana Extraordinaria). 

La V Reunión del Consejo Interamericano Cultural aprobó impor
tantes resoluciones. Entre ellas, la que, bajo la denominación de Reso
lución de Maracay (CIC - 1/68), establece el Régimen Orgánico del Con
sejo Interamericano Cultural y de sus Programas Regionales. 

ACUERDO BASICO CON EL PROGRAMA MUNDIAL 
DE ALIMENTOS.-

El día 13 de Junio último, el Perú .suscribió un Acuerdo Básico con 
el Programa Mundial de Alimentos dé las Naciones Unidas (FAO), en 
virtud del cual y según lo estipula el párrafo I del artículo 1 Q: "El Go
bierno podrá pedir asistencia alimentaria al Programa Mundial de Ali
mentos que sirva de apoyo a proyectos de desarrollo económico y social 
o para satisfacer las necesidades alimentarias urgentes debidas a desas
tres naturales o como resultado de otras condiciones de emergencia". 

Dadas las circunstancias apremiantes en las que vive una extensa 
región del país y la resuelta voluntad de impulsar el desarrollo que ha 
inspirado a este Gobierno, la firma del mencionado Acuerdo merece sub
rayarse por su importancia y oportunidad. 

La asistencia prestada al Perú por el Programa Mundial de Ali
mentos en años anteriores se valoriza en los dos millones y medio de 
dólares. 

ENMIENDAS A LA CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION 
Ml]NDIAL DE LA SALUD.-

Ha sido aprobada recientemente en Ginebra la propuesta presentada 
por varios países miembros de la Organización Mundial de la Salud 
para enmendar algunos artículos de su Constitución. 

Una de las modificaciones establece que las reuniones ordinarias, en 
lugar de anualmente, se efectúen cada dos años. De esta manera, la reu
nión Bienal de la Asamblea de la Salud y un Presupuesto Bienal per
mitirán ahorro de tiempo en la preparación del Programa y reducirán 
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el costo de cada Conferencia, así como los gastos que demanda a cada 
Estado el envío de Delegaciones. 

Otro artículo enmendado prescribe que el Consejo Ejecutivo sea for
mado por representantes de los Gobiernos, y no mediante designaciones 
a título personal. Se ha sostenido, para ello, que el Consejo precisa estar 
integrado por miembros gubernamentales, que si bien deban cumplir 
instrucciones de orden presupuesta!, de coordinación y de política, ten-
gan, al mismo tiempo, plena libertad para exponer puntos de vista 
sobre cuestiones médicas. 

El Perú, oportunamente, instruyó a su Delegación en Ginebra para 
que votara en favor de las mencionadas enmiendas. 

GRUPO ANDINO.-

INTEGRACION SUB-REGIONAL.-

A raíz de la Declaración de Bogotá, suscrita en Agosto de 1966, y 
de la Declaración de Presidentes de América, del 14 de Abril de 1967, 
se constituyó en Viña del Mar, en Junio de 1967, la Comisión Mixta 
de los países firmantes de la primera declaración citada -Perú, Colom
bia, Chile, Ecuador y Venezuela- a la cual se adhirió después Bolivia. 

La agrupación de los mencionados países, a la cual se denomina 
Grupo Andino, tiene por objetivo primordial el lograr, siempre dentro 
de ALALC y como proceso transitorio, un desarrollo armónico de los 
países que la integran, con la finalidad de estar en mejores condiciones 
para participar en el proceso de integración en que está empeñada Amé
rica Latina, que nos ha de conducir al establecimiento de un mercado 
común latinoamericano. 

El Grupo Andino ha tenido sucesivas reuniones en Viña del Mar, 
Caracas, Quito, Lima y Bogotá, con el objeto de acordar el texto del 
Acuerdo Sub-regional; y, en la última ciudad mencionada, en Febrero del 
presente año, nuestro país junto con los otros países miembros de la 
Comisión Mixta suscribió el Convenio constitutivo de la Corporación 
Andina de Fomento, que será el instrumento técnico y financiero nece_
sario para llevar a la práctica la idea de una integración sub-regional. 

El Convenio constitutivo de la Corporación Andina de Fomento, ha 
merecido la ratificación legislativa correspondiente; sus funciones están 
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orientadas principalmente al financiamiento de empresas multinacionales 
dentro del Grupo, especialmente en lo referente a los siete sectores 
industriales que han sido destinados a los acuerdos de complementación, 
y cumplirá la triple función de entre promotor, ejecutor y financiero 
del sistema Sub - regional: 

II CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
COMERCIO Y DESARROLLO, EN NUEVA DELHI.-

Durante Febrero y Marzo del año en curso se efectuó en Nueva 
Delhi la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo -UNCTAD- concebida como una nueva etapa para acele
rar el desarrollo económico de todos los países, mediante la formulación 
de nuevas políticas comerciales orientadas a dicho desarrollo por el es
fuerzo combinado de la comunidad internacional. 

El Perú estuvo representado en el citado certamen, por una corta 
delegación, presidida por el Ing. Edgardo Seoane, Primer Vice-Presi
dente de la República. 

El interés peruano en una revitalización socialmente orientada del 
comercio mundial cuyas muestras más evidentes se encuentran en el Pro
yecto de Enmiendas al Temario de la II UNCTAD, presentado dentro del 
Grupo Latinoamericano; la propuesta para crear el Comité Coordinador 
de los 77 -fuimps como uno de sus 22 miembros-; y la relevante ac
tuación que tuvo en Argel la reducida Delegación Peruana, tuvo su cul
minación en la más alta votación alcanzada en el Grupo Latinoameri
cano. Es innecesario recalcar el prestigio que representaba para el Perú 
el hecho de ser representante y portavoz de su Grupo regional en la Con
ferencia. Los Estados hermanos de América Latina nos distinguieron tam
bién 'con la Presidencia del Grupo que conformaban, y por último, la 
Relatoría de la Conferencia nos fue asignada por aclamación. Estas de
ferencias que constituyen una honra para el Perú, hablan por sí mis
mos del ascendiente de nuestro país en el concierto de los Estados, par
ticularmente entre aquellos que comparten características económicas~ 

sociales o culturales. 

En preparación de la citada Conferencia de Nueva Delhi y con el 
propósito de uniformar posiciones, los países latinoamericanos celebra
ron en Bogotá, en Setiembre de 1967, una reunión de la Comisión Espe
cial de Coordinación, en la que se elaboró la Carta de Tequendama, y, 
posteriormente, los países latinoamericanos, africanos y asiáticos se reu
nieron en Octubre de 1967, para confeccionar la Carta de Argel, que 

82 



¡:;: 

plasmó las reivindicaciones y aspiraciones de los países en desarrollo 
miembros del "Grupo de los 77". En ambas reuniones, nu-estro1 país 
tuvo destacada participación. 

Las Resoluciones más importantes adoptadas por la Conferencia, 
recayeron sobre la cuestión de las pn;ferencias no recíprocas y no dis
criminatorias, el financiamiento básico y suplementario para el desarrollo 
y la promoción del intercambio de productos básicos. Son ampliamente 
conocidas las circunstancias que no permitieron llegar a decisiones más 
concluyentes. 

COMERCIO CON PAISES SOCIALISTAS.-

Por Decreto Supremo N9 187 - H, de 19 de Agosto de 1967, se elimi
nó todo obstáculo al intercambio comercial con los países socialistas, 
modificándose un régimen vigente desde 1953. 

Se tuvo en cuenta, la necesidad de buscar nuevos mercados para 
nuestros productos tradicionales y especialmente para nuestras manu
facturas y semimanufacturas .. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores preparó un Informe sobre 
intercambio comercial con el Perú y los países latinoamericanos, el mis ... 
mo que sirvió de base para iniciar los contactos comerciales con los paí
ses del Este de Europa. 

Durante el segundo semestre de 1967 se recibieron m1s10nes comer
ciales de Hungría, Bulgaria y Yugoeslavia. Yugoeslavia y Checoeslo
vaquia han acreditado Cónsules de Carrrera en Lima, y Polonia, que tiene 
un Representante de la Cámara de Comercio, lo hará próximamente. El 
Perú, por su parte ha designado Cónsul en Belgrado a un funcionario de 
Carrera, y estudia los nombramientos de Agentes Consulares en Praga 
y Varsovia. 

Bajo la Presidencia del Ing9 Carlos Morales Machiavello, se con
formó una Misión oficial, integrada por Representantes de las fuerzas 
productoras del país que ha viajado a los países del Este de Europa a 
principios del mes de junio, con el objeto de tomar un primer contacto 
de orden comercial con ellos. La referida Misión ha cubierto solamente 
la relación comercial con un fin exploratorio, sin poderes para . estable
cer ninguna relación de carácter estatal. De concretarse, en el futuro, 
acuerdos económicos, éllos no determinarán ne:éesariamente el estableci
miento de relaciones diplomáticas con dichos países socialistas. 
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ASISTENCIA TECNICA.-

La Cancillería ha continuado en su empeño de lograr para nuestro 
país la mayor asistencia técnica posible de los diversos organismos inter
nacionales y países de elevado índice de industrialización. 

Continúan en plena vigencia los Convenios Básicos de Cooperación 
Técnica suscritos con la República Federal de Alemania, Bélgica, Dina
marca, Holanda, Israel, Finlandia, Reino Unido y Suiza; así como los 
acuerdos complementarios de carácter específico firmados en base a aqué
llos, muchos de los cuales se encuentran e:i su fase ejecutiva. 

Estos acuerdos específicos se refieren al fomento de sistemas pú
blicos de abastecimiento de agua potable en el Perú; programa inte
gral de salud en zonas de acción conjunta del Plan Nacional de Desa
rrollo e integración de la población indígena; programa de educación 
médica en el Perú; programa de colaboración en el campo de la nutri
ción; programa de protección contra las radiaciones ionizantes en el Perú; 
donadón de un laboratorio a la Universidad de Huamanga; colabora
ción en los programas de desarrollo comunal; etc. 

Merece destacarse, asimismo, el Acuerdo Básico suscrito con el pro
grama Mundial de Alimentos, patrocinado conjuntamente por las Na
ciones Unidas y la FAO. El citado Programa tiene en estudio un proyecto 
de ayuda al SENATI, y otro vinculado a la sequía que afecta actualmente 
al norte del país. 

PRODUCTOS BASICOS.-

ALGODON.-

El Gobierno peruano ha expresado su preocupac10n por las gestio
nes que viene realizando la "Supina Association of America", que agru
pa a los productores estadounidenses de algodón de fibra extra - larga, 
para que el Gobierno americano reduzca los precios de apoyo a esa 
fibra, o que, por acción legislativa, se disponga que ese tipo de algodón 
se venda en el mercado interno de ese país al mismo precio que el de 
exportación. Asimismo, ha efectuado gestiones ante el Departamento de 
Estado y de Agricultura por el proyecto presentado en el Senado sobre 
importación de algodón de fibra extra-larga. Esto ocasionaría al Perú la 
pérdida del mercado norteamericano al no poder competir con las fibras 
americanas. 
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El Perú ha preparado con atención los documentos para la 27a. 
Reunión del Comité Consultivo Internacional del Algodón, la que se ha 
llevado a cabo en la ciudad de Atenas (Grecia) . 

AZUCAR.-

Siguiendo la línea de defensa de los mercados para nuestros produc
tos básicos, se obtuvo un aumento de la cuota básica americana para el 
azúcar peruano. 

Asimismo, las representaciones de nuestra Embajada en Washington 
han permitido que la cuota fuera aumentada por la redistribución de 
los déficits provenientes del incumplimiento de las cuotas fijadas a los 
países que participan en el mercado norteamericano de importación de 
azúcar. 

CAFE.-

En las sesiones de la Organización Internacional del Café, realizada 
en Londres, se obtuvo para nuestro país una cuota básica de 740 
mil sacos de 60 kilos. Se ha renegociado el Convenio el que entrará en 
vigor a partir del mes de Octubre del presente año. El aumento de la 
cuota básica soluciona la acumulación de stocks. Se ha podido · colo
car café peruano en mercados de Europa Oriental y se espera poder 
incrementar las exportaciones a los países del Anexo "B", los que se en
cuentran fuera de cuota del Convenio. 

COBRE.-

Los acuerdos de Lusaka crearon el Consejo Internacional de Países 
Exportadores de Cobre (CIPEC) conjuntamente con Chile, Congo y 
Zambia. 

Se han celebrado las sesiones previstas por el mencionado acuerdo, 
y aprobado las conclusiones y reglamento interno del nuevo organismo, 
cuya sede es París. 

De los recursos minerales peruanos el que mayores posibilidades 
ofrece es el cobre y por ello nuestros representantes no han aceptado 
acuerdos que impliquen reducciones de producción o fijación de precios 
que podrían motivar el uso de sustitutos. Es importante anotar que los 
países que conforman el CIPEC, son los cuatro países en vías de desa-
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rrollo que producen más cobre en el mundo y los que entran en mayor 
proporción al mercado mundial. 

PLOMO Y ZINC.-

Las oportunas gestiones de nuestra Embajada en Washington han 
permitido la postergación de un proyecto de ley en el Senado de los 
Estados Unidos que reestablece el sistema de cuotas flexibles para el 
plomo y el zinc. El Perú ha adelantado su aprenhensión sobre este sis
tema ya que el volver al otorgamiento de cuotas, derogado en 1965, cau
saría graves perjuicios a la economía minera peruana. 

PROMOCION ECONOMICA.-· 

Actualmente de conformidad con la política económica nacional, el 
Ministerio de Relaciones mantiene el énlace entre los organismos o so
ciedades intergubernamentales de caracter económico y las instituciones 
estatales y paraestatales encargadas de llevar a cabo los proyectos de 
desarrollo del Gobierno. Coordina la acción en los proyectos de la Irri
gación de Tinajones; de la Planta de Laminación de SOGESA y de su 
refinanciación; y de la Planta de Fertilizantes de Cachimayo. 

De otro lado, y dentro de la labor que viene realizando para lograr 
el fomento de la promoción de exportaciones y su consiguiente benefi
cio para la industria nacional, dedica especial atención a la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial -ONUDI- y, 
en particular, a la asistencia que este nuevo organismo pueda propor
cionar al Perú. 

Como parte de su labor i!lformativa, continúa publicando el bole
tín "Actualidad Económica del Perú", el que mantiene informadas a 
nuestras misiones diplomáticas y establecimientos consulares en el ex
terior df! los principales acontecimientos nacionales en :qiateria econó
mica. E~te boletín, además, se distribuye en el ámbito nacional, a los 
círculos comerciales y bancarios. 

REUNIONES INTERNACIONALES REALIZADAS 
EN EL PERU.-

Numerosas reuniones de carácter internacional han tenido como se
de al Perú durante el período 1967-1968, lo cual es índice elocuente de 
la gravitación que, en este como en otros aspectos de las relaciones in-
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ternacionales, tiene nuestro país. Podemos an.otar entre otras, la VI Reu
nión del Comité de Asesoramiento Técnico (COSATE); V Conferencia 
de las Américas en Malnutrición; Reunión Extraordinaria del Comité 
Permantente Interamericano de Seguridad Social; Conferencia Inter
americana de Seguridad Social; Seminario de la Unión Postal Univer
sal; Congreso de Penalistas; I Congreso Médico Nacional; XII Congreso 
Latinoamericano de Neurología; Seminario Latinoamericano de Energía 
Eléctrica; IV Congreso Latinoamericano de Microbiología; II Congreso 
Peruano de Microbiología y Parasitología; Reunión de Expertos para el 
Estudio de las Culturas de Latinoamérica, organizado por la UNESCO; 
II Conferencia de las Facultades y Escuelas de la Asociación Latinoame
ricana de Facultades y Escuelas Profesionales de Contabilidad y Admi
nistración; XX Reunión Anual de la Federación Mundial para la Salud 
Mental; III Conferencia Interamericana de los Compañeros de la Alian
za para el Progreso; VIII Congreso Interamericano de Cardiología; I Fe
ria Mundial Especializada en Medicina (TECNOMEb); Reunión del Co
mité Ejecutivo Provisional de los Seminarios Latinoamericanos de Irri
gación; IV Congreso Latinoamericano de Proctología; I Congreso Perua
no de Proctología; III Congreso Nacional de Salud Pública; y el VIII 
Congreso Nacional de Tuberculosis y Enfermedades Respiratorias. 

ELECCIONES DE CARGOS PARA EL PERU EN 
ORGANISMOS INTERNACIONALES 1967 - 1968.-· 

El creciente interés nacional en participar activamente en los Or
ganismos Internacionales constituye una revelación de la amplitud que 
viene adquiriendo el propósito de cooperar con los demás Estados en el· 
cumplimiento de altos fines en la política internacional. 

Consecuente con esta aspiración, aunada a la de prestigiar a nues
tro país con una decidida acción en la comunidad internacional, se pue
de registrar que en las Naciones Unidas y los Organismos a ellas vin
culados, un jurista peruano preside la Corte Internacional de Justicia 
y contamos, además, con miembros en la Comisión de Derechos Huma
nos, en la Comisión de Desarrollo Social, en la Comisión de la Condición 
Social y Jurídica de la Mujer, en la Comisión de Estupefacientes, en el 
Comité de Vivienda, Construcción y Planificación, en la Junta Ejecutiva 
del UNICEF, en el Comité Intergubernamental Naciones Unidas-FAO 
para el Programa Mundial de Alimentos, en el Consejo Ejecutivo de la 
UNESCO, en la Comisión de Cuotas, en el Consejo Ejecutivo de la Orga
nización Mundial de la Salud, en el Grupo de Expertos en materia de 
Derechos Humanos, en la Junta de Desarrollo Industrial (ONUDI), en 
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el Comité Administrativo de Presupuesto del UNICEF en el Comité so
bre Contribuciones y en el Comité Ad-hoc sobre Tungsteno. 

Cabe resaltar la reelección de que ha sido objeto el Perú en el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), correspon
diente al trienio que corre hasta 1971 y que estudiará programas tan 
importantes como el Proyecto Experimental de Vivienda (PREVI) y 
numerosas medidas de asistencia técnica. 

Es muy grato anunciar que en el período 1967-1968, el Perú se 
ha visto honrado al ser ungido para ejercer la Vice-Presidencia de la II 
Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD); miembro de la Junta de Gobernadores del Organismo In
ternacional de Energía Atómica; integrante del Consejo Ejecutivo de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación (FAO); miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Hu
manos de la Organización de los Estados Americanos (OEA); para la 
Vice-Presidencia de la Conferencia sobre el Derecho de los Tratados; pa
ra la Presidencia de la Segunda Comisión de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas; para la Presidencia del Comité Especial del Programa 
de Estudios para el Desarrollo de los Recursos Naturales de las Naciones 
Unidas; para la Presidencia del Grupo de Países en Vías de Desarrollo 
del Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT); para la Presi
dencia de la Comisión de Programa y Presupuesto; y miembro del Co
mité Interamericano de Educación de Consejo Interamericano Cultural 
(CIC). 
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HACIENDA 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU.-

APRECIACIONES GENERALES.-

En el campo económico 1967 ha sido para el Perú un año de atenua
ción en el ritmo de crecimiento de la producción y la renta. Según datos 
preliminares se estima que en valores reales el P. N. B. global sólo au
mentó 4.2 % y el P.N.B. por habitante en 1 %, o sea en porcentajes 
que están muy por debajo de las tasas de expansión, récord para Amé
rica Latina, conseguidas durante el período 1959 - 1966, en que el P. N. B. 
global y el P. N. B. per cápita crecieron a una tasa promedio anual de 
6.9 % y 3.8 %, respectivamente. 

El menor dinamismo que han tenido en 1967 las actividades econó
micas del país, es reflejo, del lento ritmo de expansión mostrado por 
el sector agropecuario y por la industria de la construcción, así como 
del deterioro que experimentó el sector externo por efecto de la caída 
en el ingreso de divisas por exportaciones y capitales y la mayor salida 
por concepto de importaciones y servicios de los. préstamos e inversio
nes extranjeras. 

La atenuación del crecimiento económico y el deterioro del sector 
externo se vieron agravados aún más en 1967 por el creciente déficit pre
supuesta!, por cuanto ese déficit, al requerir financiamiento parcial a tra
vés del sistema bancario dio lugar a un aumento excesivo de la deman
da interna afectando adversamente el nivel de precios y costos internos, 
así como el valor exterior de la moneda nacional. 

La acción simultánea de los factores negativos antes mencionados ge
neró una baja persistente en las reservas internacionales que, al tor-
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narse peligrosa para el país, obligó al Banco Central a tener que retirarse 
del mercado de cambios el lQ de Setiembre con el objeto de contrarres
tar las presiones especulativas y dejar que el mercado determinase un 
nuevo tipo de equilibrio cambiario, 

El reingreso del Banco Central de Reserva al mercado de cambios 
tuvo lugar el 9 de Octubre, previa reimplantación, por D. S. 241-H del 
5 de ese mes, del régimen de certificados de moneda extranjera, medida 
que adoptó el Gobierno con el objeto de agilizar el manejo de las re
servas internacionales y facilitar la más pronta estabilización monetaria 
externa. 

A consecuencia de este hecho, la cotización en el mercado de certi
ficados, por el que se cursan las exportaciones e importaciones y algunos 
otros pagos autorizados, o sea en conjunto más del 80% de todo el movi
miento de divisas, se estabilizó en S/. 38. 70 por dólar, y en el mercado 
de giros por el que ~e cursa el 20 %)restante, la cotización fluctuó entre 
S/. 37. 90 y S/ .40. 45 por dólar, registrándose al cierre de las operacio
nes del último día del año una cotización promedio ponderada de S/, 
39.10 por dólar. 

La devaluación de fines del año pasado se dejó sentir en todos los 
sectores y actividades al producir un aumento de 14. 7 % en el índice del 
costo de vida en jos últimos cuatro meses del e.ño. Frente a este hecho 
que afectó principalmente a las grandes mayorías laborales, el Gobierno 
no permaneció impasible, y consciente del grave perjuicio social de esta 
situación, decretó en el mismo mes de octubre un aumento general de 
sueldos y salarios del sector privado y presentó a las Cámaras un pro
yecto de ley que fue aprobado en Noviembre, estableciendo un adelanto 
a las utilidades del sector exportador equivalente al 10% del valor de 
las exportaciones y destinado a financiar un reajuste salarial para los 
empleados del sector público con remuneraciones inferiores a S/. 10,000.00 
mensuales. 

Durante los primeros meses de 1968 no se ha podido mantener la es
tabilidad del dólar giro, el cual ha llegado a una cotización promedio pon
derada de S/. 46.63 por dólar al 11 de Junio. A pesar de esta situación 
es evidente que la econ.omía nacional está en condiciones de recuperar el 
dinamismo que mostró en añ.os anteriores y alcanzar una sólida estabili
zación monetaria. Obran en este sentido la diversidad de los recursos 
naturales del país, la política de franco apoyo y estímulo a la inver
sión, tanto nacional como extranjera, así com-0 la cooperación que han 
brindado las Cámaras al Poder Ejecutivo para lograr la erradicación defi-
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nitiva de ]03 deficits presupuestales que han venido caracterizando Ja 
reciente evolución de las finanzas públicas. 

PRODUCCION Y RENTA.-

En 1967, el P.N.B. creció 14 % en valores corrientes, cifra que re
fleja, en proporción elevada, el aumento de precios originado por Ja de
valuación que se registró durante el mes de setiembre. En términos rea
les y sobre la base de cifras preliminares, el crecimiento del P. N. B. se 
estima de 4. 2 %, porcentaje inferior al de 1966 que fue de 5. 5 % y 
significativamentte menor que el promedio anual de 6. 9 % alcanzado en 
el período 1959 - 1966. 

El menor crecimiento que ha registrado el P.N.B. real de 1967 se 
ha debido básicamente al lento ritmo de expansión de Ja agricultura y la 
construcción. Se agravó la tendencia reciente al estancamiento de la 
producción del sector agrícola de exportación, pues tanto el café como 
el azúcar y el algodón acusaron una sensible disminución, coincidiendo 
este año con una contracción en la producción agrícola para el consumo 
interno. 

La construcción que en años anteriores había sido uno de los sec
tores más dinámicos, sólo aumentó 4 .1 % en comparación con un prome
dio de 23 % en los tres últimos años, baja que puede atribuirse, tanto al 
exceso de construcciones de años anteriores, como al impacto de la de
valuación y Ja consiguiente incertidumbre a que dio lugar. 

La minería, Ja industria manufacturera y la pesquería, continuaron 
mostrando el ritmo de años anteriores. 

La minería mostró un incremento de 2. 2 % parecido al de los tres 
últimos años. La industria manufacturera, pese al estancamiento de 
algunos sectores, sobre todo en la rama textil, aumentó en conjunto al
rededor de 9%; y la industria pesquera se benefició de un nivel récord 
de captura de anchoveta y de producción de harina de pescado, lo que 
permitió compensar, al menos en parte, las dificultades financieras por 
las que atravesó durante el primer semestre del año. 

No obstante el lento ritmo de expansión que mostró en 1967 la eco
nomía nacional considerada en su conjunto, así como de la incertidumbre 
que prevalecía en algún seetor de la economía, la inversión se mantuvo 
alta, la del Gobierno aumentó a precios constantes en 4.8% y Ja del sec
tor privado con inclusión de Ja del sector público independiente en 6.2%. 
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BALANZA DE PAGOS.-

No obstante la devaluación registrada en el mes de Setiembre, las 
transacciones internacionales del país se caracterizaron en todo 1967, por 
una intensificación del déficit registrado durante el año anterior. Mien
tras que en 1966 dichas transacciones experimentaron un saldo negati
vo de U.S. $ 229 millones en la cuenta corriente y una baja de U.S. $ 43 
millones en las reservas internacionales netas del sistema bancario con 
inclusión del Banco de la Nación y los créditos compensatorios del Go
bierno, en 1967, en cambio el déficit en la cuenta corriente fue de U.S. $ 
234 millones, pero las reservas internacionales netas, también con inclu
sión del Banco de la Nación y los créditos compensatorios del Gobierno 
han disminuido en U.S. $ 117.5 millones, debido sobre todo a la fuerte 
baja que registró en 1967 el ingreso neto de capitales externos. 

Esta baja en las reservas internacionales netas sólo se reflejó en una 
baja parcial de U.S. $ 31 millones en la posición externa del Banco 
Central, debido a que el financiamiento del déficit de la balanza de pa
gos se efectuó en su mayor parte con reservas acumuladas anteriormen
te por el sistema de banco3 comerciales y con reservas proporcionadas 
por el Banco de la Nación y por el Gobierno por medio de créditos con
seguidos directa e indirectamente con la finalidad de asegurar el abas
tecimiento del mercado de cambio y atender el flujo normal de las divi
sas que necesitaba el país para atender pagos y remesas externas. 

Respecto a la cuenta corriente, cabe anotar que el déficit de U.S. $ 
234 millones registrado en 1967 se ha debido en su mayor parte a la mo
dificación substancial que experimentó la balanza comercial al pasar en 
valores FOB de un saldo negativo de U.S. $ 9 millones en 1966 a un sal
do negativo de U.S. $ 44 millones en 1967, pudiendo atribuirse este he
cho al menor valor de las exportaciones, las cuales bajaron de U.S. $ 788 
millones en 1966 a U.S. $ 755 millones en 1967. Ello ha tenido lugar, no 
obstante el incremento de 5% en el volumen embarcado debido a que 
dicho incremento fue más que compensado por la reducción de cerca de 
8% que registró el índice de precios de exportación. 

A pesar de los resultados anuales antes mencionados, es importante 
señalar que la devaluación de Setiembre se ha traducido en una merma 
de las importaciones efectuadas durante los últimos cuatro meses del año, 
merma que mejoró la balanza comercial de ese período, contribuyendo 
con ello a que en el último mes del año se presentase un fortalecimiento 
neto de la balanza de pagos que elevó la posición de cambio del Banco 
Central a U.S. $ 100.7 millones. 
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La tendencia favorable que mostró la balanza comercial a partir del 
19 de Setiembre se reflejó en el mercado de certificados el cual entre 
el 9 de Octubre, fecha de su reimplantación, y el 31 de Diciembre arro
jó un superávit de U.S. $ 40 millones. Ello facilitó la estabilización del 
dólar certificado en S/. 38.70 por dólar y se reflejó también sobre el dó
lar giro que cerró el último día del año con un promedio ponderado de 
S/. 39.10 por dólar. 

DESARROLLO MONETARIO.-

En el campo monetario y crediticio se registró en 1967 una expan
sión menor que la del año precedente. El crédito interno total subió en 
16% en comparación con un incremento de 22% en 1966. Igual sucedió 
con el circulante y los depósitos, pues la oferta monetaria que repre
senta la suma de ambos el<:mentos aumentó 14% frente a un aumento 
de 22% durante el año anterior. 

La expansión habida en 1967 no se distribuyó uniformemente a lo 
largo del año, pues, mientras que en los primeros nueve meses bajó la 
liquidez de la economía y las colocaciones de los bancos comerciales só
lo aumentaron muy poco, en el último trimestre se notó una progresiva 
recuperación de las colocaciones y mayor dinamismo en los depósitos 
de la banca privada. 

La variación del tipo de cambio en Setiembre y la incertidumbre de 
algunos sectores sobre el futuro de la economía explican en parte la mar
cada división que se advierte en los desarrollos monetarios, particular
mente con los de la banca comercial, por cuanto la banca estatal de fo
mento actuó como reguladora e incrementó significativamente sus colo
caciones al sector privado. 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE CONTRIBUCIONES.-

Durante el ejercicio presupuesta] se ha continuado adaptando la 
organización, dentro de los Principios Básicos de la Reforma de la Ad
ministración Tributaria así como a las normas establecidas por el Códi-
go Tributario. · · 

DESCENTRALIZACION.-

Se proyectó la iniciación de la efectiva descentralización de las fun
ciones ejecutivas, mediante dos Oficinas Piloto en el Norte y Sur de la 
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República. Sensiblemente, por circunstancias de orden fiscal este pro
pósito no pudo hacerse realidad, por haber sido suprimida la partida pre
supuestaria correspondiente. 

La labor ha continuado realizándose bajo la orientación de la Repar
tición de Oficinas Departamentales, pero se precisa dar más independen
cia a los Jefes de las Oficinas de Provincias y dotar a las mismas de los 
elementos indispensables para que su labor se realice con mayor profun
didad, en todo el ámbito del territorio nacional. 

PROGRESIVIDAD.-

La Reforma es labor continua y, tanto el Parlamento Nacional co
mo el Poder Ejecutivo han dictado nuevas normas para llevar adelante 
el Plan de Reforma de la Administra(!ión Tributaria. 

Especial mención merece la creación del Registro Nacional del Con
tribuyente, que permitirá un mejor control de todas las personas que de
ben pagar sus tributos al Estado y evitar así la evasión en el pago de 
los impuestos que les corresponde. 

Para la constatación integral del pago tributario, se ha establecido la 
División de Inspectoría General. Los fiscalizadores del impuesto de tim
bres, han sido entregados para inspeccionar, simultáneamente, otros tri
butos, con lo cual se evita. la molestia de sucesivas visitas a los contri
buyentes y se disminuye el costo del control de la evasión. 

Se ha elevado a División el Departamento de Contabilidad de la Re
partición de Procesamiento y Control de Cobranza:, por haberse incre
mentado sus labores, organismo encargado del control de la cobranza. Su 
labor facilitará, sin duda, el pago oportuno de los recibos que haya gi
rado la Administración. 

La orientación al contribuyente ha continuado, para lo cual se ha 
establecido el Departamento de Entrevista con el Contribuyente, facili
tándose así la información tributaria indispensable, a la vez que se pro
cura evitar el incremento del número de reclamaciones. 

A través de la Oficina de Relaciones Públicas, se ha seguido in
formando a todo el país de las disposiciones dictadas en materia de tri
butación, así como de las obligaciones tributarias periódicas, ya sea pa-
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ra la presentación de Declaraciones Juradas o para el pago de los impues
tos en las fechas es.tablecidas por la ley. 

Se ha intensificado el sistema del pago voluntario, mediante la pro
pia acotación del contribuyente, en lugar del antiguo sistema de previa 
acotación y subsiguiente recibo por parte de la Administración Tributa
ria. Con las facilidades concedidas por los Bancos Estatales y Comercia
les, así como la eventual utilización de establecimientos comerciales, se 
ha logrado una más rápida recolección de los tributos, a la vez que se 
da mayores facilidades a los contribuyentes. 

Se ha continuado y mejorado el control de los contribuyentes, me
diante el procesamiento automático de datos. Este Plan ha conducido a 
un mejor empadronamiento de los contribuyentes y permitirá el cruce 
de la información recibida tanto del Sector Público Nacional, como del 
Sector Privado. El resultado ya aparece en la mayor cantidad de Decla
raciones Juradas presentadas. 

Finalmente se ha restablecido a la División de Identificación de Omi
sos las funciones específicas que le corresponde. 

UNIFICACION ADMINISTRATIVA.-

Se ha procedido a la asunción administrativa del impuesto de tim
bres, que antes estaba íntegramente a cargo del Banco de la Nación. Res
ta incorporar aún pequeños rubros del mismo. 

Pese a que el Código Tributario, establece que la Superintendencia 
Nacional de Contribuciones asumirá el control absoluto de la adminis
tración de los diversos tributos interno3, ello no ha sido posible materia
lizarlo durante el ejercicio anual, por razones de índole presupuestal. 

FUNCIONALIDAD.-

Continuando el Plan de Reforma interna del Organismo Adminis
trativo a fin de agilizar la función que le corresponde a la Superinten
dencia Nacional de Contribuciones, habiéndose puesto en marcha la nue
va Repartición del Registro de Contribuyente y establecido dos Jefatu: 
ras de Repartición, para atender con ·mayor celeridad, los numerosos .ex
pedientes de reclamación. Finalmente, se ha reestructurado el 'Sistema 
de Control, con varios organismos bajo una Jefatura de Repartición . 

• 
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LOGROS OBTENIDOS.-

! .-Incremento del número de Declaraciones Juradas. 

2.-Aumento del número de contribuyentes en el Impuesto de Tim
bres. 

3.-Mayor proporción de pago directo de los impuestos por los con
tribuyentes. 

4.-Disminución del costo de la administración tributaria. 

5. -Disminución de la recaudación por el sistema coactivo. 

6. -Creación de una conciencia tributaria en el país. 

! .-INCREMENTO DEL NUMERO DE LAS DECLARACIONES JURA
DAS PRESENTADAS 

1965 1967 Aumento 
Total 50,000 72,000 22,000 (44%) 

Personas naturales con negocio 9,000 11,000 2,000 (22%) 
Personas naturales sin negocio 30,000 48,000 18,000 (60%) 
Personas jurídicas 11,000 13,000 2,000 (18%) 

2.-AUMENTO DEL NUMERO DE CONTRIBUYENTES EN EL IM
PUESTO DE TIMBRES 

Personas inscritas en el Pa
drón anterior 

Menos: Depuración efectuada 
Más nuevos contribuyentes 

inscritos 
Total a la fecha 
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1965 1967 

15,000 
5,000 

16,000 
26,000 



3.-MAYOR PROPORCION DE PAGO DIRECTO DE LAS IMPUESTOS 
POR LOS CONTRIBUYENTES 

Pago Directo de los Impuestos por los Contribuyentes 

(En millones de soles) 

Año Fiscal Monto directo 

1965 
1966 
~967 (Enero.filiciembre) 
1967 (Enero 67-Marzo 68) 

2,319 
5,407 
7,901 

11,887 

Incremento de 1a Recaudación por 

(En millones 

1965 

Previsión S/. 7,674' 
Recaudación 

" 
7,709' 

Incremento al Presu-
puesto 

" 
35' 

Porcentajes 
" 

0.5% 

encima de 

de soles) 

1967 

10,849' 
10,029' 

(- 820') 
(- 7.6%) 

Aumento 

310% 

ia Previsión Anual 

1967,68 % 
(15 meses) 

13,561' 77% 
15,661' 103% 

2,100' 
15.5% 

Intensificación en el Pago del Impuesto Directo y Disminución de la 
Tributación Indirecta ··· 

(En millones de soles) 

1965 1967 1967-68 % 
(15 meses) 

Impuestos directos S/. 3,400' 44 8,089' 52 
Impuestos indirectos 

(timbres) 
" 

4,309' 56 7,572 48 

Recaudación total S/. 7,709' 100 15'661' 100 
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4.-DISMINUCION DEL COSTO DE LA ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.-

El personal que trabaja en la Superintendencia Nacional de Contri
buciones, en cifras redondas es de 1,000, en toda la República. 

El costo de administración por cada S/. 100.ÓO de recaudaciones ac
tualmente, de ochenta y dos centavos (S/. 0.82), según se desprende de 
las siguientes cifras: 

Previsión S/. 

Gasto efectivo 
" 

1965 

2.06 

1.81 

1966 

1.38 

1.13 

1967 

0.83 

0.82 

Los S/. 0.82 por cada S/. 100.00 de recaudación, cubren el costo de la 
administración, acotación, control y reclamación. 

5.-DISMINUCION DE LA RECAUDACION POR EL SISTEMA 
COACTIVO.-

Gracias a la campaña de divulgación tributaria, que ha contribuído a 
elevar el porcentaje de las personas que han asumido su obligación en el 
pago de impuestos, ha disminuido la importancia de la cobranza coactiva: 

Pagos voluntarios, directos 

Cobranza de recibos. Pago ordinario 

Cobranza mediante acción coactiva 

1965 

91.0 

5.8 

3.2 

1967 

92.65% 

4.41% 

2.94% 

100% 

6.-CREACION DE UNA CONCIENCIA TRIBUTARIA EN EL PAIS.-

Todos los ambientes han sido influídos en favor de una mayor con
tribución ciudadana hacia el Erario, lo que se ve reflejado en el ma
yor número de contribuyentes y en el incremento de la recaudación. 
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1 
INFORME DE LOS INGRESOS 

(En Millones de Soles Oro) 

1 9 6 5 1 9 6 6 1 9 6 7 (15 meses, incl.Liq.) 
Prom. Prom. Prom. 

Anual Mens. % Anual Me ns. % Anual Me ns. % 

Impuestos Directos 3,400 283 44 3,539 295 40 7,412 494 43.6 

Utilidades Ind. y Comerc. (NO) 1,992 166 58.6 1,845 154 52.l 3,886 259 48.0 

Complementario Tasa Fija 694 58 20.4 770 64 21.8 2,059 137 25.5 

Complement. Ta_sa Progresiva 270 22 7.9 336 28 9.5 607 40 7.4 

Alcabala y Registro 233 19 6.9 234 20 6.6 418 28 5.2 

Otros Directos 211 18 6.2 354 29 10.0 442 30 5.5 

Impuestos Indirectos 

Timbres 4,309 359 56 5,328 444 60 7,572 505 48 

Sub-Total 7,709 642 100.0 8,867 739 100.0 14,984 999 91.6 

Otros 

A cuenta -utilidades futuras 

(10% exportación Ley 16710) 677 (*) 135 8.4 

TOTAL 7,709 642 100.0 8,867 739 100.0 15,661 1,134 100.0 

(N9) Incluye Pagos a cuenta productos Export. (Excepto Ley 16710). ,... 
o ( . ) 5 meses (La Ley 16710 rige desde Noviembre 1967). ,... 
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BANCO DE LA NACION.

RENTAS DEL GOBIERNO CENTRAL.-

La recaudación durante el período comprendido 
entre el 1 Q de Abril de 1967 y el 31 de Marzo de 
1968 ascendió a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
y como el rendimiento entre el 1 Q de Abril de 1966 
y el 31 de Marzo de 1967 fue de . . . . . . . .. 

El resultado de la mayor recaudación es de ... 

Cantidad prevista en el Presupuesto para el pe
ríodo dél 19 de Abril de 1967 Y. el 31 de Marzo 
de 1968 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
Recaudado en igual período . . . . .. 

Menor ingreso que lo presupuestado 

S/. 

" 
S/. 

S/. 

" 
S/. 

LEVES ESPECIALES DEL GOBIERNO CENTRAL.-

La recaudación durante el período comprendido 
entre el 19 de Abril de 1967 y el 31 de Marzo de 
1968 ascendió a . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
y como el rendimiento entre el 19 de Abril de 1966 
y el 31 de Marzo de l967 fue de . . . . . . . . . . . . . . 

La mayor recaudación alcanzó a . . . . . . . . . . .. 

Cantidad prevista en el Presupuesto para el pe
ríodo de 1 Q de Abril de 1967 y el 31 de Marzo de 
1968 ................................. . 
Recaudado en igual período . . . . . . . .. 

Menor ingreso que lo presupuestado . . . . . . . .. 

SUB-SECTOR PUBLICO INDEPENDIENTE.-

La .recaudación durante el período comprendido 
entre el 19 de Abril de 1966 y el 31 de Marzo de 
1967 ascendió a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
y como el rendimiento entre el 19 de Abril de 
1967 y el 31 de Marzo de 1968 fue de 

Se obtuvo una II\enor recaudación de 

102 

S/. 

" 
S/. 

S/. 

" 
S/. 

S/. 

" 
S/. 

12,324'752,634.41 

11,946'264,282.49 

378'488,351.92 

14,106'676,751.58 
12,324'752,634. 41 

1,781'924,117.17 

l,628'445,554.47 

484'805,154.50 

1,143'640,399.97 

1,671 '948,239.98 
l,628'445,554.47 

43'502,685.51 

3,522'639,821.10 

1,682'061,216.09 

1,840'578,605.01 



La menor recaudación en el período del año 1967, 
obedece a que las rentas de los Seguros del Em
pleado y del Obrero y de Fondo Jubilación Obre
ra, fueron disgregados del Sub-Sector Público In
dependiente, pasando a constituir "Rentas de Li
bre Disposición". 
Recaudación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
y como la cantidad prevista en el Presupuesto 
fue de . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

El mayor iogreso ha sido de 

GOBIERNOS LOCALES.-

La recaudación durante el período comprendido 
entre el 1 Q de Abril de 1967 y el 31 de Marzo de 
1968 ascendió a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
y como el rendimiento entre el 1 Q de Abril de 1966 
y el 31 de Marzo de 1967 fue de .. _ . . . . . . . . 

La mayor recaudación alcanzó a . . . . . . . .. 

La cantidad prevista en el Presupuesto fue de 
y como la recaudación alcanzó a . . . . . . . . . . .. 

El menor rendimiento ha sido de . . . . . . . . . . . 

S/. 

" 
S/. 

S/. 

" 
S/. 

S/. 

" 
S/. 

1,682'061,216.09 

1,514'314,796.44 

167'746,419.65 

105'138,432.31 

67'917,507.54 

37'220,924.77 

113'507,217 .93 
105'138,432.31 

8'368,785.62 

RESUMEN COMPARATIVO DE RECAUDACION 

1-4-66 a 31-3-67 

Rentas del Gobierno 
Central l!,946'264,282.49 
Leyes Especiales del 
Gobierno Central 484'805,154.50 
Sub-Sector Público 
Independiente 3,522'639,821.10 
Gobiernos Locales 67'917,507.54 

S/. 16,021'626,765.63 

1-4-67 a 30-3-68 

12,324'752,634.41 

1,628'445,554.47 

1,682'061,216.09 
105'138,432.31 

15, 7 40'397 ,837 .28 

Mayor o Menor 
Recaudación 

1-4-67 al 31-3-68 

378'488,351.92 + 
1,143'640,399.97 + 
1,840'578,605.01 -

37'220,924. 77 + 
281'228,928.35 -
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Cuentas 

FONDOS DISPONIBLES 
COLOCACIONES 
-1- Gobierno Central 

Sub-Sect. Pub. Indpdte. 
Gobiernos Locales 
Sector Privado 

INVERSIONES 
CAPITAL Y RESERVAS 
DEPOSITOS 

Cta. Cte. y a la Vista 
A Plazos 

ADEUDADO A BANCOS 

Al 31-3-67 
Parcial 

3,55S 
590 

50 

Total 

1,492 

136 4,334 

4,512 
1,756 

1,834 
165 

6,26S 
1,046 

-1- Se incluye Dpto. de recaudación y T. P. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.-

OFICINAS BANCARIAS.-

Al 31-3-68 
Parcial 

5,432 
866 

81 

Total 

1,441 

177 6,556 

4,551 
2,102 

1,orn 
258 

6,653 
1,593 

Al 31 de Diciembre de 1967 existían en el país 830 oficinas bancarias, 
correspondiendo de esta suma 31 a oficinas principales, 248 a sucursales y 
551 a agencias. Estos números comprenden las oficinas de todo el siste
ma bancario nacional, que se halla representado, como es sabido, por el 
Banco Central de Reserva del Perú, los bancos estatales de fomento, los 
de crédito especializado y los bancos comerciales y de ahorros. En 1967 
ha continuado el proceso de acrecentamiento en este aspecto de la acti
vidad bancaria. En efecto, el incremento total con relación al año 1966 
llega a 80 nuevas oficinas. 

BANCOS COMERCIALES Y DE AHORROS.-

Las actividades de estos bancos, juzgadas a través de sus fundamen
tales renglones de operaciones, presentan acrecentamiento entre las fe
chas que se toman como base de comparación y que son las de 31 de 
Marzo de 1967 y 31 de Marzo de 1968. 
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Los fondos disponibles de estos bancos, representativos de su posición 
líquida, se han elevado de 8,166 millones de soles a 9,168, o sea que se 
han acrecentado en 1,002 millones de soles entre las fechas indicadas. 

Las colocaciones de los mismos bancos, que corresponden a los prés~ 
tamos y créditos otorgados a los diferentes sectores de la economía na
cional muestran igualmente un mayor nivel, ya que de 16,341 mmones 
de soles a que ascendían al 31 de Marzo de 1967, han aumentado a 17,445 
millones al 31 de Marzo de 1968, variación que representa en las colo
caciones un incremento de 1,104 millones. 

Según los objetos a los cuales han sido aplicados los préstamos y cré
ditos otorgados por los bancos comerciales y de ahorros, las colocacio
nes se distribuyen en la siguiente forma: a la actividad productiva pro
piamente dicha, 41.6% (Agricultura, 8.8%; Ganadería, 1.8%; Minería, 
1.1%; Pesquería, 4.9%; Industria, 25%. A la actividad comercial, 39.3%; 
al ramo de construcción; 5.7% a instituciones públicas, 1%; diversos, 
12.2%; y Supremo Gobierno, 0.2%. Cabe hacer notar, que el volumen des
tinado a la actividad productiva propiamente dicha es realmente mayor 
si se tiene en cuenta que entre las colocaciories aplicadas a la actividad 
mercantil, figuran las utilizadas para financiar adquisición de maquina
rias, implementos, materias primas y otros artículos que se destinan a la 
producción. Y, asimismo, es de advertir que la mencionada ayuda a la 
producción por el sector de la banca comercial resulta grandemente am
pliada, como se verá más adelante, por el fuerte volumen de recursos que 
a dicho sector de la producción, desplazan los bancos de fomento esta
tales. 

En cuanto a la principal fuente de recursos de los bancos comerciales 
y de ahorros, que, como es sabido, se hallan representados por los depó
sitos del público, también presentan aumento, aunque debe destacarse 
que el ritmo de esta variación es menor que la de períodos anteriores. Al 
31 de Marzo de 1967 el total de dichos depósitos, que comprenden los de
pósitos a la vista, a plazo y de ahorros, ascendían a 22,069 •millones de so
les, y al 31 de Marzo de 1968 la correspondiente suma llega a 23,870 mi
llones, o sea que entre ambas fechas el incremento producido ha sido de 
1,801 millones. Dentro de esta evolución de los depósitos bancarios cabe 
hacer especial mención del movimiento ocurrido en los ahor'ros, los cua
les entre las fechas comparadas se han elevado de 6,341 millolies a 6,464 
millones de soles. Con relación al total de los depósitos bancarios,·, del 
sistema de la banca comercial, los ahorros representaban. al 31 de Mar" 
zo de 1968 el 27.l %. 
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Y sobre el . renglón de los recursos propios de los bancos comercia
les y de ahorros, esto es el conjunto de sus capitales sociales y reservas, 
las cifras también revelan acrecentamiento. En efecto, de 1,594 millones 
a que llegaba su total el 31 de Marzo de 1967 se ha elevado a 1,687 mi
llones al 31 de Marzo de 1968. 

BANCOS DE FOMENTO.-

El desarrollo de estos bancos, apreciado también a través de sus 'prin
cipales renglones de operaciones, ha continuado dentro de su ritmo de 
constante y acelerada expansión. Estos bancos, como se sabe, son el Ban
co de Fomento Agropecuario del Perú, el Banco Industrial del Perú y el 
Banco Minero del Perú. Como se verá más adelante el primero de los 
nombrados es el que tiene mayor volumen de operaciones, siguiendo el 
Banco Industrial y por último el Banco Minero. 

En lo que concierne al Banco de Fomento Agropecuario sus coloca
ciones alcanzan al 31 de Marzo de 1968 la ya importante suma de 4,919 
millones de soles, mientras que el 31 de Marzo del año anterior este im
porte fue de 4,129 millones, de donde resulta un aumento apreciable, en
tre ambas fechas, de 790 millones de soles. También cabe mencionar el 
incremento producido en el capital del Banco, el cual ha subido de 680 
millones a 856 millones de soles entre el 31 de Marzo de 1967 y el 31 de 
Marzo de 1968. Fuente importante y complementaria de los recursos de 
capital de este Banco se halla representada por el renglón de los depó
sitos que recibe, principalmente, de entidades gubernativas y públicas, 
renglón que muestra al 31 de Marzo de 1968 la apreciable suma de 
2,326 millones de soles .. Al lado de todos estos recursos, se suman los 
que ha utilizado, para ampliar aún más su capacidad financiera y de 
ayuda al sector de la agricultura, provenientes del crédito de institucio
nes bancarias nacionales y extranjeras. 

En lo que al Banco Industrial del Perú concierne, cabe destacar tam
bién, como ya se ha indicado en líneas precedentes, su mayor desarro
llo. En efecto, su principal rubro de operaciones, o sea el de las colo
caciones, ha aumentado de 2,926 millones, que fue la cifra registrada al 
31 de Marzo de 1967, a 3,690 millones al 31 de Marzo de 1968, o sea que 
el incremento producido asciende a 764 millones de soles. Importante 
movimiento presenta también el renglón del capital y reservas de este 
Banco, que ya llega a 935 millones de soles al 31 de Marzo de 1968, y 
que con relación al 31 de Marzo del año anterior ha aumentado en 139 
millones. Como en el caso del Banco anteriormente tratado, fuente im-
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portante de recursos adicionales a su propio capital y reservas la cons
tituyen Jos depósitos recibidos por el Banco Industrial principalmente de 
instituciones oficiales y públicas, cuyo monto asciende al 31 de Marzo de 
1968, a 344 millones de soles, y también los créditos obtenidos de entida
des bancarias nacionales y del exterior. 

Es destacable también el acrecentamiento de las operaciones del Ban
co Minero del Perú, cuyas colocaciones muestran un incremento de 154 
millones de soles. En efecto de soles 462 millones a que ascendían al 31 
de Marzo de 1967 se han elevado en la misma fecha de 1968 a 616 mi
llones De igual manera el capital y reserva de este Banco presenta au
mento, ya que de 304 millones que fue su monto al 31 de Marzo de 
1967 ha subido a 398 millones al 31 de Marzo de 1968, y en lo que se re
fiere a los depósitos recibidos, también de entidades gubernativas y fis
cales, presentan al 31 de Marzo de 1968 la cifra de 93 millones de soles, 
y del mismq modo que los otros bancos de fomento el Banco Minero del 
Perú ha utilizado como fuente de recursos adicionales el crédito de otras 
entidades bancarias. 

Es ilustrativo reunir en un sólo total el monto de los préstamos y 
créditos otorgados por estos tres bancos e. los sectores productivos de 
la agricultura, industria y minería. Al 31 de Marzo de 1968 dicho total 
ascendía a la apreciable suma de 9,225 millones de soles, la cual compa
rada con la que se registró por el mismo concepto al 31 de Marzo de 
1967, o sea 7,517 millones, revela un aumento en el total de. colocaciones 
de estos tres bancos de 1,708 millones de soles. Y es igualmente elocuen
te agrupar en una sola cifra el total de los recursos propios de los in
dicados bancos, total que al 31 de Marzo de 1968 asciende a la importan
te cifra de 2,189 millones de soles, la cual fue de 1,780 millones al 31 de 
Marzo de 1967, o sea que el incremento producido entre ambas fechas 
en el mencionado renglón de capital y reservas asciende a 409 millones. 

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO DEL PERU~ 

Este Banco de Crédito especializado ha continuado ·con su tenden
cia de fuerte expansión. La fuente de sus recursos representada por la 
colocación de sus cédulas en el mercado muestra importante acrecenta
miento, debido principalmente al sistema de captación de depósitos de 
ahorros del público y consecuente inversión en cédulas hipotecaria8, cu
yo volumen se ha incrementado en la considerable suma de 375 millones 
de soles entre el 31 de Marzo de 1967 y 31 de Marzo de 1968. En efecto, 
el monto de las cédulas hipotecarias en circulación, en ambas fechas fue 
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de 1,993 y 2,368 millones, respectivamente. Como consecuencia de esta ex
pansión en los recursos del Banco Central Hipotecario, las colocaciones 
de este Banco han subido de 1,601 millones que fue la cifra registrada 
en 31 de Marzo de 1967 a 1,924 millones al 31 de Marzo de 1968, o sea 
que el incremento registrado entre ambas fechas asciende a 323 millones 
de soles. 

BANCO DE LA VIVIENDA DEL PERU.-

Con relación a esta entidad bancaria estatal, cabe también desta
car su desarrollo, tanto en lo que se refiere a sus operaciones propias 
cuanto al sistema al que se halla ligado, de las Asociaciones Mutuales 
de Crédito para Vivienda y Cajas de Ahorro y Préstamo para Vivienda. 

En lo que se refiere a las operaciones propias de ese Banco sus co
locaciones se han incrementado de 417 millones, al 31 de Marzo de 1967, 
a 504 millones al 31 de Marzo de 1968; sus depósitos suben de 18 a 30 mi
llones de soles, de una a otra fecha, y su capital y reservas de 546 millo
nes a 621 millones, igualmente del 31 de Marzo de 1967 al 31 de Marzo 
de 1968. 

Y en lo que concierne a las operaciones del sistema del que depen
den las actividades de las Asociaciones Mutuales de Crédito para Vivien
·da y Cajas de Ahorros de Crédito para Vivienda, ligadas como se ha 
indicado al Banco de la Vivienda, los desarrollos son también importan
tes. En efecto, las colocaciones de dichas Asociaciones y Cajas de Aho
rros se han acrecentado de 1,360 millones de soles, que fue la cifra re
gistrada al 31 de Marzo de 1967, a 1,864 millones al 31 de Marzo de 
1968,. y los depósitos han subido de 1,372 millones a 1,816 millones en 
las fecha~ indicadas, respectivamente. 

COMPAN'IAS DE SEGUROS.- -

El número de compañías dedicadas al giro del seguro en el Jill'lÍS lle
ga a 21, y, como es sabido, atienden los ramos de "Varios Riesgos", "Ac
cidentes del Trabajo" y "Vida" a través de sus oficinas principales y de 
la red de sucursales y agencias que tienen establecidas en el territorio 
nacional. 

Apreciado el avanée de las actividades de seguros en el país por su 
índice revelador que es el volumen de las primas cobradas, se tiene que 
las operaciones de esta clase han continuado desarrollándose eli forma pro
gresiva". En efecto, el total de primas .brutas cobradas en 1967 llegó a 
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1,711 millones de soles, suma que comparada con la que se registró por 
el mismo concepto en el año 1966 y que fue de 1,536 millones, demues
tra un incremento de 175 millones. Del indicado total de primas cobra
das en 1967, o sea 1,711 millones, corresponde a "Varios Riesgos" 1,190 
millones, a "Accidentes del Trabajo" 222 millones y a "Vida" 299 millo
nes. 

Los demás renglones de operaciones de las compañías de seguros tam
bién muestran cifras que revelan su desarrollo. En efecto, las disponibi
lidades se han elevado de 208 millones en 1966 a 341 millones en 1967. 
Sus inversiones igualmente muestran acrecentamiento, pues de 1,400 mi
llones a que ascendía al finalizar 1966 han subido a 1,568 millones en la 
misma época de 1967. Se hace notar que tales inversiones, representadas 
principalmente por inmuebles, bonos, cédulas hipotecarias, acciones y 
préstamos, y que sirven de garantía a las obligaciones de las compañías 
de seguros por concepto de reservas técnicas, matemáticas y de riesgos 
en curso, constituyen la parte más importante del activo de las mencio
nadas compañías. 

En cuanto a sus obligaciones, representadas por las mencionadas re
servas técnicas, matemáticas y de riesgos en curso, igualmente demues
tran su natural incremento, ya que de 1,267 millones a que llegaba, en 
conjunto, al finalizar el año 1966, se han elevado a 1,526 millones al tér
mino de 1967. 

Y por último, en lo concerniente a los recursos propios de las com
pañías de seguros, que comprenden sus capitales sociales y reservas pro
pias, muestran también aumento en las fechas que se compara. En efec
to, de 678 millones a que llegaban en 31 de Diciembre de 1966, se han 
elevado a 761 millones en 31 de Diciembre de 1967. 

OFICINAS BANCARIAS 

Fecha Principales Sucursales Agencias TOTALES 

1964: Diciembre 31 28 219 389 636 

1965: Diciembre 31 30 230 428 688 

1966: Diciembre 31 32 235 483 750 

1967: Diciembre 31 31 248 551 830 
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BANCOS COMERCIALES Y DE AHORROS 

(En millones de soles) 

Fondos Capital y Depósitos y 
Fecha Disponi- Coloca- lnver- Reservas Ótras Oblig. 

bles ciones siones 

1964: Diciembre 31 6,404' 12,022' 926' 1,301' 17,258' 

1965: Diciembre 31 6,976' 14,490' 1,136' 1,412' 20,159' 

1966: Diciembre 31 8,471' 15,703' 1,078' 1,515' 22,199' 

1967: Marzo 31 8,166' 16'341' 1,100' 1,594' 22,069' 

Diciembre 31 9,064' 16,625' 1,122' 1,577' 23'796' 

(1) 1968: Marzo 31 9,168' 17,445' 1,130' 1,687' 23,870' 

(1) Datos adelantados. 

(1) 

(1) 
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BANCOS COMERCIALES Y DE AHORROS 

Porce.J,l,taje de DEPOSITOS DE AHORROS 
Respecto al TOTAL DE DEPOSITOS 

(En millones de soles) 

Total Depósitos 
Fecha ·Depósitos de Ahorros 

1964: Diciembre 31 17,258' 4,249' 

1965: Diciembre 31 20'159' 5,402' 

1966: Diciembre 31 22,199' ' 6,502' 

1967: Marzo 31 22,069' 6,341' 

Diciembre 31 23,796' 6,548' 

1968: Marzo 31 23,870' 6,464' 

Da tos adelantados. 

% 

24.6' 

26.8' 

29.3' 

28.7' 

27.5' 

27.1' 



.... .... .... 

BANCOS COMERCIALES y DE AHORROS 

DESTINO DE LAS COLOCACIONES 

(En milfones de Soles) 

DESTINO 31 Dicbre. 1965 31 Dicbre. 1966 31 Dicbre. 1967 28 Febr. 1967 29 Febr. 1908 

% % % % % 
AGRICULTURA ... ... . . . 1,277'5 8.8 1,392'9 8.9 1,425'9 8.6 1,488'0 9.2 1,521'7 8.8 
GANADERIA ............ 321'6 2.2 337'3 2.1 300'9 1.8 349'6 2.1 312'4 1.8 
MINERIA .............. 184'0 1.3 184'4 1.2 164'7 !.O 182'5 1.1 191'3 1.1 
INDUSTRIA: 

a) Pesuería ... . . . ... 746'2 5.1 686'9 4.4 811'2 4.9 715'6 4.4 850'8 4.9 
b) Otras Industrias . . . . 3,687'8 25.5 3,849'1 24.5 4,130'3 24.8 4,006'3 24.7 4,301'0 25.0 

COMERCIO: 
a) Mercaderías . . . . . . . . 5,359'0 37.0 6,024'0 38.4 6,013'2 36.2 6,191'7 38.l 6,242'5 36.2 
b) Valores ·e Inmuebles . 380'0 2.6 488'9 3.1 483'9 2.9 485'3 3.0 520'5 3.1 

CONSTRUCCIONES . . . . . . . . 639'5 4.4 909'3 5.8 971'4 5.8 953'9 5.9 987'5 5.7 
SUPREMO GOBIERNO . . . . . 60'8 0.4 22'4 0.1 33'7 0.2 26'1 0.2 27'8 0.2 
INSTITUC. PUBLICAS (1) .. 405'2 2.8 281'9 1.8 177'0 1.1 207'6 1.3 168'7 !.O 
DIVERSOS (2) . . . . . . . . . . . 1,428'9 9.9 1,526'3 9.7 2,112'8 12.7 1,616'2 !O.O 2,110'2 12.2 

TOTALES ...... 14,490'5 100.0 15,703'4 100.0 16,625'0 100.0 16,222'8 100.0 17,234'4 100.0 

(1) Comprende: Municipalidades, Beneficencias, Corporaciones, Seguros, Bancos de la Nación, etc. 
(2) Agrupo: Créditos concedidos a rentistas, profesionales y los otorgados por otros conceptos no es

pecificados . 
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU 

(En millones de Soles) 

Obligaciones 
Fecha Encaje Sujetas a % Posición 

Legal Encaje de Cambio 

S/o. S/o. US.$ 

1964: Diciembre 31 4,028 10,127 39.78 144 

1965: Diciembre 31 4,364 11,292 38.65 153 

1966: Diciembre 31 3,871 12,232 31.80 152 

1967: Marzo 31 3,642 11,822 30.81 140 

Diciembre 31 4,402 13,488 32.64 101 

(1) 1968: Marzo 31 3,456 12,389 27.90 68 

(1) Fuente: "Parte Diario" del Bco. Central de Reserva. 

BANCO DE LA VIVIENDA 

ASOCIACIONES MUTUALES DE CREDITO PARA VIVIENDA Y 
CAJAS DE AHORRO DE CREDITO PARA VIVIENDA 

COLOCACIONES ... 

DEPOSITOS ..... . 

112 

(Cifras en millones de Soles) 

Al 31 de Marzo 
de 1967 

1,360 

1,372 

Al 31 de Marzo 
de 1968 

1,864 

1,816 



BANCOS DE FOMENTO y BANCOS ESPECIALES 
(En millones de Soles) 

FECHAS 
Capital y 

Colocaciones Reservas Depósitos 

AGROPECUARIO: 
1964: Diciembre 31 2,382 414 1,022 
1965: Diciembre 31 2,817 511 1,066 
1966: Diciembre 31 3,638 639 1,770 
1967: Marzo 31 4,129 680 2,402 

Diciembre 31 4,777 803 2,119 
(1) 1968: Marzo 31 4,919 856 2,326 

INDUSTRIAL: 
1964: Diciembre 31 1,589 514 306 
1965: Dl~iembre 31 2,033 651 282 
1966: Diciembre 31 2,853 762 316 
1967: Marzo 31 2,926 796 355 

Diciembre 31 3,627 878 287 
(1) 1968: Marzo 31 :3,690 935 344 

MINERO: 
1964: Diciembre 31 225 168 8 
1965: Diciembre 31 275 215 30 
1966: Diciembre 31 416 281 64 
1967: Marzo 31 462 304 55 

Diciembre 31 638 364 97 
(1) 1968: Marzo 31 616 398 93 

VIVIENDA: 
1964: Diciembre 31 206 293 1 
1965: Diciembre 31 407 475 5 
1966: Diciembre 31 422 546 17 
1967: Marzo 31 417 546 18 

Diciembre 31 479 614 25 
(1) 1968: Marzo 31 504 621 30 

Cédulas en 
HIPOTECARIO: Circulación 
1964: Diciembre 31 743 42 60 704 
1965: Diciembre 31 960 42 77 1,092 
1966: Diciembre 31 1,505 43 118 1,827 
1967: Marzo 31 1,601 42 123 1,993 

Diciembre 31 1,889 45 140 2,244 
(1) 1968: Marzo 31 1,924 43 144 2,368 

(1) Cifras adelantadas. 
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COMPAÑIAS DE SEGUROS 

~I .. PRIMAS BRUTAS COBRADAS 
11¡':¡1 Años V arios Riesgos Accidentes del Vida TOTALES 
r!I Trabajo 

l1:l1i(I 1957 S/. 236'372,750 S/. 61'276,018 S/. 102'896,797 S/. 400'545,565 

'I 
11.··,¡ 1958 255'052,286 64'924,039 105'108,976 425'085,301 

1 ,11,11/ 

" " " " 
1959 

" 
324'031,603 

" 
70'572,526 

" 
118'596,756 

" 
513'200,885 

, ,I, 1960 
" 

397'558,467 
" 

82'971,922 
" 

136'081,207 
" 

616'611,596 

1 
1961 

" 
465'507,582 

" 
98'328,530 

" 
159'800,568 

" 
723'636,680 

,, 1962 
" 

584'412,483 
" 

113'592;842 
" 

183'146,307 
" 

881'151,632 

1963 
" 

745'452,422 
" 

129'998,308 
" 

200'402,841 " 1,075'853,571 
1964 

" 
757'474,744 

" 
147'764,939 

" 
221'652,546 " 1,126'892,229 

1965 
" 

861'494,557 
" 

182'724, 793 
" 

243'601,539 " 1,287'820,889 
1966 

" 
l,055'151,727 

" 
211'191,333 

" 
269'663,571 " l,536'006,631 

1967 
" 

1,189'687,893 
" 

221'757,860 
" 

299,557,631 " 1,711'013,384 

COMPAÑIAS DE SEGUROS 
(En millones de Soles) 

Fecha Fondos Disponibles Inversiones 
31 de Dic. C~ja y Bancos 

Reservas Capitales y 
Técnicas, Matemá- Reservas 

tica y de Ries- Propias 
gos en Curso 

1957 81'0 553'5 280'8 287'3 
1958 99'5 617'3 326'7 311'9 
1959 121'8 690'6 382'3 325'9 

453'2 426'5 

536'7 478'9 

619'5 515'6 

726'2 544'5 

990'6 613'2 

1,111'5 652'1 

1,266'8 678'4 

1,526'3 760'6 
··--

¡I 
1960 118'7 835'2 

1961 112'4 920'6 
¡, 1962 123'9 1,003'2 

¡'11 
1963 127'3 1,082'3 

r I ' : 

1964 134'0 1,175'8 

':1l ¡1 
1965 142'2 1,300'5 

1 ' 1966 207'9 1,399'9 ¡!,¡, 

'11' 
1967 340'6 1,567'5 

¡1i
1

1 

..!':1i1.¡ 114 

l,j¡¡'I, 

I' I' 
1 'i1 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS.-

INFORMACION ADUANERA.-

El Ramo de Aduanas prosiguiendo con su importante función fisca
lizadora, ha llevado a cabo su labor ciñéndose estrictamente a !'os dispo
sitivos dictados para el efecto. 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 139 de la Ley 16567, se 
expidió el 5 de Junio de 1967 el D. S. NQ 137-H, en virtud del cual se 
reajustan las exoneraciones a la importación, concordándolas, con el pro
pio Arancel y con las protecciones arancelarias vigentes. 

Esta nueva Tarifa ha tenido en cuenta las posibilidades de produc
ción en el país, así como el interés de la industria establecicÍ~, y las ne
cesidades de los diversos sectores, como la Agricultura; la Minería, 'el 
Petróleo, etc., tratando de hacer más viable la aplicación de los dispositi
vos legales que los benefician. 

Es así como entre otros, se establece el grado m1n1mo de separac1on 
o despiece, del Sistema CKD de los vehículos desarmados para pasajeros 
y carga, así como su periódica regulación, con el propósito primordial de 
controlar debidamente las importaciones bajo este Sistema. 

Para evitar que se trate de evadir el pago de impuestos apelándose 
al sistema de subvaluación, se ha establecido, previo exhaustivo estudio 
por la Comisión Permanente de Aranceles, la Lista de Precios Mínimos, 
que indudablemente está dando benéficos resultados para la economía del 
país. 

Con el fin de llevar a cabo una efectiva labor de vigilancia, a tono 
con el espíritu de la Ley de Represión del Contrabando, se ha dispuesto 
a partir de mediados del mes de Octubre de 1967 que la Guardia Republi
cana proporcione a la Aduana del Callao, durante las 24 horas del día, el 
personal necesario para controlar debidamente y con la intervención del 
perrnnal del Resguardo Aduanero, las puertas de entrada y salida del re
cinto así como toda el área portuaria, medida que prácticamente ha eli
minado los frecuentes robos que sufría el comercio importador. 

Teniendo en cuenta que el sistema de inventario de la mercancía im
portada por la vía postal, no cautelaba debidamente el interés fiscal, 
perjudicando también al comercio legalmente establecido; a partir del 
mes de Diciembre de 1967 se implanta en la Aduana Postal de Lima y 
en las Oficinas de Encomiendas Internacionales del Correo en toda la. 
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República, la obligada intervención de Agentes de Aduana, para toda 
mercancía que se encuentre incluída en la Lista ad-hoc que se agrega 
al dispositivo legal correspondiente. De esta manera quedó desplazado 
definitivamente el arcaico y peligroso sistema de aforo de inventario; el 
mismo que solamente se mantiene para las pequeñas importaciones pos
tales de carácter personal. 

De esta manera se ha logrado un mejor control en las importacio
nes comerciales que ingresan por esa vía, ya que se obliga al importador, 
a presentar el documento bancario que permite establecer de manera 
indudable el verdadero valor de la mercancía, con un notable aumento 
en los ingresos por concepto de derechos de importación y adicionales. 

Adoptando procedimientos que la experiencia aconseja, en orden a 
los despachos de mercancías sujetas a regímenes especiales de liberación 
de impuestos a la importación, se han dictado medidas tendientes, no so
lamente a cautelar el interés del Fisco, sino a ordenar adecuadamente 
las normas existentes. 

Por otra parte, teniendo en cuenta la evolución de Jos sistemas de 
franquicia en el país, se ha considerado conveniente la adopción de 
medidas que permitieran mayor eficacia para el control y regularización 
de los procedimientos adoptados en los diversos regímenes de liberación 
creándose en la Aduana del Callao bajo la dependencia directa de 
la Administración, el Departamento de Liberaciones, el mismo que tiene 
a su cargo el trámite de todas las importaciones al amparo de los diversos 
regímenes de liberación, con excepción de los reglamentados por la Ley 
13270, D. S. N9 3 de 27-1-61 y D. S. N9 80 de 22-11-63, que están bajo 
control y responsabilidad del Departamento de Promoción Industrial y 
Montaje, cuya función la desarrolla desde el año 1962. 

Así también, con el propósito de tecnificar en el reconocimíento y 
clasificación de las mercancías, se estudió la forma de establecer Gru
pos de Vistas, que operan en base a determinados capítulos del Arancel. 

Con el objeto de hacer más efectiva la vigilancia que requiere la apli
cación de la Ley de Represión de Contrabando sobre la carga en tránsi
to al extranjero que transportan las Compañías Aéreas Internacionales, 
que por no disponerse de locales apropiados quedaba depositada en los 
almacenes particulares de las citadas Compañías hasta el momento de 
reexpedir la a su destino final, ha dictado medidas para que éstas que
den en un Almacén que está bajo el control directo de la Aduana, Res
guardo y, de cada Compañía transportadora. 
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COMERCIO EXT·ERIOR.-

La importación de mercancías durante el primer trimestre del año en 
curso fue de 816,610 toneladas métricas con un valor de S/. 6,900'699,640, 
siendo mayor en 71,043 toneladas métricas y S/. l,316'004,339 con respec
to al registrado para igual período de 1967. 

Durante el primer trimestre de 1968 las exportaciones arrojan un vo
lumen de 3'452,935 toneladas métricas con un valor de S/. 8,866'811,113, 
siendo mayor en 329,088 toneladas métricas y S/. 3,822'117,277 con res
pecto al registrado para igual período de 1967. 

El resumen de la balanza comercial correspondiente al primer tri
mestre, arroja un superávit de 2'636,325 toneladas métricas y su valor de 
S/. 1,966'111,473. 

RECAUDACION ADUANERA.-

Las Aduanas de la República durante el primer trimestre del año en 
curso han recaudado un total de S/. 2,510'427,223.81, que comparado con 
igual período de 1967 que fue de S/. 1,684'313,352.42, acusa un mayor ren
dimiento de S/. 826'113,871.39. 

La recaudación aduanera correspondiente al período entre Agosto y 
Diciembre de 1967, ha sido mayor al de 1966 en S/. 605'766,810.74. 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO.-

El comercio exterior del Perú ha mantenido durante el segundo se
mestre de 1967 y primer cuatrimestre de 1968 un ritmo bastante cons
tante, tanto en cantidad como en valor de las exportaciones y de las im
portaciones, conforme puede verse al comparar las cifras correspondien
tes al año 1966 con las de 1967 y las del primer cuatrimestre de 1968, que 
a continuación se anotan: 

Año 

1966 
1967 
1968 

Importaciones 
Cantidad Valor en 
en T.M. miles de US.$ 

3'039.100 
3'140.967 
1'045.776 

816.909 
818.874 
219.988 

Exportaciones 
Cantidad Valor en 
en T.M. miles de US.$ 

11'367,017 
12'714.870 
4'686.097 

764.359 
757.040 
295.992 
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Asimismo, en la exportación de nuestros principales productos se ad
vierte la misma regularidad, con aumentos importantes en las exporta
ciones de cobre y de harina de pescado, tanto en cantidad como en va
lor; menores aumentos en azúcar, café, lanas, petróleo, plata, zinc y hie
rro; y una franca disminución en algodón y plomo. En cuanto a las im
portaciones se ha mantenido la misma estructura o composición de años 
anteriores, predominando la importación de bienes de capital y materias 
primas, sobre la de artículos de consumo inmediato y duradero. 

Este somero análisis del comercio exterior demuestra que si bien no 
se ha mantenido el ritmo de aumento en nuestras exportaciones, este sec
tor de la actividad económica ha podido soportar las condiciones desfa
vorables presentadas en los últimos tiempos, como son la fuerte sequía 
que ha afectado gravemente la producción agrícola de vastas regiones 
del territorio nacional; los aumentos de costo de producción, la retracción 
en las inversiones y otros factores de diversa índole que escapan al con
trol de cualquier Gobierno, como son las fluctuaciones de los precios y 
la creciente competencia de producciones similares. 

El incremento anotado en las importaciones puede también atri
buirse a circunstancias extraordinarias que deberán modificarse o anu
larse en un futuro; como son importaciones de alimentos destinados a 
cubrir deficits anormales de la producción nacional; aumento en la de
manda de bienes de consumo y duraderos originado en factores sicológi
cos y económicos; adquisiciones estatales indispensables y otras. 

Es oportuno, asimismo, recordar que la situación ae· los pro:luctos 
básicos naturales o con ligero grado de transformación que constituyen 
el principal renglón de las exportaciones de los países menos desarrolla
dos es en la actualidad bastante difícil e injusta y que en el futuro no se 
vislumbra ningún cambio fundamental en esta situación, o sea que la 
competencia entre países productores de las mismas materias primas se
rá cada día más fuerte en su lucha por los mercados de los países indus
trializ~dos, los que, a su vez, mantienen precios reducidos para esos pro
ductos; tratan de encontrar productos sustitutorios más baratos; obtie
nen beneficios cada vez mayores por fletes, servicios, intereses de sus in
versiones; incrementando por otra parte, los precios de los bienes de ca
pital, de los productos semi-terminados y de los artículos manufactura
dos en general. 

En las condiciones anotadas, el Gobierno deberá dedicar atención muy 
especial a las tendencias y proyecciones de nuestras exportaciones, a fin 
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de adoptar las medidas más convenientes para modificar gradualmente 
la estructura industrial y agrícola de nuestro país, ·tratando de sustituir 
importaciones, exportar productos con mayor grado de transformación y 
obtener una remuneración más justa en el iritercambio comercial con el 
exterior. 

La Dirección General de Comercio cumple funciones administrativas 
relacionadas co"n el sistema de certificados de moneda extranjera, reim
plantado por Decreto Supremo N9 241-H de 5 de Octubre de 1967, expi
diendo las correspondientes Autorizaciones para Exportar, donde se re gis· 
tra el compromiso de entrega al Banco Central de Reserva ·del Pérú de 1á 
moneda extranjera que se obtenga de la exportación de nuestros produc
tos. Hasta el momento este sistema viene funcionando en forma rápida, 
eficaz y comprensiva, considerándose con criterio de justicia las diversas 
situaciones que han venido presentándose a las exportaciones, cuya ac
tividad se ejerce en todas las regiones del país, por lo. que.ha, s,ido, nece
sario facilitar al máximo la tramitación de las Autorizaéi();,,es para'.Ex" 
portar, a fin de no dificultar los embarques que se realizan p.or i~s' di~ 
versos puertos de la República. 

RESUMEN 

Mes US.$ E 
Total d!l 

Autoriz.;;!ciofle3 

ENERO 92'278,672.27 110,735.04.11 1,625. 
FEBRERO 66'693,912. 73 23,593.05.02 1,281 
MARZO 77'170,152.38 25,781.01.09 1,446 
ABRIL 74'168,910.81 12,404.02.06 1,940 
MAYO 70,845,404.43 29,855.16.10 1,561 

381'157,052.62 202,3fü).17 .02 7,853 

Las operaciones del Registro Fiscal de Ventas a Plazos, dependiente 
de la Dirección de Comercio, reflejan en forma fiel las condiciones que 
atraviesa el comercio interno, ya que una gran _proporcióri de las ventas 
de bienes muebles, como automóviles aparatos eléctricos para el hógar y 
otros, se realizan por el sistema de ventas a plazos, garantizadas por el 
Registro Fiscal que cautela los intereses legítimos tanto de los vendedo
res como de los compradores. 

Las operaciones registradas en Lima y provincias han significado un 
valor comercial durante el año 1967 de S/. 3,449'236,988.00 y en los meses 
de Enero a Abril de 1968 de S/. l,065'764,242.00. 
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Los derechos percibidos por el propio Registro Fiscal durante el mis
mo tiempo es como sigue: 

1967: De Enero a Diciembre.-
Oficina de LIMA . . . . . . . . . . .. 
Oficinas de Provincias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

1968: De Enero a Abril.
Oficina de LIMA . . . . .. 
Oficinas de Provincias de Enero a Abril 

S/. 

" 
S/. 

S/. 

" 
8/. 

13'393,819.29 
7'692,325.46 

21'086,144.75 

5'448,450.99 
2'842,207 .04 

8'290,658.03 

El personal del Servicio Comercial en el extranjero, constituí
do por dos funcionarios en Washington D. C. Estados Unidos de Amé
rica; uno en Londres, Inglaterra; y uno en Bonn, República Federal de 
Alemania; han colaborado, con gran dedicación y esfuerzo, en las ges
tiones que han debido efectuar nuestros Representantes Diplomáticos an
te los Gobiernos de esos países como ante las Organizaciones Internacio
nales competentes, en defensa de los intereses comerciales de nuestro país, 
ya que la colocación de nuestros productos de exportación en los princi
pales mercados mm¡diales continuamente se ve amenazada por la im
plantación de nuevas' disposiciones relacionadas con tarifas aduaneras, 
contingentes, cuotas y otras medidas de índole restrictiva. 

Las funciones de los demás Departamentos de la Dirección General 
de Comercio, o sea los de Importaciones, Relaciones Comerciales ,de In
formaciones y Administrativo, han cumplido sus funciones en la mejor 
forma posible dentro de sus grandes limitaciones de personal y material, 
atendiendo las continuas y diversas solicitudes planteadas por importa
dores y comerciantes, respecto a tarifas arancelarias, prohibiciones de im
portar, regímenes liberatorios, franquicias, y demás asuntos que afectan 
directamente a sus actividades. 

DIRECCION NACIONAL DE PRESUPUESTO.-

La crisis fiscal surgida a consecuencia de diversos factores ha traí
do serias dificultades en la formulación del Presupuesto Funcional de 
ia República para el presente ejercicio fiscal. Es así como el Ejecutivo 
recibió una autorización de gasto para 1968, contenida en la Ley N9 16960, 
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por un monto de S/. 41,843'942,100.00 para el Sector Público Nacional, 
cuya composición por Sub-Sectores, en lo que a previsión de los ingre
sos se refiere, es como sigue. 

Gobierno Central . . . . . . . . . . 
Sub-Sector Público Indepen-
diente ................. . 
Gobiernos Locales . . . . . . . . . . 

S/. 

" 
" 

30,745'0 

10,421'1 
677'8 

S/. 41,843'9 

La autorización referente al Presupuesto de Gastos del Gobierno Cen
tral y su correspondiente Fuente de Financiamiento, muestra la siguien
te composición económica por Fuentes y Usos, determinando de este mo
do la orientación de la política de su gestión administrativa: 

CUENTA CORRIENTE.-

1) Fuentes de Fondos.-
-Ingresos Tributarios . . . . . . . .. 
-Ingresos no Tributarios . . . . . . . 

2) Usos de Fondos.
-Remuneraciones Personales 
-Compra de Bienes y Servicios .. 
-Transferencias . . . . . . . . . . . . . . 
-Intereses y otros Deuda Pública 

CUENTA CAPITAL.-

1) Fuentes de Fondos.
-Ahorro en Cuenta Corriente 
-Endeudamiento . . . . . . . . . . . . . . 
-Venta de Bienes de Capital .... 
-Transferencias . . . . . . . . . . . . . .. 

2) Usos de Fondos.
-Formación Bruta de Capital 
-Transferencias . . . . . . . . . . . . . . 
-Amortización Deuda Pública ... 

27,777' 
1,816' 

14,257' 
2,741' 
4,172' 
1,445' 

6,978' 
1,067' 

6' 
79' 

3,657' 
1,094' 
3,379' 

29,593' 

22,615' 

6,978' 

8,130' 

8,130' 
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No obstante los esfuerzos realizados para conseguir el equilibrio pre
supuesta!, en el curso de su ejecución se han producido factores de de
sequilibrio tales como la desgravación de los algodoneros, franquicias tri
butarias acordadas por Ley de Promoción Agropecuaria, el no haberse 
acogido la minería a la revaluación de sus activos y por último, las res
tricciones impuestas a la importación, haciendo necesario adoptar medi
das extraordinarias para lo cual se ha solicitado al Parlamento faculta-
des especiales. ' 

Respecto al Proyecto de Presupuesto Funcional de la República pa
ra 1969, se han dictado las disposiciones del caso para que su formulación 
se adecúe al Plan de Desarrollo Económico y Social 1967-1970, y para con
tinuar con la política de austeridad que imponen las actuales limitacio
nes fiscales. 

AUTORIDAD PORTUARIA DEL CALLAO.-

Considerando la especial importancia del Puerto del Callao, el Di
rectorio de la Autoridad Portuaria, en cumplimiento de las disposiciones 
establecidas, ha impartido en el curso del año 1967 las directivas neC€sa
rias para lograr el armónico desarrollo de la actividad portuaria. 

Durante el año 1967 se manipuló por el Puerto del Callao un total de 
5'325,799 toneladas. 

Del tonelaje total de carga manipulada, corresponden 1'657,187 to
neladas métricas de peso a petróleo y derivados 427,471 toneladas a tri
go y 1'866,940 a carga general. La carga de trasbordo alcanzó a 14,698 
toneladas y la de Cabotaje a 55,145 toneladas. 

Cumplida la Primera Etapa del Plan de Modernización y MecaniZa
ción del Puerto mediante la utilización de un Primer Préstamo de apro
ximadamente US. $ 2,500.00 otorgado por el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, y el aporte de la propia Autoridad Portuaria; se 
están ahora efectuando las Obras de la Segunda Etapa, o sea, el Plán 
de Expansión Portuaria propiamente dicha, merced a un Segundo Prés
tamo otorgado por la misma entidad bancaria ascendente a US. $ 
6'575,000.00, avalado, al igual que el anterior, por el Supremo Gobierno. 

Dentro de esta Etapa de Expansión Portuaria merece resaltarse la 
construcción del Nuevo Muelle para Petróleo y del Nuevo Muelle para 
Minerales en áreas que fueron dragadas, previamente, utilizándose al efec
to una draga autopropulsada de arrastre y succión adquirida por la Au
toridad Portuaria. 
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Vista panorámica de las Instalaciones del Muelle de Petróleo, inaugurado el 15 
de Junio de 1968. 

Otra vista de la Instalación del mismo Muelle de Petróleo en el Callao. 
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El Nuevo Muelle para Petróleo, inaugurado el 15 de Junio, cuenta 
con un pozo para la provisión de agua dulce y tendrá capacidad para dos 
buques tanques de 40,000 a 50,000 toneladas con calados de 36 pies. 

El Nuevo Muelle para Minerales y Carga General contará con tres 
atracaderos; los dos situados al lado sur para carga general tendrán un 
largo total de 362 metros lineales; el otro atracadero para minerales, con 
su equipo mecánico trasportador, tendrá un largo de 200 metros lineales 
Posteriormente se extenderá este atracadero hasta tierra habilitando un 
atracadero más. 

El área total recuperada al mar y pavimentada es de 70,000 metros 
cuadrados. 

La entrega de los dos atracaderos para carga general, por Convenio 
especial con los Contratistas, fueron entregados adelantados en Julio y 
Agosto de 1967 con el fin de aliviar la fuerte congestión de barcos re
gistrado en el período de Enero - Agosto de 1967. 

Los dos atracaderos adelantados han logrado prácticamente eliminar 
las congestiones que se venían registrando en el Puerto del Callao; et 
Equipo de Manipuleo de Minerales será recién licitado en 1968 y planea
da su instalación e inauguración para mediados de 1969. 

En el orden financiero se han cumplido puntualmente los compro
misos originados por los Préstamos otorgados por el Banco de Recons
trucción y Fomento. Asimismo se ha cumplido con la Ley Anual de Presu
puesto que obligaba a la economía del 6%, entregándose por este con
cepto al Tesoro Público la suma de S/. 46'701,784.96 y en cumplimiento 
del D. S. 136-H hasta la fecha S/. 40'610,444.41. 

La devaluación de nuestra moneda ocurrida en Setiembre de 1968, 
afectó levemente a nuestra Entidad, en razón de que casi el 40% de nues
tras Tarifas Portuarias se cobran en dólares norteamericanos. 

DIRECCION GENERAL DE CREDITO PUBLICO.-

1.-DEUDA PUBLICA EXTERNA.-

La Deuda Pública Externa ascendió al 31 de Diciembre de 1967 en 
miles de dólares a US. $ 683'696, comprendiendo la Deuda Directa del Su
premo Gobierno, la Garantizada a entidades estatales y la Deuda Garan
tizada a entidades privadas con el aval del Estado. 
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El endeudamiento externo del Sector Público Nacional ha manteni
do desde 1963, hasta la fecha, un ritmo de crecimiento acelerado, habien
do alcanzado el servicio de la Deuda Pública Externa, en 1967, aproxima
damente a US. $ 100'000,000, o sea el 13.2% del ingreso de divisas por ex
portaciones de mercaderías. Sin embargo, para el presente año, esta re
lación habrá de deteriorarse estimándose que los pagos de divisas al ex
terior por servicios financieros habrán de alcanzar un nivel de aproxi
madamente US. $ 140'000,000. 

El coeficiente de endeudamiento externo habrá de tener una tenden
cia alcista en los años futuros, debido a que gran parte de las operacio
nes de crédito concertadas en los últimos años han estado constituídas por 
créditos de proveedores a muy cortos plazos y, la mayoría de ellos, con 
plazos de gracia que oscilan entre los 18 y 24 meses, situación ésta que 
incide fuertemente en el actu~l servicio de la Deuda Pública Externa co
mo consecuencia de la acumu1ación de obligaciones a muy cortos plazos. 
Cabe mencionarse que en la Ley N9 16960, Anual del Presupuesto Fun
cional de la República para 1968, se estipula que la concertación de nue
vos préstamos, sólo podrá efectuarse con plazos inferiores a los diez años. 

Por Decreto Supremo NQ 38-H del 9 de Febrero del año en curso, se 
ha creado el Consejo de Transacciones Externas del Sector Publico que 
tiene como funciones, entre otras, la de autorizar toda operación finan
ciera que en cualquier forma compromete el crédito externo del Esta
do y la de proponer al Poder Ejecutivo las normas legales y administra
tivas que se relacionen con la Deuda Pública Externa, el oportuno desem
bolso de los créditos, la refinanciación de obligaciones ya contraídas y 
la concertación de nuevas operaciones en condiciones convenientes. 

2.-D-EUDA PUBLICA INTERNA.-

En cuanto a la Deuda Pública Interna, el capital adeudado por di
cho concepto ascendió al 31 de Diciembre de 1967 a S/. 10,846'445, com
prendiendo la Deuda Directa del Supremo Gobierno y la Deuda Garan
tizada a Entidades Estatales, observándose un incremento moderado en 
relación al capital adeudado en el año de 1966. 

Cabe destacar la emisión de la Octava Serie de Bonos del Tesoro 
por un monto de S/. 1,500'000,000 a fin de dar financiamiento, con el pro
ducto de su colocación, a importantes inversiones contenidas en el Título 
de Egresos del Presupuesto Funcional del Gobierno Central del año 1967. 
Asimismo se ha autorizado la emisión de la Primera Serie de Bonos Es-
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peciales de Educación Pública por un monto de S/. 115'000,000 con el 
objeto de dar cumplimiento al vasto programa de construcciones escola
res, especialmente en las capitales de Departamento y en las provincias. 

De conformidad con la Ley N9 16906, se han suspendido durante el 
ejercicio presupuesta] de 19~8, los servicios de amortización de capital de 
las operaciones de crédito celebradas entre el Supremo Gobierno y el 
Banco Central de Reserva, habiéndose consolidado, para tal efecto, las obli
gaciones contraídas en el año 1967. 

A continuación se exponen, en breve resumen, las operaciones de 
crédito externo concertadas a la fecha, durante el último año. 

RELACION DE OPERACIONES DE CREDITO EXTERNO 
CONCERTADAS DESDE EL 28 DE JULIO DE J967 HASTA EL 

15 DE MAYO DE 1968 

Deccripción 

CARL M. LOEB RHOADES INTERNATIONAL INC. 
(Bahamas) a la Asociación Nacional Pro-Vivienda Pro
pia de los Servidores del Estado "VIPSE" - Proyectos 
de Viviendas "Vista Alegre" (A V AL) ... 
RHEINISCHE GINOZENTRALE UND PROVINZIAL 
BANK, DUSSELDORF, (Alemania) - a la Corporación 
Peruana del Santa, SOGESA - Pago de obligaciones 
vencidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ·. 
TIZON P. S. A. - Carretera Nazca - Cuzco ........ . 
BIRF - a las Empresas Eléctricas Asociadas - Plantas 
de generación y transmisión Central Hidroeléctrica de 
Matucana (AV AL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
EDES Y EPTISA (España) - Estudios irrigación Pampas 
de Villacurí, Portachuelo y los Castillos . . . . . . . . . . . 
CONSORZIO ITALO-FRANCESE (COSIDER) a la Cor
poración Peruana del Santa, SOGESA - Construcción 
Plan ta de Laminación de Productos Planos . . . . .. 
GULF OIL CORPORATION (EE. UU.) a la Empresa 
Petrolera Fiscal - suministro de transporte y comer
cialización de productos derivados de petróleo 
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1'000,000 

3'975,440 
5'000,000 

17'500,000 

112,500 

44'788,880 

4'200,000 
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BANCO NEERLANDES DE INVERSION (Holanda) a. 
la Corporación Financiera de la Reforma Agraria (COR
FIRA) Desarrollo industria ganadera y lechera . . . . . 
WELLINGTON OVERSEAS CORP. (EE. UU.) a la Cor
poración Peruana del Santa, SOGESA - Pago de obli
gaciones vencidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
BANQUE DE L'UNION EUROPENNE INDUSTRIELLE 
ET FINANCIERE (Francia) a la Corporación Peruana 
del San ta, SOGESA - Pago de obligaciones vencidas .. 
PHILADELPHIA NATIONAL BANK Y UNITED CA
LIFORNIA BANK para pago de obligaciones vencidas 
del préstamo de Allis Chalmers y J oy Manufacturing 
GEORGE WIMPEY & CO. LIMITED - Mejoramiento y 
ampliación Puerto de Ilo . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
GOBIERNO DE GRAN BRETAÑA - Adquisición de 
equipos y estructuras metálicas para puentes . . . . .. 
WELLINGTON OVERSEAS CORP. (EE. UU.) a la 
Corporación Peruana del Santa, SOGESA - Pago de 
obligaciones vencidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
CROCKER-CITIZENS NATIONAL BANK (EE. UU.) 
a la Corporación Peruana del Santa - SOGESA - Pago 
de obligaciones vencidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Segunda etapa Plan N acíonal de Agua Potable y Alcan-
tarillado ............................. . 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
- Fondo de Financiamiento de Elaboración de proyectos 
de Inversión (FINEPI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTERNACIO
NAL (AID) Fondo de Financiamiento de Elaboración 
de Proyectos de Inversión (FINEPI) . . . . . . . . . . . . . . 
MIDLAND AND INTERNATIONAL BANKS LTD. DE 
LONDRES a la Corporación Peruana de Vapores - Re
financiación obligaciones vencidas . . . . . . . . . . . . . .. 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
- Estudios reservas hidrográficas. subterráneas . . . . .. 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
- al Banco Industrial del Perú - Préstamos a empresas 
privadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
CONSORCIO RODISA S. A. Y OTROS - Carretera Oro
ya - Aguaytía, tramo Salcachupán - Puente Rancho ... 

1'003,320 

1'500,000 

1'000,000 

950,000 

2'444,945 

1'205,000 

1'500,000 

6'000,000 

\; 

16'365,000 

3'600,000 

1'400,000 

2'700,000 

75,000 

7'500,000 

300,000 
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IMPRESIT DEL PACIFICO S. A. - Carretera Oroya -
Aguaytía, tramo Cerro de Paseo - Salcachupán, Puente 
Rancho - Carpish - Tingo María . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL 
(AID) al Banco de Fomento Agropecuario del Perú -
Fondo de inversiones privadas (FIP) . . . . . . . . . . .. 
BANCO DE EXPORTACION E IMPORTACION DE 
WASHINGTON (EXIMBANK) a la Compañía de Avia
ción Faucett - Adquisición Avión Boeing 727 (AVAL) 

TOTAL ... 

DIRECCION GENERAL DE ASESORIA LEGAL.-

1'500,000 

7'500,000 

5'200,000 

138'320,085 

Dada la comprobada urgencia de llevar adelante las obras de me
joramiento y ampliación del puerto de Ilo por el gran incremento del 
volumen de la carga que por él se moviliza, para lo cual se efectuó la 
respectiva licitación pública con financiamiento que, al ser declarada de
sierta, dio lugar a invitación a los postores a que con arreglo a ley re
planteen sus propuestas, resultando ser la más conveniente la presenta
da por George Wimpey and Co. Ltd., con ésta se ha contratado la eje
cución de ese proyecto con financiación. 

Estando obligados los concesionarios de explotación y refinería de 
petróleo a suministrar de preferencia el petróleo crudo y derivados de 
su producción para satisfacer el consumo nacional y las necesidades de 
la Defensa Nacional; y al ocurrir que en algunos yacimientos se ha 
incrementado la producción de petróleo de calidad que no es adecua
da para el procesamiento por las refinerías existentes que cuentan con 
instalaciones adecuadas para petróleo de otra calidad que no se pro
duce en el país en cantidades suficientes, se ha autorizado con arreglo 
a la ley de la materia que se importe petróleo de esta última calidad 
que hace falta, en permuta con la calidad del que sobra, por el mismo 
valor y sin desmedro alguno de las rentas fiscales y bajo las salvaguar
das necesarias. 

Ante el incremento de las importaciones de aeronaves de diversos 
tipos que llegan por sus propios medios y para el mejor cumplimiento 
de las normas reglamentarias aplicables, se ha establecido que para su 
matrícula en la Dirección General de Aeronáutica Civil se exija la obli
gación de presentar las Pólizas de Consumo o los documentos que acre
diten su legal importación. 
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Para la mejor aplicación de la reglamentación de la Ley de re
serva de fletes de la carga de importación a favor de las naves de ban
dera nacional, se ha dispuesto que todas las adquisiciones de mercade
rías importadas por el Estado directamente o por los contratistas de 
obras públicas para incorporarlas a éstas, se efectúan en barcos de ban
dera peruana, que se encuentren disponibles. 

Para facilitar 103 trámites de las liberaciones de impuestos adua
neros con arreglo a las leyes pertinentes y evitar la acumulación de las 
regularizaciones que requieran los despachos provisionales bajo fianza 
de los impuestos liberables que llegaron a sumar cantidades muy cre
cidas, se ha dispuesto que las solicitudes de liberación se presenten an
tes de los embarques de las mercaderías, de modo que cuanto éstas lle
guen a puerto de destino puedan ser despachadas con la liberación ya 
autorizada sin tardanzas y sin necesidad de prestación de fianza, pro
hibiéndose el uso de ésta para los despachos aduaneros de carga libera
ble. 

Estando establecida la norma general de que las mercaderías impor
tadas sólo pueden ser despachadas por intermedio de Agentes afianza
dos de Aduana, para cautelar la percepción de los impuestos que inci
dan en esas mercaderías, se ha hecho la necesaria excepción a esa re
gla general para las importaciones de libros, revistas y demás medios de 
difusión de la cultura, así como de las valijas diplomáticas en que, por 
estar exoneradas de impuestos a la importación, no se justifica la me
diación de dichos Agentes. 

Para la debida aplicación de la Ley N9 16247 que faculta a la Cor
poración Peruana del Santa para vender a sus servidores, sin que me
die subasta pública, las casas de su propiedad en Chimbote, a los pre
cios de costo ,se ha reglamentado dicha ley para que esas ventas se efec
túen sólo a quienes de dichos servidores prueben no ser propietarios 
de casa propia, adquirida por ellos o sus cónyuges, a razón de una casa 
por servidor y, si fuera casado, por uno solo de los cónyuges, con la 
obligación de habilitarla y de no alquilarla y bajo prohibición de trans
ferirla, a no ser a servidores de la Corporación que carezcan de casa pro
pia. 

Por razones de moralización pública y para prevenir que los Direc
tores y otros funcionarios de los Bancos Estatales puedan incurrir en 
responsabilidad, se ha prohibido que puedan contraer préstamos de di
chos Bancos por sí o por otros, salvo para adquisición de vivienda pro-
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pia, extendiendo la prohibición a los Directores, Gerentes, Administrado
res o accionistas de cualquier persona jurídiCa que a su vez realice ope
ración de préstamo con los Bancos estatales cuando aquellos sean bene
ficiarios de esos préstamos. 

Para promover y diversificar las exportaciqnes de manufacturas na
cionales, en las condiciones de ampliación de las posibilidades de mer
cados a nivel nacional que ofrece la Asociación Látinoamericana de Libre 
Comercio (ALALC) y, dentro de ésta, el grupo Sub-Regional Andino, 
con el consiguiente incremento de divisas, se ha encargado al Banco In
dustrial del Perú la función de promover esas operaciones y su finan
ciación. 

A fin de fortalecer la Balanza Internacional de Pagos del país, con
trarrestar la excesiva expansión crediticia por el sistema de Ventas a 
Plazos, evitar la contratación de empréstitos a corto plazo y los gastos 
excesivos de viajes de funcionarios al exterior, y en uso de la autoriza
ción de la Ley NQ 10905, se ha prohibido las importaciones de artículos 
suntuarios, no indispensables o de lujo según lista por 90 días y se han 
adoptado medidas relativas a las inscripciones de las ventas a plazos, se 
ha prohibido la contratación de préstamos por las entidades del Sector 
Público Nacional a plazos menores de 12 años, y suspendido las adqui
siciones del Sector Público N aciana! en moneda extranjera, salvo los ca
sos debidamente justificados. 

Posteriormente, esas medidas han sido ampliadas, prorrogándose la 
suspensión de dichas importaciones con modificaciones de la lista de 
importaciones prohibidas y otras disposiciones complementarias. 

En concordancia con la prohibición de importaciones de la lista es
tablecida, en la que figuran los automóviles de toda clase, se ha dero
gado el dispositivo reglamentario que permitía las importaciones tem
porales de automóviles hasta por 2 años que, por ser suceptibles de ser 
convertidas en definitivas, podrían dar lugar a burlar dicha prohibición 
en esos casos. 

Con la misma finalidad de fortalecer la Balanza de Pagos y ahorrar 
divisas, se han unificado las disposiciones referentes al pago de viáticos 
a los miembros de los Poderes Públicos y funcionarios y empleados que 
salgan del territorio nacional, fijándose topes. 

Para el debido cumplimiento de las funciones de la Superintenden
cia de Bancos en relación a las autorizaciones de las operaciones de las 
Compañías de Seguros, se ha derogado el Decreto Supremo de 28 de 
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Noviembre de 1958 que no se ajustaba a los princ1p10s saludables y que 
no han perdido actualidad de la Ley de Bancos. 

Y para corregir las disposiciones de dicha Ley que han resultado an
ticuadas y ya no se ajustan a los cambios que ha traído el desarrollo 
económico del país y al progreso del sistema bancario moderno, se ha 
remitido al Congreso el proyecto de ley sobre las reformas que son ne
cesarias. 

Al haber dado el Congreso la Ley que crea la Comisión N aciana! de 
Valores cuyo proyecto le remitiera el Gobierno el 29 de Octubre de 1963, 
con la finalidad de promover el establecimiento del mercado de valo
res y el capitalismo del pueblo en el país, que con las debidas garan
tías de la contratación bursátil canalice los ahorros hacia las inversiones 
en las empresas industriales que se formen y amplíen, esa ley ha sido 
promulgada por Decreto Supremo expedido por conducto del Ramo de 
Hacienda. 

La necesidad de incrementar los ingresos fiscales sin crear nuevos 
impuestos, a base de los mismos que existan, mediante la suspensión tem
poral de los regímenes exoneratorios de impuestos, que signifique el apor
te de los beneficiarios con una cuota de sacrificio con que contribuyan 
a lograr el equilibrio presupuesta], dio lugar al proyecto correspondien
te sometido a la consideración del Poder Legislativo, el que con las mo
dificaciones que ha encontrado procedentes lo convirtió en la Ley de reor
denamiento y reorganización tributaria que ha sido promulgada con el 
N9 16900 y reglamentada por capítulos, para su debida aplicación. 

La Comisión encargada de reorganizar el servicio aduanero y de 
Resguardos del país que creó esa Ley está en pleno cumplimiento de su 
cometido que ha de ser fundamental para incrementar las rentas adua
neras y poner atajo a la proliferación del contrabando y a la defrauda
ción de rentas fiscales que han asumido proporciones peligrosas. 

También está en marcha la Comisión que creó la misma Ley para 
la revisión de los convenios celebrados al amparo de la Ley N9 9140 pa
ra proteger y estimular la industrialización del país a fin de establecer 
qué beneficios han traído para el desarrollo económico del país y el in
cremento de la renta nacional los alicientes de las exoneraciones tribu
tarias otorgadas a través de esos convenios. 

Las conclusiones a que llegue esa Comisión servrran también para 
la mejor aplicación de los nuevos reglamentos de la Ley N9 9140 que se 
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han dado para la promoción de la industria hotelera y sus similares y 
de la industria petra-química que hace falta en el país. 

El régimen tributario especial otorgado a la Southern Peru Copper 
Corporatíon al amparo del antiguo art. 56 del Código de Minería para 
la explotación de sus concesiones mineras de Toquepala y otros ha lle
gado a su fin, después de verificado· el monto de las inversiones efec
tuadas por dicha Compañía y las recuperaciones de esas inversiones, me
diante contrato modificatorio de los anteriormente celebrados que se ha 
avenido a suscribir la Compañía con sujeción a la Ley NQ 16732, para 
que la explotación de las minas de Toquepala quede sujeta al régimen 
ordinario del Código de Minería a partir del 19 de Enero del presente 
año, con obligación de satisfacer a corto plazo todos los derechos con
sulares y otros cuyo pago fue diferido y de celebrar un nuevo contrato 
para la explotación de sus minas de Quellaveco y Cuajones. 

Dentro del campo de la promoción del desarrollo industrial del país, 
se ha reglamentado la Ley N9 16312 de creación del Parque Industrial 
de Trujillo, para fomentar el desarrollo descentralizado de industrias, de 
modo similar a los demás Parques Industriales creados en otras regio
nes del territorio nacional. 

En aplicación de las leyes de los Parques Industriales, se han ce
lebrado los siguientes contratos de exoneraciones de impuestos para el 
establecimiento de industrias, con las firmas que siguen: 

EN EL PARQUE INDUSTRIAL DE TACNA.-

Industrias Químicas de Tacna.- Elaboración de hidróxido de sodio, 
carbonato de calcio precipitado y otros. 

Manufacturas de Fierro y Alambre y Cía.- Fabricación de clavos. 
Porcella y Gimeno.- Fábrica de juguetes y afines. 
Platinar Sociedad de Responsabilidad Limitada;- Fabricación de bi

sutería. 

EN EL PARQUE INDUSTRIAL DE AREQUIPA.-

Fabricantes Electrónicos del Perú S. A.- Montaje de Radios "Sony", 
radiolas, cambiadiscos, lustradoras y licuadoras. 

Asbesto Cemento Sur S. A.- Fabricación de tuberías, planchas lisas 
y corrugadas de asbesto-cemento. 
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Artículos de Vidrios del Sur S. A.- Fabricación de envases de vidrio. 
Sillares Arequipa S. A.- Fabricación de enchapados de sillar. 
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EN EL PARQUE INDUSTRIAL DE TRUJILLO.-

Industrias Metalúrgicas Triumph S. A.- Fabricación de cocinas a 
kerosene, gas, eléctricas, refrigeradoras, etc. 

Nicolini Hnos. S. A.- Fábrica de fideos y alimentos balanceados pa
ra animales de consumo hui.nano. 

Plastix Peruana S. A.- Fabricación de sacos de tejidos de polipro
pileno. 

Compañía Papelera 'Trujillo S. A.- Fabricación de pulpa de bagazo, 
papel y cartón. 

Oceanía Development Corporation.- Fabricación de concentrados de 
proteínas de pescado para consumo humano. 

Agro Industrias Nor Perú S. A.- Elaboración de pasta concentrada 
de tomate, espárragos, etc. 

Asbesto Cemento N arte s. A.- Fabricación de tuberías, planchas li
sas y corrugadas de asbesto-cemento. 

EN EL PARQUE INDUSTRIAL DE HUANCAYO.-

Industrias Alimenticias S. A.- Industrialización de frutas, y horta
lizas en Chanchamayo. 

En la industria de montaje de vehículos, se han celebrado dos nue
vos contratos con las firmas Pegaso del Perú y Büssing del Perú S. A., 
para el montaje de camiones de carga y ómnibus para pasajeros; y con 
las empresas ensambladoras de automóviles ya establecidas, se han mo
dificado los contratos celebrados para ajustarlos a los recargos arance
larios dispuestos en 1967. 

En la industria de montaje distinta de la de vehículos, se han cele
brado contratos de exoneraciones de impuestos con Coldex S. A. para 
el montaje de Refrigeradoras domésticas; con Fabricantes Técnicos Aso
ciados para el montaje de aparatos telefónicos; con National Peruana S. 
A. para el montaje de licuadoras y planchas eléctricas; con Perunamel S. 
A. para el montaje de refrigeradoras domésticas; con International Ma
chinery Co. para el montaje de cambiadiscos y planchas eléctricas; con 
Industria Relojera Peruana, para el montaje de relojes; con Industria 
Nacional de Bicicletas, para el montaje de bicicletas; con Iperpesa, para 
el montaje de cambiadiscos; con Monark Perú S. A. para el montaje de 
bicicletas; con Compañía de Representaciones y Distribuciones S. A., pa
ra el montaje de cambiadiscos; con A. Vetter Ca. S. A., para el montaje 
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de radio-receptores; con Framer S. A, para la fabricación de alfombras 
para vehículos ensamblados en el país. 

Conforme a la reglamentación de la Ley Nº 9140 sobre reinversio
nes de utilidades exoneradas de impuestos en industrias manufacture
ras ,se han celebrado 25 contratos con otras tantas empresas. 

A favor de empresas pesqueras, se han otorgado 60 exoneraciones 
de impuestos aduaneros para la importación de motores y equipos de 
naves pesqueras mediante contratos al amparo de la Ley NQ 9140 y tam
bién en aplicación de la Ley NQ 13996. 

DIRECCION DE BIENES NACIONALES.-

Durante el año 1967, la Dirección de Bienes Nacionales en su fun
ción de administración, registro y control de la propiédad fiscal, ha de
sempeñado una labor que puede resumirse a grandes rasgos, en las si
guientes cifras: 

Recaudado por arrendamientos ... 

Recaudado por venta de inmuebles 

Recaudado por venta de muebles en remates controlados 

por esta Dirección ... 

Ingresos del Registro Fiscal de Ventas a plazos 

459,128.91 

1'020,246.58 

16'883,515.69 

77,408.00 

En el mismo período la Dirección ha tramitado la primera inscrip
ción de dominio en el Registro de la Propiedad Inmueble de 23 bienes 
inmuebles que no estaban inscritos. 

También se ha acordado la afectación de uso de 72 inmuebles del 
Estado a favor de reparticiones de los Ministerios para el servicio de la 
Administración o a favor de entidades que prestarán servicios que sig
nifican una colaboración con la función social del Estado. 

Por último, en el mismo período se ha entregado a la Junta Nacio
nal de la Vivienda, como aporte de capital, para el desarrollo de sus pla
nes de construcción de vivienda de interés social en diversas zonas de la 
República un área total de 4'222,298 m2. 
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DIRECCION DE ADMINISTRACION PORTUARIA.-

El Gobierno ha continuado cumpliendo el "PROGRAMA DE DEc 
SARROLLO PORTUARIO" el mismo que se resume en los títulos si
guientes: 

1.-0BRAS PORTUARIAS 

2.-ESTUDIOS TECNICOS Y PROYECTOS 

3.-EQUIPAMIENTO 

4 .-ADMINISTRACION 

5 .-BENEFICIO SOCIAL. 

1. -OBRAS PORTUARIAS ~TARANI.-

Obras en Ejecución.-

Se continúa ejecutando las obras de Ampliación del Terminal, de las 
que han quedado finalizadas: 

a) El Muelle Pesquero 
b) Carretera de acceso al Puerto Pesquero 

c) Servicios Sanitarios. 

En cuanto al Malecón de atraque para un buque de alto calado, de
bido a problemas de orden técnico que se presentaron no permitió su 
terminación, pero se concluirán en el curso del presente año. 

PISCO-PUNTA PEJERREY.-

Obras en Ejecución.-

Continúan los trabajos de acuerdo a su cronograma. Se inició la 
hinca de pilotes para la construcción del Malecón de atraque para 4 bu
ques de alto calado. Excavaciones y rellenos. 

Se han terminado los siguientes trabajos: 

a) Captación de agua potable 

b) Instalación de reservorios. 
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Obras en Ejecución.-

La firma George Wimpey & Co. Ltd., que obtuvo la buena-pro en 
Licitación Internacional para la construcción de un Moderno Terminal 
Marítimo, ha iniciado dichas obras el 18 de Marzo último, en las que es
tán consideradas las siguientes: 

a) Construcción de un espigón de 300 mts; de largo por 27 mts. de 
ancho, para el atraque simultáneo de 2 buques de alto calado y 2 de 
cabotaje. 

b) Almacenes techados y cerrados. 

c) Are as pavimentadas cerradas y libres, para carga general. 

d) Edificios para la Administración y para Resguardo Aduanero 

e) Taller de mantenimiento. 

Estas obras deberán quedar terminadas en un plazo de 500 días a 
partir de Diciembre de 1967 y a un costo estimado de S/. 158'000,000.00. 

HUANCHACO-MUELLE DE PESCADORES.-

Obras en Ejei;ución.-

Aprobado el proyecto y presupuesto respectivos, se encuentran en 
actual ejecución los trabajos de este Muelle, a un costo estimado de: S/. 
2'000,000.00 aproximadamente. 

PUERTOS FLUVIALES.-

Puerto Maldonado, Pucallpa y Yurimaguas.-

Obras en Ejecución.-

Se ha instalado en Puerto Maldonado una Grúa para facilitar las ope
raciones de embarque y desembarque. Igual instalación se está ejecutan
do en Pucallpa, mientras se dé término al proyecto y diseño definitivo 
de esos Puertos. 
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2.-ESTUDIOS TECNICOS Y PROYECTOS.-

IQllTOS - PUCALLPA - YURIMAGUAS Y PUERTO MALDONADO.-

La firma Consultora Canadiense Wright Engineers Company, 
encargada de realizar los estudios de factibilidad técnica de los men
cionados cuatro Puertos Fluviales, ha presentad() el anteproyecto, pa
ra la ampliación de !quitos y la construcción de instalaciones portua
rias en Pucallpa, Yurimaguas y Puerto Maldonado. Estos estudios han si
do financiados por el Banco Mundial, entidad a la que se le ha enviado 
el anteproyecto aludido para sus comentarios y financiación del proyecto 
definitivo, así como la ejecución de las obras. 

La Dirección de Administración Portuaria, ha ordenado practicar Jos 
Estudios de Factibilidad Económica de los mencionados Puertos Fluvia
les que justifiquen la realización de los citados estudios técnicos y eje
cución de las nuevas obras. Este estudio ha sido igualmente remitido al 
Banco Mundial para su revisión y examen. 

MATARAN!.-

El Ministerio de Desarrollo de Ultramar de la Gran Bretaña, ha acor
dado prestar su Cooperación Técnica para la realización de Estudios de 
Factibilidad Técnica y Económica que justifique la ampliación del Termi.¡ 
nal Marítimo de Matarani. Este estudio permitirá establecer la zona más 
adecuada para ubicar el futuro Espigón o Malecón, para el acoderamiento 
de cuatro buques de alto calado. Las características técnicas del puerto 
y su gran profundidad a inmediaciones de la orilla, obligará a realizar 
trabajos de laboratorio en modelo reducido a fin de encontrar Ja solución 
técnica y económica más conveniente. Asimismo, realizarán los estudios 
de Factibilidad Económica, que incluye los Departamentos de Arequipa, 
Cuzco, Puno, Apurímac y Madre de Dios, que justifique la inversión en 
las futuras obras de ampliación de que se trata. El citado Ministerio de 
Ultramar, financiará un 80% del importe total de los estudios y el Go
bierno del Perú el 20%. 

El convenio correspondiente ya ha sido celebrado. 

3 .-EQUIPAMIENTO.

PISCO.-

Para el nuevo 'Terminal Marítimo de Pisco en Punta Pejerrey, se 
ha sacado a licitación Internacional el equipo terrestre que comprende: 
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10 Tractores 
18 Elevadores de horquilla 
42 Vagonetas 
60 Tinas para minerales 
2 Palas mecánicas 
1 Balanza camionera 
1 Equipo completo para mantenimiento y conservación 
2 Grúas. 
1 Equipo completo contra incendio 

a un costo de 18 a 20 millones de soles aproximadamente. Estos equipos 
negarán en el curso del presente año. 

1 Remolcador de 72 pies de eslora 20 de manga y 10 de puntal, con 
un motor Diesel de 800 caballos de fuerza, se está construyendo en Fran
cia a un costo de S/. 10'687,369.55 incluído un lote de repuestos para los 
accesorios de más desgaste; el que está destinado al servicio de atraque 
y desatraque de naves, en el indicado Puerto d Pisco. Este Remolcador 
llegará a Pisco, en el curso del último trimestre de 1969. 

4.-ADMINISTRACION.-

a) Por R. M. N9 923-H fue aprobado el Presupuesto de la firma Ci
llóniz-Olazábal-Urquiaga, por S/. 315,661.84 para la ejecución de 2 per
foraciones de exploración del fondo rocoso para la cimentación de la pro
longación del Muelle de Matarani. 

Se han expedido diversas disposiciones, tales como la aprobación del 
Presupuesto para la ejecución de dos perforaciones de exploración del 
fondo rocoso para la cimentación de la prolongación del Muelle de Ma
tarani, y el contrato para la realización de los estudios técnicos prelimi
nares de los Puertos Fluviales de Iquitos, Pucallpa, Yurimaguas y Puer
to Maldonado. Asimismo, se ha autorizado a la firma Molinera Iquitos 
Giulfo S. A., para que instale en dicho Puerto una Planta de Descarga 
neumática de trigo a granel; se han aprobado las bases de licitación pa
ra la construcción de un nuevo Muelle de acero en p·acasmayo; se ha 
declarado de necesidad y utilidad pública la expropiación de áreas in
dispensables para llevar a cabo la construcción de nuevas instalaciones 
en Pucallpa. Se ha autorizado la instalación de una Planta de Descarga 
de aceite a granel comestible en el Puerto de Paita; y, se ha encarga
do a la Firma Liversey Henderson, la supervisión de las obras Portua
rias de Ilo. 
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BANCO CENTRAL HIPOTECARIO DEL PERU.-

Elemento fundamental de la nueva política crediticia emprendida 
por esta Institución, constituye la reinstauración del sistema de la Ley 
12464, relativo a la emisión de Cédulas de Ahorro, convertibles a su va
lor nominal y por las cuales el Banco paga el interés anual del 9 por 
ciento, lo que, indiscutiblemente beneficia a miles de modestas econo
mías que buscan una mayor renta para su dinero, permitiendo a la vez 
que dicha Entidad pueda atorgar préstamos destinados a la construcción 
o adquisición de vivienda, a mayores plazos y bajos intereses, en condi
ciones que ninguna otra entidad en el p'lís pueda ofrecer. 

Los resultados de esta política se han evidenciado en un incremento 
de la captación del ahorro nacional, el que de 13.10% en 1964 ha subido 
a 22.37% al 15 de Abril de 1968, lo que ha permitido al Banco en este 
mismo lapso, efectuar préstamos al 30 de Junio por un total de S/. 
l,924'317,874.61. 

Cabe señalar que por efecto de esta política, el valor estimado de 
los inmuebles que le han sido hipotecados y que constituyen el respaldo 
de las cédulas que emite, alcanza la apreciable suma de S/. 
4,716'075,408.35. 

REDUCCION DE ANTIGUEDAD EN LOS TITULOS.-

Con el objeto de agilizar las operaciones que el Banco realiza, se ha 
reducido a 10 años el período de antigüedad de los títulos que amparan 
los inmuebles que se ofrecen en garantía para el otorgamiento de prés
tamos hipotecarios. 

Tal medida ha contribuido, sobre todo en provincias, a salvar en 
parte las dificultades que presentan las titulaciones deficientes. 

PROYECTO DE LEY DE INDEMNIZACION DE SERVICIOS.-

Se ha sometido a consideración del Poder Legislativo, un proyecto 
de ley disponiendo que los principales que tengan obligación legal o es
tatutaria efectúen un adelanto anual obligatorio del monto total de la 
indemnización de servicios que adeuden a sus servidores, atendi€ndo a 
sus años de trabajo, número de familia y otros diversos factores, siem-
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pre y cuando mediante él se pueda pagar totalmente o cubrir el saldo 
de financiación necesario para la construcción o la compra de casa única. 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN FELIPE.-

Dentro de las operaciones realizadas por la Institución ocupa lugar 
prominente por su gran envergadura, la llevada a cabo para la edifica
ción del Conjunto Residencial San Felipe. Esta obra compuesta por 1,850 
unidades inmobiliarias, ha sido financiada en su 75% exclusivamente por 
dicha entidad, constituyendo la indicada operación una de las más gran
des realizadas hasta la fecha en nuestro país. Debe mencionarse de ma
nera especial, que el total de las citadas unidades inmobiliarias han sido 
ya adjudicadas. 

SUCURSALES Y AGENCIAS.-

A fines del año 1967, se llevó a cabo la inauguración de la Sucursal 
del Banco en el Distrito de Miraflores, obra que está constituída por un 
sobrio y funcional edificio. 

En la actualidad, dicha Institución cuenta con diversas Agencias, dis
tribuidas en el Mercado Mayorista, San Isidro, Huacho, Rímac, Lince y 
San Felipe, esta última en un local de su propiedad ubicado en el Cen
tro Comercial de ese Conjunto. 

METAS.-

Las actividades y operaciones del Banco, así como sus iniciativas de 
orden legal, están inspiradas en el ideal del bien común y para alcanzar 
una efectiva democratización del crédito, objetivo que es de fundamen
tal importancia para el desarrollo económico y social de nuestro país. 

SISTEMA DE AHORRO COMBINADO CON SEGURO DE VIDA.-

El Banco ha instaurado un novedoso sistema de seguro de vida li
gado al ahorro en Cédulas Hipotecarias que persigue no sólo una mayor 
demanda de la Cédula en la Bolsa de Valores, sino también completar, 
con las mismas características, los beneficios del Seguro de Desgrava
men Hipotecario, al que pueden acogerse los imponentes cuyas edades 
fluctúen entre los 14 y 65 años de edad, mediante el pago de una insig
nificante prima anual. 
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BANCO INDUSTRIAL DEL PERU.-

1-ASPECTOS GENERALES DE LA LABOR CREDITICIA Y PROMO
CIONAL DEL BANCO ENTRE EL 19 DE ABRIL DE 1967 Y EL 
31 DE MARZO DE 1988.-

Dentro de los últimos doce meses, pese a que los recurso3 propios del 
Banco no han podido crecer en la proporción necesaria que satisfaga 
plenamente la demanda de la industria nacional, se ha mantenido la po
lítica de tratar de suplir esa deficiencia con créditos foráneos, las que se 
vienen consiguiendo en forma cada vez más amplia y satisfactoria, que 
pone de manifiesto el prestigio y la confianza que el Banco ha conquis
tado no sólo dentro del país sino del extranjero, permitiéndole desa
rrollar una acción acelerada a favor del progreso industrial de la Repú
blica. 

Para tratar de extender Ja labor del Banco a provincias, con miras 
a conseguir una adecuada descentralización de las actividades industria
les, esa institución, aparte de las Sucursales que tenía en Arequipa, Cuz
co y Huancayo, las ha abierto, por lo pronto, en !quitos, Trujillo, Chicla
yo y Tacna, y se prepara para hacerlo en lea, Huánuco, Cajamarca, Chim
bote, Puca!lpa y Puno. Por otra parte, ha instalado Agencias en Tumbes 
y Moquegua, y se apresta, igualmente, a constituirlas en otros lugares del 
país. 

Por decreto supremo 058/68, del Ramo de Hacienda, de fecha 19 de 
Marzo último, se encargó al Banco la función de promover y financiar 
las ventas al exterior, de productos industriales manufacturados en nues
tro país, y para el mejor cumplimiento de esta función, se dispuso que 
el propio J?anco desempeñe Ja Secretaría Técnica para asuntos industria
les, de la Comisión Nacional de Comercio e Integración y constituya el 
organismo representativo del Perú ante la Corporación Andina de Fo
mento. 

Por otra parte, dentro de las limitaciones que imponen al Tesoro 
Público la necesidad de reducir los egresos fiscales en el Presupuesto 
General de la República, los Poderes del Estado decidieron que, a partir 
del ejercicio presupuestal del presente año, el Instituto Nacional de Pro
moción Industrial pasara, con todo su personal, a funcionar como Divi~ 
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s10n de Promoción Industrial del Banco, y que esta entidad asumiera la 
misión de sufragar, con sus propio3 recursos, todos los gastos de sosteni
miento de aquel organismo, y orientar y mejorar la actuación del mismo 
mediante decisiones de los órganos directivos y ejecutivos del propio 
Banco. 

Consecuentemente, esta entidad ha reestructurado su organización, 
complementando sus Divisiones anteriores, organizadas para su labor cre
diticia, con las nuevas Divisiones de Comercio Exterior y de Prümoción 
Industrial; y se apresta a cumplir sus nuevas funciones en la forma más 
conveniente para el interés del país. 

II-INDICE NUMERICO DE APRECIACION DEL DESARROLLO DEL 

BANCO.-

(RECURSOS ORDINARIOS).-

1-Capital y reservas.-

El capital pagado del Banco, que al 1 Q de Abril de 1967 importaba 
S/. 717'332,972.12, tuvo hasta el día 31 de Marzo del presente año un in
cremento de S/. 114'723,397.78 y se elevó pues, a esta última fecha, a S/. 
832'056,369.90. 

Del incremento mencionado S/. 86'026,197.78 correspondieron a las 
acciones de la clase A, de propiedad del Estado, y S/. 28'697,200 a las de 
la clase B, que pertenecen a ahorristas privados. 

En cuanto a las reservas del Banco, su importe de S/. 79'035,982.31 
al 19 de Abril de 1967, subió a S/. 103'299,808.29 al 31 de Marzo último. 

De esta manera, los recursos propios de nuestra entidad, o sea la su
ma de su capital y sus reservas, importaban S/. 935'356,178.19. 

Es de advertir que, aparte de las reservas mencionadas, tiene el Ban
co hechas provisiones extraordinarias para preservarse de los riesgos que 
confronta, como institución de fomento, en sus operaciones. Suman es
tas provisiones S/. 181'424,199.11, que añadidos a las reservas dan un to
tal de S/. 284'724,007.40, cantidad que respalda al Banco contra eventua
lidades en proporción que equivale casi a la tercera parte de su capital 
pagado y le brinda pues solidez financiera muy amplia. 
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2~Créditos del Banco Central de Reserva al Banco Industrial del 
Perú.-

El nuevo crédüo ordinario que acordó el Banco Central de Re
serva al Banco Industrial del Perú en el último año fue de S/. 350'000,000, 
cantidad superior en S/. 50'000,000 a la que le asignara en 1966. El Banco 
Industria! utilizó íntegramente dicho importe, y con él y con los saldos 
impagos de las habilitaciones ordinarias que le concediera anteriormen
te el Banco Central su deuda a esta institución al 31 de Marzo último 
era de S/. 416'679,438.52. 

(RECURSOS EXTRAORDINARIOS).-

3-Aportes privados. hechos al Banco Industrial para la concesión, por 
éste, de préstamos. por cu1enta ajena.-

A esta misma fecha, lo adeudado por el Banco Industrial, de lo que 
tiene recibido por el concepto indicado, subió a S/. 111'161,496.31. 

4-Créditos del Banco Interamericano de Desarrollo al Banco Industrial.-

Sobre los 3 créditos que el Banco Industrial tiene recibidos del 
Interamericano, que suman US. $ 14'500,000 y que fueron íntegramente 
colocados en sub-préstamos del primero a la industria nacional, éste ha 
asegurado la consecución de un cuarto crédito del segundo, por US. $ 
10'000,000 más, desdoblados como sigue: 

a) Un préstamo de U.S. $ 5'100,000 y Lit 875'000,000, con cargo a los 
recursos ordinarios del Banco Interamericano; 

b) Otro de LE. 358,000, con cargo a Jos fondos aportados al BID por 
el Reino Unido de la Gran Bretaña; y 

c) Otro de US. $ 2'500,000 con cargo al Fondo de Operaciones Es
peciales aportado al BID por el Gobierno de los Estados Unidos de Nor
teamérica. 

Con ese cuarto crédito el Banco Industrial pasó a ser la institución 
mayormente habilitada por el Banco Interamericano en nuestro país. 

El total adeudado por el Banco Industrial al Interamericano al 31 
de Marzo último ascendía a US. $ 12'904,700, equivalente a S/. 490'378,600. 
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5-0tros créditoJ internacionales.-

Al haber aumentado, como ya lo expresamos, los créditos de Bancos 
privados del extranjero al Banco Industrial, lo adeudado por ésta, de 
dichos créditos, era de S/. l,304'518,016.24 al 31 de Marzo último. Por 
otra parte, de un crédito de años anteriores, debía esta entidad al Ban
co de Exportación e Importación, de Washington, el equivalente de S/. 
3'682,656. 

6-Colocaciones.-

Las hechas por el Banco Industrial, a la indicada fecha, subieron a 
S/. 3,963'529,425.80, cantidad que supera en S/. 767'404,073.40 a las vigen
tes al 19 de Abril de 1967. 

Para sus operaciones de crédito trata el Directorio del Banco de 
dar prioridad a las que favorezcan a las empresas industriales que más 
beneficien a la economía general del país, y con este criterio, se prefiere 
a ~as que se destinen a inversiones de activo fijo, y a las que signifiquen 
descentralización industrial. 

No obstante, consciente de las dificultades actuales que tiene la in
dustria para obtener créditos a corto plazo, para capitales de trabajo, 
ha. tratado el Banco Industrial de extender también su servido de des
cuento de letras representativas de las ventas al crédito de la produc
ción industrial del país. 

Por último, mantiene el Banco su política de apoyar especialmente 
a la pequeña industria y al artesanado, con prestamos supervisados de 
monto reducido. 

La organización conocida con el nombre de Artesanías del Peru, 
que el Banco creó y mantiene para facilitar la comercialización de los 
productos artesanales de todo el país, empezó a rendir beneficiOs y vie
ne laborando en forma cada vez más intensa. Lo colocado por el Banco 
en tal empresa importa cerca de S/. 13'000,000. , 

Se acompaña, como anexo 1, un cuadro con la descomposición del 
capital del Banco en los días 19 de Abril de 1967 y 31 de Marzo último, 
y con la comparación de los saldOJ adeudados por la institución a Ban
cos del exterior y de sus colocaciones en una y otra fechas; y como ane
xos 2 y 3 relaciones de los nuevos créditos de Bancos del extranjero 
abiertos al Banco Industrial dentro del período que ellas encierran. 
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~ BANCO INDUSTRIAL DEL PERU 

CAPITAL Y RESERVAS 

Acciones de la Acciones de la Reservas Total de recur-
Fecha clase "A" (del c'lase HB" (del sos propio 3 del 

Estado) capital privado) Banco 

Al 31 de Marzo de 1967 S/. 577'205,772.12 S/. 140'127,200.00 S/. 79'035,982.31 S/. 796'368,954.43 
,, 

" 
,, ,, " 1968 ,, 663'231,969.90 

" 
168'824,400.00 ,, 103'299,808.29 

" 
935'356,178.19 

Incrementos S/. 86'026,197. 78 S/. 28'697,200.00 S/. 24'263,825.98 S/. 138'987,223.76 
15% 20% 31% 

SALDOS ADEUDADOS POR EL BANCO, DE CREDITOS 
INTERNACIONALES RECIBIDOS 

Al 31 de Marzo de 1967 . . . . . . . . . . . 

" 31 ,, 
" 

,, 1968 ........... . 

Incremento 32% . . . . . . . . . . .. 

COLOCACIONES 

Al 31 de Marzo de 1967 ... 
,, 31 " ,, ,, 1968 ... 

Incremento 26% ............ . 

S/. 
,, 

S/. 

S/. 

" 
S/. 

1,358'709,218.38 
1,798'579,272.24 

439'870,053.86 

2,926'125,352.40 
3,693'529,425.80 

767'404,073.40 

17% 
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PRESTAMOS OBTENIDOS DE LA BANCA EXTRANJ·ERA DEL 19 

DE ABRIL DE 1967 AL 31 DE MARZO DE 1968 

PRESTAMOS DlE 1 A 3 AÑOS F-ECHA OTORGAMIENTO MONTO 

BANCOS 

American Express Co. New York 3- 5-67 US$. 1'000,000.-

The Marine Midland Grace Trust Co. 3- 5-67 
" 

1'000,000.-

'The Fidelity Bank, Philadelphia 29 -5-67 
" 

240,000.-

First Chicago International BKG 20- 6-67 
" 

1'000,000.-

Bankerst Trust Co. New York 6- 7-67 
" 

1'000,000.-

The Deltec BKG Corp. Nassau 19- 9-67 
" 

285,000.-

Bankerst Trust Co. New York 19- 9-67 
" 

1'000,000.-

The Fidelity Bank, Philadelphia 15-11-67 
" 

400,000.-

The Fidelity Bank, Philadelphia 27-11-67 
" 

400,000.-

The Toronto Dominion Bank 24-11-67 
" 

500,000.-

Continental Illinois National 

Bank and T. Company of Chicago 19-12-67 
" 

500,000.-

The Philadelphia N at. Bank, Philad. 21-12-67 
" 

1'000,000.-

TOTAL US$. 8'325,000.-

PLAZO 

Al'<' OS 

3 años 

3 
" 

1 
" 

3 
" 

3 
" 

3 
" 

3 
" 

1 
" 

11
/2 " 

1 
" 

3 
" 

3 
" 
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"' o PRESTAMOS OBTENIDOS DE LA BANCA EXTRANJERA DEL 

I'.' DE ABRIL DE 1967 AL 31 DE MARZO DE 1968 

AVANCES PARA CREDITOS DOCUMENTARIOS 

LINEA DE CREDITO DE 00 A 180 DIAS FECHA OTORGAMIENTO 

BANCOS 

American Express Co. New York 
American Express Co. New York 
Bankers Trust Co. New York 
Morgan Guaranty Trust Co. New York 
Morgan Guaranty, Trust Co. New York 
The Marine Midland Grace Trust Co. N. Y. 
The Fidelity Bank, Philadelphia 
The Bank of Nova Scotia, Toronto 
The Philadelphia National Bank, Philad. 
The Toronto Dominion Bank, Toronto · 
The First National Bank of Boston, Boston 
First Chicago International Banking 
Corporation, New York 

7-11-67 
22- 1-68 
29- 1-68 
30-10-67 
1-11-67 

31-10-67 
22- 2-68 
24-11-67 

7-11-67 
31-10-G7 

2-11-67 

25- 1-68 

AVANCES PARA PRE - EXP. DE HARINA DE PESCADO 

Manufacturers Hanover Trust Co. N. Y. 
Bank of America, San Francisco 
B~nk of America, San Francisco 
The Chase Manhattan Bank, N. Y. 
Bankerst Trust Co. N. Y. 

28-12-67 
12-11-67 
24- 1-68 
21- 2-68 
18- 5-67 

Y OTROS 

----

MONTO 

US$ 1'000,000.-

" 
500,000.-

" 
450,000.-

" 
500,000.-

" 
500,000.-

,, l '000,000.-
,, 44,354.-

" 
1'000,000.-

,, 1'000,000.-

" 
500,000.-

,, 1'000,000.-

,, 70,000.-

" 
1'081,548.-

" 
1'200,000.-

" 
1'000,000.-

,, 750,000.-

" 
2'411,650.-

TOTAL US$. 14'007,552.-

PLAZO 

A Ñ' O S 

90 dí:is 
180 

" 180 
" 180 
" 180 ,, 

180 
" lSD 
" 180 ,, 

180 
" 180 
" 9J 
" 

180 
" 

Al 26-3-33 

A 21-2-68 



BANCO MINERO DEL PERU.-

El Banco Minero del Perú tiene un capital autorizado de mil millo
nes de soles oro, de Jos cuales S/. 356'898,000 corresponden al capital pa
gado al 31 de Diciembre último. 

Las actividades de esta Institución del Estado no se han limitado 
exclusivamente al financiamiento de la producción de Ja mediana y pe
queña minería nacional, sino que también abarcan otros aspectos impor
tantes con el sector minero, tales como: asistencia técnica y estudios de 
pre-inversión; servicios de concentración de minerales a escalas indus
trial y experimental; comercialización de productos mineros de expor
tación; laboratorios de análisis químico; venta de materiales y equipos 
para el laboreo de minas; y servicios de banca comercial. 

Las operaciones crediticias han regjstrado continuos incrementos 
anuales; así se tiene que en 1967 el monto de Jos nuevos préstamos al
canzó a S/. 505'920,000 contra S/. 179'563,000 del año 1953. La política 
financiera se ha orientado principalmente hacia el aliento de la produc
ción de minerales de plomo, cobre, zinc, hierro, plata y oro, metales que 
abundan en el territorio nacional pero cuya extracción y elaboración no 
siempre es factible para los mineros nacionales por el alto monto de las 
inversiones que requiere cada proyecto. Es por ello que el Estado, a tra
vés del Banco Minero, proporciona préstamos a larg.o plazo y mediano, , 
plazo con miras a incrementar la producción y la productividad, puesto 
que en la generalidad de los casos los empresarios peruanos no cuentan 
con recursos económicos adecuados. 

Paralelamente, al crecimiento en la demanda de capitales, el Ban
co Minero ha expansionado la canalización de recursos del exterior, bajo 
la forma de líneas de crédito hasta por 4 millones de dólare3 que se uti
lizan para financiar pre-exportaciones. 

La compra de minerales, mayormente producidos por la pequeña mi
nería, para su exportación a diversos mercados de Europa, Japón y Es
tados Unidos de Norteamérica, ha registrado un vigoroso crecimiento des
de 1963, año en que el Banco exportó 3,400 toneladas métricas con un 
valor de 10.8 millones de soles, contra 35,500 toneladas valorizadas en 
132 millones de soles, correspondientes al año 1967. 

Un instrumento de desarrollo de la pequeña minería ha sido la ope
ración por el Banco de 5 plantas concentradoras de minerales que en el 
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último quinquenio beneficiaron 595,000 toneladas métricas de minerale; 
obteniendo productos por un valor de 338 millones de soles. En el cur
so del año 1967 se transfirieron a los usuarios 2 de estas 5 plantas en con
diciones ventajosas de precio y plazo, puesto que a criterio del Banco los 
nuevos propietarios han alcanzado un adecuado desarrollo técnico-ad
ministrativo. 

Desde el punto de vista económico la expansión de las colocaciones 
del Banco se ha reflejado en sus balances, de tal modo que se han in
vertido los resultados en los tres últimos años, pues en 1965 se tuvo una 
utilidad de S/. 4'501,000, en 1966 de S/. 10'615,000, y en 1967 S/. 
18'585,000. 

BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO.-

A medida que la situación de nuestra agricultura ha venido siendo 
más crítica, por efecto de Jos malos años agrícolas y de la elevación de 
los costos de producción, el Banco de Fomento Agropecuario ha intensi
ficado paralelamente sus acciones de crédito en favor de los agriculto
res y ganaderos de todo el país. Un ejemplo de ello es la última campa
ña agrícola en la cual, pese a las desfavorables condiciones de clima (he
ladas y sequías) y bajas en la cotización internacional de nuestros prin
cipales productos de exportación, el Banco hizo préstamos a los agricul
tores por un total que es el más alto hasta ahora registrado en sus 36 
años de existencia. 

El número de nuevo3 ·préstamos que otorgó el Banco en su último 
ejercicio anual llegó así a 27,396, con un monto global de 2,223 millo
nes de soles, no obstante que su capital pagado fue de apenas 765 millo
nes de soles. Esta aparente contradicción entre el poco dinero disponible 
y la fuerte suma prestada a los agricultores y ganaderos, no es tal ni tam
poco representa haberle dado varias vueltas al mismo capital. Ha sido el 
resultado de haber acudido al recurso de líneas de crédito tanto de la 
Banca nacional coro.o extranjera, en base a la confianza que tienen en 
nuestra Institución las diferentes entidades financieras. Así para aten
der a los préstamos a corto plazo, llamados de Campaña, el Banco Agro
pecuario ha hecho uso de líneas de crédito en bancos comerciales de Es
tados Unidos y Canadá, y de descuentos en el Banco Central de Reserva, 
todos ellos con plazo de pago menores de un año y ya debidamente can
celados. Para los créditos de capitalización agropecuaria, o sea los que 
se otorgan a agricultores y ganaderos a mediano y largo plazo, además de 
los recursos propios, se ha utilizado el 4to. préstamo concedido a nues-
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tra Institución por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 
el mismo que permite financiar el 70% de los créditos otorgados a nues
tros prestatarios. 

MAYORES CAPITALES.-

Aún cuando en un extraordinario esfuerzo, nuestro Banco está am
pliando su acción crediticia en todo el país, es evidente que requiere de 
may.ores recursos para financiar el creciente desarrollo agropecuario y es
pecialmente la producción de alimentos. Atendiendo precisamente a es
te requerimiento, es que en el proyecto de Ley de Promoción Agropecua
ria presentado por el Ejecutivo a las Cámaras Legislativas, se consignó 
la elevación del capital autorizado y pagado del Banco. El pedido fue 
favorablemente acogido por los legisladores y hoy la mencionada Ley 
promulgada en Noviembre de 1967, amplía a diez mil millones de soles el 
capital del Banco y autoriza al Gobierno para incrementar el capital pa
gado mediante recursos fijados en la misma Ley, a la vez que declara 
intangible su capital y los nuevos ingresos. De otro lado, está pendiente 
de aprobación por el Banco Mundial una solicitud de crédito por un nue
vo préstamo por 1,140 millones de soles, para continuar los programas de 
crédito a largo y mediano plazo que el Banco Agropecuario ha venido 
desarrollando con los cuatro préstamos otorgados anteriormente por di
cha Institución. 

IMPULSO A LA PRODUCCION DE ALIMENTOS.-

En lo que respecta al destino de los préstamos, se ha conferido es
pecial énfasis a la producción de alimentos. Así, en el último ejercicio, 
mientras los créditos que se concedieron a los agricultores para los tra
dicionales cultivos de exportación fueron menores que los otorgados en 
la campaña pasada, en cambio los destinados a la producción de alimen
tos han sido considerablemente mayores. En relación al año anterior, los 
porcentajes fueron los siguientes: arroz 135% ;frijol 128%; papa 112%; 
vacunos (carne) 105%; aves 130%; algodón 98%; café 93% y caña de azú
car 80%. 

De acuerdo con la política del Gobierno de impulsar al máximo la 
producción de alimentos, el Banco incrementará aún más su ayuda cre
diticia a los productores de panllevar y de ganado de carne y leche, me
diante la concesión de los intereses preferenciales que considera la Ley 
de Promoción Agropecuaria para los productores de cultivos alimenti
cios. 
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PRESTAMOS POR FIDEICOMISO.-

Además de los créditos otorgados con sus propios recursos, el Banco 
ha efectuado el año pasado 13,040 nuevos préstamos por un monto de 310 
millones de soles, con fondos que otras instituciones oficiales del sector 
mantienen en fideicomiso. Estos créditos se han entregado a los agricul
tores y ganaderos que operan bajo los programas de Promoción Agro
pecuaria; Reforma Agraria; Forestación; Colonización Tingo María-To
cache; Colonización San Lorenzo y Desarrollo Comunal. Este último pro
grama es atendido con fondos provenientes del préstamo concedido por 
el BID al Consejo Nacional de Desarrollo Comunal y se está aplicando 
en el desarrollo agropecuario de comunidades de Andahuay las, Sicuani, 
Ayacucho, Mantaro, Huaraz y Puno. 

CApA A"Ñ'O MAYORES PRESTAMOS.-

A partir de la iniciación del presente régimen gubernamental, el Ban
co de Fomento Agropecuario ha incrementado su acción crediticia en 
forma notable. Año a año el número y monto de los préstamos a los agri
cultores y ganaderos ha sido cada vez mayores, como lo demuestra el 
cuadro siguiente: 

PRESTAMOS DEL BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO 

FONDOS PROPIOS FIDEICOMISO TOTAL 

Período Monto Monto Monto 
Número millones Número millones Número millones 

S/. S/. S/. 

1963/64 26,245 1,575 1,100 52 27,345 1,627 

1964/65 24,386 1,764 12,679 238 37,065 2,002 

1965/66 25,615 2,035 12,606 261 38,221 2,296 

1966/67 27,396 2,223 13,040 310 40,436 2,533 

El incremento en los montos prestados ha tenido una tasa de creci
miento promedio anual de 16%, en tanto que el número de agricultores 
y ganaderos atendidos ha crecido anualmente a una tasa del 15%. 
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CORPORACION PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACION 
COMERCIAL.-

Durante el período comprendido entre Julio de 1967 y Julio de 1968, 
han sido invertidos en la construcción de nuevos campos de aterrizaje 
y mejoramiento de los ya existentes, la suma de soles oro S/. 
113'370,194.65. 

Actualmente la CORPAC tiene en funcionamiento 24 Aeropuertos: 

AREQUIPA, AYACUCHO, CAJAMARCA, CHACHAPOYAS, CHI
CLAYO, CHIMBOTE, CUZCO, HUANUCO, !QUITOS, JUANJUI, JULIA
CA, LIMA, MOYOBAMBA, PISCO, PIURA, PUCALLPA, PUERTO MAL
DONADO, QUINCEMIL, TACNA, TALARA, TARAPOTO, TINGO MA
RIA, TRUJILLO, YURIMAGUAS. 

AEROPUERTO DE !QUITOS.-

En los trabajos de construcción de este nuevo Aeropuerto se dio es
pecial énfasis. 

Se encuentra ubicado en la zona de San Juan, a la fecha se han eje
cutado los trabajos de explanaciones, de la pista de aterrizaje que debe
rá tener 2,500 metros de longitud con un ancho de 150 metros incluyen
do bermas de seguridad. 

Asimismo se ha construido el sistema de drenaje en la Pista de Ate
rrizaje, que incluye cunetas y alcantarillado ARMCO. 

AEROPUERTO DE PUCALLPA.-

Se ha terminado la construcción provisional del Terminal de Pasa
jeros, Sala de Motores y Trasmisores, Playa de Estacionamiento de ve
hículos, así como un camino de acceso entre el Terminal y la carretera 
Huánuco - Pucallpa. 

Se ha efectuado el mantenimiento constante de la pista de aterrizaje. 

AEROPUERTO DE TARAPOTO.-

Dado el intenso tráfico que soporta este Aeropuerto, se ha efectuado 
un constante mantenimiento de la pista de Aterrizaje y taxeo. 
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Terminal de Pasajeros del Aeropuerto de Pucallpa. 

Se han construido casetas para los Equipos Receptores y Trasmiso
res, así como se ha procedido a la reinstalación del Radiofaro. 

Para dar mejor comodidad a los usuarios de este Aeropuerto se ha 
hecho la ampliación y mejoramiento de los servicios públicos. 

AEROPUERTO DE TUMBES.-

Se ha construido un Terminal de Pasajeros provisional, para la aten
ción de éstos, y una casa para guardianí0.; asimismo se le ha dotado de 
una Sistema de Agua, y un Tanque Séptico. 

AEROPUERTO DE QUINCEMIL.-

Se han efectuado obras de nivelación y compactación de la Pista de 
Aterrizaje, en una longitud de 1,000 metros por 45 metros de ancho, ha
biéndose completado con estos trabajos una longitud total de Pista de 
1,800 metros. 
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AEROPUERTO DE PIURA.-

Se han concluido las Obras de parchado, y sello asfáltico de las pis
tas de aterrizaje y taxeo, así como la plataforma de estacionamiento de 
aviones. 

AEROPUERTO INTERNACIONAL "JORGE CHAVEZ".-

Ha sido concluída la construcción del Edificio que fuera Licitado a 
principios del año 1967, con el fin de proveer de Oficinas y Depósitos de 
Carga, a las diferentes Aerolíneas que operan en este Aeropuerto; así co
mo la Estación de Motobombas, Vestuarios y Servicios, para el perso
nal de CORP AC. 

Se han efectuado la habilitación de mayores áreas para depósitos de 
carga, para la Aduana que funciona en este Aeropuerto. Con el fin de 
dar mayor seguridad; a este Aeropuerto el cerco de malla del lado Sur 
ha sido reemplazado por uno de ladrillo. 

Se ha habilitado un local (una cuadra) para el destacamento de la 
Guardia Civil que presta servicios en este Aeropuerto. 

OPERACIONES.-

Control de Tránsito Aéreo.-

Los servicios de Control de Tránsito Aéreo, al igual que en los años 
anteriores, se han ido mejorando y el volumen del tráfico aéreo, deter
minó que en el mes de Junio se complementara el servicio de Control de 
Area con el propósito de dar mayor protección a todas las aeronaves, 
que surcan por el territorio peruano. 

Con este Servicio, la Corpac, dio un paso adelante para el cumpli
miento de uno de sus objetivos, que es el Control de Tránsito Aéreo en 
el Perú. 

Factor importante para el cumplimiento de tan delicada m1s10n han 
sido las estaciones del Servicio Movil Aeronáutico, las que en N9 de 24 
diseminadas a lo largo y ancho del país, hacen posible que las aerona
ves se mantengan protegidas en el aire. Pues por medio de la telefo
nía se sigue sus pasos por los distintos lugares proporcionándoles infor
mación útil para el mejor éxito de su vuelo. 
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Inauguración del Nuevo Centro de Telecomunicaciones. 

COMUNICACIONES.-

La red de comunicaciones, de CORPAC, forma parte del Sistema 
Completo y Mundial de circuitos fijos aeronáuticos denominado como la 
Red de Telecomunicaciones Fijas Aeronáuticas, y establecido con el fin 
de garantizar la seguridad y regularidad de la Navegación Aérea. 

CORPAC controla y administra, 25 Estaciones de Telecomunicacio
nes de los siguientes aeropuertos. 

Lima (Centro principal), Talara, Piura, Chiclayo, Trujillo, Chimbo
te, Pisco, San Juan, Arequipa,Tacna, Cuzco, Juliaca, Quincemil, Puerto 
Maldonado, Cajamarca, Iquitos, Pucallpa, Yurimaguas, Tingo María, Ta
rapoto, Juanjuí, Moyobamba, Chachapoyas, Huánuco y Ayacucho. 

Asimismo CORPAC, mantiene circuitos internacionale3 con Balboa, 
Guayaquil, Bogotá, La Paz, Santiago, Buenos Aires, Río de Janeiro y 
Asunción. 

También mantiene circuitos de Teletipo con las Oficinas locales de 
las Empresas de Transporte Aéreo y Organismos Oficiales. 
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En las comunicaciones se emplean 103 sistemas de Radio Teletipo, Te
legrafía Manual, (morse), y Línea - 'Teletipo. 

A fin de satisfacer las necesidades de las Operaciones nocturnas de 
la Navegación Aérea, las estaciones de la Costa operan 24 horas al día. 

METEORO LOGIA.-

Se convocó a Licitación Pública, para el suministro instrumental 
meteorológico, en relación con los programas de equipamiento y/o re
equipamiento de la red de estaciones de CORPAC. 

Siguió sin interrupción la obtención de muestras de aire filtrado y 
agua de lluvia, según el programa de cooperación entre Corpac y el 
Health and Safety Laboratory. 

Bajo los auspicios de la Universidad Agraria, se inició en nuestra 
Estación Meteorológica un programa de investigación relacionado con 
mediciones de la red de radiación solar. 

Como en años anteriores, se prestó facilidades a diversos Institutos 
y Entidades, tanto oficiales como particulares, que solicitaron datos me
teorológicos y resúmenes climatológicos de nuestras redes de estacio
nes; pudiendo mencionar a las siguientes: Dirección de Industrias y Elec
tricidad. Instituto Nacional de Promoción de Industrias, Instituto Nacio
nal de Planificación. 

Siguió la coordinación con el Instituto Geofísico del Perú, propor
cionándoles suministros y repuestos, a cambio de observaciones de vien
tos de altura de necesidad para la Sección Pronósticos. Asimismo, prosi
guió la colaboración con dicho Instituto, en lo que se refiere a informa
ción de datos sismológicos. 

Igualmente, siguió la coordinación con el Vicariato Apostólico de 
Puerto Maldonado, relativo al funcionamiento de la red de observato
rios en el Departamento del Cuzco, y Madre de Dios. 

Las estadísticas y resúmenes climatológicos de nuestros observato
rios de s~perficie y altura fueron cursados, como está establecido, a la 
Dirección General de Meteorología. El mismo procedimiento se siguió 
con los mensajes CLIMAT Y CLIMAT TEMP. 
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De conformidad con las recomendaciones de la conferencia de Bue
nos Aires y la aprobación del Consejo de la OACI, se aplicaron los nue
vos códigos: TAF, METAR, Y SPECI, así como 103 de TEMP. 

Consideramos importante mencionar que la red de estaciones de 
Corpac, es la única del paÍ3, que figura en los Registros de Estaciones Si
nópticas correspondientes a la región tercera de la Organización Meteoro
lógica Mundial y sus resúmenes c:imatológicos son publicados mensual
mente en la edición técnica "Monthly Climatic Data for the World" del 
Weather Bureau de los Estad03 Unidos de Norteamérica. 

ELECTRONICA.-

Entró en funcionamiento la Central Semiautomática de radio telegra
fía, que enlazará con las corresponsales extranjeras de Balbea, Guaya
quil, Bogotá, Río de Janeiro, La Paz, Bueno3 Aires, y Santiago de Chile, 
y los Sub-Centros Nacionales de Chiclayo, Tarapoto, Pucallpa, Cuzco y 
Arequipa. 

La Central Receptora de Chillón, fue puesta en servicio en el mes 
de Noviembre del año pasado. En el mes de Junio del presente año se 
pondrá en servicio los Sub-Centros de Chiclayo, Tarapoto y Cuzco, que 
trabajarán directamente con la Central de Lima, en los nuevos siste
mas de Teletipo y voz en Banda Lateral Independiente. 

Habiéndose licitado los equipos que reemplazarán el antiguo sistema 
de comunicaciones de 'Telegrafía Manual por el nuevo de Banda Late
ral, a partir del mes de Setiembre, que empiezan a llegar e3tos nuevos 
equipos, se instalarán en las estaciones corresponsales al sub-centro de 
Chiclayo, para continuar con las de Tarapoto, Cuzco, Pucallpa, y Are
quipa. 

AYUDAS PARA LA AERONAVEGACION.-

En los meses de Marzo y Abril, se terminaron los estudios para la 
ubicación de los nuevos equipos de Radio-Ayuda VOR, en los Aeropuer
tos de Talara, Chiclayo, Trujillo, Tarapoto, y San Juan. 

El plan de instalación comenzará el mes de Mayo en Trujillo para 
continuar en el mes de Junio en Talara y en Julio en Chiclayo, conti
nuándose en los otros aeropuertos de acuerdo con la recepción de los 
equipos licitados en el mes de Noviembre del año pasado, equipo que 
ya ha sido embarcado. 
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ELECTRICIDAD.-

AEROPUERTO INTERNACIONAL "JORGE CHAVEZ".-

Se proyectó e invitó a Licitación Pública un nuevo sistema de su
ministro de energía eléctrica propia, con tres grupos electrógenos de 
600 Kw. cada uno, para el auto-abastecimiento de energía eléctrica con 
carga total. 

Se proyectó e instaló un nuevo cable alimentador subterráneo de 
mayor capacidad para la zona norte que abastece centros importantes 
como luces de aproximación, Radio - Sonda, Sistema VOR y GLIDE 
PATH. 

AEROPUERTO DEL CUZCO.-

Se proyectó e instaló un sistema de medición de consumo de ener
gía eléctrica, y un sistema de pararrayos con descarga eléctrica y de 
pararrayos con descargas eléctricas atmosféricas. 

AEROPUERTO DE TRUJILLO Y TALARA.-

Comenzaron los trabajos eléctricos y el suministro de material eléc
trico necesario para el sistema VOR. 

AEROPUERTO DE PUCALLPA.-

Se proyectó e instaló el sistema de Aire acondicionado para el edi
ficio del nuevo aeropuerto de Pucallpa, con energía eléctrica propia e 
independiente. 

GRUPOS ELECTROGENOS.-

Se formularon las bases y se sacó a Licitación Pública un conjun
to de 46 Grupos Electrógenos de variadas potencias, para diversos Ae
ropuertos y puntos de ayuda a la navegación. 

EQUIPO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIO.-

Fue licitado el Equipo de Seguridad, diseñado especialmente para 
combatir siniestros, en aeronaves accidentadas. El mericionado equipó co-
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menzará a llegar a los diferentes aeropuertos de la República a partir 
del 3 de Mayo y se complementará el envío el 25 de Setiembre del pre
sente año. 

EQUIPO DE OPERACION DE RAMPA.-

Se recibió la totalidad del equipo licitado necesario, para la aten
ción de las aeronaves en tierra, el mismo que ya ha sido distribuído a 
todos los Aeropuertos de la República, de acuerdo a sus necesidades. 

TALLERES.-

Se instaló el Taller de Equipos de Avión que se usan para las com
probaciones de la performance, de los Radio-Ayudas en general y en es
pecial de los Sistemas ILS Y VOR. 

PERSONAL.-

La CORPAC, siguiendo la política de mejoramiento y capacitación 
de su personal técnico, ha desarrollado un programa de instrucción me
diante el otorgamiento de Becas en diferentes países, como Estados Uni
dos de Norteamérica en que se dio cursos de Administración de Aero
puertos. 

Cursos de ATC avanzado; cursos de Administración de Facilidades 
ATC, y cursos de VOR y DME, dictados por la International Wilcox Elec
tric. 

En Holanda se dictaron cursos de entrenamiento para el manteni
miento de la Central semiautomática de Telegrafía Philips. 

SANIDAD CORPAC.-

Este Departamento que fue puesto en serv1c10 el año pasado, ha se
guido prestando sus servicios en forma eficiente, tanto en el Aeropuerto 
"Jorge Chávez", como en el Aeropuerto del Cuzco. 

ESTADISTICA.-

Movimiento habido en los Aeropuertos controlados por la CORPAC: 
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VUELOS 
PASAJEROS 
PASAJEROS 
CARGA Y CORREO 
CARGA Y CORREO 
DC - 4 KM. RECORRIDOS 

ENTRADAS Y SALIDAS 
ENTRADAS 
SALIDAS 
ENTRADAS 
SALIDAS 

106,425 
841,054 
861,510 
33,112 Ton. 
27,227 " 

EN TERRITORIO PERUANO NACIONAL 
INTERNACIONAL 

12'257,000 
34'199,000 

NOTA.-Estas cifras comparadas con el Movimiento del año ante
rior han tenido un aumento de: 

En pasajeros: 

ENTRADAS ............. . 
SALIDAS ................ . 

11.5% 
9.5% 

En los DC-4 Km. de recorrido sobre territorio peruano por las 
Compañías Nacionales se ha tenido un aumento de 25.4% y en Compa
ñías Internacionales un aumento de 16.1%. 

CORPORACION PERUANA DE VAPORES.-

REESTRUCTURACION DE LA CORPORACION PERUANA 
DE VAPORES.-

Por Decreto Supremo N9 213-68-HC expedido el 28 de Junio de 1968, 
el Poder Ejecutivo en uso de las facultades extraordinarias concedidas 
por la Ley N9 17044, ha dispuesto la reestructuración de la Corporación 
Peruana de Vapores en Sociedad Anónima, de cuyo capital accionario se
rá propietario el Estado, dándose el primer paso para que la empresa 
alcance el nivel de organización que le permita competir comercialmente 
en la actividad naviera. En el plazo de 45 días se deberán presentar al 
Ministerio de Hacienda los Estatutos de la nueva empresa, los mismos 
que serán aprobados mediante Decreto Supremo. 

Este mismo Decreto autoriza a la Corporación a vender dos de los 
buques que tiene actualmente en construcción en astilleros europeos y 
la celebración de un convenio con el Ministerio de Marina para la cons-
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trucción de un buque de carga a granel (tipo bulk carrier); y la admi
nistración de dos "train ferrier 11 para la navegación en el Lago Titicaca. 

SUSCRIPCION DE CONTRATOS.-

Se ha suscrito con los Astilleros del Servicio Técnico Comercial de 
Constructores Españoles y con la Oy Wartsila de Finlandia, los contratos 
de crédito respectivos para la renovación de la flota mercante del 
Estado. 

Con la asesoría técnica de la Firma finlandesa de reconocido pres
tigio mundial, se ha discutido y aprobado los planos de construcción 
vigilándose permanente la selección de material, mano de obra y cons
trucción de las naves, principalmente en los Astilleros Españoles, cuyas 
fechas de entrega son más adelantadas, y cuyas ejecuciones se están lle
vando a cabo en las localidades de Sestao, Bilbao, Cádiz y el Ferro! del 
Caudillo. 

INCREMENTO DE LA FLOTA MERCANTE.-

En el curso del presente año los Astilleros Españoles entregarán a 
la Corporación, cuatro nuevas unidades navieras para el incremento de 
su flota, y, entre Febrero y Mayo del próximo año las dos restantes, con 
las que, en esta primera fase serán sustituídas las seis naves dadas de 
baja. Posteriormente serán puestas al servicio seis unidades más cons
truídas en Finlandia, con lo cual el total de flota, considerando las seis 
motonaves adquiridas en 1963, será de diecisiete unidades con 212.000 
toneladas Deal Weight, convirtiéndose así en una de las más grandes 
Empresas de Ibero-América. 

UTILIZACION DE LA FUTURA FLOTA.-

Incrementada así la flota de la Corporación, será posible sin alte
raciones, mantener un servicio ae transporte de carga entre puertos del 
Pacífico Sudamericano y puertos del Atlántico y Golfo de los Estados 
Unidos, rutas en las que opera como naviera de Conferencia desde el año 
1964. En este tráfico altamente competitivo por la presencia de dos líneas 
navieras norteamericanas y una colombiana, la Corporación viene ganan
do el reconocimiento de los embarcadores y espera que, luego de una 
adecuada campaña y un eficiente servicio prestado, logrará captar un por
centaje considerable de las importaciones y exportaciones nacionales, 
quizás si mayor que el 20% que concede la Ley a la Marina Mercante 
Nacional. 
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Modelo del Buque en Construcción para la CPV. en Astilleros Españoles. 

l\Iotonave "Inca Túpac Yupanqui", poco después de su botadura de los Astilletos 
en el Puerto de Bilbao - España. 



ESTUDIOS DE NUEVAS RUTAS.-

Se viene contemplando la apertura de nuevas rutas aéreas cuyo co
mercio con nuestro país alcanza volúmenes considerables, especialmen
te al Continente Europeo; desde donde se movilizan hacia nue3tro país 
importantes embarques de maquinaria y mercadería en general de ópti
mo flete. 

Para cumplir con este propósito, la Corporación tiene planeado des
tinar cinco buques a cada uno de los tráficos, Atlántico de 103 Estados 
Unidos, Golfo de los Estados Unidos y Europa, quedando dos buques de 
relevo operando las mismas zonas, pero sin ser precisamente de itinera
rio, permitiendo así corregir con oportunidad los imprevistos que pu
dieran presentarse por accidentes o carena de los buques. 

PROYECTO DE TRAFICO LACUSTRE.-

Se estudia la construcción financiada de dos transportadores -'Train 
Ferrier- que serán alquilado3 a la p·eruvian Corporation Limited, para 
reemplazar a los antiguos buques que tienen servicio en el Lago Titicaca. 
Uno de dichos transportadores estará dedicado a atender el transporte 
de la producción de la mina Matilde de Bolivia, en servicio combinado 
con ferrocarril para colocQ.r la producción en el Pu€rto de Matarani, pro
moviendo de esta manera el desarrollo económico del sur del país. 

APOYO DEL ESTADO AL DESARROLLO DE LA MARINA 
MERCANTE NACIONAL.-

Con el fin de dar mayor impulso al de3arrollo de la Marina Mercan
te Nacional, el Gobierno ha dictado diversas disposiciones para procurar 
que el transporte de las mercaderías que importa el Estado o sus De
pendencias así como las importaciones realizad~s al amparo de las Leyes 
de promoción industrial, se lleven a cabo en naves de bandera nacional. 

LA C. P. V. EN EL AMBITO DE LA ALALC.-

Durante el año 1967 ]o3 representantes de ia Corporación han con
currido a las Reuniones de la As.ociación Latinoamericana de Armado
res, en las que se han discutido importantes temas para el desarrollo de 
la Marina Mercante Latinoamericana y su futur.:i. integración. 

En dicho ámbito la Corporación ha solicitado se dé término a la Re
glamentación del Convenio de 'Transporte por Agu2. 
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CARGA TRANSPORTADA POR LOS BUQUES DE LA CPV. EN 

EL AÑO 1967, COMPARADAS CON 1966 
- -----·-

, FLETES BRUTO 
PESO KILOS SOLES ORO 

11\'IPORTACIONES 1 9 6 7 1 9 6 6 1 9 6 7 1 9 6 6 

Trigo 70'331,144 71' 387,701 16'111,264.26 16'514,195.14 
Arroz 36'413,327 40' 657,125 8'795,177.27 14'850,202.62 
Cemento 57 ,218 61' 071,405 66,851,54 10'139,427.61 
Azufre 15'967,318 12' 884,987 4'28¡6,023.19 2'818,622.16 
Vehículos 2'015,200 4' 473,682 8'842,121.95 12'343,316.81 
Mercadería general 14'696,737 11' 915,286 28'796,103.82 32'295,657.06 
Papel imprenta 4'591,553 6' 642,652 3'895,319.62 5'218,730.27 
Fertilizantes 10'693,218 3' 172,669 4'036,524.26 1 '076,390.67 
Magnesia 1'698,925 2' 694,506 625,964.32 847,370.12 
M"nera:les 1'508,453 1' 200,000 731,275.99 386,208.00 
Lubricantes 475,437 721,665.06 
Caucho 441,056 573,901.06 
Potasio 2'055,490 543,562.29 
Rocas fosfatadas 5'588,219 1'302,823.88 
Palanquillas 14'976,990 4' 072,348 3'655,090.48 1'799,684.85 
Alambrón 2'998,660 804,240.61 
Chapas de hierro 1'375,584 442,718.01 
Harina 5' 701,925 2'729,304.58 
Chatarra 1' 543,319 407,138.60 
Carbón 103,719 233,669.25 
Varios 1'248,802 1' 657,150 2'544,663.09 1'901,635.35 
Sub-arriendos 1'668,296.80 

188'133,331 229' 178,484 88'443,587.50 103'561,554.09 

EXPORTACIONES 
Baritina 5' 758,790 701,988.29 
Azúcar 219'593,917 218' 295,865 58'110,659.61 57'820,363.10 
Harina de pescado 99'568,258 51' 516,106 65'377,367.63 32'448,377.52 
Algodón 341,807 421,694.08 
Diversos 17'982,567 6' 872,785 8'582,920.05 2'4J8,7G9.74 

337'486,549 282' 443,546 132'492,641.37 93'439,498.65 
- - -==--=-==-=------:;.: 

ENTRE PUERTOS 
Extranjeros 62'178,933 98' 266,977 16'566,965.31 21'121,194.13 
Cabotaje 
Varios 104'011,273 30' 248,000 8'654,687.09 2'208,308.21 
Ganado (en pie) 718,530 3' 409,200 993,144.60 5'085,778.78 

GRAN TOTAL 692'528,616 643, 546 ,207 247'151,025.87 225'416,333.86 
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"PROGRAMA DE CONSTRUCCIONES EN ESPAÑA" 

Fecha última información: 30 Abril 1968 

Buque N9 153 Buque N9 151 Buque N9 154 Buque N9 133 Buque N9 155 Buque N9 156 
INCA TUPAC INCA PACHA- INCA HUYNA INCA ROCA INCA YAHUAR INCA CAPAC 

YUPANQUI CUTEC CAPAC HUACA YUPANQUI 
Astillero: Astillero: Astillero: Astillero: Astillero: Astillero: 

Sestao - Bilbao Matagorga - Cádiz Sestao - Bilbao Bazán - El Ferro! Sestao - Bilbao Sestao - Bilbao 

Puesta de Quilla Nov. 1967 Mar. 1968 27 Abr. 1968 Nov. 1967 Jul. 1968 Nov. 1968 

Botadura ..... . 25 Abr. 1968 13 May. 1968 30 Jul. 1968 11 Jul. 1968 19 Nov. 1968 31 Ene. 1969 

Entrega .. 19 Set. 1968 15 Oct. 1968 19 Dic. 1968 15 Dic. 1968 15 Feb. 1969 15 May. 1969 

"PROGRAMA DE CONSTRUCCIONES EN FINLANDIA" 

Fecha última información: 25 Abril 1968 

Buque N9 1163 Buque NI' 1164 Buque N9 1165 Buque N9 1166 Buque NI' 1167 Buque N\l 1168 

Puesta de Quilla .. Jun. 1968 Set. 1968 Nov. 1968 Oct. 1969 Nov, 1969 Mar. 1970 

Botadura ..... . Set. 1968 Nov. 1968 Ene. 1969 Nov. 1969 Ene. 1970 Abr. 1970 

Entrega .... Ene. 1969 Mar. 1969 Abr. 1969 Mar. 1970 May. 1970 Ago. 19170 
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CORPORACION NACIONAL DEL TABACO.-

ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y EN EJECUCION POR LA 
CORPORACION NACIONAL DEL trABACO DESDE! SU 
INSTALACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1967.-

La Corporación N aciana! del Tabaco, en cumplimiento de los dis
positivos de la Ley Tabacalera 15741 ha estructurado y programado Pro
yectos y Programas que han sido formulados en los presupuestos de los 
años 1966 - 1967. 

La Corporación inició sus actividade3 el 6 de Mayo de 1966 y por lo 
tanto, a la fecha viene operando durante 20 meses de vida institucional. 

De acuerdo con las políticas establecidas por el Directorio se inte
graron los cuadros de personal en forma dosificada, contratando un mí
nimo de personal Técnico y de soporte utilizando al máximo los ser
vicios de las entidades del Sector Público Nacional y Sector Privado. 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES REALIZADAS (DESDE JUNIO 
1966 A DICIEMBRE DE 1967.-

Dentro de las limitaciones se procedió a poner en marcha la prepa
ración, estudio, planeamiento. y desarrollo de los siguientes Proyectos~ 

Programas y Actividades en general: 

1.-Estructuración Presupuesta] para el período Mayo-Diciembre de 
1966 y Proyecto de Presupuesto Funcional para 1967, trabajos que fue
ron presentados a las Comisione3 del Congreso en Julio de 1966. 

2 .-Acción inmediata en lós problemas de Producción, Comerciali
zación, Manufactura y Exportación de la Actividad Tabacalera ya en 
marcha y en proceso de transformación por el Estado, al sistema de 
libre empresa después de un monopolio de muchos años. 

3 .-Orientación del Crédito Agrícola que beneficiará al productor 
tabacalero a través del Banco de Fomento Agropecuario, las Empresas 
Privadas y al Estanco del Tabaco. 

4. -Gestión oficial de la Corporación para dar cumpiimiento al Art. 
449 de la Ley 15741 que ordenaba al reintegro de precios a los agriculto
res tabacaleros, a través del Estanco del Tabaco y por intermedio del 
Banco de la Nación. 
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5 .-Estudio, estructuración, aprobación y registro de los Contratos 
de Compra-Venta de tabaco, entre el productor tabacalero con los In
dustriales Manufactureros. 

6.-Trabajos coordinados con el Instituto Nacional de Normas Téc
nicas y Certificaciones (INANTIC), con el fin de establecer Standards y 
Normas de calidad para el tabaco negro, tabaco rubio y cigarrillos, y 
adecuarlos a los Standards Internacionales. Estos trabajos continúan de 
acuerdo a planes establecidos de Investigación Normativa. 

7 .-Se estableció la Comisión de Normas Tabacaleras, quien lleva a 
cabo el cumplimiento de los trabajos de normalización y standarización 
enunciados. 

8 .-Estudio de la situación legal tributaria del Estanco del Tabaco y 
de sus operaciones integrales con el fin de dar cumplimiento al Capítulo 
VI c!e la Ley 15741. 

9 .-Ejecución del Programa Estadístico sobre la producción taba
calera nacional y el potencial humano. 

Completados los trabajos de campo mencionados se desarrolló un 
programa que cubrió desde la estructuración documentaria adecuada y 
la tabulación de los datos obtenidos en un total de 8,432 agricultores, dis-· 
tribuídos en las siguientes zonas: 

--·.~·--- ·---~· ~--~ 

TUMBES .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . 1,700 
SAN MARTIN . . . 7,000 
CAJAMARCA .. . .. . .. . .. . .. . .. 800 
HUANUCO . . . 200 

9,700 

CONTROL TRIBUTARIO.-

a) Fiscalizaci6n de los Ingresos de la Corporación provenientes de 
las Importaciones de cigarrillos y otras manufacturas. Importación de ta
baco en bruto, y semi-elaborado, compra de tabaco nacional por los In
dustriales del país. 

b) Control y vigilancia con per.sonal propio del contrabando de 
cigarrillos, cigarros y otros. 
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c) Proyecto de Reglamento para la Fiscalización de los ingresos 
de la Corporación por la Compra-Venta de tabaco de producción Na
cional e Importada. 

d) Proyecto de Reglamento para la Fiscalización y Represión del 
contrabando de tabaco en el Perú. 

e) Estudio e investigación del Régimen 'Tributario a que se contraen 
los Arts. 26 al 339 y 389 de la Ley 'Tabacalera Nacional. 

f) Análisis a interpretación del Impuesto Complementario a que se 
refiere el Ar!. 30 de la Ley 15741 por la Producción Nacional de cigarri
llos con marcas extranjeras. 

g) Estudio del Régimen impositivo a que se contraen las partidas 
arancelarias 24 - referidas en la actividad tabacalera. 

OFICINAS REGIONALES.-

a) Instalación del local, equipamiento y montaje de la Oficina Re-
gional de San Martín. 

b) Instalación del local; equipamiento y montaje de la Oficina Re-
gional de 'Tumbes. 

I - Centro Nacional de Muestreo 'Tabacalero y Laboratorio para 
Ensayos. 

II - Capacitación Profesional. 
III - Asesoramiento Técnico. 
IV - Experimentación 'Tabacalera. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y EN EJECUCION EN CUM
PLIMIENTO DE ESTOS PROGRAMAS Y PROYECTOS·-· 

CONVENIO CORPORACION-UNIVERSIDAD AGRARIA 
(INSTITUTO DE SELVA).-

a) Funcionamiento del Laboratorio 'Tabacalero de la Corporación 
con equipos y recursos propios, en local temporal de la Universidad Agra
ria. 

b) Cercado del campo experimental de cultivo tabacalero. 

c) Cultivos experimentales con variedades nacionales y extranje
ras para fines de Estudio e Investigación. Se han llevado a cabo dos cam
pañas agrícolas en los campos de la Molina. 
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d) Preparación de caseta de beneficio para el tabaco. 

e) Estudio de Fitomejoramiento con variedades de tabaco negro y 
rubio defundación. 

CAPACITACION PROFESIONAL.-

a) Formulación del programa de Capacitación Profesional suple
mentario y programación con el fin de ponerlo en vigencia mediante dos 
ciclos a partir de 1968. 

b) Preparación de un Manual de Semilleros de 'Tabaco que se ha 
publicado y se va a difundir dentro de un plan de capacitación técnica 
y su aplicación en el campo. 

EJECUCION DE OBRAS CONVENIO CONATA-IS.-

a) Se ha terminado el estudio y ejecución de los PToyectos de cons
trucción del Centro Nacional de Muestreo Tabacalero Laboratorio de 
Ensayos e Instalaciones Auxiliares en la Malina. 

b) Se ha convocado a una licitación para ejecución de las obras del 
Centro Nacional de Muestreo Tabacalero y Conexos que comprendió: 

-Convocación a licitación pública para la ejecución de dieha obra. 
-Bases de Licitación. 
-Presupuesto Base. 
-Especificaciones Técnicas. 

EXPORTACION DE TABACO.-

~CONTRATO CORPORACION - CENTRO NACIONAL DE 
PRODUCTIVIDAD (CENIP).-

Se ha suscrito un Contrato con el Cenip para llevar a cabo el estu
dio integral del Mercado Internacional de tabaco así como para determi
nar la factibilidad de su Exportación a EE. UU. y Europa. 

Con el fin de conocer la realidad del mercado Sur-Nºorteamerica
no, para poder introducir el tabaco peruano en Europa viajó a EE. UU., 
Venezuela y Colombia, el Jefe del Departamento Industrial Comercial de 
la Corporación. 
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Se tiene previsto un embarque de muestras de la Campaña 1967, de 

aproximadamente 300,000 kilos. 

BECAS PARA LOS HIJOS DE LOS AGRICULTORES.-

Estas becas tienen como finalidad la formación de técnicos tabaca
leros. 

Se ha llevado a cabo el planeamiento y para hacer factible su otor
gamiento se ha resuelto la suscripción de un Convenio con el Ministe
rio de Educación y la Corporación que comprende las siguientes activi
dades: 

a) Becas en los Institutos Agropecuarios de San Martin y Tumbes. 
Se ha preparado los programas y desarrollado el plan general de estudios. 

b) Capacitación de Agricultores tabacaleros. 

c) Capacitación de Técnicos Agropecuarios. 

Estos programas serán posibles llevarlos a cabo mediante el con.cur
so de Ingenieros de ONRA - SIPA y la CONATA en un plan coordinado 
de cooperación técnica. 

IRRIGACION DE JUAN GUERRA.-

Habiéndose visto la necesidad de mejorar las condiciones de riego 
para salvar los sembríos en épocas de sequía o atraso en régimen flu
vial, se llevan a cabo las siguientes actividades: 

a) Estudio de las zonas para determinar una prioridad mediante el . 
con.ocimiento de las zonas de mejor rendimiento y mt;jor concentración 
de agricultores tabacaleros. 

b) Tenencia de la tierra. 

e) Se suscribió un contrato para efectuar un estudio de factibili
dad técnica y económica del proyecto de regadío en el Distrito de Juan 
Guerra, Departamento de San Martín sobre la margen derecha del Río 
Cumbaza en una extensión de 1,500 Has. 

Este estudio comprende: 
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1.-Levantamiento topográfico de dichas tierras. 
2 .-Estudios agrológicos. 
3. -Estudios agroeconómicos. 
4.-Planta de Bombeo. 
5. -Informe de factibilidad técnica y económica. 
6. -Canales. 

IRRIGACION ZARUMILLA.-

Con el fin de mejorar el riego de la zona tabacalera de Zarumilla 
en el Dpto. de Tumbes se ha llevado a cabo la recopilación de estudios 
e informes existentes sobre agua de sub-suelo, perforación y explotación 
realizados por el Ministerio de Fomento, la Petrolera Fiscal, Ministerio 
de Agricultura y· Empresas Privadas. 

Se convocó a una licitación para la perforación de dos pozos tubula
res en Uña de Gato ( Zarumilla) . 

Se prepararon las bases y se sacó a licitación la ejecuc1on de estas 
obras. Debido a la época de lluvias y falta de postores a licitación ha 
sido declarada desierta. 

Prosiguen los estudios para determinar la factibilidad de explotar el 
agua del sub-suelo mediante norias. 

PROYECTO DE FOMENTO TABACALERO NACIONAL.-

1.-CENTRO DEMOSTRATIVO TABACALERO EN EL DEPARTAMEN
TO DE SAN MARTIN.-

Este proyecto tiene por objeto la construcción de un complejo de 
aulas y campos para la instrucción teórico práctico de los Técnicos Agro
pecuarios y la capacitación de los agricultores tabacaleros y los Becados 
de los Institutos Agropecuarios, en tal forma, que mediante su concurso 
práctico, conozcan y experimenten desde la relación de semillas hasta 
el enfardelado y empaquetamiento del tabaco para su comercialización a 
través de todo su proceso, incluyendo el cultivo y beneficio del mismo. 

Comprende e1 uso de conocimientos, equipos mecánicos, de insumos 
de uso agrícola (Pesticidas, hierbicidas, fertilizantes). 

Los proyectos arquitectónicos para la construcción han sido otorga
dos y se encuentran en plena ejecución. Las obras deberán estar termi
nadas antes de iniciarse el año académico de 1968. 

174 



p: 

7 .-FOMENTO COOPERATIVO TABACALERO.-

Con el fin de dar cumplimiento al inc. a) del Art. 99 de la Ley Ta
bacalera 15741 el Jefe de la Sección Cooperativas ha viajado frecuente
mente a los Dptos. de 'Tumbes, Cajamarca y San Martín con el fin de 
promover el fomento de Cooperativas Tabacaleras, habiendo constituí
do en estas zonas Comités Cooperativos orientados a estructurar y cons
tituir este tipo de organización entre los Agricultores Tabacaleros. 

Para el mejor encausamiento técnico del sistema cooperativo, la 
Corporación ha suscrito un Convenio con .el Instituto N aciana! de Coo
perativas (INCOOP) que se encuentra en ejecución y comprende: 

a) Programación regional del desarrollo. cooperativo. 
b) Fomento, promoción, organización y asistencia técnica para coo

perativas tabacaleras. 
e) Capacitación de asociados, dirigentes, administradores y promo

tores de cooperativas, así comn del personal de la Corporación 
N aciana] del Tabaco. 

d) Control de las Cooperativas de conformidad con la Ley General 
de Cooperativas. 

e) Tramitación de expedientes para reconocimiento oficial de coo
perativas en organización. 

PROYECTOS PARA EL AÑ"O 1968.-

1.-EXPORTACION DE TABACO NEGRO.-

a) Mejoramiento de su calidad para su introducción en el Mercado 
Internacional mediante una intensa campaña de Extensión de acuerdos a 
Standards Internacionales y a la Normalización establecida por INANTIC. 

2.-PROMOCION DE TABACO RUBIO.-

Durante 1967 las Empresas privadas han iniciado el cultivo en for
ma experimental en los Dptos. de Tumbes - Piura - Lambayeque - Ca
jamarca - Ancash - Lima - Ica y 'Tacna. 

La Corporación en coordinación con INANT~C ha establecido las 
normas y clasificaciones de este tabaco. 

También ha formulado para la Campaña 1968 los Contratos de Com
pra-Venta de Tabaco Rubio. 

175 



1 i 

¡,i 
I' 
,! 
¡;' 

,¡' 
' 

i! 

111 

Se encuentra en ejecuc10n un plan de crédito por medio del Ban
co Agropecuario y un plan técnico para la habilitación de aproximada
mente 50 casos de curado de este tabaco. 

Nuestro máximo esfuerzo durante 1968 se canaliza hacia la produc
ción de 2,000 hectáreas de tabaco rubio Certificado, para lo cual se tra
mitan créditos con el Gobierno Canadiense y cuyos estudios estarían a 
cargo de la Cía. OVERSEAS CONSULTINC SERVICES LTD. del Cana
dá, estudios que cubrirían los siguientes puntos: 

1.-Identificación de las zonas para cultivar tabaco. 
2.-Identificación de plantaciones de tabaco específicas en cada zona. 
3.-Determinar el equipo exacto y costo de instalación en cada plan-

tación. 
4.-Determinar el método de supervisión, asesoría técnica y entre

namiento. 
5. -Determinar el desarrollo económico del proyecto; de decidir si 

formar cooperativas de equipo en cada zona o una sola coopera
tiva nacional. 

6 .-Determinar la capacidad y la buena voluntad de los bancos lo
cales para participar en el proyecto y en qué grado. 

7 .-Definir los métodos para financiar cada fase del proyecto. 
8.-Determinar la relación exacta entre los tabacaleros, las Compa

ñías de cigarrillos y la Corporación. 
9.-Negociar los préstamos mismos, el principal de los cuales sería 

el de E.C.I.C. del Canadá. 

Esperamos con este proyecto cubrir las necesidades internas de ta
baco rubio o ir a la exportación del mismo una vez asegurado el desa
rrollo ordenado de su cultivo en el Perú. 

BANCO DE LA VIVIENDA DEL PERU.-

Al 30 de Abril de 1968, el capital y reservas del Banco ascienden a 
S/. 620'980,000, que comparado con la suma de S/. 563'053,000 que era el 
capital al 31 de Julio de 1967, representa un aumento de S/. 57'927,000 en 
el curso de nueve meses. 

Estas sumas provienen: de aportes del presupuesto por el Supremo 
Gobierno, S/. 41'093,000; de aportes conforme al convenio de crédito vi
gente con la Agencia para el Desarrollo Internacional, S/. 15'936,000; y 
de superávit de las operaciones del Banco que, conforme a su Ley de 
formación, se agregan a sus recursos normales, S/. 898,000. 
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A Ja misma fecha, el monto total de los compromisos del Banco con 
el Sistema de Ahorro y Préstamo para Vivienda es de S/. 587'974,000, en 
tanto que al 31 de Julio de 1967 dicho compromiso era de S/. 532'176,000. 

CREDITOS A COOPERATIVAS.-

Durante el último ejercicio, el Banco ha continuado desarrollando, 
en diversos lugares del territorio nacional, el programa de ayuda a coo
perativas de vivienda, con los recursos puestos a su disposición para ese 
objeto. El total de créditos acordados al 30 de Abril de 1968 representa 
un monto de S/. 159'865,000, para la construcción de 1,313 viviendas. 

FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL.-

Durante el año fenecido, el Banco ha recibido el encargo de inver
sionistas privados norteamericanos para actuar como fideicomisario de 
la inversión de US. $ 11'400,000 en el proyecto de 1,352 viviendas para 
los miembros de la Asociación Pro-Vivienda Propia de los Servidores del 
Estado (VIPSE), en la Urbanización Vista Alegre. Esta inversión tiene 
la garantía de la Agencia para el Desarrollo Internacional y del Supre
mo Gobierno. 

El Banco Interamericano de Desarrollo ha concedido al Banco de la 
Vivienda un crédito equivalente a US. $ 12'580,000, para ayudar a fi
nanciar un amplio programa de desarrollo urbano que contempla la cons
trucción de aproximadamente 4,650 viviendas y sus correspondientes ser
vicios. El costo total del programa asciende a US. $ 20'240,000, de los 
cuales el Banco Interamericano de Desarrollo financiará el 62.2% y el 
37.8% restante será financiado con aportes locales. El programa será eje
cutado principalmente por la Junta Nacional de la Vivienda y en me
nor parte por las Asociaciones Mutuales de Crédito para Vivienda. El 
préstamo ha sido otorgado por un plazo de treinta añ03, amortizable en 
53 cuotas semestrales. 

CAPTACION DE RECURSOS LOCALES.-

La captación de recursos locales de ahorro para vivienda lo realizan 
las Asociaciones Mutuales de Crédito para Vivienda y Cajas de Ahorro 
y Préstamo para Vivienda supervigiladas por el Banco de la Vivienda. 

El crecimiento del sistema durante el ejercicio demuestra el inte
rés que éste sigue despertando en las clases de !imitados recursos para 
la solución del problema de la vivienda propia. 
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CIFRAS ACUMULADAS 

EL SISTEMA MUTUAL 
SUPERVISADO POR EL 
BANCO DE LA VIVIENDA DEL PERU 
AL 31 DE MARZO DE 1968 
HA OTORGADO 
PRESTAMOS PARA VIVIENDA 
POR UN VALOR TOTAL DE 
SI. 2,439'700,000 
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2,439'700 
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CIFRAS ACUMULADAS 

EL SISTEMA MUTUAL 
SUPERVISADO POR EL 
BANCO DE LA VIVIENDA DEL PERU 
AL 31 DE MARZO DE 1966 
HA FINANCIADO 
LA ADOUISICION DE 
19,002 VIVIENDAS 
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Al 31 de Marzo de 1968, el número de asociados en las 23 Asociacio
nes era de 193,140, con un saldo neto de ahorros de S/. l,823'464,000. El 
número de prestatarios, que representan otras tantas viviendas construí
das o mejoradas, era de 19,002, con un monto total de préstamos concedi
dos ascendente a S/. 2,439'700,000. 

Durante el ejercicio, desde Julio de 1967 hasta el 31 de Marzo de 
1968, el incremento ha sido de 40,363 asociados con un ahorro neto de 
S/. 340'786,000, habiéndose otorgado 2,487 nuevos préstamos por S/. 
459'703,000. 

Al 31 de Julio de 1963, el número de asociados era de 17,329 con un 
monto acumulado de ahorros de S/. 115'103,000 y se habían otorgado has
ta entonces 2,113 préstamos con un monto de S/. 163'610,000. 

Ha continuado la colaboración con la Junta Nacional de la Vivienda 
·para el financiamiento de diversos agrupamientos en Lima y provincias, 
en parte, con fondos proporcionados por el Banco de la Vivienda del Pe
rú y las Cajas de Ahorro y Préstamo para Vivienda. 

El Banco ha continuado la promoción y extensión del sistema de Ca
jas de Ahorro y Préstamo para Vivienda a todo el territorio nacional. 
Durante el ejercicio se han puesto en operación dos nuevas Cajas en las 
ciudades de Puno y Juliaca. Estas dm oficinas, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, funcionan en la etapa inicial d~ sus ope
raciones como Sucursales del Banco. Actualmente existen ofic.inas prin
cipales de las Cajas de Ahorro y Préstamo para Vivienda en 27 ciuda
des del país, a saber: 

Arequipa Huacho Mollendo 

Barranca Huancayo Piura 

Cajamarca Huaraz Paita 

Camaná lea Puno 

Cuzco Ilo Su llana 

Chiclayo Iquitos Tacna 

Chimbote Jauja Talara 

Chincha Juliaca Trujillo 

Chulucanas Lima Tumbes 
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DIRECCION NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS.-

La Dirección Nacional de Estadística y Censos, a través de su Uni
dad de Análisis Demográfico, ha formulado y continúa confeccionando 
estudios sobre la dinámica de Ja población del Perú, basándose funda
mentalmente en los resultados de Jos censos de población de los años 
1940 y 1961, y en diversas encuestas especiales que frecuentemente rea
liza. 

POBLACION.-

Entre los diversos estudiás analíticos·, se han realizado estimaciones 
de población, encontrándose para el 30 de Junio del presente año un tó
tal de cerca de 12 millones 772 mil habitantes, de cuyo total corresponde 
al área urbana poco más de 6 millones 559 mil habitantes, o sea arriba 
del 51 %, y al área rural poco menos d~ 6 millones 213 mil habitantes, o 
sea casi el 49 por ciento. 

PROMOCION DEL REGISTRO DE ESTADO CIVIL Y AREAS 
DE SALUD.-

Con el propósito de mejorar la información de los Registradores de 
Estado Civil que funcionan dentro de Jos Concejos Municipales, y con
tando con el asesoramiento técnico de un miembro de las Naciones Uni
das, se ha organizado y llevado a cabo cursillos y seminarios para los Al
caldes y Registradores, así como para los Cuerpos Médicos que integran 
las diversas Areas de Salud de la República. 

Cabe mencionar, que todos los proyectos ejecutados por la Direc
ción de Estadística con el fin de promover el mejoramiento de las esta
dísticas vitales y su fuente el Registro de Estado Civil, son altamente 
evolucionados. 

EVALUACION DE LA EDAD ESCOLAR.-

Se ha llevado a cabo la evaluación en edad escolar hasta el año 1980, 
encontrándose que la población para dicha fecha, será aproximadamen
te el doble de la que se presentó el año 1960. 

ENCUESTA DE INMIGRACION DE LIMA METROPOLITANA -
CALLAO.-

Se ha realizado una Encuesta de Inmigración de Lima-Metropolita
na-Callao, la que revela que menos del 43 por ciento de los inmigrantes 
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procedían de centros poblados que escasamente alcanzaban poblaciones 
de 5,000 individuos, y algo más del 33 por ciento procedían de centros 
poblados con más de 20 mil habitantes, mostrando estos últimos un nivel 
de educación superior. 

CENSOS LEVANTADOS.-

En Octubre de 1967 se levantó el Primer Censo Nacional de Ser
vidores Civiles del Estado, .el cual permitirá conocer el nivel de educa
ción, remuneraciones percibidas, estado civil, cargas familiaresi además 
de otras características socio-económicas, así como el tiempo de servi
cios prestados a la Nación. Igualmente, se tendrá el conocimiento similar 
de los pensionistas del Estado. 

CENSOS DISTRITALES.-

Después del Censo de Población vivienda y de algunas característi
cas económicas que se levantara en el Distrito de Jesús María de la Pro
vincia de Lima, recientemente constituído, se ha levantado un censo de 
población del Distrito de Pueblo Nuevo de la Provincia de Chincha, y se 
tiene en proyecto la ejecución del Censo en el Distrito Independencia, el 
que se llevará a cabo en colaboración con la Universidad Cayetano He
redia y del propio Municipio Distrital. 

PUBLICACIONES DIVERSAS.-

Se encuentra en prensa el "Anuario Estadístico del -Perú", correspon
diente al período 1958-1966 y el libro "Demarcación Política del Perú" 
que comprenderá todas las disposiciones legales expedidas desde 1821 
hasta 1967 sobre la creación de las distintas circunscripciones politico
administrativas del territorio de la República. 

Se ha dado amplia difusión al "Prontuario de la Demarcación Po
lítica del Perú" al 31 de Diciembre de 1967, que agrupa alfabéticamente 
y por fechas de leyes de creación, los Distritos, Provincias y Departamen
tos que integran el territorio de la República. 

Se viene publicando mensualmente los Indices de Precios de la Cons
trucción, Agrícolas y Pecuarios, labor que se lleva a cabo en colabora
ción con el Banco Central de Reserva del Perú. 
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CAJA MUNICIPAL DE CREDITO POPULAR DE LIMA.-

Siguiendo el ritmo de crecimiento, bajo severas normas de honesti
dad, esta institución está operando en su nuevo local ubicado en la Avda. 
Nicolás de Piérola, habiendo culminado sus instalaciones en las bóvedas 
de Ropa, Objetos Varios, Platería y Alhajas en forma satisfactoria, pa
ra terminar antes de fin de año con el equipamiento de mobiliario y 
elementos mecánicos contables, que le son urgentes para su normal de
senvolvimiento. 

Ha mejorado en sus serv1c1os, especialmente en el de Asistencia 
Social, coordinando con el Ministerio de Justicia la atención a los Pen
sionistas del Estado en el descuento de sus boletas de montepío, incre
mentándose este servicio en el período de 1967 /68 en S/. 11'000,000.00 más. 
También ha dedicado la Caja una mayor suma al sorteo de prendas, con 
lo que se favorece a muchos pignorantes de modesta condición económi
ca al devolverles, libre de todo pago, herramientas de trabajo y ropa de 
abrigo, suma que llegó, solamente para este período 1967 /68 a S/. 
278,800.00. 

Instalados en oficinas funcionales, el serv1c10 ahora es cómodo y rá
pido en sus distintas operaciones, reflejándose en los S/. 67'000,000.00 con 
que atendió la demanda de préstamos en su último ejercicio económico. 

Su Sala de Remates acondicionada especialmente es modelo de amplitud 
y confort. 

La creación de la Agencia de Breña ha sido un acierto, su radio de 
acción ha crecido enormemente beneficiando a un gran sector de la po
blación de Lima al facilitarles una rápida obtención de préstamos sin 
desplazarse de su zona de residencia. 
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CAJA MUNICIPAL DE CREDITO POPULAR 

Desarrollo de las Operaciones Durante Diecinueve Años 

Pignoraciones Préstamo·~ Pignoraciones Total en el 
Año de la Caja sobre Role- de las Casas Año 

tas Particnlares Décimo 
Total Montepío Noveno 

1949 S/. S/. S/. S/. 
Del 8/9 1'764,592.00 10'696,629.00 12'461,221.00 

1950 6'257,982.00 15'416,051.50 21'674,033.50 

1951 8'114,165.00 1'145,515.14 19'186,634.00 28'446,314.14 

1952 9'399,795.00 1'813,417.00 21'383,924.00 32'597,136.00 

1953 10'680,800.00 2'343,639.27 22'681,237.00 35'705,676.27 

1954 12'629,362.00 2'707,611.32 25'372,901.00 40'709,874.32 

1955 14'479,415.00 2'616,640.07 26'901,253.00 43'997,308.07 

1956 16'535,450.00 2'847,410.06 30'715,313.00 50'098,173.06 

I' 
1957 19'422,745.00 3'155,477.92 35'038,273.00 57'616,495.92 

1958 22'260,674.00 3'363,681.93 35'409,776.00 61'034,131.93 

1959 24'816,478.00 3'549,930.96 38'409,887.00 66'776,295.96 

1960 29'492,194.00 4'277,111.86 35'132,583.00 68'901,888.86 

1961 31'830,535.00 4'779,372.17 35'599,757.00 72'209,664.17 

1962 35'050,865.00 5'580,210.51 29'845,505.00 70'476,580.51 

1963 35'906,446.00 6'399,300.55 28'448,175.00 70'753,921.55 

1964 40'297,800.00 7'771,130.74 29'113,400.00 77'182,330.74 

1965 50'629,800.00 9'176,946.34 35'401,936.00 95'208,682.34 

1966 61'855,300.00 11'123,234.29 40'253,210.00 113'231,744.29 

1967 64'195,525.00 11'024,413.48 46'408,135.00 121'628,073.48 

Total S/. 495'619,923.00 S/. 83'675,043.61 S/. 561'414,579.508/.1,140'709,546.ll 
--~----
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CAMINOS.-

El Perú es, evidentemente, un País de grandes recursos naturales 
muchos de ellos inexplotados, para cuyo adecuado aprovechamiento se 
requiere desarrollar un sistema de comunicaciones cuya base la consti
tuye la carretera, vía que se adecúa primordialmente a los factores geo
económicos del país; tanto en su aspecto físico, como en su progresión 
técnica. 

El aprovechamiento pleno de los recursos sub-utilizados o no utili
zados requiere especialmente de la:S vías de colonización. Con este ob
jeto, la Dirección de Caminos ha dado mayor importancia a aquellas obras 
que satisfagan esta necesidad como la Carretera Bolivariana Marginal de 
la Selva; intensificando los trabajos de construcción en diversos tramos 
tales como: Río Imaza - Río Nieva; Río Nieva -Tarapoto; Juanjuí - Puerto 
Pizana; Puerto Pizana - Tocache - La Morada; La Morada - Tulumayo y 
Satipo - Mazamari, para el aprovechamiento a corto plazo de zonas aptas 
para un inmediato desarrollo agropecuario. 

La creciente demanda del tráfico vehicular en algunas carreteras ha 
exigido su mejoramiento, a fin de que presten un servicio eficiente, pro
pendiendo a una reducción de los costos de operación del transporte, lo 

. que servirá de incentivo para un mayor desarrollo de las zonas servidas 
por estas vías. 

Otros grupos de carreteras, que viene construyendo la Dirección de 
Caminos corresponden a aquellas que dan acceso o extienden su influen
cia a nuevos polos de desarrollo o centro3 económicos importantes. 
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De las 12 carreteras que conforman el Plan Vial Provincial, han que

dado expeditas al tránsito vehicular 10 de ellas, faltando por terminarse 
en muy breve plazo las carreteras Balzas-Bolívar e Iquilpata-Tam
bobamba. 

En Julio de 1967 se inauguró la carretera Pamplona Cajatambo y en 
Setiembre del mismo año las carrete•as Pasacancha - Pomabamba y Po
mabamba - Piscobamba. 

Durante el año 1967 se ha establecido tráfico provisional en las si
guientes carreteras: Tayabamba - Huacrachuco y Recodo - Llamellín y en 
Enero del presente año la carretera Chachapoyas - Rodríguez de Mendoza, 
prosiguiendo en forma intensiva con los trabajos de afirmado y Obras de 
Arte que requieren estas vías. 

El Ejército, en el Plan Cívico Militar, mediante sus batallones de in
genieros ha continuado con la ejecución de diversas carreteras del Plan 
Vial Nacional tales como Olmos-Río Marañón-Ayar Manco; Ingenio Po
macochas-Río Nieva; carreteras de la Región del Satipo; Atalaya-Itahua
nía-Manu, Sandia-Tambopata-Valle Grande y Caminos de la Convención. 

Habiéndose incrementado notablemente en estos últimos años el trá
fico por las diversas carreteras del país, ha sido necesario dotar a la Di
rección de Caminos de los elementos mecánicos indispensables para la 
conservación de las vías. Las sumas asignadas para este importante ser
vicio, sin ser lo suficiente para un eficiente mantenimiento, cubren las 
necesidades primarias, para una conservación permanente en 23,780 kiló
metros y una conservación eventual en 16,500 kilómetros. 

OBRAS.-

Los programas de construcción y mejoramiento correspondiente a 
política caminera del Gobierno, han continuado desarrollándose, como en 
años anteriores. 

La financiación se atiende con recursos propios del Erario Nacional 
y con préstamo interno y extranjero. 

Los trabajos se han desarrollado en varios frentes de 197 carreteras, 
que abarcan todo el país; 47 corresponden a mejoramiento y remodela
ción y 150 a construcción. 

Muchas de estas carreteras son de alta prioridad; constituyen tra
mos de la Marginal de la Selva, troncales de penetración, Panamericana 
y otras secundarias, no menos importantes, que enlazan con la red prin
cipal, coordinando los transportes indispensables para el desarrollo eco
nómico de las Comunidades. 
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El señor Robert Swain, Presidente de la Federación Internacional de Caminos, 
entregando al Presidente de la República, el pergamino con que fue designado 
el año 1967, como el Hombre del Año de la Federación In_ternacional de Carreteras. 

CARRETERA MARGINAL DE LA SELVA Y RAMALES DE 
INFLUENCIA.-

Río Imaza - Río Nieva.-

Tramo de 35 Kms.- Es simultáneamente tramo principal de la Mar
ginal y troncal de penetración. Proyectada para doble tráfico con ca
racterísticas técnicas de segunda categoría y superficie de rodadura afir
mada de 7.50 m. 

El trabajo se lleva a cabo por Administración con la colaboración del 
Batallón de Ingeniería del Ejército Peruano y con fondo3 del Tesoro. 



El avance ha sido en explanaci6n de 5.5 Kms. y 7.6 Kms. en afirmado 
del acumulado de explanaciones además de obras de drenaje y con una 
inversión aproximada de 11'5 millones de soles. 

Tarapoto - Río Nieva. 

Tramo de 235 Kms.- Prolongación del anterior, de mejores caracte
rísticas técnicas, para doble tráfico automotriz, será únicamente afirmada 
con todas las obras de drenaje y puentes para dos tráficos. 

Los trabajos se efectúan por Contrato a cargo de las firmas asocia
das peruana-norteamericana Emkay S.A. - Consorcio Flores & Costa S. 
A., Montero-Bernales S. A. y otros. 

Se financia con préstamo externo y fondos del Tesoro. 

El avance alcanzado ha sido en explanaciones de 34. 5 Kms. y en 
afirmado 42. 5 Kms., además del alcantarillado y puentes de doble trán
sito, con una inversión aproximada de S/. 243'4 millones. 

El Presidente de la· República asiste al acto de inaugurac1on del Puente 
"Colombia", en la Carretera Tarapoto - Juanjuí. 
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Tarapoto - San Rafael - Juanjuí.-

'Tramo de 133 Kms.- De igual importancia que los tramos anterior
mente mencionados corresponde, sin embargo, a una carretera carroza
ble de tercera categoría. Se encuentra terminado y en mejoramiento 
hasta San Rafael (Km. 82) y, desde este punto, se trabaja con dirección 
a Tocache, siguiendo el trazo por la margen derecha del Río Huallaga. 

La construcción del tramo San Rafael-Bellavista-Sacanche-Juan
JUI, empalma a mitad de la carretera que conecta Sacanche con Juanjuí 
constituyendo, en consecuencia, un ramal de la Marginal de la Selva, y 
con proyecciones de· colonización de su zona de influencia. 

Los trabajos se efectúan por administración directa de la Dirección 
de Caminos; se atiende con fondos de pr~stamo externo y equipo del Go
bierno Central. El avance del año que ha finalizado. alcanza en explana
ciones 29.5 Kms., enripiado 45.9 Kms. alcantarillado y puentes con una in
versión de S/. 20'0 millones. 

Yurimaguas - Tarapoto.-

La longitud de esta carretera es de 133. O Kms. y se desarrolla den
tro de la propia Selva, comunicando a dos provincias de importancia en 
el desarrollo económico de los Departamentos de San Martín y Loreto. 
El tráfico motorizado que soporta en la actualidad es de apreciable 
densidad. 

Los trabajos de apertura de esta vía se iniciaron en los años 1954 - 56, 
y se continuaron en 1957, intensificándolos y culminándose con la aper
tura total de la trocha carrozable en el año de 1963; desde esa fecha, 
se le ha incluído con prioridad en el Plan Vial Nacional, para darle me
jores características. 

Los trabajos de mejoramiento que se vienen efectuando son de en
sanche; afirmado, obras de arte, puentes, etc. que se realizan por admi
nistración habiéndose hecho una inversión en el año 1967, de S/. 7'2 
millones, con una inversión acumulada al 30 de Marzo de 1968 de S/. 
117'5 millones, que se financian con fondos del Gobierno Central. 

San Rafael - Tocache.-

Tramo de 136. 5 Kms., forma gran parte de la Marginal de la Selva, 
su trazo se desarrolla por la margen derecha del Río Huallaga. 
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El Presupuesto calculado para este proyecto es de S/. 184'5 mi

llones, de los cuales ya se han invertido S/. 10'9 millones con un avance 
de 10.7 Kms. 

Se financia con fondos de préstamo externo y aporte de fondos y 
equipo del Gobierno Central. 

Los trabajos se efectúan por administración directa a cargo de la 
Dirección de Caminos. 

En la margen izquierda del río se ha construido una trocha de 42 
Kms. entre Juanjuí-Campanilla que se viene mejorando y servirá para 
fomentar la colonización de la zona. 

La Morada - Tocache.-

Tramo de 72.5 Kms.- Que también es tramo de la Marginal que se 
desarrolla por la margen derecha del Río Huallaga. 

Los trabajes de este tramo, con el anterior, se iniciaron en el curso 
del año 1967, por el sistema de administración directa, con personal y 
técnicos peruanos de la Dirección de Caminos. Se financia con présta
mo extranjero y con aportes de fondos y equipo del Gobierno Central. 

El Presupuesto actualizado para los trabajos asciende a S/. 97'0 mi
llones, de los cuales ya se han invertido al 30 de marzo de 1968 la cantidad 
de S/. 25'0 millones con un avance de 12. 5 Kms. de explanaciones, ha
biéndose llegado, con pequeñas soluciones de continuidad, a la tro
cha tractorable de acceso a Nuevo Progreso (Km. 36) y por el otro frente 
(To cache) a Puerto Pizana (26. 5 Kms.) 

Tulumayo - Aucayacu - La Morada.-

Tramo de 73. O Kms. que se viene trabajando desde el año 1965 por 
contrato, a cargo de la firma Laos & Bolzmann S. A. 

Es un tramo de la Marginal, de doble tráfico y de 2da. categoría, que 
se desarrolla a lo largo del valle de la margen derecha del Río Huallaga. 

Después de vencer la difícil topografía y clima de la región, en la fe
cha, se ha cumplido buena parte de la meta programada, habiéndose 
puesto al tráfico hasta La Morada, prosiguiéndose con equipo pesado, o 
hacia Tocache. 

El avance e inversión en el lapso fiscal fenecido ha sido el siguiente: 
7.8 Kms. de explanaciones; sub-base 21.5 Kms., ensanche de obras de 
arte y otras varias con S/. 33'3 millones. La inversión acumulada al-
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canza a S/. 130'9 millones. Se financia con fondos de préstamo externo 
y del Gobierno Central. 

Satipo - Puerto Ocopa.-

Tramo de 60.5 Kms.- Es tramo central del proyecto de la Marginal 
de la Selva y su trazo se desarrolla por los valles de los ríos Satipo, 
Sanibeni, Mazamari y Pangoa para llegar a Puerto Prado, que está 
en la margen derecha de este último río. El diseño del trazo es de 2da. 
categoría, con superficie de rodadura afirmada y para dos tráficos. 

Los trabajos se realizan por administración con la colaboración de un 
Batallón de Ingeniería del Ejército, y se financia con fondos del Tesoro 
Público del Gobierno Central. · 

El avance logrado ha sido de 10. O Kms. en explanaciones ,enlazando 
con el caserío Mazamari, y 8.5 Kms. de afirmado, además de obras de ar
te, con una inversión de S/. 7'8 millones. 

El Presupuesto calculado para la terminación del mencionado tramo 
es de S/. 163'5 millones, de los cuales ya se ha invertido el acumulado de 
S/ . 16'3 millones. 

Inambari - Puerto Maldonado.-

Longitud 185.3 Kms.- Actualmente en tráfico y considerada en el 
Plan Vial Nacional, por requerir la infraestructura obras de mejora
miento para la seguridad del transporte. 

Los trabajos se han realizado por el sistema de administración a 
cargo de la Oficina Departamental de Caminos. Los trabajos de mejo
ramiento que se llevan a cabo son de variantes en la rasante, afirmado, 
drenaje, alcantarillado y pontones. El avance logrado ha sido de 7. 5 Kms. 
en explanaciones y 16.0 Kms. de afirmados con una inversión de S/. 
4'5 millones. Se atiende la inversión con fondos del Tesoro Público. 

Atalaya - Itahuanía - Mann.-

Longitud 114.0 Kms.- Los trabajos se efectúan por administrltción, 
con la colaboración del Ejército; las inversiones se atienden con fondos del 
Tesoro Público. El avance logrado el último año en explanaciones 12.5 
Kms., afirmado 14.5 Kms., con una inversión de S/. 7'8 millones. El avan
ce acumulado es de 45.5 Kms. con 45.0 Kms. de afirmado y una inversión 
acumulada de S/. 29'9 millones. 

El Presupuesto actualizado para la terminación del tramo es de S/. 
160'1 millones. 
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El Presidente 
rapoto, con 

de la República recibe el entusiasta saludo de la población de Ta
motivo de la inauguración de la carretera que une e3a localidad 

con Juanjuí. 

Vista de la instalación de la estructura metálica del Puente "Colombia". 



Trabajos en la Carretera TARAPOTO - RIO NIEVA. 

Puente Bolivia de 4 tramos con una luz de 127 m. de concreto pretensado, en el 
Km. 34 de la Carretera Tarapoto - Río Nieva. Tramo de la Marginal de la Selva. 
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Carretera Tocache - La Morada Km. 1.420 (Sector To.cache - Pto. Pizarro) 

uarretera Atalaya - Itahuanía - Manu. Km. 220. 



Aucayacu - La Morada (Sector Pucayacu). 

Carretera Juanjuí - Campanilla (Secto-r Gaspar - Huayabamba). 



CARRETERAS DE PENETRACION A LA SÉLVA.-

Olmos-Río Marañón.- Sector Nazareth-Ayar Manco.-

La longitud de este sector es de 160 Kms., y se desarrolla su trazo 
por el valle de la margen derecha del río Marañón. En Corral Quemado 
es punto de cruce y bifurcación con el proyecto de la Carretera "Marginal 
de la Selva". 

Los trabajos se efectúan por el sistema de Administración, con la co
laboración del Batallón de Zapadores "Morro Solar" del Ejército Peruano, 
y su financiación se atiende con fondos del Tesoro Público del Gobierno 
Central. 

El avance logrado en el año fiscal finalizado, ha sido en explanacio
nes 9,500 metros lineales (Km. 355), en afirmado 20,000 metros lineales 
(Km. 351.7) y 12 alcantarillas con el importe invertido de S/. 8'5 mi
llones. Lo invertido acumulado al 30 de marzo de 1968 es de S/. 94'0 
millones. 

La característica técnica de esta vía corresponde a 2da. clase, con su
perficie de rodadura de 6. 00 metros. 

Oroya - Tingo María - Aguaytía.-

Se trabaja en siete tramos: 

Oroya-Cerro, Cerro-Salcachupán, Puente Rondo-Carpish (Caracol), 
Carpish-Tingo María, Salcachupán- Puente Rancho, T'.ingo María-Divi
soria y Divisoria-Aguaytía; ascendiendo el monto total licitado a 
1,126'6 millones de soles. 

Las características técnicas son propias para vía de 2da. clase asfalta
da. El financiamiento se efectúa con préstamos del Banco Mundial y 
aporte de contrapartidas del Gobierno Central. 

Los avances logrados al 30.3.68, en síntesis, son los siguientes: expla
naciones 160. O Kms. de 9. 50 metros de ancho libre, 1 túnel de 300 m .1., 
sub-base lÓ. O Kms. y obras de arte 147 unds, con la inversión de 363'5 
millones de soles oro. 

196 



Los tramos Tingo María - Divisoria, en su fracción Tulumayo - Divi
soria (31.6. Kms.), y Divisoria-Aguaytía (52,25 Kms.), de acuerdo al 
proyecto, constituyen tramos de doble función: troncales y, a la vez, de 
Marginal de la Selva. 

Neshuya - Aguaytía.-

Tramo de 103. O Kms.- Que se viene trabajando desde 1963, a 
cargo de firmas contratistas; se financia con préstamos del Eximbank y 
del D. L. F. y aporte de fondos del Gobierno Central. 

Parte de este tramo, a la altura próxima a San Alejandro (74.0 Kms.) 
hacia Aguaytía, según el proyecto, forma parte de la Marginal de la 
Selva. 

El avance es el siguiente: 18.5 Kms. de explanaciones; afirmado 
26. 9 Kms. obras de arte 15 unidades, con la inversión de 40'4 millones 
de soles oro. 

Caminos de La Convención.-

Comprende las carreteras Ollantaytambo - Umasbamba de 69. O Kms., 
Amparaes - Colea de 47. !l Kms. y Chahuares - Pongo de Mainique de 
150.0 Kms. de topografía muy accidentada. Los trabajos de esta última se 
iniciaron en Agosto de 1967. 

Las dos primeras carreteras, que fueron terminadas en el año 1936, 
y en actual tráfico, se continúan trabajando en el afirmado de la super
ficie de rodadura y en drenajes, especialmente, el sistema de alcantari
llado, a fin de que estas dos carreteras presten servicios ininterrumpidos 
en toda época del año. 

Los trabajos se efectúan por Administración con la colaboración del 
Ejército y se atiende con partidas del Presupuesto General del Gobierno 
Central. 

Los avances logrados en cada una de las carreteras, antes referidas, 
son los siguientes: Ollantaytambo-Umasbamba, ensanches explanaciones 
100.00 m. l.; afirmado 14.8 Kms., alcantarillas 21 unidades con la inversión 
de 2'5 millones de soles oro. Amparaes-Colca, afirmado 1.500.00 m. l. al
cantarillas 2 unidades con la inversión de 130,000 soles oro y Chahuares
Pongo de Mainique, explanaciones de 6.60 m. libres 8.0 Kms., afirma¡:!o 
3.4 Kms., con la inversión de 3'2 millones de soles oro. 
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Sanci.ia - Tambopa ta (San Ignacio) - Valle Granci.e (lsilluma) .-

Longitud aproximada 237. O Kms. - El frente de trabajo está cen
tralizado en la zona aguas abajo del valle de San Juan del Oro, es decir 
se desarrolla el camino en el verdad~ro Valle del Alto Tambopata. 

Se llevan los trabajos por el sistema de Administración con la cola
boración del Ejército, y se financia con partida consignada en el Presu
puesto General del Gobierno Central. 

El avance e inversión ha sido: en explanaciones 6.3 Kms., afirmado 
5. 6 Kms. y alcantarillas 27 unidades, con el importe de 5'9 millones de 
soles oro. La inversión acumulada al 31.3.68 es de S/. 27'51 millones, 
necesitándose para su terminación el presupuesto de S/. 49'5 millones 
de soles. 

CARRETERAS DE PENETRACION A LA SIERRA.-

Chosica - Oroya (Tramo Casa paica - Pachacha ca).-

Longitud del tramo 44.5 Kms.- Los trabajos de remodelación de 
este importante tramo fueron programados para su terminacl_ón en el 
curso del año fiscal del 19 de Abril de 1967 al 31 de marzo de 1968, sin 
embargo no se ha logrado alcanzar la meta estimada porque los obstácu
los e imprevistos que presenta la zona del tramo, de constante lluvia, 
emplazamiento de obras privadas existentes y tráfico intensivo que sirve, 
obligan a adoptar sistemas y condiciones técnicas constructivas especia
les para la estabilidad de las obras mismas y seguridad de los usuarios, 
condicionando esto el eµ.carecimiento del costo y, por tanto, incidiendo 
en el monto del presupuesto programado, circunstancia que obliga a 
asignar partidas adicionales especiales. 

En consecuencia, el tramo de obra que queda pendiente alcanza a 
16.0 Kms. ubicado entre Casapalca y Ticlio y requiere un presupuesto de 
S/. 12'0 millones cuyo financiamiento se gestiona. 

Los trabajos realizados se han ejecutado por administración ha
biéndose logrado el siguiente avance: base tratada compactada 6. 8 Kms. 
y asfaltado en caliente 27. 2 Kms. de O. 05 cm. de espesor y 7. 20 m. de 
ancho, con la inversión de S/. 21'5 millones que se han abonado con los 
fondos del Gobierno Central. 
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Pacasmayo - Chilete - Cajamarca.-

Longitud 176.3 Kms.- Con el saldo de fondos del Convenio de Prés
tamo PL-480 quedó disponible después de la recepción (1966) de los tra
mos contratados, se han proseguido los trabajos por el sistema de 
administración, dirigidos y controlados por la Jefatura Departamental de 
Caminos de Cajamarca. 

Lo-, trabajo3 e11!.prendido3 consisten en la tErminac~.ón de las am~ 
pliaciones de los cinco tramo3 entregado-s, iniciación de exp~2nacio11e3 del 
tramo de acceso a Chilete (Km. 84.5 - Km. 89) siguiendo por la ant'cgua 
línea del ferrocarril Pacasmayo-Chilete que está en c~esu:::o, sub-bare y 
construcción de algunas alcantarillas. 

El avance logrado al 31. 3. 68 ha sido en explanaciones 7. 5 Kms. y 
sub - base 18. 2 Kms. con la inversión de 7'6 millones de soles. La inver
sión acumulada al 31. 3. 68 es de S/. 48'1 millones, y sus caracterís
ticas técnicas corresponden a 2da. categoría. 

Caraz ~ Huaraz.-

Tramo de 67. 7 Kms .- Los trabajos se realizan por Contrato y finan
ciación, a precios unitarios, hasta por el importe de S/. 66'509,657. 40. 

El avance logrado al 31. 3. 68 corresponde a explanaciones 28. 8 Kms. 
de 8. 40 m. de ancho libre, alcantarillas 82 unidades con el importe de 
S/. 26'5 millones. Su característica técnica corresponde a 2da. clase. 

Ayacucho - Pisco (Sector Ayacucho - Pillpichaca).-

Longitud: 148 .12 Kms .- La Dirección General de Vías de Comu
nicación, por intermedio de las Oficinas Departamentales de Ayacucho 
y Huancavelica, tiene como meta la terminación- del sector mencionado 
en el curso de este año. 

El tramo "Casacancha - Apacheta", de 64.0 Kms., actualmente se 
está trabajando directamente por Administración. 

En el tramo Ayacucho-Casacancha, de 35.120 Kms., se viene traba
jando la variante entre los Kms. 12. 350 al 16. 500, la que permitirá me
jorar mucho el trazo de este tramo; conjuntamente, se está con1pletando 
el afirmado, alcantarillas y zanjas de drenaje. El trabajo se lleva por 
Administración. 
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Én ei tramo "Pillpichaca - Apacheta", de 48. 920 Kms. se está ata
cando con intensidad el tramo de 22 Kms. que faltan por terminar, 
lo mismo que el afirmado y alcantarillado, con lo que se conseguirá la 
conexión de los tres tramos descritos con la carretera Huancavelica - Pisco. 

Los avances que se han logrado· alcanzar en el período indicado, han 
sido: Explanaciones 10.5 Kms., afirmado 5.8 Kms. Inversión en los 
tres tramos 17'0 millones de soles. Se financia con partidas del Presu
puesto del Gobierno Central y préstamo interno. La inversión acumulada 
de los tres tramos descritos, al 31 de marzo de 1968, es del orden de 94'2 
millones de soles. 

Nazca - Abancay - Cu·zco - Desaguadero.-

Longitud: 1018.0 Kms.- Debido a la magnitud de la extensión de 
esta importante troncal, que da acceso a cinco Departamentos de alta 
densidad demográfica y con capacidad de desarrollo agropecuario y mi
nero, que lo justifican, no es posible desarrollar, a la vez, el conjunto 
de proyectos, en base a la evaluación y capacidad de los recursos propios 
del Gobierno para financiarlo totalmente. 

Los frentes en que se vienen trabajando son 103 siguiente3: Sicua
ni-Cuzco de 141.0 Kms. 

El mejnramiento del tramo se inició en el año 1964, y desde entonces 
se viene trabajando por administración. 

El avance alcanzado ha sido en la zona Cuzco - Ureas: explanaciones 
44. O Kms. capa de sub - base 37. O Kms., con una inversión de 33'0 
millones de soles. Este tramo se encuentra expedito para ser asfaltado. 
La inversión acumulada desde su iniciación, al 31 de Marzo de 1968 
es del orden de S/. 85'2 millones. 

Cuzco-Cunyac: Longitud 100.0 Kms.- Este nuevo frente de trabajo 
se abrió el 20.1.67. Los trabajos de mejoramiento efectuados han sido de 
ampliaciones y construcción de variantes. El avance que se ha alcanzado 
en ese año ha sido en explanaciones 43. 6 Kms., con una inversión de 
S/. 62'8 millones. Se trabaja por administración. 

Chalhuanca-Abancay: Longitud 112.0 Kms. Este nuevo frente de 
trabajo se ha iniciado en abril de 1967 por Contrato de financiación. 
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El avance logrado ha sido de 12. 5 Kms. con una inversión de S/. 
25'6 millones. 

Las características de todos estos sectores, son de 2da. categoría. 

Juliaca-Puno: 41.0 Kms. de longitud. Los trabajos de mejoramiento 
se iniciaron en Junio de 1965 y continúan en la fecha. 

Características técnicas de 2da. clase y actualmente se está asfaltando 
con asfalto caliente. 

El avance logrado en ampliación de las explanaciones que se hicie
ron en los años 1965 - 66, alcanza a 103 12. O Kms. Capa de base 32. O Kms. 
Capa de sub - base 31. O Kms. Superficie de rodadura asfáltica en ca
liente 7. O Kms. de 2 pulgadas de espesor y de 6. 60 mts. de ancho, con 
la invers10n de S/. 22'9 millones. La inversión acumulada al 31.3.68 
es del orden de S/. 34'4 millones. 

Puno - Moquegua.-

Longitud: 270.0 Kms.- Los trabajos se llevan a cabo, simultánea
mente, por los frentes de Moquegua y de Puno; se iniciaron en el mes 
de Mayo de 1967 y se financian con fondos de los préstamos obtenidos. 

Por el frente de Moquegua, se ataca el tramo Moquegua-Torata (24 
Kms.), siguiendo el trazo por el área de Llacango, que es un trazo nuevo. 

Los avances logrados en el período de Mayo de 1967 a Marzo de 
1968, han sido de 14.7 Kms. de explanaciones, de 10.0 mts. de platafor
ma; capa de sub-base 3.3 Kms.; de 9.60 mts.; y 2.3 Kms. de imprimación 
reforzada del tramo Moquegua-Samegua, todo con una inversi<;in de 20'5 
millones de soles. 

Los trabajos que se han efectuado por el frente de Puno, son de 
mejoramiento, ensanche de explanaciones, afirmados, obras de arte, etc. 

El avance en el período indicado ha sido: explanaciones 14.4 Kms. y 
capa de sub - base 15 .3, además alcantarillado y drenaje, con una inver
sión de 13'9 millones de soles. 
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El monto invertido en los dos frentes mencionados es del orden de 
S/. 34'4 millones. 

Coracora .. Yauc'a.-

Longitud: 150.0 Kms.- El diseño del trazo es del tipo de 2da. cate
goría. Los trabajos se han ejecutado por los frentes de Yauca y de Cora
cora, por el sistema de pequeños contratos denominado "destajo". La 
provisión de fondos para atender estos trabajos proceden de préstamos 
obtenidos. 

El avance ha sido, en explanaciones 16.3 Kms., con ancho de 
plataforma libre de 6. 00 mts. y 8 alcantarillas, con una inversión de 
10'8 millones. El monto acumulado invertido al 31-3-68 ha sido del orden 
de f3/. 19'4 millones, con un avance de 30.1 Kms. de explanaciones. 

Concepción · Satipo.-

Longitud: 208.0 Kms.- Teniendo en cuenta el trazo deficiente de 
este camino de tipo carrozable, angosto en el 80% de su longitud se está 
efectuando las ampiaciones en los tramos que ofrecen peligro para los 
usuarios. 

Los trabajos se efectúan con la colaboración del Ejército y con par
tida del Presupuesto del Gobierno Central, trabajándose por administra
ción. 

El avance efectuado en el período anual que se da cuenta, ha sido 
en explanaciones de 52. O Kms. y enripiados 10. O Kms., con una inver
sión de S/. 2'9 millones. 

PLAN VIAL PROVINCIAL.-

De las doce carreteras a Capitales de Provincias, del plan inicial solo 
resta por terminar dos carreteras: la Inquillpata-Tambobamba (Apu
rímac), de 182.0 Kms. y la de Balzas-Bolívar (Amazonas-La Libertad), 
de 124.4 Kms., que son de mayor magnitud y en más difícil topografía en 
comparación con las otras diez. En éllas han quedado por ejecutar tra
mos de 25.2 Kms. y 42.7 Kms. respectivamente, tramos que se siguen 
trabajando en el presente año. 
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En el curso del año fiscal que terminó el 31. 3. 68, el avance logrado 
en explanaciones ha sido de 59.2 Kms., afirmado 38.5 Kms. y alcantari
llas 180 unidades, con una inversión de 55'9 millones de soles. 

La inversión acumulada desde su iniciación al 31-3-68 es del orden 
de 438'4 millones de soles. 

Variante de Tingorbamba.-

Este trabajo fue de emergencia, debido al represamiento del río 
Utcubamba, que inutilizó la carretera de Bagua - Chachapoyas; se tuvo 
que ejecutar esta variante para restablecer definitivamente el tráfico 
por la margen izquierda. La longitud construida fue de 2,875.00 m. l., 
de 5 metros de plataforma en material de roca firme; se invirtió la suma 
de S/. 5'2 millones en esta variante. 

Carretera de Penetración a la Sierra.- PACASMAYO - CAJA.MARCA. 

203 



1 

1 

11 

1 li 

1 

,, 

,,¡ 
' 

Carretera Juli:ica - Puno Km. 12.- Trabajos de explanación. 

1 
1 

1 
1 

Explanaciones en el Km. 3.- CUZCO - CUNYAC. 



Variante Pampachulla.- SICUAN:'I - CUZCO. 

Carretera Cajamarca - Pacasmayo.- Desarrollo San Juan. 



Km. 84.- iNQUiLPATA - TAMllOílAMBA. 

8ecto1· La Merced.- RECOLO - LLAMELLITN. 



CARRETERAS DE LA COSTA.-

Chiclayo - Chongoyape.-

Longitud: 59.290 Kms.- Este tramo forma parte de la Carretera 
Chiclayo - Chota. 

Con la construcción del tramo Cuculí-Chongoyape, Km. ( 4ti.250 Km. 
59.290), que faltaba mejorar, se ha completado la terminación del mejo
ramiento y pavimentación asfáltica, (en Enero del presente año) de esta 
carretera en actual tráfico. 

Los trabajos se han efectuado por administración financiada con par
tidas del Gobierno Central. La categoría es del tipo de 2da. clase, para 
doble tráfico. 

El avance en el período fiscal terminado el 31-3-68, ha sido: afirmado 
12.6 Kms., asfaltado 12.5 Kms. con sus respectivas bermas y obras de 
arte, con una inversión de S/. 8'52 millones. El costo acumulado es de 
S/. 19'1 millones. 

Autopista Lima - Pucusana.-

Longitud de la 3ra. Etapa: 14.36 Kms.- Esta-3ra. Etapa comprende 
los siguientes circuitos: intersección Atocongo-Javier Prado, de 6.86 
Kms.; Javier Prado-Trébol del Pino, de 2.04 Kms.; Atocongo-Prolon
gación Benavides, de 3. O Kms.; Prolongación Benavides - Primavera, de 
1.78 Kms., este es prolongación del anterior, y Primavera-Empalme.Av. 
Tomás Marsano, de 0.68 Kms. 

Los trabajos desarrollados en el curso del año fiscal último, han 
sido la ejecución y terminación de la intersección Atocongo - Javier Prado, 
de doble pista asfáltica y de tres canales cada una; ejecución y termina
ción de Atocongo - Prolongación Benavides (falta únicamente bermas: 
S/. 550,000), de dos ·pistas asfálticas y de dos canales cada una, y, en 
actual trabajo, la de Prolongación Benavides - Primavera. También se 
ha terminado el By - Pass de Primavera. 

La inversión efectuada en el período anual indicado ha sido de S/. 
43'527 millones. 
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Puente Fiscal - Moquegua.-

Longitud: 107.0 Kms.- Con la terminación de este tramo quedará 
definitivamente completado el mejoramiento y pavimentación asfáltica de 
la Panamericana Sur, que se extiende desde Lima hasta Concordia 
(Chile). 

Los trabajos prácticamente, se iniciaron en el mes de Marzo de 1967. 

El trazo actual que se construye modifica el antiguo en los prime
ros kilómetros, con la Variante que se inicia en el puente Montalvo y 
termina en Guaneros, tomando nuevamente el trazo de las Pampas de 
Clemesí, y con algunas modificaciones más adelante para bajar a la 
nueva ubicación del Puente sobre el Río 'Tambo. 

El monto del presupuesto contratado es del orden de S/. 124'675,781.50 
que se financia con el préstamo externo del B.I.D. (60 %) y con par
tidas del Gobierno Central (40 %) . 

En el lapso del desarrollo de los trabajos, el avance obtenido alcanza 
el porcentaje de 22. 39 % que representa en obra efectuada: 33. O Kms. 
de explanaciones, 28. 6 Kms. de sub - base, 30 alcantarillas, entre metá
licas y de concreto, con \ln importe en la inversión de 27'817 soles oro. 

El diseño del proyecto, dada su importancia, es de lra. categoría 

CARRETERA PANAMERICANA.-

En el período fiscal último, se ha efectuado trabajos de mejoramien
to por el sistema de administración en varios tramos de la mencionada 
carretera. 

Chepén-Reque.- Km. 684-Km. 740.6 (Lambayeque), remodela
ción de la carpeta asfáltica de un tramo de 17 .O Kms. con una inversión 
de S/. 4'260,588.00. 

Piura-Paita.- Remodelación del tramo Km. 6.8 - Km. 17 .8 con 
un avance de 2.0 Kms. e inversión de S/. 2'242,550.00. 

Variante Grau (Tumbes) Km. 128.7-Km. 128.1, mejoramiento del 
tramo de 600 Mts. lineales con una inversión de S/. 155,353.00. 
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Mejoramiento en trabajo de los siguientes: 

Cerro de Arena (Arequipa) Km. 744.5-Km. 745.5, se ha remode
lado el tramo de 500 Mts. L. con la inversión de S/. 537,442.00. 

Ocucaje-Gamonal (Ica) Km. 354.6-Km. 383.1; remodelación del 
tramo de 12.0 Kms., con la inversión de S/. 5'898,467.00. 

Accesos a los puentes "Vizcas", Km. 401 y "Nazca'', Km. 450 (Ica), 
en la remodelación de esa área se ha invertido la suma de S/. 483,530.00. 

Accesos a los puentes "Chao" y "Virú" (La Libertad) y "Sochin" 
(Ancash), con un avance remodélado de 1.6 Kms. con una inversión de 
S/. 342,099.00. 

Chiclayo - Chongoyape (Lambayeque) Km. 46 - Km. 49, se ha contri
buído en el mejoramiento de este tramo de la carretera Chiclayo-Cho
ta, con un avance de 5.0 Kms. inversión de S/. 7'620,690.00. 

Sul,ana - E.i Arenal (Piura) Km. O - Km. 55.- En la .construcción 
de 12.0 Kms. se ha invertido la suma de S/. 3'598,400.00. 

Lo que hace un total invertido, en el período fiscal último, de S/. 
25'139,120.00. 

V ARIAS CARRETERAS.-

Además de las mencionadas, que son del Programa del Plan Vial 
Nacional, se han efectuado trabajos de construcción y mejotan}iento en 
varias carreteras de los Departamentos del País, entre las principales se 
citan: Leymebamba -Balzas (Amazonas), Caramarca- Jesús - Cauri,. Tron
cal del Marañón, Chaglla - Codo del Pozuzo (Huánúco), Sol de Oro -Ron
quillo (Ica), San Ramón - La Merced (Junín), Pampas - Salea.bamba, 
Huari - Curcubamba (Huancavelica), Corral Quemado - Ocalli (Amazo
nas), Santa Cruz - Cumbi (Cajamarca), Aeropuerto Trujillo - Huanchaco 
(La Libertad), Río Seco-Langa (Lima), Ucayali-Huallaga, Napo-·P.utu
mayo (Loreto), Sondor -'Tabaconas - San Ignacio (Piura), Balzapata .Jum' 
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billa (Amazonas), Cabana-Huandoval, Yupash-Pira-Cajamarquilla (An
casb), San Jerónimo-Andahuaylas (Apurímac), Capiza-Tifán-Viraco 
(Arequipa), Caminos de Colonización (Río Apurímac, Ayacucho), Para
cas-Punta de Pejerrey (Ica), etc. 

RESUMEN DEL NUMERO DE CARRETERAS POR 
CATEGORIA, REGIONES Y EN OPERACION 

Primera Categoría . .. 21 tramos . 
Segunda Categoría .. 27 carreteras 
Tercera Categoría. .. 68 carreteras 
Cuarta Categoría . . .. 81 carreteras 

Total .. . . 197 

Costa . . .. .. .. .. . . 35 carreteras 
Sierra ... ... . . . . . . . .. 130 carreteras 
Selva . . . . .. . . 32 carreteras 

Total ... . . . .. . 197 

Terminadas 13 carreteras 
Iniciadas 9 carreteras 
En trabajo .. 175 carreteras 

Total 197 

AVANCE E INVERSIONES.-

· · El resumen de los trabajos ejecutados correspondiente al período 
fiscal 1 Q de Abril de 1967 al 31 Mazo de 1968, en lo que se refiere a 
construcción y mejoramiento de todas las carreteras indicadas, sin in
cli.J.ir puentes, es el siguiente: Explanaciones: 950.8 Kms.; Movimiento 
de tierras, 22'393,544 m3.; Afirmado: 529.2 Kms.; Asfaltado: 85. 4 Kms.; 
Alcantarillas: 1,017 unidades; Muros: 6,114 m3. con una inversión de 
8/. l,270'986,198.00. 
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CUADRO RESUMEN 

CARRE'TERA 
Explan. Afirmado Asfaltado Inversión 

Km. Km. Km. S/. 

Río Imaza-Río Nieva 5.5 7.6 11'500,000 
Tarapoto-Río Nieva 34.5 42.5 243'400,000 
Tarapoto-San Rafael-Juanjuí 29.5 45.9 20'000,000 
Yurimaguas-Tarapoto 7'200,000 
San Rafael-Tocache 10.7 10'900,000 
La Morada-Tocache 12.5 25'000,000 
Tulumayo-Aucayacu-

La Morada 7.8 21.5 33'300,000 
Satipo-Puerto Ocopa 10.0 8.5 7'800,000 
Inambari-Puerto Maldonado 7.5 16.0 4'500,000 
Atalaya-Itahuanía-Manu 12.5 14.5 7'800,000 
Nazareth-Ayar Manco 9.5 20.0 8'500,000 
Oroya-Tingo María-Aguaytía 160.0 10.0 363'500,000 
Neshuya-Aguaytía 18.5 26.9 40'400,000 
Caminos de La Convención 6.7 19.7 5'830,000 
Sandia-Tambopata 6.3 5.6 5'900,000 
Chosica-Oroya 6.8 27.2 21'500,000 
Pacasmayo-Cajamarca 7.5 18.2 7'600,000 
Caraz-Huaraz 28.8 2.0 26'500,000 
Ayacucho-Pisco 10.5 5.8 17'000,000 
N azca-Abancay-Cuzco-

Desaguadero 112.1 69.0 7.0 144'300,000 
Puno-Moquegua 29.1 18.6 2.3 34'400,000 
Cara Cora-Yauca 16.3 10'800,000 
Concepción-Satipo 52.0 10.0 2'900,000 
Plan Provincial 59.2 38.5 55'900,000 
Variante Tingorbamba 2.9 5'200,000 
Chiclayo-Chongoyape 12.6 12.5 8'520,000 
Autopista Lima-Pucusana 

"3ra. E" 9.5 9.5 9.5 43'527,000 
Puente Fiscal-Moquegua 33.0 28.6 27'817,000 
Carretera Panamericana 12.0 45.7 26.9 25'139,120 
Otras Carreteras 246.4 25.2 44'353,078 

Totales: 950.8 529.2 85.4 l,270'986,198 
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ESTUDIOS Y PROYECTOS.-

Se han realizado estudios para la construcción de nuevas carreteras 
y mejoramiento de las existentes, en las diferentes regiones del país. 

Es conveniente señalar la nueva orientación dada a la realización 
de estudios por sistemas aerofotogramétricos cuando ello ha sido posible. 

Entre los principales proyectos desarrollados se encuentran: el Tra
mo Tocache-Campanilla-Juanjuí, de la Carretera Marginal de la Selva; 
la Autopista que debe construirse en la margen derecha del Rímac entre 
el Puente Huáscar-Chosica y Ricardo Palma; la Av. de Circunvalación; 
la Autopista Chillón -Trapiche; los estudios de mejoramiento de algunos 
tramos de la carret.era Panamericana, tales como la Variante de :&aupe, 
la Variante de Pasamayo en el tramo Norte; la sección Chala- Puerto 
Viejo, en el tramo Sur. 

Los estudios preliminares y de factibilidad económica, que se lleva
ron a efecto utilizaron como un medio de poder evaluar las zonas de 
influencia a beneficiarse con el proyecto, la interpretación de vastas 
áreas adyacentes a la probable ubicación de'! eje de las carreteras pro
puestas. En zonas selváticas este etipo de estudios sería casi imposible 
si no se contara con fotografías aéreas. 

Entre los estudios preliminares y de factibilidad económica más im
portantes citaremos los proyectos Inambari-Maldonado, Tarma-Paucar
tambo-Palcazú y Villa Rica-Pachitea, realizados con financiamiento de 
entidades crediticias internacionales. 

En el aspecto de diseño vial especializado cabe destacar la labor 
desarrollada en los proyectos de Intercambios de Tránsito en las intersec
ciones de la Autopista que se está terminando de construir entre el 
Trébol de "Atocongo" y el Trébol "El Pino". 

Los avances e inversiones realizados ·en el período comprendido en
tre el 19 de Abril de 1967 y el 31 de Marzo de 1968, son los siguientes: 

Reconocimientos 540 Kms. S/o. 378,000.00 

Preliminares 482 ,, ,, 3'374,000.00 

Definitivos 756 ,, ,, 8'866,000.00 

Replanteo 80 ,, ,, 480,000.00 
Factibilidad 179 ,, ,, 5'702,000.00 

TOTALES: 2037 Kms. S/o. 18'800,000.00 

212 



so t("' .. 11 
1 Mil~n .1 e 

o 

.., 

} CLAVE 

, 
/• 

o 
o 

... 
" 

DIRECCION DE CAMINOS 
DIVISION DE ESTUDIOS 

. · 

e('··· ... e 
' . . . ....... :·t 

j 

.··· 

LO"ETD 

e 

o 
( o 

.. ,.., 
.. 1 .... 

et lq11i101 

... ,. .. " 

• • . . . ~. ~ 
: ·. ... 

• ... ••. 
' .. .. 

.. .. 

B R A 

....... 
• .¡. •• 

s 

1-.... • 

• .. • • ..... • .. ¡;_' 
•• ............ ,i: 

L 

• .... ,. ....... =:. 

r. 
AR EQUIPA 

I 

I 
e 

o 

E DIOS '\ 
Maldoriodo • < 

® : 
,; 

CHILE 



.1 

li 
11.1·· 
,, 

i,' 

Continuando con el programa de obras en el campo de la vialidad, 
se ha llevado a efecto la construcción de diversos puentes en las dife
rentes carreteras que atraviesan las zonas de producción, así como en 
las carreteras que están abriendo nuevas zonas que darán impulso a la 
economía del país. 

Se ha continuado trabajando en este capítulo de puentes con recur
sos propios y con la utilización de las estructuras obtenidas con présta
mos extranjeros, que nos ha permitido mantener un ritmo intenso tanto 
en la construcción de nuevo3 puentes como en el reemp1azo de los anti-
guos o en mal estado. 

En general, la construcción de puentes definitivos con empréstitos 
corresponden a las estructuras proporcionadas por financiación, por las 
firmas Waagner Biro de Austria y Marubeni del Japón, de las que ya 
se han construído una parte importante del total de estructuras. Asimis
mo, se ha concertado en este último año un nuevo empréstito con el 
Gobierno Inglés, a fin de adquirir un grupo de estructuras tipo Bailey 
provisional, que permita solucionar problemas de emergencia así como 
también acelerar los trabajos en las carreteras de penetración, especial
mente en la selva, manteniendo continuidad en los abastecimientos 
necesarios en este tipo de construcciones. 

Durante este último ejercicio presupuesta! se ha completado la cons
trucción de 33 puentes que suman una longitud de 1,534 m. l. con una 
inversión total aproximada de S/. 76'040,000.00. Actualmente se encuen
tran en proceso de construcción un total de 24 puentes con una longitud 
acumulada de 1,591 m. l. que tendrán una inversión total estimada de 
S/. 89'634,000.00. 
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DIVISION DE PUENTES Y OBRAS DE ARTE 

ABRIL 1967 - MARZO 1968 

Puente Carretera ·Luz N9 Tramos Tipo Inversión 

PUENTES TERMINADOS.~ 

Bolognesi Ciudad de Piura 130 m. 4 Conc; Pret. S/. 7'500 
Chipillico (Reparación) Sullana - La Tina 121 m. 7 Metálico 

" 
520 

Colom)lia Tara poto - J uanjuí 90 ID. 1 Metálico 
" 

8'100 
Tingo de Saposoa 

" " 
80 m. 2 Metálico 

" 
3'570 

Intiyacu 
" " 

20 m. 1 Sec. Compuesta 
" 

1'050 
Bolivia Tarapoto-Río Nieva 127 m. 4 Conc. Pret. 

" 
9'950 

Cumbaza 
" " 

72 ID. 4 Conc. Pret. 
" 

4'700 
Cachiyacu 

" " 
80 ID. 3 Conc. Pret. 

" 
5'200 

U reos Cuzco-Sicuani 60 ID. 1 Metálico 
" 

2'700 
Pampachulla 

" " 
60 ID. 1 Metálico 

" 
2'900 

Paso Desnivel Urcos 
. " " 

30 ID. 1 Conc. Armado ,, 1'050 
Pisac Cuzco-Calca-Lares 40 ID. 1 Metálico 

" 
1'650 

tfl1allpachaca Inquilpata-Tambobamba 93 m. 3 Bailey 
" 

2'100 
Olia . Chachapoyas-R. Mendoza 30 m. 1 Metálico 

" 
1'300 

Progreso Balzapata-Jumbilla 20 m. 1 Sec. Compuesta 
" 

700 
Tectahuaín Sayán-Churín-Oyón 20 m. 1 Sec. Compuesta 

" 
1'030 

Matucana N9 1 Chosica-Oroya 10 m. 1 Conc. Armado 
" 

200 
Mina y Mala-Calango 24 m. 1 Conc. Pret. 

" 
800 

Paso Desnivel Primavera Circunvalación 55 m. 3 Conc. Pret. 
" 

6'150 
---

Van: 1,162 m. S/. 61'170 

"' ..... 
"' 
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DIVISION DE PUENTES Y OBRAS DE ARTE 

ABRIL 1967 · MARZO 1968 

Puente Carretera Luz N9 Tramos Tipo 

PUENTES TERMINADOS.-

Vienen l,162 m. 

Izcuchaca Huancavelica-Izcuchaca 70 m. 2 Metálico 
Tell ería Moya-Tellería 20 m. 1 Metálico 
Repartición (F. N. D. E.) Yanahuanca-Ambo 31 m. 1 Bailey 
Escardó (F. N. D. E.) 

" " 
42 m. 1 Bailey 

Los Naranjos Pacasmayo-Cajamarca 12 m. 1 Arco Conc. A. 
San Pedro Concepción-Satipo 20 m. 1 Metálico 
Aspuzana Tulumayo-La Morada 31 m. 1 Conc. Pret. 
Pucayacu 

" " 
40 m. 1 Arco Conc. A. 

Concha 
" " 

13 m. 1 Sec. Compuesta 
Anda (Ampliación) 

" " 
26 m. 1 Sec. Compuesta 

Pacae (Ampliación) 
" " 

20 m. 1 Sec. Compuesta 
Angasyacu (Ampliación 

" " 
13 m. 1 Sec. Compuesta 

Sangapilla (Ampiiación) 
" " 

20 m. 1 Sec. Compuesta 
Chiriyacu (Ampliación) 

" " 
14 m. 1 Sec. Compuesta 

l,534m. 

Inversión 

S/. 61'170 

S/. 4'150 

" 
900 

" 
380 

" 
700 

" 
565 

" 
1'025 

" 
1'850 

" 
2'400 

" 
600 

" 
700 

" 
450 

" 
350 

" 
450 

" 
350 

-
S/. 76'040 

__. 



DIVISION DE PUENTES Y OBRAS DE ARTE 

, 
ABRIL 1967 - MARZO 1968 

Puente Carretera Luz N9 Tramos Tipo Inversión 

PUENTES EN CONSTRUCCION.-

Chiriaco Olmos-Río Marañón 151 m. 3 Metálico SI 11'80() 
Imaza Olmos-Yurimaguas 70 m. 1 Metálico 

" 
4'600 

San Francisco Tambo-Río Apurímac 237 m. 3 Metálico 
" 

22'600 
Queshuachaca Yanaoca-Livitaca 41 m. 1 Metálico 

" 
75() 

El Molino Ticrapo-Moyopampa 30 m. 1 Colgante 
" 

45() 
Palmito Pilpichaca-Apacheta 25 m. 1 Conc. Armado 

" 
700 

Huacrachuco Tayabamba-Huacrachuco 30 m. 1 Metálico 
" 

1'450 
Pusac Balzas-Bolívar 15 m. 1 Conc. Armado ,, 750 
Checacupe Cuzco-Desaguadero 40 m. 1 Metálico ,, 2'100 
Cusipata Cuzco-Sicuani 60 m. 1 Metálico 

" 
3'10() 

Pucará Tingo María-Monzón 27 m. 1 Sec. Compuesta 
" 

1'150 
Yanas Huánuco-La Unión 48 m. 2 Metálico 

" 
1'20() 

Cutimarca Oroya-Aguaytía 27 m. 1 Conc. Pret. ,, 944 
Pueblo Pardo La Merced-Valle Perené 61 m. 1 Met. Bayley 

" 
1'400 

Paso Desnivel Mal Paso Jauja-Oroya 23 m. 1 Metálico ,, 2'170 
Chorobamba Oxapampa-Huancabamba 33 m. 1 Metálico ,, 720 
Tumilaca Moquegua-Tarata 60 m. 4 Metálico ,, 1'53() 
La Villa Panamericana Sur 30 m. 1 Metálico ,, 1'73() 
Tumbes Panamericana Norte 256 m. 5 Conc. Pret. Mét. 

" 
l 7'320 

Loripongo Puno-Moquegua 77 m. 5 Metálico ,, 2'700 
Porke Puno-Moquegua 30 m. 2 Metálico ,, 1'920 
Gallutani 

" 
,, 124 m. 8 Metálico ,, 4'200 

Saposoa Urb. Ciudad Saposoa 80 m. 2 Metálico ,_, 3'500 
Cruce Canal Tinajones Chiclayo-Chongoyape 16 m. 1 Conc. Armado 

" 850 
-

1,591 m. S/. 89'634 
"' >-' ..., 
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COORDINACION VIAL Y CAMINOS VECINALES.-

La División de Coordinación Vial y Caminos Vecinales ha tenido a 
su cargo, básicamente tres Programas. 

19- Obras por encargo de las Juntas Departamentales de Obras 
Públicas del Fondo Nacional de Desarrollo Económico, y de 
las Corporaciones de Desarrollo. 

29- Caminos Vecinales ejecutados con mano de obra gratuita. 
39_ Programa de Caminos Secundarios, con el aporte de mano de 

obra gratuita y la colaboración de Alimentos para Ja Paz. 

Programa 19- Obras por encargo: 

Número de Obras 
Explanación 
Afirmado 
Asfaltado 
Alcantarillas 
Muros 
Puentes 
Inversión 

135 
718.6 Km. 
169.7 

" 4.5 
" 532 Unid. 

3 Unid. 
8/. 98'558,998.38 

5'105,636 M3. 

551.4 M.L. 
14,163.2 M3. 

55 M.L. 

Programa 29- Caminos Vecinales con mano de obra gratuita: 

Número de Obras 
Explanación 
Número de Tareas 
Evaluación de la Mano de 

Obra Gratuita 
Horas de tractor 

218 
714. 7 
614,857 

1 

Km. 

S/. 68'864,040.00 
55,120 h. 

2'337,476.200 M3. 

Programa 39- Caminos Secundarios, Con --el aporte de mano de obra 
gratuita y la Colaboradón de Alimentos para la Paz: 

Núnnero de Obras 251 
Explanación 885 Km. 1'855,033.200 M3 
Puentes 8 Unid. 50.00 M.L. 
Tareas 673,921 
Evaluación de Ja Mano de Obra Gratuita S/. 75'479,208.00 
Alimentos Repartidos 871,903.5 Kg. 

Los Alimentos para la Paz son proporcionados gratuitamente por el A.I.D. 
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PROGRAMA 1\1 OBRAS POR ENCARGO 
PARTIDA: Fondo Nacional de Desarrollo Económico Abril 1967 a Marzo 1968 

RESUMEN GENERAL 

Número Explanaciones Asfaltado Afirmado Alcantarillas Muros Puentes Inversiones 
Carreteras: de Obras Km, M3. Km. Km. Und. MI. M3. Und. Miles/soles 

Ayacucho 1 0.8 9,418 - 82 
Cajamarca 14 122.6 733,242 56.9 175 142.6 2,235.7 1 10,891 
Cuzco 3 104.2 - - 1,026 
Huancavelica 12 30.9 348,646 -·.- 0.7 28 20.4 2,977.4 2 4,337 
Ica 24 98.2 400,3:3"5 13 17.1 1,694.0 - 3,851 
Junín 13 100.6 595,752 6.3 99 50.0 230.5 - 21,520 
La Libertad 1 - - 4,286 
Lambayeque 28 91.1 572,612 4.5 25.7 32 34.7 7,51() 
Piura 20 63.5 1'094,913 5.5 29 77.0 - 10,298 
Puno 6 38,9 798,879 21.4 68 104.8 4,702.2 - 17,948 
Tacna 10 53.9 412,124 51.9 35 30.4 2,323.4 - 14,486 
Tumbes 3 13.9 139,715 1.3 53 74.4 - 2,324 

To ta!: 135 718.6 5'105,636 4.5 169.7 532 551.4 14,163.2 3 98,559 

División de Coordinación Vial. 

""' ..... 
"' 
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CONSERVACION.-

La conservación permanente se ha efectuado en 23,780 Kms. con 
una inversión de S/. 112'600,000.00 en trabajos de Drenaje, Lastrado, Lim
pieza de Superficie, Desencalaminado; Bacheo, Mantenimiento de Obras 
de Arte, etc; comprendiendo este kilometraje la siguiente clasificación: 

Costa .. . 

Sierra .. . 

Selva ... 

8,158 Kms. 

13,674 ,, 
1,948 ,, 

Total 23,780 Kms. 

La Conservación eventual se ha efectuado en 16,500 Kms. con un 
monto de S/. 21'000,000.00 comprendiendo este kilometraje la siguiente 
clasificación Regional: 

Costa . . . 5,956 Kms. 

Sierra ... 

Selva ... 

10,040 

504 

,, 
,, 

Tbtal 16,500 Kms. 
1 

Se ha ejecutado 153. 6 Kms. con una inversión de S/. 5'400,000. 00 
clasificados en: 

Costa .. . 1 

• • 1· 

Sierra .. . 

Selva ..... . 

Total ........ . 
1 

', 

Mantenimiento de Puentes.-

112.0 Kms. 

19.7 ,, 

21.9 ,, 

153.6 Kms. 

Se han puesto en funcionamiento durante el presente período presu
puesta! dos Unidí>des Mecánicas Rodantes para limpieza, cambio de piezas 
y pintura de puentes. Dicho trabajo se ha realizado en la Costa con una 
inversión total de S/. 1'200,000.00 en los puentes: Reque N9 1, Cumbil, 
Mauro y Reque N9 2 en Lambayeque; Rubio, Canoas, Platerito y Palo 
Santo en 'Tumbes. 

La fuente de financiamiénto de este Programa es el Tesoro Público. 
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PAVIMENTOS, SUELOS Y MATERIALES.-

Unidades Móviles · Equipamiento.-

Se ha equipado y acondicionado 4 Unidades Móviles, que con las 
existentes suman un total de 9 que están prestando servicios en las prin· 
cipales carreteras en construcción, o sea en: Olmos-Río Marañón, Aya
cucho-Casacancha, en la región del Satipo, en el sector Cuzco-Cunyac, 
Chachapoyas-Rodríguez de Mendoza, Atalaya-Chintuyo, Abancay-Chal
huanca, Sandia-Tambopata e Ingenio-Pomacocha. 

Ensayos, Estudios, Controles e Inspecciones.-

La magnitud del programa de ensayos, estudios y controles de cons
trucción en la División de Pavimentos, Suelos y Materiales, está ilustrada 
por los siguientes datos estadísticÓS: 

Suelos analizados 
Agregados para concreto 
Otros materiales (cemento, 

cales, asfaltos, aguas) 
Estudios geológicos y 

cimentaciones 
Control de construcción 

(puentes) 

685 
155 

99 

18 

6 

Los laboratorios de obra reportan un estimado de 152 informes de 
controles de construcción de bases, sub - bases, mezclas bituminosas y 
agregados para concreto. 

Las inspecciones efectuadas a las carreteras en construcción y mejo
ramiento suman un total de 57. 

Inventario de Canteras.-

Dentro del programa de Inventario de Canteras a efectuarse en el 
país, se han estudiado y clasificado 297 yacimientos de materiales que 
sumados a los 293, ya estudiados, dan un total de 590 yacimientos de ma
teriales para ser empleados en la construcción y conservación de ca
rreteras. 

Asimismo, en todas las Oficinas Departamentales se prosiguen los 
estudios y levantamientos necesarios para el. trámite respectivo de de-
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nuncios ante la Dirección de Minería, habiéndose tramitado a la fecha 
un total de 30 expedientes. 

Trabajos de Investigación.-

Se han efectuado estudios en el Laboratorio para la Estabilización de 
Suelo - Cal, Suelo - Cemento y Suelo - Bitumen, para su posible aplicación 
en las carreteras sigui en.tes: 

Estabilización Suelo - Cal 
Estabilización Suelo - Cemento 
Estabilización Suelo - Cemento 
Estabilización Suelo - Cemento 
Estabilización Suelo - Bitumen 

(proceso) 

Ciclos de Capacitación.-

Chota - Bambamarca (33 Kms.) 
San Ramón - La Merced (10 Kms.) 
Puno - Juliaca ( 45 Kms.) 
Lima - Pucusana ( 62 Kms) 

Para posible aplicación en la Selva 

Con el fin de elevar el nivel técnico de los profesionales en los sis
temas de diseño, ejecución y conservación de pavimentos, se organizó un 
ciclo intensivo de capacitación para Ingenieros Civiles y Militares de las 
carreteras de la Región del Marañón. 

Este ciclo tuvo una duración de 30 días, el reg1men del curso com
prendió clases teóricas, ensayos de laboratorio y recomendaciones prác
ticas en la zona. 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.-

ESTUDIOS.-

Plan Nacional de Mercados.-

La Dirección de Obras Públicas, como Entidad Promotora del Pro
yecto del Estudio del Plan N aclonal de Mercados, en coordinación con 
el Fondo Nacional de Desarrollo Económico, la Oficina Nacional de Pla
neamiento y Urbanismo y la Corporación Nacional de Abastecimientos 
del Perú, ha elaborado el. programa para llevar adelante dicho Plan, que 
comprende: 
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La investigación física y socio- económica del mercadeo; 
El análisis y la diagnosis para la formulación del Plan Nacional, 
Planes Regionales y Proyectos Específicos; y 
La evaluación permanente del Plan. 
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El Proyecto Integral será financiado por el Fondo de Financiamiento 
de Elaboración de Proyectos de Inversión (FINEPI), con fondos prove
nientes del Banco Interamericano de Desarrollo, y será llevado a cabo 
mediante la Consultoría que establece el Sistema de dicho Organismo 
de Financiación. 

La programación de los Estudios está enfocada hacia las ocho regio
nes en que se divide el territorio nacional, conforme a la demarcación 
establecida por el Instituto Nacional de Planificación, y se tomará como 
primera etapa de estudio, una región tipo, representativa, en la que se 
elaborará un Plan Piloto que se llevará a su fase definitiva, y que ser
virá como modelo de experimentación. 

DEFENSAS DEL LITORAL DE LIMA METROPOLITANA.-

Para la realización de estos E~tudios, la Dirección de Obras Públicas 
ha hecho las gestiones necesarias a fin de lograr su financiamiento, ha
biéndosse obtenido la aprobación por el FINEPI, de un préstamo que per
mitirá llevar a cabo los estudios de factibilidad técnica y económica. 

Estos Estudios serán ejecutados en coordinación con la Oficina Na
cional de Planeamiento y Urbanismo, el Concejo Provincial de Lima y 
los Concejos Distritales Ribereños y comprenderá tanto las defensas del 
litoral de Lima entre los acantilados de La Perla y el límite de los 
Distritos de Miraflores y Barranco, así como la creación de nuevas pla~ 
yas y áreas de recreación tan necesarias para toda la población de 
Lima y Callao. 

OBRAS.-

La Dirección de Obras Públicas, de acuerdo con las partidas presu
puestales correspondientes, ha continuado la ejecución de las obras de 
equipamiento urbano que se llevan a cabo por etapas en las distintas 

·circunscripciones de la República, siendo éstas,. en el período compren
dido entre Julio de 1967 y la fecha, las siguientes: 

Mereados.-

En este rubro las obras más importantes son: el Mercado de Tacna 
en el Departamento de Tacna; y el de Lamas en el Departamento de 
San Martín. 

Estadios.-

Las obras más importantes son: el Estadio de Cajamarca en el De 
parlamento de Cajamarca; el de Chincha en el Departamento de lea; y 
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los de Ferreñafe y Lambayeque en el Departamento de Lambayeque, 
iniciados estos dos últimos en el año 1964. 

CENTROS CIVICOS Y OFICINAS PUBLICAS.-

La Dirección de Obras Públicas ha continuado la ejecución de Cen
tros Cívicos, siendo los más importantes los de Tumbes, Casitas, Papaya!, 
Pampas de Hospital y La Cruz, en el Departamento de Tumbes. 

Asimismo, ha continuado la coordinación para la ejecución del Cen
tro Cívico - Administrativo del Cuzco, habiéndose aprobado a la fecha 
los proyectos de las Oficinas correspondientes al Ministerio de Hacienda 
y Comercio y del Banco de Fomento Agropecuario. 

Obras de emergencia en la ciudad de !quitos.-

La Dirección de Obras Públicas, en vista del inminente peligro en 
que se encuentran los edificios públicos en la ciudad de Iquitos, por 
los continuos derrumbes producidos en la ribera de la margen izquierda 
del Río Amazonas, está llevando a cabo, con la cooperación de la V Re
gión Militar de la zona, obras de emergencia que consisten en la estabi
lización de las zonas afectadas, mediante el peinado de taludes y coloca
ción de canaletas para la evcuación de ls aguas negras y pluviales, así 

Obras de emergencia.- Zona frente a la Prefectura en la ciudad de lquitos. 



Obras de emergencia en la ciudad de Iquitos.- Zona frente Jirón Brasil. 

como trabajos de tablestacado impermeabilizados en las zonas afectadas. 
Posteriormente, se ejecutarán trabajos de relleno con material arcilloso 
para logrgar una mejor estabilización. 

Las obras definitivas de las· Defensas de la ciudad de Iquitos, de 
acuerdo con el Proyecto aprobado por D. S. N9 40 - F de· 26 de Mayo, 
de 1967, deben iniciarse en breve, habiéndose ya convocado a licitación 
internacional. 

Control de Procesos de Subdivisión de Tierras.-

La Dirección de Obras Públicas a travé3 de sus Oficinas Técnicas, 
presta importantes servicios al Sector Privado que interviene en la ex
pansión urbana mediante la habilitación de tierras para fines de vivien
da e industriales. Estas habilitaciones en los 12 últimos meses alcanzan 
a 198,120.00 m2. y 76,120. 00 m2., respectivamente. 

Expropiaciones.-

Para el desarrollo urbano y la ejecuc10n de obras públicas de inte
rés nacional y local, se ha declarado de necesidad y utilidad públic<J. la 
expropiación de terrenos e inmuebles hasta por un total de 1'312,725.00, 
m2., con un valor de S/. 11'815,383.00. 
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DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS-

Se han efectuado importantes avances en la labor de promoción y 
ejecución de las Obras de Agua Potable y Alcantarillado en el Sector 
Urbano del país, siguiendo las metas del Plan Nacional Urbano de Agua 
Potable y Alean tarillado. 

La Primera Etapa del Plan se encuentra en plena ejecución en nu
merosas poblaciones. 

La Segunda Etapa se iniciará en lo que resta del presente año y 
beneficfar·á· a las más importantes poblaciones del país. Las obras están 
ya programadas y res-olverán }03 agudo3 problemas que en esas ciuda
des se han creado por la falta de adecuados servicios sanitarios. 

Con la realización del Plan se persigue alcanzar en 1970 una meta 
mínima consistente en atender al 70 % de la población urbana del país 
con agua potable y alcantarillado. 

La financiación de estas obras se hiice con recursos del Gobierne 
Central, las entidades locales del Sub - Sector Público Independiente y 
el Banco Interamericano de Desarrollo, que ha otorgado dos importan
tes empréstitos. 

Línea de conducción de Agua Potable.- CHICLAYO. 



Excavación de zanjas para tendido de tu
bería de Agua Potable.- PACASMAYO. 

Tendido de Colectores.- JAYANCA. 

, 
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INVERSION EN OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO ., 

co 

(SEC'l'OR URBANO DEL PERU - NO INCLUYE LAS CIUDADES HE LIMA Y AREQUIPA) 

AGOSTO 1987 - MARZO 1968 

(Miles de Soles Corrientes) 

DEPARTAMENTOS AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Total % del 

Nuevas. Amplia c. Total Nuevas Ampliac. Total General Total 

·1. -Amazonas 769 1,172 1,941 - 79 79 2,020 2.28 
2.-Ancash - 2,753 2·,753 - 1,249 1,249 4,002 4.50 
3.-Apurímac - 33 33 - - - 33 0.04 
4.-Arequipa - 651 651 - 563 563 1,214 1.36 
5.-Ayacucho - 299 299 - 105 105 404 . 0.45 
6.-Cajamarca - 1,058 1,058 181 171 352 1,410 1.58 
7.-Cuzco 743 1,346 2,089 493 663 1,156 3,245 3.65 
8.-Huánuco - 691 691 - 78 78 769 0.86 
9.-Ica - 1,000 1,000 145 329 474 1,474 1.66 

10.-Junín 5,086 8,896 13,982 6,464 5,215 11,679 25,661 28.85 
11.-La Libertad - 4,256 4,256 3,811 142 3,953 8,209 9.23 
12 .-Lambayeque 493 3,690 4,183 11,430 1,693 13,123 17,306 19.46 
13.-Lima 1,199 10,309 11,508 8,057 2,739 10,796 22,304 25.08 
14.-Loreto - 21 21 - 125 125 146 0.16 
15.-Madre de Dios - 80 80 - - - 80 0.09 
16.-Piura - 33 33 - - - 33 0.04 
17 .-Puno - 54 -54 - - - 54 0.06 
18. -San Martín 418 136 554· - - - 554 0.62 
19.-Tumbes - 20 20 - - - 20 0.03 

TOTAL 8,708 36,498 45,206 30,581 13,151 43,732 88,938 100.00 

,j 
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DISTRIBUCION DE OBRAS EJECUTADAS Y POBLACION BENEFICIADA 

AGOSTO 1967 - MARZO 1968 

N9 de 
DEPARTAMENTOS Localidad NUMERO DE OBRAS POBLACION BENEFICIADA 

Atendidas A. Potable Alcantarill. Total A. Potable Alcantarill. 

1.-Amazonas 5 5 1 6 2,400 400 
2.-Ancash 8 7 3 10 7,000 4,400 
3. -Apurímac 1 1 - 1 
4.-Arequipa 3 2 2 4 1,500 2,000 
5. -Ayacucho 2 2 1 3 700 300 
6.-Cajamarca 5 4 2 - 6 2,500 1,200 
7.-Cuzco 9 8 5 13 5,000 4,000 
8.-Huánuco 4 4 1 5 1,600 
9.-Ica 3 2 2 4 2,400 1,700 

10.-Junín 16 10 11 21 34,000 40,000 
11.-La Libertad 10 6 6 12 11,900 13,500 
12 .-Lambayeque 13 6 11 17 10,500 45,000 
13.-Lima 20 12 13 25 29,000 37,000 
14.-Loreto 1 1 1 2 - 500 
15.-Madre de Dios 1 1 - 1 
16.-Piura 1 1 - 1 
17.-Puno 1 1 - 1 
18.-San Martín 7 6 1 7 1,500 
19.-Tumbes 1 1 - 1 

TOTAL 111 80 60 140 110,000 150,000 

Nl 
Nl DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS <O 
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DIRECCION DE IRRIGACION.-
El gobierno en su afán de dotar al país de una infraestructura sólida 

para el desarrollo económico y social y, dEntro de las limitaciones pre
supuestales1 sigue prestando especial atención a las obras de irrigación 
y mejoramiento de riego, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo Eco
nómico y Social. 

Se ha continuado trabajando en los grandes proyectos de Tinajones, 
Olmos, Pampas, La Joya, y Moquegua, además otros proyectos medianos 
se han llevado. a cabo por administración, así como también pequeño3 es
tudios de irrigación y mejoramiento de riego. 

ESTUDIOS.-

Se ha venido efectuando estudios en los diferentes niveles progre
sivcos de !'€conocimiento, preliminl¡,r, factibilidad y definitivos a nivel de 
ejecución de proyectos, cubriendo aspectos de ingeniería civil, geología, 
hidrología, socio-económicos, agro-económicos, económicos y financieros. 
El estado de avances de estos estudios varía desde 60% a 100%. 

En el período, Agosto de 1967 a Marzo de 1968, se han iniciado dos 
estudios de reconocimiento para irrigación de 48,00 Has. nuevas, y 
mejoramiento de riego de 3,600 Has. con una inversión aproximada de 
S/. 792,000.00 habiéndose terminado uno de ellos; asimismo se han inicia
do 4 nuevos estudios de factibilidad y continuado uno, por un total 
de 120,000 Has. nuevas y 145,000 Has. para mejoramiento de riego, con 
una inversión aproximada de S/. 40'000,000.00; también se han conti
nuado y terminado 2 estudios definitivos de encausamiento para un total 
de 30,000 Has. nuevas y mejoramiento de riego de 12,900 Has. con una 
inversión aproximada de S/. 135'000,000.00. 

El resultado de los Estudios realizados durante el período de 1963 
a 1968, alcanza la siguientes cifras: 

Depa;rtamento 

ft_mazonas 

Ancash 

Apurímac 
Arequipa 

Nivel de 
Estudio 

Reco11ocün. 
Factibilidad 
Reconocim. 
Preliminar 
Factibilidad 
Definitivo 
Reconocim. 
R€conocim. 
Preliminar 

Cantidad 
de 

Estudios 

1 
1 

14 
8 
2 
~ 
5 
4 
3 

Areas NuevaS - Areas Mejo- Inv~rsión 

Has. radas Miles 
S/. 

350 8.6 
20,000 5,500 2,660.0 

827 9,543 536.9 
3,922 8,014 2,099.0 

300 3,982 1,231.2 
3,839 2,600 378.8 

1,330 248.1 
12,454 610.8 

27,500 1,800 440.2 
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1 
Nivel de Cantidad Ar·eas Nuevas Areas Méjo- Inversión 

Depai·tamento Estudio de Has. radas Miles 

I'' 
Estudios s¡. 

' ' Factibilidad 2 8,000 6,400 60,834.8 '1 
'' Definitivo 6 30,900 13,114 21,206.0 

Ayacucho Reconocim. 12 4,000 2,920 644.3 
Preliminar 4 2,350 500 609,9 
Defjnitivos 2 200 83.0 

Cajamarca Rec0nocim. 9 20,000 264 2,357.9 
Preliminar 2 5,200 59,2 
Definitivo 5 222 5,555 486.0 

Cuzco Reconocim. 2 7,000 36.1 

! 1 

Definitivo 2 Defensas 114.6 
HuancavelicJ. Reconocim. 5 4,605 443.4 

Preliminar 5 2,600 124 5 

',1, ! 

Factibilidad 2 2,310 282.2 
' 1 Huánuco Reconocim. 2 Defensas 38,9 

Preliminar 2 800 91.9 
Definitivos 2 Defensas 175.1 

lea Reconocim. 3 26,539 7G7,3 
Preliminar 1 21,300 2,?47,0 
Factibilidad 2 70,000 61,300 15.158.1 
Definitivo 2 35,300 273,4 

Junín Reconocim. 1 1,500 49.0 
Preliminar 1 1,000 100,4 
Definitivo 2 3,500 629.7 

La Libertad Reconocim. 5 22,900 15,100 119.l 
Preliminar 1 200 30.6 
Definitivo 1 2.3 

Lambayeque Reconocim. 4 2,000 229.2 
Definitivo 2 100,000 83,000 119,258,7 

Lima Reconoci1n. 9 13,835 1,359,2 
Preliminar 17 11,830 22,428 4,736.5 
Definitivo 4 9,182 489.6 

Moquegua Reconocim. 1 450.0 
Definitivo 1 2,500 218.9 

Piura Reconocim. 2 3,000 105,4 
Factibilidad 2 22,700 3,242.fi 
Definitivo 1 400 370,7 

Puno Preliminar 2 2f4.0 

i Factibilidad 1 20,000 2,224.3 
,, Tacna Preliminar 1 300 1,900 643.4 

Definitivo 2 3,000 253.2 
Tumbes Factibilidad 1 8,257 65,8 

H 
Re<;umen Nacional 
19 Departamentos Reconocim 79 47,727 100.44D 7,663.4 

Preliminar 47 46,702 64,942 11,446.6 
Factibilidad 13 98,300 130,449 88,359.0 
Definitivo 34 138,861 164,451 143,513.1 
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OBRAS.-

Se han venido ejecutando obras de irrigación, mejoramiento de riego, 
defensas contra avenidas, y tratamiento de deslizamiento de tierras. El 
estado de los avances es variable, pudiendo estimarse en 50. 3 % del 
costo total, las inversiones efectuadas entre Agosto de 1963 a Marzo de 
1968. 

Departamento Estado de las 
Obras 

Cantidad Areas Nuevas Areas Mejo
radas 
Has. 

Inversión 
Miles 

S/. 
Obras Has. 

Ancash 

Apurímac 
Arequipa 

Cajamarca 

Huancavelica 

IIuánuco 
lea 

JEnín 

Lambayeque 

Lima 

Moquegua 
Tacna 

Tumbe> 

Terminado 1 
Ejecución 3 

Ejecución Program~ 

Terminado 
Terminado 
Terminado 
Ejecución 
Terminado 
Ejecución 
Terminado 
Terminado 
Ejecución 
Terminado 
Terminado 
Tcrminr:ido 
Ejecución 
Term·nado 
Terminado 
Ejecución 
Terminado 
Ejecución 
Terminado 
Termin8ilo 
Ejecución 

"Eiecución 
Terminado 
Eiecución 
Terminado 

2 
2 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
4 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
o 

2 
2 
1 
1 
1 

Rc:::um(":.1 Nacion3l 

13 Departamento' Terminadas 14 
Terminadas 7 
Terminadas 4 
Ejecución 15 
Prog. Cordi
llera Blanca 

Defensas 

Cordillera 
Blanca 

7,000 
Defensas 

7,000 

Defensas 

Defensas 

3,300 

300 
400 

700 
500 
240 

2,050 

290.0 
3,738.7 
7,718.0 

187.0 
2,4f4 2 
3,553.0 

296,724.3 
742.0 

1,250.7 
892.0 
300.0 

1,395.3 

Encauzamiento 
550.0 

68.0 
600.0 

12,62? .. 8 
146.0 
272.7 

6.433.8 
7,529.0 

Defensas 
3,065 42,000 

400 
Eucauzamiento 

4,500 
6,200 

60,000 
4,490 

Defensas 
2,000 3,000 

3,000 
500 

2,000 
Encauzamiento 

710,200.0 
1,300.0 
1,104.0 
8,962.0 

24,655.5 
200.0 

5,000 o 
136.0 

13,230 13.410.2 
Defensas 6,497.0 

Encauzam'ento 476.0 
12,065 120,350 1'070,982.6 

7,718.0 
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F>inalmente en el período Agosto de 1967 a Marzo de 1968, se ha 
continuado la construcción de 14 obras de irrigación por un total de 
12,065 Has. nuevas, y el mejoramiento de riego de 113,900 Has., con 
una inv.,rsión aproximada de S/. 204.7 millones; de éstas se han ter
minado 5 pequeñas obras, para el mejoramiento de riego de' 900 Has. 

PROYECTO TINAJONES.-

El Proyecto de Tinajones en su Primera Etapa, regularizará( el 
riego de 60,000 Has., en el valle de Chancay, aprovechando el actual 
sistema Chotano - Chancay, al que se sumará el sistema Conchano. 

Al finalizar la Segunda Etapa se incorporará al agro 30,000 Has. de 
tierras irrigadas. 

Las obras de derivación y almacenamiento se complementarán con 
las de mejoramiento del actual sistema de distribución y el estableci
miento del sistema de drenaje. 

Las obras de la primera etapa, a excepción de las de derivación 
del río Conchano, se encuentran localizadas en la misma zona del valle 
y comprenden: 

El Reservorio de Tinajones, conformado con la construcción de la 
Represa del mismo nombre y tres diques secundarios; tiene uria capaci
dad de 300 millones de m3. de almacenamiento, con un espacio de agua 
de 20 Km2. La represa principal tiene una longitud de 2,440 m. en su 
coronación y 40 m. de alto, construído con relleno zonificado de tierra 
impermeable, espaldones de gravas y tierras y enrocado. Los tres di
ques secundarios de construcción similar al anterior, tienen 850, 400 y 
315 m. de longitud en su coronación, respectivamente, con altura máxi
ma de 20m. 

La Bocatoma en el río Chancay, con una capacidad de 75 m3/seg., 
es una estructura de concreto armado con instalaciones electro-mecánica 
para su operación. 

El canal alimentador con una longitud de 16 Km. y capacidad de 70 
m3/seg. está construído de albañilería de piedra y concreto. 

Las Cascadas, situadas en el Km. 9 del canal alimentador para amor
tiguar una caída de· 42 m. será aprove1chada posteriormente para !la 
instalación de la central hidroeléctrica de Cerro Mulato, que producirá 
2500 KW. 
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Túnel y Canal de Descarga, el primero y secc10n circular blindada, 
de 3.60 m. de diámetro, 380 m. de longitud y 70 m3/seg. de capacidad; 
el segundo de construcción similar al canal alimentador, tiene 4 Km. de 
longitud y 70 m3/seg. de capacidad. 

Aliviadero de demasías, estructura de seguridad con capacidad de 
165 m3/seg. 

Sistema de distribución, comprende el mejoramiento y revestimiento 
del Canal Taymi de aproximadamente 50 Km. de longitud y el mejo
ramiento de los ríos Lambayeque y Reque, que con el Taymi forman la 
red primaria de distribución; también se ha considerado el mejoramien
to de las redes de segundo y tercer orden. 

El sistema de drenaje comprende la instalación de la red primaria 
con 6 troncales que acumulan una longitud de cerca de 400 Km. y de 
las redes secundarias y terciarias. 

La derivación del Río Conchano al Río Chotano, que se hará me
diante un túnel de 4 Km. inicialmente no considerado en la primera etapa. 

Medidas agrícolas complementarias, a fin de mejorar las condicio
nes de la pequeña y mediana agricultura del valle. 

Centrales Hidroeléctricas de Cerro Mulato y Taymi.-

La Segunda Etapa comprende básicamente la derivación de ríos y 
quebradas de la cuenca amazónica al actual sistema; estas obras están 
localizadas en el Departamento de Cajamarca y son las siguientes: 

Derivación del río Llaucano mediante un túnel de 16 Km. de lon
gitud. Este río, aguas arriba del túnel, se regula en un reservorio de 
200 mi!lones de metros cúbicos de capacidad. Constituyen las obras 
más importantes de la Segunda Etapa. 

Derivación de las quebradas Shungar y Chotáno, al río Llaucano, 
con un canal de 20 Km. de largo. 

Derivación del río Jadibamba al Llaucano, con un canal de 5 Km. 
de longitud. 

Aprovechamiento hidroeléctrico de las centrales de Cirato y Cata-
che, y ampliación de las centrales de Cero Mulato y Taymi. 

Segunda etapa de mejoramiento del sistema de distribución. 
Segunda Etapa de establecimiento de la red de drenaje. 
Continuación de los programas agrícolas iniciado$ en la Primera 

Etapa. 
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En Marzo del presente año se han dado término a las obras del Re
servorio de Tinajones con sus obras complementarias; bocatoma, canal 
alimentador, cascadas, túnel, y aliviaderos de crecidas. Estas obras fue
ron programadas para concluirse en el mes de Octubre del presente año, 
pero la intensificación del ritmo de trabajo ha permitido su terminación 
en el mes de Febrero, estando listas para entrar en servicio. 

~ . ·- .. ' 

En relación al sistema de distribución, se ha programado iniciar es
tas obras con el canal Taymi cuyos estudios están terminados y el pró
ximo mes de Mayo se procederá a convocar a licitación de las mismas, 
habiéndose previsto un plazo de ejecución de 24 meses. 

El sistema de drenaje se viene trabajando "por el sistema de admi
nistración y se tiene un avance de más del 80 por ciento de los seis sis
temas troncales. En el presente año se concluirá toda la red primaria 
iniciándose la construcción de las respectivas redes secundarias. 

Las obras de derivación del río Conchano en vías de ejecución se
rán concluídas según se prevé en un plazo de ejecución de 26 meses. 

Con respecto a la Segunda Etapa se ha concluído los estudios corres
pondientes que han sido ejecutados por la firma Salzgitter Industriebau, 
que también ha realizado los correspondientes a la Primera Etapa. 

A partir del año 1963, a la fecha, se ha invertido en estudios para la 
primera y segunda etapa, la cantidad aproximada de 58. 7 millones de 
soles, de los cuales 53.3 millones corresponden a contratos y 7.4 millo
nes por Administración, habiendo sido las fuentes de financiación el 
Tesoro Público con S/. 7. 3 millones y el K F W de Alemania ·con S/. 
51. 4 millones. 

Corresponden al ejerc1c10 1967-1968 inversiones de S/. 31'562,047.19 
y S/. 1'750,000.00 en estudios a contrata y por administración, respecti
vamente. 

A partir del año 1963 a la fecha, las inversiones en obras alcanzan 
aproximadamente a S/. 785 millones, de los cuales S/. 663.3 millones y 
S/. 121.7 millones corresponden a obras a contrata y por administra
ción, respectivamente, habiendo sido las fuentes de financiación el Te
soro Público y el K F W de Alemania con S/. 329.5 millones y S/. 455.5 
millones, respectivamente. 

Corresponden al ejercicio 1967 -1968 las inversiones de S/. 278.9 
millones y S/. 20. 3 millones en obras a contrata y por administración, 
respectivamente, habiendo utilizado como fuentes de financiación el Te
soro Público con S/. 142. 4 millones y el K F W de Alemania con Sí. 
156. 7 millones. 
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Bocatoma "Roca - Rumi".- Compuertas reguladoras PROYECTO TINAJONES. 

Bocatoma "Roca - Rumi".- Desarenador PROYECTO, TINAJONES. 



' 

PROYECTO TINAJONES. Entrada al Túnel de Descarga. 

Otra vista de la Bocatoma "Raca - Rumi". 
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JRRIGACION LA JOYA.-

En Diciembre de 1966 se iniciaron los trabajos de la 4ta. Etapa de la 
Irrigación de La Jo ya, con la construcción de la lra. fase del reservorio 
de Aguda Blanca, en Arequipa, a un costo de S/. 12'000,000.00, consisten
tes en la perforación de los túneles de desvío - desagüe, Regulación y 
auxiliar y revestimiento parcial de estas estructuras; habiendo quedado 
terminados en el mes de Mayo de 1968. 

La licitación para la 2da. fase se llevó a cabo en el mes de Junio 
de 1957, habiéndose adjudicado la buena pro por Resolución Ministe
rial N9 141 de fecha 26 de Julio de 19o7, a la firma Cillóniz-Olazábal
Urquiaga S. A. por un monto de S/. 58'950,000. 00; el contrato se firmó 
el 11 de Diciembre de 1957; debiendo terminarse los trabajos en un 
plazo de 15 meses. 

La financiación del c03to de las obras y del sostenimiento de la Co
misión de Control se hará con un aporte del 70 por ciento del Banco 
Interamericano de Desarrollo y 30 por ciento correspondiente a recursos 
presupuestales del Tesoro Público. 

La Comisión de Control para la segunda fase estará a cargo de la fir
ma Electroconsult, de Milán, a un costo de US$ 160,000. 

Los trabajos correspondientes a la 2da. face del represamiento de 
Aguada Blanca, comprenden Desvío y Descarga de Fondo, Toma de Re
gulación, Vertedor Ataguias, Presa, Inyecciones y drenajes, Equipo elec
tromecánico y tratamientos especia~es, habiéndose invertido a la fecha 
S/. 10'000,000.00. 

El embalse de Aguada Blanca, con capacidad útil de 40'000,000 m3. 
será tegulardor de los recursos hídricos del complejo de los ríos Colea, 
Sumbay-Blanco y Chili; que permitirá 1ncrementar 3,000 Has. adiciona
les para alcanzar la meta de 10,000 Has. de este proyecto, además del 
mejoramiento de 5,000 Has. de la campiña de Arequipa y 3,500 Has. de 
La Joya Antigua. 

En la parte baja del valle se han hecho trabajos de reparación del 
Canal madre antiguo así como también del Canal Zamacola, en la Cor
dillera, con una inversión, de Agosto 1967 al 31 de Marzo de 1968, de 
S/. 1'724,277.65, a cargo de la Comisión de Control de La Joya. 
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IRRIGACION DE LAS PAMPAS DE OLMOS.-

Se han terminado los estudios de factibilidad técnica-económica para 
la irrigación de 111,220 Has. brutas en las Pampas de Olmos, Cascajal y 
Motupe, con las aguas provenientes de los ríos Huancabamba, Chotano y 
Tabaconas, para lo cual se ha proyectado la construcción de un sistema 
de canales de derivación y una represa de almacenamiento, con lo que 
se controla parte de la cuenca del río Marañón y se incorporarán de 
estas aguas al proyecto Olmos, a través del Túnel Trasandino de 20 Kms. 
y la construcción de la represa de Mano de León, para un reservorio de 
regulación. 

El costo total del proyecto, estimado en S/. 10,000'000,000.00 deberá 
ser ajustado a los precios actuales. 

Las limitaciones presupuestales para la iniciación de las obras de cons
trucción del túnel trasandino, para una capacidad de 65 m3/seg. en trato 
directo con las firmas interesadas, ha podido solucionarse con la dación 
de la Ley NQ 16977 de fecha 10 de Abril del presente año, por la que 
se autoriza al Ejecutivo gestionar la financiación hasta por S/. 
2,000'000,000.00 para emprender las obras de derivación del río Huanca
bamba al Túnel Trasandino, la excavación del Túnel Trasandino y den-

Núcleo Campesino. Pequeños Agricultor.es de Salas, Zona Humedades.
PROYECTO OLMOS. 



tro de esta suma se considera también la cantidad de S/. 200'000,000.00 
para estudios y servicios de ingeniería durante la construcción del túnel 
y para los estudios definitivos de la primera etapa, consistentes en poner 
bajo riego 31,000 Has. en la zona de "Los Eriazos" y generación de 
energía hidroeléctrica. 

En el ejercicio fenecido de Agosto de 1967 al 31 de Marzo del pre
sente año, se ha continuado haciendo investigaciones para los estudios 
definitivos tales como recopilación de datos hidrológicos, levantamiento 
topográfico y experimentación agraria, con un costo aproximado de S/. 
10'000,000.00; además se han iniciado los trabajos para el asentamiento 
de un núcleo de campesinos, correspondiente a pequeños agricultores en 
el distrito de Salas. 

IRRIGACION DE PAMPAS.-

El proyecto tiene por objeto irrigar 50,000 Has. de tierras nuevas, el 
mejoramiento de 100,000 Has. de los Valles de Pisco, Ica, Palpa, Ingenio, 
Nazca y Acarí y la generación de 2'000,000 KW., desviando las aguas del 
Río Pampas, afluentes del Río Apurimac, de la vertiente oriental, a los 
valles indicados. 

El Estudio de Factibilidad Técnica y Económica de este importante 
proyecto se ha realizado mediante un convenio celebrado el 20 de Abril 
de 1966, entre el Gobierno y la Empresa de Estudios y Proyectos Téc
nicos Sociedad Anómica (EDES) y Estudios y Proyectos Técnicos e In
dustriales Sociedad Anónima (EPTISA) a un costo total de S/. 
30'150,000.00, financiado por estas empresas. 

El estudio de acuerdo al contrato ha sido presentado y está siendo 
revisado por los organismos técnicos del Estado. 

PROYECTO MOQUEGUA.-

Los estudios de Factibilidad Técnica y Económica páta irrigar 3,000 
Has. de tierras nuevas y el Mejoramiento de Riego de 3,600 Has. de tie
rras en las lomas de Ilo y la cuenca del Río Moquegua respectivamente, 
derivando las cuencas de Pasto Grande y Vizcachas al Río Moquegua, 
han sido llevados a cabo por la firma Me. Creary Korestky Engineers. 

El Proyecto contempla, asimismo, la provisión de 37 millones de me
tros cúbicos de agua, anualmente, para incrementar las demandas de 
la minería de la región y asegurar un total de 2 millones de metros 
cúbicos por año para la ciudad de Ilo. 
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La carencia de la partida no ha permitido concretar e1 contrato de 
estudios y diseños a nivel de licitación. Sin embargo, utilizando fondos 
de FINEPI, se dará inicio a dichos estudios durante el presente año, dan
do así cumplimiento al Decreto Supremo N9 1 - F del 10 de Enero de 
1967. 

El proyecto en su primera etapa, comprende las obras de derivación 
de la cuenca alta, la construcción de dos túneles y 40 Kms. de canal. 

Como un avance del proyecto y con la finalidad de aliviar los daños 
causados por la sequía en el Departamento de Moquegua, desde 1966, se 
viene trabajando en la construcción del proyecto de emergencia que a la 
postre ha de constituir parte del sistema de distribución de riego del 
Valle de Moquegua. 

OBRAS DE EMERGENCIA EN LOS DEPARTAMENTOS DE TACNA 
Y MOQUEGUA.-

Dentro de un programa de ayuda de emergencia por la continuada 
sequía en los Departamentos de Moquegua y Tacna, en el año 1966 se 
dispuso la iniciación de trabajos de mejoramiento de los sistemas de 
riego de los Valles de Moquegua y Sama, los que se vienen ejecutando. 

Canalización Moquegua.-

El proyecto de emergencia tiene por objeto mejorar el sistema de 
riego existente, con la construcción de tres tomas principales, la de Tu
milaca, Montalvo y Santo Domingo y la eliminación de las demás; la 
apertura de canales principales revestidos por ambas márgenes, que 
permitirán derivar las escasas aguas que se vienen perdiendo por filtra
ciones en el mismo cauce del río y la construcción de canales laterales; 
con estos trabajos se logrará el mejoramiento de riego de 3,000 Has., los 
n1ismos que comprenden tres zonas: 

La Zoia Alta que comprende la toma de Tumilaca, que fuera licitado; 
al 31 de Marzo de 1968 llegó a un avance del 70 por ciento. Con los rea
justes de diseño tendrá un valor actualizado del orden de S/. 2'500,000.00. 

El canal de la margen izquierda, de 10 Km., y el canal de la margen 
derecha, de 5 Km., y su prolongación de 4.4 Kms. se han terminado. 

Al 31 de Diciembre se han construido 19. 4 Km. de canales con un 
costo de S/. 21'300,000.00, estos trabajos dan servicio a 1,500 Has. 

242 



• 
La zona media comprende la torna de Montalvo y el canal del .mis

mo nombre. La torna está en diseño y se estima su costo en S/. 
3'000,000. 00. El canal tiene una longitud de 9 Krns. y está en plena eje
cución con fondos disponibles de S/. 10'000,000.00. 

La zona baja comprende la torna en Santo Domingo y otra obra para 
el cruce del río en dicho punto, y dos canales de 8 Krns. cada uno, 
aproximadamente. 

El sistema de distribución se completará con 16. 5 Km. de canales 
laterales. 

Con los fondos de emergencia, se han construído las defensas del 
Hospital a base de un enrocado en la margen izquierda del río, a un 
costo de S/. 1'500,000. 00. Además, se han realizado estudios técnicos del 
proyecto de mejoramiento y el levantamiento del plano catastral del 
Valle de Moquegua, a un costo de S/. 600,000.00. 

Valle Sama.-

La canalización del sistema de riego del Valle de Sarna contempla 
la construcción de la toma única de "La Tranca" en el inicio del valle, 
un canal principal revestido en la margen derecha con 20 Krns. de 
longitud y capacidad que varía de 3 rn3/seg. a 1 rn3/seg., y ocho cana
les laterales revestidos, con una longitud acumulada de 21 Kms. inclu
yendo uno para la margen izquierda, que cruza el río Sama con un sifón. 

El Almacenamiento de 20 millones de metros cúbicos de aguas nuevas, 
en el Reservorio de Jaruma permitirá regularizar el riego de 2,167 Has. 
de la Campiña de Tarata e incrementar la insuficiente dotación de agua 
para el mejoramiento de riego de 2,000 Has. del Valle de Sama. 

Previa licitación se ha adjudicado una primera fase <le la Presa de 
Jaruma, la toma "La Tranca" y el Nuevo Canal en Ladera de 4,400 m. l. 
y se ha licitado el primer tramo de 4,000 m. l. del Nuevo Canal "El 
Medio". Se ha iniciado la construcción del Nuevo Canal en Ladera de 
4,400 m. l., habiéndose terminado la plataforma e iniciado la excavación 
del prisma y revestimiento con una inversión de 15 millones de soles 
al 31 de Diciembre de 1967. 

Se viene ejecutando por administración el ensanche y revestimiento 
de 5,700 m. l. del Antiguo Canal "El Medio" habiéndose invertido al 31 
de Diciembre de 1967, la suma de S/. 3'500,000.00. 
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A través de CONESTAR (Convenio Corporación Técnica - Estadísti
ca y Cartográfica) se ha hecho el plano catastral del Valle de Sama. 

MEJORAMIENTO DEL RIEGO DEL VALLE DE ICA.-

Se han continuado los trabajos de construcción del Canal de 5 Kms. 
programado para la primera etapa de obras, afectándose fondos del Te
soro Público y del préstamo con la Agencia Internacional para el 
Desarrollo, (AID), de los Estados Unidos, habiéndose terminado la exca
vación de los tres primeros kilómetros, con una inversión de Agosto de 
1967 a Marzo de 1968 de S/. 532,432.00. Estas obras permitirán el me
joramiento de riego de aproximadamente 26,500 Has. del valle de Ica, 
y recuperando las pérdidas por filtración de los actuales cauces de de
rivación, se pondrán bajo riego 4,500 Has. de tierras nuevas de las Pam
pas de "Los Castillos". 

OBRAS DE DESAGUE DE LAS LAGUNAS DE LA 
CORDILLERA BLANCA.-

Dada la permanente peligro3idad por la formación de embalses natu
rales, se continúa realizando trabajos de desagüe y consolidación de los 
diques morrénicos de las lagunas de la Cordillera Blanca, con partidas 
presupuestales limitadas a cargo de la Comisión de Control de Lagunas 
de la Cordillera Blanca, de la Dirección de Irrigación, con sede en Hua
raz, y en coordinación con la Corporación p·eruana del Santa; se apro
vechará los almacenamientos con fines de regulación del Río Santa en 
época de estiaje. 

En el programa de desagüe y consolidación de 12 lagunas, durante el 
período de Agosto de 1967 a Marzo de 1968, se ha invertido la suma 
aproximada de S/. 8'000,000.00 habiéndos<> terminado los trabajos en 7 
lagunas. 

En el período de Agosto de 1967 a Marzo de 1968, solo se ha podido 
atender en parte, los trabajos en las lagunas de Pucacocha y Atencocha 
de la cuenca del Santa, y Allicocha de la cuenca del Río Marañón, con 
una inversión de S/. 942,872.10. 

OBRAS DE REPRESAMIENTO DE POCCHALLA.-

Se continúa ejecutando las obras de represamiento, habiéndose al
canzado un 55 % de avance. Se ha terminado la construcción de las 
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obras de evacuac10n que incluye un túnel de 98 m., las obras de segu
ridad tienen un avance de 60%, y se continuará con el relleno de la re
presa y la construcción de la bocatoma y canales colectores de cuencas 
anexables. 

Las obras permitirán un almacenamiento de 13'000,000 m3. con un 
costo de S/. 4'400,000.00 y será utilizado para el mejoramiento de riego 
de 5,000 Has. en la Irrigación Cabeza de Toro, Valle del río Pisco, 
Departamento de Ica. 

La inversión total al 31 de Marzo de 1968 es de S/. 2'235,000.00. 

OBRAS IRRIGACION CHOROS.-

Se continúa con las obras de irrigación que comprenden la instala
ción de una planta de bombeo, para elevar aguas del río Marañón y 
derivarlas por dos canales de 2 Km. de longitud cada uno, para el me
joramiento del riego de 123 Has. en Choras e irrigación de 105 Has. de 
tierras nuevas en Guayanshi, en la provincia de Cutervo, Departamen
to de Cajamarca. 

Se ejecutan con partidas anuales del presupuesto y desde sus ini
cios, a fines de 1965, a Marzo de 1968, se ha realizado una inversión de 
S/. 1'716,787.47. 

DEFENSAS MARGEN DERECHA DEL RIO PISCO.-

Se ha iniciado las obras de defensa de la margen derecha del Río 
Pisco, en la zona de la bocatoma de la Irrigación "Cabeza de Toro", la 
que sufrió daños de consideración por las avenidas extraordinarias de 
Enero a Marzo de 1967. 

Estas obras comprenden la rehabilitación de la Bocatoma Cabeza de 
Toro y el encauzamiento de la margen derecha del río Pisco, con tra
bajos apropiados de defensas. 

Los trabajos se iniciaron a fines de Octubre de 1967, y la inversión 
hasta Marzo de 1968 es de S/. 600,000. 00. 

IRRIGACION CASMA SECHIN.-

Se continúa las obras de construcción del canal de derivación de 
40 Kms. de longitud íntegramente revestido y una toma de captación, 
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para el mejoramiento de riego de 5,000 Has. de tierras aprovechables 
e incremento de 2,000 Has. de tierras nuevas, en la zona de Sechín, 
que beneficiarán a más de 3,000 campesinos. 

Se ha invertido en estas obras, desde su in1c1ac1on en Setiembre de 
de 1965 hasta fines de Marzo de 1968 S/. 2'934,000. 00, siendo la inver
sión de Agosto de 1967 a Marzo de 1968 de S/. 399,166. 65. 

Para poder acelerar el ritmo de construcción de estas obras, el 
Gobierno viene gestionando un préstamo internacional con el Banco· In
teramericano de Desarrollo (A.I.D). 

MEJORAMIENTO DE RIEGO "LA ESPERANZA"-LUCHIHUASI.-

Se prosiguen las obras de reconstrucción, del sistema de derivación y 
distribución de la Zona Baja, para el mejoramiento de riego de 2,500 Has. 
en La Esperanza y se van a iniciar las obras especiales, en la -parte alta, 
para un mejor aprovechamiento de los recursos hídricos almacenables 
en las lagunas de la cordillera "La Viuda", como el de Quisha, Chungar, 
Rahuite, Chancan, Aguashuaman y Yanauya, que servirán para irrigar 
2,100 Has. de tierras nuevas, en las Pampas de Luchihuasi. 

Desde la iniciación de éstas en 1964, hasta fines de Marzo de 1968, 
se han invertido S/. 9'210,451.00, que corresponden a las obras de me
joramiento de riego, en la parte baja, y a trabajos preliminares, en la 
laguna de Quisha, en la parte alta . 

CONSERVACION DE OBRAS.-

Con una inversión de cerca de S/. 2'000,000.00 anuales se cubre los 
gastos de operación y mantenimiento de las obras del sistema Choclo
cocha, sistema "La Joya"-Zona Alta comprende 60 Kms. de canales, 
represarnientos de "Pañe" y "El Indio", represa "El Frayle"; canal 
Celendín y obras de consolidación de lagunas de la Cordillera Blanca. 

LABORATORIO. NACIONAL DE HIDRAULICA.-

De Agosto de 1963 a Marzo del presente año se concluyó la cons
trucción del Laboratorio Nacional de Hidráulica, se instaló el equi
po científico y de enseñanza suministrado por el Fondo Especial de las 
Naciones Unidas, se le dotó del equipo de oficina necesario y se orga
nizó su personal técnico y administrativo. 
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Se han capacitado en el extranjero siguiendo estudios avanzados de 
Hidráulica cinco ingenieros peruanos con becas del Fondo Especial de 
las Naciones Unidas, del AID, de la Fundación Ford, y del Gobierno de 
Francia. Asimismo se ha logrado una adecuada capacitación técnica del 
personal obrero especializado. 

En el año 1965 el Laboratorio inició sus funciones de investigación 
y ha publicado hasta la fecha los resultados de 17 estudios de investiga
ción, en modelo hidráulico, de las estructuras más importantes de los 
principales proyectos de irrigación y de centrales hidroeléctricas del 
país, así como 5 boletines científicos relacionados con la hidráulica. 

SERVICIO HIDROLOGICO.-

Al iniciarse el régimen, el Servicio Hidrológico controlaba 109 es~ 

taciones hidrométricas y 72 estaciones meteorológicas, en el período 
Agosto 1963 a Marzo 1968, se han instalado 38 nuevas estaciones hidro
lógicas y 32 nuevas estaciones meteorológicas. 

El Gobierno se ha preocupado del perfeccionamiento técnico del per
sonal a cargo de este servicio, y del mantenimiento, operación y re
posición del instrumental; se ha establecido el intercambio de informa
ción técnica y estadística con diferentes países de América y Europa; 
y el personal técnico ha recibido ciclos de capacitación por UNESCO 
y FAO. 

COMISION DE AGUAS SUBTERRANEAS.-

En el año 1965 fue creada la Comisión de Agus Subterráneas para 
cubrir la urgente necesidad de centralizar la labor concerniente a la ex
plotación de los recursos de aguas del subsuelo. 

Se está ejecutando el Inventario de Recursos Hídricos Subterrá
neos del País, asimismo se ejecutan estudios hidrológicos en diversas 
zonas, de acuerdo a un orden de prioridades establecidas, a la vez que 
se atiende solicitudes de estudios de otras dependencias estatales. Se 
controla la explotación de los recursos hídricos subterráneos a fin de 
conservar ordenadamente este recurso. 

El personal técnico de esta Comisión viene recibiendo entrenamiento 
especial, a través del Programa de Intercambio Técnico con el Servicio 
de Cooperación Técnica de Francia. 
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Desde el año 1965 a Marzo de 1968, se han efectuado, en 12 Departa
mentos 85 estudios o intervenciones que comprenden estudios hidro
geológicos, control de perforación de pozos, pruebas de bombeo y pro
nunciamientos técnicos, de los cuales corresponden 28 estudios o inter
venciones al período Agosto de 1967 a Marzo de 1968, con 1,1na inver
sión de S/. 1'336,101.00. 

DIRECCION DE AGUAS DE REGADIO.-

Siendo nuestro país uno de los pocos que no ha adoptado aún las 
técnicas modernas para las operaciones agrícolas, la producción agrope
cuaria resulta exigua para satisfacer la demanda de la actual pobla
ción. Por esta razón la política de la Dirección de Aguas de Regadío 
ha propendido y está dirigida a crear, por todos los medios, las prác
ticas operativas que contribuyan al aumento de la producción agrícola, 
mediante una efectiva distribución de las aguas de regadío y un ade
cuado control de las mismas, en las regiones de la Costa y Sierra y 
algunos sectores de la Selva. 

ESTUDIOS.-

Se han efectuado estudios para el mejoramiento de riego en el dis
trito de Canchaque de la Provincia de Huancabamba para el abasteci
miento de 120 Has. 

Revisión y actualización del proyecto existente para las obras 
de la bocatoma de Santa Lucía, en el río Moche, que contará con las 
obras anexas para abastecer la extensión de 1,500 Has. ; provincia de 
Trujillo, departamento de La Libertad. 

- Proyecto para el partidor de la acequia de Chepén, para dividir 
las aguas de los cauces de la Acequia Alta, Baja y Lurificio, operando 
con un caudal de 10 m3. por segundo; provincia de Pacasmayo, Depar
tamento de La Libertad. 

- Se ha colaborado con la FAO, en los estudios de los recursos de 
tierras y aguas en el valle del río Huaura; Provincia de Chancay, Depar
tamento de Lima. 

- Proyecto de un medidor Parshall, para los aforos en el río Chan
cay - Ruara! en época de estiaje provincia de Chancay, Departamento 
de Lima. 
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- Estudio para el mejoramiento de la zona baja de la Irrigación 
de la Esperanza, por medio de obras de drenaje, para beneficiar 1,000 
Has.; provincia de Chancay, Departamento de Lima. 

Proyecto para las obras de captación en la bocatoma Cañón, en 
el río Chillón; provincia y Departamento de Lima. 

Proyecto de un canal de 6.3 Kms., para conducir las aguas pro
venientes del drenaje de la Irrigación de Santa Rosa hacia las pam
pas denominadas del Paraíso, al Sur de la ciudad de Huacho; para 
evitar los daños que actualmente ocasionan al correr por la quebrada 
de las Animas e inundando las tierras de la Campiña y de la ciudad y 
puerto de Huacho. 

Lev¡¡htamiento del plano topográfico para el estudio y proyecto 
de encauzamíento del río Yauca, muros marginales en una longitud de 
5.4 Kms., distrito de Yauca, provincia de Caravelí, Departamento de 
Arequipa. 

- Levantamiento del plano topográfico para el proyecto de en
cauzamiento en el cauce del río Acarí, en los sectores de bocatoma de 
la Bella Unión, Vijoto, Cerro Colorado y Chocavento; la longitud del 
tramo que se encauzará es de 6. 86 Km.; distrito de Acarí, provincia de 
Caravelí, Departamento de Arequipa. 

OBRAS.-

- La construcción de una nueva planta de bombeo, con capacidad 
para elevar a 4,000 litros .por segundo, ubicada a la salida del túnel de 
la bocatoma del canal de irrigación en la margen izquierda del río 
Tumbes, destinada a incrementar el caudal de la captación de dicho 
canal. 

Construcción de una alcantarilla a través de la Carretera Pan
americana, en el valle de Chancay, para empalmar el colector del sis
tema de drenaje de la Base Aérea de Chiclayo con el colector de drenaje 
de Chacupe, a fin de facilitar el desvío de las aguas del lado Este hacia 
los canales del lado Oeste. 

- Construcción de la Toma de captación del Cauce Comunal del 
distrito de Zaña, en el valle de Zaña, conforme a 103 diseños de la Je
fatura de Obras Hidráulicas. 
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Los usuarios de las aguas de riego del valle de Chancay - Lamba
yeque, han contribuído en la construcción de varias estructuras de los 
sistemas de riego: como la toma y partidor de Tonope, la toma de Chi
lape y las obras conexas a la bocatoma de Callanca - Custodio. 

- Obra de reparación de los muros sumergidos en el sistema de 
captación y en el muro del bocal de la toma del cauce de San Pedro. 

Los usuarios de las aguas del valle de Jequetepeque, han contri
buído para la construcción de distintas obras como son: compuerta de 
evasión en el canal comunal de Chepén; encauzamiento de un tramo 
de 500.00 m. l., en el cauce del río Jequetepeque, complementándolo con 
espigones sumergidos para fijar el fondo del cauce, frente a la toma 
de Guadalupe. 

En el valle de Moche, por acuerdo entre la Administración Técnica 
de Aguas y la Negociación Azucarera Laredo, se ha llevado a cabo obras 
de encauzamiento en varios tramos del río, meja.randa sus condiciones 
hidráulicas. 

En el cauce del río Santa, en colaboración con la Dirección de Ca-
1ninos, se han construído defensas con muros de enrocado para prote
ger el Puente de la Carretera Panamericana. 

En los cauces de los ríos Sechín y Casma se han ejecutado las obras 
de encauzamiento, en distintos tramos, con longitudes acumuladas de 3 
y 10 Kms., respectivamente. 

Además se ha efectuado el desarenamiento del cauce del río, a in
mediaciones del Puerto de Casma. 

En el valle y en el cauce del río Huarmey, se han efectuado obras 
de encauzamiento, para proteger la población del mismo nombre, los dos 
puentes de la Carretera Panamericana y las tierras de cultivo, con cola
boración de la Dirección de Caminos, el Municipio de Casma, el SIPA, 
y los usuarios de las aguas de regadío. 

En el cauce del río Pativilca, con la colaboración de la Dirección 
de Caminos, entidad que proporcionó el equipo mecánico, se han ejecu
tado obras de encauzamiento de dicho río y de protección para el 
Puente Bolívar. 
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En el Valle de Pativilca, los usuarios de las aguas de riego y pro
pietarios ribereños han ejecutado obras de defensa de protección de las 
tomas de catorce (14) cauces y tierras de cultivo. 

La Dirección de Aguas de Regadío ha efectuado a un costo de S/. 
375,000. 00 los trabajos de emergencia en los cauces de la Campiña de 
Huacho, para evacuar las aguas provenientes de la Irrigación de Santa 
Rosa. 

Los usuarios de las aguas del río Huaura, han contribuído a la cons
trucción de las obras de protección de seis (6) bocatomas de cauces de 
riego y de propiedades ribereñas. 

Con la colaboración de la Dirección de Caminos, se efectuaron los 
trabajos de encauzamiento y protección del Puente de la Carretera Pan
americana Nbrte, sobre el río Chancay. 

Con la misma colaboración indicada en el párrafo anterior se eje
cutaron los trabajos de encauzamiento y protección del Puente de la auto
pista de Ancón, sobre el río Chillón. 

Además de las obras ejecutadas por los agricultores regantes del 
valle del río Rímac, la Dirección del Ramo, con colaboración de la Di
rección de Caminos, ha ejecutado las defensas para proteger los secto
res de las barriadas. 

En el valle del río Cañete, se han ejecutado obras de defensa y 
de protección de las tierras de cultivo, en una gran extensión, inclusive 
las obras de protección del Puente Clarita de la Carretera Panameri
cana Sur. 

Se ha dado término a las obras complementarias del desarenador del 
cauce Chincha Alta - Larán, con el aporte del Estado. 

Con el aporte de los usuarios y el de los propietarios de las tierras, 
se han efectuado obras de encauzamiento y de defensa en los cauces de 
los ríos San Juan, Río Chico y Río Matagente. 

Con un préstamo facilitado por la Corporación de Reconstrucción y 
Desarrollo de Ica (CRIDI), se ha ejecutado la reconstrucción de las 
obras de trece (13) tomas en el valle del río Pisco. 

Con préstamos proporcionados por el Banco de Fomento Agropecua
rio a los regantes del valle de Ica, se han ejecutado obras de protección 
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parar los centros poblados y zonas extensas de cultivo; las obras de en
cauzamiento y enrocado se han efectuado en quince sectores del cauce 
del río lea, desde Yancay hasta Ocucaje. 

Con asignaciones y préstamos proporcionados por la CRIDI, a los 
Municipios Distritales y a los propietarios de las tierras, se han ejecu
tado las obras de defensa y protección de los centros poblados de N az
ca, Ingenio, Palpa y propiedades ribereñas. 

Con fondos proporcionados por la Junta de Rehabilitación y Desarro
llo de Arequipa, mediante un convenio, a la Dirección de Aguas de Re
gadío y a la Junta de Obras Públicas de Arequipa, se ejecutaron las de
fensas para la bocatoma y el canal de irrigación de La Bella Unión, el 
encauzamiento de tres (3) Kms. en el río y zona poblada de Acarí, y asi
mismo las defensas para proteger las tierras de la hacienda Chocavento 
y las de los sectores de Lungamari y Vijoto. 

En el valle de Yauca, se construyó las defensas en los sectores de 
Canal U chuani, Canal Patahuasi, sector La Palma, en Chacra Rí03 y 
La Banda. 

DIRECCION GENERAL DE MINERIA.-

Dentro de las actividades económicas de la nación, la minería sigue 
siendo de gran importancia por su notable aporte de obtención de divi
sas cuanto porque constituye una constante fuente de ocupación de capi
tal humano. 

La producción minera en 1967 en volumen, ha mantenido un incre
mento aproximado de 10 % en relación con el año 1966, no obstante, no 
se ha traducido en un aumento en soles debido a la fluctuación de los 
precios de los metales en el mercado mundial. 

Entre nuestro~ principales productos metalíferos, el cobre sigue ocu
pando el primer renglón de producción y en el período comprendido en
tre Agosto de 1967 y Marzo de 1968, se han incrementado notablemente 
nuestras reservas de este metal con los yacimientos ya conocidos de Mo
rococha y Cobriza, en Yauli y Tayacaja, respectivamente, donde se han 
completado los estudios de evaluación de dichas reservas. En Moroco
cha, las reservas descubiertas son del orden de los 170 millones de tone
ladas con 0.8% de contenido de cobre. En Cobriza, el yacimiento es del 
orden de 200 millones de toneladas con l. 5 % de contenido de cobre. 
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El aporte del Estado a la promoción de la minería se ha concretado 
con la promulgación de la Ley N9 16892 que modifica el Art. 56 del Códi
go de Minería, y su respectiva reglamentación, Decreto Supremo 0044 -
68-F.O. Al amparo de esta nueva ley promociona! se pondrán en marcha 
los proyectos de explotación de Cuajone - Quellaveco, Cerro Verde, Anta
mina y Michiquillay con ]os que nuestra producción de cobre llegará a 
triplicarse. 

En la minería no metálica cabe mencionar que se ha concluído la fi
nanciación para la nueva planta de producción de cemento de Atocongo. 

En lo referente a la política minera internacional del cobre, nues
tros delegados concurrieron a la reunión de París en noviembre de 1967, 
donde, conjuntamente con los delegados de Chile, Nueva Zelandia y Zam
bia, se aprobaron los Estatutos del Consejo Internacional de Países Ex
portadores de Cobre, (CIPEC); se aprobaron igualmente los acuerdos 
de la reunión de Junio de 1967 en Zambia, y la instalación de la Oficina 
Permanente de Estudios del Mercado de Cobre. 

La pequeña minería de Puno acaba de agruparse constituyendo la 
cooperación Santa Rosa. Para la cooperativa Minera Aricoma de Puno 
el Banco Minero ha aprobado otorgarle préstamos para su desarrollo. 

Se ha otorgado ayuda estatal a la minería de cobre del departamento 
de Tacna, con los estudios de fomento y promoción realizados por la Di
rección General de Minería en coordinación de la COFDET cuyas con
clusiones determinan la existencia de minerales oxidados de cobre tan
to en la cordillera de la costa como en los contrafuertes de la cordillera 
de los Andes. Los estudios metalúrgicos realizados han hecho posible 
la construcción de una planta piloto de lixiviación semindustrial de 30 
TPD de capacidad. 

En la costa sur del Perú, el esfuerzo privado de la mediana minería 
ha puesto en funcionamiento las plantas de lixiviación de cobre Esperan
za, en Asia; Poroma, en Nazca y Chaparra en Chala con una capacidad 
total de 130 toneladas por día y están en actual construcción en lea, en 
Jihuay y en Acarí. 

Continuando con el pr~grama de levantamiento del Mapa Geológico 
del Perú se ha trabajado 24,100 Kilómetros cuadrados en el Norte, Cen
tro y Sur del país. 
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RESUMEN COMPARATIVO DE LA PRODUCCION 
MINERA DEL PERU 

AÑOS 1966 Y 1967 

CIFRAS PRELIMINARES 

(Estimadas) 

1 9 6 6 1 9 6 7 
PRODUCTOS Cantidad Valor x Cantidad Valor x 

SI. 1,000 S/. l,~00 

METALICOS 
PRECIOSOS 

ORO 
Refinado 
De lavaderos 
En barras de Au 

,., Ag 

Grs. 

,, ,, ,, Cu ,, 
En Ccncent. y Miner. de Export. ,, 

1'038,000 
641,337 
179,428 

35,568 

1'059,809 

32,292 
19,952 
5,582 
1,107 

28,159 

TOTAL Grs. 2'954,142 87,092 

Refinado 
Esterlina 

PLATA 

En barras de Au 

Kls. 

" 
,, ,, ,, Cu ,, 

En Concent. y Miner. de Export. ,, 

561,189 
28,272 
5,029 

25,410 
401,577 

625,726 
31,523 
5,607 

28,332 
385,803 

TOTAL Kls. 1'021,477 1'076,991 

Total Precios Kls. 1'024,431 1'164,033 

No Ferrosos Básicos 

COBRE 

Refinado Tm. 
Er.i. barras de Blister 

" En sulfato 
" En Concent. y Miner. de Export. ,, 

37,974 
113,102 

653 
24,665 

1'144,726 
3'441,908 

.,Z4,708 
383,368 

TOTAL Tm. 176,394 4'994,710 

254 

1'125,000 
635,000 
180,000 
-.-

36,150 
996,068 

2'972,218 

563,749 
27,173 

25,723 
499,023 

34,380 
19,406 
5,501 

1,102 
;)6,007 

86,396 

677,771 
46,988 

29,164 
494,063 

1'115,568 1'247,986 

1'118,640 1'334,382 

35;010 
121,701 

660 
23,765 

996,5.26 
3'245,168 

6,568 
346,15'1 

181,136 4'594,419 



.. 
1 9 6 6 1 9 6 7 

PRODUCTOS Cantidad Valor x Cantidad Valor x 
S/. 1,000 S/. 1,000 

PLOMO, 
Refinado Tm. 88,567 618,375 81,651 522,992 
En barras cdn Sb: 

" 
141 984 95 608 

En barras con Bi. 54 377 69 442 
En Concent. y Miner. de Export. ,, 55,998 327,140 76,378 409,332 

TOTAL Tm. 144,760 946,876 158,183 933,374 

ZINC 
Refinado Tm. 61,457 491,349 61,659 434,482 
Polvo de Zn. 1,169 13,609 1,339 9,435 
En sulfato 824 8,844 354 1,601 
En Concent. y l\'.Iiner. de Expot,t. ,, 194,369 713,917 254,571 823,183 

TOTAL 257,819 1'227,719 317,923 1'268, 701 

Total No Ferrosos Básicos Tm. 578,973 7'169,305 657,252 6'796,494 

No Ferro-.: os Secundarios 

ANTIMONIO 

Refinado Kls. 358,932 6,210 312,573 5,282 
En barras de Ph. 12,819 222 11,737 198 
En IVIir:erales de Export. 

" 
(1) 300,000 7,284 309,576 3,579 

TOTAL Kls. 671,751 13,716 633,886 9,05f.1. 

ARSENIO 

En Polvo Blanco Kls. 365,230 362 294,800 292 

BISMUTO 

Refinado Kls. 665,972 147,713 711,634 143,020 
En barras de Pb. 81,141 17,997 62,855 22,569 
En Concent. de Export. 12,327 846 21,135 1,693 

TOTAL Kls. 759,440 166.556 795,624 167,282 

CADMIO 

Refinado Kls. 200,465 24,999 150,781 25,048 
En Concent. de Export. 101,660 6,501 75,575 5,756 

TOTAL Kls. 302,125 31,500 226,356 30,804 
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,¡ -
1 9 6 6 1 9 6 7 

PR ODUCTOS Cantidad Valor :x Cantidad Valor x 
SI. 1,000 S/. 1,000 

ESTAAO 

En Concent. de Export. Kls. 29,840 4,184 61,098 8,936 
En Minerales de Export. .. (1) 8,000 1,069 7,600 1,182 

TOTAL Kls. 37,84J 5,253 68,698 10,118 

MERCURIO 

Refinado Kls. 109,135 27,034 102,725 35,615 

INDIO 

Refinado Kls. 541 64 160 33 
,¡: 

'¡1 
SELENIO 

! ,, 1 Refinado Kls. 5,956 1,268 4,810 66 

' ·. ,;:\ TALIO 
.. ,, 

Refinado Kls. 50 lZ 50 3 ' 
', i" 

( i ¡ TELURO il ,, 
r1, Refinado Kls. 17,978 5,815 14,828 7,833 
; ' ' ~ 1. ' : 

Total No Ferrosos Secund. Kls. 2'270,046 251,580 2'141,937 261,105 

FERROSOS 
1' HIERRO 

,1¡ 
1! Concent. de Export. 63.5% Tm. 5'285,229 1'003,564 5'661,310 1'076,531 
i¡ Min. de Export. 60.8% 2'502,071 466,984 1'997,640 401,937 
" ; ~ 

TOTAL Tm. 7'787,300 1'470,548 7'658,950 1'478,468 ~ ! ' 

1 

!' 
MANGANESO 

lVIin de Export. de 42o/o Tm. 850 4,044 1,150 5,864 

MOLIBDENO 
Concent. de Export. Mos. 87.08% .. 1,289 89,229 1,770 122,840 

1 ~ • 
TUNGSTENO 

Concent. de Export. Wo3x71.8% .. 71:2 35,035 405 33,081 

f 
Mln. de Export. Wo3 50o/o .. (1) 5 195 64 4,415 

TOTAL Tm. 717 35,230 469 37,496 

Total Ferrosos 7'790,156 1'599,051 7'662,339 1'644,668 

i 
Total Valor Metálicos 10'184,019 -.- 10'036,649 

,, 

! 
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= 

P R O D U C T O S 

NO METALICOS 

CARBON 

Antracitoso limpio 
Bituminoso 

TOTAL 

OTRO!? 

Arcilla Corriente 
Arcilla Refractaria 
Agua Mineral 
Baritina 
Diatomita 
Piedra Caliza 
Mármol 
Piedra - Arena 
Pirofilita 
Sal 
Silica 
Yeso Crudo 
Guano 
Petróleo 
Otros 

Total No Metálicos 

Cemento Portland 

1 9 6 6 
Cantidad Valor x 

S/. 1,000 

1 9 6 7 
Cantidad Valor x 

S/. 1,000 

Tm. 

Tm. 

13,684 
54,661 

68,345 

Tm. (1) 290,000 
(1) 8,500 

m3. (1) 6,000 
Tm. 116,645 
Tm. 1,580 

1'740,170 
" (1) 1,000 

2'477,180 
5,289 

173,148 
" (1) 60,000 

63,840 
" 55,505 

Brris. 23'007,873 
2,500 

7,852 
82,521 

90,374 

5,000 
49,861 

54,861 

5,008 (1) 320,000 
1,863 5,233 

17,581 (1) 6,500 
28,188 110,000 

1,660 3,736 
54,344 (1) 1'900,000 
1,502 1,371 

39,850 2'010,200 
4,391 4,698 

82,669 140,660 
7,321 (1) 55,000 
8,739 (1) 65,000 

55,505 72,402 
1'818,312 25'848,655 

1, 792 10,935 

2,920 
57,752 

60,672 

6,536 
1,224 

18,340 
26,910 

4,119 
60,243 

2,215 
34,987 
4,261 

72,120 
6.899 
9,140 

152,057 
1'610,885 

6,383 

Tm. 8'356,541 2'219,189 8'453,267 2'076,991 

Brr!s. 6'528,247 741,128 6'130,935 867,909 

RESUMEN 

VALOR TOTAL METALICOS 

VALOR TOTAL NO METALICOS 

TOTAL GENERAL 

10'184,019 

2'219,189 

12'403,208 

10'036,649 

2'076,991 

12'113,640 
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DIRECCION DE FERROCARRILES.-. 

En la última década los ferrocarriles del Estado, formados por tra
mos inconexos, han venido representando pesada carga para el Erario 
Nacional debido a la competencia de la carretera que les ha reducido 
su fa<:tibilidad económica. 

Es así que, encarando esta situación, el Gobierno tiene puesto en 
marcha un plan, cuyas metas, ya cumplidas en su mayor parte, son las 
siguientes: 

Eliminar la carga que representa para el Estado la operación defi
citaria de los ferrocarriles, paralizando aquellos cuya situación hacía im
posible cualquier plan de rehabilitación; y, 

Reacondicionar los demás ferrocarriles con miras a un mayor rendi
miento, mejorando y renovando el material fijo y rodante. De acuerdo 
con este plan, se vienen atendiendo los ferrocarriles Cuzco-Santa Ana, 
Tacna-Arica, Huancayo-Huancavelica. Por otra parte, en las obras del fe
rrocarril Tambo del Sol-Pucallpa se han invertido, desde Agosto de 1963 
a Marzo de 1968, la suma de S/. 18'680,950.45, habiéndose avanzado en ex
planaciones 26 kilómetros y en trazo 51 kilómetros. 

Montando un puente sobre el río Vilcanota. Prolongación F. C. Cuzco -
Santa Ana Km. 134. 



JUNTA DE CONTROL DE ENERGIA ATOMICA.-

Los Laboratorios de Irradiación vienen realizando los estudios preli
minares para la conservación de alimentos mediante la irradiación gam
ma. Este programa es de sumo interés para el país. Próximamente lle
gará a nuestro país un experto del OIEA en irradiación de alimentos, 
para asesorar a nuestros profesionales en sus estudios. 

La JCEA tiene en trámite la firma de un convenio con la Universi
dad Nacional de San Agustín de Arequipa para llevar a cabo la medi
ción de la radiactividad existente en el medio-ambiente. 

Cabe remarcar en esta oportunidad que nuestro país, en la XI Con
ferencia General del Organismo Internacional de Energía Atómica 
(OIEA) fue elegido miembro de la Junta de Gobernadores; siendo nues
tro representante en ella el Presidente de la Junta de Control de Ener
gía Atómica. También debemos destacar que en el mes de Noviembre de 
este año el Perú será sede del Simposio sobre Prospección y Explotación 
de Recursos Minerales, certamen organizado por el OIEA. 

JUNTA NACIONAL DE LA VIVIENDA.-

La Junta Nacional de la Vivienda, encargada por la Ley de su crea
ción NQ 14390, de la ejecución del Plan Nacional de Vivienda, ha con
tinuado desarrollando su labor, aún cuando notoriamente restringida a 
causa de la escasez de los fondos puestos a su disposición a través del 
Presupuesto Funcional de la República. No obstante contando con una 
organización ad-hoc y personal especializado, aunque reducido al míni
mun por los sucesivos recortes presupuestales, ha logrado concluir y en
tregar durante el último año, 1,670 viviendas, a las que hay que agre
gar los 1,331 departamentos que están siendo entregados en la última eta
pa del Conjunto Residencial San Felipe, obras que en su mayor parte 
corresponden a programas cuyas obras de urbanización y construcción 
de las viviendas mismas, le fueron encargadas por entidades que disponen 
de fondos de reserva para asistencia social, o son obras financiadas por 
el sistema de ahorro mutuo, a través de las Cajas Mutuales de Ahorro 
y Préstamo para Vivienda y del Banco Central Hipotecario del Perú, 
así como también con fondos de las Corporaciones de Fomento. Las vi
viendas concluídas son las siguientes: 
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EN LIMA.-

1,140 viviendas y obras de urbanización del Conjunto Habitacional 
Palomino, financiadas por el Fondo de Jubilación Obrera y la Sociedad 
de Beneficencia Pública de Lima. 

25 casas para los empleados de la Cámara de Diputados, en la Ur
banización Mariscal Benavides, financiadas por la Cámara de Diputados 
y por la Junta Nacional de la Vivienda. 

Además fueron concluídos los siguientes Centros Comerciales: 

Centro Comercial del Conjunto Residencial San Felipe, que compren
de 66 Tiendas, 2 Restaurantes 1 Oficina de Correos y Telégrafos, casa para 
Administrador y un Supermercado, obras financiadas con fondos del Ban-
co Wiese y de la Junta Nacional de la Vivienda; y • 

Centro Comercial de Palomino, con 6 tiendas, 17 almacenes, un 
salón de actos, 3 oficinas, 3 aulas, bar, cocina, comedor y salón de jue
gos, obras financiadas con fondos de la Sociedad de Beneficencia Pública 
de Lima. 

EN ICA.-

106 viviendas y obras de urbanización, en la urbanización José de San 
Martín, financiadas: 44 por la Mutual Ica, y 62 por la Caja de Pensiones 
del Seguro Social del Empleado. 

EN CHICLAYO.-

120 viviendas y obras de urbanización en la urbanización Pascual 
Saco Lanfranco, financiadas por la Mutual Chiclayo. 

78 viviendas y obras de urbanización, en la Urbanización Diego Fe
rré, financiadas por la Caja de Pensiones del Seguro Social del Empleado. 

EN TRUJILLO.-

141 viviendas y obras de urbanización, en la Urbanización Luis Al
brecht, financiadas por el Seguro Social del Empleado, y la Mutual Pa
namericana. 
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EN PUNO.-

60 viviendas y obras de urbanización, correspondientes a las Etapas 
Primera y Segunda de la Urbanización La Rinconada de Juliaca, finan
ciadas con fondos de la CORPUNO y de la Junta Nacional de la Vivienda. 

El monto de las licitaciones públicas convocadas por la Junta N acio
nal de la Vivienda, en el curso del último año asciende a un total de S/. 
67'552,582.00, distribuídos en S/. 38'374,495.00 en Lima y Callao, y S/. 
29'178,087 en Provincias. 

Las inversiones totales del año, que incluyen fondos propios de la 
Junta y los recibidos para el financiamiento de programas por cuenta 
ajena, ascienden a S/. 247'368,979.00, según el detalle por regiones, que 
sigue: 

INVERSIONES - PERIODO 1-5-67 AL 31-3-68 

Departamentos 

Arequipa .................... . 
Ancash .................... . 
Cuzco .................... . 
Junín ....................... . 
Huánuco .................... . 
lea ....................... . 
Lambayeque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lima ............................ . 
Loreto . . . . . . . . . . .. 
Moquegua ....................... . 
Piura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Puno ............................ . 
La Libertad .. 
Tacna .......................... . 

Inversiones del 1-5-66 al 30-4-67 
Inversiones del 1-5-65 al 30-4-66 
Inversiones del 1-5-64 al 30-4-65 
Inversiones del 1-8-63 al 30-4-64 
Inversiones acumuladas desde 1946 hasta el 

31-7-6.3 .......................... . 

Total Inversiones 

S/. 10'627 ,001.00 
,, 2'334,647.00 
,, 753,004.00 
" 2'164,857 .00 
" 700,299.00 
,, 1'524,035.00 
" 5'549,363.00 
" 201'394,574.00 
,, 7'457,763.00 
,, 431,715.00 
" 5'551,576.00 
" 523,726.00 
,, 7'804,291.00 
,, 552,128.00 

S/. 247'368,979.00 

S/. 506'004,555.64 
,, 779'260,282.57 
,, 575'674,731.89 
,, 222'106,804.75 

" 522'907,209.92 
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Centro Cívico Comercial del Conjunto Habitacional Palomino. 

Vista parcial de las 25 casas para empleados de la Cámara de Diputados 
en la Urbanización Mariscal Benavides. 



Aspecto parcial d.e la Urbanización Diego Ferré - Chiclayo. 

Urbanización Luis Albrecht - Trujillo. 



Un Angulo de la Urbanización José de San Martín, en lea, 
el día de su inauguración. 

Grupo de departamentos en la Urbanización Pascual Saco - Chiclayo. 



Parece innecesario insistir en la urgencia de dotar a esta Entidad del 
Sub Sector Público Independiente, de los fondos necesarios para cum
plir con la función de asistencia social, emirientemente técnica que le 
asigna la ley, en cuanto a la legalización, saneamiento y remodelación 
de los llamados Barrios Marginales, y a la construcción de viviendas de 
interés social para los grupos de población más necesitados, pues de otro 
modo, dicha entidad, o cualquiera otra que tenga a su cargo función tan 
importante en el desarrollo socio-económico de la Nación, estará mate
rialmente imposibilitada para ejecutar los programas ya estudiados y 
los nuevos que por iniciativa parlamentaria o propia decisión de los or
ganismos técnicos de la Junta, se considere que reúnen los requisitos de 
prioridad y urgencia para su ejecución. Los exiguos fondos asignados a 
la Junta Nacional de la Vivienda a través del Presupuesto Funcional de 
la República para el año de 1968, obligarán a esta entidad a limitarse a 
complementar programas ya iniciados en ejercicios anteriores, dentro de 
sus posibilidades de Caja. 

INDUSTRIAS.-

El desarrollo de la producción industrial manufacturera en el país 
ha continuado su proceso de expansión, alcanzando una tasa promedio de 
9.0% en los últimos años. Los datos estadísticos disponibles permiten apre
ciar una activa participación del sector en la conformación del Producto 
Bruto Interno. Esta participación, que en el año de 1963 fue de 19.4%, 
en 1967 alcanza a 20.0%. 

Este coeficiente, también conocido como grado de industrialización, 
coloca al Perú, comparativamente, en el sexto lugar entre los países la
tinoamericanos, manteniéndose muy cerca después de Chile y Uruguay. 

El grado de desarrollo del sector industrial es posible apreciar lo en 
forma más objetiva si consideramos el índice ponderado del volumen fí
síco de la producción nacional, tomando como base para los cálculos res
pectivos el año 1963, pudiendo apreciar que dicho índice que fue en 1965 
de 118, en 1967 llegó a 139.6. 

Es posible afirmar también que la estructura industrial ha mejo
rado sustancialmente cuando observamos que un mayor porcentaje de 
la producción en dicho sector corresponde ahora a las ramas producto
ras de bienes intermedios, lo que significa una menor vulnerabilidad de 
la industria nacional frente a las importaciones de insumos extranjeros, 
que todavía es significativa. 
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La industria manufacturera empleaba en 1965 a 506,000 personas al
canzando en 1967 a 548,000. Al mismo tiempo, los sueldos y salarios pa
gados se incrementaron de 10,600 a 14,600 millones de soles. De esta ma
nera, la industria contribuyó a absorber parte de la creciente fuerza de 
trabajo, ofreciendo empleos productivos y estimulando el desarrollo de 
otras, las que a su vez proporcionan nuevos empleos. 

Esto se ha visto facilitado por la evidencia de que el obrero perua
no es fácil de adiestrar e industrioso, a lo cual se añade los esfuerzos del 
Gobierno y del Sector privado en el mejoramiento de dicho personal y 
del que administra o dirige empresas. 

El desarrollo que viene experimentando la industrialización, apro
vechando los dispositivos legales de Promoción Industrial, ha permitido 
que entre Julio de 1967 a Marzo de 1968 se hayan creado 629 estableci
mientos con una inversión inicial de 1,400 millones de soles y ocupando 
aproximadamente a 7,000 personas entre empleados y obreros. De esta 
inversión total, aproximadamente 900 millones de soles han sido destina
dos a Lima Metropolitana. La inversión industrial destinada a los Par
ques Industriales de Trujillo, Arequipa, 'Tacna, Cuzco y Huancayo al
canza a los 2,376'489,724 soles siendo el valor bruto de producción de 
2,556'464,400 soles. 

Entre las industrias importantes que gestionan autorización de fun
cionamiento destaca la instalación de una empresa en Trujillo, que se 
dedicará a la producción de harinas y derivados y de alimentos balan
ceados para animales con una inversión cercana a los 100 millones de 
soles, y otra, en la misma_ ciudad, que hace pocos meses h~ in.iciado la 
producción de sacos de polipropileno que, juntamente con su similar en 
Areqt1ipa, representan una inversión aproximada de 20 millones de so
les. De igual modo, se proyecta la instalación de una planta destinada 
a producir harina de pescado, rica en proteínas para consumo humano y 
que significará una inversión de alrededor de los 370 millones de soles. 
Este proyecto es de gran significación por ser la primera en Sudamérica 
y po·r su gran contribución a la reducción del déficit del país. 

Es también de singular importancia resaltar la evolución que expe
rimenta la explotación del sillar en Arequipa, al pasar de una actividad 
típicamente artesanal a una producción industrial, al instalarse una plan
ta que producirá planchas para revestimientos de uso en la industria de 
la construcción. En el mismo Departamento de Arequipa, destacan entre 
las industrias que han surgido últimamente, la que está produciendo lá
pices, fibras textiles, alimentos deshidratados y laminados plásticos. 
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Cabe también resaltar la decisión de una firma japonesa de instalar 

una planta que significa una inversión de lOCi millones de soles para la 
producción de glutamato monosódico, sazonador de gran consumo, con 
cierto valor nutritivo y en cuya elaboración se utilizará gran porcentaje 
de materia prima nacional, tal como la melaza de caña de azúcar, etc. 

En el segundo semestre de 1967, se puso en funcionamiento el com
plejo industrial en la región central del país, dedicada a la producción 
de ácido sulfúrico y laminación del alambre de cobre, que con una in
versión aproximada de 150 millones de soles está capacitada para pro
ducir 54,000 toneladas métricas anuales de ácido sulfúrico y 45,500 to
neladas métricas de alambre de cobre. 

El incremento de la producción nacional del ácido sulfúrico ha de 
repercutir favorablemente en el desarrollo de las industrias productoras 
de fertilizantes, papeles sintéticos, de la minería y metalurgia, sector éste 
que es cada vez más grande y requiere de grandes cantidades del ácido 
para procesar y beneficiar el zinc, el cobre y el cadmio, principalmente. 
En cuanto a la producción de alambre de cobre es conveniente resaltar 
el hecho de que los diferentes tipos a producirse, cubrirán gran parte de 
las necesidades crecientes derivadas del desarrollo de electrificación que 
se viene cumpliendo en el país. 

Es igualmnte necesario resaltar el incremento nacional de la produc
ción de conductores eléctricos con miras a la exportación que contemplan 
la producción de conductores especiales (cables barnizados) para moto
res y transformadores y la ampliación en un 50% de las fábricas nacio
nales de neumáticos. 

Se ha incrementado en general la producción manufacturera del país 
con nuevas fábricas tales como las de detergentes, vidrios de seguridad, 
tubería de fierro, PVC, acetato de polivinilo, artículos de plástico en ge
neral, plastificantes y estabilizantes para plásticos, siendo notable resal
tar la instalación de una planta especialmente diseñada para la produc
ción. de especies valoradas, lo que nos permitirá ahorrar apreciable can
tidad de divisas por dicho motivo. 

El Perú continúa ocupando el primer lugar en la producción y ex
portación de harina de pescado, cubriendo cerca del 50 % del consumo 
mundial, siendo los mayores compradores: Alemania, EE. UU. y Holan
da. El desarrollo de esta Industria es creciente, tanto en su mejoramiento 
tecnológico cuanto en la renovación constante del equipo con miras a 
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una mayor productividad y rebaja de costos de producción que incluye 
laboratorios de técnicas avanzadas por el control de especificaciones de 
los productos finales. Se observa, que la relación anchoveta-harina os
cila entre 6 a 1 correspondiente al mes de Enero y 5 a 1 que se consigue 
en Setiembre, después de la veda de los meses de Junio, Julio y Agosto. 

La libre industrialización del tabaco que implica un régimen espe
cial de producción de esta actividad, ha permitido el crecimiento de di
cho sector manufacturero, al aumentar la producción de 288 millones en 
1965 a 779 millones de soles en 1967. 

Es alentador constatar el creciente desarrollo de la industria de en
samblaje de maquinaria y artículos domésticos, tales como: separadores, 
bombas de agua, bombas centrífugas, calderos, refrigeradoras, máquinas de 
coser, televisores, cámaras. frigoríficas, radios y fonógrafos, lustradoras 
y aspiradoras, cocinas, bicicletas, lavadoras, lámparas incandescentes, ba
tidoras, licuadoras, planchas eléctricas, secadoras de cabello, relojes, má
quinas fotográficas, motocicletas, etc., cuya producción significa un po
sitivo aporte a la sustitución de importaciones, al empleo de materia pri
ma nacional y una apreciable absorción de mano de obra, llegándose in
clusive a exportar algunos de estos productos, tales como, bombas de agua, 
bombas centrífugas y lámparas incandescentes. 

En 1957 las plantas de ensamblaje de vehículos automotores totali
zaron una producción de 17,424 unidades, correspondientes a automóviles, 
camionetas comerciales, camiones y chasises para omnibuses; dando ocu
pación a 2,500 personas, pagándose por concepto de sueldos y salarios 
aproximadamente 150 millones de soles. La industria de ensamblaje vie
ne incrementando el empleo de llantas, baterías, muelles, radiadores, 
vidrcas de seguridad, tubos de escape, silenciadores, fajas de frenos al
fombras, etc. lo que significa un mayor empleo de los productos nacio
nalea que llegó en 1967, aproximadamente a 220 millones de soles, ma
yor que a 1966 cuyo valor fue de 200 millones de soles. 

En 1967, se ha continuado colocando en el mercado internacional los 
productos tradicionales de la industria manufacturera habiéndose incre
mentado con otros productos tales como vehículos automotores, cemen
to, productos farmacéuticos, maquinaria y equipo para la pesca de arras
tre. 

El Perú sigue mirando con simpatía el desarrollo del comercio entre 
los países signatarios del Tratado de Montevideo. En este sentido, las 
delegaciones peruanas conformadas por representantes del sector públi-
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co y privado han participado activamente en el desarrollo de las Comi
siones de Trabajo. Esta activa participación la motiva el hecho de c¡ue 
consideramos que la expansión de la industria manufacturera peruana 
necesita de la exportación de sus productos finales. 

La realización de planes integrales de desarrollo industrial, en la 
rama petroquímica orientada en base a criterios técnicos, económicos, fi
nancieros y de acuerdo a los diversos sistemas de producción, toma ver
dadero sentido teniendo en cuenta el desarrollo interno y las posibilida
des de complementación dentro de los lineamientos de un mercado re
gional, tal como se viene concretando en el ámbito Andino dentro del 
marco de ALALC. 

El Perú está en vísperas de firmar un acuerdo sub-regional de la in
dustria petroquímica, dentro del que le corresponde producir inicialmen
te, para un mercado amplia~o: fibras a.crílicas; ácido fenoxicloroacético, 
cloro, parafinas líquidas, clorllro de polivinilo (tipo emulsión) y negro de 
humo. 

Debemos anotar que algunos de estos productos cuentan con pro
yectos definidos, debidamente financiados que solamente esperan la fir
ma de Acuerdo para entrar en la etapa de ejecución. 

Es indudable que la situación económica del país sólo podría alcanzar 
un desarrollo coherente mediante el fomento de una estrecha coordina
ción intersectorial. Así por ejemplo, el desarrollo de una producción de 
frutales, menestras y tubérculos en el sector agropecuario deberán mar
char paralelas a la implantación de empresas industriales dispuestas a 
utilizar estas materias primas. El mismo concepto es aplicable a las fun
diciones de mineral en el sector minero que requieren de diferentes pro
ductos de la industria química para el beneficio de los metales; la in
dustria de la construcción que requiere de cemento, fierro y madera en 
cantidad suficiente y a precios, competitivos que permiten obtener vi
viendas económicamente atractivas. 

Paralelamente con este desarrollo que viene experimentando el sec
tor manufacturero en el país, el Gobierno, acorde con el espíritu que siem
pre ha reflejado en su obra, ha impreso una política de pleno apoyo al 
fomento de esta actividad básica, en su dimensión continental, susc_ri
biéndose por ejemplo, en el mes de Noviembre último, el Acta de na
cimiento de la Corporación Andina de Fomento, llamada a sacar ade
lante el proyectado Mercado Común Latinoamericano y junto con Vene
zuela, Colombia, Ecuador, Chile y Bolivia, estudiar, promover y financiar 
los propósitos de integración económica de la Sub-región, como un medio 
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de ampliar las posibilidades de industrialización del Perú, a través de una 
complementación de sus recursos de diversa índole. 

En lo que respecta a otras actividades de apoyo a la industria, cabe 
señalar la especial significación de la medida adoptada por el Gobier
no, en Febrero último, al prohibir la importación de una serie de artícu
los susceptibles de fabricarse en el país, gran parte de ellos, lo que apar
ta de representar un medio de evitar la fuga de divisas, implica las po
sibilidades de crecimiento del mercado interno para la industria nacio
nal, lo que viene a complementar las ventajas a favor del sector manu
facturero, impresas en el nuevo Arancel de Aduanas aprobado en Junio 
de 1967. 

DIRECCION DE PETROLEO.-

Las actividades petroleras en el país, han tenido en el último año 
cambios favorables muy notables en las distintas ramas que comprende. 

PRODUCCION PETROLERA.-

La producción de petróleo crudo, que en el año 1966 tuvo un prome
dio de 63,088 barriles diarios, subió a 70,840 b/d. en el año 1967, habiendo 
llegado en el mes de Marzo del presente año, a 74,173 b/d., lo cual re
presenta un incremento de 12.3%, con lo que se ha logrado absorber el 
aumento vegetativo producido por el desarrollo industrial nacional, re
duciendo ciertos rubros de importación de productos petrolíferos. 

Los antiguos yacimientos del Noroeste, de la Brea y Pariñas y de 
las Concesiones "Lima" han mantenido su producción de petróleo, en al
rededor de 50,000 barriles diarios. Entre tanto, las concesiones otorga
das en el Zócalo Continental, debido a los programas de exploración y 
desarrollo, han mostrado un sustancial incremento, de 13,638 b/d. (Agosto 
de 1967) a 20,112 b/d. (Marzo de 1968) que representa el 47.5%. 

En la Zona del Oriente, los dos yacimientos productores de "Agua 
Caliente" de la Cía. de Petróleo "Ganso Azul" Ltd. y de "Maquía" de 
la Cía. Peruana de Petróleo "El Oriente" S. A., debido a los trabajos de 
reacondicionamiento de los pozos, han logrado un incremento de 5.2% 
en el último semestre, llegando en conjunto a producir 3,102 b/d. 

El desarrollo de las operaciones de producción de petróleo crudo en 
la Zona Zócalo Continental, se ha debido, hasta el momento, a la per
foración de los llamados pozos "dirigidos", iniciados en tierra firme, que 
deflexionando controladamente hacia el mar, explotan las arenas pe-
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trolíferas del mencionado Zócalo, así como a la perforación de pozos 
desde plataformas ubicadas mar afuera, y desde las cuales se perforan 
hasta 9 diferentes pozos, 8 de los cuales tienen distintas orientaciones e 
inclinaciones, y uno es vertical. Sustentando este programa de desarro
llo se encuentra en plena operación una plataforma móvil en la cual 
se ha montado un equipo de perforación que alcanza a los 12,000 pies de 
profundidad y capaz de trabajar con un "tirante" de agua de 450'. Esta 
plataforma que ha sido traída por Belco Petroleum Corporation of Peru 
para explorar el Zócalo Continental, tanto en sus concesiones como en 
áreas otorgadas a la Empresa Petrolera Fiscal y en las otras áreas que 
tiene bajo contrato en esa Zona, está permanentemente activa y se es
tán teniendo resultados de alguna sígnificación con el descubrimiento 
de nuevas secciones cuyo desarrollo debe realizarse a continuación de 
las ya conocidas y en explotación. 

REFINACION DE PETROLEO.-

En relación a la refinación, debe relievar la culminación de las obras 
de la Refinería "La Pampilla" de la Empresa Petrolera Fiscal, la que, 
no sólo refina petróleo de sus propios campos, sino que ha sustituído 
con ventaja gran parte de las fuertes importaciones de productos, por 
una cantidad proporcional de crudo, reduciendo el drenaje de divisas 
que se ha venido teniendo con las importaciones de productos de petró
leo de los que existe déficit en el país. 

La nueva refinería de Petróleo de Pucallpa, de la Cía. de Petró
leo "Ganso Azul" Ltd. que ha triplicado la capacidad de la antigua, ha 
posibilitado la atención de esa importante región en pleno desarrollo, con 
combustible de la calidad requerida por los motores modernos. 

Finalmente, la Empresa Petrolera Fiscal ya tiene bien avanzado el 
proyecto de una nueva refinería de petróleo para el abastecimiento di
recto de la región Sur del país, la misma que tendrá una capacidad ini
cial de 20,000 barriles diarim; así como para ampliar la capacidad de la 
Refinería de !quitos hasta 6,000 b/d. 

De Agosto a Marzo, las refinerías del país han tenido un promedio 
de refinación de 76,210 bl./d. entre el crudo nacional y el que se ha 
importado para cubrir el déficit de nuestra producción petrolera. 

TRABAJOS EXPLORATORIOS.-

Los trabajos petroleros de exploración, además de los ya indicados 
para la Zona del Zócalo Continental han tenido en el último año, mar
cada actividad especialmente en la Zona del Oriente. 
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El "Grupo Aguaytía" perforó el Pozo Pisqui y el Pozo Tahuaya, en 
la Cuenca del Ucayali Central de alrededor de 9,000 pies cada uno, con 
resultados negativos; pero el pozo "Aguaytía N9 2", de carácter semi
exploratorio, comprobó la presencia de Gas Natural y Condensados a 4% 
Kmts. del Pozo descrubidor "Aguaytía N9 1", aunque dando una limita
ción a las reservas originalmente estimadas, pero con volumen suficiente 
para que dicho yacimiento pueda suministrar Gas Natural a la Sierra 
Central y apartar nuevas reservas de Condensados, que eventualmente 
puedan traerse hasta Lima, cuando el actual abastecimiento se encuen
tre en situación precaria, pues el consumo de este combustible (Propano) 
se desarrolla en forma extraordinariamente rápida. Los estudios fina
les de mercado, diseño de gasoducto para el transporte a la Oroya y 
arreglos de carácter financiero, están en plena ejecución y se prevé su 
terminación para el curso del presente año. 

En la cuenca del Río Santiago se ha iniciado otro gran programa ex
ploratorio, con el pozo "Dorninguza N9 l", existiendo ya otros tres sitios 
para sendas estructuras geológicas, que serán perforados también en el 
curso del presente año y de los cuales se espera, fundadamente, tener 
un éxito remarcable. Estas operaciones están a cargo de las compañías 
Mobil Oil Co. del Perú y Unión Oil of California que financian este pro
programa. 

Finalmente, en el aspecto exploratorio en la Selva, la Empresa Pe
trolera Fiscal, ha realizado ya trabajos geológicos de Superficie dentro 
de la Faja de 50 Kms. de la Frontera en la cuenca del Río Santiago, 
trabajos que deberán culminar con las perforaciones que ubiquen sus 
técnicos y cumpliendo con los dispositivos de su Ley Orgánica N9 14473 
que le otorgó tales áreas. 

DIRECCION GENERAL DE. ENERGIA.

ELECTRIFICACION.-

PANORAMA ENERGETICO DEL PAIS.-

El consumo bruto total de energía inanimada en el país, alcanzó en 
1967 a 13,487 millones de Kw-h. equivalentes, lo que representa un au
mento de 12.1 % sobre el del año 1966, mientras que el coeficiente de 
electrificación, es decir, el consumo de energía eléctrica en relación al 
consumo total de energía, es de 35.1 % al año 1967. 

El aumento neto de potencia eléctrica instalada durante el año 1967 
es de 106.812 Kw., es decir, el 8% sobre el año 1956, que hace que la po
tencia total instalada al año 1967 en el país sea de 1'518,331 Kw. 
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La producción de energía eléctrica durante el mismo año alcanzó a 
4,743 millones de Kw-h. con un aumento de 9.8% sobre la producción del 
año 1966. El 67% de esta producción fue generada por plantas hidráu
licas y el 33% por plantas térmicas. 

La Energía Eléctrica destinada a Servicios Públicos fue de 2,248 mi
llones de Kw-h. superando la del año 1966 en eÍ 15%. 

En los cuadros que se indican a continuación, se muestran las cen
trales puestas en servicio en 1967 y el desarrollo de la potencia instalada 
y producción de energía eléctrica por servicios y sistemas, en Kw. y Kw-h. 
respectivamente, entre el año 1963 y el año 1967 inclusive: 

CONSUMO BRUTO DE ENERGIA EN EL PERU 
¡ M1llONE5 Uf )<Wh. EQUl\IALtNlES 1 
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DIAGRAMA ENERGETICO DEL PERU 1967 

TRANSPORTE RESIDENCIAL 
,720 2910 

PETROLEO 
7, 920 

FUENTES DE ENERúlA 

PETROLEO 

HIDRAULICA 

BAGAZO 

CAR BON 

LENA Y OTR\'.>S 

7,920 

J,167 

600 

" 
~ 
1J,l,32.0 

HIDRAULICA 
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INDUSTRIA 
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CENTRALES PUESTAS EN SERVICIO EN 1967 

Departamento 

AMAZONAS 
ANCASH 

APURIMAC 

AREQUIPA 
HUANUCO 
HUANCAVELICA 

ICA 

JU NIN 

LIMA 

LO RETO 
LA LIBERTAD 

MADRE DE DIOS 
TACNA 

Localidad 

Bagua Grande 
Cañón del Pato 
San Marcos 
Huarmey 
Abancay (Río Matará) 
Andahuaylas (Río Huancaray) 
Aplao 
Cía. Minera Raura 
Huaytará 
Cía. Minera Buenaventura 
Nazca 
Santiago 
Los Molinos 
Chincha 
Junín (lra. Etapa) 
Sapallanga 
Ulcumayo 
Pativilca (lra. Etapa) 
Asia 
Qui!maná 
Caleta Carquín 
Calango 
Caja tambo 
Ihuari 
Imperial 
Zúñiga y Pacarán (lra. Etapa) 
Huaros (lra. Etapa) 
Iquitos 
Santiago de Chuco 
Otuzco 
Quiruvilca 
Puerto Maldonado (lra. Et.) 
Aricota N9 1 

TOTAL 

Potencia 
Kw. 

50 
50,000 

40 
43 

1,184 
935 
24 

1,840 
30 

880 
500 
75 
68 

400 
200 
15 
24 

20,000 
20 
50 
75 
32 

150 
32 

100 
92 
48 

4,500 
375 
330 

1,000 
200 

23,500 

106,812 
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"' POTENCIA INSTALADA y PRODUCCION DE ENERGIA _, 
"' ELECTRICA POR SERVICIOS y SISTEMAS 

(Cifras en Kw. y en Kwh. respectivamente) 

---------- ·-

Años 1 9 6 3 1 9 6 4 1 9 6 5 1 9 6 6 1 9 6 7 

Potencia Total 

enKw. 968,024 1'052,985 1'296,822 1'411,519 1'518,331 

Servicio Público 411,062 480,423 642,984 727,295 830,387 

Autoproductores 556,962 572,562 658,838 684,224 687,944 

Hidráulico 473,006 489,364 693,055 771,571 870,822 

Térmico 495,018 563,621 603,767 639,948 647,509 

Producción Total 

en Kwh. 3,332'553,856 3,702'326,398 4,006'348,878 4,319'039,114 4,742'797,438 

Servicio Público l,485'262,900 l,624'593,195 1,828'194,027 l,956'054,463 2,247'946,550 

Autoproductores 1,847'290,956 2,077'733,203 2,178'154,851 2,362'984,651 2,494'850,888 

Hidráulico 2,104'686,890 2,280'136,550 2,667'987,182 2,827'026,425 3,166'413,504 

Térmico 1,227'866,966 1,422'189,848 1,338'361,696 l,492'012,689 l,576'383,934 

--~ 



PRINCIPALES REALIZACIONES EN EL SECTOR 
ELECTRICO.-

CAPITAL PUBLICO.-

Ampliación Central Hidroeléctrica del Cañón del Pato.-

Se ha puesto en servicio las dos Unidades de 25,000 Kw. c/u. con que 
se ha ampliado la Central Hidroeléctrica del Cañón del Pato, con una 
potencia complementaria de 50,000 Kw. que totaliza 100,000 Kw. para 
esta Central, que operarán con un caudal de 8 m3/seg. para cada grupo, 
bajo un salto neto de 390 mts. La inversión total que ha demandado di
cha expansión es de 393.2 millones, incluyendo la segunda línea de trans
misión a Chimbote. 

Hidroeléctrica del Mantaro.-

Las obras correspondientes a la instalación de la Central Hidroeléc
rica del Mantaro con una potencia inicial de 330,000 Kw. han prosegui
do registrándose con una inversión total para el año 1967 del orden de 
400 millones de soles. 

OBRAS TERMINADAS Y EN EJECUCION.-

Central Térmica de !quitos.-

Se ha puesto en servicio la nueva Central de !quitos compuesta por 
tres Unidades de 1,500 Kw. c/u., que utiliza para su funcionamiento pe
tróleo residual, con un total de 4,500 Kw. y una inversión de 32 millones 
de soles por cuenta del Fondo N aciana! de Desarrollo Económico. 

Central Hidroeiléctrica Río Blanco 1 - Hnánuco.-

Se tiene en curso de realización las obras de Ingeniería Civil de Río 
Blanco I, con una capacidad instalada de 4,800 KV A para el abasteci
miento de electricidad de la ciudad de Huánuco, y cuyo equipamiento se 
ha convocado a Licitación Pública para el 5 de Agosto de 1968 por la suma 
de 83.5 millones de soles. 
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Emplazamiento, Central Hidroeléctrica - Río Blanco. 4800 K.. V. A. 

Electrificación Rural del Valle del Mantaro.-

Las obras correspondientes al Programa Piloto de Electrificación Ru
ral del Valle del Mantaro, han sido continuadas con una inversión total 
de 18.9 millones de soles, con cargo al crédito de 1.6 millones de dó
lares contratados con el AID y del aporte local de 2.6 millones de soles. 
Con dest_ino a estas mismas obras han llegado al Perú equipo y mate
riales eléctricos con un peso total de 525 toneladas. 

Enlaces de los Sistemas Eléctricos de Aricota y Southern.-

Se ha firmado el protocolo correspondiente con la SOUTHERN PE
RU COPPER CORPORATION para el enlace eléctrico del Sistema Hi
droeléctrico de Tacna con el sistema Eléctrico de la SOUTHERN PERU 
COPPER CORPORATION, para atender el suministro de electricidad de 
la ciudad y el Puerto de Ilo, con energía proveniente de las Centrales de 
Aricota 1 y Aricota 2, con cuyo objeto se han de efectuar instalaciones 
de enlace y transformación con un costo previsto de 30.8 millones de so
les. 
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Servicios Eléctricos en Varias Localidades.-

Como parte de los Servicios Eléctricos inaugurados durante el período 
1967-1968 se anota que han sido dotados por primera vez de Servicios 
Eléctricos las localidades de Bujama Baja, Huaros, Pacarán-Zúñiga y An
tioquía en el Departamento de Lima, San Pedro y Combapata en el De
partamento del Cuzco; Mito y Sapallanga en el Departamento de Ju
nín; Caleta de Tortuga en el Departamento de Piura; Rumizapa y Juan 
Guerra en el Departamento de San Martín. 

Asistencia Técnica del Gobierno Alemán para la Formulación del Plan 
Nacional de Energía.-

Se ha confirmado por parte de la República Federal de Alemania Oc
ccidental su participación en 'la realización de un Programa de Asistencia 
Eléctrica en el Perú con una inversión no reembolsable de 1.1 millones 
de dólares, con una duración de tres años y el concurso de 10 Expertos 
para la formulación del PRIMER PLAN NACIONAL DE ENERGIA. Los 
alcances de este programa de Asistencia Técnica han sido verificados en 
el Perú con una Misión compuesta por tres Expertos enviados por el Go
bierno Alemán que han estado en el Perú entre el 25 de Febrero y el 19 
de Marzo último. 

Participación del BID en el Financiamiento de Proyectos en el Sector 
Eléctrie'o.-

Después de un estudio de evaluación de las posibilidades de financia
miento externo en el sector eléctrico peruano, el Banco Interamericano 
de Desarrollo ha manifestado su intención al Gobierno del Perú de fi
nanciar los proyectos del sistema térmico de 60 MW en Chimbote, la 
expansión de la línea de transmisión de Trujillo hasta Cartavio, la cen
tral hidroeléctrica de Cerro Mulato de 7 MW, el sistem¡i térmico de 18 
MW de Pariñas y la Central Hidroeléctrica de Yuscay de 2.5 MW, la ex
pansión del sistema hidroeléctrico de Machupicchu con un tercer grupo 
de 25 MW, la primera etapa de la Central Hidroeléctrica de Charcani 5 
con 25 MW y un conjunto de centrales diese! en 13 localidades con una 
potencia de 29.5 MW. El total de este Programa tiene una previsión de 
costo de 45.8 millones de dólares, de los cuales corresponden 30 millones 
de moneda extranjera susceptible de ser financiado por el BID y 15.8 mi
llones de dólares equivalente a la moneda local que deben ser financia
dos por el Gobierno del Perú. 
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Edificio, Sala de Máquinas. Sicaya - Huarisca. 

CAPITAL PRIVADO.-

Servicio Central Hidroeléctrica "Cahua" - Pativilca.-

Se ha puesto en servicio la primera etapa de 20,000 Kw. de la Central 
Hidroeléctrica de Cahua, que ha de tener una potencia final de 40,000 
Kw. que aprovecha las aguas del río Pativilca, con un caudal total de 
22 m3/seg. y un salto neto de 215 metros. El costo de esta Central ha si
do de 732 millones de soles y viene atendiendo las necesidades eléctricas 
del complejo industrial de Paramonga y las que corresponden a las lo
calidades de Supe, Barranca y Pativilca. 

Iniciación de las Obras de la Central Hidroeléctrica de Matucana, de 
120,000 Kw.-

Las Empresas Eléctricas Asociadas han dado inicio a las obras co
rrespondientes a la instalación de la Central Hidroeléctrica de Matucana 
que aprovecha las aguas del río Rímac, con un salto neto de 960 metros 
y un caudal de 12 m3/seg. La capacidad final de esta Central será de 
120,000 Kw. y tiene un costo previsto de 1,710 mi!lones de soles, de los 
cuales el equivalente de 17 millones de U.S. dólares son financiados por el 
Banco Mundial. 
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Casa de Máquinas de la Central Hidroeléctrica de "Cahuac" Pativilca. 

Expansión de Servicios Eléctricos.-

Con destino a la expansión de la capacidad de producción de la Cen
tral Diesel Eléctrica de Piura, la Empresa de Energía Eléctrica de Piu
ra S.A. ha adquirido un Grupo Diesel Eléctrico de 4,555 Kw., que inclu
yendo su instalación tiene un costo previsto de 20 millones de soles, am
pliando la potencia de su sistema a 13 ,415 K w. 

Desde el 19 de Enero último ha entrado en servicio un nuevo grupo 
de 3,000 Kw. de potencia en los Servicios Eléctricos de Chiclayo, esta am
pliación ha demandado una inversión de 14.8 millones de soles. La ca
pacidad total del sistema eléctrico de Chiclayo a la fecha es de 10,140 Kw. 

REALIZACIONES EN EL SECTOR CORRESPONDIENTE AL CAPITAL 
PUBLICO ATENDIDOS POR LA DIRECCION DE ELECTRICIDAD.-

Estudios.-

En los tres cuadros siguientes se ha clasificado los estudios de proyec
tos de obras eléctricas, cuya formulación se ha concluído en el período 
1967-1968, el de los proyectos cuyo estudio se ha iniciado y los que se 
vienen atendiendo en la Dirección de Electricidad con el siguiente re
sumen: 
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Estudios terminados 30 Proyectos con un total de 18,070 
K w. con un costo previsto de 295.5 
millones de soles. 

Estudios iniciados 10 Proyectos con un total de 430 Kw. 
con un costo previsto de 14.9 millo
nes de soles. 

Estudios en curso de realización: 20 Proyect03 con un total de 7,082 
Kw. y un costo previsto de 278.4 mi
llones de soles. 

ESTUDIOS TERMINADOS EN EL PERIODO 1967 - 1968 

Departamenrtos 

Amazonas 

Anc3..3h 

Apurímac 

Aya cucho 

Cajamarcn 

Cuzco 

Huancavelica 

Huánuco 

lea 
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Localidad 

Huamboya 
Leymebamba 

Conchucos 
Cotaparaco 

Chuquibambilla 
Tambobamba 

Huancasancos 

Matara-Namora 
Cutervo 
Llama 
Tacabamba 

Mar anura 
Paucartambo-P\1-
machaca 

Acobamba 
Chuspi-Pampas 

Río Blanco 
Acomayo 
Panao 
Tomayquichua 

Santiago 

Tipo 

H 
H 

H 
H 

H 
H 

H 

H 
H-T 

H 
H 

H 

L-T 

H 
H 

H 
H 
H 
T 

T 

co,to 
Potencia en Millones 

de S/. 

135 4.50 
100 3.80 

60 2.80 
33 2.00 

120 4.00 
100 5.00 

30 2.00 

80 4.00 
400 3.00 

80 3.00 
lOQ 4.00 

100 3.00 

1.50 

520 8.00 
100 4.50 

12,000 120.00 
200 7.50 
100 4.00 
10 0.80 

75 2.00 



Departamen:fo3 

Junín 

La Libertad 

Lima 

Loreto 

Moqu2gua 

Piura 

Puno 

ANCASH 

APURIMAC 

CAJAMARCA 

HUANUCO 
LA LIBERTAD 
PUNO 

Costo 
Loralidad Tipo Poten1!ia en Millones 

de S/. 

Palea H 170 5.00 
Acobamba H 220 6.00 

Virú S.E. yL.T. 2.70 
Salaverry R 1.20 

Yauyos H 150 5.00 
Sta. R03a de Quives H 100 2.00 

Pucal!pa T 1,500 60.00 

Moquegua R -.- 6.00 
Ilo T 500 6.00 

Sicches H 60 2.00 

Juliaca T 1,000 10.00 

21 H 14,558 Kw. 202.30 
6 T 3,112 

" 
78.80 

2 LT 
" 

4.20 
(mixta) 

1 H-T 400 
" 

3.00 
2 R 7.20 

TOTALES: 18,070 Kw. 295.50 

INICIACION ESTUDIOS PERIODO 

28 - 7 - 67 AL 28 - 7 - 68 

Costo en Millones 

Libertad T 20 1.00 
Ocros T 50 1.20 
Buena Vista T 20 1.00 
Aymaraes T 100 3.50 
Cotabamba T 50 1.20 
Lluchubamba T 25 1.00 
Cachachi T 20 1.00 
Jacas Chico T 20 1.00 
Pacanga T 75 2.80 
Santa Lucía 'T 50 1.20 

10 T 430 KW. 14.90 
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CONTINUACION DE ESTUDIOS EN EL PERIODO 1957 - 1968 

Costo 
Departamen,tos Localidad Tipo Potencia en Millones 

de S/. 

ANCASH Pira H 50 2.30 
Chacas H 80 3.00 

APURIMAC Turpay H 50 1.70 
Coyllurqui H 100 4.50 
Chincheros H 20 LOO 

AYACUCHO Río Cachi H 6,000 239.00 

HUANUCO Huacrachuco T 20 LOO 
Cayna T 10 0.40 
Chacabamba T 10 0.40 
Obas T 10 0.40 
Ron dos T 5 0.20 
Cahuac T 10 0.35 

LAMBAYEQUE Mocupe T 100 3.70 
Illimo T 50 L50 

LIMA Huarochirí H 320 12.00 
Churín H 15 2.00 

MOQUEGUA Coalaque H 12 0.75 

SAN MARTIN Yuracyacu T 50 L70 
Morales T 60 L30 
Cuñumbuqu~ T 50 uw 

------
9 H 6,707 Kw. 266.25 

11 T 375 Kw. 12.15 

Total 20 7,082 Kw. 278.40 

Obras.-

En el período que se da cuenta, el gobierno ha puesto en servicio 26 
Obras con 7,558 Kw. en centrales y 5,226 KVA en redes, con un costo 
total de 12. 9 millones de soles y una inversión acumulada de 90 .1 mi-
llones de soles. 

Se ha iniciado también la construcción de 8 Obras eléctricas con 140 
Kw. y una inversión de 3 millones de soles. 

Además, están en curso de Realización 160 Obras con 29,069 Kw. y 
una inversión durante el año 1967 de 454. 2 millones de soles y una 
inversión acumulada de 212.3 millones de soles. 
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En el rubro de licitaciones se han beneficiado 48 localidades del 

país, en las que se iniciaron trabajos con una inversión del orden de 
25'000,000.00 de soles. 

PARTIDAS INVERTIDAS EN LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS 
DE LA REPUBLICA 

Departamento 

Amazonas ................. . 
Ancash ........... . 
Apurímac .. 
Arequipa .......... . 
Ayacucho .......... . 
Cajamarca ................... . 
Cuzco ............ . 
Huancavelica 
Huánuco ........... . 
lea ............... . 
Junin. . ....... . 
La Libertad 
Lambayeque . . . . .. 
Lima .......... . 
Loreto .............. . 
Moquegua ............ . 
Piura . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Puno ..... 
San Martín 

Total . . . . .. 

ELECTRIFICACION RURAL.-

Partidas Invertidas 

324,000.00 
5'048,000.00 
1'670,000.00 

400,000.00 
800,000.00 
616,668.00 
640,000.00 
607,120.00 
744,000.00 

5'635,155.00 
5'397,692.35 

984,010.00 
160,000.00 

2'159,000.00 
160,000.00 
497,450.00 

1'560,000.00 
640,000.00 
660,000.00 

S/. 28'703,095.35 

Dando cumplimiento al Decreto Supremo N9 41-F del 20 de Mayo 
de 1966, se viene atendiendo el inicio del Plan Nacional de Electrificación 
Rural, con el Proyecto Piloto del Mantaro utilizando el crédito contrata
do con este objeto con el AID por 1.6 millones de "dólares, con las corres
pondientes contrapartidas del Presupuesto del Gobierno Central. La uni
dad ejecutora de esta obra es la Dirección de Electricidad, con participa
ción del Instituto Nacional de Cooperativa en cuanto a su organización 
de la Cooperativa Eléctrica que comprende este programa. 
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El detalle de lo realizado en cuanto a electrificación rural en el pe
ríodo 1967-68 es como sigue: 

OBRAS TERMINADAS.-

Construcción del Sector Inicial del Proyecto Piloto de Electrificación 
Rural del Valle del Mantaro. 

Obra entregada en Administración a la Cooperativa el 19 de N oviem
bre de 1967. 

Distritos servidos: 

Fuente de energía: 

Redes Construídas: 

Matahuasi, San Jerónimo, Mito y Orcotuna, 
con una población estimada de 16,000 habi
tantes, cubriendo un área de 1'926,000 m2. 

Central Hidroeléctrica de Concepción, que 
tiene una potencia instalada de 730 Kw. 

Distribución primaria a 10,000 V. 17 Kms. 
Centros de transformación y distribución de 
10,000/220 V. 

11, con una potencia instalada de 825 KV A. 
Distribución Secundaria 220 V.- 30 Kms. 

Demanda inicial del Sistema: 320 Kw. 
Inversión: S/. 7'200,000.00. 

Electrificación de la Ciudad de Acolla, Provincia de Jauja-Primera 
Etapa. Obra que ha sido entregada en Junio último. 

Instalación del alumbrado Público: se ha conéluído la primera etapa 
en la ciudad de Concepción. 

Esta obra incluye la instalación del alumbrado público en la plaza 
principal y arterias principales en una longitud de 1.2 Kms., con postes 
ornamentales. 

Se ha iniciado la construcción del Proyecto Piloto de Electrificación 
Rural del Valle del Mantaro (Primera Etapa), considerándose que la de
manda inicial será de 2,500 Kw. y significará una inversión de S/. 
65'000,000.000 financiados a través del Préstamo AID 527-L-046. 
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Alumbrado en la ciudad de Jauja. 
iii; 

Montaje de la Subestación de 75 K. V. A. 
en la ciudad de San J"erónimo - Junín. 
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ESTUDIOS REALIZADOS.-

El Estudio de Factibilidad del Proyecto de Electrificación Rural de 
San Lorenzo para la Irrigación y Colonización San Lorenzo. Este Pro
yecto tiene un Costo estimado actualizado de s¡: 45'000,000.00. 

El Proyecto a nivel constructivo de la Electrificación Rural de San 
Lorenzo, con actualización de costos. 

Reactualización del Proyecto Piloto de E'.ectrificación Rural del Valle 
del Mantaro a nivel de Licitación, con un costo total actualizado incluyen
do las redes de distribución necesarias, líneas de transmisión Sicaya-Hua
risca-Huancayo, expropiación de la Central de Ingenio, expropiación Re
des de Concepción y montaje de la Central Sicaya-Huarisca, los gastos 
administrativos de la Dirección de Electricidad y los costos de la Aseso
ría Técnica y de Administración de S/. 108'000,000.00. 

Reactualización y estudio definitivo de la línea de transmisión Sica
ya-Huarisca-Huancayo, con una inversión estimada de S/. 2'400,000.00. 

Estudio de Prefactibilidad de la Cooperativa de Servicios Eléctricos 
de Tacna. 

Estacado de las líneas del Proyecto Piloto de Electrificación Rural 
del Valle del Mantaro que incluyen el estacado definitivo de aproximada
mente 210 Kms. de líneas de distribución primaria a 7.62-13.2 KV, y 280 
Kms. de línea de distribución secundaria a 220 V. 

OTROS.-

Asesoría Administrativo-Contable a la Cooperativa Eléctrica Comunal 
del Centro Ltda. N9 127, por todo el período que considera este informe. 

La Cooperativa entró a operar el Sistema Eléctrico del Sector Ini
cial, el 19 de Noviembre de 1967. 

Licitacjón Pública Internacional para la adquisición de material€s y 
equipo eléctrico para el Proyecto Piloto de Electrificación Rural del Va
lle del Mantaro, y recomendaciones para el otorgamiento de la Buena
pro. 

Primera Licitación 
Segunda Licitación 

3ra. y 4ta. Licitación 
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Por US$. 
Por US$ 

324,000. 
95,000. 

Julio 14, 1967 
Diciembre 26, 
1967 

Por el saldo de materiales para el Proyecto 
Piloto (aproximadamente $ 400,000). 



• 
Trámites de Liberación y despacho de 510 toneladas de materiáles y 

equipo eléctrico para el proyecto del Valle del Mantaro; llégados al Puer
to del Callao durante Enero, Febrero y Marzo 1968. 

Solicitudes para financiamiento de Estudios de .Factibilidad presenta.· 
das ante FINEPI y AID sobre:. 

Electrificación Rural del Callejón de Huaylas. 
Inversión estimada total para la construcción del Proyecto S/. 

49'940,000.00. 

Electrificación Rural de la Segunda y Tercera Etapas del Valle del 
Mantaro y Valle de Tarma. 

Inversión estimada total incluyendo. Líneas de Transmisión S/. 
124'500,000.00. 

Electrificación Rural del Valle deI Vilcanota. 

Inversión estimada total S/. 47'806,000.00. 

Estudio del Plan Nacional de Electrificacic)n Rural, el cual incluye 
24 zonas a estudiarse en diferentes áreas del país .. 

EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID- Y 
LOS PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE FINANCIAMIENTO 
EXTERNO EN EL SECTOR ELECTRICO PERUANO.-

El Banco Interamericano de Desarrollo ha considerado conveniente in, 
tensificar los Proyectos Prioritarios del Plan Nacional de Electrificación 
del Perú, con el objeto de estudiar las posibilidades de hacer concurrir 
su acción financiera en este sector del desarrollo económico per:uano. 

Con tal objeto en Julio de 1967 el BID ha entregado al Gobierno dél 
Perú el informe correspondiente a la "EVALUACION DE LAS POSIBI
LIDADES DE FINANCIAMIENTO EXTERNO EN EL SECTOR E:(cEC
TRICO PERUANO'', indicando que los proyectos susceptibles de finan
ciación son los siguientes: 

-La Central Termoeléctrica de Chimbote con una potencia de 6Ó,OOO 
Kw. y la expansión del Sistema de Transmisión Chimbote-Trujillo-Car
tavio. 

-El aprovechamiento hidrtieléctrico de la ,irrigación de Tir1aj~nes en 
la caída de Cerro Mulato con una potencia de 5,000 Kw: y su sistema de 
transmisión a la ciudad de Chiclayo. ,. 

-El aprovechamiento hidroeléctrico de la irrigación de San Lorenzo 
en la caída a Yuscay, con una potencia de 2,500 Kw. y la Central Ter-
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moeléctrica a gas en Pariñas con sus respectivas Líneas de Transmisión 
a Sullana y Piura. 

-Instalación en la Central Hildroeléctrica de Machupicchu de una 
tercera Unidad de 25,000 Kw. 

-El equipamiento de la primera etapa del sistema hidroeléctrico de 
Charcani 5, en Arequipa, con una potencia inicial de 33,000 Kw. 

-La ejecución de un programa de Centrales Diesel Eléctricas en 13 
ciudades incluyendo la expansión de sus correspondientes redes de dis
tribución con una potencia total de 29,500 Kw. 

-Un plan de Asistencia Técnica para la elaboración del Tercer Plan 
de Electrificación N aciana! del Perú. 

La evaluación del presupuesto global de los 6 Proyectos declarados 
prioritarios, conjuntamente con la asistencia técnica compuesta para fa 
preparación del Tercer Plan Nacional de Electrificación tiene el siguiente 
resumen en millones de Dólares: 

Moneda Moneda 
Extranjera Local Total 

U.S.$ En U.S.$ U.S.$ 

Sistema Chimbote-Truj illo-Cartavio s.6 (68%) 4.0 (32%) 12.6 
Sistema Cerro Mulato-Taymi-Chiclayo 1.5 (60%) 1.0 (40%) 2.5 
Sistema Pariñas-Piura-Yuscay 4.5 (70%) 2.0 (30%) 6.5 
Si:stema Machupicchu-Cuzco 3.4 (75%) 1.2 (25%) 4.6 
Sistema Charcani V-Arequipa 6.0 (60%) 4.0 (40%) 10.0 
Plantas Diesel para centros Aislados 5.3 (62%) 3.3 (38%) 8.6 
Plan de Asistencia Técnica 0.7 (70%) 0.3 (30%) 1.0 

TOTAL 30.0 15.8 45.8 

Los Proyectos indicados representan las siguientes adiciones a la ca
pacidad de generación y transmisión del sistema eléctrico peruano. 

POTENCIA HIDROELECTRICA EN KILOVATIOS.-

-Charcani V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

-Ensanche Machupicchu .............. . 

-Cerro Mulato-Taymi .. . 

-Yuscay ........... . 

290 

33.000 Kw. 

25.000 ,, 
7.000 

2.500 

,, 
,, 

67.500 Kw. 



POTENCIA TERMICA EN KILOVATIOS CON 
CENTRALES DE TIPO TURBOGA&-

-Chimbote ....................... . 

-Pariñas ....................... . 

POTENCIA DIESEL EN KW. EN 13 LOCALIDADES 

60.000 Kw. 

18.000 
" 

78.000 Kw. 

Las 13 ciudades en las que se debe ejecutar el programa de Centrales 
Diesel Eléctricas son: 

Número y Longitud Superficie 
Potencia de la Red de Red 
de los Primaria Secundaria 
Grupos 
(Kw.) (Km.) (Km2.) 

INSTALACIONES NUEVAS.-

Casma, Dpto. de Ancash 2 ( 500) 2.6 0.6 
Camaná, Dpto. de Arequipa 2 (1000) 2.7 1.3 
Mollendo, Dpto. de Arequipa 1 (1000) 3.2 0.8 
Jaén, Dpto. de Cajamarca 2 (1000) 6.0 1.2 
Hu anca velica 2 ( 500) 4.0 0.9 
Huánuco, Dpto. de Huánuco 1 (2500) 9.1 2.1 
Ilo, Dpto. de Moquegua 2 (1000) 5.5 1.3 
Tarapoto, Dpto. de San Martín 2 ( 500) 

Tarapoto, Dpto. de San Martín 2 (1500) 

AMPLIACIONES.-

Nazca, Dpto. de Ica 2 (1500) 4.0 1.9 
Tarma, Dpto. de Junín 1 (1000) 7.4 1.7 
Pucallpa, Dpto. de Loreto 3 (1500) 7.0 1.6 
Chulucanas, Dpto. de Piura 2 ( 500) 5.0 1.0 
Tumbes, Dpto. de Tumbes 3 (1500) 8.0 1.8 

TOTAL: 29,500 71.0 17.7 
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Con el objeto de utiliiar los recursos de financiamiento estudiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo con destino al sector eléctrico 
peruano, el Ministerio de Fomento y O. P. ha presentado solicitud for
mat de crédito para los siguientes .Proyectos: 

'-La Cehtral Terrrióelécti:ica de Chírilbcíte can· una potencia de 60,000 
Kw. y la expansión del sistema de Transmisión Chimbote-Trujillo-Carta
vio. La Unid.ad ejecutora de este Proyecto es la Corporación Peruana del 
Santa. 

-El aprovechamiento hidroeléctrico de la Irrigación de Tinajones en 
la caída de Cerro Mulato, con una potencia de 5,000 Kw. y su sistema de 
transmisión a la ciudad de Chiclayo. La Unidad ejecutora de este Pro
yecto es la Comisión Ejecutiva del Proyecto Tinajones -CEPTI-. 

-El equipamiento de la primera etapa del sistema hidroeléctrico de 
Charcani 5 en Arequipa, con unapotencia inicial de 33,000 Kw. La Uni
dad ejecutora d~ este Proyecto -es la Sociedad Eléctrica de Arequipa Ltda. 

-Un Plan de Asistenciá Técnica para la elaboración del Tercer Plan 
de Electrificación ·Nacional del Perú. La Unidad ejecutora de este Pro
yecto es la Dirección de EIE,ctri.sid!'d, del Ministedo, de Fomento y O.P, 

LAS INVERSIONES DEL SECTOR PRIVADO EN SERVICIOS 
PUBLICOS DE ELECTRICIDAD Y AUTOPRODUCTORES 
EN EL PERIODO 1967 - 1968.-

Activo Fijo.-

El valor de los bienes afectos a las concesiones de Servicio Público 
de Electricidad cuyo control técnico y económico corre a cargo de la Di
rección de Electricidad, cuyo monto en e¡ año 1963 eta de 4,600 millones 
de soles, al 31 de Diciembre de l967 alcanzó la suma de 8,500 millones de 
soles, incluyéndose en ésta los bienes de las Corporaciones de Cuzco, Tac-
na y' Santa. · , · 

Inversiones en Obras de los -ConCesionarios Públicos.-:-
, - -·; ., - ; 

La inversión en Obras Elé.ctricas, cuya fiscalización técnico-financie" 
ra corre a cargo de la Direcci,ó.n, de Electricidad, ha , sid<¡ durante el año 
l967:, ,.,· _, 
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~Del Subsector Públie<r Independiente S/:· 330'000,000.00 
-De los concesionariüS· públicos del Sector 

Privado 10<).· S/. 1,210'000,000.00 

Importación de Maquinaria, Equipo y Materiales.~ 

Durante el año 1967 se han tramitado pedidos para importación de 
maquinaria y equipos eléctricos que nn se fabrican en el país, por un 
monto de 253.1 millones de soles. 

Materiales y Equipos de Fabricación N aciana!.-

Los materiales y equipos de manufactura nacional que los concesio
narios de servicio público de electricidad han adquirido en el año 1967, 
ascienden a la suma de 226.3 millones de soles. 

Aprobación de Obras de los Concesiona_rios Privados.-

En ese mismo período se han autorizado instalaciones y ampliaciones 
de sistemas en servicio privado de electricidad -autoproductores-, por 
un monto de 452.8 millones de soles. 

Instalaciones Eléctricas en Urbanizaciones.-

Durante el año 1967 se han incorporado a las redes de los. concesiona
rios para servicio de nuevas Urbanizaciones, que corresponden a un área 
total de 8.4 millones de metros cuadrados, con un valor de 90.1 millones 
de soles. 

SERVICIOS ELECTRICOS NACIONALES.-

Servicios Eléctricos Nacionales, ftienen por ahora como función 
primordial mantener, conservar y explotar las Centrales Eléctricas del 
Estado, relievando el aspecto preventivo del mantenimiento y el empleo 
de medidas efectivas de control y reparación de las Plantas Eléctricas, 
promoviendo además y estimulando con su servicio el desarro'llo de la 
pequeña industria en las diferentes zonas del país. 

Durante el año de 1967, SEN ha incrementado bajo su control y Ad
ministración el número de centros de consumo, los mismos que son abas
tecidos por 206 Centrales; éstas están siendo organizadas mediante Ofi
cinas Regionales, conformadas con un personal de alto nivel técnico, ló 
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que está dando como resultado una mejor administración y un serv1c10 
eléctrico efectivo que permiten el aumento de. consumo y el número de 
abonados y que en la actualidad alcanza a 75 ,000 en todo el país. 

El total de la potencia instalada, que en 1966 fue de 28 MW, en 1967 
!legó a 38 MW que habla de por sí del qesarrollo logrado, previéndose pa
ra el presente año que la cifra aument~rá a 44 MW. Este singular creci
miento se observa también respecto a la energía producida; ésta en 1966 
llegó a 37 millones de KW-hr. y en 1967 a 51 millones de. KW-hr., cal
culando que al finalizar el año 1968 se alcanzará una producción de 57 
millones de KW-hr. cuyo incremento está sujeto a la demanda. 

INSTITUTO NACIONAL DE NORMAS TECNICAS 
INDUSTRIALES Y CERTIFICACION.-

El INANTIC cuya misión por mandato de la Ley 13270 es estudiar, 
promover, establecer, verificar, y certificar las Normas Técnicas Indus
triales, ha elaborado 814 normas a través de 60 Comités Especializados 
y 6 Sub-Comités de Trabajo, en los que colaboran, voluntariamente y sin 
ninguna retribución económica 482 profesionales y técnicos del país. 

Los campos en los que ha incursionado el INANTIC hasta el mo
mento son: Cereales, Hortalizas, Leche, Café, Té, Tabaco, Conservas de 
Pescado, Harina de Pescado, Conservas y Jugos de Frutas, Sal, Bebidas 
Alcohólicas, Vidrios de Seguridad, Frenos y Muelles para Automoto
res, Metales Ferrosos, Ferro-aleaciones, Minerales de Hierro, Cobre, Plo
mo, Zinc, Maderas, Agregados finos y Gruesos, Ladrillos, Tuberías de As
besto-cemento, de Concreto y de material Plástico, Cales, Fierro para 
construcción, Cemento, Coordinación modular, Máquinas Eléctricas Ro
tativas, Transformadores, Cables, Medidores Eléctricos, Materiales Ais
lantes, Textiles, Envases de hojalata, Envases para gases licuados, Pape
les y Cartones, Resinas de Policloruro de Vinilo. 

En el ámbito internacional el INANTIC colabora activamente con 
la Comisión Panamericana de Normas Técnicas (COPANT) para elaborar 
las Normas a Nivel Panamericano, con fines directos a su utilización en 
ALALC y el Mercado Común Latinoamericano y el Futuro Acuerdo Sub
Regional Andino, participando en 94 Comités y Sub-Comités Técnicos, te
niendo a su cargo la Secretaría Técnica de 7 de ellos con la responsabi
lidad de formular los Anteproyectos preliminares y de coordinar los es
tudios de los mismos. En este campo ha intervenido en el estudio de 227 
Normas. 

294 



Dentro de las actividades de la International Organization for Stan
darization participa como miembro observador en 56 Comités Técnicos 
de Trabajo y en su calidad de miembro activo participante, en los Co
mités de Café y Cobre. 

Durante la reunión de la Asamblea General de la ISO de este año, 
el Perú por intermedio del INANTIC ha sido elegido para integrar el 
Consejo Directivo de esa entidad internacional, que está constituída por 
los organismos de normalización de aproximadamente 70 países. 

CORPORACION DE ENERGIA ELECTRICA DEL MANTARO.-

Uno de los proyectos de más alta significación para el desarrollo del 
país lo constituye la Central Hidroeléctrica "Santiago Antúnez de Maye>
lo", cuya primera etapa actualmente continúa trabajándose, no obstan
te las limitaciones presupuestales. 

Firmado el Contrato con el Gruppo GIE-Impregilo del Mantaro, el 
primero de Setiembre de 1966, en Febrero de 1967 se entregó al Contra
tista las órdenes de proceder de las principales secciones de las Obras Ci
viles, represa, toma y túneles. Posteriormente se entregaron las órde
nes de proceder correspondientes a las obras de salto y línea de transmi
sión Mantaro~Lima, con lo cual, a l~ fecha, están prácticamente en. cons~ 
trucción todas las principales secciones de obra del aprovechamiento Man
taro MR-1 (330,000 Kw.). 

Durante el primer semestre de 1967 CORMAN completó las etapas 
finales de los campamentos de Kichuas, Mantacra, Huayror y el tramo 
carretero de 8 Km. entre Mantacra y Tablachaca correspondiente a la lon
gitudinal de la Sierra, que reemplaza al antiguo trazo de la carretera 
Huancayo-Ayacucho que, en ese sector, será inundado por las aguas em
balsadas de la futura represa de Tablachaca. 

Las principales actividades realizadas han sido la construcción y mon
taje de las instalaciones provisionales de construcción: Planta para agre
gados; Silos de almacenamiento; Planta Dosificadora de concreto; mon
taje de la maquinaria para la excavación de los túneles, etc.; las exca
vaciones para la construcción de la represa con un volumen de 109m3. 
al 31 de Marzo; el vaceado de concreto de la misma con un volumen de 
11,750 m3. al 31-3-68; las excavaciones de la obra de toma y canal desa
renador con un volumen de 142,000 m3. y la excavación de los túneles de 
aducción con una longitud total de 1290 m. al 31 de Marzo del presente 
año. 
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Hidi'oeléctrica ''Santiago Antúnez de Mayolo". Vaceado de los bloques 8 y 9 en la 
margen izquierda de la Represa (10 - Marzo - 68). 
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Instalaciones zona de la Represa. Puente 
de Silo bus, ata guías y O·errickus 

(Mantaro). 
Excavaciones zona de la Represa 

(Mantaro). 



No se lograron mayores avances debido a las dificultades que se han 
encontrado: roca de mala calidad; gases; fallas geológicas con invasión 
de lodo y el fatal accidente del 7 de Noviembre que costó la vida de 15 
de los 22 trabajadores que laboraban en el frente y que exige adoptar 
medidas de seguridad en adición a las que son normales en este tipo de 
trabajo. 

Se ha continuado también con los estudios• del proyecto; investi
gaciones geognósticas, hidráulicas, de mecánica de rocas; estudios de mer
cado de energía, Promoción Regional para .evaluar los recursos de la 
.zona a fin de promover nuevas áreas de industrialización en base a la 
utilización de la nueva fuente de energía eléctrica. 

La inversión acumulada realizada desde el 19 de Enero de 1961 al 
31 de Diciembre de 1967 es del orden de S/. l,456'685,458.43, correspon
diendo al período comprendido entre el 19 de Enero al 31 de Diciel\\bre 
de 1967, una inversión de S/. 678'281,484.90. 

Se prevé que para fines de 1970, entre en funcionamiento la línea 
de alta tensión Lima-lea que tendrá por finalidad satisfacer necesidades 
actuales del Sur Medio, así como estimular el desarrollo del mercado 
de energía para cuando la central del Mantaro inicie su producción. 

DIRECCION DE COOPERACION POPULAR.-

OBRA REALIZADA.-

La obra realizada por los pueblos con la ayuda y asesoramiento de 
Cooperación Popular par« el período de Agosto 1967 a Marzo 1968, re
presenta: 975 Km. de carreteras, 144 Km. de canales de irrigación, be
neficiando cerca de 4,000 Has. de cultivo, 105,000 M2. de edificaciones y 
3,300 familias servidas por las obras sanitarias. 

SIGNIFICADO ECONOMICO DE LA OBRA A NIVEL NACIONAL.-

En el período Agosto 1967-Marzo 1968, el Estado ha realizado una in
versión de 83 millones de soles y las obfás en las que se invirtió se va
loran en S/. 199'000,000; en el mismo período las comunidades aportaron 
con 1'500,000 tareas. 

Desde Agosto de 1963 a Marzo de 1968, el Estado ha invertido S/. 
312'000,000 y las comunidades S/. 702'000,000; lo cual representa un Ca
pital Nacional Producido del orden de los 1,166 millones de soles va
lorizando las obras como realizadas por la pequeña empresa rural. Ello 
significa que se han terminado 4,300 obras con un movimiento comu
nal de brazos que arroja 14'470 tareas comunitarias. 
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INVERSIONES REALIZADAS" AGOSTO 1967- MARZO 1968• 
(EN MILES DE SOLES) 

TIPOS DE OBRAS COMUNAL ESTADO TOTALES 

A VIALES 46 ,730 26 ,727 73,457 

B IRRIGACIONES 9 ,88 5 9 ,I 87 19 ,07 2 

c EDIFICACIONES 3 1 ,4 6 o 45,936 77 ,3 9 6 

D SANITARIAS 1,7 9 o 1, 670 3,46 o 
TOTALES 89,865 83,520 1 73 ,3 85 

Jif PROYECCIONES TO TALES (COMUNAL• ESTADO) 
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GRA.FtCO COMPARATIVO ENTRE EL APORTE ESTATAL 

Y EL CAPITAL NACIONAL .P,RODUCIOO !MILESDESOLESI 

ESTADO 

312,308 

CAPITAL NACIONAL 
PRODUCIDO 

1'166,534 

GRAFICO COMPARATIVO ENTRE, EL· APORTE ESTATAL 
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1967- 1968 (MILES DE SOLES) 

COMUNIDAD 

89,865 

{: 
MANO DE OBRA 

MATERIALES Y 

OTROS 
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RESULTADOS DE LA LABOR ACUMULADA DE LOS PUEBLOS, ESTIMULADOS Y 

ASESORADOS POR LAS CENTRALES DE COOPERACION POPULAR 

Perí'Jdo 

Agosto 1963 

a 

Julio 1957 

Agosto 1967 

a 

Marzo 1968 
• 

Total acumu-

!ad<> a Marzo 

1968 

Continua
ción de 
Anota.-

terior·es 

-

4,099 

-

• Proyecciones 

OBRAS TRABAJADAS 

Iniciadas Total Co-i-i_cluí-
das 

(Unidades) 

8,058 8,058 4,099 

306 4,405 207 

8,364 - 4,306 

Número 
de Tareas 
Comunales 

12'880,000 

1'591,360 

14'471,360 

Estado 

228,788 

83,520 

312,308 

X I_ncluye beneficio promedio de pequeñas empresas rurales (15%). 

APORTES VALORIZADOS 
(Miles de soles) 

Comunidades 
Mano obra 
Materiales 

otros 

612,205 

89,865 

702,070 

Capital 
Nacional 

Producijo 
X 

967,141 

199,393 

1'166,534 
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SlGNlFlCACION GLOBAL Y PROMOCIONAl.. DE l..A OBRA.-

En el período transcurrido, la actividad de Cooperación Popular se 
ha nutrido de la experiencia adquirida en el curso de los años anterio
res, y como consecuencia de esta expe~iencia ha tomado una forma más 
definida, el verdadero significado de su acción. 

En efecto, Cooperación Popular, ha considerado a través de su tra
yectoria que la Previsión o Planificación se ha hecho necesaria porque 
el gran número y variedad de las necesidades en las poblaciones campe~ 
sinas del país no pueden ser satisfechas debido a la escasez de recursos 
que pueden destinarse para su atención. 

Determinación de ZAPES y ZE.-

Para comenzar el proceso, se dieron las primeras instrucciones con 
el objeto de determinar el espacio de trabajo, teniendo en cuenta una se
rie de criterios, ecológicos, económicos y sociales; que permiten obtener 
zonas homogéneas y representativas donde se llevarían a cabo las ac
ciones. Se han considerado Zonas de Acción Pre-Extensiva (ZAPES) y 
Zonas de Extensión (ZE) en todas las Centrales Básicas del país, como 
consecuencia de la aplicación de los criterios expuestos. 

Sesiones de Formación de Campesinos.-

Como paso siguiente a la determinación del espacio de trabajo, las 
comunidades mediante reuniones o asambleas han escogido a sus dele
gados con el objeto de que participen en las sesiones de formación que 
está llevando adelante Cooperación Popular. En estas Sesiones partici
pantes reciben cursillos elementales pero importantes porque se les pro
porciona los elementos de juicio necesarios para tener la "Visión Glo
bal de su problemática incidiéndose en la importancia de las obras pro
ductivas, de la obra intercomunal, del uso de los recursos naturales de 
la, comunidad", etc. 

El contenido de las sesiones cumple así el objetivo de preparar a la 
comunidad por intermedio de sus delegados en la tarea de hacer una 
evaluación objetiva de sus necesidades y recursos. 

Micro planificación.-

Los líderes que participan en las sesiones, resultan ser elegidos fre
cuentemente como miembros de Asociaciones, Comités de 'Trabajo o Jun
tas de Desarrollo. Estas, tienen por finalidad constituirse en un organis-
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mo de coordinación entre las entidades estatales técnicas y la comuni
dad, y Cooperación Popular sigue proporcionándoles el asesoramiento téc
nico necesario en todos los pasos que se han mencionado. 

En el período transcurrido se han formado 3 Equipos de Micropla
nificación, encargados de producir el material necesario y proporcionar 
asesoría períodica a las Centrales Básicas, los que a su vez asesoran a 
las comunidades. En las Zonas de Acción Conjunta del CNDC, ya se ha 
iniciado la actiVidad de microplanificación, existiendo muchas comunida
des que están realizando inventarios rápidos sobre su situación actual pa
ra aplicar las medidas más convenientes, dentro de un estrecho orden 
de prioridades, fijado con participación de todos sus componentes. 

Por la aplicación de todos estos pasos, se está llegando a tener pro
gramaciones de obras, que emanan de la propia comunidad, sin inter
ferencias extrañas a sus propios intereses. 

El Estado toma así el papel de catalizador del Desarrollo, por medio 
de su asistencia técnica y económica, pero sólo en la medida necesaria, 
siendo la comunidad la impulsora de su propia dinámica en un proceso 
esencialmente democrático e irreversible por las características mencio
nadas. 

El Presidente de la República, Arquitecto Fernando Belaunde Terry, hace entrega 
de la "Lampa de Oro" 1967, al representante de la Provincia de La Convención. 



ACTIVIDADES CON AYUDA INTERNACIONAL.-

Muchas de las actividades descritas anteriormente requieren para su 
puesta en marcha y seguridad en su continuidad de recursos financieros 
que no pueden ser cubiertos íntegramente por el Estado. Es por esta ra
zón que Coopop, luego de solicitudes, sustentadas por proyectos de tra
bajo, recibe fondos del exterior, por concepto de crédito, asistencia téc
nica y muy frecuentemente donaciones, de los cuales podemo:; resaltar 
los siguientes: 

Empréstitos del Eximbank.-

Se han recibido del Banco de Importación y Exportación los crédi
tos Nos. 2119 y 2271 por $ 2'000,000 y $ 1'000,000 respectivamente, los .que 
al finalizar 1967 han sido recibidos casi en su totalidad y en forma de 
maquinaria, herramientas, equipo y repuestos. 

Empréstitos del BID . .,-

Como miembro del Consejo Nacional de Desarrollo Comunal y res
ponsable de los Programas de Formación de Promotores, Infraestruc
tura, Vivienda Rural y Microplanificación, la Dirección ha recibido- pro
veniente del préstado del BID, las sumas de $ 1'179,000 destinados a la 
compra de maquinaria, equipo y repuestos y $ 794,631 para la construc
ción de obras de infraestructura y actividades conexas. 

Los recursos provenientes de este préstamo han permitido que las 
comunidades ·comprendidas en las 7 Zonas de Acción Conjunta del 
CNDC, hayan incrementado las obras que realizan asesorados por los téc
nicos de las Centrales Básicas ubicadas en las Zonas. 

Empréstitos del AID.-

La Agencia para el Desarrollo Internacional como adelanto de un 
empréstito por $ 2'100,000, ha entregado $ 290,044 al Fondo Rotatorio de 
Cooperación Popular (FOROCOOP), entidad que presta su apoyo finan
ciero a las comunidades y municipios, que en un número creciente están 
gozando ya de sus beneficios, el Fondo por su sistema rotatorio pf"rmite 
a medida que se prolonga su acción, la atención a un r~1ayor núrriero de 
solicitudes. 

Existe también, $ 1'000,000 en excedentes de loJ EE. UU., en la for
ma de materiales y equipo de perfecto estado de funcionamiento para ser 



colocados a precios sumamente bajos en las comunidades y gobiernos loca
les que deseen gozar de los beneficios descritos. Por otro lado, como apor
te el AID ha suministrado $ 50,000 para maquinaria, herramientas y equi
po y $ 120,000 para Asistencia Técnica y Adiestramiento. 

Aporte FAO (Programa Mundial de Alimentos).-

Se ha recibido $ 523,494, valor de 2,145 toneladas de alimentos pro
cedentes de la FAO. Esta donación está sirviendo como complemento ali
menticio a los comuneros que se encuentran trabajando por el Sistema de 
Cooperación Popular, sabida la deficiencia calórica del habitante andi
no, es fácil apreciar los beneficios de la ayuda FAO. 

Donación Sueca.-

La Organización de Estudiantes Suecos (SECO) ha destinado S/. 
12'000,000 para la construcción de escuelas en los departamentos de Pu
no y Cuzco, el monto de esta donación ha sido reunida por colecta pú
blica y hasta 1967 se ha recibido S/. 6'500,000 cantidad que ha sido em
pleada para la construcción de 87 escuelas en llave, Azángaro, Sicuani y 
Urubamba, los S/. 5'500,000 restantes serán empleados para seguir cons
truyendo escuelas en estas zonas. También debe mencionarse la dona
ción por S/. 1'900,000 destinado a la construcción de 2 postas médicas en 
las localidades de Tambo y Pasos en los Departamentos de Ayacucho y 
Huancavelica. 

Donación Belga.-

El Gobierno del Reino de Bélgica ha otorgado S/. 409,000 para la 
construcción de la Central Básica de llave y S/. 136,000 como apoyo a las 
actividades de la Central Básica de Sicuani, aporte del equipo, maquina
ria y herramientas necesarias. 

Luego de la presentación del proyecto respectivo, el Gobierno del Rei
no de Bélgica destinará para 1968 y 1969 la suma de S/. 8'000,000 para 
la financiación de las actividades de promoción, en todo el Perú. 

Donación Escandinava.-

Los estudiantes de los países Escandinavos, en Octubre de 1967 y emu
lando la colecta realizada en 1966 en Suecia únicamente, han recolecta
do cerca de S/. 14'000,000 para ser destinados a financiar las actividades 
de Obras, Microplanificación y Formación que realiza Cooperación Po
pular en la zona Norte del país, a partir de Mayo de 1968. 
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Comuneros trabajando por cooperación popular en la carretera 
Pasiri - Laca Laca. Puno. 

Con maquinaria y apoyo técnico de Cooperación Popular, y .el trabajo de las co
munidades, se lleva adelante la carr,etera Huaxanahachay-Hurcán, 

(Valle del Man taro) . 



Ayuda Técnica Alemana.-

La República Federal Alemana ha destacado 16 técnicos, con equi
po propio y con la finalidad de prestar su apoyo a las Centrales Bás[
cas en los estudios y ejecución de obras especialmente de irrigación, dán
dose como un primer resultado la organización de talleres en las Cen
trales Mayores y la iniciación de cerca de 20 proyectos de irrigación, pro
yectos que incrementarán la economía incipiente de las comunidades an
dinas. El valor de lo recibido hasta el momento es de US.$ 186,144 en 
Equipo Logístico y US.$ 115,5ll5 en Asistencia Técnica. 

Para finalizar, es necesario destacar el hecho, comprobable por lo 
descrito líneas arriba, que sin la ayuda internaciona], hubiera sido im
posible lograr las metas que se han alcanzado, por la insuficiencia de 
los fondos nacionales destinados a la Dirección de Cooperación Popular 
y D.C. 

CUADRO GENERAL DE LAS OBRAS EJECUTADAS POR 
LAS CENTRALES DE1 COOPERACION POPULAR ENTRE 

AGOSTO DE 1967 - MARZO DE 1968 
~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~--~ 

Cantidad Unidades Sub-Tipo de Obras Tipo de Obras 

975 

135 

90 

3,900 

12 

132 

Km. 

M.l. 

U. 

Has. 

Km. 

Km. 

Carreteras 

Puentes 

Obras de arte 

Has. Beneficiadas 

Canales revestidos 

" 
sin revestir 

11,000 M3. Concret. Represas-reservorios 

105,000 

3.300 

12 

M2. 

u. 
Km. 

Edificaciones 

Familias servidas 

Tuberías de conducción 

900 M3. Concret. Represas-reservorios 

3 

40 

35 

Km. 

u. 
u. 

Canaletas revestidas 

Piletas 

Letrinas 

Obras 

Obras de irrigación 

Obra de edificaciones 

Obras sanitarias 
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CORPORACION DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 
DEL CUZCO.-

La Corporación de Reconstrucción y Fomento del Cuzco, durante el 
ejercicio del año 1967, ha cumplido su cometido administrativo Técnico 
Económico, de acuerdo con la Ley N9 12800, con los estudios, proyectos y 
ejecución correspondientes a las obras de desarrollo a su cargo. 

FOMENTO INDUSTRIAL.-

Se han iniciado las obras de la Primera Etapa del Parque Industrial, 
cuya ejecución ha alcanzado el 50%, consistente en obras de infraestruc
tur~ y cuyo costo es de S/. 3'505,000.00. El Departamento de Fomento In
dustrial con la cooperación de AID, la ORDESUR y la PEP (Promoción 

! . 
de Ia Empresa Privada), ha desarrollado cursos intensivos orientados a 
la capacitación y metodología de los proyectos industriales a aplicarse en 
el Parque Industrial del Cuzco. Paralelamente la CRYF ha concluido un 
proyecto de Convenio con el Banco Industrial, así como los Proyectos 
de Factibilidad de las Industrias a instalarse y que ya han sido aproba
das por su Directorio. 

FOMENTO RURAL.-

Cuatro campañas han caracterizado las obras de promoción agrícola 
en el Departamento. 

Crédito Agrícola Supervisado, que durante 1967 ha prestado créditos 
y asistencia técnica a 166 familias de agricultores campesinos en sus cua
tro zonas de influencia. 

Introducción de Fertilizantes, que h.'! atendido a 4,846 agricultores, 
entregando fertilizantes por un importe de S/. 4'461,508.71, con dirección 
y asistencia técnica inmediata y personal. 

Sanidad Vegetal, que ha proporcionado productos fitosanitarios me
diante ventas al crédito y al contado por S/. 200,000.00 con instrucciones 
prácticas y equipos manuales y motorizados. 

Mecanización Agrícola, con un Pool de Maquinaria Agrícola Meca
nizada, atendiendo a 445 agricultores con 6,400 horas-máquina. 
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CREDITO HIPOTECARIO.-

La reconstrucción de los inmuebles particulares dañados por el sis
mo del 50, se ha proseguido con el otorgamiento de 10 nuevos préstamos, 
cuyo monto alcanza a la suma de S/. 5'324,500.00; acusando el movimiento 
económico de esta Dependencia por Recuperaciones de Capital, Int~reses 
y Comisiones, la cifra de S/. 8'811,894.06. En el programa de inve~siones 
del Préstamo Hipotecario para la reconstrucción, construcción y refac
ción de inmuebles en la ciudad del Cuzco, totalizaba de 1950 a 1966,;a S/. 
141 '925,253.22. 

SERVICIOS ELECTRICOS.-

La Corporación, como concesionaria del manejo, producción y aten
ción del servicio eléctrico en el Cuzco, ha desarrollado un amplio pro
grama de renovación e instalación de redes subterráneas y aéreas en los 
sectores urbanos, interurbanos y distritales; iluminación de Monumen
tos Coloniales, Fachadas e interiores de los Templos y en las Urbanizacio
nes Populares; donde además se han instalado sendas subestaciones y lí
neas de alta tensión, atendiendo con este mismo servicio al Nuevo Ae
ropuerto Internacional Velazco Astete y algunas plantas industriales. Las 
obras de servicios domésticos e industrial han tenido un incremento del 
70%. Se ha mantenido en forma permanente pese a las contingencias co
nocidas de la Central de Machupicchu, la producción, de energía eléc
trica, que durante el año de 1967 ha alcanzado a 82'258,000 de Kilowatts
hora. 

RECONSTRUCCION DE MONUMENTOS.-

Este rubro a cargo del Departamento de Reconstrucción de Monumen
tos Históricos, durante el año 1967, ha atendido las siguientes recons
trucciones: 

Sección Colonial en la Ciudad: Templo de Santo Domingo, Templo de 
Santa Ana, Templo de Santiago, Templo de San Cristóbal, Paraninfo Uni
versitario, Convento de San Francisco y restauraciones pictóricas; en 
cuyas obras de arte se han empleado 1'710,957.21 de soles oro. 

Sección Colonial en Provincias: Templo de Huanoquite (Paruro), 
Templo de Checacupe (Canchis), Templo de Tinta (Canchis); con una 
inversión de S/. 455,906.28. 
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Obras Arqueológicas en la Ciudad y Provincias: Portada Inca de la 
Pampa del Castillo, Remodelación Portada Lateral Inca de Santo Do
mingo (Koricancha), Templo de Wiracocha en San Pedro (Canchis); con 
una inversión de S/. 1'223,837.40. 

VIVIENDA, URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS.-

Este rubro, de mayor volumen constructivo entre los cometido3 de la 
Corporación, que tiene como objetivo el realizar la ejecución de los pro
gramas anuales de obras con los recursos propios de la CRYF así como 
del Fondo Nacional de Desarrollo Económico, tanto en la ciudad del 
Cuzco como en las Provincias del Departamento ha tenido, durante el 
año 1967, las siguientes realizaciones: 

Pavimentación de la Avenida General San Martín a un cOJto de S/. 
3'160,953.11. 

Pavimentación y Remodelación del Sector Santo Domingo, con las 
calles Pampa del Castillo, Arrayán, Zetas, Romeritos y la Plazoleta de 
Santo Domingo; a un costo de S/. 1'038,899.57. 

Instalación de la Red de Desagüe en el Distrito de San Jerónimo a 
un costo de S/. 924,338.54. 

Instalación de las Redes de Agua Potable y Desagüe en Santo To
más, Capital de Chumbivilcas a un costo de S/. 3'031,310.14. 

Rehabilitación del cauce del canal de irrigación de Onoccora, a un 
costo de S/. 970,794.35. 

Ampliación y rectificación del cauce del canal de irrigación Canga
lli-Llocc!Lorn, a un costo de S/. 542,557.91. 

Obras de Electrificación en Santo Tomás, capital de la Provincia de 
Chumbivilcas, a un costo de S/. 1'603,215.20. 

Carretera Mantaro-Lares, en ejecución, con un Presupt1esto para la 
primera etapa de S/. 124,760.00. 

Canalización Huatanay en el Cuzco, cuyos trabajos hasta la fecha han 
costado S/. 7'286,872.62. 
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Pavimentación de la A venida Centenario, en el Cuzco. 

Pavimentación de la A venida San Martín, en el Cuzco. 
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Proceso de Reconstrucción del Templo de San Cristóbal en el Barrio Arqueoló
gico de Ccolccampata.- Cuzco. 

Remodelación, Pavimentación e Iluminación de Santo Domingo.- Cuzco. 
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CORPORACION DE REHABILITACION Y DESARROLLO 
ECONOMICO DE MOQUEGUA.-

Durante el período que se dá cuenta, la Corporación de Rehabilita
ción y Desarrollo Económico del Departamento de Moquegua ha de
sarrollado las siguientes actividades: 

OBRAS DE VIALIDAD.-

-Carretera Omate-Moquegua: Se han construído 2 kilómetros de es
ta vía que unirá las 2 capitales de las Provincias Mariscal Nieto y Gene
ral Sánchez Cerro-, faltando por construir en este año, 34 Km., cuyo con
trato, con financiación, está en su fase final. 

-Se han terminado los estudios para la construcción de la carretera 
Puquina-La Capilla, que tendrá una extensión de 25 Km.; los trabajos 
se iniciarán en breve. 

-Se prosigue cooperando con la Dirección de Caminos, en la ejecu
ción de 25 Km. de la variante por Samegua, de la carretera Moquegua
Puno. 

OBRAS DE SANEAMIENTO.-

-Se ha concluído la instalación de los servicios de agua potable, que 
abastecerán las necesidades de 1,200 familias, en la Urbanización Popu
lar "Alto Ilo", del Puerto de Ilo. 

-Se están ejecutando las ampliaciones de las redes de agua potable 
y desagüe y las conexiones domiciliarias en la ciudad de Moquegua, Ilo 
y Tarata. 

OBRAS ELECTRICAS.-

-Se están instalando servicios eléctricos en la Urbanización Popular 
"Alto Ilo", del Puerto de Ilo, los que, a un costo total de S/I 4'000,000.00, 
deben de servir a más de seis mil habitantes. 

-Se han concluido y están en funcionamiento los servicios eléctricos 
en el Distrito de Quinistaquillas, que cuentan con una planta con capa
cidad de 30 Kw. 
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-Se está concluyendo el mejoramiento de las redes conductoras de 
electricidad en las ciudades de Moquegua y Omate. 

FOMENTO AGROPECUARIO.-

-Se atienden a las necesidades de los agricultores de los valles del 
Departamento, proporcionándoles 380.37 T.M. de abonos nitrogenados y 
fosforados; 8.715 T.M. de semilla de maíz, 22.586 T. M. de semilla de 
papa. Se han instalado huertos dirigidos y se ha propendido a la rear
borización de los valles de Moquegua, Omate, La Capilla, Matalaque, 
etc. Se ha proporcionado maquinaria agrícola y dirección técnica al agro 
y se han combatido las plagas, con más de 35,000 aplicaciones de insec
ticidas y el control biológico .. 

-Se ha prestado ayuda a los criadores de ganado, proporcionán
doles alimentos balanceados y control sanitario. 

IRRIGACION.-

-Se han construído pequeños reservorios y canales, para el mejor 
aprovechamiento de las aguas de regadío en los valles de Moquegua y 
Omate. 

MERCADOS . Y CAMALES.-

-Se ha terminado el Mercado de Abastos de Moquegua, que cuenta, 
entre sus instalaciones, con 186 puestos de venta, 10 tiendas, restaurante 
y cuna maternal. 

-Se ha concluído el Mercado de Abastos de Ilo, cuyas instalaciones 
constan de 174 puestos, 13 tiendas, restaurante y cuna maternal. 

-Se han concluído el camal de Torata y las obras de ampliación del 
camal de Omate. 

EDUCACION.-

-Se han construído 10 aulas en ~odernos Joc3.les escolares, en Ilo, 
Torata, Omate y Puquina; se han reparado los locales de seis escuelas; 
se ha concluido la construcción del campo deportivo "Vegetales", en 
Moquegua, destinado a los escolares. 
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PAVIMENTACION Y MEJORAMIENTO URBANO.-

--Se han concluído los trabajos de pavimentación de las calles cen
trales de Tora ta. 

- Se han modelado y ensanchado las calles de las Urbanizaciones 
Populares de las ciudades de Moquegua e Ilo. 

-Se ha completado el perímetro de la Plaza de Armas de Moque
gua, con la construcción de un muro de contención, en piedra labrada. 

VIVIENDA.-

Propendiendo a la construcción de viviendas, se ha concedido 30 
préstamos a solicitantes de Moquegua, Ilo y Omate. 

MONUMENTOS HISTORICOS.-

Se han concluído las obras de reconstrucción de los Templos de 
Moquegua y Tora ta, declarados monumentos históricos. 

-Se ha terminado la reparación del 'Templo de Carumas. 

DIVERSAS OBRAS.-

-Ha quedado concluí da la piscina y los vestuarios de la G. U. E. 
"Simón Bolívar" y el Coliseo de Gallos, Box y Bochas, como centros re
creativos para la población. 

-Se ha prestado ayuda en la construcción y refacción de locales 
de servicio público. 

La inversión total realizada en las diversas obras ejecutadas por 
la CORPORACION ascienden a la suma de S/. 9'080,000. 00. 

CORPORACION DE SANEAMIENTO DE AREQUIP A.-

La Corporación de Saneamiento de Arequipa en cumplimiento de 
los fines de su creación ha continuado con la ejecución de 1,468 conexio
nes domiciliarias de agua y 1,095 de desagüe, estimándose que hasta el 
presente, estas cantidades se elevan a 2,468 las de agua y 1,895 las de 
desagüe. 
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OBRAS DEL PLAN INTEGRAL DE SANEAMIENTO.-

Todas las obras del Plan Integral, contratadas con anterioridad al 
mes de Julio de 1967, han continuado ejecutándose, habiéndose ya dado 
término a todas ellas. Las inversiones han sido las siguientes hasta la 
fecha: 

Colectores de Relleno lra. Etapa S/. 134,874.07 
Colectores de Relleno 2da. Etapa ,, 23,376.12 
Colectores de Relleno 3da. Etapa ,, 243,470.73 
Colectoces de Relleno '2da. Etapa 

(Trabajos Complementarios) . . . ... . . . ,, 87,444.08 
Planta de Tratamiento de Chilpina .. . . . . . . ,, 2'324,118.98 
Redes Principales y de Relleno lra. Etapa .. ,, 299,503.76 
Reservorios y Stand Pipes . . . . . . . . . ... ,, 85,702.37 
Medidores por Administración y Conexiones ,, 2'192,244.74 

Conexiones domiciliarias de agua y desagüe ,, 72,750.62 

Inversión total al 31 de Marzo de 1968 . . . ... S/. 5'463,485.47 

Se estima que la inversión total en obra, al 31 del presente mes al
canzará a la suma de S/. 6'963,000.00 

PRESTAMOS DEL EXTERIOR.-

La Corporación tiene celebrado un contrato de préstamo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo para la ejecución de las obras del Plan 
Integral de Saneamiento, contrato que fuera celebrado con fecha 2 de 
Junio de 1961; este contrato es por las suma de S/. 66'000.000.00 y US$ 
1'450,000.00, habiendo cumplido el Banco con entregar la totalidad del 
préstamo y la Corporación efectuar el pago de las comisiones e intereses 
correspondientes, así como con las amortizaciones, de acuerdo al contrato. 

AMPLIACION DEL PLAN INTEGRAL.-

Con el fin de dotar de los servicios de agua potable y desagüe a 
los distritos aledaño3 así como a las barriadas y urbanizaciones populares 
que no cuentan con dichos servicios, la Corporación ha elaborado los res
pectivos proyectos y efectuado el correspondiente Estudio de Financiación, 
alcanzando las inversiones programadas un total de S/. 90'000,000.00. 
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CORPORACION DE FOMENTO Y DESARROLLO ECONO
MICO DEL DEPARTAMENTO DE PASCO.-

CORPASCO, de conformidad con los fines de su creación, participa 
en el desarrollo del Departamento de Paseo, habiendo, para el efecto, 
realizado estudios de diferentes obras con una inversión de dos millones 
de soles, aproximadamente. 

En el rubro de construcciones, CORPASCO ha dado término, du
rante el período que se dá cuenta, a 13 obras con una inversión de S/. 
4'323,000.00 y continúa con la construcción de otras 68, con una inversión 
ya realizada de S/. 18'127,000.00, habiendo dado inicio a 142 obras con 
una inversión, al 31 de Marzo del presente año de S/. 19'774,000.00. 

Estas obras se ejecutan con fondos del Tesoro Público y de los pro
venientes de leyes especiales. 

COMISION DE REGULACION ECONOMICA DEL 
TRANSPORTE.-

La Comisión de Regulación Económica del Transporte, en cumpli
miento a sus atribuciones, ha continuado realizando la Auditoría de dife
rentes Empresas de Omnibus Particulares, Cooperativas Obreras, y Para
Municipales, así como de los Ferrocarriles de propiedad de The Peru
vian Corporation Ltd. y de empresas de transporte de carga en ca
miones; a fin de determinar la situación real económica-financiera de 
cada una de ellas. 

ESTADISTICA.-

Se ha terminado la investigación estadística de los Departamentos de 
Tacna, Moquegua, Lambayeque e lea. 

Las informaciones recopiladas se refieren a: 

-Número de vehículos clasificados por actividades, clase, año, marca 
y placa. 

-Líneas de transporte público. 

-Clasificación y recopilación de los servicios urbanos e interurbanos 
en Lima, Callao y en Provincias. 
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INVESTIGACION DE MERCADO - TECNICO AUTOMOTRIZ.-

Se han evacuado varios informes sobre los siguientes tópicos: 

Estudio Socio - Económico de las zonas en base a su movimiento Co
mercial e Industrial a fin de determinar el movimiento de pasajeros (ori
gen y destino), proyectando la posible área de influencia en el estudio de 
la capacidad de transporte de la o las líneas existentes, de manera de 
determinar Si el nuevo servicio a implantarse tiene posibilidades eco
nómicas. 

Estudio sobre la inter-relación entre las barriadas y las zonas indus
triales y su desarrollo comercial en base al transporte. 

La labor realizada por las otras dependencias es igualmente impor
tante, pues la recopilación, ordenamiento y obtención de nuevos datos 
relacionados con el transporte, es esencial para modificar y actualizar 
los estudios y cálculos de costos de operación, como para fijar las 
tarifas. 

OFICINA NACIONAL DE PLANEAMIENTO Y URBANISMO.-

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO LIMA - CALLAO.-

Publicado el Esquema Director del Plan de Desarrollo Metropolitano, 
el Equipo encargado del estudio ha continuado con los trabajos perma
nentes, especialmente en relación a la administración y al fenómeno de 
tugurización metropolitanos, a la preparación de la encuesta social, así 
como a la interpretación de los alcances práctico3 de las recomendacio
nes del Esquema Director, tales como el establecimiento de las normas 
y características viales del área metropolitana, la interpretación de los 
corredores de alta densidad que propone el Esquema Director, etc. 

Asimismo, el Equipo del Pl!m ha dedicado parte de su atención a la 
posibilidad de promover dos Sub-Polos Regionales en el Area Metro
politana, uno al Norte, en la zona Huacho- Pativilca y otro al Sur, en 
la zona de Punta Pejerrey-Cañete, a efecto de descongestionar el 
Area de Lima y Callao de las corrientes migratorias, que en los próxi
mos años vendrán hacia ella desde el resto del país. Para este efecto, 
la Junta de Obras Públicas de Lima, ha manifestado especial interés en 
asumir la promoción de los Sub - Centros antes indicados como un me
dio para propiciar el desarrollo industrial en el Departamento. Igual
mente se ha establecido coordinación entre el Equipo Planificador y 
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las Autoridades Municipales - Distritales, de las nuevas áreas de expan
sión propuestas en el Esquema Director. 

Merece destacarse el hecho de que en la última reunión del CIAP, 
realizada en Washington, esta importante Institución Internacional, en 
su informe con relación a la realidad peruana, hace especial mención 
relievando las actividades de la ONPU en los estudios del Area Metropoli
tana Lima - Callao. 

Debido a limitaciones presupuestales, ha debido reducirse el perso
nal por lo que el ritmo de los estudios no ha podido mantenerse al 
nivel anterior. 

MOLLENDO. PLAN DIRECTOR.-

Mediante convenio con la Junta Pro - Celebración del Centenario 
de Mollendo se ha efectuado el estudio del Plan Director de Mollendo 

El estudio de la información básica sobre la situación actual de la 
economía y la constitución social de la población, ha permitido definir 
las perspectivas de la ciudad y proponer las medidas necesarias para en
frentar los problemas de su desarrollo urbano y preparar a Mollendo 
para el cumplimiento del papel que la ley le asigna como balneario tu
rístico del Sur. 

Todos estos aspectos debidamente analizados han permitido enfocar 
las soluciones más convenientes, que serán ampliadas y estudiadas cuan
do se formule el Plan Regulador de la Ciudad, de acuerdo con el Coñve
nio con la Junta mencionada. 

PLAN PILOTO DE MATARAN!.-

Mediante convenio con la Dirección de Administración Portuaria del 
Ministerio de Hacienda y Comercio se ha efectuado el Plan Piioto de 
la ciudad de Matarani. El objeto de este Plan Piloto, aparte de la ex
pansión urbana, ha sido también el de estudiar las posibilidades de ex
pansión del Puerto mismo, teniendo en consideración que es el más 
importante de la zona Sur del país y que sirve también a la vecina 
República de Bolivia. 

Se ha hecho un estudio especial del movimiento portuario, llegán
dose a determinar los tone1ajes de importación y exportación, habién
dose detectado así que en el año 1967, un 37 % del movimiento general 
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del Puerto era de mercadería movilizada de o para Bolivia. Ha sido 
posible determinar también que el Puerto de Matarani sirve a los De
partamentos de Ayacucho, Moquegua y Tacna y que la población en 
el área de su influencia es de aproximadamente 2'900,000 habitantes, con 
un crecimiento anual estimado del 2.1 % en los próximos años. 

Se han analizado igualmente, los problemas de agua y desagüe, 
energía eléctrica, transporte, mercado e industrias relacionadas con el 
movimiento portuario; llegándose a propuestas concretas en los aspectos 
relativos a las zonas destinadas a la administración portuaria, de co
mercio de importación y exportación, de almacenaje, de asentamiento 
industrial y de viviendas y servicios. 

En el aspecto de vías, el esquema vial está diseñado para facilitar 
el desplazamiento de pasajeros y carga, proponiéndose ade!l'\ás un nuevo 
trazo para una vía semi-expresa entre Mollendo y Matarani, indicándose 
la ubicación de las estaciones terminales de las líneas de transporte 
público. 

ESQUEMA GUIA DE LA ExPANSION URBANA DE CA.JAMARCA.-

Este estudio ha sido elaborado mediante un Convenio entre la .Junta 
de Obras Públicas de Cajamarca y la ONPU. Luego de estudiarse los 
antecedentes históricos de la ciudad de Cajamarca, la morfología urbana, 
el tránsito, la economía y las tendencias poblacionales, se ha logrado 
un documento esquema-guía cuyos objetivos son: Proporcionar a las 
autoridades locales un esquema preliminar que sirva de guía para la ex
pansión urbana; insistir en las acciones de conservación y restauración 
de monumentos y espacios históricos y artísticos, mediante la determina
ción de áreas monumentales y la necesidad de una reglamentación ad
hoc; adecuar la acción de los organismos técnicos locales para el con
trol del desarrollo urbano. Sentar las bases para el establecimiento de 
una constante asesoría por parte de la ONPU, el Municipio y la .Junta 
de Obras Públicas de Cajamarca, en la elaboración de los programas 
de obras, incidiendo en sus prioridades y su ubicación y características. 

ASISTENCIA TECNICA A PUEBLOS PEQUEÑOS.-

Dentro de este programa, la ONPU, atendiendo a la gran concentra
ción de pueblos, en su mayoría comunidades indígenas que existen en 
el Departamento de Junín, ha intensificado su labor, habiendo actuali
zado o efectuado nuevos estudios en los centros poblados de: Huayao, 
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Colea, San Jerónimo, Tinyari Chico, l:'ilcomayó y Chicche, en la Pro
vincia de Huancayo; Huancas, Huaripampa y Pacamarca, en la Provin
cia de Jauja; Masamari, Mariposa, Río Negro y Saniben, en la Provincia 
de Satipo. 

Igualmente ha efectuado !os planes de ordenamiento y expans10n 
urbana de Córdova 1 Provincia de Castrovirreyna, Departamento de 
Huancavelica; de Guadalupe, en lea; de Sangallaya, en Lima; de San 
Marcos, en Ancash; de Acoria, en Huancavelica; de Chontabamba, en 
Oxapampa; Paseo y el estudio de un nuevo centro urbano en Sapalache, 
Piura. 

Otros aspectos de la obra realizada por ONPU se contraen a la 
culminación del proyecto arquitectónico del Centro Cívico Administrativo 
del Cuzco, y a la elaboración del anteproyecto de Ja Ley de Acondicio
namiento Territorial, que contiene un conjunto de medios orientados a 
conseguir el desarrollo integral de la República. 

SOCIEDAD SIDERURGICA DE CHIMBOTE.-

Durante el período comprendido entre Agosto de 1967 y el término 
del año Fiscal al 31 de Marzo último, Ja Producción de la Planta Si
derúrgica de Chimbote fue de: 

23,667 Tons. de Arrabio; 
60,669 Tons. de Acero; y 
89,946 Tons. de Productos Laminados. 

El monto total de las ventas de estos volúmenes alcanzó la cantidad 
de S/. 598'456,065.00, lo que representa un 12.21 % sobre las ventas 
de 1966. 

ESTUDIO DEL MERCADO SIDERURGICO.-

En 1964, para efectuar un estudio completo del mercado del país en 
materia de productos siderúrgicos, se constituyó una comisión integrada 
por funcionarios e ingenieros de SOGESA, que contó con el asesora
miento de técnicos nacionales y extranjeros, del Banco Central de Reser~· 
va, Instituto Nacional de Planificación, e Instituto de Promoción Indus
trial. 

El estudio ha sido recopilado en un volumen, que se mantiene ac
tualizado sistemáticamente, y considera los tonelajes producido::; por 
la Planta Siderúrgica de Chimbote desde 1957, en que entró en fun-
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cionamiento, incluyendo igualmente los de las otras industrias fabrican
tes de productos siderúrgicos y las importaciones de hierro y acero 
proyectando los consumos delfuturo. 

El estudio en referencia se ha continuado durante los últimos doce 
meses con el objeto de mantenerlo al día. 

PLANTA DE LAMINACION DE PRODUCTOS PLANOS.-

En cumplimiento de la autorización concedida por el Decreto Su 
premo Nº 97 - H de 7 de abril de 1967, se suscribió el contrato para el su
ministro y construcción de la Planta de Laminación de Productos Planos, 
con el grupo Italo - Francés COSIDER ENSID, representado por el Con
sorzio Italo-Francese per la Costruzione dell' Impianto Siderúrgico di 
Chimbote (Perú) Cosider, con una capacidad inicial de 150 toneladas de 
productos por año. 

En dicho convenio se determina el precio fijado al contado de US$ 
44'788,880.00 al tipo de interés le l. 58 % trimestral, equivalente a la tasa 
anual de 6.47 % y el precio financiado de US$ 67'230,214.00 pagadero 
en el plazo de 15 años, con los 3 primeros años libres de amortización. 

En el convenio se estipulan, en detalle, las condiciones del suminis
tro de equipo y maquinarias, obras de construcción civil, transporte, 
flete, seguros, montaje, pruebas y p·uesta en marcha hasta su tecepción 
definitiva, de conformidad con las condiciones establecidas en las Bases 
de Licitación y Evaluación Técnica efectuadas por la firma consultora 
John Miles & Patners de Londres y de acuerdo a las adiciones conve
nidas por nuestros consultores, Srs. Ramseyer & Miller Inc. de Nueva 
York. 

PLANTA LAMINACION PRODUCTOS MERCANTILES.-

Se ha terminado la ampliación de la Planta de Laminación de Pro
ductos Mercantiles, lo que nos permitirá duplicar la capacidad de la 
planta para la fabricación de barras de construcción, alambrones, y per
files estructurales hasta de 6 pulgadas. 

CONVERTIDORES LD.-

En febrero de 1967 se empezó la producción de acero al oxígeno en 
los convertidores LD. Estos equipos elevarán la capacidad de las instala
ciones de la Acería de Chimbote de 80,000 a 330,000 toneladas de acero 
crudo por año. 
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ALTO HORNO.-

El Primer Alto Horno del país fue encendido en Diciembre de 1967 
y el 15 del mismo se hizo la primera colada, su capacidad de producción 
es de 200,000 toneladas anuales. 

NUEVO MUELLE Y FAJA TRANSPORTADORA.-

Se ha puesto en operación el nuevo muelle con instalaciones y equi
pos especiales para la operación de barcos de hasta 20,000 toneladas y con 
una capacidad de carga y descarga de 1'000,000.00 de toneladas anuales. 

La extensión de este muelle es de 267 metros de largo. En la obra 
se han invertido aproximadamente 8 millones de dólares. 

El muelle se encuentra conectado con la Planta Siderúrgica mediante 
una Faja Transportadora cuya longitud es de 1,500 metros, y permite la 
movilización de mineral de hierro, cake y otros insumos a granel a una 
velocidad de 800 tons. por hora, reduciendo así en forma sustancial el 
costo de la operación de transporte de este material hasta la planta. 

VIVIENDAS.-

La Cooperativa de Viviendas de los Servidores de Corporación Pe
ruana del Santa y SOGESA ha financiado la primera etapa del proyecto 
de construcción de vivienda a sus miembros, que consiste en un conjunto 
de 84 casas que se construirán en Laderas del Norte. Las obras de urba
nización han sido efectuadas por la empresa y consisten en la construc
ción de pistas, veredas, agua potable, desagüe y suministro eléctrico. 

RESULTADOS ECONOMICOS.-

Uno de los efectos de la devaluación del Sol fue el reajuste de los 
precios de los productos de SOGESA que se habían mantenido inalte
rables desde 1962. Con el último reajuste (Noviembre de 1967) el au
mento total para los últimos cinco años asciende a sólo 34. 90 % , o sea 
del 7 % del promedio anual. 

La devaluación ha motivado, igualmente, la revaluación de los ac
tivos y pasivos de la Sociedad, que ha incidido en todas las obligaciones 
pentjientes contraídas en moneda extranjera. 
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Como consecuencia de ia deva1uaci6n resuitarán afectadas ias ópé
raciones de la empresa, que por las características y exigencias de su 
operación industrial, se ve precisada a efectuar eri el extranjero conti
nuos y fuertes desembolsos para la adquisición de insumos indispensa
bles y que no se producen en el país. La necesidad de atender obliga
ciones contraídas en dólares ha afectado fuertemente a SOGESA obli
gándola a efectuar mayores gastos por el importe de S/. 56'854,053.91. 

Como consecuencia de esta situación, esta empresa, en lugar de 
acusar una utilidad de S/. 46'134,502.39, que se habría registrado, de 
no mediar la devaluación, ha acusado una pérdida de S/. 10'721,554. 52. 

CONTRATO FEREX S. A.-

En cumplimiento· de lo establecido en el Artículo 29 del Decreto 
Supremo N9 97 - H, de 7 de Abril de 1967, se suscribió el contrato de 
Venta de Excedentes con la firma Ferex S. A., para la venta de nuestros 
excedentes de producción de arrabio y productos semi y/ o terminados 
de la Siderúrgica de Chimbote, durante el período de construcción de la 
Planta de Laminación de Productos Planos. 

Faja transportadora en el nuevo muelle de Chimbote (SOGESA). Vista desde ·el 
muelle; lugar de carguío. 
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SOGESA. Una colada de uno de los 
convertidores al Oxígeno LD. 

SOGESA. Alto Horno. Momento en que 
se realiza una colada. 
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SOGESA. Carro Torpedo dé 100 toneladas de capacidad 

INSTITUTO GEOFISICO DEL PERU.-

El Instituto Geofísico del Perú, ha continuado desarrollando sus pro
gramas científicos tanto en el aspecto experimental como de investiga
ción, fomentando los estudios geofísicos y promoviendo el desarrollo de 
la ciencia en nuestro medio como factor fundamental del desarrollo 
económico y cultural. 

Con el aporte del Gobierno y la ayuda de organismos científicos ex
tranjeros, se ha incrementado el programa de trabajo en los observatorios 
de Huancayo, Jicamarca, Ancón, :Ñ"aña, Talara-y Arequipa. 

El Instituto ha tenido participación activa, en reuniones científicas 
de carácter internacional, tanto en el país como en el extranjero. 

La Estación de Rastreo de Satélites de Ancón sigue con su pro
grama de expansión, instalando nuevos y modernos equipos. Esta esta
ción, auspiciada por un convenio cooperativo con la NASA, está a cargo 
de profesionales y técnicos peruanos. 

El Radio - Observatorio de Jicamarca también ha continuado con sus 
experimentos de sondaje de la alta atmósfera, los cuales conducen al 
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mayor conocimiento de los proceso3 fundamentales de la ionósfera y 
exósfera. 

En Huancayo prosiguen las investigaciones geofísicas en aquellas 
actividades que se vienen realizando desde hace muchos años, y que 
son: magnetismo terrestre, física iono:;férica, radiación cósmica, actividad 
solar, meteorología, ozono, radiactividad ambiental, sismología, gravime
tría e infrasonido. Particularmente en el campo de infrasonido se están 
logrando resultados que, aparte de su importancia científica, pueden in
cidir en el perfeccionamiento de un sistema de detección de explosiones 
nucleares y la adopción de este sistema por los países interesados en un 
futuro tratado para proscripción de explosivos nucleares. 

En cooperación con el Centro Nacional de Estudios Espaciales de 
Francia, se establecerá próximamente una base temporal, en la zona Norte 
del país, para el lanzamiento de globos meteorológicos, a fin de estudiar 
la circulación general de la atmósfera en la zona ecuatorial. 

En el campo de la física del interior de la Tierra, se han continuado 
los estudios de anomalías de conductividad. eléctrica descubierta debajo 
de los Andes, así como las investigaciones sismológicas que tienden a 
lograr el pronóstico de la ocurrencia de los mismos. 

Los resultados hasta la fecha, de los experimentos de radio - pro
pagación utilizando el electrochorro ecuatorial, en cooperación con el 
Ministerio de Guerra, ofrecen perspectivas muy importantes para un sis
tema nacional de comunicaciones en muy altas frecuencias. 

Se está estudiando la factibilidad de establecer un sistema nacional 
de televisión educacional y de comunicaciones sobre la base de un satélite 
geo-estacionario propio de nuestro país. Los primeros resultados de este 
estudio parecen indicar la posibilidad de que este sistema sea una solu
ción económica y eficiente de dos de los más urgentes problemas que 
tien~ que afrontar nuestro país, com-0 son la carencia de un sistema in
tegra.! de comunicaciones y la dificultad en hacer llegar en forma am
plia la educación y la cultura a la totalidad de nuestra población. 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO.-

El Fondo Nacional de Desarrollo Económico durante el Ejercicio 
Presupuesta! fenecido, ha continuado normalmente con la ejecución de 
las obras programadas en su Plan de Inversiones, obras que han sido 
ejecutadas a través de sus Juntas Departamentales de Obras Públicas 

327 



o Corporaciones que hacen sus veces, entidades ésta3 que están estable
cidas en cada uno de los Departamentos del País. 

En esta forma, el Fondo Nacional de Desarrollo Económico ha efec
tuado inversiones por un monto ascendente a la suma de S/. 469'412,000.00, 
cantidad que ha sido utilizada en la ejecución de las obras que a conti
nuación se indica: 

OBRAS VIALES 

OBRAS DE IRRIGACION Y FOMENTO 

AGROPECUARIO ........ . 

OBRAS DE SANEAMIENTO .. 

OBRAS DE ELECTRICIDAD 

OBRAS DE ARQUITECTURA Y 

URBANISMO ... 

TOTAL ... 

S/. 110'552,000.00 

77'352,000.00 

121'726,000.00 

69'522,000.00 

90'260,000.00 

S/. 469'412,000.00 

De igual forma podemos manifestar que, de acuerdo con el espíritu 
descentralizado de su creación, el Fondo Nacional de Desarrollo Econó
mico ha invertido sus fondos en todos y cada uno de los Departamentos 
del País, con los montos que en el cuadro siguiente se indican: 
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AMAZONAS. 

ANCASH ... 

APURIMAC 

AREQUIPA. 

AYACUCHO .. . 

CAJAMARCA .. . 

CALLAO 

cuzco. 
HUANCAVELICA . 

HUANUCO 

ICA ..... . 

S/. 7'912,000.00 

37'968,000.00 

14'199,000.00 

7'110,000.00 

14'047,000.00 

29'864,000.00 

18'200,000.00 

9'165,000.00 

16'194,000.00 

14'029,000.00 

13'799,000.00 



JUNIN ............... . 

LA LIBERTAD 

LAMBAYEQUE 

LIMA ........ . 

LORETO ........ . 

MADRE DE DIOS .. 

MOQUEGUA 

PASCO. 

PIURA. 

PUNO ........ . 

SANMARTIN .. . 

TACNA ... . 

TUMBES .. . 

TOTAL S/. 

67'636,000.00 

26'921,000.00 

13'773,000.00 

19'076,000.00 

39'362,000.00 

8'452,000.00 

5'417.000.00 

9'812,000.00 

12'897,000.00 

50'024,000.00 

15'532,000.00 

8'720,000.00 

9'297 ,000.00 

469'412,000.00 

Con la inversión anteriormente indicada, el Fondo N aciana! de 
Desarrollo Económico ha ejecutado 'o tiene en ejecución, una diversidad 
de obras de pequeña o mediana envergadura, siendo las principales de 
ellas, las que en forma sucinta y por tipos de obras se indican a conti
nuación: 

OBRAS VIALES.-· 

Las Obras Viales, al igual que en años anteriores, constituyen la prin
cipal preocupación del FNDE y representan uno de los principales ru
bros de inversión. En el último Ejercicio Presupuesta! se han efectua
do inversiones en este tipo de obras por un valor de S/. 110'552,000.00. 

En lo que se refiere a caminos carreteros, el FNDE se ocupa prin
cipalmente de los caminos de carácter regional y vecinales, siendo eje
cutados estos últimos, en una gran proporción, por el sistema de coo
peración popular. 

Específicamente las, principales Obras Viales que ejecuta el FNDE 
son las siguientes: 
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CARRETERA LONGITUDINAL DE LA SIERRA.-

Esta carretera que unirá doce Departamentos de la. Sierra, es de 
vital importancia para la economía nacional, pues integrará un alto por
centaje de la población aborigen, aún no plenamente incorporada a la vi
da económica, social y cultural de nueStra Patria, creando también nue
vos mercados de producción y de consumo. 

Se considera que la Carretera Longitudinal de la Sierra, junto con 
la Carretera Panamericana de la Costa y la Carretera Marginal de la 
Selva, constituirán los ejes fundamentales de promoción del desarrollo 
nacional. 

Esta carretera se desarrolla a lo largo de la Cordillera de los An
des y va desde Desaguadero, en el límite con Bolivia, hasta La Tina, en 
la frontera con Ecuador; atravesando en su trayecto 12 Departamentos 
y tocando 38 capitales de 44 Provincias. Entre ambos extremos hay una 
distancia de 3,766 Kms., en los cuales existen 2,971 Kms., construídos en 
años anteriores por otras entidades, incluyendo 142 Kms., con superficie 
de rodadura asfáltica. 

CARRETERA AQUIA - HUALLANCA.-

El Fondo N aciana! de Desarrollo Económico, por intermedio de sus 
Juntas Departamentales de Obras Públicas de Huánuco y Ancash, tiene en 
ejecución esta importante carretera que está comprendida dentro de la 
denominada Carrretera Longitudinal de la Sierra y que umra en for
ma inmediata los Departamentos de Huánuco y Ancash, mediante una 
vía con características de segunda categoría. 

La longitud total de este tramo es de 67.100 Kms., de los cuales, di
rectamente por administración de las Juntas de Obras Públicas de An
cash y Huánuco, se han terminado 14.804 Kms. y los 52.296 Kms. restan
tes, han sido contratados por las indica.das Juntas, previa licitación pú
blica. 

El sector contratado en el Departamento de Ancash, entre los luga
res denominados Tallenga y Abra de Yanashalla, cubre una longitud de 
30.650 Kms., de las cuales se encuentran totalmente terminadas las expla
naciones en 28 Kms., y en un 75% los 2.650 Kms., restantes. 

El sector contratado en el Departamento de Huánuco comprende 
21.646 Kms. entre los lugares denominados Abra de Yanashalla y Con-
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taicocha. En este tramo se han terminado totalmente las explanaciones 
en una longitud de 17 .913 Kms. y se tiene en un 90% la diferencia de 
3.733 Kms. 

CARRETERA OYON-YANAHUANCA-AMBO.-

Esta obra vial, que partiendo de Oyón, en el Departamento de Lima, 
llega hasta Ambo, en el Departamento de Huánuco, luego de atravesar 
la Provincia Daniel A. Carrión en el Departamento de Paseo, está conside
rada como una de las más importantes dentro del tipo de vialidad, ya 
que permitirá el acceso rápido a la costa de la zona selvática comprendi
da entre 'Tingo María, en el Departamento de Huánuco, y la Provincia de 
Coronel Portillo, en el Departamento de Loreto, y dará oportunidad a la 
empresa privada para explotar la zona minera existente en la Provin
cia Daniel A. Carrión. 

La carretera tiene una longitud total de 136 Kms., con característi
cas de segunda categoría y en su ejecución intervienen las Juntas De
partamentales de Obras Públicas de Lima y Huánuco y la Corporación 
de Fomento y Desarrollo Económico del Departamento de Paseo. 

Carretera Oyón - Yanahuanca - Ambo. Trabajos en el Sector 
Yanahuanca - Michivilca. 

1 .... 
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Carretera Aquia - Huallanca. Dos aspectos de los trabajos de afirmado en actual ejecución, en el Sector 
del Departamento de Ancash. j 



CARRETERA DE LA MARGEN DERECHA DEL RIO MANTARO.-

Esta importante obra vial, que se está ejecutando por intermedio de 
la Junta Departamental de Obras Públicas de Junín, tiene una longitud 
total de 39.500 Kms. entre los lugares denominados Chupaca y Puente 
Stuart. Tiene características de primera categoría y se está asfaltando 
en toda su longitud. 

A la fecha, ya se han concluído las explanaciones, sub-base, base e 
imprimación de los 39.500 Kms., y se tiene asfaltado 30.800 Kms. 

Además de las obras específicas anteriormente indicadas, el Fondo 
Nacional de Desarrollo Económico ha continuado la construcción de di
ferentes carreteras de mediana y pequeña envergadura en los diferen
tes Departamentos, con las que se permitirá la interrelación de los pue-
blos de la República. · 

OBRAS DE IRRIGACION Y FOMENTO AGROPECUARIO.-

El Fondo Nacional de Desarrollo Económico se encuentra . desarro
llando un Programa de Irrigaciones con miras a dotar de riego perma
nente a 200,000 Has. de tierra en la región de la Sierra. 

Este programa se desarrolla tanto con los aportes financieros del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), como con recursos propios 
del FNDE. 

IRRIGACIONES EFECTUADAS CON LOS APORTES FINANCIEROS 
DEL BID.-

A un costo estimado en S/. 110'000,000.00 con aportes del BID, se 1m
c10 la ejecución de 10 Obras de Irrigación que permitirán irrigar una 
área· de 20,428 Has. de tierras en siete Departamentos de la República, 
comprendiendo cuatro irrigaciones en el Departamnto de Puno. 

De estas 10 irrigaciones, durante el año 1967. y primeros meses de 
1968, se han concluído 5 obras, siendo .3 en el Departamento de Puno. Se 
tiene programado terminar las 3 obras restantes ert el transcurso del pre
sente año. 

La relación de las 10 Obras de Irr>gadi~h cft~c1wi·'<h1t~~iormente son: 
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Obras Departamento Has. Costo S/. Terminación 

Asilla Puno 8,000 35'193,000.00 Obra terminada 
Taraco Puno 2,010 8'379,000.00 Obra terminada 
Soras Ayacucho 3,741 19'318,000.00 Setiembre 1968 
Julcamarca Huancavelica 2,525 11'386,000.00 Obra terminada 
Layo Cuzco 997 4'291,000.00 Obra terminada 
Chumbao Apurírnac 480 3'203, 720.00 Obra terminada 
(Margen izquierda) 
Pira pi Puno 320 5'000,000.00 Mayo 1968 
Huanta-Quita Puno 800 8'773,000.00 Obra ter:;:ninada 
Yancao Lima 450 6'398,000.00 Agosto 1968. 
Chuyas-Huaychao Ancash 1,105 l 7'250,000.00 Agosto 1968. 

IRRIGACIONES EFECTUADAS CON RECURSOS PROPIOS DEL 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO.-

A un costo estimado en S/. 90'000,000.00, el FNDE, con sus recursos 
propios viene ejecutando desde el año 1965 un Programa de 7 irrigacio
nes de mediana y gran envergadura, con el objeto de dotar de aguas de 
regadío a 8,700 Has. 

Irrigación de Chuyas - Huaychao. En la vista, obreros construyendo 
plataforin.as para canales. 



Irrigación de Chuyas - Huaychao. Trabajando- en ·el revestimiento de canales. 

Estas obras de irrigación se están llevando a cabo en 4 Departamen
tos de la República, habiéndose terminado en el transcurso del último 
Ejercicio Presupuesta] 3 de ellas y estando programada la terminación 
de las otras en el transcurso del presente año. 

La relación de las obras especificadas anteriormente es: 

Obra Departamento Has. 

Vischongo Ayacucho 1,200 
Cajabamba Cajamarca 1,600 
Lircay Huancavelica 3,0'JO 
Ticiá-Po Huancavelica 780 
LucÚchanga Apurímac 320 
Tambuco Apurímac ~0') 

Chumbao Apurímac 1,600 
(Margen derecha) 

ESTUDIOS DE IRRIGACION.~ 

Costo"S/. 

10'955,000.00 
14'455,000.00 
23'948,000.00 
11'899,000.00 
2'347,000.00 
1'870,000.00 

15'473,000.00 

Terminación 

Julio 1968 
Mayo 1968 
Obra terminada 
Obra terminada 
Julio 1938 
Obra terminada 
Mayo 19(18. 

Con Ja finalidad de contar con un proyecto de irrigacio11e.s que sean 
técnica y económicamente factibles y merezcan la atención financiera de 
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los programas de los organismos internacionales de crédito, el FNDE, lue
go de rigurosa selección, ha acometido la empresa de llevar a nivel de 
pre-factibilidad 67 proyectos de irrigaciones en 13 Departamentos de la 
Sierra del país, los que beneficiarán 73,970 Has. de pequeñas irrigaciones 
distribuídas en la forma siguiente: 

Departamento NQ Proyectos Has. Beneficiadas 

Ancash ........ . 
Apurímac . . . .. ..... .. 
Arequipa ................... . 
Ayacucho .................... . 
Cajamarca .................. . 
Cuzco ........... . 
Huánuco ........... . 
Lima ........... . 
Moquegua ........ . 
Puno ........... . 

6 
13 
2 
7 
8 
9 
4 
5 
1 
1 

7,180 
10,875 
1,700 

25,850 
9,360 
4,855 
5,500 
7,750 

560 
300 

En una segunda etapa, se han contratado 11 nuevos proyectos a fin 
de determinar la factibilidad de irrigar 10,910 Has., según la siguiente 
relación: 

Departamento 

Huancavelica . . . . .. 
Junín 
Paseo ........... . 

N9 Proyectos Has. Beneficiadas 

5 
4 
2 

6,260 
3,250 
1,400 

De igual manera, y a fin de continuar con el plan de ejecuc10n de 
obras de irrigación en la Sierra del Perú, a un costo de S/.4'200,000.00, 
el FNDE, mediante diversos cói;itratos, ha concluído los estudios defini
tivos que permitirán irrigar 5,5l)O Has. de nuevas tierras comprendidas 
en los siguientes Departamentos: 
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Departamento 

Ayacucho 
Cajamarca 
Cuzco 
Junín 

Proyecto 

Huanta 
Asunción 
Tinta 

Apata 

Has. Beneficiadas 

2,500 
700 

1,200 
1,100 



p 

Asimismo, se ha venido atendiendo la continuación de 103 gasto3 que 
demandan las obras de pequeñas irrigaciones o mejoramiento de las mis
mas que se ejecutan con el aporte de la mano de obra de 103 comu
neros y vecinos de las zonas beneficiadas, con un total de 6,00J Has., ha
biéndole correspondido al FNDE efectuar los aportes de herramientas, 
materiales, explosivos y la dirección técnica necesaria para su ejecu
ción. 

Con la finalidad de coordinar la ejecución de las obras de irrigación 
con el desarrollo agropecuario de la zona en ejecución y el buen uso del 
agua, que hasta la fecha se encontraban descuidado>, se han elaborado 
los programas de desarrollo correspondientes mediante un convenio con 
el Instituto Indigenista Peruano, a fin de que este organismo especiali
zado preste la asistencia técnica necesaria a ]as obras ejecutadas con 
los aportes financieros del BID. Para el desarrollo de las irrigaciones 
ejecutadas con los recursos prop;os del F.N.D.E., se viene contando con el 
concurso del SIP A. 

OBRAS DE SANEAMIENTO.-

Se ha continuado ejecutando las obras sanitarias iniciadas en años an
teriores dentro de los Programas del· Plan Integral de Saneamiento, que 
comprende la ejecución de 37 Obras de Saneamiento @ 14 Departamen
tos, y la ejecución de Conexiones Domiciliarias de Agu~ Potable y De
sagüe, con un total de 14,416 unidades y el Plan de Saneamiento Provin
cial que viene ejecutándose desde años anteriores, por medio de las Jun
tas Departamentales de Obras Públicas. 

PLAN INTEGRAL DE SANEAMIENTO.-

En base a proyectos aprobados por el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas y por el sistema de financiación parcial, el Fondo N aciana! de 
Desarrollo Económico viene ejecutando las obras correspondientes del 
tendido de redes de Agua Potable o Desagüe así como la construcc'.ón de 
Plantas de Tratamiento en 14 Departamentos del país, mediante el con
trato suscrito con la firma Consorcio-Corporación COUSA, por la suma 
de S/. 132'535,000.00. 

De igual manera y dentro del mismo Programa se han contratado las 
obras de ejecución de conexiones domiciliarias por la suma de S/. 
23'389,725.00, con la firma I.P.I.C.S.A., para un total de 14,416 conexiones, 
en 8 Departamentos. 
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Entre las obras citadas anteriormente, las más importantes son las 
siguientes: 

Planta de Tratamiento de Agua de Huánuco; Instalación y Servi
cios de Agua Potable en Pacanga y en San José, del Departamento de La 
Libertad; Planta de Tratamiento e Instalación de Agua Potable en Pu
callpa, e Instalación del Servicio de Agua Potable en Alto de Ilo. 

Las conexiones Domiciliadas de Agua Potable que se ejecutan den
tro del presente Programa, en la parte correspondiente a la firma IPICSA 
se encuentran prácticamente concluídas, faltando solamente la colocación 
de los medidores necesarios. Las obras concluidas son las siguientes: 

Departamento 

CAJAMARCA.-

Celenclín, San Miguel, Cutervo, Huambos, 
San Pablo, Ichocán, Bambamarca 

LAMBAYEQUE.-

Villa de Eten, Chongoyape, Mocupe, Mo
chumí, Ohnos, Pimentel, Ferreñafe, 
Monsefú y Jayanca 

LA LIBERTAD-. 

Pacanga, San José, Otuzco, Usquil, Huan
chaco, Ascope, Guadalupe, Chepén, San 
Pedro de Lloc, Pueblo Nuevo 

SAN MARTIN.-

Tarapoto, Moyobamba, Rioja 

TUMBES.-

Zarumilla, Corrales 

AMAZONAS.-

Chachapoyas, Luya, Lamud, Bagua, Lei
mebamba 

ANCASH.-

Caraz, Huarmey ,Recuay 
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N9 Conexiones, Población 
Favorecida 

1,500 7,500 

2,500 11,500 

1,200 6,000 

800 2,000 

300 1,000 

1,000 2,500 

750 3,000 



PROGRAMA DE: SANEAMIENTO PROVINCIAL.-

Paralelamente a las obras que se ejecutan dentro del Programa de 
Saneamiento Integral, el Fondo Nacional de Desarrollo Económico, coii 
sus propios recursos y por intermedio de sus diferentes Juntas Departa
mentales de Obras Públicas u organismos que hacen sus veces, ha conti
nuado los trabajos necesarios para dotar de servicios sanitarios a dife
rentes localidades del país, mediante convenios con el Servicio Especial 
de Salud Pública, para las poblaciones de menos de 2,000 habitantes y, 
directamente por administración o por contratos, para aquellas localida
des de una población mayor de la anteriormente indicada. 

Entre las principales obras ejecutadas se tienen: 

AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y DESAGUE EN CHA
CHAPOYAS; 

INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN BAGUA 
GRANDE (AMAZONAS). 

INSTALACION DEL SERVICIO DE DESAGUES EN SAN JERONIMO 
(CUZCO). 

INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN HAUNDO 
(HU ANCA VELICA). 

AGUA POTABLE EN LAS BARRIADAS DE TRUJILLO. 

INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN PUERTO 
MALDONADO. 

AGUA POTABLE EN IBERIA (MADRE DE DIOS). 

INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LAMPA 
(PUNO). 

AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE EN MOYO
BAMBA (SAN MARTIN). 

La inversión realizada en el Programa de Saneamiento Provincial 
totaliza, durante el período que se dá cuenta, a la cantidad de S/. 
16'604,000.00. 
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OBRAS ELECTRICAS.-

Durante el período comprendido entre el 28 de Julio último a la 
fecha, el FNDE ha continuado la ejecución de su Programa de Obras 
Eléctricas con sus propios recursos y con la participación de sus Juntas 
Departamentales de Obras Públicas u organismos que hacen sus veces 
y, en algunos casos, con el aporte técnico del Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas. 

Las principales obras eléctricas ejecutadas en este período son: 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CHUQUIBAMBA (AREQUIPA). 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE PAMPACOLCA (AREQUIPA). 

AMPLIACION DE LOS SERVICIOS ELECTRICOS EN EL CUZCO. 

SERVICIOS ELECTRICOS EN SANTO TOMAS (CUZCO). 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE RIO BLANCO (HUANUCO). 

SERVICIOS ELECTRICOS EN HUACRACHUCO (HUANUCO). 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE HUAMALI (JUNIN). 

SERVICIOS ELECTRICOS EN BOLIVAR (LA LIBERTAD). 

SERVICIOS ELECTRICOS EN PUERTO MALDONADO (MADRE DE 
DIOS). 

SERVICIOS ELECTRICOS EN VILLA DE PASCO. 

SERVICIOS ELECTRICOS DE HUAYLLAY (PASCO); 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS ELECTRICOS DE CHULUCA
NAS (PIURA). 

AMPLIACION DE LOS SERVICIOS ELECTRICOS EN LAMPA (PUNO). 

NUEVA CENTRAL HIDROELECTRICA PARA MOYOBAMBA (SAN 
MARTIN). 

La inversión realizada en este programa asciende aproxi1nadamente a 
la suma de S/. 156'486.000.00. 

OBRAS DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.-

En este rubro se consideran los grupos correspondientes a las cons
trucciones de Camales1 Mercados, Postas Médicas y 83.riit::i.rias, así como 
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las Obras de Pavimentación y Expansión Urbana, que realiza el Fondo 
Nacional de Desarrollo Económico con sus propios recursos en unos ca
sos y con financiación parcial en otros. 

Entre las obras ejecutadas en los últimos 12 mese3, se destacan las 
correspondientes a la construcción de Postas Médicas en diferentes loca
lidades del país dentro del Programa denominado "Centro3 Asistencia
les Primarios de Salud". Estas obras h~n sido contratadas bajo el sis
tema de financiación parcial a un costo de S/. 40'130,000.00, y benefi
ciarán a una población de 360,000 habitantes que carecen de 103 servi
cios médicos más elementales. 

Actualmente se encuentran en ejecuc1on, dentro de este Programa, 
27 Postas Médicas a un costo de S/. 23'369,753.00, que deberán ser con
cluídas en el transcurso del presente año y que corresponden a las si
guientes localidades: 

Departamento 

Arequipa 

Ayacucho 

Cajamarca 

Cuzco 

Huánuco 

lea 

Junín 

Lima 

Moquegua 

Paseo 

Piura 

. -------------e~-~~~~~ 

Localidad 

Vitor 

Viscashuamán 

Bambamarca, Tacabarhba y Tembla
dera 

Ureas, Calca, Paucartambo, Paruro, 
Quincemil y Pilcopata 

Huacrachuco 

Santiago, San Jo:é de los Molinos, Hu
may y El Ingenio. 

San Ramón, San Pedro de Cajas, Yau
li y Orcotuna 

Oyón, Lunahuaná y Huarochirí 

Omate 

Villa Rica 

Sechura y Amotape. 
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Posta Médica de Paucartambo, Cuzco. 

Las Postas anteriormente mencionadas están siendo ejecutadas por la 
firma Constructora "El Sol" S. A. y, a la fecha, presentan un avance com
prendido entre el 75% y 95%. 

Dentro de este mismo Programa se construirán 9 Postas por medio de 
las Juntas Departamentales de Obras Públicas de Ancash, que ejecutará 
las Postas Médicas de Recuay, Huaylas, Piscobamba, Pallasca, Aija, Ca
bana; Corporación de Fomento Económico y Social de La Libertad, las 
correspondientes a Otuzco y Usquil y de la Corporación de Fomento y 
Desarrollo Económico del Departamento de Paseo, la Posta Médica de 
Goyllarisquizga. Estas Postas presentan un avance del orden del 80%. 

El Fondo Nacional de Desarrollo Económico tiene en ejecución, con 
partidas específicas, las Postas Médicas de Huancarama y Antabamba 
en Apurímac, Huancabamba en Piura y San Miguel en Cajamarca. 

Además de las Postas anteriormente mencionadas, el FNDE tiene en 
estudio la licitación pública, con financiación parcia J, para la ejecución 
de seis Centros Asistenciales de Salud, así como de una nueva Posta Mé
dica, que deberán ser .ejecutadas a un costo de S/. 35'000,000.00. 
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Las localidades que se beneficiarán con estas obras son las siguien-

Departamento 

Apurímac 
Arequipa 
Cajamarca 
Cuzco 
La Libertad 

Piura 

Localidad 

Andahuaylas 
Chiva y 
Jaén 
Urubamba 
Centro Asistencial de San Pedro de 
Lloc y Posta Médica Pacasmayo 
Paita 

Asimismo, a fin de dar facilidades para la comercialización sanitaria 
de la carne, se viene llevando a cabo la construcción de diferentes carna
les y mercados en diferentes Departamentos de la República,siendo los 
más importantes los Camal es de Huaraz, Aban ca y y Puno; y los Mercados 
de Abastos de Chuquibambi!la, ampliación del Mercado de Mejía, Mer
cado de Abastos y Restaurante de Huanta, el Mercado de Moquegua, el 
de Ilo, Huayllay y de Villa Rica. 

Con la finalidad de llevar a cabo la construcción de nuevos mercados 
en forma orgánica y que responda a las necesidades de cada Departamen
to, el FNDE ha suscrito un convenio tripartito con la Corporación Na
cional de Abastecimientos y la Dirección de Obras Públicas del Minis
terio de Fomento, a fin de ejecutar y llevar a cabo un Plan Nacional de 
Organización y Construcción de Mercados. 

Esta Comisión ha tenido como primera etapa, la de efectuar un in
ventario nacional de las necesidades de mercados en diferentes localida
des del país, en base a la cual se puede determinar la prioridad en la 
ejecución de estas obras, teniéndose en con.sideración que las necesida
des son de aproximadamente 500 mercados, con un incremento anual de 
20, aproximadamente. 

Con esta finalidad el Fondo N aciana! de Desarrollo Económico tie
ne a nivel de ejecución los proyectos para la construcción de 20 mer
cados, siendo los más importantes los correspondientes a los Mercados de 
San Martín de Parres, en Lima; La Magdalena, en Ayacucho; Unidad 
Vecinal Mariscal Gamarra y Urbanización Ttio, en el Cuzco; de Huan
cavelica, en el mismo Departamento y los Mercados Mayoristas y Mode
lo en la ciudad de Huancayo, así como el Terminal Terrestre en la mis

ma localidad. 
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AGRICULTURA 

Ha constituído preocupac10n permanente del Gobierno promover 
el desarrollo del Sector Agrario en concordancia con la primera priori
dad intersectorial que ha sido señalada por el Consejo Nacional de Desa
rrollo Económico y Social. 

La importancia del Sector está determinada por su contribución 
económica al participar con el 17 % en la formación del producto bruto 
nacional, generar un ingreso de divisas equivalente al 22 % de la balanza 
comercial y por su incidencia social al proporcionar trabajo al 51 % 
de nuestra población de menor nivel económico y tener que producir los 
alimentos que requiere el país para su abastecimiento. 

En el Mensaje anterior señalamos que se había concluído la prepara
ción del Plan de Desarrollo Económico Social 1967 - 70. Se debe ahora 
señalar que, también contamos con el Plan de Desarrollo Agropecuario 
Nacional para el mismo período el cual considera que la tasa de creci
miento del Sector pasará de 2.8% al 4.5% en el período 1967 - 70 para 
satisfacer nuestra creciente demanda, lo que sólo podrá conseguirse si se 
destinan los recursos necesarios que permitan su financiªmiento. 

El crecimiento del Sector Agrario se basa en el desarrollo de la 
producción para el mercado interno como complemento de la produc
ción para exportación, poniendo énfasis en los proyectos, destinados al 
incremento de la producción de arroz, carne, productos lácteos, aceites y 
grasas, con tendencia al autoabastecimiento y como consecuenéia, . la 
disminución de las importaciones. 

El Plan considera fundamental y prioritario incrementar la produc
tividad por hombre y por hectárea cultivada, dando al Sector un carác-
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ter dinámico y preparándolo para aumentar su contribución al desarrollo 
nacional, actuando competitivamente con el mercado común latinoameri
cano y en el mercado mundial. 

Debe señalarse que este documento constituye el primer esfuerzo or
gánico que realiza un sector productivo de destacada importancia econó
mica y revela una concepcion equilibrada y racional del empleo de los 
recursos naturales y de capital, valorando con gran sentido social el re
curso humano al señalar como objetivo fundamental la "elevación del in
greso per cápita de la población campesina a un ritmo suficientemente 
alto como para acelerar la integración económica, social, política y cul
tural de la Nación". 

Si bien se ha señalado que el éxito del Plan depende de una sufi
éiente asignación de recursos que permitan mejorar la capacidad opera
tiva de los organismos de ejecución, también está condicionado por fac
tores imponderables 'climáticos. No es desconocida la crítica situación 
que enfrenta el Sector Agrario por la diferencia en los ingresos per 
cápita de los sectores rural y urbano, debido, tanto a una falta de capi
talización en el campo que permita una explotación agrícola basada en 
el desarrollo tecnológico de las últimas décadas, cuanto por deficiencias 
de fo, estructura agraria. Esta grave situuación se ha acentuado última
mente como consecuencia de la sequía que, siendo la más seria ocurrida 
en los últimos 50 años, afecta a seis Departamentos de la región Norte 
del país. Esta situación determina las migraciones de los pobladores del 
agro, especialmente de la Sierra, a las principales ciudades de la Costa, 
creando dificultades en el abastecimiento de los productos agropecua
rios en general y, muy en especial, un alto grado de desocupación con su 
secuela de angustia y miseria para· la familia rural, los que, a su vez, oca
sionan un aumento en el costo de comercialización de los alimentos; 
originando una demanda desordenada de los servicios en las ciudades 
que obligan al Est;l.do a concentrar inversiones públicas en las principa
les ciudades en desmedro de las necesarias inversiones que es imperativo 
hacer en las áreas rurales. 

Frente a esta situación, ha sido necesario que el Poder Ejecutivo 
dicte numerosas medidas administrativas para aliviar la situación exis
tente y el Poder Legislativo aprobase la Ley 17037 que declara en situa
ción de. emergencia a los seis Departamentos del Norte más intensamen
te afectados. 
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Sabemos que el nivel de alimentación y nutrición de la población 
de un país está estrechamente ligado con los niveles de ingreso de sús 
habitantes, igualmente la producción, la comercialización y el consumo 
de alimentos son acciones que no pueden estar separadas, constituye un 
proceso continuo en el que los cambios en cada uno de ellos. influyen 
necesariamente en los otros. Por esta razón el Gobierno está empeñado 
en lograr la necesaria redistribución de los ingresos y el estímulo de 
la producción para mantener un adecuado equilibrio entre estas activi
dades. 

El más completo estudio que se ha realizado en el Perú en relación 
con la producción y demanda de productos agropecuarios se ha publi
cado en el mes de Marzo del presente año, después de cinco años de 
trabajo. Este estudio titulado "Proyecciones de la oferta y la demanda 
de los principales productos agropecuarios hasta 1980", muestra lo que 
será el problema alimenticio en el Perú en los años venideros. Conside
rando las tasas de crecimiento de la población de 4.4% anual en la Costa, 
1.8% en la Sierra y 4.5% en la Selva y estimando las diferentes tasas ·de 
aumento en el consumo, se ha calculado lo que será la demanda de cada 
producto en los años 1970, 1975 y 1980. Estos cálculos muestran que la 
tasa anual de incremento de la demanda de cada alimento fluctúa entre 
3.0% y 7.9%, siendo la tasa más típica de 5.0%. 

Como el estimado de incremento anual de la producción no llega al 
2 %, es fácil observar que anualmente nuestro déficit de abastecimiento 
alimenticio se incrementará en un 3o/o, dando como resultado que se 
acentúen las importaciones de alimentos a menos que se logre aumentar 
la producción. Es importante mencionar que la mayor parte de las im
portaciones incidirán, como hasta la fecha, en 5 grupos de productos: 
trigo, carne, aceite y grasas; productos lácteos y arroz. Esta información 
nos ha obligado en el período que termina a revisar nuestras metas vin
culadas con la producción agropecuaria, con la política de precios y con 
las actividades de comercialización de los grupos deficitarios. Las ac
ciones indicadas buscan simultáneamente el aumento de, la producción, 
la obtención de una más justa retribución a los agricultores y ganaderos 
por sus productos y la creación del estímulo necesario que permita el 
aumento de las inversiones del Sector Privado hacia el Sector Agrícola. 

Ha llegado a su culminación el proceso aprobatorio de uno de los 
instrumentos más valiosos para el desarrollo del Sector Agrario, cual es 
la ley 16726 de Promoción y Desarrollo del Sector Agropecuario y la 
formulación de su reglamento, que fuera aprobado en Mayo del presente 
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año. Estamos seguros que el Poder Legislativo destinará a este Sector 
básico de la economía, los recursos presupuestales que se requieren pa
ra la total aplicación de la ley de promoción y desarrollo del Sector. 

Respecto a la comercialización, nexo obligado entre la producción 
y el consumo que escapa del dominio del productor por sus caracterís
ticas estructurales, ha sido motivo de especial preocupación del Gobierno. 

Continuamente se señala la deficiente comercialización de los pro
ductos agrícolas y pecuarios como uno de los principales factores limi
tantes del desarrollo agrario del país. Sin embargo, las causas por las 
que se considera que la comercialización es deficiente son generalmente 
erróneas o sólo la consecuencia de otras deficiencias más importantes. 

Se suele destacar como defectos principales de la comercialización 
la presencia de intermediarios y la inestabilidad de los precios de 
los productos. En algunos casos aislados, alguno de estos factores pueden 
ser causa de las deficiencias de la comercialización pero las verdaderas 
causas son mucho más profundas' y generales. 

Para comprender el proceso de la comercialización de los productos 
agrícolas, es necesario conocer y evaluar la importancia y los costos de 
todas y cada una de las actividades que se tienen que realizar para 
que el producto llegue del productor al consumidor. 

En el Perú, existen más de 800,000 unidades agropecuarias dispersas 
en todo su territorio. 

Las decisiones de qué, cuánto, cuándo y cómo producir, son toma
das independientemente en cada una de ellas. La suma de la produc
ción originada por la aplicación de estas decisiones en las 800,000 o más 
unidades, constituye la producción agropecuaria del país. 

Más de dos millones de familias y cientos de industrias concentra
das mayormente en determinados centros urbanos, distribuidos hetero
géneamente en el país, constituyen la masa consumidora de los productos 
agropecuarios. Según la zona geográfica donde viven estas familias, y 
según el tipo de trabajos que realizan, tienen diferentes hábitos de con
sumo y diferentes niveles de ingresos. 

Si la suma de la producción de un determinado producto es mayor 
a lo que están dispuestos a adquirir los consumidores, los precios serán 
bajos y perjudicarán a los. agricultores. Si. sucede lo contrario, los pre-
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cios serán altos en per¡mc10 de los consumidores. Muchas veces estas 
variaciones en la oferta son afectadas además por factores climáticos o 
biológicos. 

Para lograr que los productos de las 800,000 o más unidades agrope
cuarias lleguen a los 2 millones de familias, en la cantidad, en el lugar, 
en la época y en la forma, calidad o grado de procesamiento que lo 
desea, decénas de miles de otras personas llamadas intermediarios, rea~ 
lizan una serie de actividades para satisfacer esta demanda de servicios. 

Es por esta razón que, durante los últimos meses, el Sector Público 
ha venido desarrollando una primera fase del Plan Director Nacional de 
Comercialización con el objeto de determinar los proyectos de comer
cialización que deben tener prioridad en su ejecución para mejorar la 
eficiencia de los intermediarios, de los agricultores o consumidores que 
en forma asociada intervengan en estas actividades. 

La mayor eficiencia en los servicios de comercialización deberán 
reflejarse en una reducción de los costos, o en costos iguales o mayores, 
pero presentando al consumidor productos de mejor calidad o con me
jores servicios que el consumidor esté dispuesto a pagar. 

Algunos de los proyectos deberán ser financiados por el Banco In 
teramericano de Desarrollo y otros, los que el Sector Privado decida 
llevar a cabo, pueden ser actualmente financiados por el Fondo de In
versiones Privadas del Banco Central de Reserva del Perú, creado ex
clusivamente para financiar proyectos agro-industriales. 

Conscientes de la magnitud y complejidad de los problemas que afec
tan a la agricultura nacional, deben ser resueltos merced al estudio 
serio de los diversos factores que inciden sobre ellos; ha sido nuestra 
preocupación buscar el mejor uso de los recursos humanos y económi
cos con que cuenta el país y que orientari sus accioneS' hacia el sector 
rural. Para este fin, se están dando los pasos necesarios para lograr la 
integración de las entidades del Sector Público, del Sub-Sector Público 
Independiente y del Sector Privado. 

A la fecha se han adelantado los contactos entre el SIPA y la Uni
versidad Agraria con el objeto de iniciar una labor conjunta en la tarea 
de investigación y extensión agrícola, tendiente a lograr, en el más bre
ve plazo posible, el necesario incremento de la producción por unidad de 
superficie, de acuerdo con las prioridades que se establecen sobre la 
base de los déficit que se presentan en los diferentes grupos de pro
ductos alimenticios. 
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Lo positivo de esta acción, coordinada en el plano nacional y que se 
implementa necesariamente con la participación de los agricultores, ha
rá sentir sus efectos benéficos en un futuro inmediato. Paralelamente, 
el incremento de los programas en desarrollo del SIPA mediante el Plan 
Costa y el Plan de Desarrollo Comunal puesto en marcha con el auspi
cio económico de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) y 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) respectivamente, permiti
rá hacer llegar a un mayor número de unidades agropecuarias el cré
dito y la asistencia técnica que requieren para mejorar su producción. 

En lo concerniente a los progresos obtenidos con la aplicación de 
la Ley de Reforma Agraria, se debe señalar la orientación cada vez más 
acentuada de las acciones de la reforma agraria hacia los objetivos fun
damentales que la propia ley señala, cuales son: "facilitar el desarrollo 
económico - social de la Nación", "elevar la producción y productividad 
de la tierra" y "conseguir que la tierra constituya para el hombre que 
la trabaja base de su estabilidad económica, fundamento de su progre
sivo bienestar y garantía de su- dignidad y libertad". De acuerdo con 
esta orientación, se espera que, con la nueva reglamentación de parcela
ciones por iniciativa privada, se alivie en parte la labor del Estado, com
plementando las acciones de transferencia de tenencia de la tierra y, 
con la puesta en práctica del reglamento de pagos adelantados de parte 
de los feudatarios para facilitar las expropiaciones, ee logre una mayor 
agilización del proceso. 

Con ayuda de organismos internacionales AID, BID, Fondo Espe
cial de las Naciones Unidas y la FAO, se están desarrollando progra
mas de asentamiento y estudio de planes de colonización, con énfasis en 
nuestra selva. Los más importantes son los proyectos: Huallaga Central -
Chiriyacu-Nieva; Tingo María-Tocache; Margen Derecha del Río Apu
rímac y Alto Marañón. 

Lo alcanzado hasta el momento supera largamente las metas esen
ciales del proceso, no obstante las serias dificultades que se han tenido 
que superar, necesitándose de una financiación sostenida y relativamente 
pequeña para poder consolidar los logros obtenidos. 

Respecto a las actividades en el campo de la forestación y protec
ción de la fauna silvestre, merece especial mención el proyecto de plan
taciones forestales en áreas no agrícolas de la Sierra, bajo un plan de 
crédito supervisado, que se está desarrollando en los Departamentos 
de Cajamarca, Ancash, Huánuco, Paseo, Junín, Ayacucho, Apurímac y 
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Cuzco. Los principales beneficiarios de este proyecto son 86 comunida
des de indígenas, quienes han recibido un crédito de S/. 14'000,000.00 de 
]a AID. Los comuneros y familias que han participado en este trabajo 
han recibido además 5,000 toneladas de alimentos provenientes del pro
grama Alimentos para la Paz, de la Alianza para el Progreso, por inter
medio de Cáritas del Perú. 

En lo referente a la protección de la vida silvestre, merece especial 
atención el establecimiento de la reserva nacional de vicuñas de Pampa 
Galeras, en el Departamento de Ayacucho, por el Servicio Forestal y de 
Caza, con la valiosa colaboración de la Comunidad de Lucanas. En 
esta reserva donde inicialmente se censaron 600 vicuñas, gracias a . las 
medidas proteccionistas, hoy se cuenta con una población superior a los 
2,000 ejemplares, hecho que ha despertado interés, inclusive de orga
nismos extranjeros. 

A continuación se relatan las actividades más importantes desarro
lladas en beneficio del agro nacional. 

OFICINA SECTORIAL DE PLANIFICACION AGRARIA.-

La Oficina Sectorial de Planificación Agraria, repartición técnica que 
integra el sistema N aciana! de Planificación y depende administrativa
mente del Ministerio de Agricultura, es la entidad encargada. de dirigir 
y coordinar la planificación social y económica del Sector Agrario. 

En cumplimiento de las funciones señaladas, durante el período com
prendido entre Julio de 1967 y Junio de 1968, ha realizado las siguien
tes labores: 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO 1967 - 70.-

En cumplimiento del Decreto Supremo N9 15 - INP del 25 de Julio 
de 1965, la Oficina Sectorial de Planificación Agraria ha dado término 
a la elaboración del Plan N aciana! de Desarrollo Agropecuario para el 
período 1967 - 1970 con la participación de entidades públicas y privadas 
que integran el Sector Agropecuario y con el asesoramiento del Institu
to Nacional de Planificación. 

El objetivo fundamental de este primer Plan, ha sido orientado ha
cia la dinamización del Sector Agropecuario, con el fin de lograr un cre
cimiento del Sector más acorde con su importancia dentro de la econo-
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mía nacional, hecho que permitirá mejorar los ingresos de la población 
rural, determinando la integración económica, social, política y cultural 
de la Nación. 

Se derivan de este objetivo general, los siguientes objetivos es
pecíficos: 

Incremento de la Producción Agropecuaria.-

Con la finalidad de abastecer en mayor medida la demanda inter
na de productos alimenticios disminuyendo las crecientes importaciones 
y mejorando asimismo los saldos de los productos destinados a la ex
portación. 

Redistribución del Ingreso Agrícola.-

Acelerando el proceso de la reforma agraria y vigorizando los ser
vicios destinados a prestar asistencia técnica y crediticia para mejorar los 
niveles actuales de productividad. 

Mejoramiento del Sístema de Comercialización y Política de Precios.-

Con el fin de evitar la fuerte transferencia de ingresos a otros secto
res, asegurando la justa remuneración al productor. 

Incremento del Grado de Ocupación de la Población Rural.-

Mediante la tecnificación de los sistemas de explotación agropecua
ria y ampliación de las áreas de cultivo y crianzas, poniendo énfasis 
en el racional empleo de la mano de obra a fin de disminuir la elevada 
tasa ·de desocupación que registra actualmente el Sector. 

Reestructuración de la Administración Pública Agraria.-

Para convertirla en un instrumento eficaz de ejecución del Plan de 
Desarrollo Agropecuario. 

El Plan como hipótesis de desarrollo, está sujeto a reajustes anuales 
en función de los recursos asignados para su ejecución y de las metas 
realmente logradas. 

352 



Debe remarcarse que este Plan constituye un primer intento de or
denamiento de los recursos y actividades del Secfor, estando el cumpli
miento de los objetivos y metas supeditado a la asignación de los recur
sos económ~cos que su ejecución demanda. Este documento permite, asi
mismo, un conocimiento más claro de las causas que han retardado el 
desarrollo del Sector Agropecuario y el esfuerzo que el país debe desa
rrollar, necesario e impostergablemente, para lograr su desarrollo en ar
monía con las otras ramas de la actividad económica nacional. 

Finalmente, debe agregarse que el Plan constituye un instrumento 
eficaz para la sustentación de un Presupuesto orgánico; es así como ya 
ha servido de base para la formulación de los presupuestos de 1968 y 
1969 y permitirá realizár una evaluación más estricta de los diferentes 
programas y proyectos que él mismo conlleva. 

REGLAMENTACION DE LA LEY 16726 DE PROMOCION Y 
DESARROLLO AGROPECUARIO.-

A la Oficina Sectorial de Planificación Agraria se le encargó la ela
boración del anteproyecto de reglamento de la Ley 16726 de Promoción y 
Desarrollo Agropecuario, documento que sirvió de base para su discu
sión y perfeccionamiento con participación de representantes de las en
tidades públicas y privadas de los Sectores de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Constituyendo dicha ley un instrumento de gran importancia para 
el desarrollo del Sector y la base legal en la que se apoya el Plan Na
ciana! de Desarrollo Agropecuario, fue necesario dar a su reglamento 
un ponderado alcance promociona! en concordancia con el espíritu con
tenido en la misma. Destaca la importancia que revisten los siguientes 
aspectos: 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS.-

Se otorgan exoneraciones especiales y por un plazo de diez :(10) 
años, a partir de Abril de 1968, a la producción nacional de alimentos, 
forrajes y materias primas, su comercialización interna y transforma
ción primaria, con la finalidad de propender a su desarrollo. 

Se libera de toda clase de impuestos y gravámenes a las importacio
nes .de insumos estratégicos para uso agropecuario mientras no compitan 
con los nacionales a igualdad de calidad y precio. 
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INCENTIVOS CREDITICIOS.-

Se amplía a diez mil millones de soles el capital autorizado del Banco 
de Fomento Agropecuario del Perú, permitiéndose de esta manera una 
mayor expansión del crédito estatal en favor del Sector Agropecuario. 

INCENTIVOS PREFERENCIALES.-

Se concede atención preferente a las plantas de fertilizantes que utili
cen materias primas de bajo costo, que tengan capacidad económica y es
tén adecuadamente ubicadas. 

Se orientará la asistencia técnica preferentemente en el sector de
dicado a los cultivos y crianzas de consumo interno. 

COMERCIALIZACION.-

Se encarga al Ministerio de Agricultura el ordenamiento del proceso 
de comercialización a través de los siguientes servicios: pronóstico de 
cosechas, información y análisis de la tendencia de los precios en los mer
cados nacionales y extranjeros y estimación de índices de consumo y 
demanda. 

Igualmente, considera el establecimiento de precios de garantía para 
los productos agrícolas no perecibles, !o cual. permitirá asegurar una 
justa remuneración a los productores. 

DISPOSICIONES ESPECIALES.-

Se establece una serie de medidas destinadas a promover la produc
ción y comercialización del café, vid, leche y castañas, se favorece la pro
ducción de ovinos y auquénidos y se declara de interés nacional la pre
servación de especies animales y vegetales en vía de extinción. 

Con la aprobación del reglamento de la Ley de Promoción y Des
arrollo Agropecuaii-0 por Decreto Suprema N9 18 - a - 68 AG de fecha 
2 de Mayo de 1968, se ha consolidado el instrumento de apoyo que re
quería el agro nacional para cumplir el rol que le corresponde en el 
marco de la economía nacional. 

PROGRAMA NACIONAL DE PRODUCTIVIOAD.-

•Como el primer objetivo específico del Plan Nacional de Desarrollo 
Agropecuario 1967 - 70, se refiere al incremento de la producción agrope-
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cuaria en base a la productividad, la Oficina Sectorial de Planificación 
Agraria está realizando los estudios necesarios para mejorar la produc
ción destinada al consumo interno, tratando así de limitar las crecientes 
importaciones y mejorar los ingresos, en especial de la pequeña y me
diana agricultura. 

Para dicho fin, el programa considera los siguientes aspectos básicos: 
una mejor utilización de los recurso3 naturales, racionalizando el bueri 
uso de la tierra y el agua que son limitados y escasos. 

Un1a adecuada orientación de los recursos de capital, aplicando me
didas que canalicen mejor la ayuda exterior, orientándola hacia las nece" 
sidades reales del país, especialmente en lo concerniente a ia provisión 
de maquinaria y equipo agrícola, además de la asistencia técnica y credi
ticia en favor de una mayor utilización de insumos estratégicos, con én
fasis en la buena utilización de semillas, fertilizantes y pesticidas. 

Una conveniente capacitación del factor humano mediante la prepa• 
ración masiva de grupos humanos a través de los servicios de enseñanza 
agropecuaria en todos los niveles, a fin de divulgar en gran escala métodos 
agrotécnicos simples pero de positivo y rápido efecto, complementado 
con una adecuada formación empresarial de los trabajadores del campo; 
y la intensificación y reorientación de la asistencia técnica propiciando 
una efectiva integración de la investigación a la problemática del agro 
nacional, mediante el establecimiento de objetivos precisos que lleven so
lución a corto y mediano plazo a aquellos problemas de máxima prio
ridad, utilizando eficazmente los serviciDs de fomento y extensión 
agrícola. 

La Oficina Sectorial de Planificación Agraria en coordinación con 
el Centro Nacional de Incremento de la Productividad, ha realizado una 
evaluación de los niveles de productividad en los Departamentos de 
Lima, La Libertad, Caj amarca y Lambayeque, cuyas conclusiones per
miten afirmar que solamente con las medidas expuestas, podrá mejDrarse 
el actual nivel de productividad sin mayores gastos para el Estado. y so
lamente dinamizando la administración pública. 

PLANES Y PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL.-

La Oficina Sectorial de Planificación Agraria también participa en la 
dirección y coordinación de planes y proyectos de desarrollo regional, 
estableciendo objetivos y metas de acuerdo a las wndiciones y recursos 
de cada: región y en concordancia con los lineamientos formulados por el 
Plan Nacional de Desarrollo Agropecuario. 
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Los proyectos regionales tienen como finalidad la elevación del in
greso del trabajador rural y de la producción a través del mejor aprove
chamiento de los recursos naturales, de la mano de obra y del empleo 
de técnicas y sistemas que optimicen el proceso. 

Los trabajos que en este aspecto se ejecutan son: 

PLAN PILOTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DE HUANUCO.-

Se propone la zonificación económica de la producción agropecuaria 
del Departamento de Huánuco en base al ordenamiento y racionalización 
de los recursos y de la infraestructura física existente. En tal virtud, se 
ha demarcado seis zonas. 

El Plan considera que las metas propuestas se lograrán en un perío
do de cinco y diez años según se trate de producciones agrícolas o ganade
ras, respectivamente. 

La formulación del Plan constituyó un argumento decisivo para que 
se creara el Consejo Agrario Departamental de Huánuco como organis
mo consultivo, coordinador y evaluador de las acciones que las diversas 
instituciones públicas realizan en dicho Departamento, las que deberán su
jetar sus acciones a los lineamientos impartidos por el Plan. 

Se ha presupuestado para el primer año del Plan un costo de 23. 5 
millones de soles, monto que variará anualmente de acuerdo con el desa
rrollo de los proyectos. 

PROYECTO HUAURA.-

El Gobierno del Perú en cooperación con el Fondo Especial de las 
Naciones Unidas a través de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), está realizando el estudio 
integral de los recui:sos de tierras y agua en toda la cuenca del Río Huau
ra, sobre una superficie de 4,280 km2. Este estudio permitirá formular las 
recomendaciones para el empleo de estos recursos en agricultura, energía e 
industrias que mejor convengan a la zona. 

Ha correspondido a la Oficina Sectorial de Planificación Agraria la 
cooordinación de los diferentes estudios que demanda el proyecto que 
se encuentra en etapa final. La duración de los trabajos fue prevista 
para un período de cuatro años, habiéndose prorrogado hasta Setiembre 
de 1969. 
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El costo del proyecto asciende a S/. 50'000,000.00 correspondiéndole 
S/. 25'000,000.00 a la FAO y S/. 25'000,000.00 al Gobierno del Perú. Entre 
los trabajos realizados destacan los siguientes: 

En carfografía, el levantamiento aerofotográfico de Ja cuenca del Río 
Huaura, (4,280 km2) a escala de 1/100.000 y mapa de la zona cultivada 
y tierras por irrigar a escala de 1/10,000 sobre una superficie total de 
10.000 Has,; trabajos que está realizando por contrato el Instituto Geo
gráfico Militar. 

En hidrología y meteorología, Ja instalación de 37 estaciones me
teorológicas en la cuenca del Río Huaura, de propósito múltiple. Con las 
observaciones ya obtenidas se han elaborado las curvas de predicciones 
para los estudios agronómicos. 

En hidrogeología, se ha iniciado el estudio hidrogeológico de la zona 
para Jo cual, se están realizando perforaciones de pozos. 

En suelos, se han realizado estudios edafológicos detallados sobre 
un área de 100.000Has. 

En geología, se ha levantado el mapa geológico de la cuenca ( 4,180 
km2.). 

En mejoramiento de riego, comprende Jos estudios de represamiento 
de lagunas para la regulación del riego, proyecto de construcción. de 
nuevos sistemas de distribución del agua, sistematización del riego y es
tudios de drenaje y salinidad. 

En estudios agronómicos se consideran todos aquellos destinados a 
recomendar los cultivos más apropiados para Ja zona, así como los as
pectos inherentes a la producción y productividad. 

PLAN PILOTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DE LOS 
VALLES DE MOQUEGUA.-

El Plan comprende el área cultivada ·de los valles costeros regados 
por el río Moquegua y sus afluentes, abarcando una superficie de 3,500 
Has. distribuidas entre 6.061 unidades agrícolas. 

Es objetivo del Plan, el mejoramiento e incremento de la producción 
de los cultivos que ecológicamente se adapten a la zona y que econó~ 
micamente sean más rentables. 
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El efecto que se espera alcanzar en un período de cinco años, es la 
transformación y desarrollo de una región actualmente deprimida con 
predominio de la pequeña y mediana propiedad y marcada escasez de re
cursos hídricos. 

El Plan que en la actualidad se encuentra en su etapa final de 
elaboración, ha exigido un estudio detallado de los recursos naturales, 
humanos y de capital, a fin de concretar programas y proyectos realistas 
de acuerdo a las posibilidades existentes. 

Han colaborado en los trabajos respectivos el Convenio de Coopera
ción Técnica, Estadística y Cartografía (CONEST'CAR), el Servicio de 
Investigación y Promoción Agraria y la Misión de Asistencia Técnica de 
la Universidad de Iowa. 

Los cultivos que se promoverán son: 

Sup. Has. 

Vid ............. .. 

Damascos ..... . 

Cultivos anuales 

(parcelas con vid) 

Cultivos anuales 

(parcelas con damascos) 

500 

25 

516 

118 

Periodo implant. 

1968 -1973 

1970 -1973 

1968- 1973 

1970 -1973 

Los estudios propios del Plan de Desarrollo comprenden: la zonifi
cación de los cultivos, la tenencia de la tierra y el crédito. 

Los proyectos específicos considerados son: vitícola, frutícola, culti
vos alimenticios e industrialización y procesamiento de productos. 

RACIONALIZACION Y ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DEL 
SECTOR PUBLICO AGRARIO.-

'Con el fin de mejorar la actual estructura administrativa del Sector, 
la Oficina Sectorial de Planificación Agraria realiza, en coordinación con 
la Oficina Nacional de Racionalización y Capacitación de la Administra
ción Pública, el análisis y compendio de los dispositivos legales vigentes 
que norman la organización y funcionamiento de las entidades que inte
gran el Sector Público Agrario. 
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Se ha preparado el anteproyecto de Manual de Organización y Fun
ciones de las entidades del Sector Agrario a fin de dotar no solamente 
a las entidades, sino también a los legisladores, del instrumento técnico 
administrativo básico que norma las actividades de estos organismos. 

MOVIMIENTO COOPERATIVO EN LOS SECTORES 
AGRi\ftlO Y PESQUERO.-

Por Decreto Supremo NQ 73 - A de fecha 7 de Julio de 1967, se creó 
la Comisión Permanente Coordinadora del Movimiento Cooperativo en 
los Sectores Agrario y Pesquero, presidida por el Jefe de la Oficina 
Sectorial de Planificación Agraria, cuyo objetivo es coordinar con el 
Instituto Nacional de Cooperativas, la estructuración de los planes y pro
gramas de fomento cooperativo que los organismos públicos de los Sec
tores anotados, deben realizar en favor de la organización de grupos hu
manos que participan en la producción. 

EV ALUACION DEL GASTO PUBLICO EN EL SECTOR 
AGROPECUARIO.-

La Oficina Sectorial de Planificación Agraria ha cumplido con efec
tuar la evaluación financiera y económica del gasto público realizado 
por el Sector Agropecuario a través de las diferentes acciones y servi
cios que prestan las entidades del Gobierno Central y del Sub-Sector 
Público Independiente, correspondiente al año 1966, y está finalizando 
la de 1967. Esta labor; al mismo tiempo que permite establecer el des
tino del gasto público, asegura el control y fiscalización de las metas lo
gradas dentro de los plazos y costos previstos. 

De los resultados obtenidos por la evaluación del gasto, se despren
de que en el Sub-Sector Gobierno Central el 73. 2 % de los gastos co
rresponde al rubro de servicios y el 26. 8 % a inversiones y estudios. En 
el Sub-Sector Público Independiente, se observa una estructura similar 
del gasto: 71. O % para servicios y 29. O % para inversiones y estudios. 

Esta estructura del gasto público se explíca por la necesidad de aten
der principalmente la presentación de servicios de asistencia técnica, como 
la enseñanza agropecuaria en todos los niveles, la experimentación y las 
labores de control agrario que realizan las entidades de ejecución en 
el campo de la promoción agropecuaria. 
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EVALUACION DE LOS DAAOS CAUSADOS POR LA SEQUIA EN LA 
ZONA NORTE DEL PAIS.-

A consecuencia de la grave sequía que afectó la zona N arte del país, 
durante Ja última campaña agrícola 1967 - 68 en los Departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, Cajamarca, La Libertad y Ancash, se ex
pidió la Resolución Suprema N9 400 - A, de fecha 29 de Febrero de 1968, 
nombrando una comisión encargada de evaluar los efectos de la sequía. 
La comisión fue presidida por el Jefe de la Oficina Sectorial de Plani
ficación Agraria, quien coordinó la actividad desplegada por las dife
rentes entidades públicas y privadas que laboran en el área afectada y 
cuyos representantes, en el seno de la comisión, asumieron la ardua ta
rea de estudiar y evaluar la magnitud de los daños, proponiendo las me
didas tendientes a aliviar o dar .solución a los diferentes problemas de ca
da valle. 

PRINCIPALES CONCLUSIONES DE LA COMISION.-

1. Se ha dejado de sembrar una superficie de 125,000 Has., hecho 
que determinará una menor producción de 346,000 qq. de algodón 
(fibra); 156,000 T. M. de azúcar; 124,000 T. M. de arroz {pilado); 
85,000 T.M. de maíz; y 35,000 T.M. de otros cultivos tales como 
menestras, yucas, frutales, etc. 

2. La disminución de Ja producción anotada se refleja finalmente 
en un menor valor bruto de Ja misma, del orden de los 2,300 mi
llones de soles. 

3. Se originará una desocupación estimada en 11'300,000 jornales 
cuya valorización representa 488.6 i;nillones de soles que dejará 
de percibir Ja masa trabajadora de la zona afectada. 

PRINCIPALES RECOMENDACIONES FORMULADAS POR LA 
COMISION.-
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Declarar en estado de emergencia Ja zona afectada. 
Amnistía tributaria hasta 1970. 
Prórroga de Jos contratos de arrendamiento. 
Suspensión temporal del cobro de las cuotas patronales del Seguro 
Social del Empleado y del Seguro Social del Obrero. 
Suspensión del pago de los derechos y cánon de aguas. 



• 

Prioridad en la ejecución de obras de infraestructura en el Sector 
Agrario. 
Préstamos adicionales y de subsistencia. 
Intensificación de la asistencia técnica y del crédito agrícola. 
Propiciar la concertación de contratos de compra y venta entre los 
productores y los industriales. 
Establecimiento de precios de garantía para los cultivos programados 
en la campaña de emergencia. 
Evitar por todos los medios posibles la elevación del costo de vida 
en la zona afectada, debido a la desocupación que ha creado la sequía. 

XI CICLO DE REUNIONES DEPARTAMENTALES - EVALUACION 
DE LA OBRA GUBERNAMENTAL, 28 DE JULIO DE 1963-31 DE 
DICIEMBRE DE 1967.-

La Oficina Sectorial de Planificación Agraria está colaborando ac
tivamente con el Centro de Coordinación Departamental de la Presiden
cia de la República en el XI Ciclo de Reuniones Departamentales, cuyo 
objetivo principal es la evaluación de las obras del Gobierno realizadas 
en cada uno de los Departamentos durante el período comprendido entre 
el mes de Julio de 1963 y Diciembre de 1967, debiendo efectuarse, asi
mismo, un inventario de proyectos del Gobierno. 

La labor de la Oficina Sectorial de Planificación Agraria en este 
sentido, ha comprendido los siguientes aspectos: 

l. Recopilación de la información proveniente de las unidades ejecutoras 
del Sector Agrario acerca de las obras y acciones realizadas y pro
yectos existentes en cada Departamento. 

2. Procesamiento y consolidación de los datos y preparac10n de los in
formes del Sector Agrario por Departamentos. 

3. Colaboración con el Centro de Coordinación Departamental de la 
Presidencia de la República y con el Instituto Nacional de Planifica
ción en la organización y procesamiento de datos a nivel de cada 
Departamento, así como en la coordinación y preparación de resú
menes de sus informes provenientes de los distintos sectores de la 
actividad gubernamental, para su consolidación final, previo a la 
reunión departamental correspondiente. 
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OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION.-

La Administración General requiere para su eficiente funcionamien
to de nuevas líneas de acción, acorde con los avances que la técnica im
prime a las actividades de diversa índole que se desarrollan en todos los 
Sectores. 

En el Sector Público Agrario, en la parte que compete al Gobierno 
Central, desde la creación del Ministerio de Agricultura en 1943, hasta 
hace un quinquenio, las dependencias del Ramo en Provincias desa
rrollaban sus actividades en forma independiente, operando física y fun
cionalmente en forma desarticulada. 

Ello motivó que a principio del actual decenio se dividiera el país 
en doce Zonas Agrarias las que, originariamente, comenzaron a funcio
nar como unidades de operación a nivel regional. 

Estas unidades han sido reestructuradas en el presente Gobierno sobre 
la base de estudios de racionalización que han permitido darle mayor 
funcionalidad en el campo administrativo-contable. 

Esta nueva estructura ha dado como resultado que las diversas di
recciones técnicas del Ministerio de Agricultura se vean desligadas en 
absoluto de los t.rámites administrativos-contables, abocándose íntegra
mente a la ejecución de sus programas. 

CUENTAS PATRIMONIALES.-

La política de control patrimonial en el Ministerio de Agricultura 
implantada hace más de tres lustros e intensificada en el presente pe
ríodo, ha permitido alcanzar logros satisfactorios en los objetivos perse
guidos, al haber alcanzado un perfeccionamiento cabal, ajustado a las 
técnicas modernas de la administración científica y a las normas de ca
rácter general que prescribe la ley orgánica del Presupuesto Funcional 
de la República y disposiciones complementarias de la Dirección de 
Bienes Nacionales. 

A la fecha la cuenta patrimonial de bienes, muebles e inmuebles del 
Ministerio de Agricultura asciende a la suma de S/. 84'500,000.00 con un 
crecimiento de 30 % con respecto a 1963 y de una tasa anual acumulativa 
de7 %. 
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ADMINISTRACION DE PERSONAL.-

Ateniéndose al precepto constitucional que prescribe el derecho de 
libre asociación, el Ministerio de Agricultura autorizó la celebración de 
la Primera Convención Nacional de Servidores Públicos del Sector Agra
rio que se realizó en la colonia vacacional de Huampaní. 

Asimismo, se ha reconocido oficialmente la implantación de la de
rrama administrativa y aprobado un reglamento, con carácter obligato
rio, como sistema de beneficio colectivo en favor de los servidores del 
Ministerio de Agricultura, así como los que actúan en organismos del 
Sub-Sector Público Independiente integrante del Sector Agrario y com
prendidos en los alcances de la Ley 11377 del Estatuto y Escalafón del 
Servicio Civil. 

ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA~ 

Con el propósito de agilizar los procedimientos contables, dándole un 
sentido de mayor funcionabilidad a la Dirección de la Oficina General 
de Administración, se ha dispuesto que Ja referida dependencia actúe 
desde 1967 durante el ejercicio presupuestal vigente, como unidad eje
cutora en lo referente a la autorización de los gastos que efectúan las 
distintas unidades de asignación que componen el Pliego de Agricultu
ra, autorizándose asimismo, que las unidades de operación en las dife.:.. 
rentes Zonas Agrarias centralicen sus respectivas contabilidades en las 
correspondientes oficinas contables que actualmente funcionan en cada 
Zona, con proyección a establecer el sistema que permita en corto plazo 
el conocimiento del movimiento contable a nivel de pliego. 

SERVICIO DE TRANSPORTE, TALLERES.-

Durante el período 1967-1968 se han atendido reparaciones de 1,500 
vehículos al servicio del Sector, usándose para este fin Jos modernos 
talleres de mantenimiento, incluyendo el laboratorio electrónico de afina
miento de motores, recientemente adquirido. 

SERVICIO DE INVESTIGACION Y PROMOCION AGRARIA.-

Se está percibiendo en forma significativa en todo el país los resul
tados de Ja asistencia técnica y crediticia a la pequeña y mediana agri
cultura, cuya aplicación, a través de la organización del campesinado en 
cooperativas, viene permitiendo acciones conjuntas para el mejor apro-
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vechamiento de todos los recursos, en especial los hídricos, que en la 
campaña agrícola 1967-1968 han sido insuficientes para atender las nece
sidades del agro con las consiguientes repercusiones negativas en la pro
ducción y productividad. 

Las acciones realizadas han continuado orientadas a la producción 
de alimentos de los cuales somos deficitarios, estando abocados en accio
nes integrales, referentes a las producciones de papa, arroz, maíz, cereales, 
menestras, ;hortalizas y frutales; ganado vacuno, oviµo, auquénidos y 
aves. 

Algunos de los logros obtenidos son los siguientes: 

PAPA.-

Continúan las investigaciones para la obtención de variedades con
cordantes con nuestra ecología. Asi en el Cuzco, Huancayo y otros lu
gares, están sobresaliendo los nuevos linajes "H-117-55", "H-43-56", H-150-
54" y "H-118-58" con rendimientos superiores a las 35 TM. Has. superan
do a los híbridos "renacimiento" y "rnantaro", por lo que se les sindica co
rno las futuras variedades comerciales serranas más precoces y más pro
ductivas. 

Merecen destacarse la ayuda que nos viene prestando la Fundación 
Rockefeller y la Misión de la Universidad de Carolina del Norte en 
la conducción de proyectos experimentales en Huancayo, Cajamarca, La 
Malina, Cuzco y Arequipa, con el fin de determinar mejores sistemas de 
siembra, fertilización y control de plagas y enfermedades. 

Durante este período se han producido 1,270 T.M. de semilla gené
ticamente pura. A su vez, los semilleros oficializados conducidos por 
los agricultores, empleando la citada semilla con asistencia de la Direc
ción de Fomento Agrícola del Servicio de Investigación y Promoción Agra
ria produjeron 4,703 T.M. de semilla de muy buena pureza varietal, la 
cual, ha sido conservada en los almacenes silos del Cuzco, Puno, Caja
marca, Junín y Ayacucho, construídos durante este período presidencial. 

ARROZ.-

Aún cuando el año agrícola ha sido muy desfavorable para este cul
tivo en la Costa Norte del país, mediante acciones de investigación, he
mos conseguido superar las variedades de arroz del tipo "minabir" y 
"radin china", que son las más difundidas en la Costa y Selva Norte del 
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país, con variedades introducidas y líneas creadas recientemente por el 
Centro Experimental de Producción Agropecuaria del Norte, Lambaye
que. Entre ellas figuran: "mochica", que ha pasado a la escala indus
trial "EAL-60", "C-27", "nang non S4" y 118-48.-2--il-4". Asimismo, han 
resultado muy buenas rendidoras las líneas derivadas de los cruces: "far-
tuna x minagra", "minabir I",, "siam garden" y "minabir 2 x siam gar
den" y otros, características que se confirman en prueba de molinería. 
Entre las variedades precoces introducidas vienen sobresaliendo "la
cross x trenith'', que produce 15% más que la variedad "chiclayo". 

La producción de semilla de fundación fue de 140 'T. M. y los semi
lleros oficializados rindieron, con asistencia técnica del Servicio de In
vestigación y Promoción Agraria, 1,625 T.M. de semilla certificada, la 
que previo procesamiento en sus plantas seleccionadoras de Lambaye
que, Bagua y La Libertad, permitieron sembrar 18,159 Has. 

Se están intensificando acciones promocionales en Tingo María, Ta
rapoto, Juanjuí e !quitos. En este sentido, además de las acciones de 
investigación destinada a resolver problemas relacionados con la intro
ducción de las variedades de arroz más adecuadas, se está demostrando 
que es factible doblar los rendimientos acondicionando arrozales, los que 
en un primer paso han permitido multiplicar, significativamente varie
dades nacionales y extranjeras altamente productivas. Es así que se ha 
logrado a obtener rendimientos industriales por encima de los 4,000 k. 
por hectárea con las variedades Lambayeque G-49, producida en nues
tro Centro de Investigación y Promoción de dicho nombre y las deno
minadas "alupi" y "apura" procedentes de Surinam. 

OTROS CEREALES.-

Los resultados de las redes experimentales de variedades de híbri
dos de maíz han puesto de manifiesto en la Costa y en la Selva, Ja 
bondad de las variedades peruanas "pm-204", "pm-211", y pmy-201-b" 
Asimismo, en el Valle Sagrado de los Incas (Urubamba) hemos conse
guido que el maíz blanco del Cuzco responda espectacularmente a fór
mulas balanceadas de abonamiento, llegándose a tener incrementos de 
rendimientos mayores de 2.5 T.M. por Ha. Estos logros de mejores 
prácticas en el campo de la fertilización fueron acompañados de accio
nes promocionales relacionadas con la distribución de 50 T.M. de semi
llas producidas por el Programa Cooperativo de Maíz, que beneficiaron 
1,841 Has., preparación de tierras, controles de plagas y mercado del pro
ducto, empleando para este último fin la red de los silos costeños que 
construídos en Tumbes, Mochumí, Chicama, Lambayeque, Barranca, Pis
co, Chincha y Tacna, en los que se almacenaron 1,530 T.M. 
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Continuaron destacando nuestras variedades de trigo "La Malina 60", 
"Salcantay" y "Huascarán". Como un logro notable en fertilización, ca
be mencionarse el haber alcanzado con la variedad "Elvia from" rendi
mientos de 5 T. M. x Ha. Estas verificaciones y logros experimentales 
fueron acompañadas con la producción de 50 T. M. de semilla de funda
ción y 182 T.M. de semilla de alta pureza varietal, consiguiéndose bene
ficiar con esta última 1,821 Has. 

MENESTRAS.-

La estabilización de precios y el abastecimiento regular del mercado 
pone de manifiesto que se ha cumplido con atender el autoabastecimiento 
del país. 

Los trabajos de mejoramiento para la creación de nuevas variedades 
y la adaptación de las variedades nacionales e importadas a diferentes 
lugares de la Nación, han continuado siendo dirigidos por la Estación Ex
perimental Agrícola de La Malina. Entre las nuevas variedades han des
tacado en Chiclayo "C-PF-H-10" y "B.PF-H-8", cuyos rendimientos supe
ran las 2 T.M. por Ha. y en Casma se distinguen "C.PF.H-6" y "Bco.PF
H-1" con rendimiento de 3 T.M. por Ha. 

Continuando la difusión comercial en todo el territorio costeño de 
nuestras variedades "panamito SIPA", "blanco mejorado'' y "canario 
divex" se ha producido 5 T. M. de semilla de fundación y 379 T. M. de 
semilla mejorada, en los semilleros oficializados conducidos por agricul
tores a quienes el servicio de Investigación y Promoción Agraria prestó 
asistencia técnica. Esta producción se guardó en su mayor parte en los 
almacenes silos de Chincha, Camaná, Casma y Barranca. 

Se ha seguido estimulando la producción de menestras mediante la 
adquisición y almacenamiento por SIP A, coll financiación del Banco de 
la Nación, de 1,882 T.M. de menestras a los precios de garantía fijados 
por el Gobierno. 

OLEAGINOSAS.-

A fin de disminuir las importaciones de aceite y grasas comestibles 
que afectan significativamente la economía del país, se ha continuado dan
do mucha importancia a los cultivos oleaginosos, es así que como fruto de 
nuestras investigaciones debemos mencionar que en soya las variedades 
que más se han adaptado y que vienen pasando a escala industrial son 
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"bienville" (cosechable mecánicamente), "seminole", "XLM, "Hood", 
"Yellow Biloxi" y "Nacional" por sus altos rendimientos precocidad y su 
contenido de aceite (de 19.2 y 19.8 %) . 

También se han obtenido logros importantes en otras especies olea
ginosas tales como : maní, cártamo y ajonjolí, mereciendo destacarse las 
variedades de maní del grupo "North Carolina", especialmente "N.C. 117, 
110 y 104", que rindieron en fase experimental más de 7 T.M. de maní 
en cáscara por Ha., y la "Virginia Runner". En cártamo, las variedades 
"Gila" y "US-10" se adaptan bien a las condiciones del Norte del país 
donde también sobresalen las variedades de ajonjolí "Aceitera", "Vene
zolana 5", "Texas N9 1" y "S-. I. 61 Req. Coahuilote". 

El proyecto para el establecimiento de una plantación de palma acei
tera en Tocache, Departamento de San Martín, ya se encuentra en mar
cha. Con el valioso asesoramiento del Instituto Oleaginoso de Francia, 
ya tenemos los Viveros listos y en el mes de Octubre se plantarán las 
primeras 200 Has. que han sido rozadas y preparadas mecánicamente, 
correspondientes a las 1,500 Has. de la plantación estatal. Este proyecto 
que tendrá una plantación total de 3,000 Has., cuya mayor parte será 
conducida por los adjudicatarios de tierras de la Oficina Nacional de 
Reforma Agraria, se integrará con una planta industrial que va a ase
gurar un mercado inmediato para los productores. 

FRUTALES.-

Después de varios años de labor el Servicio de Investigación y Pro
moción Agraria, ha logrado tener en la Irrigación La Esperanza, Rua
ra!, uno de los mejores planteles de frutales diversos que ha servido pa
ra instalar 1,235 Has. de huertos frutales en todo el territorio nacional, 
permitiendo en el futuro reducir nuestro déficit en frutas frescas. 

El área bananera de 'Tumbes, que fuera hace algunos años devastada 
por el mal de Panamá, causando la ruina de muchos pequeños y media 
nos agricultores, ha continuado siendo rehabilitada mediante la propaga
ción de variedades de plátanos resistentes a dicha enfermedad. 

Se espera que a fines de 1969 se tenga todo el valle cubierto con las 
variedades IC2 Valeri y Manicao, lográndose con ello recuperar plena
mente la economía de los agricultores y librar al país, en gran parte, de 
la importación de plátanos. 
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En el campo de la lucha contra la mosca de la fruta empleando la 
liberación de machos estériles, obtenidos en la planta de irradiación de 
moscas de La Molina, mediante el uso de energía atómica, se han hecho 
con éxito las primeras liberaciones de moscas en Tacna, en el mes de 
Noviembre último, labor que continuará haciéndose extensiva a Locum
ba y Moquegua. Además, para el control de diversas plagas, se han ope
rado los laboratorios de cría de insectos benéficos de Lambayeque y 
Arequipa y construido el de Tacna, llegando a producir 500 millones de 
insectos benéficos que han servido para proteger 26,000 Has de cultivos 
alimenticios. 

Las acciones del Plan Vitivinícola Nacional que se ejecuta con recur
sos de la Ley 15387, se iniciaron en 1967 al establecerse el Centro Viti
vinícola Nacional en el Valle de lea, en 84 Has. del fundo Los Pobres; 
Vivero Vitícola de Chincha, en el fundo El Cercado, cuya extensión es de 
26 Has. y el Vivero Regional del Sur (Moquegua); en :tres fundos adqui
ridos de la Beneficencia Pública, cuya extensión es de 52 Has. En dichas 
unidades se han establecido 26 Has. de vid porta-injerto para la produc
ción de plantones resistentes a la filoxera y nematodes, para lo cual se 
importaron de los mejores Viveros de Francia y de Estados Unidos 
1'500,000 estacas que al plantarse en los Viveros Cuarentenarios de lea y 
Chincha, han producido enraizados con ios cuales se plantarán este año 
190 Has. de nuevos viñedos en Moquegua, lea y Chincha. Además en 
las unidades de lea, Chincha y Moquegua, se realizaron trabajos de in
fraestructura tales como la nivelación de tierras, la construcción de sis
temas de riego y la perforación de pozos tubulares a los cuales se les 
han instalado las correspondientes plantas de bombeo en lea y Chincha. 
Asimismo se han construido vivienda, almacenes y laboratorios que serán 
complementados con otras construcciones durante el presente año. 

PRODUCCIONES PECUARIAS.-

Se han intensificado las producciones de carne, leche, lana y sus deri
vados, mediante acciones de fomento ganadero apoyando la labor educa
tiva de los extensionistas del Servicio de Investigación y Promoción 
Agraria, proporcionando a los ganaderos nuevas técnicas, réproductores, 
equipos y aumentando la capacidad instalada estatal con los Centros de 
Recría de La Joya (Arequipa), Lambayeque y Huallanca (Huánuco), los 
que, conjuntamente con las 21 granjas y centros de recría que teníamos 
en operación el año 1967, produjeron 3,027 reproductores vacunos, ovi
nos, porcinos y caprinos y 30,000 aves. 

Los trabajos de mejoramiento animal fueron significativamente 
atendidos mediante la importación de 5,413 reproductores vacunos Hols-
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tein, Brown Swiss, Gyr y otras razas de carne, procedentes de los Es
tados Unidos, Brasil, Argentina y Uruguay; 513 ovinos adquiridos en 
Uruguay y Nueva Zelandia y 339,150 aves procedentes de Estados Uni
dos. En base a los reproductores obtenidos en nuestras granjas, a las im
portaciones y a los ejemplares adquiridos en los planteles particulares 
del país, fueron distribuidos entre los pequeños y medianos ganaderos y 
avicultores 6,829 reproductores y 320,150 aves selectas para planteles. 

Completando esta labor de mejoramiento zootécnico, fueron realiza
das 21, 258 inseminaciones artificiales que beneficiaron los hatos de 2,040 
pequeños ganaderos, para este fin se importó de los Estados U nidos y 
Canadá, 11 toros de muy alto valor zootécnico. Merece anunciarse que 
con la cooperación desinteresada del Sector Privado (Negociación Agrícola 
Chicama S. A.), estamos comenzando a emplear las técnicas de labo
ratorio más novedosas que se disponen al momento para los trabajos 
de inseminación artificial. 

Los trabajos de investigación para el control de la anaplasmosis tales 
como el mejoramiento de las técnicas de diagnóstico y el uso de nuevas 
drogas en su tratamiento, realizados por el Centro Nacional de Patología 
Animal, han permitido reducir en un 50 por ciento las bajas en los ani
males introducidos en la Selva. Asimismo, hemos investigado el empleo 
de nuevos productos antihelmínticos cuya efectividad supera notoria
mente a los anteriormente utilizados y cuyo empleo se está difundiendo 
rápidamente entre los ganaderos. El Laboratorio Central de Lima, con
juntamente con los laboratorios de diagnóstico de !quitos y Arequipa, rea
lizaron 30,000 pruebas de diagnóstico. La producción de vacunas y an
tígenos en el Laboratorio Central fue de 3.8 millones de dosis, de las 
cuales 2.3 millones correspondieron a vacuna antiaftosa que se empleó 
en su mayor parte para atender la demanda de la campaña antiaftosa 
nacional. 

Los médicos veterinarios del Servicio de Investigación y Promoción 
Agraria, capacitaron a los pequeños ganaderos en el cuidado y explotación 
de sus hatos realizando 385,000 tratamientos demostrativos en vacunos, 
ovinos, auquénidos y porcinos y en 180,000 aves. Destacó en esta labor 
educativa el reconocimiento y tratamiento de enfermedades carenciales 
ocasionadas por deficiencia de minerales, entre ellas el bocio en la zona 
del Huallaga, que ha venido causando notables mermas en la producción 
pecuaria. 
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Trasplante de semilla fundamental de arroz en. un .campo de 
propagación en Lambayeque. 

Colección de variedades de piña. Sub-Estación Experimental de la 
Capirona - Lambayeque. 

--



Fibra de abacá puesta al sol para su secado. Granja SIP A de 
Guayabamba - !quitos. 

El Ministro de Agricultura Ing. Orlando Olcese inspecciona la calidad de la se
milla de arroz G-49 que será entregada a los agricultores. 
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Adiestramiento de personal en el control de plagas de frutales. 

Demostración del método de cultivo de papas. Agencia Chivay. 



Merece anunciarse que se obtuvo un crédito por US$ 1'000,000.00 
destinados a la adquisición de ganado lechero en Holanda, así como para 
su alimentación y manejo en el país y para la construcción de los cen
tros de recría de Pisco y Huancayo. También hemos presentado al Go
bierno de los Países Bajos, un; proyecto para la instalación de plantas le
cheras en Arequipa, La Joya, Cajamarca, Pisco, Huancayo, Huacho, 
Tacna y una central en Lima; proyecto que enfoca el abastecimiento en 
Lima con 150,000 litros de leche producidos en las citadas áreas y que 
serán transportados previa concentración, para atender en gran medida el 
abastecimiento de Lima con un producto de alta calidad, evitándose las 
importaciones que irrogan una considerable fuga de divisas. 

Asimismo, con el fin de promover el desarrollo ganadero en nuestro 
Oriente y básicamente la producción de carne, hemos elaborado y estamos 
en tratos con el Banco Mundial para la financiación del proyecto Cen
tros de Reproducción de Vientres en la Selva que permitirá el estableci
miento en Yurimaguas, Alto Mayo, Bellavista y Pucallpa, en los Departa
mentos de Loreto y San Martín de planteles con una población de 12,000 
vacas madres que producirán 5,000 animales por año de los cuales, alre
dedor de 3,500 serán vaquillas para ser distribuídas entre los colonos. 

ASISTENCIA TECNICA Y AYUDA MATERIAL Y CREDITICIA.-

Durante el período que comprende este mensaje, la labor educativa de 
los extensionistas del SIP A permitió prestar asistencia técnica a 153,000 
familias a las cuales se les proporcionó 8,276 T.M. de semillas y 9,757 T. 
M. de fertilizantes; 1,950 T.M. de pesticidas; 227,000 plantones frutales; 
10,692 reproductores diversos; 750,455 aves y 13 millones de dosis de va
cunas y sueros. Además la maquinaria agrícola del Servicio de Investi
gación y Promoción Agraria benefició a 12,600 agricultores, trabajándo
les 187,785 horas en 17,877 hectáreas. 

Debe mencionarse que desde el mes de Agosto de 1967 a la fecha, se 
otorgaron a los pequeños y medianos agricultores 19,751 créditos agrí
colas, pecuarios, refaccionarios y comerciales por un monto de 363.5 
millones de soles con recursos aportados por la Agencia para el Desarro
llo Internacional (AID), en el Plan Costa, y el Banco Interamericano de 
Desarrollo en el Proyecto de Desarrollo Comunal y en las áreas de acción 
conjunta de la Sierra. 
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Los créditos para cultivos agrícolas del Plan Costa incidieron sobre 
34,011 Has., cuya producción fue de más de 255,200 T.M. de productos 
alimenticios, valorizados en 491 millones de soles; los pecuarios se em
plearon en la explotación de 8, 757 vacunos, porcinos y ovinos cuyas pro
ducciones sumaron más de 126.5 millones de soles. 

Es interesante anunciar que para lograr una más eficiente ayuda al 
agricultor y facilitar la comercialización de sus productos, el Servicio 
de Extensión del SIPA intensificó la organización de cooperativas agrí
colas, habiéndoseles prestado asistencia técnica, crediticia y ayuda mate
rial. Durante la campaña agrícola 1967, a 40 de ellas se les otorgó 
créditos por la suma de 63.5 millones de soles; que sirvieron para 
sembrar 5,436 Has. de cultivos varios y adquirir 1,196 vacunos para le
chería y engorde, 25 equipos de bombeo, un molino para pilado de arroz, 
6 tractores, además de equipos y herramientas diversas. Merece desta
carse la ayuda prestada a las cooperativas San Pedro de los Incas (Tum
bes) para la adquisición de un molino de arroz y el crédito de 13. 7 mi
llones de soles, concedido a la Cooperativa de Río Santa, para la adquisi
ción de 300 vacas lecheras y el establecimiento de huertos frutales en 
Chimbote. 

En forma resumida, la acción del Gobierno durante el período de 
Julio de 1963 a Junio de 1968 en lo referente a ayuda material y crediti
cia prestada a la pequeña y mediana agricultura del país, a través del 
Servicio de Investigación y Promoción Agraria, ha sido la siguiente: 

Ayuda Material: 

Semillas selectas distribuidas 
Insecticidas y fungicidas distribu'do3 
Fertilizantes distribuidos 
Plantones frutales distribuidos 
Semillas procesadas que beneficiaron a 
70,000 Has. de cultivos diversos 
Productos almacenados especialmente sem. 
Sueros y vacunas distribuidos 
Reproductores distribuidos incluyendo 
11,436 importados 
Aves distribuidas considerando 
1'728,289 importados 
Animales tratados incluyendo aves 
Cultivos tratados incluyendo frutales 

20.856 T.M. 
6 046 T.M. 

44.433 T.M. 
1'400,000 

6,000 T.M. 
12.000 T. M. 
40'900,000 dosis 

30.798 

3'600. 000 

9'200. ººº 
151. 000 Has. 
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730,000 horas de trabajo de maquinaria agrí
cola en labores de araduras, acondiciona~ 

miento de tierras, construcción de sistemas 
de riego, defensa de riberas, excavación de 
reserv.orios, que beneficiaron más de 

Ayuda Crediticia: 

Número de créditos otorgados 
Monto de los créditos 
Volumen de la producción 
Valor de la producción 

INSPECCION Y DEFENSA AGRARIA.-

200. 000 Has. 

49.628 
S/. 815'800.000.00 
856. 295 T. M. 
S/ 1,897'000,000.00 

El Gobierno ha dado preferente atención a la intensificación de las 
acciones, tanto ejecutivas como orientadoras, para aliviar los daños que 
sobre la producción agropecuaria ocasionan las plagas y enfermedades. 

Para lograr dicho propósito, la Dirección de Inspección y Defensa 
Agraria ha desarrollado la política del Estado en materia de defensa agra
ria y control de productos agropecuarios y de uso agrario dando cumpli
miento a las disposiciones legales y oficiales vigentes que rigen sus 
actividades. 

La magnitud de la tarea desplegada se refleja en el estimado de 
las siguientes cifras globales: 

Valor anual de ja producción agrícola nacional ... 

Pérdidas ocasionadas por enfermedades y plagas 
25 % del total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Valor anual de la producción pecuaria nacional . 

Pérdidas debidas a enfermedades infecto - contagio
sas y parasitarias (36% del total) . . . . .. 

S/. 

" 

" 

" 

20,000'000,000.00 

5,000'000,000.00 

5,000'000,000.00 

1,800'000,000.00 

El monto de las pérdidas de la producción agropecuaria nacional so
brepasa así la cifra de los sí ete mil no iliones de soles. Para atenuar esta 
grave pérdida el Ministerio de Agricultura ha prestado la mayor atención 
posible a la función de defensa agraria mediante la ejecución de cam
pañas de preye11'ción, control y erradicación de enfermedades, de sanidad 
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vegetal, de control sanitario en la importación y exportación de produc
tos agropecuarios, de control sanitario en el tránsito de productos agro
pecuarios dentro del territorio nacional, de detección de brotes de enfer
medades y plagas, aplicando medidas de cuarentena y de reglamenta
ción de los cultivos para reducir la incidencia de las mismas. 

Igual énfasis se ha dispensado a la inspección y control de la cali
dad de los productos agropecuarios y de uso agrario, asegurando calidad 
y eficacia de los insumos empleados por los agricultores y genuinidad 
de los productos para los consumidores. Para el mejor cumplimiento de 
sus funciones esta dependencia ha celebrado convenios con Corporacio
nes Departamentales, Universidades, Gobiernos locales, entidades del Sub
Sector Público Independiente y ha presentado proyectos a entidades de 
crédito internacional para determinados programas específicos, como el 
del control de la fiebre aftosa. 

La labor realizada por este Servicio a partir de 1963 hasta el presente, 
comprende las siguientes acciones: 

SANIDAD ANIMAL 

Desde 1963 la campaña de control de la fiebre aftosa se ha condu
cido con una vacunación masiva del ganado vacuno en todo el territorio 
nacional, alcanzándose con estas medidas su reducción a focos "localiza
dos esporádicamente sin significaCión económica. El número de vacuna
ciones practicadas sobrepasó los 14 millones, evitándose pérdidas por esta 
enfermedad superiores a los mil millones de soles en este período. 

El control de las enfermedades infecciosas de mayor repercusión eco
nómica exigió la aplicación de más de 3 millones de vacunaciones re
duciendo notablemente la mortalidad de aves y ganado. Esta campaña 
fue al mismo tiempo educativa para los agricultores al conocer los pro
cedimientos de inmunización, su incremento ha sido notable año a año, 
debiéndose prever los recursos para su ampliación. 

El parasitismo, problema de mayor repercusión económica debido al 
alto grado de dispersión e incidencia en todas las regiones del país y la 
pérdida de producción que ocasiona, mereció especial atención del Go
bierno, habiéndose realizado severas campañas de control que deman
daron más de dos millones y medio de tratamientos. 
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La avicultura se ha desarroUado aceleradamente en todo el país 
y ha adquirido singular importanCia como actividad abastecedora de ali
mentos básicos. Este incremento ha sido posible gracias a un plan ma
sivo de vacunaciones para evitar la dispersión de enfermedades infec
ciosas en todo el país, debiéndose resaltar como acción importante, el 
control de la pullorosis en granjas productoras de pollos BB y huevos 
fértiles, mediante la ejecución de pruebas diagnósticas oficiales cuyo nú
mero sobrepasó el millón y medio en el último trienio. 

El programa de control y erradicación de la tuberculosis bovina des
plegó intensa labor llevando a cabo el control sanitario sobre cerca de 
1,000 establos, en los que se realizó más de 90 mil pruebas diagnósticas 
en este período. 

SANIDAD VEGETAL.-

La Dirección de Inspección y Defensa Agraria ha proseguido con in
tensidad sus campañas fitosanitarias, principalmente en el campo de la 
pequeña y mediana agricultura muy afectadas por el incremento de las 
plagas. Sus objetivos principales fueron la protección de la producción 
frutícola por el control de plagas y enfermedades, educación del agricul
tor para que lleve a cabo por sí mismo el control, incremento de la pro
ducción económica y el mejoramiento económico del agricultor. Los 
resultados han sido altamente satisfactorios, habiéndose alcanzado más del 
90 por ciento de eficacia. 

Las principales campañas fitosanitarias comprendieron la del control 
de la mosca de la fruta y de la mosca blanca lanuda de los dtricos, que 
se han desarrollado en diferentes zonas de la Costa y Sierra del país, 
tales como los valles de Ica, Palpa, Arequipa, Tacna, Moquegua, Aya
cucho, Ancash, Apurímac, etc., en los que se ha tratado más de árboles 
frutales en los últimos cuatro años, habiéndose evitado una pérdida del 
orden de los 500 millones de soles, y la del control de 'las plagas de las 
querezas del olivo en los valles de Yau,ca y Atico, mediante el control 
biológico habiéndose tratado más de 130,000 árboles desde 1964 evi
tándose pérdidas del orden de los 30 millones de soles sobre una produc
ción total aproximada de 240 millones de soles. 

En el aspecto de prospección y control de pestes endémicas, la Sub
Dirección de Sanidad Vegetal prosiguió con el control de la broca del 
café que comprendió la prospección del insecto en las zonas cafetale
ras, el control con insecticidas de cafetales infestados y la fumigación 
de granos y envases procedentes de zonas infestadas. Esta campaña se 
inició en 1964 abarcando las áreas geográficas de Satipo, Chanchamayo, 
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Tingo María, Lamas, etc., sobre un total de más de 9 mil hectáreas con 
un área protegida de más de 100 mil hectáreas, cuya probable cosecha 
sobrepasa en valor los 700 millones de soles. Su eficacia ha defendido 
esta valiosa actividad agrícola. 

La campaña contra la lango3fa migratoria prosiguió en forma per
manente con la exploración de los centros gregarígenos en las cuencas 
de los ríos Urubamba, Apurímac, Mantaro, Chinchipe, etc., la prospección 
del insecto abarcó un área de más de 50 mil Km2. habiéndose localizado 
y controlado sobre una superficie de más de 80 mil hectáreas en el pe
ríodo 1964 - 68. 

La campaña de control de roedores, por escasez de recursos, se llevó 
a cabo sólo en un área superior a las 800 hectáreas en diferentes zonas 
del país, generando con ella la defensa de áreas de cultivo alimenticios. 

REGLAMENTACION DE CULTIVOS.-

Las áreas reglamentadas de los principales cultivos durante el pre
sente quinquenio, han sido las siguientes: algodón con más de 900 mil 
hectáreas; arroz con más de 9 mil hectáreas; y papa con 8 mil hectáreas. 

INSPECCION GENERAL DEL COMERCIO DE LA CARNE.-

En resguardo de la salud pública, la Dirección de Inspección y De
fensa Agraria hizo cumplir las disposiciones del reglamento tecnológico 
del comercio de la carne, que fija las normas de calidad y estado sanJta
no de la misma y de otros productos de origen animal para su comerciali
zac1on1 así como los requisitos sanitarios de carnales, frigoríficos y ·ve
hículos de transporte. 

La inspección sanitaria abarcó 13 carnales en la Gran Lima y 59 en 
el resto del país; 166 cámaras frigoríficas con capacidad de almacenamien
to que sobrepasa las 5 mil toneladas métricas; 8 fábricas de embutidos 
en Lima y 3 en Trujillo; carne congelada en el Aeropuerto Internacional 
que sobrepasó las 6 mil toneladas métricas, y el control de calidad 
de la carne y sub-productos obtenidos del beneficio de ganado para el 
abastecimiento de la Gran Lima, llegó en el último año, considerando 
vacunos, ovinos, caprinos y porcinos; a la cifra de 60 mil toneladas mé
tricas. 

CONTROL DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y DE USO 
AGRARIO.-

La Dirección de Inspección y Defensa Agraria, a través de su Ser
vicio especializado, llevó a· cabo el control de la calidad de vinos, piscos 
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y demás bebidas alcohólicas en todas las etapas de la elaboración, otor
gando pases de cosechas y autorizaciones de venta, previo análisis de 
muestras representativas que en el período 1963 - 68 sobrepasó la cifra 
de 3 mil 500. Asimismo, controló la calidad y legitimidad de vinos y 
licores importados. 

La inspección y control sanitario de material de propagac1on com
prendió el control de calidad de semillas, practicando análisis de pureza 
y poder germinativo, en especial sobre semillas importadas, en su mayor 
parte de hortalizas y pastos, alcanzando en el último trienio una cifra 
del orden de los 2 millones de kil03, y el control sanitario de plantas 
producidas en viveros (frutales, forestales y ornamentales), que sobre
pasó los 2 millones y medio de plantones controlados y cuya venta se 
ha autorizado. 

El Centro de Introducción y Cría de Insectos útiles, dependiente de 
la Sub-Dirección de Sanidad Vegetal, ejecuta proyectos de control bio
lógico según los siguientes lineamientos: importación, cría e implanta
ción de insectos controlados, investigación de especies nativas para, se
gún su eficacia, determinar su cría e implantación, y proyectos de con
trol integrado contra las querezas de olivos y cítricos con la colabo
ración del Commonwealth Institute of Biological Control, el Banco de 
Fomento Agropecuario del Perú y el Comité de Fruticultura de la Socie
dad Nacional Agraria. Estas actividades de control biológico que han 
permitido reducir el gasto de los agricultores en insecticidas, ha mere
cido preferente atención del Ministerio de Agricul~ura:. 

INSPECCION Y CUARENTENA ANIMAL.-

Mediante este servicio se aplicó la ley de policía sanitaria animal y 
disposiciones oficiales complementarias vigentes que reglamentan la im
portación y exportación de animales domésticos y de productos de ori
gen animal, a fin de impedir la propagación de enfermedades infecciosas 
y parasitarias. Complementariamente se realizó el control sanitario de 
animales que concurren a ferias y exposiciones y el registro de marcas 
y señales de ganado. 

En el quinquenio 1963 - 68 este serv1c10 controló la importación de 
18,000 unidades de bovinos y más de 1,000 ovinm para reproducción; 
400,000 bovinos para consumo, más de 2 millone3 de aves y animales 
menores, alrededor de 90,000 T. M. de carnes y vísceras congeladas y más 
de 13 mil cueros de vacunos. 
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En el rubro de exportación, en el mismo período, se expidió certifi
cados sanitarios a más de 1 y medio millón de animales domésticos, polli
tos bb, 14 mil productos de origen animal y 180 mil artículos manufac
turados de pieles y lanas. 

El Servicio de Cuarentena Animal Interna controló el tránsito inter
no de animales para evitar la dispersión de enfermedades y parasitosis, 
otorgando en el quinquenio 1963 - 68 más de 5 millones de pases de trán
sito para ganado y aves. 

INSPECCION Y CUARENT·ENA VEGETAL . .,-

El control sanitario de plantas, semillas y productos vegetales que 
el país importa para la propagación, alimentación humana y uso iridus-' 
trial, ha merecido preferente atención del Gobierno, cuyo Servicio de 
Inspección y Cuarentena controló en el último quinquenio un volurr1en 
del orden de los 3 millones de toneladas. Igualmente se ha realizada 
la cuarentena vegetal interna evitando la dispersión de plagas y enfer
medades del algodonero, broca del café y marchitez bacteriana del plá
tano que han sido detectadas en diferentes zonas del país. 

Inspección sanitaria de carne vacuna en un matadero de Lima. 



Garita de control cuarentenaria contra la "broca del café". 
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' ' Brigada de control fitosanitario, equipada con motobombas_ de mochila. 
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DIRECCION DE INSPECCION y DEFENSA AGRARIA ~ 
SANIDAD VEGETAL 

Campañas Fitosanitarias Protección y Control Inspección y Control Sanita-
Pestes Endémicas rio Material de Propagación 

CONTROLES CONTROLES CONTROLES 

Mosca de la Plagas Broca del Café Langosta Roedores Calidad de Producción 
Fruta y Mosca del Migratoria Semillas e~ Viveros 
Blanca Lanuda Olivo Pros pee- Campañas 

de Cítricos ción de Control 

Ar ea Are a 
Tratada Protegida 

Años Arboles Arboles Has. Has. Km2. Has. Has. Análisis Plantones 
Tratados Controlados en Kg. 

1963 

1964 478,016 28,000 3,000 26,000 Plaga 41,000 

Declarada 

1965 363,154 30,000 3,000 26,000 6,700 8,000 -.- 1'128,317 670,000 

1966 626,426 83,000 2,300 32,000 5,000 15,000 181,276 1'041,000 

1967 849,315 . 130,000 1,501 40,000 41,000 20,415 -.- 666,000 1'089,079 

TOTAL 2'316,911 271,000 9,801 124,000 

"' 
53,500 84,415 850 1'975,593 2'800,079 

'° "' 
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DIRECCION DE INSPECCION y DEFENSA AGRARIA 

SANIDAD ANIMAL 

CAMPAÑ'AS 

Fiebre Aftosa Enfermedades Antiparasi- Sanitaria Erradicación 
Infecciosas tarias Avícolas Tuberculosis 

Bovina 

Años Vacunaciones Vacunaciones Tratamientos Pruebas Pruebas 
Diagnósticas Diagnósticas 

1963 2'521,726 -.- -.- -.-
1964 2'792,066 356,034 483,764 -.- -.-

1965 3'860,024 566,352 398,329 316,968 32,417 

1966 2'646,129 1'025,110 768,000 438,144 26,464 

1967 3'117,645 1'639,482 937,189 746,660 35,323 

·Total 14'937,590 3'586,978 2'587,282 1'501,772 94,204 

DIRECCION DE INSPECCION Y DEFENSA AGRARIA 

INSPECCION GEN·ERAL COMERCIO CARNE 

INSPECCION SANITARIA - 1967 

GANADO VACUNO 

GANADO OVINO 

GANADO CAPRINO 

GANADO PORCINO 

GANADO EQUINO 

MENUDENCIAS 

396 

Beneficio Ganado - Gran Lima Carne Importada 

Enfriada Congelada 

An:iinales carne T. M. Vísceras Toneladas Toneladas 
T.M. 

261,840 52,601 10,400 4,137 5,612 

206,823 2,136 1,800 2,217 4,786 

23,738 243 500 

100,834 6,555 1,600 204 

-.- 718 

-.- 6,446 



DIRECCION DE INSPECCION Y DEFENSA AGRARIA 

INSPECCION Y CONTROL PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

CONTROL VINOS CONTROL DE FABRICAS ACEITE 
Años Bebidas Alcohólicas Semilla Algodón 

.Análisis Semilla Molida Pasta producción 
qq. qq. 

1963 463 3'877,298 1'972,037 

1964 786 3'369,041 1'651,166 

1965 743 3'950,749 2'095,863 

1966 858 2'742,263 1'723,136 

1967 833 2'474,192 1'189,336 

TOTAL 3,683 16'413,543 8'631,538 

DIRECCION DE INSPECCION Y DEFENSA AGRARIA 

CONTROL LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS - 1967 

PRüDUCCION - IMPORTACION - PROCESAMIENTO - COMERCIO 

CONTROL EN LIMA LITROS 

LECHE FLUIDA ADQUIRIDA DE GANADEROS 26'822,630 

LECHE RECONSTITUIDA . . . . .. 24'905,965 

LECHE RECOMBINADA . . . . .. 51'728,59!; 

PORCENTAJE DE RECOMBINACION ........ . 48.3% 
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INSPECCION Y CONTROL DE AREAS ALIMENTICIAS.-

Con el fin de asegurar un normal abastecimiento de lm principales 
productos alimenticios, la Dirección de Inspección y Defensa Agraria ha 
cumplido con la aplicación de la reglamentación oficial pertinente en 
todos los valles de la C03ta, asimismo. se hizo cumplir los dispositivos 
obligatorios sobre las fechas de siembra, cosecha, eliminación de residuos, 
rotación de cultivos, empleo de insecticidas y fungicidas, etc., que se han 
impuesto para reducir la incidencia de plagas y enfermedades en los 
cultivos. 

Se controló igualmente la producción de pasta de semilla de algodón 
para la alimentación exclusiva de ganado y aves en las 20 fábricas que 
funcionan en el territorio nacional; supervisando la correcta distribución 
de la misma, por la Asociación de Ganaderos del Perú. En el período 
comprendido entre 1963 hasta el presente se ha controlado más de 16 mi
llones de quintales de semilla y más de 8 millones de pasta producida. 

Se cubrió asimismo el registro de las fábricas de alimentos para 
ganado y aves, certificando la calidad nutritiva de cada tipo de alimen
tos en granjas y establos. 

Finalmente, el control de la leche y productos lácteos se realizó en 
coordinación con el Instituto Peruano de la Leche y el Ministerio de 
Salud Pública, fiscalizando la producción, importación, procesamiento y 
comercialización garantizando su calidad, es así como durante el año de 
1967 las plantas procesadoras de leche de Lima han sido controladas en 
la preparación de leche flúida, reconstituida y recombinada en un vo
lumen que sobrepasó los 100 millones de litros. 

SERVICIO DE AGROMETEOROLOGIA E HIDROLOGIA.-

La evaluación y estudio de los factores climáticos e hidrológicos 
que inciden en el fomento y desarrollo de las actividades agrarias e in
dustriales del país, ha sido motivo de constante preocupación del Go
bierno y se ha desarrollado a través del Servicio de Agrometeorología 
e Hidrología del Ministerio de Agricultura. 

Para cumplir con dicho propósito, el Servicio de Agrometeorología 
e Hidrología, ha instalado hasta la fecha, una red de 828 estaciones agro
meteorológicas e hidro}ógicas que por su número y calidad constituye la 
más vasta red de estaciones del país. 
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La operación de estas estaciones se ejecuta a través de 13 centros 
agrometeorológico3 e hidrológicos establecidos en las respect~vas Zonas 
Agrarias en que se halla dividido nuestro territorio. 

El instrumental meteorológico e hidrológico empleado por este Ser
vicio para el equipamiento de su red de estaciones, fue proporcionado 
por el Fondo Especial de las Naciones Unidas en base al acuerdo firmado 
por el Gobierno, el 19 de Enero de 1960, para la ampliación de los 
servicios meteorológicos del país y el establecimiento de un Laboratorio 
Nacional de Hidráulica. Asimismo y desde 1961, cuenta con el asesora
miento técnico de los expertos asignados por la Organización Meteoro
lógica Mundial, por nuestra parte, el Gobierno ha contribuido con el 
aporte de materiales, equipo de instalaciones y personal técnico y admi
nistrativo. 

Desde su creación, el Servicio de Agrometeorología e Hidrología 
tiene activa intervención en el desarrollo de importantes actividades re
lacionadas con los: objetivos de su competencia. Esta participación en 
muchos casos se ha efectuado y efectúa por medio de acuerdos de coo
peración, suscritos con entidades estatales, paraestatales y particulares; 
es así que se han suscrito 21 acuerdos de cooperación desde 1963 a la 
fecha y son los siguientes: 

1963: 

Proyecto Olmos, con la Dirección de Irrigación del Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas. 

Proyecto Majes-Siguas-La Joya, con la Dirección de Irrigación del 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas. 
Ministerio de Gobierno y Policía. 
Ministerio de Educación Pública. 
Instituto Geofísico del Perú. 
Corporación de Reconstrucción y Desarrollo de Ica. 
Universidad Técnica del Altiplano. 
Universidad Agraria del Norte - Lambayeque. 
Universidad San Antonio Abad - Cuzco. 

1964: 
Universidad Agraria - La Malina. 

1965: 
Proyecto Majes-Lagunillas-La Joya, con la Dirección de Irrigación 
del Ministerio de Fomento y Obras Públicas. 
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Servicio Forestal y de Cazá. 
Asociación N aciana] de Agricultores del Valle del río Chira y Piura. 
Universidad Técnica de Cajamarca. 

1966: 
Proyecto Huaura - FAO. 
Universidad San Cristóbal de Huamanga - Ayacucho. 

1967: 
Proyecto Huallaga Central, Chiriyacu y Nieva, con la Oficina Na
cional de Reforma Agraria. 

Proyecto Marcapomacocha, con la Oficina N aciana] de Evaluación 
de Recursos Naturales. 

Proyecto derivación río Pampas, con la Dirección de Irrigación del 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas y EDES y EPTISA. 

Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Universidad de la Amazonía Peruana - !quitos. 

Estos acuerdos han tenido y tienen como objetivo la instalación, 
operación y mantenimiento de redes de estaciones agrometeorológicas e 
hidrológicas de diversas categorías, en áreas de estudio para el desarrollo 
de importantes, proyectos de irrigación y electrificaci.ón, así como el 
estudio e investigación científica aplicable a la experimentación agrícola, 
la capacitación meteorológica e hidrológica y la formación de personal 
de observadores. 

Durante el período 1963 - 68 el Servicio de Agrometeorología e Hi
drología ha instalado las estaciones agrometeorológicas e hidrológicas 
siguientes: 

Climatológicas Agríco!as 

Climatológicas Agrícolas 

Climatológicas Agríco~as 

Pluviométricas (PLU) 

Hidrológicas (H) 

400 

Principales (CAP) 

Ordinarias (CAO) 

Auxiliare-:; (CAA) 

TOTAL 

20 

43 

208 

462 

95 

828 
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La información colectada de e;;;ta red de estaciones es procesada para 
su correspondiente publicación en boletines mensuales, trimestrales y 
anuales. En la actualidad, el Servicio de Agrometeorología e Hidrolo
gía publica periódicamente los boletines siguientes: 

Boletín de Estadística Meteorológica e Hidrológica. 
Resumen Climatológico e Hidrológico Mensual. 
Resumen Pluviométrico Trimestral. 
Anuario Climatológico. 
Anuario Hidrológico. 

Además ha publicado: 

Glosario Meteorológico. 
Glosario Hidrológico. 
Programa Inmediato del Perú para el Decenio Hidrológico Intern. 
Informe de la Comisión Técnica de Estudios del Valle de 'Tambo. 
Informe del Grupo Nacional de Trabajo en Energía Solar . 
Mapas Climáticos de Temperaturas, Precipitación y otros. 

El personal técnico del Servicio de Agrometeorológía e Hidrología, 
en un gran porcentaje, ha seguido ciclos de capacitación y entrenamiento 
meteorológico e hidrológico en el extranjero, haciendo uso de becas otor
gadas por la Organización Meteorológica Mundial, desde el año 1963. 
También en cooperación con la Universidad Agraria de La Molina se 
han organizado estos ciclos para el personal profesional 

Anualmente durante este mismo período, este Servicio ha venid.o 
dictando cursos internos para la formación de personal de observadores 
e hidromensores, destacando entre éllos el personal docente de los Ins
titutos Agropecuarios y del Centro de Instrucción de la Benemérita Guar
dia! Civil. 

Por otro lado, la intervención del Servicio en la integración de co
misiones de estudio ha sido fructífera, destacando entre las más impar'" 
tan tes: 

Comisión Peruana para el Decenio Hidrológico Internacional. 
Grupo Nacional de Trabajo en Energía Solar. 
Comisión Técnica de Estudios del Valle de Tambo. 
Consejo Nacional de Meteorología. 
Comisión para la elaboración del Proyecto de Ley General 
de Aguas. 
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Asimismo ha tenido importante participación en certámenes nacio-
nales e internacionales, tales como: 

IV Reunión de la Comisión Climatológica de la Organización 
Meteorológica Mundial en Estocolmo, Suecia. 
Symposium Internacional de la Asociación Científica Hidroló
gica sobre Areas Experimentales y Representativas en Budapest, 
Hungría. 
Reunión Internacional sobre problemas de la agricultura en los 
Trópicos Húmedos de América Latina, en el país y Belem do 
Pará, Brasil. 
Symposium sobre Desiertos Costeros, Costa Peruana. 
Primer Seminario Regional de Instrumentos y Métodos de 
Observación en Hidrometeorología, en Sao Paulo, Brasil. 
IV Reunión de la Asociación Regional III para América del 
Sur, en Quito, Ecuador. 
Ferias y Exposiciones Agropecuarias Nacionales . 

Actualmente este Servicio se encuentra abocado en el aprovecha
miento de la información básica acumulada en sus pocos pero efectivos 
años de funcionamiento. Este aprovechamiento se materializará en el 
estudio climático del país, zonificación de cultivos, régimen de lluvias, 
balances hídricos de las cuencas del Pacífico y otros que, por su impor
tancia, servirán de base para la planificación de la utilización de los 
recursos de clima y agua en el dsearrol!o económico del país. 

SERVICIO FORESTAL Y DE CAZA.
ADMINISTRACION DE BOSQUES.-

En concordancia con la política de administraación de bosques, se 
han establecido dieciocho bosques nacionales en los que se desarrollarán 
proyectos de utilización racional. Habiéndose adjudicado por licitación 
pública, para su explotación y regeneracl6n, el bosque "Von Humboldt". 

La producción de madera aserrada entre Agosto de 1963 y Julio de 
1968, ha sido de 348'500,000 pies tablares. 

La caoba, el cedro y el roble corriente, han sido las especies que 
han alcanzado la mayor producción, apreciándose que se ha incremen
tado la explotación de nuevas especies, lo que ha dado origen a nuevas 
industrias como la instalación de fábricas de madera terciada, tableros 
y parquet. 
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En cumplimiento de la función reguladora de la explotación de nues
tros recursos forestales, la Dirección de Administración de Bosques ha 
otorgado licencias y contratos para la extracción de madera en las zo
nas de Iquitos, Pucallpa, San Ramón, Oxapampa, Satipo, Cuzco, Tingo 
María, 'Tumbes, Bagua, Puno y Madre de Dios. 

PARQUES NACIONALES Y VIDA SILVESTRE.-

Desde 1963 - 64 se encuentran en desarrollo Ios siguientes proyectos: 
Parque Nacional de Cutervo, Bosque Experimental de Lachay y Pri
mera Reserva Nacional de Vicuña de Pampa Galeras, habiéndose con
cluido en el período 1967 - 68 el estudio para el establecimiento del Par
que Nacional del Huascarán, delimitándose 86,000 hectáreas que encierran 
los picos nevados más aJto3 del Perú, además de lagunas y lugares de 
belleza escénica en el Departani~nto de Ancash. 

Entre otros estudios, merece destacar el relativo al reconocimientó 
de las reservas de los ríos Pacaya y Samiria, con especiales condiciones 
para la instalación de una Estación de Biología Amazónica; el que ha 
permitido ubicar el área del Santuario de Flamencos en la Bahía de Pac 
racas; y el que se refiere a la primera etapa para el establecimiento del 
Parque Nacional de Manu, que abarcará interesantes zonas de los De
partamentos de Cuzco y Madre de Dios. 

En cuanto a la fauna, se han desarrollado las actividades de control 
relativas a la caza de los animales silvestres, realizándose una campaña 
de extensión para la protección de la vicuña, principalmente en las co
munidades en cuyas áreas de influencia existe este valioso camélido pe
ruano; merece especial referencia el establecimiento de la Zona de Re
serva de Pampas Galeras en el Departamento de Ayacucho, refugio que 
comprende una superficie de aproximadamente 11,000 hectáreas, y que 
tiene bajo control más de 2,000 vicuñas. 

REFORESTACION Y EXTENSION .. -

Ha recibido especial atención el proyecto de plantaciones forestales 
en áreas no agrícolas de la Sierra, bajo un plan de crédito supervisado, 
en los Departamentos de Junín, Ancash, Cuzco, Cajamarca, Paseo, Huá
nuco, Apurímac y Ayacucho, habiéndose incrementado en la campaña 
1967 - 68 la superficie plantada con 2,000 hectáreas y 5'600,000 árboles de 
eucaliptus glóbulos y otras especies, como pinos, cipreses y nativas. 
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Desde 1964 - 65 se han plantado en 9,173 hectáreas 18'346,000 árboles 
aproximadamente, incluyendo lo realizado con el plan piloto de planta
ciones, por lo que si consideramos el incremento anual de 15 m3. de 
madera por hectárea por año, en veinte años tendremos una producción 
de 2'751,800 m3. cuyo valor actual (S/. 200.00 m3.) da S/. 550'360,000.00, 
con que se capitalizan las 9,173 hectáreas de terrenos que en la actuali
dad no producen rentas por su condíción de marginales en la agricultura. 

El proyecto de plantaciones forestales en áreas no agrícolas de la 
Sierra, ha sido financiado mediante convenios celebrados por el Gobier
no con EXIMBANK y AID en Julio de 1964 y Noviembre de 1966, lo 
que ha hecho posible contar con los recursos económicos necesarios para 
otorgar 140 créditos por un monto de S/. 14'321,000 en beneficio de 83 
comunidades de indígenas, 54 pequeños agricultores y 3 municipios. 

l¡;ncuéntrase en desarrollo el proyecto de conservación y regenera• 
ción ·de rodales naturales, lo que ha permitido proteger 2,626 hectárea.s 
de rodales con una población aproximada de 50,000 árboles tiernos de 
cedro y otras valiosas especies, entre Pucallpa y Contamana, en base 
a contratos con los pequeños agricultores ribereños del río Ucayali. 

INVESTIGACION FORESTAL.-

Esta actividad ha estado referida básicamente a la dasometría, silvi
cultura, dendrología, utilización forestal, protección forestal, ordenación 
forestal y tecnología de maderas, vale decir a los aspectos que inciden 
en el desarrollo de nuestros recursos forestales. 

Se ha efectuado los inventarios forestales de los bosques nacionales 
de Semuya e Iparía en una superficie de 261,400 hectáreas; el correspon
diente a 950,000 hectáreas en bosques en la zona del Pachitea (área de 
influencia de la carretera marginal) Biaba, Huallaga Central, Tambo, 
Perené, Marañón, !quitos, Tumbes y Chota. 

En el desarrollo del proyecto para la identificación de especies fo
restales, se ha realizado la colección de '1,002 muestras de herbario pro
cedentes de 736 árboles marcados, habiéndose identificado 148 especies 
forestales. Cabe señalar que, parcialmente, este programa ha sido finan
ciado por la Secretaría de Agricultura del Gobierno de los Estados Uni
dos. 

Actualmente se desarrolla el proyecto de estudio botánico forestal 
de la amazonía peruana, por intermedio del Museo de Historia Natural 
de Chicago y con fondos procedentes de la National Foundation. Se han 
explorado cerca de 100,000 hectáreas de bosques tropicales, bajo un sis-
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tema de estudio botánico sistemático, habiéndose colectado 10,000 mues
tras de herbario que corresponden a más de 800 especímenes botánicos. 

En cuanto a silvicultura tropical, se está estudiando las siguientes 
especies: caoba, cedro, ishpingo, tornillo, quillobordon, teca y huito en 
relación al comportamiento en plantaciones. 

Mediante el convenio celebrado con la Misión Científica y Econó
mica de Bélgica, se ha logrado instalar un laboratorio para el estudio 
tecnológico de las maderas, para lo que se dispone actualmente .de 2,300 
especies. 

UNIDAD DE UTILIZACION FORESTAL.-

Se ha logrado cristalizar en una unidad demostrativa todo el com
plejo de la explotación forestal: manejo técnico del bosque, extracción 
y transporte mecanizado, aserrio, secado, preservación y comercialización. 

El efecto, mediante el convenio entre el Servicio Forestal y de Caza 
y la Compañía Canadiense Maderas y Aserraderos S.A., que extraerá la 
madera del bosque nacional de Iparía, se ha inaugurado en Mayo de 1967 
el aserradero de carácter demostrativo, experimental y de producción 
comercial de Iparía, como una unidad piloto de utilización forestal. 

Producción de plantas de eucaliptos en ·el vivero forestal -de 
Andahuaylas - Apurímac. 
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Plantas de eucaliptus, de un año, en la comunidad de 
Chequereck - Cuzco. 

Plantación de Loxopteryguin Huasango (Hualtaco), de 4 años, Tumbes. 



DIRECCION DE COLONIZACION.-

Las acciones de colonización desarrollada en las áreas de la región 
selvática, han merecido especial atención del Gobierno. Ellas se han 
efectuado a través de la Dirección de Colonización del Ministerio de Agri
cultura, constituida por cuatro delegaciones técnicas y veintidos dele
gaciones alministrativas ubicadas en los Departamentos de Amazonas, 
Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, Loreto, Madre de Dios, lPuno y San 
Martín. 

Se ha logrado el ordenamiento de miles de expediente3 sobre tierras 
de montaña, revertiendo a dominio del Estado las áreas no explotadas, 
de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y dispo
siciones_ legales vigentes. 

TITULOS DE PROPIEDAD.-

El Gobierno está cumpliendo sus objetivos de incorporar al campe
sino de la región selvática al desarrollo social y económico del país, al 
facilitarle la etapa inicial de asentamiento mediante el otorgamiento de 
8,006 títulos de propiedad, en el último quinquenio, con lo que ha bene
ficiado a 1,088 familias con una extensión que llega a las 137,770 hectá
reas. 

CADUCIDADES Y NULIDADES.-

En cumplimiento de lo dispuesto por Ley 1220 de tierras de montaña 
y normas complementarias que obligan a los peticionarios a tener bajo 
cultivo cuando menos el 50 por ciento del área adjudicada, se ha proce
dido a disponer la caducidad de las adjudicaciones hechas a los que no 
han cumplido con este requisito o que han hecho abandono de las mis
mas, habiendo revertido al dominio del Estado, por tal concepto 729 tí
tulos con un área total de 427,719 hectáreas. 

Asimismo, se han anulado durante el último quinquenio 12,159 expe
dientes con 796,801 hectáreas, por abandono en la tramitación de los ex
pedientes, la no explotación de las tierras y otras causas, habiendo re
vertido a dominio del Estado dichas tierras que actualmente son con
sideradas de libre disponibilidad. 

RESERVAS DE TIERRAS.-

Para su utilización por el Estado, se han re3ervado en los últimos 
años 79,559 hectáreas correspondientes a 93 reservas, mereciendo seña~ 
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larse como las más importantes las destinadas al Ministerio de Educa
ción para el Instituto Lingüístico de Verano en Pucallpa; a la Universi
dad de la Amazonia; al Ministerio de Guerra para fines de coloniza
ción, granjas y otros; al Ministerio de Marina para la Comisión General 
de la Fuerza Fluvial del Amazonas; al Ministerio de Agricultura para 
granjas en Saposoa, Rioja y Puerto Maldonado; al Ministerio de Trabajo 
para cooperativas agrícolas y para tribus selváticas; aguarunas, shipibos, 
campas, etc. 

También se han atendido los pedidos hechos por las Cámaras Legis
lativas y los Concejos Provinciales y Distritales, adjudicándoseles di
versas extensiones destinadas a regularización y expansión urbana, pu
diendo señalarse a los Concejos Distritales de Monzón, Satipo, San Rae 
món, Jaén y al Concejo Provincial de Maynas que tiene a su cargo el pro
ceso de demarcación de la ciudad de !quitos, para: su ampliación urbana. 

PARCELACIONES.-

Desde el mes de Julio de 1963 hasta Julio de 1968 se ha efectuado 
39 grandes parcelaciones con un total de 44,913 hectáreas divididas en 
1970 lotes, con un promedio de 23 hectáreas por cada familia beneficiada. 

Puede mencionarse, entre otras, las siguientes: 

Segunda etapa de la parcelación en Iquitos, efectuada en los terre
nos revertidos a dominio del Estado que circundan esta ciudad, tenien
do como objetivo la promoción de cultivos de productos alimenticios 
que abastecerán esa zona así como también la explotación ganadera para 
idéntico propósito. 

Parcelación en la margen izquierda del río Pachitea en una exten
sión de 5,000 hectáreas, cuyo principal objetivo ha sido poder despla
zar a los pobladores de las barriadas que circundan la Capital de la 
República, habiéndose iniciado esta acción con los pobladores de la ba
rriada de Comas. 

COORDINACION CON OTRAS ENTIDADES.-

Para el mejor éxito de las accione3 de reub:c3-ción y concentración 
parcelaria en la región del Oriente p€ruano, cuyas tierras están siendo 
incorporadas y deben ser integradas a la producción dentro de un plan 
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ordenado de colonización, se convocó durante el segundo semestre del año 
1967 a un seminario en la ciudad de Tarapoto. En él participaron las 
entidades del Sector Público Agrario, habiéndose obtenido concretas 
e importantes conclusiones y recomendaciones, definiéndose conceptos 
relativos a: la afectación de tierras a particulares y su reversión al domi
nio del Estado, a la explotación de la tierra por el adjudicatario, al in
cremento de la producción mediante la asistencia técnica y crediticia, 
determinación de las áreas en función de la vialidad, capacidad para la 
producción alimenticia y posibilidad de absorción de la mano de obra 
proveniente de las migraciones de las zonas superpobladas del país. 

DIRECCION DE COMERCIO AGROPECUARIO.-

La Dirección de Comercio Agropecuario, creada por Ley N9 15850 
del Presupuesto Funcional de la República de 1966, viene desarrollando 
su programa de actividades vigilando las importaciones y exportaciones 
de productos alimenticios agropecuario3. 

Es del caso destacar la labor de control desplegada en la importa
ción de carne refrigerada, menudencias y ganado vacuno en pie, que en 
virtud de· acuerdos celebrados con los importadores y en coordinación 
con la Corporación Nacional de Abastecimientos del Perú, se ha llegado 
a establecer mediante un sistema de regulación de este tipo de importa
ciones, lográndose evitar la escasez de estos artículos durante la época 
de invernación del ganado nacional. Así, durante los últimos 12 meses 
se ha importado carne por un monto de 29,241 toneladas, a saber: 

Carne vacuno Tons. 11,714 

,, ovino .. ,, 8,366 

,, porcino ,, 243 

,, equino ,, 309 

,, ave. ... ,, 112 

Menudencias ,, 8,497 

Tons. 29,241 

Cabe resaltar que en 1967 la importación de trigo alcanzó un total de 
601,122 toneladas; en cuanto al rubro de exportaciones, el Perú ha ex
portado 327,989 toneladas de azúcar y 38,214 toneladas de café. 
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Durante el presente año fiscal la Dirección de Comercio Agropecua
rio ha mejorado y tecnificado la vigilancia sobre el comercio de produc
tos agrícolas y pecuarios, necesarios para suplir las deficiencias de nues
tra pr.oducción, como: carnes, trigo, grasas, aceite comestible y otros pro
ductos, regulando las importaciones según las necesidades del consumo 
interno. 

Otro de los objetivos de esta dependencia es la de abrir nuevos mer
cados para la colocación de los excedentes de la producción nacional en 
beneficio, no sólo del productor, sino también del consumidor. 

OFICINA TECNICA DE INFORMACION AGRARIA.-

La Oficina Técnica de Información Agraria, creada durante este 
Gobierno (1964), centralizó los recursos humanos y materiales que se 
encontraban dispersos en diversas entidades con programas de acc1on si
milares, evitando la duplicidad en la producción de materiales de comu
nicación. 

Su objetivo fundamental es mejorar la productividad de la pequeña 
y mediana agricultura y ganadería mediante la edición ordenada de ma
teriales de educación agropecuaria. 

Otra acción importante realizada por e3te Servicio fue la organiza
ción y dictado de ciclos de capacitación en la disciplina de la comu
nicación agrícola educativa, para el personal de las entidades r·~laciona
das con el desarrollo rural en especial del Sector Agrario. También ha 
desarrollado trabajos de investigación sobre la organización o planea
miento de las campañas y la evaluación de las campañas radiales y los 
ciclos de capacitación dictadas. 

Para las campañas: Plan Costa, fomento de consumo de pescado, 
centros de acopio, fiebre aftosa, título XV de la ley de reforma agra
ria, regionales de Melgar (Puno) y mercados cooperativos (Lima), De
partamentales de Loreto, Tumbes, Tacna y Moquegua y Regionales de 
Promoción Forestal y de protección de la vicuña y uso de fertilizantes, 
se han editado y distribuído: 
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1'890,000 
7,500 
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escritos 
orales 
visuales 



Para las publicaciones del Sector Agrario se editaron y distribuyeron: 

Materiales: 

450,000 
1,500 

15,800 

escritos 
orales 
visuales 

OFICINA NACIONAL DE REFORMA AGRARIA.-

Preocupación manifiesta del Gobierno ha sido resolver el proble
ma de la estructura agraria del país que constituía sin duda uno de los 
principales factores retardatarios de su desarrollo social y económico. 

En 1963 el Ejecutivo sometió a consideración del Parlamento su 
proyecto de reforma agraria, aprobado con modificaciones y convertido 
en la Ley 15037. 

Después de haberse cumplido algo más de 4 años de la promulgación 
de la referida ley, el Gobierno declara con satisfacción que el proceso de 
transformación de la estructura agraria del país se viene realizando den
tro de un marco integral pacífico y democrático, estableciéndose un sis
tema de tenencia justo y equitativo. 

Las acciones de reforma agraria, de acuerdo a lo dispuesto por ley, 
se vienen desarrollando a través de una organización estructurada en 
Zonas, Regiones, Colonizaciones, acciones locales y concentración par
celaria, así como también mediante la coordinación con la empresa pri
vada en la parcelación de sus tierras por propia iniciativa. 

ADJUDICACIONES Y AFECTACIONES.-

A la fecha, se han adjudicado 340,000 hectáreas, con las que se han 
beneficiado 15,622 campesinos agrupados en 15 cooperativas, 17 comuni
dades y 7,111 personas naturales. 

Estas adjudicaciones se pueden desglosar en: 

Zonas de reforma agraria 
Regiones .......... . 
Colonizaciones de selva . . . . . . . .. 

Hectáreas 

298,745 
18,000 
22,000 
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En cuanto a afectaciones, hasta la fecha se ha conseguido afectar 
2'867,000 hectáreas, las que corresponden a: 

Zonas de reforma agrafia 
Regiones 

Hectáreas 

2'650,657 
216,387 

Han revertido en la Selva, a favor del Estado, 673,728 hectáreas, 
las que se encuentran en proceso de adjudicación. 

Se ha culminado con la expropiación de 588,493 hectáreas en zonas y 
regiones, de las cuales, 218,000 hectáreas corresponden al año 1967. 

Las acciones de refnrma agraria integral se han desarrollado en tres 
zonas:, Paseo -Junín, Cuzco - La Convención y Puno. 

A través de las realizacione3 cumplidas durante el presente año se 
puede considerar virtualmente terminados los procesos de reforma agra
ria en el valle de La Con•rención (Cuzco). 

Las acciones de reforma agraria en las zonas mencionadas han te
nido como objetivo explotar la totalidad de las áreas de predios rurales 
que están abandonadas, incultas o feudalizadas y las directa o deficien
temente trabajadas por sus propietarios, dentro de los límites de afec
tación dispuestos por ley, comprendiendo tanto a los predios del Estado 
como a los de personas de derecho público interno, de la Iglesia o de 
particulares. 

COMERCIAUZACION.-

En lo referente a comerci3-lización de productos agropecuarios, se ha 
adquirido la fábrica de Amaybamba, del valle de Quillabamba (Cuzco), 
en beneficio de la Cooperativa Agrícola de Sicre, lográndose la indus
trialización del té producido por esta Cooperativa. 

Se han conseguido grandes avance3 a través de las organizaciones 
cooperativas que proporcionan a sus asociados servicios en la compra 
y distribución de insumos, como también en el acopio y mercado de la 
producción agrícola. Destácanse los resultados muy favorables en la 
venta de café y té en el extranjero, lo que además de prestigiar el tra
bajo y la producción de los beneficiarios de reforma agraria, les ha 
permitido incrementar consid'erablemente sus ingresos por estos con
ceptos. 
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Debe señalarse, que las empresas comunales y cooperativas de la 
Sierra Central han comercializado, con intervención de la Oficina N acia
na! de Reforma Agraria, más de 9 mil quintales de lana. 

Dichas empresas, que comprenden a 17 comunidades y 5 cooperati
vas han sido las beneficiarias de las acciones de adjudicación del ex-lati
fundio Algolán. 

COLONIZACION.-

En cuanto a colonizaciones, tendremos que incidir en la importancia 
que éllas tendrán para el futuro de la producción agraria en nuestro 
pak Existe una relación o proporción entre la tierra cultivada y pobla
ción que muestra que para cada peruano se dispone de no más de 2,000 
m2. de tierras cultivadas, lo que evidencia que el Estado debe conti
nuar en su acción destinada a ganar nuevas tierras para el cultivo, en 
un proceso paralelo al de reforma agraria. 

Las colonizaciones de Costa, como La J aya y Chirnbote, se encuen
tran en plena ejecución, terminadas las obras de ingeniería para dotar
las de agua, se realizará la colonización de estas tierras. 

Chimbote tiene como objetivo asentar alrededor de 450 familias en 
4,800 hectáreas; y La Joya, ubicada en el Departamento de Arequipa, 
tiene en proceso de colonización 9,000 hectáreas. 

En la Selva existen los siguientes proyectos en ejecución: Margen 
Derecha del Río Apurímac, en el Cuzco; Tingo MaríaCTocache, ubicado 
en la parte alta del Valle del Huallaga, en los Departamentos de Huá
nuco y San Martín; Alto Marañón, como parte del convenio Instituto de 
Reforma y Promoción Agraria y el Ministerio de Guerra, trabajadas en 
áreas de Selva cercanas a las fronteras en los sectores de Nazareth y río 
Santiago. 

Se encuentran en estudio los proyectos de desarrollo de las cuencas 
de los ríos Huallaga Central, Chiriyacu y Nieva sobre un área de 31,500 
Km2. situados a lo largo de la Carretera Marginal en sus ·tramos Tara
poto-Juanjuí y Monte Negro-Río Nieva, en virtud del convenio interna
cional suscrito en 1965 por el Ministerio de Agricultura y el F'ondo Es
pecial de las Naciones Unidas y la FAO; 

Sin embargo, la experiencia de los organismo3 encargados de esta 
función demuestra que los intentos de realizar una colonización con parti-
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cipación decidida del Estado es una acción costosa y muchas veces lenta, 
que es necesario superar, para po~der hacer frente al creciente desplaza
miento, de nuestra población hacia tierras situadas en la vertiente 
oriental de nuestro país. Esto ha obligado a agilizar los métodos de 
parcelación y de ejecución de caminos vecinales para poder asentar, en 
forma ordenada y rápida, a los campesinos que en forma desordenada y 
caóticas toman posesión de las tierras de montaña, generalmente en for
ma paralela a la ejecución de caminos carreteros. 

REORDENAMIENTO RURAL.-

La excesiva división de la tierra ha originado la existencia del m1n1-

fundio, constituído por pequeñas parcelas incapaces de producir lo su· 
ficiente para proporcionar adecuado sustento al agricultor y su familio 

La Oficina Nacional de Reforma Agraria, mediante acciones de 
concentración parcelaria y reordenamiento rural, trata de corregir 1::-:i 
ineficaz fragmentación y dispersión de la pequeña propiedad rural, y 
luego de varios proyectos experimentales realizados en la Costa se apree. 
ta a generalizar los en valles donde predomina este verdadero cáncer de 
nuestra agricultura, complementando esta acción con la planificación in
tegral de las zonas de pequeña agricultura realizada por grupos mixtos 
peruano - israelí. 

CONCLUSIONES.-

Puede afirmarse que se están cumpliendo los objetivos fundamen
tales que señala la ley de reforma agraria como son aumentar la pro
ducción y actividad de la tierra, dándose especial énfasis a la substitu
ción del régimen latifundio y minifundio por un sistema justo de propie
dad, tenencia y explotación de la tierra. Sin embargo, los pilares que han 
sido asentados hasta la fecha para lograr la transformación de la estruc
tura agraria para el bien del país, deben ser reforzados ostensiblemente 
para que esta transformación upa vez por todas se sustente en base in
destructible e irrevertible. 

El proceso de reforma agraria desde Mayo de 1964, fecha de la pro
mulgación de la Ley 15037, hasta el ejercicio presente, puede proporcio
nar 1'478,000 hectáreas de tierras de reforma agraria y de colonización 
para ser adjudicadas a 60,000 familias de campesinos en las tres regio
nes del Perú. El 65 por ciento de estas tierras tienen concluído su pro
ceso administrativo de expropiación, habiendo el Estado tomado pose
sión de aproximadamente la mitad de las mismas. 
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La extensión de 1'478,000 hectáreas, le representa al Estado, por 
concepto de expropiación en concordancia con la ley, S/. 1,110'614,000, 
de los cuales se tendrá que pagar en efectivo S/. 347'775,000 y en bonos 
de la deuda agraria S/. 762'900,000. A la fecha, el Estado peruano ha pa
gado un total de 302'583,362, con un pago en efectivo de S/. 102'000,000.00 
y en bonos la cantidad de S/. 200'600,000.00. 

El saldo por pagar para la expropiación de los 1'478,000 hectáreas es 
de S/. 245'785,884.00 en efectivo, y en bonos la cantidad de S/. 
572'244,552.00. 

La obra del Gobierno es claramente perceptible en la ejecución del 
proceso de reforma agraria, tan necesario para el desarrollo y la tranqui
lidad del país, el mismo que proseguirá de acuerdo a los recursos 
económicos y técnicos que disponga el Estado. La evaluación suscinta 
de Ja labor desarrollada permite evidenciar muy positivos resultados; la 
población campesina ha renovado su confianza en las instituciones nacio
nales, superándose las hondas tensiones sociales por cuanto ha tomado el 
proceso una clara y definitiva trayectoria de ejecución, sustentado en 
Ja democracia y Ja justicia. 

CORPORACION FINANCIERA DE LA REFORMA AGRARIA.-

Con el fin de facilitar la ejecución de la reforma agraria en el país 
y cumpliendo con el mandato de Ja Ley 15037, se organizó y puso en fun
cionamiento la Corporación Financiera de la Reforma Agraria, cuyos ob
jetivos específicos son: 

1. Financiar las expropiaciones de Jos predios rústicos que se efec
túan de acuerdo a la ley de reforma agraria. 

2. Financiar los presupuestos administrativos y Ja formulación y 
ejecución de los programas elaborados por el Instituto de Re
forma y Promoción Agraria: 

Este organismo, dirigido y administrado por el Consejo Superior y la 
Gerencia General, respectivamente, ha cumplido con las siguientes atri
buciones: 

. 1. Percibir y administrar todos los recursos que el Estado destine 
para los fines de la reforma agraria, cualquiera que sea su 
origen. 
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2. Evaluar el monto de los ingresos anuales de la Corporación y 
elaborar el Plan anual de inversiones en coordinación con el Con
sejo Nacional Agrario. 

3. Celebrar, en representación del Gobierno, operaciones de crédito 
en el país o en el extranjero, con el aval del Estado si fuese 
necesario. 

Las acciones más importantes realizadas en el período 1963 - 68 por 
este servicio, han sido las siguientes: 

EXPROPIACIONES.-

La Corporación ha expropiado 266 fundos que abarcan una exten
sión total de 569,440 hectáreas, habiéndose pagado un total de S/. 
364'696,587.00 de los cuales se ha cancelado, en efectivo, S/. 30'073,913.00 
y en bonos S/. 225'342,000.00, adjudicándose además, a título gratuito, 
667,456 hectáreas. 

Del total pagado en expropiaciones, corresponde al período Julio 
1967 - Julio 1968 S/. 252'000,000.00, equivalente al 70 por ciento de lo in
vertido. 

ADJUDICACIONES.-

En cuanto al rubro de adjudicaciones, la Corporación ha extendido 
títulos• de propiedad a 16,500 campesinos que explotarán un total de 
724,506 hectáreas, las mismas que tienen un valor de S/. 287'176,277.00. 

CREDITOS INTERNACIONALES.-

Este organismo financiero ha continuado la ejecuc10n de los crédi
tos contraídos el año 1966 por un monto de US. $ 26'100,000.00, sumán
dose a estos créditos el concedido por el Gobierno holandés por 
un monto de U.S. $ 1'000,000.00, destinados a impulsar un programa de 
ganadería lechera, que permitirá satisfacer, a corto plazo, las nece
sidades de leche y derivados. Así, el total de créditos alcanza la suma de 
US. $ 27'100,000.00 dividido en la siguiente forma: 

Préstamo AID 527 L - 045.- Este préstamo contraído con la Agen
cia para el Desarrollo Internacional, fue celebrado el 20 de Setiembre 
de 1966, otorgándose un crédito destinado a comunidades campesinas 
por un monto de US$ 2'100, de los cuales se han invertido S/. 
15'480,000.00. 
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Préstamo AID 527 - L - 045.- Éste préstamo, contraído asimismo con 
la Agencia para el Desarrollo Internacional, fue celebrado con fecha 23 
de Setiembre de 1966 y destinado a un crédito agrícola supervisado por 
US. $ 9'000,000.00, habiéndose invertido a la fecha S/. 180'000,000.00, ca
be destacar que en los últimos 4 meses se ha invertido el 50 por ciento 
de dicha suma. 

Este crédito ha permitido atender a 30,000 prestatarios de la ref¡irma 
por más de S/. 500'000,000.00. 

Préstamo BID 9B - SF - PE. Este préstamo, celebrado con el Banco 
Interamericano de Dernrrollo con fecha 30 de Setiembre de 1966, otorga 
un crédito por US$ 15'000,000.00 destinados al proyecto Tingo María -
Tocache, de los cuales se ha invertido S/. 63'001,882.49. 

Préstamo Gobierno hofandé:.- Este préstamo ha sido pactado por 
la suma de US$ 1'000,000.00, con destino a impulsar la ganadería lechera, 
habiéndose desembolsado el íntegro con un total de S/. 38'700,000.00. 

OFICINA SECTORIAL DE PLANIFICc1".CION PESQUERA.-

Por ser la actividad pesquera una de las más importantes en nuestro 
país, el Gobierno ha prestado preferente atención a los estudios y pro
yectos que para su mejor desarrollo se han venido realizando en los úl
timos años. 

PLAN SECTORIAL DE PESCA.-

La Oficina ,Sectori~ü de p·]p_nifjcación Pe;:;qucra del Ministerio de 
Agricultura, ha sido la encargada de preparar, con carácter preliminar, 
el diagnóstico de la realidad económica y social de la pesquería nacional, 
formulando los objetivos, la estrategia y la política básica del Sector 
Pesquero, así co1no también los cálculos para la formulación de tasas de 
cr€cimiento y metas de producc-ión, lo qee ha constituído en su conjunto 
los lineamiento3 generales del Plan Sectorial de Pesca. 

En concordancia con el Plan General de Desarrollo Económico y 
Social, el Plan Sectorial de Pesca con3idera sintéticamente la determi
nación económica e institucional del Sector, alguno3 aspectos relevan
tes del diagnóstico, la programación referida a los objetivos, estrategia, 
tasas de crecimiento, inversioneJ y f:n:::..nci2miento de los programas y 
proyectos del Sector Público, 103 proyectos del Sector Privado, la sín
tesis de los beneficios económico:::; y sociales y la política básica. 
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ESTUDIO INTEGRAL DE LA PESQUERIA.-

Por Decreto Supremo N9 77 de Diciembre de 1966, se dispuso, se 
efectuará un estudio integral de la pe3quería. 

Debido a limitaciones institucionale3, el e3tudio en referencia ha 
sido orientado hacia los siguientes aspectos: 

Industria harinera en sus fases extractiva y manufacturera. 

Otras industrias pesqueras en sus fases extractiva y manufacturera. 

Pesca para consumo al estado fresco, en sus fases extractiva y de 
comercialización. 

Estudios específicos que requieren mayor profundización. 

ESTUDIOS DE COSTOS DE LA INDUSTRIA HARINERA 
DE PESCADO.-

Se ha preparado este estudio considerando los lineamientos y desa
rrollo del realizado por la Sociedad Nacional de Pesquería. 

DESARROLLO DE RECURSOS PESQUEROS PARA 
CONSUMO HUMANO.-

En el Plan Sectorial de Pesca para objetivizar y encuadrar mejor 
cada actividad a los propósitos del Plan, se dio a ellas la forma de pro
yectos adecuándolos a esquemas previamente elaborado3, luego fueron 
agrupado3 en programas específicos y éstos en el llamado Plan de Desa
rrollo de Recursos Pesqueros para Consumo Humano, cuya estructura 
es la siguiente: 

Programa de infraestructuras portuarias, que comprende los pro~ 

yectos para dos puertos pesqueros, un terminal y el mejoramiento de dos 
caletas. 

Programa de tecnología, cuya cobertura es de dos plantas pilotos, 
Máncora y Callao, un laborntorio tecnológico en el Callao y un pro
yecto referido a la alimentación escolar. 
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Programa de conservación de recursos, para desarrollarse en doce 
proyectos en las Estaciones y Sub-Estaciones de Pesquería, ubicadas en 
distintos Departamentos del país. 

Programa de promoción de consumo de pescado y otras acciones, que 
considera cinco proyectos para adquisición de vitrinas conservadoras, 
concertac?ón de un crédito por seiscientos millones de soles del Minis
terio de Agricultura, préstamo del Gobierno de Dinamarca, Fondo Es
pecial de las Naciones Unidas y otras acciones. 

Para el control del avance de las acciones y proyecto3 se lleva a 
cabo la evaluación periódica del desarrollo porcentual de los mismos. 

ESTADISTICA.-

Debido a la positiva coordinación entre las entidades públicas del 
Sector Pesquero, se ha desarrollado la función de preparación, tabula
ción e información estadística, especialmente con el Instituto del Mar, la 
Dirección General de Capitanías, Dirección General de Industrias, Su
perintendencia General de Aduanas y la Dirección Nacional de Estadís
tica., entre otras. 

Con el auspicio financiero de la Sociedad Nacional de Pesquería ha 
sido posible completar la serie que bajo el título de Estadística Econó
mica de la Industria Pesquera se venía editando desde 1939 hasta 1958. 

PRESTAMO DE DINAMARCA.-

Se ha suscrito el acuerdo entre los Gobierno3 del Perú y Dinamarca 
para la obtención de un pré:otam o de 25 millone.;; de coronas danesas, 
equivalentes a U.S. $ 3'000,000, destinados, en parte, para desarrollar un 
proyecto de pesca para consumo humano que considera el acondiciona
miento de caletas pesqueras y la instalación de una cadena de frío para 
la comercialización. Dicho acuerdo ha sido ratificado por el Congreso de 
la República. 

OFICINAS DE PROGRAMACION Y LEGISLACION.-

Se han conformado las Oficinas de Programación como dependen
cias técnicas del Sistema Nacional de Planificación a nivel de entidades 

f. ejecutoras. 
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Asimi3mo se ha recopi~2do oficinimente la legislación del Sector Pes
quero y se ha consolidado en un trabajo que ha dado origen a un vade
mecum legal del Sector. 

SERVICIO DE PESQUERIA.-

En el proce~o de desarrollo económico del país, la pe3quería nacio
nal ha logrado constituirse en uno de sus pilares básicos. 

Debido a la riqueza ictiológica de nuestros mares y a factores cli
máticos de nuestra Costa, el crecimiento pesquero ha alcanzado índi
ces de aceleración no comparables con ningún otro país, convirtiéndose 
el Perú en la primera potencia pesquera del mundo, alcanzando una 
producción anual superior a los 9'000,000 de toneladas métricas. 

Es de. gran significación el aporte del Sector Pesquero a la econo
mía del país, contribuyendo con el 2 % a la formac:ón del producto 
nacional bruto. Su producción tiene un valor bruto aproximado a los 
5,000'000,000 de mies, el mismo que genera un ingreso del 26 % del total 
de las divisas que ingresan al país, derivado de la venta de sus pro
ductos en el mercado internacional. 

El Supremo Gobierno en concordancia con la política que ha im
preso en este Sector, ha cuidado rigurosamente el desarrollo que acusa 
la rama industrial, dictando las normas correctivas necesarias para su de
senvolvimiento, el racional aprovechamiento y diversificación de los 
recursos hidrobiológicos de nuestros mares y aguas interiore3; el fo
mento de la pesca para el consumo1 en base a la intensificación de ac
ciones prioritarias para brindar las facilidades necesarias para el desem
barque, distribución y aprovechamiento de los productm destinados a 
la alimentación de nuestra población, el desarrollo de un Plan N aciana! 
de Producción Pesquera que comprende Ja organización e instalación 
de obras de infraestructura en toh b República que harán posible la 
mejor disposición de nuestro3 recursos marinos. 

Siendo de suma importancia la construcción de puertos pesqueros, 
se dispuso el correspondiente estudio de factibilidad y ubicación de dos 
puertos en el Norte y Sur del país, respectivamente. 

Los estudios de localización y factibilidad técnico-económica para 
el puerto pesquero del N arte ya han sido entregados· al Servicio de 
Pesquería, el mismo que estará ubicado en la Bahía de Bayovar en la 
Provincia de Sechura, del Departamento de Piura. 
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Como complemento a la construcción de dichos puertos, se ha pre
visto la construcción de terminales pesqueros en Chimbote, Culebras, 
Pisco - Paracas y Lomas para facilitar el desembarque y comercialización 
de los productos de la pesca. 

Se han ampliado las estaciones y plantas piloto de pesquería mejo
rándose las caletas de La Tortuga, en Piura; y Santa Rosa, en Lambaye
que, instalándose una planta de salazón y ahumado en la primera, y una 
cámara frigorífica para conservación y distribución de pescado, en la 
segunda. 

La acción del Gobierno también se ha dirigido a promover la pesque
ría de aguas interiores; por tal razón el Servicio de Pesquería por conve
nio suscrito con la Corporación de Fomento y Promoción Social y Eco
nómica de Puno (CORPUNO) y la Universidad Técnica del Altiplano, 
ha realizado el estudio ecológico d·el Lago 'l,iticaca, el mismo que servi
rá para poder dictar las normas que aseguren la mejor conservación y 
explotación de este cuerpo de agua. 

Igualmente en colaboración con la comisión ejecutiva del proyecto 
de Tinajones se está desarrollando en esa zona una acción de promoción 
de piscicultura tropical complementada con la de desarrollo en estanques 
de propiedad de los nuevos colonos. También en colab.oración con la co
lonización civil militar de Nazareth N9 1 (Amazonas) se ha iniciado un 
importante programa de fomento piscícola. 

Cabe destacarse asimismo, la pTomoción y desarrollo de cooperación 
de producción e industrialización de pescado. 

En cuanto a la conservación de nuestros recursos hidrobiológicos, 
el Gobierno ha dictado diversas regulaciones especialmente para el ca
marón, trucha y anchoveta. 

De gran importancia han sido los programas de siembra de truchas, 
camarones y peces tropicales, habiendo alcanzado a la cantidad de 
6'846,097 los alevinos de truchas sembrados en diversas zonas del país; 
a la de 3'860,000 de camarones juveniles; y a la de 14,848 de peces tro
p'cales: paiche, tilapias y sábalos, en el quinquenio comprendido entre 
Agosto de 1963 y Julio de 1968. 

Para garantizar la calidad y el estado de los productos de exporta
ción derivados de la pesca, el Servicio de Pesquería ha tramitado y 
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expedido desde Agosto de 1963 hasta Julio de 1968, 162,730 certificados 
de exámenes y análisis técnicos recabando el Estado por este concepto la 
suma de S/. 13'390,886.00. 

Productos exportados Siembras 
Año: Examen y análisis técnico 

N9 certific. Recaud. S/. Truchas Camarones 

1963 20,863 1'579,166 668,900 500,000 
1964 32,200 2'119,915 1'213,823 740,000 
1965 32,818 2'112,585 1'730,712 1'050,000 
1966 32,610 2'088.770 1'257,202 1'050,000 
1967 28,851 3'481,080 1'434,860 220,000 
1968 * 15,388 1'846,640 540,000 . 300,000 

TOTAL 162,730 13'228,156 6'845,497 3'860,000 

DIRECCION DE ESTADISTICA CATASTRO Y ·ESTUDIOS 
ECONOMICOS.-

Habiendo finalizado en el presente año el Convenio de Cooperación 
Técnica, Estadística y Cartografía, suscrito entre el Ministerio de Agri
cultura y la Universidad Agraria, ha quedado constituida por Ley de Pre
supuesto Funcional de la República para 1968, N9 16960, la Dirección de 
Estadística, Catastro y Estudios Económicos conformada por 4 dependen
cias técnicas: Estadística, Cartografía y Catastro, Estudios Económicos y 
Computación y una de carácter administrativo-contable. Esta entidad con
tinúa desarrollando las funciones del Convenio de Cooperación Técnica. 

Las acciones más importantes realizadas por este Servicio han sido 
las siguientes: 

Investigación nacional de estadística agraria correspondiente a los 
años 1966 y 1967, con lo cual se logrará completar la publicación del Anua
do Estadístico Agrario correspondiente al quinquenio 1963-67. 

Determinación del costo de producción de leche en Lima Metropo
litana, en base a la información del Censo de Establos Lecheros efectua
dos en esta zona, cubriendo 220 establos y 32,226 vacunos. 

CenBos de granjas avícolas en Lima, y en las ciudades más impor
tantes del país. 
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Investigación a nivel nacional de tractores y de carnales en las ciu
dades más importantes. 

Trabajos fotogramétricos de restitución en los Departamentos de Lam
bayeque, Tacna y La Libertad. 

Determinación del costo de producción de azúcar en Lambayeque 
y Hoja de balance de alimentos a nivel nacional para 1965. 

Encuesta por muestreo en colaboración con la Oficina Nacional de 
Reforma Agraria en el Departamento de San Martín para obtener infor
mación sobre diversas características de las unidades agropecuarias del 
Departamento. 

Muestreo agropecuario nacional 1963-64. 

Censo de ganado vacuno en 5 departamentos Tacna, Moquegua, Are
quipa, Ica y San Martín, cubriendo más de 25 mil unidades pecuarias y 
un número de animales que sobrepasa el cuarto de millón. 

Estadística agraria del país de los años 1963, 64, 65, 66, 67. 

Muestreo de área en 8 Departamentos Tacna, Moquegua, Arequipa, 
Ica, Lima, Ancash (costa) La Libertad (costa) Lambayeque (costa). 

Censo de ganado de engorde en Ica, Callao y Lima, cubriendo 245 
unidades pecuarias y 14,000 animales en la cuenca de Lima Metropoli· 
tana. 

Determinación de costos de producción de 929 cultivos que com· 
9rendieron: algodón, cereales 1 hortalizas, menestras, frutas, pasto3 y cul
tivos industriales. 

Levantamientos catastrales de los predios rurales de los Departa
mentos de Arequipa, Moquegua, Tacna, Lambayeque y Cajamarca, cu

. briendo 41,577 predios y 240, 773 Has. 

Mosaicos confeccionados del Río Chira y del proyecto 'Tinajones. 

Publicaciones sobre muestreo agropecuario nacional y zonal, estadís
tica agraria, co3t.os de producción de principales productos agrícolas, po
blación e ingreso nacional, comercio y tendencia del mercado de p-roduc-
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tos agrícolas, cen~o de ganado, análisis de la- demanda, oferta total de 
productos agropecuarios, balance de la oferta, demanda y análisis ma
croeconómico de la ecnnomía peruana. 

BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL PERU.-

A medida que la situación de nuestra agricultura ha venido siendo 
más crítica por efectos de los malos años agrícolas y de la elevación de 
los costos de producción, el Banco de Fomento Agropecuario ha inten
sificado paralelamente sus acciones de crédito en favor de los agriculto
res y ganaderos de todo el país. Un ejemplo de ello es la Ultima cam
paña agrícola en la cual, pese a las desfavorables condiciones de clima 
(heladas y sequías) y bajas en la cotización internacional de nuestros 
principales productos de exportación, el Banco hizo préstamos a los agri
cultores por un total que es el más a!to ha3ta ahora registrado en sus 
36 años de existencia. 

El número de nuevos pré3tamos que otorgó el Banco en su último 
ejercicio anual, llegó así a 27,396 con un monto global de 2,223 millones 
de soles, no obstante que su capital pagado fue de apenas 765 millones 
de soles. Esta aparente contradicción entre el poco dinero disponible y 
la fuerte suma prestada a los agricultores y ganaderos, ha sido el resul
tado de haber acudido al recurso de líneas de crédito tanto de la ban
ca nacional como extranjera en base a la confianza que tienen en nuestra 
institución las diferentes entidades financieras. Así, para atender a los 
préstamos a corto plazo llamados de campaña, el Banco Agropecuario ha 
hecho uso de líneas de crédito en bancos comerciales de Estados Unidos 
y Canadá y de descuentos en el Banco Central de Reserva, todos ellos 
con plazo de pago menor de un año y ya debidamente cancelado. Para 
los créditos de capitalización agropecuario, o sea los que se otorgan a 
agricultores y ganader.03 a n1ediano y largo plazo, además de los recur
sos propios se ha utilizado el cuarto préstamo concedido a esta institución 
por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el mismo, que 
permite financiar el 70% de los créditos otorgados a nuestros prestatarios. 

MAYORES CAPITALES.-

Aún cuando en un extraordinario esfuerzo, el Banco está ampliando 
su acción crediticia en todo el país, es evidente que requiere de ·mayores 
recursos para financiar el creciente desarrollo agropecuario y especial
mente, la producción de alimentos. Atendiendo precisamente a este re
querimiento es que en el Proyecto de Ley de Promoción Agropecuaria 
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presentado por el Ejecutivo a las Cámaras Legisladoras se consignó la 
elevación del capital autorizado y pagado del Banco. 

El pedido fue favorablemente acogido por los legisladores y hoy la 
mencionada Ley, promulgada en Noviembre de 1967, amplía a S/. 
10,000'000.000 el capital del Banco y autoriza al Gobierno para incremen
tar el capital pagado mediante recursos fijados en la misma Ley, a la vez 
que declara intangible su capital y los nuevos ingresos. 

De otro lado, está pendiente de aprobación por el Banco Mundial 
una solicitud de crédito por un nuevo préstamo de S/. l,140'000,000 para 
continuar los programas de crédito a largo y mediano plazo que el Banco 
Agropecuario ha venido desarrollando con los cuatro préstamos otorga
dos anteriormente por dicha institución. 

IMPULSO A LA PRODUCCION DE ALIMENTOS.-

En lo que respecta al destino de los préstamos, se ha conferido es
pecial énfasis a la producción de alimentos. Así en el último ejercicio, 
mientras los créditos que se concedieron a los agricultores para los tra
dicionales cultivos de exportación fueron menores que los otorgados en 
la campaña pasada, en cambio los destinados a la producción de alimentos 
han sido considerablemente mayores. En relación al año anterior, los por
centajes fueron los siguientes: arroz 135%; frejol 128%; papa 112%; va
cunos (carne) 105%; aves 130%; algodón 98%; café 93% y caña de azú
car 80%. 

De acuerdo con la política del Gobierno de impulsar al maxrmo la 
producción de alimentos, el Bancri incrementará aún más su ayuda cre
diticia a los productores de panllevar y de ganado de carne y leche me
diante la concesión de los iríterese3 preferenciales_ que consjdera la ley 
de promoción agropecuaria para los productores de cultivo alimenticios. 

PRESTAMOS POR FIDEICOMISO.·-

Además de los créditos otorgados con sus propios recursos, el Ban
co ha efectuado el año pasado 13,040 nuevos préstamos por un monto de 
310 millones de so'.es con fondos que otras instituciones oficiales del Sec
tor mantienen en fideicomiso. Estos créditos se han entregado a los agri
cultores y ganaderos que operan bajo los programas de promoción agro
pecuaria, reforma agraria, forestación, colonización San Lorenzo y De
sarrollo Comunal. Este último programa es atendido con fondos prove-
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nientes del préstamo concedido por el BID al Consejo Nacional de Desa
rrollo Comunal y se está aplicando en el desarrollo agropecuario de co
munidades de Andahuaylas, Sicuani, Ayacucho, Mantaro, Huaraz y Puno. 

INCREMENTO DE LA ACCION CREDITICIA.-

A partir de la iniciación del presente régimen gubernamental, el 
Banco de Fomento Agropecuario del Perú ha incrementado su acción 
crediticia en forma notable. Año a año el número y monto de los présta·· 
mos a los agricultores y ganaderos han sido cada vez mayores como lo 
demuestra el Cuadro siguiente: 

'="'~~~~~·~~~~~~ ~--~~~~~~ 

Período: Fondos propios Fideicomiso 

1963/64 
1964/65 
1965/66 
1966/67 

N9 Monto NQ Monto 

26,245 
24,386 
25,615 
27,396 

mill S/. mili S/. 

1,575 
1,764 
2,035 
2,223 

1,100 
12,679 
12,606 
13,040 

52 
238 
261 
310 

TOTAL 
N9 Monto 

27,345 
37,065 
38,221 
40,436 

mili. S/. 

1,627 
2,002 
2,296 
2,533 

El incremento en Jos montos prestado3 ha tenido una tasa. de creci
miento promedio anual de 16% en tanto que el número de agricultores 
y ganaderos atendidos ha crecido anualmente a una tasa del 15%. 

CORPORACION NACIONAL DE FERTILIZANTES.-

Creada la Corporación Nacional de Fertilizantes por Ley 14502 en 
1963, inició sus actividades haciéndose cargo del activo y pasivo de la 
ex-Compañía Administradora del Guano. 

La nueva institución debió afrontar desde su inicio la falta de ca
pital de trabajo, situación que viene resolviendo hasta la fecha mediante 
el crédito. 

Igualmente ha hecho frente a una de las épocas más difíciles en cuan
to a la producción de guano, fuente principal de sus recursos que ha lle-
gado a las cifras más bajas de los últimos 50 años. , 

No obstante esta situación adversa, la Corporación ha podido desen
volverse y atender sus obligaciones mediante la preparación y venta de 
abonos compuestos a base del escaso guano disponible integrado con fer-
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tilizantes sintéticos, así como con lo_:; ingreso_:; obtenidos por la venta de 
abonos importados y el rendimiento de sus varaderos, maestranzas y flo
tas marítima y terrestre en servicios prestados a particulares. 

Cumpliendo su función reguladora del mercado de fertilizantes; ha 
puesto a disposición de la agricultura nacional las siguientes cantidades 
de abonos: 

Año 

1953 

1964 

1965 

1966 

1967 

Guano ................. . 
Fertilizantes diversos .. . 
Guano ........... . 
Fertilizantes diverso3 .. 
Guano ........... . 
Fertilizantes diversos .. . 
Guano ........ . 
Fertiiizantes diversos ... 
Guano ... 
Fertilizantes diversos . . . . . . . 

Toneladas 

190.350 
73.191 

182.759 
81.955 

156.289 
102.088 
43.236 
66.082 
52.715 

154.424 

Además ha tramitado pedidos directos formubdoJ por los agricul
tores. 

Entre .otras acciones de importancia ha cun1plido las siguientes: Reor
ganización total de los servicios para adaptarlo3 a los fines que señalan 
sus estatutos. 

Campañas de promoción del uso de fertilizantes, mereciendo mención 
especial la realizada en los Departamentos de Arequipa, Apurímac, Aya
cucho, Cuzco y Puno. 

Durante el último año se han establecido agencias de la Corporación 
en Tumbes, Bagua, Cajamarca, Ayacucho, Abancay, Andahuaylas, Mo
quegua y Puno las que facilitarán a los agricultores de esas zonas el ac
ceso al uso de fertilizantes. 

Diversos estudios sobre posibilidad de instalar plantas para la fabri
cación de fertilizantes, los qlle se continúan en eoordinación con las en
tidades estatales y particulares del país y del extranjero, entre los que 
se encuentra el que se refiere a un complejo industrial en el N arte del 
país que incluye la fabricación de fertilizantes para lo que se mantiene 
contacto con la Empresa Petrolera Fiscal e .instituciones afines. 
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En cuanto a adquisiciones se ha realizado la compra en Estados Uni
dos de dos lanchas patrulleras veloces a un costo de US. $ 71,225.00 cada 
una, destinadas a la vigilancia de las áreas marinas reservadas a las aves. 
Para la renovación total del servicio de transporte terrestre se han com
prado 28 cam'ones y 20 trailers a un cacto de US. $ 391,104.00. 

Con relación a inversiones, éstas han debido ser restringidas al mí
nimo de modo que sólo cabe mencionar las siguientes: 

Ampliación del muelle de la Puntilla para facilitar el movimiento de 
carga y descarga que deja buen rendimiento económico. 

Construcción de un muro ribereño en la dependencia de Chucuito que 
a un costo de S/.723,000.00 ha permitido ganar al mar 1,500 m2. en la zo
na donde se proyecta instalar un varadero moderno. 

Refacción del edificio de la Oficina Principal. 

En el aspecto social se ha desarrollado un programa consistente en 
la construcción de 48 departamentos grupo Residencial Chucuito, asigna
dos bajo el sistema de alquiler-venta al mismo número de empleados de 
la Corporación. 

Finalmente cabe hacer referencia a los reajustes que se ha visto obli
gada a hacer la institución en concordancia con la reducción de sus ac
tividades primarias y consecuentemente de sus ingresos consistente en 
la simplificación de los cuadros de su personal en los diversos niveles en 
forma racional y cautelando los derechos de sus servidores. 

INSTITUTO PERUANO DEL CAFE.-

El Instituto Peruano del Café creado. por Decreto Supremo N9 49 del 
10 de Setiembre de 1965, es el organismo técnico encargado de proponer 
las medidas conducentes al mejoramiento de las condiciones de produc
ción, procesamiento y comercialización del café en escala regional, na
cional e internacional. En él están representados el Gobierno, los pro
ductores y los industriales. 

El Art. 56Q de la Ley 16726 de Promoción y Desarrollo Agropecuario 
dá fuerza de ley a los Decretos Supremos de su creación. 

Por Decreto Supremo N9 18-A-68-AG del 2 de Mayo de 1958 se aprue
ba el reglamento de la Ley 16726 el que norma las funciones y atribu-
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ciones autónomas del Instituto, definiéndolo como organismo anexo al 
Ministerio de Agricultura. 

Las actividades más importantes desarrolladas por este Instituto de 
acuerdo a disposiciones emanadas del Supremo Gobierno han sido las 
siguientes: 

El funcionamiento del Instituto se inicia con la instalación de su 
Directorio para lo que contó con la opinión favorable de Ja Junta Nacio
nal Consultiva del Café (D. S. N9 64 del 22 de Octubre de 1965). 

Se formula y aprueba el reglamento interno del Instituto, normán
dose la designación del Directorio así como precisándosele al mismo, sus 
atribuciones y objetivos (R. M. N9 100). 

Se norma la distribución de las cuotas de exportación de café intro
duciéndose de esta manera por primera vez, el derecho de exportar di
rectamente a projuctores y cooperativas agrarias, fijándo:eles una cuo
ta del 10% sobre el total a exportarse (R. M. 1093). Asimismo se nombró 
una comisión integrada por representantes de los Sectores Público y Pri
vado, para calificar las solicitudes relativas a la distribución de la cuota 
del 10%. 

Se reglamenta la inscripción en el registro de exportadores a toda 
persona natural o jurídica que ha venido ejerciendo la actividad de ex
portador de café (R. M. 106 del 21 de Marzo de 1966). 

Se dictan normas para la compra de café al productor fijándose que 
todo comprador deberá realizar sus transacciones de acuerdo a la uni
dad de compra que será el quintal para el café pilado y 55.2 k. para el 
café en pergamino (R. M. 237). 

Se nombra una comisión presidida por el Director del Instituto, 
compuesta por técnicos del Ministerio de Agricultura con el fin de efec
tuar un estudio sobre el abastecimiento y comercialización del café en 
el país (R. M. 302 del 7 de Abril de 1966). 

Se suprime la "cuota de sacrificio" de café para el consumo decla
rándose libre su comercio interno; se aprueba asimismo la composición 
del café de tipo corriente que será la calidad mínima prohibiéndose el be
neficio y expendio de café inferior al tipo corriente (R. M. 884-a). 
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Se reserva cantidades determinadas de cuotas de exportación con ca
rácter de exclusividad a las cooperativas debidamente reconocidas, aten
diendo a que es de interés del Gobierno afianzar el desarrollo y estabi
lidad económica de las cooperativas agrarias de producción y comercia
lización, se establece igualmente por primera vez el sistema de verifi
cación de stocks previamente a la distribución de las cuotas de expor
tación fijándose los lugares en que se realizarán éstas (R. M. 640). 

Se perfeccionan las normas de utilización y distribución de las cuo
tas de exportación para la concurrencia al mercado internacional de las 
cooperativas y productores (R. M. 952). 

Se encomienda al Instituto el otorgamiento del certificado de ori
gen prescrito por el Convenio Internacional del Café recabándose por 
las Aduanas de la República US. $ 0.30 por cada saco de 60 k. que se 
exporte y cuyo producto se abonará en la cuenta "obligaciones interna
cionales del café" (D. S. 81 del 23 de Diciembre de 1966). 

Se reglamenta el otorgamiento de los certificados de origen nom
brándose una comisión del seno del Instituto compuesta de un delegado 
de cada uno de los Sectores representados en él (R. M. 98). 

Se dispone que las aduanas de la República, exijan para toda im
portación de café el certificado de origen (R. M. 221-H). 

Se perfecciona el régimen de comercialización de café en el país, ga
rantizando una absorción total de las cosechas de manera que los pro
ductores y cooperativas agrarias tengan asegurada la venta total de su 
producción (R. M. 681) definiéndose por primera vez el café exportador 
según calidades tanto para el café lavado pergamino como el café pilado. 

Se otorgan a las cooperativas agrarias la concesión de licencia· por 
el 100% de su stock para los mercados tradicionales a partir del año ca
fetalero 1968-69 (R. M. 1477-a del 6 de Setiembre de 1967). 

Se dispone que los envases que son enviados a las zonas de produc
ción deberán ser fumigados bajo control estatal extendiéndose el certi
ficado respectivo (R. M. 1325 del 31 de Agosto de 1967). 

Se otorga preferencia a las licitaciones internacionales en las tran
sacciones de importación o exportación que realice el Gobierno, a aque
llas entidades que adquieran café peruano para ser usado en los mer
cados nuevos (D. S. 139-A). 
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En concordancia con el Art. 579 de la ley 16726 de Promoción y De
sarrollo Agropecuario, se expiden sucesivos decretos supremos que libe
ran de impuestos a las exportaciones de café a·. los mercados nuevos (DD. 
SS. 187-A; 193-A; 253-A; 003-68 AG; 014-68 AG/IC; 015-68 AG/IC y 027-
68 AG/IC.). 

Se dictan nuevas normas para la distribución de los excedentes del 
presente año cafetalero (R. M. 2087-A del 12 de Enero de 1968). 

Se norma la utilización y distribución de las cuotas de exportación 
a fin de garantizar que los productores y cooperativas tengan asegurada 
la venta total de su producción, considerando además que las normas de 
comercialización se ciñan a lo dispuesto en el Art 589 de la ley de fo
mento agropecuario (R. M. 0383-68 AG/ AP del 17 de Mayo de 1968). 

CONSEJO NACIONAL DE LA INDUSTRIA LECHERA E 
INSTITUTO PERUANO DE LA LECHE.-

Por Decreto Supremo N9 56-A de fecha 26 Be Mayo de 1967 y su 
modificatorio N9 62-A de Junio del mismo año, se creó el Consejo Na
cional de la Industria Lechera como organismo técnico encargado de coor
dinar las medidas conducentes a mejorar la proqucción, industrialización, 
comercialización y demás aspectos relacionados a la actividad lechera 
nacional. 

El Consejo desde su instalación ha adoptado acuerdos y realizado ac
ciones para la solución de los problemas existentes entre los que pode
mos citar los siguientes: 

El estudio de costos de producción que originó el acuerdo que esta
bleció el porcentaje de reconstitución de la leche mediante el uso único 
y exclusivo de materias deshidratadas genuinas provenientes de este pro
ducto y fijó los precios que pagarían las plantas por la leche fluída fresca. 

Se está estudiando un reglamento de comercialización de la leche pa
ra que sea expendida en centrales debidamente registradas y controla
das a fin de que sea garantizada la higiene y el envasado del producto. 

Se ha regulado el volumen de las importaciones de productos lácteos 
requeridos para satisfacer las necesidades de la población. 
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En coordinación con la Dirección de Inspección y Defensa Agraria, 
se ha venido efectuando un estricto control de la recombinación de la 
leche en plantas respectivas. 

En cuanto a la comercialización de la leche se ha establecido estre
cha relación con los Concejos Municipales. 

Se nombró una comisión para que estudiase las incidencias del cam
bio monetario en los costos de producción y propusiera los reajustes ne
cesarios del precio de venta de la leche. 

El Consejo ha procedido a estudiar, en base a la información esta
dística proporcionada por CONESTCAR, los costos de producción de las 
cuencas lecheras de Arequipa y Cajamarca, habiendo adoptado el acuer
do 148-67 que dispone aumentar en S/. 1.00 el precio que pagaban di
chas plantas, con lo que se creará un fondo para promover el desarrollo 
pecuario en dichas zonas, recomendando el establecimiento de servicios 
comunes a través de cooperativas. 

El Consejo intervino en la comisión que se encargó de preparar el 
proyecto de ley de promoción y desarrollo del Sector Agropecuario la 
que fue promulgada bajo el N9 16726. 

Habiendo sido creado mediante ley 16726 el Instituto Peruano de la 
Leche como organismo de jurisdicción nacional encargado de coordinar 
y ejecutar la investigación, financiamiento y mejoramiento de las con
diciones de producción, comercialización e industrialización de la leche 
en escala nacional e internacional, el Consejo Nacional de la Industria 
Lechera continuará en sus funciones hasta que se instale el Directorio 
del Instituto Peruano de la Leche . 
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TRABAJO 

Ha sido preocupación del Gobierno mantener a través del Ministe
rio de Trabajo y Comunidades una orientación acorde con su propósito 
de desarrollo económico y social del país y su espíritu de justicia social. 

Con este fin ha recogido y hecho suyas las recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo, de las Conferencias Interame
ricanas realizadas en Bogotá y de la Comisión Especial VII del C. I. E. S .. 
ampliando los estrechos moldes que relacionaban al Ministerio de Tra
bajo, exclusivamente, con el aspecto conflictivo de las relaciones labora
les y haciendo que asumiese las responsabilidades que competen a un 
Ministerio de esta naturaleza en Ja situación actual y futura de los re
cursos humanos, en Ja solución de Jos problemas del desempleo .y <;!el 
sub-empleo, en el incremento de Ja capacidad adquisitiva de los traba
jadores y en el fomento de un clima de armonía laboral. 

PLANIFICACION DE LA A.CCION MINISTERIAL.-

Para cumplir con esos propósitos y al mismo ·tiempo in te gr ar la ac
ción ministerial en el Sistema Nacional de. Planificación, vienen funcio
nando en el Ministerio dos oficinas de planificación: una para lo rela
cionado con los aspectos laborales y Ja otra para lo referente a los recur
sos humanos. 

A Ja primera de dichas oficinas, o sea a Ja Sectoral de Trabajo, le 
ha correspondido participar en la coordinación y regulación de las ac
tividades del Ministerio; a la Sectoral de Recursos Humanos, el aná
lisis de Ja situación socio-económica del país; las proyecciones de pobla
ción económicamente activa y, en general, en la programación de los 
recursos humanos. 
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PROGRAMA DE RECURSOS HUMANOS Y 
PROMOCION DEL EMPLEO.-

Siendo uno de Jos objetivos fundamentales del Ministerio de Traba
jo y Comunidades lograr el pleno empleo y Ja adecuada organización del 
mercado de empleo, se ha realizado el diagnóstico y Ja programación de 
los recursos humanos, con el fin de buscar solución a los problemas deri
vados de una oferta de mano de obra que está creciendo a una tasa anual 
promedio de 3. 3 % debido al apreciable incremento de Ja población 
(3.1 %) y a Ja rápida incorporación de Ja mujer a las actividades eco
nómicas (4.3%) así como los plantea la demanda y requerimiento de 
mano de obra calificada para una economía en expansión; en consecuen
cia se han puesto en marcha programas y proyectos destinados a dar ocu
pación a Ja población económicamente activa. 

El Plan de Desarrollo Económico y Social 1967-1970 ha éonsiderado 
como uno de sus cuatro objetivos el incremento de Ja ocupación a un 
ritmo que exceda el aumento anual de la fuerza de trabajo y contra
rreste Jos efectos del desempleo y del sub-empleo. 

Las inversiones del Estado en educación en general y en formación 
profesional, además de Ja contribución del sistema de formación extra
escolar, están dando sus frutos en Ja preparación de personal profesional 
y técnico requeridos. Debe destacarse Ja labor que realiza el Servicio Na
cional de Aprendizaje y Trabajo Industrial (SENATI), con la valiosa 
contribución económica de los empresarios, en la capacitación de la ma
no de obra ocupada en las empresas, y en el programa de aprendizaje. 

LABOR DEL SERVICIO DEL EMPLEO 
Y RECURSOS HUMANOS.-

Este organismo que cumple las funciones de colocación de trabaja
dores, orientación ocupacional, análisis ocupacional, servicios industria
les, información el.el mercado, empleo y diagnóstico y programación de 
los recursos humanos, se ha caracterizado por un intenso esfuerzo en el 
cumplimiento de sus funciones, que le han permitido adquirir prestigio 
nacional e internacional. La labor concreta que ha desarrollado es en 
síntesis, Ja siguiente: 

a).- COLOCACION.-

En el aspecto de la colocación de trabajadores, sus cuatro oficinas 
de Lima y Callao han facilitado el contacto entre Jos trabajadores que 
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buscan empleo y las empresas que requieran servidores1 habiendo con
tribuído a aliviar el problema de la desocupación. 

b) .- ANALISIS OCUPACIONAL.-

Este servicio técnico ha realizado, entre otros, los siguient_es estudios: 
Las ocupaciones en nuestra industria manufacturera, La Industria Mo
lin,era en el Perú, Orientación Profesional, Manual de Análisis Ocupa
cional. 

Además hay que señalar que se han realizado muchos trabajos de 
campo, colaborando con el Estado y las empresas particulares, en rela
ción con Ja descripción de puestos de trabajo. 

c) .- ORlENTACION OCUPACIONAL.-

Este programa está dirigido a proporcionar ayuda a los solicitantes 
sin experiencia que no hayan hech-0 una elección vocacional satisfacto
ria; a los solicitantes experimentados que desean o deban cambiar su 
ocupación; a los solicitantes que han encontrado problemas que Je im
piden entrar o progresar en una ocupación dentro del campo de trabajo 
que han escogido y a los limitados física o mentalmente para encontrar
les empleo adecuado. 

d) .- ESTUDIO DE INFORMACION DEL MERCADO 
DE TRABAJO.-

El SERH lleva encuestas trimestrales de empleo, remuneraciones y 
horas de trabajo con información mensual; estudios de oferta y demanda 
de mano de obra de las Oficinas de colocación; estadística de huelgas; 
registro nacional de centros de trabajo; estadística de asociaciones sin
dicales; estadística de cierre de empresas, reducción de personal y para
lización. Asimismo, ha preparado diversas l1J._onografías de industrias. 

La labor de información del mercado de empleo en otros lugares del 
país ha sido posible, debido a que se han creado tres oficinas regionales: 
una en Trujillo, otra en Huancayo y otra en Arequipa. Además, se han 
utilizado a funcionarios del Ministerio de Trabajo en las localidades en 
que se han realizado encuestas. 

e).- RECURSOS HUMANOS.-

Entre las principales contribuciones del Sistema Nacional de Plani
ficación, destacan: 
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Proyecciones sobre la población total, la estructura por edades 
y la población económicamente activa. 
Estudio de la legislación laboral en relación con el desarrollo. 
La confección de una tabla de vida activa. 
Un' estudio para el plan de desarrollo preparado por el Instituto 
Naéional de Planificación. 

Además ha preparado el Plan Piloto de Recursos Humanos al que el 
Gobierno le ha dado primera prioridad y, para el cual, ha solicitado ayu
da técnica y económica al Fondo Especial de Naciones Unidas. 

f) .- CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIALES 
POR MUESTREO.-

La labor de este Centro está dedicado a la formación de técnicas 
en muestreo estadístico en el país, impartiendo su adiestramiento no 
sólo al personal del SERH, sino también a los de otras oficinas públicas 
y W1iversitarias. Así ya se han realizado tres cursos sobre la "Técnica 
de la Encuesta" y el personal que se· entrena tiene preferencia para su 
contratación por el Centro. 

Asimismo realiza encuestas socio .. económ'icas y está .. empeñado en 
confeccionar el marco muestral nacional, habiendo ya realizado y pu
blicado la encuesta socio-económica de Arequipa cori la ayuda de la 
Junta de Rehabilitación y Desarrollo de ese lugar; la en.cuesta de !quitos 
llevada a cabo por la ayuda económica de la Oficina Nacional de Pla
neamiento y Urbanismo y la encuesta de Lima con la ayuda del Ins
tituto de Desarrollo Comunitario; la encuesta de Fecundidad de Cerro 
de Paseo con ayuda del Centro de Estudios de Población y Desarrollo; 
y una encuesta de Moyobamba. Se ha recibido además contribución eco
nómica de la Universidad de Notre Dame, del Population Council para 
el marco muestra! nacional cuya primera fase ha terminado. Desde su 
creación el CISM ha sido visitado por gran cantidad de investigadores 
nacionales interesados en la técnica de la encuesta y han prestado su ase
soramiento a diversos organismos. El CISM prepara actualmente un pro
yecto de encuestas múltiples para investigar aspectos demográficos, ma
no de obra, empleo, desempleo, sub-empleo, niveles educacionales y 
aptitudes. 

DESARROLLO COMUNAL.-

El Plan de Desarrollo e Integración de la Población Campesina, ha 
entrado a la tercera etapa de su ejecución. Las ocho instituciones ejecu-
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tivas están realizando 21 programas que conforman el Plan; las acciones 
de Infraestructura y Crédito Agropecuario, se están efectuando en las 
siete Zonas de Acción Conjunta. 

Las reali;zaciOnes en el sector agropecuario, se han concretado con 
préstamos por valor de S/. 65'000,000.00. En operaciones d<;! Reforma 
Agraria, se han valorizado 332,000 Has., y se han hecho afectaciones por 
un equivalente de 154,000 Has., beneficiándose a 2,332 familias de feu
datarios. 

En extensión Agrícola, Fomento Agrícola y Ganadero se ha aseso
rado a más de 150,000 campesinos. 

En Fomento Agrícola, el equipo del Consejo Nacional de D~sarrollo 
Comunal ha intervenido en la preparación de más de 1,740 Has., de 
nuevas tierras para las comunidades. 

En el campo de Salud, se ha aplicado más de 1'500,000 dosis de va
cuna, habiéndose efectuado consultas médico - odontológicas por encima 
de las 840,000. 

Se han construído 10 postas. 

En infraestructur.a, se ha construído más de 360 kms., ·estando en ex
planación nueva 150 ·kilómetros. 

En obras de Irrigación, se han logrado o mejorado más de 850 nue
vas hectáreas; 

En edificaciones se han construído más de 200 aulas nuevas; 

Se ha reálizado el estudio socio - antropológico de 21 com.unidades y 
26 distritos; 

Se han ejecutado 29 estudios especificas y 22 problemas comunales; 

Se han reconocido 71 nuevas comunidades, habiéndose confecciona
do expedientes para 191 reconocimientos. 

Para los efectos de la consolidación de la propiedad comunal, se ha 
foto-identificado aproximadamente a 1'400,000 hectáreas, habiéndose ela
borado los planos básicos de cerca de 2'100,000 hectáreas, y, finalmente, 
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e.n el campo cooperativo, se ha organizado y reconocido oficialmente a 
15 cooperativas brindándose asesoría a más de 50. 

INSTITUTO INDIGENISTA PERUANO.
JNTEGRACION DE LA POBLACION ABORIGEN.-

El Instituto ha continuado investigando y divulgando los aspectos 
sociales y culturales dentro de los que se enmarca, la población aborigen, 
así como los problemas que le afectan, brindando asesoría en aspectos 
sociales, culturales y de integración. 

METAS ALCANZADAS.-

Se ha llevado a cabo el estudio de 21 Comunidades y de 26 Distri
tos, aplicáncJ.ose una encuesta en 1,789 centros poblados y otra a 376 
familias, con fines de evaluación de cambios sociales y culturales, con
cluyéndose la investigación bibliográfica acerca de la población indígena. 
Se ha desarrollado diez proyectos integrales, en igual número de pe
queñas irrigaciones, orientadas a beneficiar a grupos de indígenas andi
nos en Pomabamba, Yancao, Soras, Julcamarca, Chumbao, Layo, Asilla, 
Huata, Quita, Taraco y Pirapi, actividades que se desarrollan en coor
dinación con el Fondo Nacional de Desarrollo Económico, continuán
dose las actividades en los proyectos Integrales de Vicos, Uripa y Cuyo 
Chico; se ha formalizado la instalación de un taller de produceión en 
Puno con egresados de los Centros de Formación Profesional, encontrán
dose en proceso de constitución para una Cooperativa de Producción y 
Trabajo. 

En los Centros de Formación Profesional de la Zona, se han matri
culado 135 alumnos en los cursos regulares de dos años, así como otro 
número apreciable para un anillo de formación profesional acelerada de 
tractoristas. 

En el Instituto Nacional de Formación de Instructores de Huancayo, 
se han formado 28 personas, en oficios rurales, 21 instructores exten
sionistas y 14 instructores industriales para el Institutó Nacional de 
Aprendizaje de Costa Rica, habiendo recibido cursos de perfeccionamiento 
técnico - pedagógico 65 profesores, 11 Instructores de Formación Profesio
nal y de perfeccionamiento técnico, 17 artesanos y 6 obreros industriales. 

PROPOSITOS DE LA INVESTIGACION.-

La investigación, encuadrada en el proyecto d~ integración y desarro
llo, obedece a propósitos fundamentales, como llenar los vacíos; corregir 
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y actualizar el conocimiento de las formas de vida económica, social y 
cultural; registrar los cambios sociales y una investigación de urgencia 
para conocer los patrones, normas y valores de las poblaciones indígenas 
en trance de modernización o extensión. 

PROYECCIONES.-

Se viene ampliando la investigación en áreas andinas y selvícolas 
habitadas por indígenas cuyas características sociales y culturales aún no 
han sido estudiadas en forma sistemática, proyectándose continuar la 
asistencia técnica, siempre en coordinación con el Fondo Nacional de 
Desarrollo Económico, habiéndose considerado terminar con los proyec
tos integrales que se encuentran en desarrollo y la apertura de similares 
en las áreas más deprimidas, habiéndose previsto asimismo asesorar a 
través de las Unidades Móviles de Extensión de Pequeñas Industrias, en 
la instalación de talleres propios para la formación en las comunidades de 
trabajadores clasificados. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNIDADES.-

ORGANIZACION DE LA COMUNIDAD.-

La Dirección General de Comunidades ha continuado inscribiendo 
oficialmente a las Comunidades de Indígenas, asesorándolas técnicamen
te para su funcionamiento, consolidando su patrimonio comunal y do
tándolas de tierras de labranza y pastoreo, con el objeto de fomentar 
el aprovechamiento de recursos humanos y naturales. 

Para fomentar la solidaridad y el ancestral sistema colectivo de tra
bajo y hacer extensivos los beneficios de la ayuda técnica y económica, 
encausa a los denominados grupos de campesinos no comunitarios, pe
queños propietarios o poseedores de tierras a constituir Asociaciones 
Agropecuarias. 

ASESORAMIENTO LEGAL Y SOLUCION DE CONFLICTOS.-

Las reclamaciones sobre mejor derecho para posesión de tierras, 
aprovechamiento de aguas, pastos, servidumbre y otros, así como el uso 
de bienes comunales, ha recibido preferente atención, difundiendo la 
legislación vigente y adoptando una actitud preventiva, conciliatoria o 
de sometimiento de las partes al arbitraje. 

La organización del régimen interno de la comunidad, el levanta
miento del plano de conjunto de tierras y margesí de bienes, la admi-
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nistración regular de rentas y la procuraduría gratuita, han contribuído 
decididamente a aliviar la situación conflictiva. 

CONSOLIDACION DEL PATRIMONIO COMUNAL.-

Para conocer los recursos humano3 y naturales y programar su me
jor utilización, así como para consolidar la propiedad comunitaria, se 
ha levantado el plano de conjunto de l,613'141,662 hectáreas de tierras 
y pastos comunales. 

Comisiones técnicas polivalentes han levantado el catastro y censo 
de las Comunidades de "Santo Domingo de Olmos", "Motupe", "Tongo
rape" y "Salas" como área de acción intensiva e influencia de la irriga
ción de Olmos. Similar proyección tienen los trabajos de catastro y 
levantamiento perimétrico de la "Painpa de los Castillos", en lea, deter
minando áreas, linderos y situación jurídica de la tenencia de tierras 
para la afectación, parcelación y adjudicación. 

PROMOCION COMUNAL.-

En la necesidad de completar el amparo legal u organizac10n de 
las Comunidades, se han adoptado medidas impulsoras del desarrollo co
mo dotación de tierras, aplicándose las disposiciones de las leyes Nos. 
14646 y 14648, habiéndose adquirido y transferido 14 predios rústicos con 
una extensión de 60,819.3600 Has. por un valor que supera los 27'000,000.00 
de soles en los Departamentos de Ayacucho, Ancash, Cajamarca, Piura, 
Huánuco, Junín, Cuzco y Puno, favoreciendo a más de 19,00() campesi
nos miembros de Comunidades y Asociaciones Agropecuarias. 

Debe puntualizarse la intervención oportuna en la donación del pre~ 
dio "Ayaucro" con 224,1650 Has., de propiedad de la Diócesis de Aban
cay en favor de 650 miembros de la Comunidad de Casablanca, así como 
los estudios y valorización del predio "San Bartolomé" en la Provincia 
de Huancayo, adquirido a título oneroso por la Comunida)l de "San Bar
tolomé", por un valor de S/. 90,000.00. Actualmente se eriü\.tentran en es" 
tado de adquisición 16 fundos con una extensión total de 82,733.0477 Has. 
que beneficiarán a 12,331 campesinos. 

PRE - COOPERATIVISMO.-

La Dirección General de Comunidades ha organizado y reconocido 
oficialmente 18 Granjas Comunales que cuentan a 3,847 familias con un 
capital ganadero de 7,000 ovinos. 
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POBLACION SELVICOLA.-

Estimándose que 62 núcleos humanos selvícolas vienen ejerciendo la 
posesión inmemorial de grandes extensiones de tierras y pastos, se ha 
realizado un estudio de las condiciones de vida y existencia de esta po
blación en los Departamentos de Loreto, Amazonas, San Martín, Huá
nuco, Madre de Dios, Cuzco, Puno y Junín. 

DIRECCION GENERAL DE ASESORIA TECNICA.-

CONDICIONES DE TRABAJO Y PROTECCION 
DEL TRABAJADOR.-

a) . ~ Política de salarios y salarios mínimos.-

La política de salarios ha estado regulada principalmente por la ne
gociación colectiva, habiéndose puesto en discusión, . por primera vez, el 
Plan Nacional de Fijación de Sueldos y Salarios Mínimos, que han com
prendido tanto la zona urbana como la agrícola y la minera. 

La Comisión Nacional de Salario Mínimo Vital, cumplido el primer 
programa, ha fijado los sueldos y salarios mínimos en todos los Depar
tamentos, mejorando los salarios del 52 % de la población trabajadora. 
El Segundo Programa Nacional está en plena ejecución habiéndose seña
lado los nuevos niveles mínimos para los Departamentos de Piura, 
~ima, Callao, Cuzco, Puno, Loreto, Amazonas, San Martín, Arequipa, 
Tumbes, Tacna y Moquegua, que beneficia a un total superior a los 703 
mil trabajadores. 

En el campo de las relaciones internacionales se ha ratificado los 
Convenio3 sobre principios de sindicali.zación y negociación colectiva y 
política del empleo, habiéndose incrementado a 60 el número de Con
venios ratificados por el Perú. 

b) .-Protección del Trabajador.-

La acción del Gobierno se ha orientado no sólo a la protección del 
trabajador durante el empleo, sino también ha contemplado su situación 
antes de incorporarse al centro de trabajo y después de haber terminado 
su actividad laboral. 

Como resultado positivo de esta política, cabe destacar la abolición 
de las diversas formas de explotación laboral que subsistían en algunas 
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regiones rurales, donde se exrgrn el serv1c10 personal y otras prácticas 
antisociales a cambio del uso de la tierra. 

Paralelamente a la protección del sector rural se ha incorporado al 
régimen de beneficios sociales a los trabajadores del medio urbano, como 
son los setvidores en radio y televisión, periodistas, artistas y autores, 
empleados de los centros deportivos, culturales, sociales e institucionales. 

El Ministerio ha extendido su jurisdicción para reconocer los recla
mos individuales y colectivos de los pescadores de anchoveta, acorde con 
las disposiciones que otorga la Caja de Beneficios Sociales del Pescador. 

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO.-

Esta Dirección ha puesto énfasis en el fortalecimiento del trato di
recto en los pliegos de reclamos que anual o bi-anualmente. presentan 
los Sindicatos, buscando una solución rápida y oportuna que ha permi
tido que los conflictos sociales disminuyan en número y duración. 

Los adelantos a cuenta de indemnizaciones y los préstamos para la 
adquisición de viviendas, han experimentado un constante aumento, 
habiendo sido creciente la aprobación de contratos de trabajo. 

La Dirección General de Trabajo, aparte de editar diversas publi
caciones, ha organizado seminarios de carácter laboral para estudiantes 
universitarios, relacionadores industriales, miembros de la Sociedad 
Nacional de Industrias, de la Corporación Nacional de Comerciantes y 
de la Confederación de Trabajadores del Perú. 

COMISION ELABORADORA DEL PROYECTO DEL 
CODIGO DE TRABAJO.-

Esta Comisión, creada por Ley 15060, ha sistematizado 44 Capítu
los y se encuentra estudiando actualmente los Capítulos finales para 
luego abocarse a la revisión y coordinación general de su articulado 
y a la formulación de su correspondiente exposición de motivos. 

FUERO PRIVATIVO DE TRABAJO.-

Es propósito del Gobierno que la Justicia de Trabajo sea una rea
lidad en todos los centros de crecida población obrera, así como su cons
tante preocupación al perfeccionamiento de sus organismos y disposi-
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ciones legales, con el fin de que respondan eficazmente a las exigencias 
del momento que vivimos y que la justicia laboral sea inmediata. 

INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS.-

La poaítica de fomento y promoción cooperativa exigió que se des
arrollaran acciones dirigidas hacia la consolidación de aquellas coope
rativas que, si es verdad que nacieron al impulso de los ideales de la 
cooperación y ayuda mutua, era indispensable imbuirles de un espíritu 
empresarial que permitiera acciones encaminadas a beneficiar el movi
miento. El Instituto ha adoptado en el último año una nueva estructu
ra a nivel nacional, y mediante convenios con diversas Cooperaciones 
Departamentales, ha incrementado sus Oficinas, habiendo obtenido ca
lidad de Asesor ante la "Comisión Permanente de Asuntos Cooperativos, 
en el Sector Agrario y Pesquero". 

Además, el apoyo prestado por el Consejo Nacional de Desarrollo 
Comunal, ha permitido al Instituto la creación de nuevas agencias al ser
vicio de las Cooperativas en 7 zonas llamadas "Zonas de Acción Con

junta". 

OFICINA DE BIENESTAR SOCIAL 
DE LOS TRABAJADORES.-

Esta Oficina ha continuado su programa de acc10n directa al hogar 
del trabajador, considerando que la unidad económica y social, llamada 
familia, es la generadora del bienestar del país. La planificación y eje
cución de sus programas se realiza enfocando sus cinco aspectos bási
cos: hogar, salud, educación, econ_omía y recreación. 

En el aspecto educacional capacita a grupos de esposas y familiares 
de los trabajadores, en el dominio de una actividad que le permita incre
mentar su presupuesto sin tener que abandonar su hogar, dando priori
dad a los cursos de corte y confección, costura práctica, tejido y confec
ción de carteras, tejidos a máquina y fotografía profesional. 

En el aspecto cultural, trata de elevar el nivel intelectual del obre
ro, su esposa y su familia a través de charlas y conferencias; en el aspecto 
económico, crea y fomenta ingresos suplementarios organizando grupos 
de producción del trabajo y cooperativas; en el aspecto recreativo, fo
menta la adecuada utilización del tiempo libre del obrero y su familia 
con actividades de sano esparcimiento; y en el aspecto social-asisten-
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cial, ayuda al obrero en la solución de los problemas de su hogar, que 
dificulten el normal desempeño de su trabajo. 

ACTIVIDADES DIVERSAS.-

Delegaciones del Ministerio de 'Trabajo y Comunidades han asistido 
a diversos certámenes internacionales, a fin de exponer la posición del 
Perú frente a los problemas laborales. Asimismo, diversos funcionarios 
han salido becados al extranjero con el fin de seguir cursos de perfec
cionamiento. 

Igualmente, ha iniciado sus actividades el Centro Interamericano de 
Administración de Trabajo, cuya sede en Lima realiza diversos cursos 
para funcionarios de los Ministerios de Traoajo de América Latina. 
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EDUCACION 

El Sector Educación de gran valor estratégico para el desarrollo in
tegral del p~ís, ha merecido atención preferente del Gobierno, dentro de 
los lineamientos del Plan de Desarrollo Económico y Social 1967 - 1970. 

PLANEAMIENTO DEL SECTOR EDUCACION.-

El análisis de la realidad socio-económico del Perú y el diagnós
tico del Sector Educación realizados a comienzos del presente régimen, 
contribuyeron a poner de manifiesto numerosos y variados problemas, 
algunos de los cuales todavía constituyen puntos de estrangulamiento que 
dificultan el desarrollo del sistema educativo. 

La magnitud, complejidad y urgencia de esta problemática lle
vó a la ejecución de varios proyectos y permitió disponer de un estudio 
acerca de las "Previsiones a largo plazo de las necesidades de mano de 
obra que requiere el Desarrollo Económico y Social del Perú y sus im
plicaciones para el Desarrollo de la Educación", cuya metodología y· pro
yecciones se han utilizado en la preparación del Plan Sectorial de Edu
cación y Recursos Humanos 1967 - 1970. Este Plan consid¡!ra a la educa
ción en su conjunto, integra el marco global del Plan de pesarrollo Eco
nómico y Social 1967-1970 que viene desarrollándose sobre' la base del de 
1965 - 69 y orienta la política educativa del país. 

Tomando en cuenta la evolución histórica del Sector Educación en 
los últimos diez años, y, la necesidad de emprender la solución de los 
problemas prioritarios identificados en el diagnóstico de la situación, la 
programación de los servicios educativos ha requerido la regulación . y 
mejoramiento de un sistema afectado por la crisis de un crecimiento ace-
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!erado, de modo que su estructura y dinámica respondan adecuadamente 
a las necesidades del desarrollo socio - económico del país y a las exigen
cias de una planificación integral. 

Sin pretender resumir los diversos aspectos de la programación de 
los servicios educativos, que presentan los planes 1965 - 69 y 1967 - 1970, 
se puede hacer alusión a determinadas metas que se están tratando de 
alcanzar en cada nivel. Así en el aspecto estadístico tenemos: 

Niveles 1967 1968 (1) 

Primaria 2'297,030 2'385,000 
Secundaria 424,359 466,001} 
Técnica ... 86,076 96,000 
Formación Magisterial . 17,831 21,000 

TOTAL ... 2'825,296 2'968,000 

(1) Cifras provisionales. 

Estas cifras revelan el extraordinario esfuerzo realizado por el actual 
gobierno en su lucha incesante por hacer extensiva la educación a todas 
las latitudes y hacia todo los estratos sociales del país. 

Se hacen más reveladoras todavía cuando se comparan con las cifras 
de matrícula que se encontraron al comenzar el régimen actual, porque 
se advierten incrementos absolutos que no tienen parangón a lo largo 
de toda nuestra existencia como país soberano. 

Como resultado de las comparaciones, hasta 1967 se han incremen
tado 882,477 alumnos en todos los niveles y a 1968 el incremento alcan
za a 1'025,181 alumnos. Estas cifras se desconsolidan de la siguiente ma
nera: 

Alumnos Incrementados desde 1963 hasta: 

NIVELES DE EDlJCACION 1 9 6 7 1 9 6 8 

Matrícula % Matrícula % 
Educación Primaria 614,665 36.5 702,635 41.8 
Educación Secundaría 
Común 219,473 107.1 261,114 127.4 
Educación Secundaría 
Técnica 38,013 79.1 47,937 99.7 
Formación Magisterial 10,326 137.6 13,495 179.8 
TOTAL DE ALUMNOS 
1NCREMENTADOS 882,477 1'025,181 
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CUADRO N9 1 

GASTOS EN EDUCACION Y SU COMPARACION CON EL PRODUCTO NACIONAL 
BRUTO Y EL GASTO PUBLICO TOTAL 

(En millones de soles corrientes) 

Producto Gasto Presupuesto Gastos en Educáción (3) y ( 4) 

Años 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 (5) 

1968 (5) 

Nacional 
Bruto (1) 

78,710 

95,481.0 

114,722.0 

136,722.0 

157,677.0 

Público (2) 
Total 

19,997.0 

25,373.0 

31,603.0 

33,632.0 

32,935.0 

41,844.0 

de Gastos 
Educación Corrie·ntes 

2,572.2 2,596.3 

3, 724.8 3,394.8 

4,862.8 5,370.4 

5,559.6 6,963.7 

6,442.2 6,383.0 

6,501.4 6,381.9 
--·--·--------=. 

1.-Cuentas Nacionales del Perú 1950~1965.- Banco Central de Reserva. 

Gastos 
de Inversión 

103.4 . 

204.1 

360.9 

191.0 

114.5 

119.5 

2 .-Plan Orientador del Desarrolo Económico y Social del Perú 1967-70 - I.N:P. 
3·.-Cuentas Generales de la. R<¡pública.- Contralorfa, General de la Repúblic;;1. 
4. --Balances del Ministerio de Educación. · · 
5".-Cifras Presupuestadas . 

Gasto 
Total 

2,699.7 

3,598.9 

5,731.3 

7,154.4 

6,497.5 

6,501.4 
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TOTAL DE ALUMNOS, MAESTROS y PLANTELES, EN 
EDUCACION PRIMARIA OFICIAL, FISCALIZADA Y 

PARTICULAR 

1967 

Departamentos Alumnos Maestros Planteles 

Amazonas 29,215 994 443 
Ancash 140,023 4,070 1,604 
Apurímac 54,180 1,302 578 
Arequipa 102,033 3,149 816 
Ayacucho 79,825 2,043 957 
Cajamarca 141,825 3,787 1,854 
Callao 61,294 2,135 247 

Cuzco 115,420 3,049 1,140 

.i Huancavelica 52,097 1,345 775 
. Huánuco 68,454 1,751 868 

'1 
Ica 69,189 1,761 446 
Junín 129,999 3,464 1,154 

La Libertad 132,051 3,430 1,072 
Lambayeque 80,154 1,950 460 
Lima 549,000 17,932 2,803 
Lo reto 97,497 2,399 1,120 
Madre de Dios 3,918 136 70 
Moquegua 14,418 451 171 
Paseo 31,895 819 335 
Piura 126,233 3,004 1,079 

Puno 129,560 2,910 1,357 
San Martín 53,566 1,681 596 
Tacna 17,476 633 171 
Tumbes 13,515 390 150 
Escuelas Bilingües 4,193 (1) 

TOTAL 2'297,030 64,585 20,266 

(1) Cifras preliminares. 
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TOTAL DE ALUMNOS, MAESTROS y PLANTELES, EN 
EDUCACION SECUNDARIA COMUN OFICIAL Y PARTICULAR 

1 9 6 7 
--

DeparlaJ!D,entos Alumnos Maestros Planteles 

Amazonas 2,383 182 16 

Ancash 14,080 838 61 

Apurímac 4,150 294 23 

Arequipa 27,193 1,465 66 

Aya cucho 6,856 452 31 

Cajamarca 13,662 883 73 

Callao 12,157 761 37 

Cuzco 14,574 953 35 

Huancavelica 3,316 267 31 

Huánuco 6,737 364 34 

lea 18,264 903 42 

Junín 28,454 1,636 98 

La Libertad 26,085 1,640 86 

Lambayeque 19,195 981 53 

Lima 170,821 9,228 410 

Lo reto 11,322 707 32 

Madre de Dios 287 27 3 

Moquegua 2,312 130 8 

Paseo 3,187 249 18 

Piura 16,823 1,008 57 

Puno 11,749 817 54 

San Martín 5,873 425 36 

Tacna 2,969 219 8 

Tumbes 1,910 116 6 

TOTAL 424,359 24,545 1,318 
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T0TAL .. PE· ALUMNOS, MAESTROS Y PLANTELES, EN 
iEDUCACION SECUNDARIA TECNICA OFICIAL Y 

PARTICULAR 

454 

bép~hamentos · 

Amazonas 

Ahcash 

Apurímac 

A::requipa 

Ayacucho 

Cajamarca 

Callao 

Cuzco 

Huancavelica 

Huánuco 

rea 
Jú:nín 

La Libertad 

Lambayeque 

Líma 

Loreto 

Madre de Dios 

Moque gua 

Paseo 

Plura 

PUno 

San Martín 

Ta en a 

Tumbes 

TOTAL 

1 9 6 7 

Alumnos 

468 

'3,616 

620 

' '2,536 

'1,771 

2,560 

''• 4,277 

Z,690 

783 

1,014 

3;205 

4,735 

2,855 

' 3,970 

33,136 

2;602 

140 

306 

'1,144 

6,346 

3,990 

1,261 

1,332 

719 

86;076 

Maestros 

70 

406 

73 

192 

223 

268 

380 

264 

127 

131 

261 

479 

304 

392 

2,921 

280 

23 

49 

108 

549 

342 

136 

124 

80 

8,182 

Plante'1es 

5 

25 

4 

8 

18 

15 

9 

14 

15 

9 

:13 

27 

17 

18 

124 

13 

2 

3. 

8 

34 

23 

11 

6 

5 
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TOTAL DE ALUMNOS, MAESTROS y PLANTELES EN 
FORMACION MAGISTERIAL OFICIAL Y PARTICULAR 

1 9 6 7 

Departamentos Alumnos Maestros Planteles 

Amazonas 117 11 1 

Ancash 741 96 6 

Apurímac 377 50 4 

Arequipa 582 77 4 

Ayacucho 405 58 5 

Cajamarca 1,296 128 8 

Callao 

Cuzco 672 92 7 

Huancavelica 216 27 2 

Huánuco 190 34 2 

Ica 366 57 .4 

Junín 815 73 5 

La Libertad 1,823 149 8 

Lambayeque 475 51 4 

Lima 6,406 678 26 

Loreto 624 104 7 

Madre de Dios 19 9 1 

Moque gua 123 16 1 

Paseo 212 33 2 

Piura 519 58 4 

1 Puno 935 97 4 

San Martín 339 45 4 

Tacna 384 33 2 

Tumbes 195 25 2 

TOTAL 17,831 2,001 113 
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CONSTRUCCIONES ESCOLARES 

OBRAS - MONTO - ACCION.-

La emergencia del terremoto de Octubre de 1966, obligó a· la Direc
ción General de Construcciones Escolares a la atención de los 422 loca
les que más gravemente habían sido afectados, con una inversión de S/. 
481'638,307.70. De este total, S/. 8'869,068.62, representó lo invertido en el 
Primer Semestre. En algunos casos se tuvo que construir locales com
pletos para sustituír los derruí dos por el sismo. Entre los recursos que se 
tuvo que utilizar, se encuentra la construcción de 378 aulas pre-fabrica
das, Jo que permitió que de inmediato los alumnos pudieran continuar 
recibiendo sus clases. 

CONTROL DE LA EJECUCION DE OBRAS EN TODA LA REPU
BLICA Y EN LOS DISTINTOS NIVELES EDUCATIVOS; OBRAS 
LICITADAS Y OBRAS MENORES.-

Paralelamente a estas labores, la Dirección General de Construccio
nes Escolares atendió la construcción y terminación de aulas en cada 
uno de los niveles educativos, teniendo en cuenta los análisis a nivel pro
vincial acerca del número de la población atendida, el márgen de déficit, 
el estudio de las obras en marcha, etc.; e igualmente la proyección for
mulada para los próximos años, tomando como base la descentralización 
del dinero y la lista de lo construído a nivel provincial. El número de 
obras atendidas, excluyendo las del Programa de Sismo, y que fueron 
controladas en su ejecución, ascendió a 351 locales, con un monto de 
SI. 228'939,995. 70, p¡tra todos los niveles educativos. 

Además, se atendió la ejecución de 1,96~ obras menores, por un 
monto de S/. 122'881,530.03. La ejecución de obras, por ser su monto bajo, 
se contrató entre los Comités Especiales y contratistas de la localidad, 
teniendo en cuenta las normas legales. 

En Lima, dado que la Capital cuenta con la más alta cifra de po
blación escolar, las edificaciones para planteles de Primaria, Secundaria o 
Educación Técnica no quedaron rezagadas, si se las compara con las 
efectuadas en épocas anteriores. Se aclara lo anterior si se tiene en 
cuenta el número de un millón de estudiantes que acudieron a los dis• 
tintos planteles el primer día de clase, en Abril del año en curso. 
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OBRAS MAS IMPORTANTES.-

Nos cabe mencionar dentro de las obras más importantes, por su in
fluencia en la zona donde están situadas, las siguientes: 

ANCASH: Colegio Regional de Chimbote; GUE. "San Pedro", Chimbote; 
Instituto Industrial NQ 14, Chimbote. 

APURIMAC: Colegio Nacional de Chincheros; Colegio Nacional de Varo
nes "J. Espinoza Medrana", Andahuaylas. 

AYACUCHO: Colegio Nacional "Nuestra Sra. de Las Mercedes", Aya
cucho; Colegio Nacional "9 de Diciembre", La Mar; Colegio Nacio
nal "Gonzáles Vigil", Huanta. 

AREQUIPA: GUE. "Juana Cervantes de Bolognesi", Arequipa. 

AMAZONAS: GUE. "Juan de la Libertad", Chachapoyas. 

CAJAMARCA: Instituto Pedagógico Nacional, Celendín; GUE. "José 
Gálvez", Cajabamba. 

CALLAO: GUE. "General Ignacio Prado"; Politécnico Femenino; Cole
gio Nacional "Dora Mayer". 

CUZCO: Colegio Nacional "Inmaculada Concepción", Sicuani; Instituto 
Comercial N9 27, Cuzco. 

HUANUCO: Escuela Regional de Música "Daniel Alomías Robles". 

ICA: GUE. "Santa Ana'', Chincha; Colegio Nacional "José Pardo", 
Instituto Industrial N9 27, GUE. "Antonia Moreno de Cáceres", Es
cuela Normal de Palpa. 

JUNIN: Colegio Militar "Mariscal Cáceres", Huancayo; Centro Educa
cional "San José", Jauja. 

LIMA: Instituto Comercial NQ 10, Lima; Instituto Comercial N9 29, 
Rímac; Colegio Nacional "Roque Sáenz Peña", Lima; Colegio Nacio
nal "Esther Festini de Ramos Ocampo'', Lima; Colegio Nacional "Car
los Wiesse", Lima; Colegio Nacional "Rosa Dominga Pérez Liendo", 
Lima; Colegio Nacional "Víctor Andrés Belaúnde'', Lima; GUE "Mer
cedes Indacochea", Barranco; Colegio Nacional "Ventura Calamaqui", 
Barranca. 
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LA LIBERTAD: Unidad Técnica Regional de Pacasmayo; GUE "Carlos 
Gutiérrez Noriega", Chepén. 

LO RETO: GUE. "Rosa Agustina Donayre de Morey", !quitos. 

MOQUEGUA: Instituto de Pesquería y Metalurgia de Ilo; Instituto Agro
pecuario N9 42, Moquegua; Colegio Nacional "Daniel B. Ocampo", 
Ilo. 

PIURA: Colegio Nacional "La. Inmaculada", Talara. 

PUNO: GUE. de Varones de San Román, Juliaca. 

SAN MARTIN GUE. "Ofelia Velásquez", Tarapoto. 

TACNA: Instituto Comercial N9 24, Tacna; Politécnico Regional del Sur, 
Tacna. 

COLEGIO REGIONAL DE CHIMBOTE.-

Siendo el Perú un país en proceso de desarrollo, más que profesiona
les, necesita preparar expertos en los mandos medios de la industria, es 
decir, de técnicos, especialistas y ayudantes, a efecto de atender a nivel 
intermedio las necesidades que el desarrollo del país exige en los secb
res de la producción, la industria y demás actividades profesionales. 

El Colegio Regional de Chimbote, es el primer Colegio Regional cuya 
construcción acaba de llevarse a término. Está situado en una ciudad 
que es el asiento de la planta siderúrgica única en el país, centro de 
la industria pesquera del Norte-medio y sede de diversas industrias 
textiles y manufactureras. Este complejo de industrias hace de la ciudad 
de Chimbote un centro industrial de gran porvenir económico y de gran
des posibilidades de trabajo. 

LOCALES PARA LA SEDE DE LAS REGIONALES DE EDUCACION.-

Atendiendo al criterio de la Descentralización Administrativa en el 
Ramo de la Educación Pública, se ha encargado la solución y construcción 
de edificios funcionales para este tipo de servicio, como es el caso de las 
oficinas de la Segunda Región, que ya se encuentran en funcionamiento 
en la Urbanización Santa Catalina, del distrito de La Victoria. 

RESCICIONES.-

·Es necesario mencionar que, con el propósito de _cumplir con la de
manda escolar y con los programas de construcción estable.ciclos nos vi-
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mas obligados a sancionar por incumplimiento a 61 contratistas a cargo 
de obras cuyo valor ascendía a S/. 16'330,911.62. Dichos contratistas, no 
cumplieron oportunamente sus compromisos. Esta rescisión de contratos, 
se está resolviendo con otros nuevos para la terminación de las obras 
paralizadas. 

PLAN DE LICITACION DE OBRAS QUE DEBEN EJECUTARSE 
EN EL AÑO 1968 FINANCIADAS PRINCIPALMENTE CON LOS 
BONOS ESPECIALES DE EDUCACION.-

Los planes de la Dirección General de Construcciones Escolares, para 
el año 1968, que están basados en un minucioso estudio de un programa 
de obras, ha permitido seleccionar 25 locales escolares por un monto de 
S/. 130'800,682.00, dichos locales deberán ser construídos dentro del pre
sente año. Doce de ellos han sido ya licitados. Los lugares escogidos para 
levantar estos locales, responden a la urgente demanda de la población 
escolar de la zona. Las nuevas obras serán financiadas principalmente 
con la venta de Bonos Especiales de Educación Pública, cuya colocación 
está en pleno proceso. 

PROYECTOS TIPOS PARA LOS LOCALES DE LOS DISTINTOS 
NIVELES EDUCATIVOS Y PARA TODAS LAS REGIONES DEL 
PAIS.-

La Dirección General de Construcciones Escolares, concordante con 
la política del Ejecutivo, tendiente hacia una Reforma Integral de la 
Educación, ha realizado estudios e investigaciones que nos .han permi
tido llevar a cabo la elaboración de proyectos adecuados con los planes 
y programas educativos, con la zona, con el medio ambiente, y con los 
materiales disponibles de la región; y además proyectos pilotos flexibles, 
para atender las necesidades de locales escolares en las diferentes regio
nes del país y en los distintos niveles de educación, referidas a Educa
ción Primaria y Educación Secundaria. 

CENTRO EDUCATIVO COMUNAL ANDINO.-

En el afán de que el esfuerzo educativo se convierta en obra conjunta 
de la escuela y la comunidad, se procedió al diseño de un nuevo tipo de 
edificio escolar: el Centro Educativo Comunal Andino; que contribuirá 
a la integración del gran sector indígena a la vida social, cultural y eco
nómica del país. 
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Estos Centros Educativos mejorarán las facilidades de espacios de 
la Escuela Primaria Uni-docente o Escuelas Seccionales del Sistema de 
los Núcleos Escolares Campesinos, en toda la zona andina. El maestro 
como líder de la comunidad contará con todas las facilidades para exten
der su influencia hasta el hogar campesino en la enseñanza al niño, al 
adolescente y al adulto, a través de programas educativos que comprenden: 
Ja Educación Primaria y Educación de los Adultos; coordinará la labor de 
los agentes y extensionistas de los otros Ministerios, a fin de completar 
la tarea educativa en el campo de la Educación para la Salud, Educación 
y Promoción Alimenticia, Promoción Artesanal y Promoción Agrope
cuaria. 

El diseño del local, es funcional, modulado, flexible y puede crecer 
de acuerdo con la demanda escolar. 

El apoyo del Gobierno, se canaliza en el suministro de materiales 
y elementos constructivos industrializados y la asistencia técnica para la 
buena realización de la obra. El procedimiento constructivo permite la 
participación de la comunidad por Cooperación Popular, tan difundido 
en la zona andina. 

PRIMER CENSO NACIONAL DE LOCALES ESCOLARES.-

Con el fin de contar con una detallada información acerca de la 
capacidad instalada con que cuenta el Ministerio de Educación, en mate
ria de locales escolares, se procedió a efectuar el Primer Censo Nacional 
de éstos. 

La operación censal se realizó durante el mes de diciembre próximo 
pasado, y comprendió todos los planteles oficiales y fiscalizados de los 
diversos niveles educativos dependientes del Ministerio. El total de loca
les censados fue de 20,000. 

A la fecha, se han recolectado 18,000 fichas lo que da una eficiencia 
del 90% a esta operación, y se continúa haciendo gestiones a fin de 
obtener los datos de los planteles omisos. En la actualidad está en pro
ceso electrónico I. B. M., la tabulación de Jos resultados, que permitirán 
tener un diagnóstico exacto de la realidad de los locales escolares y, por 
consiguiente, en condiciones de conocer la situación física de cada uno 
de ellos. Además, precisará las necesidades del sistema escolar en ma
teria de locales escolares y permitirá orientar todas las inversiones que 
deban efectuarse a partir del presente año. 
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Distrito de Barr"anco - Local de la G.U.E. "M~~~ ... Eguren", Lima 

Escuela Normal Huariaca - Cerro de Paseo, Paseo 
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Escuela Normal de Varones ~ Piura. 

' "'.'·•.. . .. . , -
Escuela Parroquial de llave, Puno 



G.U.E. "Inmaculada Concepción" - Tun1bes. 

G.U.E. de Varones "San José" - Jauja, Junín. 
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Escuela Primaria Anexa a la G.U.E. "Miguel Grau - Abancay, Apurímac. 

Pabellón Terminado del Instituto Nacional de Educación Industrial NY 30 - Puer
to Maldonado, Madre· de Dios.· 



Edificio de la 2da. Región - Lima 

Escuela de Baños del Inca, Cajamarca. 



GASTOS EN LA EDUCACION PUBLICA.-

El extraordinario dinamismo de la matrícula en los diferentes nive
les de Educación es la expresión más concreta del intenso proceso de 
democratización de la enseñanza que se está operando en el país. Este pro
ceso ha sido posible gracias a una decidida política de expansión de la 
educación en el pres en te régimen, que ha obligado al Estado a destinar 
cada vez mayores recursos financieros para la' atención de los diferentes 
niveles y modalidades de enseñanza. 

El esfuerzo creciente que realiza el Estado lo podemos apreciar en el 
Cuadro N9 1, al comparar los gastos de la Educación Pública con el 
Producto Nacional Bruto y con el Gasto Público Total en una serie que 
empieza con el año 1963, advirtiendo que las cifras consignadas corres
ponden, hasta el año 1966, a los Balances, y las restantes a cifras de 
presupuestos. En este cuadro se hace patente cada año la mayor parti
cipación de los gastos en Educación Pública, con relación al Producto 
N aciana! Bruto. En el año 1963 esta relación significó 3. 4 % , eleván
dose a 5. 2 % en el año 1966, en ambos casos sin incluir los gastos de 
las Universidades Nacionales. 

El destinar dichos porcentajes al sostenimiento de la Educación Pú
blica muestra el .. enorme esfuerzo financiero interno que realiza el país 
a fin de dotar de los recursos necesarios para una eficiente obra educativa. 
Este esfuerzo, comparado con el que se realiza en otros países, muestra 
que históricamente se ha operado un dinamismo extraordinario en los 
gastos de Educación Pública, como puede advertirse en el Gráfico N9 1, 
elaborado sobre informaciones de la UNESCO. 

En efecto, ya en el año 1961 el porcentaje del PNB destinado a Edu
cación era relativamente alto, en comparación a otros países; en el año 
1964, solo un país llegaba a superar al porcentaje que se destinaba en el 
Perú; y en el año 1965 se alcanzaba el 5. 7 % (1) del PNB, en el afán 
de plasmar en realidad la ruptura del exilio cultural de un vasto sector 
de la población, y extender al máximo el proceso de democratización de 
las oportunidades educacionales. Estas exigencias obligaron al Estado a 
aumentar la oferta de matrícula a una población cada vez más cons
ciente de los saludables efectos de la educación y de su importancia 
dentro de todo proceso de desarrollo. La oferta de matrícula ha llegado 

(1) Incluye los Gastos de Universidades. 
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GASTOS EN EDUCACION COMO PORCENTAJE DEL PRODUCTO NACIONAL BRUTO 

EN ALGUNOS PAISES DE AMERICA LATINA 
GRAFICO N9 1 
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en los últimos años a cifras extraordinariamente altas, elevación que ló
gicamente ha acarreado, también, una elevación del volumen del gasto en 
la Educación Pública por ser el Estado el principal agente en la reali
zación de las dos exigencias políticas que se han señalado, y a la que se 
debe agregar la de dignificación del magisterio, a través de la elevación 
de sus salarios, como ningún otro gobierno y ningún otro país, antes lo 
había hecho en América. 

En relación al Gasto Público Total, los gastos de la Educación Pú
blica participaron en el año 1963 del 13 %, en el año 1966 del 24.1 %, y 
en el presente año del 15. 5 % . 

Esta disminución se debe básicamente a que en el presupuesto del 
presente año las transferencias al Sector Público se han incorporado al 
Pliego de Hacienda y Comercio. 

DESTINO ECONOMICO DE LOS GASTOS EN EDUCACION 
PUBLICA.-

Desde el punto de vista del destino económico, debe apreciarse la 
enorme participación porcentual de los gastos corrientes, en los que 
tiene un peso considerable los rubros correspondientes a remune
raciones y transferencias. Los primeros, por ser la educación. una acti
vidad de intensiva utilización de personal y, los segundos, porque en este 
rubro se incluyen los subsidios otorgados a las universidades nacionales 
y privadas y los gastos causados por las listas pasivas. Los gastos de 
inversión tienen muy poca significación porcentual y en el mejor de los 
casos representó (año 1965) el 5. O % del gasto total. Esta situación 
es grave si se tiene en cuenta la necesidad de dotar de aulas para poder 
atender al incremento de la población escolar y a la necesidad de susti
tuir locales alquilados que en su mayoría fueron construidos para fines 
ajenos al proceso enseñanza - aprendizaje. 

La escasez de recursos fiscales en los últimos años no ha permitido 
acelerar el ritmo de las inversiones. Por esta misma razón en el año 
1967 se tuvo que contraer los gastos destinados a construcciones y equi
pamiento escolares a O. 9 y O. 6 % respectivamente del gasto total; en 
cambio los gastos corrientes absorbieron el 98.4%, de los cuales, 
31. 73. 2 % correspondió a remuneraciones personales, el 23. 2 % a trans
ferencias y el 2. O % restante a bienes y seryicios. 
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EVOLUCION DEL GASTO CORRIENTE DIRECTO EN 
EDUCACION PUBLICA 1963 - 1967 

(En Millones de Soles) 
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EL GASTO EN LOS DIFERENTES NIVELES rrE EDUCACION.-

La afectación de gastos a los programas educativos están en relación 
directa con el volumen del alumnado que atienden; y con el personal que 
emplean; por esta razón la Educación Primaria absorbe la mayor canti
dad del gasto, 44.7% en 1966 y 45.2% en 1967; la Educación Secunda
ria Común el 15. 9 % para los dos años; la Educación Secundaria Téc
nica, el 6:6% también para los dos años; el Nivel de Formación Magiste
rial absorbe el 2.1% el 2.0% para los años 1966 y 1967; los programas 
de Extensión Cultural y Educación Especial en ambos años participaron 
aproximadamente del 3. % cada uno; las Direcciones Regionales opera
ron con el 2.0% en 1966 y con 1.7% en 1967; la Administración Nacional 
en el año 1966 con el 5. 8 % de los cuales 2. 4 % corresponden a gastos 
de inversión y en el año 1967 insumió el 4. 8 % del gasto, invirtiéndose 
de éstos el l. 4 % en gastos de construcciones y equipamiento de locales 
escolares. 

Las previsiones presupuestales para el presente año alcanzan los 6,501 
millones de soles, no incluyéndose en estas cifras las transferencias a 
las Universidades y a otras entidades del Sector Público que fundamen
talmente dependían del Ministerio de Educación Pública y que en el 
presente año fiscal se canalizarán a través del Ministerio de Hacienda y 
Comercio. 

LAS TRANSFERENCIAS.-

El enorme impulso y dinamismo que ha tomado la Educación Supe
rior en los últimos años, ha obligado al Estado a ofrecer mayores re
cursos financieros que se canalizaban a través del Ministerio de Educa
ción Pública por el rubro de transferencias. Estas transferencias consti
tuyen en realidad un elemento de distorsión cuando se trata de hacer 
un análisis del gasto real que se origina por el Pliego de Educación Pú
blica toda vez que dichas transferencias son gastadas en su integridad por 
las diferentes universidades y entidades del Sector Público, trimsferen
cias en las que el Ministerio de Educación actuaba únicamente como 
entidad giradora. 

Las transferencias destinadas al Sector Privado, corresponden en gran 
parte al pago de las listas pasivas y al otorgamiento de subsidios a plan
teles e instituciones privadas que realizan tareas educativas y culturales. 

En el año 1964, las transferencias representaban el 20. 8 % del gasto 
del Pliego en la Educación Pública, en el año 1965, representó el 23 % , 
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en el año 1966 el 22. 2 % ; y, en el año 1967 el 23. 3 % . Estas cifras nos 
muestran que el rubro de transferencias siempre ha sobrepasado la quin
ta parte del gasto. En este rubro han influí do también los beneficios que 
otorga la Ley 15215 a los maestros tanto cesantes como jubilados. Sin 
embargo, el descuento que por este último concepto se efectúa en los ha
beres de los maestros y empleados compensa los desembolsos del Tesoro. 

DISTRIBUCION REGIONAL DE LOS GASTOS.-

Los gastos a nivel regional están en relación muy estrecha con la 
población escolar existente en cada una de las diferentes regiones en 
que se halla dividida la administración educacional. 

Según se puede apreciar en el Cuadro siguiente, es la Segunda Región 
la que mayor porcentaje del gasto absorbe, toda vez que atiende tam
bién al mayor porcentaje del alumnado de toda la República. Las 
cifras que se consignan a continuación permiten apreciar la estrecha re
lación que guarda el volumen de matrícula con el volumen del gasto, ex
presados en términos porcentuales en el año 1966: 

Distribución Distribnción Porcentual 
Regiones Porcentual Año del gasto 

de la matríc. 1966 Año 1967 
% % % 

Primera .. . . . . 13.3 11.3 11.3 
Segunda .. 42.2 44.1 29.8 
Tercera 10.9 10.8 10.8 
Cuarta 6.0 7.1 7.1 
Quinta 7.1 7.3 5.3 
Sexta 6.1 6.1 6.1 
Sétima 5.3 4.7 4.6 
Octava 8.9 8.6 8.5 
Novena 2.1 
Décima 14.3 

100.00 100.0 100.0 
--"=== ·-=--=====-=-----=-===-=-==-==== 

Asimismo, en las cifras enunciadas se pueden apreciar también las 
diferencias registradas en el año 1967 por variaciones en la distribución re
gional y, que al reagruparse geográficamente, presentan casi idénticas 
proporciones que las observadas en el año 1966. 
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APLICACION DE LA LEY 15215.-

Varios son los factores que gravitan en el crecimiento de los gastos 
en la Educación Pública, entre éllos se pueden mencionar: 

La expansión del sistema escolar. en todos sus niveles y 
modalidades; 

La Ley de Gratuidad de la Enseñanza; 

El crecimiento de las transferencias a las Universidades; y 

La aplicación de la escala de haberes contenida en la 
Ley 15215. 

Este último factor es quizás el más importante, tanto por la estrecha 
relación que tiene con la política de dignificación del magisterio, como 
por la magnitud del gasto que ocasiona su aplicación. 

En el año 1965 se llegó a gastar, en los beneficios que otorga dicha 
Ley, la suma de 685 millones de soles que equivalían al 11.9% del gasto 
total de dicho año; en el año 1966 por el mismo concepto se llegó a gas
tar 1,531 millones de soles, que equivalieron al 21.3 % del gasto del pliego 
de dicho año. 

En el año 1965 los conceptos por los cuales se benefició al magis
terio con la aplicación de la Ley 15215, según el balance, es como sigue: 

Millones de soles 

REMUNERACIONES BASICAS 

PERSONAL DE REEMPLAZO 

BONIFICACIONES: 

TRANSFERENCIAS: 

TOTAL POR LEY 15215 ..... . 

COSTOS POR ALUMNO.-

342.7 

0.4 

206.9 

134.7 

684. 7 

La vigencia del presupuesto funcional y programático ha permitido 
determinar el volumen de los gastos de funcionamiento en cada uno de 
los niveles de educación, haciéndose visible un incremento consi
derable, a partir de la vigencia de la Ley 15215, entre 1964 y 1965, en el 
nivel de Primaria, y el año siguiente en Secundaria, Técnica y Normal. 
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Niveles 
Años 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 (a) 

COSTO POR ALUMNOS ·EN LOS DIFERENTES 
NIVELES DE EDUCACION 

Educación 
Primaria 

1,035 

1,052 

1,625 

1,885 

1,817 

Educación 
Sec'Undaria 

Común 

2,630 

2,732 

3,048 

4,021 

3,483 

Educación 
Sec¡mdaria 

T'écnica 

4,920 

4,985 

5,457 

6,896 

6,055 

~~--~----- ----

Formación 
Magisterial 

10,438 

11,365 

11,231 

14,458 

13,831 

(a) Computado en base a lo presupuestado y gastado por efecto de la 
Ley 15215. El costo de este año baja por redistribución y limitación 
en la creación de plazas y aumento de la carga docente con el in
cremento. 

REALIZACIONES EN LOS DISTINTOS NIVELES Y RAMAS 
DE LA EDUCACION.-

EDUCACION PRIMARIA.-

La matrícula en el nivel de la Educación Pre - Escolar y Primaria 
alcanza en 1968 la cifra de 2'385,000 alumnos aproximadamente, lo cual 
representa un aumento de 702,635 alumnos respecto a la matrícula del 
año 1963. De esta cantidad de alumnos, casi el 86 por ciento corresponde 
a la matrícula de planteles oficiales. Todo esto pone de manifiesto la 
gran expansión que han tenido los servicios educativos en este nivel y 
los esfuerzos realizados por el Estado, con el propósito de extender la edu
cación primaria a la mayor parte de nuestra pobladón en edad escolar. 

La administración del nivel no sólo ha llegado a adoptar diversas 
medidas para atender los aspectos cuantitativos de este crecimiento, sino 
que, se han emprendido diversas tareas para mejorar la eficiencia de 
los servicios y la formación de los escolares. 
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La Comisión N aciana! Permanente de Revisión de los Planes y Pro
gramas de Educación Primaria está experimentando en forma progresi
va el nuevo currículum en los Institutos Experimentales y en dos Es
cuelas Primarias Comunes de cada Región Educativa. El número total de 
escuelas en que se realiza la experimentación llega actualmente a 46. En 
1967 se aplicaron los programas correspondientes a los dos primeros gra
dos que integran el nivel inferior; en el presente año continúa dicha 
experimentación; además, se están preparando guías didácticas y ma
teriales de enseñanza para dichos grados, y se vienen aplicando los pro
gramas de tercero y cuarto grados. 

El Programa de Educación Colonizadora (PROESCO) se está ex
tendiendo a las zonas de frontera y del Nor y Sur-Oriente peruano. Tam
bién se experimentan programas de la misma índole en las provincias de 
Leoncio Prado,· Coronel Portillo y Lima. Como principales realizaciones 
en el desarrollo de este progtama se tienen las siguientes: 

1.-En la Granja Escuela Comunitaria "Manco Cápac" de Aucayacu 
se han construído tres pabellones para aulas; comedores y salas de re
creación; se les ha dotado de servicios de agua y desagüe y alumbrado 
eléctrico y se han adquirido 200 hectáreas de tierra que han sido distri
buídas entre los alumnos de la Granja-Escuela. 

2.-Se ha creado la Escuela Superior Colonizadora, que tendrá co
mo Escuela-Laboratorio, la Granja Escuela Comunitaria de Pachacámac. 
En esta Escuela Superior se formarán profesores especializados en edu
cación colonizadora. 

3.-Con el fin de incorporar a los aguarunas en la zona de coloni
zación en el Alto Marañón, en la provincia de Bagua del Departamento 
de Amazonas, se ha creado la Granja Comunitaria "Alberto Acosta He
rrera". 

4.-Para educar y especializar en las tareas agropecuarias a los jó
venes de escasos recursos económicos, la región de Corbnel Portillo ha 
creado la Granja Comunitaria de Pacacocha en Pucallpa. 

5.-En Matute, distrito de La Victoria, provincia de Lima, se ejecu-
ta un Plan Piloto que dispone de cuatro unidades educativas: 

a. Centro de Orientación Ocupacional; 
b. Escuela para Dirigentes de Barriadas; 
c. Escuela Nocturna; y 
d. Centro de Alfabetización (PROESCO). 
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ALFABETIZACION Y EDUCACION DE ADULTOS.-

El bajo nivel educativo de la mayor parte de la población, que eri 
1961 akanzó una cifra promedio próxima al tercer año de Primaria entre 
los mayores de siete años de edad, y el alto porcentaje de analfabetos que 
llegaba a 38.9% en el total de la población de 15 años y más, son cifras 
reveladoras de la magnitud global del problema que tenía que ser abar" 
dado en función de los enormes desniveles educativos que presentan al
gunas zonas del país y las exigencias del desarrollo integral. Esto ha lle
vado a la elaboración de un Proyecto de Alfabetización Funcional 
integrado al Programa de Desarrollo e Integración de la Población Indí
gena, que se espera cumplir en siete zonas estratégicas del país, con ayu
da de las Naciones Unidas. El proyecto es realmente·.un_ plan de acción 
conjunta y coordinada de las Comunidades y el Gobiern,a, y se llevará a 
cabo en 1) Valle. del Mantaro; 2) Bombón; 3) Puno; 4) Sicuani; 5) Arte 
dahuaylas; 6) Cangalla; 7) Callejón de Huaylás. 

EDUCACION SECUNDARIA.-

PLANES Y PROGRAMAS.-

En cumplimiento de cinco Resoluciones Supremas se han. modifica
do los programas de Ciencias Biológicas (29 y 39 año de Secundaria) y 
los de matemáticas (19, 29 y 39 año de Secundaria). Estos nuevos pro
gramas se vienen aplicando con carácter e~peri:r:nental '. en diversos 
planteles. 

Asimismo, se han designado Comisiones de Profesores para proce,. 
der al reajuste de los actuales programas de todas las asignaturas' que 
corresponden al Plan de Estudios vigentes, con el objeto de descongesti-0-
narlos y ponerlos a tono con las exigencias de la época y con el notable 
avance de las Ciencias y de la Cultura en general. 

Estos programas reajustados serán aplicados a partir del año esco
lar de 1969, con sus respectivas guías didácticas para facilitar su desa
rrollo y hacer más efectivo el aprendizaje por parte de los alumnos. 

Por R. S. N9 0462 del 8 de Mayo del presente año, se ha constituído 
una Comisión Nacional Permanente de Reforma de la Educación Secun
daria, encargada de precisar fines y objetivos, estructurar nuevos Pla
nes y Programas y determinar adecuados métodos y sistemas para la 
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mejor conducción del proceso enseñanza-aprendizaje en este nivel edu
cativo. Esta misma R<!solución dispone la formación de Comisiones Re
gionales Permanentes, que realizarán a nivel regional, similar labor que 
la Comisión Nacional, teniendo en cuenta las características geográficas 
y socio-económicas de cada Región. 

La Comisión Nacional Permanente de Reforma de la Educación Se
cundaria coordinará la labor de las Comisiones Regionales y escuchará 
las opiniones de las Universidades y otros Centros Superiores; del Cole
gio de Doctores en Educación; de las Asociaciones de Padres de Familia; 
de los Gremios Magisteriales; de la Banca, Comercio e Industria; de la 
Confederación de Trabajadores del Perú y demás fuerzas vivas del país. 

EDUCACION TECNICA.-

!.-INCREMENTO DE OPORTUNIDADES ·EDUCATIVAS.-

El esfuerzo que desarrolla el Estado en materia de Educación Téc
nica se traduce en el constante incremento de la población escolar. 

En 1963 Ja Educación Técnica registró 45,834 alumnos, cifra que en 
1967 se ha elevado a 109,405 estudiantes, incluyendo a los de formación 
artesanal, incremento que significa 238.67%. 

Además, en 1967 el alumnado de nivel intermedio (post-secundario no 
universitario) fue de 1,617, con lo cual la cifra total en dicho año llegó a 
111,022 alumnos. 

Debe tenerse presente que el mayor alumnado no ha significado ne
cesariamente un aumento proporcional de locales escolares. Muchos plan
teles han iniciado cursos· de capacitación vespertina o nocturna, y se ha 
iniciado Ja enseñanza de la educación secundaria industrial noc\urna pa
ra varones. De este modo, al hacer que un plantel funcione 12 horas dia
rias en lugar de 7, se está logrando elevar Ja productividad y usar al 
máximo los recursos físicos con que se cuenta. 

2.-POLITICAS DE ACCION.-

Las políticas educativas han sido sistematizadas en el "Plan Secto
rial de Educación 1967-1970", que ha sido entregado al Consejo Nacional 
de Desarrollo, para su conocimiento y aprobación. 
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REUBICACION DE PLANTELES.-

Aco.rde con los planteamientos establecidos en el Plan Sectorial de 
Educación, la Dirección de Educación Técnica realizó los estudios de ubi
cación de los planteles a su cargo para considerar su racional localiza
ción, puesto que un plantel de este tipo tiene que adecuarse a las ca
racterísticas económicas de cada región, con el fin de que pueda cum
plir convenientemente los objetivos que se le asignan. 

Con ese objeto, se expidió el D. S. N9 011 del 28 de Febrero de 1968 
y el D. S. N9 02 del 12 de Enero de 1968, autorizando la "ubicación de 
los planteles de Educación Técnica", de acuerdo a las exigencias del mer
cado ocupacional y los planes de desarrollo socio-económico del país. 

3.-REDISTRIBUCION DEL PERSONAL;-

El desmesurado crecimiento del Presupuesto de Educación prometía 
una mejora en el servicio educativo de todos 1os niveles y, especialmen
te en Educación Técnica, pero luego de varios estudios realizados se de
tectó la existencia de desperdicio de recursos humanos y servicios edu
cativos, los que estaban inadecuadamente aprovechados. Con tal fin, se 
concretaron los estudios necesarios y se dio el D. S. N9 014 del 27 de 
Marzo de 1968, estableciendo normas para la redistribución del perso
nal de los planteles, de acuerdo a los servicios que prestan y al volumen 
de estudiantes con que cuenta. Estas normas permiten señalar las pau
tas para el nombramiento de personal de los planteles técnicos. 

COOPERAC!ON Y COORDINACION CON ORGANISMOS 
RELACIONADOS.-

La Dirección de Educación Técnica ha reforzado sus relaciones con 
otros organismos, y a base de estas mutuas ·coordinaciones, ha organizado 
actividades en provecho del desarrollo de la Educación Técnica. Se han 
realizado cursos de especialización para profesores en colaboración con 
la Universidad Agraria "La Molina", para preparar los recursos huma
nos que son base de la reestructura educativa planteada en Educación 
Técnica. 

4.-PERSPEC'i'IVAS DE LA EDUCACION TECNICA.-

La Educación Técnica dentro del Plan Sectorial de Educación y acor
de a los estudios de diagnóstico de requerimientos de mano de obra, 
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considera en sus perspectivas de desarrollo, la formación de 103 recursos 
humanos que la economía demanda en el país. La Dirección de Educa
ción Técnica ha iniciado las consultas respectivas para organizar los cur
sos de Artes Prácticas en los niveles de Primaria, Secundaria Común y 
Normal, con el objeto de incluir una asignatura práctica que le· desarro
lle una actitud positiva hacia las tareas de producción. 

Es parte del programa de reestructura de la Educación Técnica la in
cidencia y modernización de la enseñanza de las ciencias, considerando 
para el efecto el reentrenamiento de los profesores para la nueva tarea. 
En este sentido se ha dado la R. M. N9 0348 del 24 de Febrero del año 
en curso, que autoriza el financiamiento, publicación y venta de las pro
ducciones bibliográficas de los docentes, con lo que se ha impulsado la 
tarea de creación, que antes no .tenía posibilidad de publicarse por ra
zones de costo y dificultades en los trámites. 

FORMACION MAGISTERIAL.-

1.-PLAN DE FUSION DE LAS ESCUELAS NORMALES.-

La Dirección de Formación Magisterial, después de realizar un Diag
nóstico de la Educación Normal en el país y ante el problema que está 
originando la formación de profesores para la Educación Primaria y pa
ra la Educación Secundaria Común, en una proporción muy superior a 
los requerimientos de la educación nacional, presentó al señor Ministro 
de Educación, el Plan de Fusión de las Escuelas Normales, el que fue 
aprobado en el Parlamento y promulgado por Ley N9 16946 del 20 de 
Marzo del presente año. 

Para tal efecto, se ha hecho un estudio de los diversos aspectos del 
funcionamiento de las 78 Escuelas Normales estatales, a nivel depar
tamental: condición de local, volumen de alumnado, profesorado, pre
supuesto, carga docente, costo por alumno, densidad de población, ín
dice de analfabetismo y población escolar de la zona de influencia de 
cada plantel para realizar el diagnóstico real de cada Escuela N ar
ma! y del problema en todo el país. Igualmente, siempre con crite
rio departamental, se ha estudiado la fusión de las Escuelas Normales 
existentes en los lugares en que éstos sean recomendables; tal estudio 
ha comprendido la redistribución del alumnado de los planteles fusio
nados, la redistribución del personal administrativo y de servicio y la 
utilización posterior de los locales que quedaban disponibles. 
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La Ley N9 16946 que establece la fusión, reorganización, reubica
ción o supresión de las Escuelas Normales se "está aplicando en forma 
progresiva; a la fecha se han fusionado 6 planteles. 

El plan propone la reducción de 78 planteles a 60 en la primera 
etapa. 

2.-CERTAMENES PEDAGOGICOS DE EDUCACION NORMAL.-

Organizados por la Dirección de Formación Magisterial, con la asis
tencia técnica de UNESCO y la cooperación económica de UNICEF se 
han realizado: 

A. El Segundo Seminario Regional, con sedes en Chiclayo, Huan
cayo, Arequipa, Cuzco e !quitos para estudiar los diferentes aspectos d~l 
nuevo Currículum. 

B. El Segundo Laboratorio Pedagógico, en el Instituto Pedagógico 
Nacional de Mujeres de Monterrico, del 15 al 19 de Enero, cuyas finali
dades fueron: 

1 . Determinar la nueva organización y el funcionamiento de Es
cuela Normal Peruana. 

2. Analizar los problemas que confrontan los Centros de Formación 
Magisterial. 

3.-EQUIPAMIENTO DE LAS ESCUELAS NORMALES - CONVENIO 
PERU-UNESCO-UNICEF.-

En virtud del Convenio PERU-UNESCO-UNICEF, han recibido equi
pos las Escuelas Normales Superiores de Varones de Arequipa, Piura, 
Puno y Tingua; las de Mujeres de Puno, !quitos y Huancayo; la Mixta 
de Chincha y el Instituto Pedagógico Naqional de Varones. 

Estas recibieron laboratorios y gabinetes básicos para Física y Quí
mica, Biblioteca Básica, Ayudas Audio-visuales y Equipo de Amplifica
ción. 

Además, el Instituto Pedagógico recibió material especial para la en
señanza de la Botánica y la Zoología y un equipo de imprenta. 

Los planteles masculinos (6): Instituto Pedagógico Nacional de Va
rones; Normal Superior de Varones de Arequipa, Piura, Puno, !quitos y 
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Tingua equipos de talleres de carpintería; y de horticultura los mismos 
más la Escuela Normal Mixta de Chincha y de Mujeres de Huancayo; 
Instituto Pedagógico, Normal de Chincha, Mujeres de Puno y Mujeres 
de Huancayo equipos de cocina. 

Generadores eléctricos fueron entregados a las normales de: Chu
paca, Puno (varones), Tingua (varones), Puno (mujeres), Huaraz y 
Huancayo (mujeres). 

SUPERVISION ESCOLAR.-

1.-Se desarrolló y culminó el Primer Curso de Formación de Su
pervisores Técnicos de Educación, que ha permitido impartir prepara
ción especializada en años lectivos regulares a 50 docentes de Educa
ción Primaria. Este Curso representa la conservación de la ayuda de los 
Organismos Internacionales de UNESCO y UNICEF. Se ha organizado 
el Segundo Curso, el que se halla en la fase inicial de inscripción y se
lección de aspirantes. 

2 .-En el mes de Octubre se realizó el "Cursillo de Perfecciona
miento para Supervisores en Servicio", al que asistieron más de 60 par~ 
ticipantes, entre Sub-Directores de las Direcciones Regionales, Supervi
sores Regionales y Supervisores Provinciales, de todo el país y con quie
nes se desarrolló un Currículum de Técnicas Modernas de Supervisión, 
especialmente de Planteles. 

La evaluación de los resultados del Cursillo dio origen a un Pro
grama de Becas para estudiar y observar en el Estado Libre Asocia
do de Puerto Rico, el sistema de supervisión. Han gozado de estas becas 
cuatro Supervisores Nacionales y once Regionales, seleccionados de las 
IV, V, VI y VIII Direcciones Regionales de Educación. 

3 .-Se efectuó en el área metropolitana la supervisión del Ministe
rio para cautelar los derechos de los padres de familia frente a los cobros 
indebidos realizados por algunos planteles particulares. 

4.-Se supervisó en el área metropolitana para orientar la forma 
de solucionar la demanda de los alumnos aspirantes a ;ngresar en el pri
mer año de Educación Secundaria, en la esfera de los planteles estatales. 

ACTIVIDAD CULTURAL.-

Entre las principales actividades de Extensión Cultural se pueden 
mencionar las siguientes: 
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PRIMERA REUNION DE DIRECTORES DE LAS ESCUELAS REGIO
NALES DE BELLAS ARTES DE LA REPUBLICA.-

Se llevó a cabo en el Teatro "Felipe Pardo y Aliaga", del 19 al 9 
de Agosto de 1967. En ella se realizó un estudio integral de la organiza
ción pedagógica y administrativa de las Escuelas Regionales de Bellas 
Artes de la República (Huaraz, Cajabamba, Puno, Arequipa, Ayacucho, 
Cuzco, Piura, lea, Truji!lo y Juliaca). 

Los acuerdos obtenidos han servido para normalizar la importante 
labor de las escuelas encargadas de formar artistas y maestros especia
lizados en la enseñanza del arte. 

REMATE Y EXPOSICIONES.-

Paralelamente con la Primera Reunión que acabamos de señalar se 
llevó a cabo la Primera Exposición de los alumnos de las Escuelas Re
gionales de Bellas Artes que se efectuó en el Hall del Ministerio de 
Educación Pública y culminó con el Primer Remate al Martillo de las 
obras de los alumnos participantes en esa exposición. 

EXPOSICION MUNDIAL DE PINTURA INFANTIL.-

La exposición realizada en 1968, enviándose trabajos de diferentes 
Colegios Particulares y Escuelas Fiscales de la Capital. 

EXPOSICION DE PINTURA INFANTIL PERUANA.-

En esta Exposición realizada en Bu_enos Aires (Argentina), se pre
sentaron 60 obras de alumnos de la Capital. 

nes: 
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En el Hall del Ministerio se han efectuado las siguientes exposicio-

-Exposición de Pintura de la Escuela Regional de Bellas Artes "Ig
nacio Merino", de Piura. 

-Exposición de Pintura, Escultura y Cerámica de la Escuela Re
gional de Bellas Artes "José Sabogal", de Cajabamba. 

-Exposición de Pintura y Dibujo del lümo. Sector Escolar de Lima. 
--Exposición Fotográfica Documental sobre fos Ruinas Arqueológi-

cas del Gran Pajatén. 
-Exposición Fotográfica Documental sobre la Ciudad de Barro más 

extensa e importante del Mundo: CHAN CHAN. 



REGLAMENTO Y CURRICULUM PARA BELLAS ARTES.-

Se ha elaborado el nuevo Reglamento General para las Escuelas Re
gionales de Bellas Artes, aprobado por Resolución Suprema N9 0459 del 

26 de Abril de 1968. 

Asimismo, por acuerdo de la Primera Reunión de Directores se de
signó una Comisión encargada de preparar un Currículum para las Sec
ciones Artísticas de las Escuelas Regionales de Arte. Fue aprobado por 
Resolución Ministerial N9 0514 del 14 de Marzo de 1968. 

CINE EDUCATIVO.-

La Dirección de Extensión Cultural durante 1967 y hasta Marzo de 
1968 ha proseguido con el auspicio de: 1) las funciones cinematográficas 
de los días sábados y domingos en la sala del piso 11 del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Indígenas; y 2) de los cursos de formación cinema
tográfica dictados en la Biblioteca Nacional. 

TEATRO.-

Durante 1967 y los meses que corren del presente año, la Dirección 
de Extensión Cultural ha colaborado estrechamente con el notable im
pulso de la actividad escénica mediante la permanente colaboración con 
los empresarios que organizan espectáculos culturales y folklóricos. 

Se ha cumplido, asimismo, recargada labor en el Teatro "Felipe Par
do y Aliaga", donde se efectuaron numerosas actuaciones oficiales con asis
tencia del señor Ministro de Educación Pública, ciclos de conferencias y 

cursos educativos de las diversas Direcciones. 

En general, todos los grupos teatrales han recibido facilidades para 
utilizar los teatros de "La Cabaña" y el "Felipe Pardo y Aliaga", en 
concordancia con la política cultural más sana y positiva para nuestro 

país. 

Nuestra colaboración con la labor teatral se hizo manifiesta en la 
presentación de la obra clásica de Fernando Rojas "La Celestina", cuya 
financiación se hizo en parte merced a la donación de un'l firrna comer~ 
cial interesada en acogerse a la Ley de donaciones N9 1443. 
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EDUCACION FISICA, DEPORTES Y RECREACION.-

Como principales actividades cumplidas desde Julio de 1967 hasta la 
fecha se pueden mencionar las siguientes: 

1.-Evaluación y reforma de los programas de Educación Física en 
sus diversos niveles. 

2 .-Estimación y programación cuantitativa de las necesidades de 
Educación Física de los escolares en el país. 

3. -Difusión de nuevas técnicas pedagógicas en la especialidad. 

4.-Control de Gimnasios, Academias y otras entidades privadas si
milares que antes funcionaban marginalmente. 

5.-0rganización y control de campeonatos interescolares en diver
sas zonas del país. 

6 .-Participación en los VI Juegos Sudamericanos Escolares reali
zados en Curitiba - Brasil, donde por primera vez el equipo es
colar peruano obtuvo el título de Campeón Sudamericano de 
Atletismo y logró cinco subcampeonatos en diversos deportes. 

7. -Se ha logrado el funcionamiento de 24 colonias vacacionales en 
beneficio de 35,000 alumnos, mil escolares de las regiones fron
terizas e interior del país fueron traídos en excursión a Lima; 
7,500 alumnos de diversos lugares de la República, han partici
pado en Concursos Nacionales Escolares de Pintura y Dibujo y 
Ajedrez. También se han promovido otras competencias y exhi
biciones públicas de variada índole. 

LA EDUCACION DESCENTRALIZADA.-

PRIMERA REGION.-

Se han multiplicado 'las oportunidades educativas en1 todos los Ni
veles.- Educ"ación Primaria.- En la Primera Región se imparte la Edu
cación Primaria de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica 
de Educación Pública y su Reglamento; en el medio rural va en forma 
ascendente debido al aporte económico del Estado. 

Número de Alumnos .. . 

Número de Profesores .. . 
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6,884 
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Alumnos y Profesores que están bajo la jurisdicción de 33 Supervi

sores Provinciales de Educación. 

Educación Secundaria Común.- Con la creación de Planteles se ha 
visto solucionado en parte el problema de alumnos excedentes. 

Número de Alumnos . . . . .. 
Número de Profesores . . . . . . . . . . . . . . 

45,084 
1,987 

Educación Técnica.- Ha sido incrementada en la Primera Región 
mediante el funcionamiento de 10 Institutos de reciente creación. 

Número de Alumnos ... 
Número de Profesores 

12,261 
1,191 

Formación Magisterial.-La Educación Normal se imparte en la Pri
mera Región por intermedio de 12 Escuelas Normales, un Instituto de 
Formación Docente de tipo Municipal y tres Institutos de Educación 
Física. 

TERCERA REGION.-

Las principales realizaciones, son las siguientes: 

En el presente año se han creado 106 n:,¡evas plazas docentes en Edu
cación Primaria, correspondiendo 67 a plazas de Profesores de Aula y 
39 plazas de Directores de nuevas Escuelas Primarias Unidocentes, con 
el fin de atender la Educación de la población rural en edad escolar. 

El número de planteles estatales que funcionan en la actualidad son 
los siguientes: 

Educación Primaria 
Educación Secundaria Común 
Educación Secundaria Técnica y D. A. 
Educación Normal .............. . 

2,551 Escuelas 
142 Planteles 

58 Planteles 
11 Planteles 

En lo referente a la construcción de locales escolares, desde Julio 
de 1967 a la fecha, con una inversión de S/. 34'031,546.11 en los 4 De
partamentos que constituyen la Tercera Dirección Regional de Educa
ción, se han construído 233 locales para los diversos planteles educacio
nales, la misma que se especifica en los anexos adjuntos. 
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Las inversiones en construcciones escolares, por Departamentos, son 
de la siguiente manera: 

JUNIN, locales construídos 81 S/. 17'146,207.62 
AYACUCHO, locales construídos 66 ,, 10'779,942.49 
PASCO, locales construídos ... 73 ,, 4'758,863.00 
HUANCAVELICA, locales construí dos 13 ,, 1'346,533.00 

TOTAL ... 233 S/. 34'031,546.11 
- ------- ----

En el mes de Setiembre del año ppdo. y Febrero del año en curso, 
se han llevado a cabo Ciclos de Capacitación para el Personal Adminis
trativo: para Secretarios, para Tesoreros y Directores de planteles. 

El Director Regional de Educación y los señores Supervisores Regio
nales de los diversos Niveles Educativos, han visitado numerosos esta
blecimientos educacionales de los Departamentos de Ayacucho, Huanca
velica, Junín y Paseo; realizando estudios del Estado de la Educación 
en los aspectos: técnico - pedagógico, administrativo, socio - económico y 
locales escolares; impartiendo providencias, soluciones y recomendacio
nes convenientes. 

CUARTA REGION.-

Referencias Estadísticas.- La expansión escolar ha alcanzado en el 
presente año los siguientes datos estadísticos: 

Matrícula: En el presente año la matrícula ha alcanzado en cifra 
global de 157,025 alumnos, correspondiendo 85,954 a varones y 71,123 a 
mujeres, en los diferentes niveles. 

Actividades y Realizaciones de la Supervisión Regional.-

1.-Se han cubierto todas las necesidades de ingresos de postulantes a los 
Planteles Educativos de todos los niveles. 

2.-Se ha dado cumplimiento a los dispositivos sobre la reubicación del 
Personal Docente, Administrativo y de Servicios, de acuerdo a las 
necesidades. 

3.-Se ha propiciado la superación profesional de los docentes median
te la divulgación de técnicas pedagógicas en todos los niveles edu
cativos. 
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R E s u ME N E s T A D 1 s T 1 e o, e u AR T A R E G 1 o N 

1 9 6 8 

M a t r í e u 1 a Personal Doeente 
Niveles Total Varones Mujeres Planteles Total Varones Mujeres 

Pre-Primaria 4,215 2,210 2,005 34 108 -.- 108 

Primaria 121,821 65,960 55,861 1,014 3,209 1,076 2,133 

Secundaria Común 25,150 14,072 11,078 46 1,007 616 391 

Secundaria Técnica 4,485 3,010 1,475 21 310 203 107 

Formación Magisterial 1,040 557 483 6 93 55 38 

Extensión Cultural 314 145 169 2 19 11 8 

TOTALES 157,025 85,954 71,071 1,123 4,746 1,961 2,785 

»x_~ 

157,025 1,123 4,746 
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QUINTA REGION.-

El Desarrollo Comunal.- El Ministerio de Educación Pública por 
intermedio de la Dirección de Educación Primaria asume igualmente la 
responsabilidad de supervisar el Plan a desarrollarse en esta Zona, el 
mismo que considera, luego de estudios preliminares, la instalación de 50 
centros de cooperativismo en las diferentes comunidades de influencia, 
como la apertura de más de 200 centros de alfabetización entre renta
dos y voluntarios. 

Se proyecta asimismo la instalación de cuatro granjas de tipo piloto, 
donde se entrenará a los campesinos de la zona en las nuevas técnicas y 
avances de la !abur pecuaria. Igualmente, se están estudiando proyectos 
de Desarrollo Comunal, como la instalación de pequeñas industrias, fá
bricas de tejas, sombreros, telares, los mismos que son resultantes de una 
necesidad y que cuentan con los recursos propios de materia prima q~é 
abundan en las Comunidades de la zona. 

En el mes de Mayo, de conformidad con los planes trazados sobre 
Construcciones Escolares, inauguramos 9 locales escolares para colegios y 
escuelas. En la provincia de Quispicanchi, un local para el Colegio Ma
riano Santos; en la provincia de Acomayo, el local para el Colegio To
masa Ttitu Kontimayta y el resto en el nivel primario. 

En la provincia de La Convención se llegaron a inaugurar hasta 19 
planteles; cabe destacar que los padres de familia de esta provincia ofre
cen su más amplia colabofación al programa de construcciones Escola
res, no sólo contribuyendo con la mano de obra, sino inclusive con 
considerables aportes económicos. 

Durante el año 1967 hemos alcanzado las metas más considerables en 
lo referente a Construcciones Escolares, ya que no hay una sola provin
cia de nuestra jurisdicción donde no se hayan inaugurado locales esco
lares en sus diferentes niveles. 

SEXTA REGION.-

Nuevos Planteles.-

a) Educación Primaria.- En 1967 en los departamentos de Loreto y 
San Martín se han creado un total de 208 escuelas, distribuídas así: 
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Loreto, 178; San Martín, 30. Problema administrativo estrechamente 
ligado a la creación de escuelas y plazas, es la redistribución de la 
carga docente que es muy irregular y que se está tratando de estan
darizar reubicando escuelas y maestros. En el nivel de Educación 
Primaria han funcionado un total de 1,731 escuelas con 4,257 profe
sores y 148,087 alumnos. 

b) Educación Secundaria.- En el ejercicio 1967 - 68 se han creado los 
siguientes plan teles: 

Dpto. de Loreto: Colegio Nacional Mixto de 2 de Mayo, 2 de Mayo, 
Provincia de Ucayali. Colegio Nacional Mixto "Padre Elzeario Mac 
Donald", Pevas. 

Prov. de Maynas: Colegio Nacional Mixto de Orellana, Orellana, pro
vincia de Ucayali. Colegio Nacional Mixto "Narciso Girbal", Flor 
de Punga, provincia de Requena. 
Colegio Nacional de Mujeres "Padre Valentín de Uriarte", Conta
mana, provincia de U cayali. 

Dpto. de San Martín: Sección de Secundaria Común anexa a la 
G. U .E. de Varones "Jiménez Pimentel", de Tarapoto, en Juan Gue
rra, provincia de San Martín. 

Se han creado un total de 5 planteles y una Sección anexa en 
Loreto y San Martín. 

Uno de los más graves problemas de hacinamiento de alumna
do en !quitos, ha sido resuelto al entrar en funcionamiento el nuevo 
local de la G.U.E. de Mujeres "Rosa Agustina Donayre de Morey". 

En el mismo período, 1967-68, la Educación Secundaria Común 
la VI Dirección Regional ha trabajado con un total de 46 plante
les, en los que 1,075 profesores han enseñado a 17,266 alumnos. De 
estos 46 planteles 22 funcionan en Loreto y 24 en San Martín. Ade
más, los mismos colegios tienen un total de 22 secNones vespertinas 
anexas. 

c) Educación Técnica.- En el período de 1967 - 68 se han creado los si
guientes planteles técnicos: Dpto. de Loreto: Sección Comercial Ves
pertina Mixta, Anexa a la G. U .E. ''Atanasia Jáuregui'', de Yurima
guas, provincia de Alto Amazonas. Centro Artesanal de Pucallpa, 
provincia de Coronal Portillo. Centro Artesanal de Aucayo, provin
cia de Maynas. Dpto. de San Martín: Instituto Nacional Agropecua
rio Mixto N9 119 de Yurac-Yacu, provincia de Rioja. Instituto Na-
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cional Agropecuario Mixto j\[9 12ó de Sacanche, provincia de E'.ua
llaga, Instituto Nacional Agropecuario Mixto N9 121 de Jepelacio, 
provincia de Moyobamba. Instituto Nacional Agropecuario Mixto de 
Agua Blanca. 

La creación de estos institutos -agropecuarios en la zona de in
fluencia de la Carretera Marginal es una necesidad impostergable y 
de incalculables posibilidades en un futuro muy próximo. En los valles 
del Huallaga Central y sus afluentes, se van a necesitar muchos hom
bres con conocimientos técnicos sobre la tierra. 

En total, en el nivel de Educación Técnica han funcionado: 35 plan
teles con 415 profesores y 4,185 alumnos, distribuídos así: 

Institutos Industriales . 
Institutos Comerciales . 
Institutos Agropecuarios 
Centros Artesanales 

Total 

6 
5 

12 
12 

35 

d) Educación Física.- Un caro anhelo de la colectividad loretana se 
vio plenamente cumplido el 3 de Mayo de 1967, cuando por Resolu
ción Suprema N9 371 se creó el Instituto Regional Superior de Edu
cación Física. Esta Región necesitaba en forma apremiante un cen
tro educativo de esta índole. 

e) Formación Magisterial.- .. Las Escuelas Normales Regionales Supe
riores de Hombres y Mujeres de Iquitos se han trasladado a sus loca
les propios, descongestionando las G. U. E. "Osear R. Benavides" y 
"Sagrado Corazón". En total funcionan en la región 12 Escuelas 
Normales con 148 profesores y 938 alumnos. 

SETIMA REGION.-

Aspecto Técnico - PedagógiC'o.-

Se han realizado tres Conversatorios y dos Seminarios: 

Segundo Conversatorio de Directores de Planteles ele todos los Niveles.-

Se realizó entre los días 27 al 31 de Marzo, para actualizar y coor
dinar las Técnicas Pedagóg:icas que deben aplicarse en el año, para la In-
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terpretación y Aplicación de lae Disposiciones Legales y Administrativas, 
y para la Actualización y Unificación de Criterios Técnicos de SupeP 

visión y Relaciones Humanas. 

Primer Conversatorio Pedagógico sobre Métodos y Orientación del 

Educando.-

Se realizó entre los días 17 al 21 de Abril, para Directores de los 
planteles de Educación Secundaria y profesores de dicho nivel. 

Segundo Conversatorio de Directores de Planteles de Formación 

Magisterial.-

Se realizó entre el 10 y el 14 de Abril, habiéndose tratado de todos 
los temas vinculados a la Formacion Magisterial. 

Primer Seminario N aciona1 de Teleeducación.-

Llevado a cabo entre el 29 de Julio al 2 de Agosto, intervino el 
personal de las Escuelas Radiofónicas de Perú-Puno, con 32 profesores; 
en él se trató sobre la organización y funciones de esta actividad. 

Primer Seminario Regional de Educación para Profesores Primarios a 
e.argo de las Secciones de Transición.-

Tuvo lugar entre el 18 al 23 de Setiembre en la primera etapa y entre 
el 25 al 29 en la segunda etapa; se consideró los siguientes temas: Es
tudio de la Condición Actual del Niño; estudio y Sistematización de 
ensayos y experiencia sobre Técnicas Didácticas y Organización del 
Alumnado y del Aula en el Departamento de Puno. 

Cursos de Capacitación.-

-Curso de Especialización en "Supervisión Educativa" para profeso~ 
res de Primara Categoría. 

-Cursos de Educación Secundaria Común para profesores de Tercera 

Categoría. 
-Cursos de Capacitación Magisterial para Profesores de Tercera Ca-

tegoría. 

Concurso Folklórico Internacional de Dan¡zas Escolares.-

Los días 8 y 12 de Octubre, en las ciudades de Puno y Juliaca, res
pectivamente, con la intervención de los Núcleos Escolares de la Repú-
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blica vecina de Bolivia y la nuestra. Los Núcleos Escolares nacionales 
ocuparon los primeros puestos. 

Tercer Concurso Folklórico Infantil de Danzas, con motivo de la 
Semana de Puno, el día 12 de Noviembre. 

Referencias Estadísticas.-

Alumnos Maestros Planteles 

Pre~ Primaria y Primaria 131,427 3,303 1,423 
Secundaria Común 11,351 784 53 

1967 Secundaria 1Técnica 3,757 325 24 
Formación Magisterial 1,512 159 8 
Talleres Artesanales 399 40 10 

TOTALES 148,446 4,611 1,518 

OCTAVA REGION.-

Innovaciones Pedagógicas.-

A.- Nivel Primario.-

Se están experimentando los nuevos Planes y Programas del Nivel, 
por segundo año consecutivo, estando en el presente año ampliándose 
para el Segundo Grado. Dicho experimento se lleva a cabo en dos Es
cuelas Primarias y en el Instituto Experimental N9 12 de la ciudad de 
Trujillo. 

En lo referente a la Evaluación del Rendimiento Escolar se está 
experimentando la aplicación de pruebas pedagógicas de tipo cancelato
rio. Esto se hace en los sectores escolares Primero y Segundo de la Pro
vincia de Trujillo y en las provincias de Cajabamba y Otuzco. 

En lo que toca a la relación de la Escuela y la Comunidad, se está 
experimentando un Programa Especial de Desarrollo Comunal que se 
cumple en los siguientes centros educativos: en el "Centro Piloto de 
Desarrollo Comunal de la Urbanización Aranjuez, en el "Centro de De
sarrollo Comunal de la Campif; a de Moche", en la barriada "El Por
venir" y en la barriada "FloreL cia de Mora". 
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B.- Nivel Secundario.-

Aspecto Administrativo.- Se ejerce sobre las provincias que com
prenden los departamentos de La Libertad (7) y Cajamarca (6), en las 
cuales vienen funcionando 72 planteles oficiales y 46 planteles particula
res. El número de profesores alcanza cifras superiores a los 2,000 entre 
los que están al servicio Oficial y Particular. 

Aspecto Pedagógico.- Como una forma de elevar la calidad de la 
enseñanza se ha recomendado con motivo de las visitas d-e supervisión, 
que los profesores amplían en la práctica, métodos modernos de enseñan
za tales como el Estudio Dirigido, Enseñanza por Grupos e Individuali
zada, Enseñanza Programada, etc., así como también algunas de las nu
merosas y variadas formas de Ayudas Audio-visuales. 

Paralelamente se prosiguió el Programa de Adiestramiento de Per
sonal, con la realización de Cursillos. 

C.- Educación Secundaria Técnica.-

Por el Método de Procesos de Grupo se realizó en el mes de Agosto 
de 1967 un estudio comparativo de la Educación Técnica y el Servicio Na
cional de Aprendizaje y Trabajo Industrial (SENATI) . En este evento 
se comprobó las facilidades que presta SENA:I'I a los aprendices. De igual 
manera se constató los beneficios y deficiencias de la Educación Técnica. 

Número de Planteles.-

-- ------------

Nivel Primario. . . . . .. 

Nivel Secundario Común 

Nivel Secundario Técnico 

Formación Magisterial 

Extensión Cultural .. 

Talleres Artesanales .. 

TOTAL 

Planteles 

2,100 

118 

23 

8 

3 

7 

2,270 

Maestros Alumnos 

5,121 

1,520 

405 

152 

36 

37 

7,271 

219,437 

48,544 

4,602 

2,088 

274,671 
---------
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SALUD PUBLICA 

La política del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social ha 
estado orientada fundamentalmente a participar de modo más estrecho 
con las acciones que realizan otr6s Ministerios para alcanzar el desarro
llo del país. 

Las actividades han estado destinadas al cumplimiento de los 
siguientes fines: 

I. Lograr el max1mo control y prevención de las enfermedades 
transmisibles para disminuir los índices de morbilidad y mor
talidad infantil. 

U. Asegurar atención médica a la población de las áreas territo
riales en pleno proceso de incorporación económica y social, 
en especial de la Hoya Amazónica. 

III. Impulsar los programas de formación profesional y de capa
citación de personal en servicio por medio de una más estrecha 
vinculación con los Cenfros Universitarios y docentes. 

IV. Intensificar los programas de saneamiento del medio por la 
dotación de agua potable y por la acción educativa sanitaria 
a la población en general. 

V. Expandir los sistemas de seguridad social. 

Estos cinco objetivos han constituído los aspectos más sobresalien
tes de la gestión que en el último año ha cumplido el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
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ACCION PREVENTIVA.-

Demográficamente, el Perú es uno de los países que exhibe elevadas 
tasas de natalidad, porcentaje sumamente marcado de población joven, 
de rápido crecimiento y acelerado proceso migratorio del campo a la 
ciudad. Estas características p.oblacionales condicionan, en unos casos, 
la existencia de numero:os focos epidémicos y, en otros, la difusión rá
pida y masiva de enfermedades transmisibles. 

En efecto, alto ha sido el tributo que el país, especialmente en sus 
áreas rurales, ha pagado a la insalubridad y a la falta de medios pre
ventivos. La niñez ha sufrido los mayores estragos por la acción lesiva 
de la poliomielitis, del sarampión, de la viruela, de la tuberculosis, de 
la coqueluche, etc., y enfermedades como malaria, la enfermedad de 
chagas, etc., que aún en ciertas áreas del territorio se mantienen como 
focos endémicos, han disminuído de modo notable la capacidad produc
tiva de la población en general. 

Los esfuerzos del Estado hasta hace poco eran insuficientes para 
contrarrestar dichos efectos, pero la reciente incorporación de vacunas de 
alto poder inmunológico, la adecuada organización de los servicios sani
tarios, su penetración cada vez mayor hacia las zonas rurales, la capaci
tación en salud pública del personal profesional técnico y auxiliar y la 
creación de una conciencia más receptiva por parte de la población ge
neral para los programas de acción preventiva del M'nisterio de Salud 
Pública y Asistencia Social, han sido factore> que han con tribuído a 
que la lucha contra las enfermades infectocontagiosas y transmisibles 
alcancen óptimos resultados en el Perú. 

En el presente, como en ninguna otra época, se ha logrado reducir 
las tasas de mortalidad de menores de cinco años de edad a menos de 
la mitad. Las estadísticas revelan que, aproximadamente, del 38 por 
ciento de muertes en esta edad causadas por las enfermedades anterior
mente señaladas o por sus complicaciones digest~vas o respiratorias, las 
cifras han descendido al 17 por ci€nto y que es posible alcanzar tasas 
aún menores si se continúa proporcionando al Ministerjo de Salud Pú:,... 
blica y Asistencia Social los recursos económico:; y técnicos indispen
sables para esta labor. 

Los programas de prevención como práctica sisten1-ática de las ac
ciones de salud van reduciendo también las tasas de mortalidad gene" 
ral y, por tanto, incrementando las expectativas de vida para los que 
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nacen. Por ello, los programas de desarrollo deben considerar necesa
riamente los avances en el campo sanitario y sUs efectos sobre el creci
miento de nuestra población, ya que la seguridad de las familias es cons
tantemente alentada por las mayores posibilidades en el estado de salud 
de sus integrantes. 

A. ALIMENTACION.-

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, concciente de que 
los métodos más probados de prevención y de curación, no logran evitar 
las enfermedades o la muerte de los niños, si su capacidad para cons
truir su inmunidad o para reaccionar es limitada, ha puesto el mayor 
empeño en que los programas de ayuda alimenticia satisfagan las ne
cesidades mínimas de la población más vulnerable a los efectos de la baja 
alimentación, como es la edad pre-escolar y escolar. 

Las acciones desarrolladas por la Dirección Técnica de Alimenta
ción son las siguientes: 

Programa de Alimentación del Niño.-

Ejecutado por la División de Alimentación del Niño, que distribuyó 
a nivel nacional 725,000 raciones diarias, para lo:; niños en edad escolar. 
y pre-escolar. Este programa se ejecuta a través de 24 Coordinaciones 
Ejecutivas descentralizadas. El incremento progresivo del Programa, se 
señala en el cuadro comparativo adjunto (Anexo N9 1) de este informe. 

División de Alimentación Popular.-

El Programa de la Divi~ión de Alimentación Popular se ejecuta a 
través de los Comedores :t{aclonales que st1ministran alimentación com
plementaria, para sectores de la población de bajos nivele e económicos. 
En 1967, se ha distribuído 8'306,095 racione3 en 15 Comedor23 Nacionale3. 
Se adjunta el cuadro comparativo del desarrollo del programa (Anexo 
N9 2). 

Otras Acciones.-

Se ha creado Ja Comisión de Factibilidad de Proyecto de Concen
trados de Proteínas de Pescado para consumo humano, que encarga el 
estudio, investigación y producción de concentrados de proteínas de los 
productos del mar. A partir del presente año, ha empezado la construc-
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c10n en el puerto de Salaverry de una Fábrica de Harina de Pescado 
para consumo humano por la iniciativa privada, haciendo uso de las faci
lidades que otorga el Decreto Supremo N9 9-H de 6 de Marzo de 1964 
expedido por el portafolio de Salud Pública. 

Finalmente, se ha establecido la éoordinación nacional del Progra
ma Multisectorial de Nutrición Aplicaela que complementará las accio
nes que comprenelen los Ministerios ele Saluel Pública y Asistencia 
Social, Educación Pública y Agricultura en las 7 Zonas ele Acción 
Conjunta en que opera el Consejo Nacional de Desarrollo Comunal. 

Este programa consiste en efectuar acciones educativas coorclinadas 
entre los Ministerios ele Agricultura, Educación Pública y Salud Públi
ca, orientadas a mejorar la producción, distribución y consumo de ali
mentos en la comunidades rurales, favorecienelo ele preferencia a gru
pos ele maelres gestantes, lactantes y pre-escolares. 

DIRECCION TECNICA DE ALIMENTACION 

CUADRO COMPARATIVO A NIVEL NACIONAL DEL PROGRAMA 

DE ALIMENTACION DEL NI~O 

Raciones Diarias Escuelas 
Año Distribuídas Atendidas 

1962 182,755 1,414 

1963 311,558 2,470 

1964 458,558 3,975 

1965 752,000 6,600 

1966 752,432 8,327 

1967 725,000 7,430 

1968 735,000 7,500 
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DIRECCION TECNICA DE ALIMENTACION 

DIVISION DE: ALIMENTACION POPULAR 

CUADRO COMPARATIVO A NIVEL NACIONAL DE RACIONES 
ATENDIDAS AL PUBLICO, ESCOLARES Y ESTABLECIMIENTOS 

PENALES 

=== 
Raciones 

A80 NUMERO DE COMEDORES Atendidas 

1963 13 Comedores, Lima, Callao y Prov'ncias 3'250,588 

1964 15 
" 

,, ,, 
" 

,, 7'940,569 

1965 15 ,, ,, ,, ,, ,, 9'455,870 

1966 15 ,, ,, ,, ,, ,, 8'954,505 

1967 15 ,, ,, ,, ,, ,, 8'306,095 

Total de Raciones Atendidas ... .. 37'907,627 
--· 

----. 

B. INSTITUTO DE NUTIUCION.-

Se dio término a una encuesta de amplitud nacional para determi
nar la incidencia del bocio endémico en el país. Personal del Instituto, 
junto con 32 médicos de Areas y Unidades de Salud, realizaron los tra
bajos correspondientes, abarqndo 464 localidades y un total de 176,531 
escolares de 5 a 19 años de edad. Los datos obtenidos se clasificaron de 
acuerdo a diversas características (edad, sexo, grado de la afección, etc.) 
y se procedió a formular un programa de acción inmediata. 

Ha proseguido la investigación para aplicar aceite yodado en la pre
vención del bocio endémico. En las poblaciones de J unín, donde se lleva 
a cabo este trabajo, el Instituto de Nutrición, la Univenidad Cayetano 
Heredia y la Oficina Sanitaria Panamericana cumplieron actividades 
mensuales y trimestrales y detenidas evaluaciones semestrales. Por su 
interés, estos resultados se han comunicado a dos certámenes científicos 
internacionales. 

Las obras de remodelación del nuevo local del Instituto quedaron 
finalizadas en el mes de Julio. En este local de dos plantas se ha proce-
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dido a la instalaci6n de amplios y modernos laboratorios de bioquímica, 
bromatología, microbiología de los alimentos y experimentación animal 
que permitirán el estudio completo de las proteínas y de los patrones die
téticos regionales, así como el desarrollo de apropiadas f6rmulas dieté
ticas. 

Contando con mayores facilidades materiales y técnicas, el Instituto 
de Nutrición ha asumido las labores relacionadas con los análisis para 
la Inscripción y el Control Sanitario y de Calidad' de los Alimentos, asegu
rando así al pueblo, la bondad de los alimentos que adquiere. 

Ochenta nuevas muestras de alimentos fueron analizadas en forma 
completa para determinar su contenido en sustancias alimenticias. Llega 
asi a 501 el número de exámenes realizados por el Instituto en diver
sos alimentos procedentes de las tres regiones geográficas del país. 

Se ha iniciado la determinación de sodio y potasio en los alimen
tos de consumo mas frecuentes. El Instituto emprendió estos análisis 
para atender a repetidas solicitudes de diversos Centros Asistenciales en 
los que el restablecimiento del equilibrio electrolítico en los niños, o la 
administración o restricción dietética de esoB' elementos químicos, re~ 

quiere datos precisos sobre su contenido en los alimentos. 

C. ENFERMEDADES TRANSMISIBLES,-

La acción para el control de las enfermedades transmisibles más fre
cuentes en el país ha sido intensa en €1 último año. La dirección, orien~ 
tación, coordinación y supervisión de esta labor que comprende a la 
población de todo el territorio nacional ha correspondido a la Dirección 
General de Salud y a la Dirección de N armas y Supervisión por inter
medio de su personal de asesoría y de las Areas y Unidades de Salud de 
todo el país. De esta manera se ha dado cumplimiento a una de las pri
meras prioridades que establece el Plan Nacional de Salud que está orien
tado a alcanzar el mayor control y la erradicación de las enfermeda
des transmisibles. 

1. ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE CONTROL POR 
V ACUNACION.-

En el lapso 1967 - 1968, el Ministerio de S~lud Pública y Asistencia 
Social ha dado especial importancia a los programas de vacunación sis
temática y al control de numerosas enfermedades para proteger de ma
nera especial a los niños en edad susceptible en todo el territorio nacio-
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nal. El programa esta a cargo de los serv1c1os ejecutivos periféricos de 
salud: Areas y Unidades de Salud y sus actividades han comprendido 
lo siguiente: 

a. Vacuniación antivariólica.-

El programa está destinado a mantener el nivel inmunitario de la 
población contra Ja viruela, habiéndose aplicado 2'621,641 dosis y no ha
biéndose registrado ningún caso de enfermedad. El solo enunciado de 
las cifras revela el progreso obtenido y estimula la necesidad de dar cul
minación a la eliminación de esta enfermedad. Felizmente, la producción 
de vacuna glicerinada y liofilizada de buena calidad, garantiza la apli
cación constante a Ja población y el control casi definitivo de su inci
dencia. 

b. Vacunación difteria pertusis ( coqueluche) .-

Destinada a proteger contra la difteria y Ja tos ferina al grupo de 
Ja población susceptible, de seis meses a siete años de edad, habiéndose 
aplicado 414,200 dosis especialmente a la población le las zonas margi
nales de las áreas urbanas y de las áreas rurales, particularmente la de 
la zona andina donde las complicaciones respiratorias_ son generalmente 
más frecuentes. Se expresa estadísticamente una notable tendencia a 
Ja disminución de casos y las Areas y Unidades de Salud están procedien
do a la revacunación de los niños de edades menores. 

c. Varunación contra la fiebre amarilla.-

Está destinada a proteger a Ja poblac;ón adulta y se moviliza a las 
nuevas regiones de colonización, o que trabajan en la apertura de la Ca
rretera Marginal de Ja Selva y está en función a la demanda local o zonal, 
según que las labores se ejecuten en áreas donde la fiebre amarilla de 
tipo selvático es endémica. En el lapo 1957 1968, se han aplicado 59,824 
dosis, lo que significa un incremento del 25 por ciento en relación con 
el período anterior. 

d. Vaeunación antitífica.-

Su uso es restringido y su aplicación ha estado principalmente diri
gida a las localidades donde Jos problemas de abastecimiento de agua 
y su distribución son difíciles o como consecuencia de catástrofes o inun
daciones que hacen posible la aparición de un brote epidémico. En el 
período que se comenta se han aplicado 100,419 dosis. 
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e. Vacunación contra la poliomielitis.-

Se ha continuado la lucha contra esta enfermedad mediante los pro
gramas de "vacunación sistemática" a través de los Centros de Salud, 
de las Postas Médicas y de las Postas Sanitarias de todo el país. El nú
mero de dosis empleadas para los niños comprendidos entre los tres me-

CASOS DE POLIO HOSPITALIZADOS 

HOSPITAL DEL NIRO 
1961 1968 (*) 

AÑOS CASOS DEFUNCIONES LETALIDAD 

1961 243 10 4.12 
1962 354 39 11.02 
1963 477 30 6.29 
1964 481 49 10.19 
1965 354 20 5.65 
1966 109 16 14.68 
1967 117 9 7.69 
1968 (*) 20 4 20.00 

(*) Hasta Junio (provisional). 
Fuente de Información: Asesoría de Epidemiología. 

POLIOMIELITIS Y SARAMPION 
Incidencia Nacional 'e Internados en el Hospital del Niño (Lima) 

1961 - 1968 (x) 

AÑOS POLIOMIE:LITIS SARAMPION 

Nacional Ho3p. del Niño Nacional Hosp. del Niño 

1961 404 243 11,461 334 
1962 762 354 24,336 413 
1963 679 477 16,288 456 
1964 609 481 20,230 651 
1955 504 354 21,427 797 
1966 169 109 28,481 815 
1967 208 117 2,168 14 
1968 21 (p) 20 (p) 81 1 (s) 

(x) provisional. 
(p) hasta 30 de Junio. 
(s) hasta 31 de Mayo. 

Fuente de Información: Asesoría de Epidemiología. 
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ses y los seis años de edad durante el presente año ha sido 1'588,684. 
Los casos registrados han disminuido a 208. Lo3 índices de morbilidad 
apenas llegan a 3. 41 por 100,000 habitantes. 

La vacuna que se ha empleado es la trivalente, tipo Sabin, especial
mente preparada en concentraciones apropiadas para las características 
~pidemiológicas de la poliomielitis en el Perú, lo cual garantiza, adelnás, 
de su receptividad, una inmunización mas efectiva a la poblacióri. in
fantil. 

f. Vacunación con1tra el sarampión.-

El descenso de los índices de morbilidad por sarampión ha sido verda
deramente especiacular. Lo3 brotes epidén1.ico:; que constantemente se 
originaban en las áreas rurales, particularmente en el área andina, no se 
han presentado durante el últirr,o año, sino en caso1 muy aislados, los 
cuales fueron rápidamente controlados. La vact1nación que se lleva a ca
bo sistemáticamente, está destinada a proteger a la poblac'ón infantil 
comprendida, entre los seis meses y los cuatro años de edad, empleando 
vacuna a virus inyectable. Se han empleado 261,492 de dosis, habiéndose 
reducido los casos registrados, de 28,000 a 2,168. 

g. Vacunación contra la tuberculosis.-

La campaña co:itra la tuberculosis ha sido objeto de la más intensa 
y amplia acción en el ámbito nacional. Se han empleado los diversos 
medios con que cuenta el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
para asegurar una acción preventiva, de diagnóstico precoz y de trata
miento de control de casos y de contactos. Especialmente, se ha dado 
la mayor importancia a la prevención en el meclio escolar, tanto por las 
facilidades de aplicación de vacuna cuanto por constituir los ambientes 
mas apropiados de una acción de despistaje en masa. En el último año, 
se han aplicado 2'400,000 dosis de vacuna B.C.G., habiendo un incre
mento de la proporción de 100 a 2,000 en relación con las dosis aplica
das en 1966. La lucha contra la tuberculosis es objeto de un programa 
organizado en el que se resume la experiencia que en este campo se 
ha logrado en otros países. La utilización de los "jet inyectors" facilita 
de modo extraordinario la aplicación de la vacuna B. C. G. en grandes 
grupos de población, sin los peligros de contaminación o de complicacio
nes locales. La División de Tuberculosis continúa trabajando empeñosa
mente para conseguir que en los próximos años la aplicación de B.C.G., 
alcance mayor volumen de población y constituya práctica sistemática 
en todos los centros asistenciales del país. 
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ENFERMEDADES TRANSMISIBLES CONTROLABLES POR VACUNAS SEGUN 

MORBILIDAD 

POR AÑOS: PERU: 1963 - 1968 

AÑOS E N F E R M E D A D E s 

Viruela Fiebre Tuberculosis Lepra Tos Difteria Polio- Rabia Sarampión Peste Tifoidea Amarilla Ferina mielitis Humana 

1963 863 49 24, 768 97 23,100 45 679 9 16,288 72 5,845 
1964 454 59 28,868 87 20,409 53 609 17 20,230 125 5,720 
1965 18 45 26,502 73 21,868 79 493 11 21,425 200 6,395 
1966 13 9 24,793 98 19,481 47 169 26 28,481 669 7,888 
1967 - 3 21,807 81 23,319 95 208 13 2,168 41 7,839 
1968 (x) - (xx) 2 (x) 1,907 (x)4 (xx) 2,105 (x) 22 (x) 21 (x) 3 (xx) 81 (x) 34 (xx) 880 

(x) Hasta el mes de Junio, inclusive. 

(xx) Sólo hasta Febrero. 

Nota: Fuente de información, Asesoría de .Ep.ideniiología. 
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:81 Plan de Control de la Tuberculosis comprende lo siguiente: 

1. Incrementar las acciones en los 72 servicios de tuberculosis con 
que cuenta el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
en los Hospitales, Centros de Salud, Dispensarios y Unidades 
Móviles en las principales ciudades del país. 

2. Desarrollar un programa intensivo de control en las zonas ru
rales, especialmente en la población escolar, con acciones de pre
vención y atención médica, vacunación B. C. G., descubrimiento 
en casos infecciosos y tratamiento ambulatorio de enfermos. 

3. Adiestrar al personal técnico de todos los niveles y capacitar al 
personal auxiliar para el trabajo rural. 

4. Realizar una intensa labor sanitaria y divulgación en relación 
a la tuberculosis, crear conciencia en la población general sobre 
los aspectos preventivos más importantes. 

2. ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE CONTROL 
POR ERRADICACION.-

a. MALARIA.-

La campaña de erradicación de la malaria ha continuado desarro
llándose de acuerdo con· 1os planes trazados para el efecto y con el Con
venio suscrito por el Gobierno, la Organización Mundial de la Salud 
(OSP/OMS) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF). 

Se mantiene erradicada la endemia en la co>ta de los Departamen
tos de Tacna, Moquegua, Arequipa, Ica, Lima y Ancash. Desde hace dos 
años y medio no se detectan casos autóctonos de malaria en los Valles 
Interandinos y de la Selva, ubicados al sur del paralelo 11 ° y al este del 
meridiano 749, es decir, en 103 Departamentos de Madre de Dios, Puno, 
Cuzco y Apurímac. 

El Servicio Nacional de Erradicación de la Malaria tiene concentra
dos sus esfuerzos y sus recur3os en 103 valles corre3pondientes a los ríos 
Piura (parte alta) Huancabamba, Chamaya, Chinchipe, Urubamba, San
tiago, Cenepa, Ene y Satipo. Muy pronto a las 32 provincias de la Costa 
donde la malaria ha sido erradicada, se han de agregar 58 más de las cua
les ¡5 pertenecen a la Costa y 38 a los Valles Interandinos. 
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Pronto se abordará una campaña en forma decidida en la selva del 
Departamento de Loreto, en donde se conoce con bastante exactitud la 
magnitud y extensión del problema. 

Al momento actual, de los 4'460,372 peruanos que constituyen la po
blación total de nuestras áreas maláricas activas o potenciales, el 25 % o 
sea 1'112,441,viven en áreas con malaria erradicada, el 36 % o sea 1'662,4_25, 
en áreas en Fase de Consolidación avanzada, próximas a ser declaradas 
con malaria erradicada; el 13 % o sea 561,686, en áreas en Fase de 
Consolidación o con transmisión interrumpida y un 26 % o sea 1'163,820, 
en áreas en Fase de Ataque o todavía bajo tratamiento con insecticidas 
de acción residual y drogas antimaláricas. 

OPERACIONES DE ROCIADO.-

De Julio de 1967 a la fecha, se ha rociado en dos oportunidades con 
DDT' al 75 % , 55,000 casas de 1,935 localidades y tres veces 18,000 casas 
de 520 localidades, protegiéndose de esta manera en forma directa a 270,000 
personas y en forma indirecta a 4'190,3n. 

Las 60,000 casas rociadas representan un 17 % de las 340,000 que lo 
fueron en 1960, año en el cual se protegieron directamente al mayor nú
mero de personas. La cifra dice también, en consecuencia, de los avan
ces obtenidos al momento, a nivel nacional. 

En la Costa se rociaron 18,000 casas: 9,000 dos veces y 9,000 tres ve
ces; en los Valles Interandinos, 32,000 casas dos veces y en la Selva, 
23,000 casas: 14,000 dos veces y 9.000 tres veces. 

OPERACIONES DE EV ALUACION Y VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA.-

El personal del Servicio Nacional de Erradicación de la Malaria y 
sus Colaboradores Voluntarios (maestros sacerdotes, colonos, agricul
tores, etc.) de Julio de 1967 a Junio del presente año, tomaron muestras 
de sangre a 259,437 personas, a las cuales también se les suministró tra
tamiento presuntivo o radical, según el caso. 

El total de cas03 comprobados por el Laboratorio fue de 2,009, lo que 
arroja una incidencia anual de 45 por 100,000 habitantes y una reducción 
de la misma a un 13% con respecto a la cifra de 1957, año en que se 
inició la Campaña. 

La incidencia anual por 100,00 habitantes fue en la Costa de 2, 6, en 
los Valles Interandinos 59,2 y en la Selva 261,5. 
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LA CAMPAÑA DE ERRADICACION DE LA MALARIA Y LA EJECU
CION DE LOS PLANES DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL DEL PAIS.-

Desde el punto de vista sanitaria, el Servicio Nacional de Erradica
ción de la Malaria ha continuado surp.inistrando protección a obras de 
desarrollo económico social que ejecuta el Supremo Gobierno tales co
mo, la Carretera Marginal de la Selva, la represa de Tinajones, la Co
lonización San Lorenzo, la Central Hidroeléctrica del Mantaro, las Co
lonizaciones en los ríos· Huallaga y Apurímac, exploraciones de petró~ 
leo en el río Santiago, etc. 

Se ejerce una estrecha vigilancia epidemiológica sobre todos los gru
pos humanos carentes de inmunidad y que desde diferentes lugares del 
país concurren a esas nuevas áreas de trabajo en busca de bienestar 
económico y social. 

FINANCIACION DEL PROGRAMA Y APORT·ES 
INTERNACIONALES.-

El Fondo N aciana! de Salud y Bienestar Social, entidad que financia 
el Programa, ha aportado, de Julio de 1967 a Junio de 1968, la cantidad 
de 30'773,700 soles. La protección contra la malaria, le ha significado al 
Gobierno un gasto menor a 10 soles por habítante al año. 

UNICEF entregó en el mismo período 92 deslizadores de aluminio, 
163 motores fuera de borda. 140,000 libras de DDT al 75 %, además de 
repuestos para vehículos fluviales y terrestres y materiales de Laboratorio. 

La Oficina Sanitaria Panamericana de la Organización Mundial para 
Ja Salud, de acuerdo al Convenio Tripartito, ha mantenido su asesoría 
técnica, la facilitación de becas para el adiestramiento del personal pro
fesional y el abastecimiento con drogas antimaláricas. 

Teniendo en cuenta los logros obtenidos por la Campaña de Erra
dicación de la Malaria y siempre con la colaboración de la Organización 
Mundial de la Salud, se está tratando ahora de lograr la extensión de 
las actividades de salud al medio rurnl, utilizando para ello la valiosa 
experiencia y capacidad de trabajo en el campo del personal del Servi
cio N aciana! de Erradicación de la Malaria. Experiencia y capacidad 
ganadas a través de duros y largos años de labor sacrificada que, incluso, 
ha significado la muerte "n acción de servicio de veinte trabajadores del 
Servicio Nacional ds 1':rradicación de Ja Malaria y de la Salud Pública 
Nacional. 
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b. OTRAS ENFERMEDADES.-

l. Rabia.-

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, ante la eleva
da incidencia de rabia en la población canina y el aumento de casos de 
rabia humana que se ha venido operando en los últimos años, ha esta
blecido mecanismos de control de la enfermedad en escala nacional, dan
do especial importancia a las localidades donde se han presentado con 
caracteres de emergencia. 

La campaña que comprende la eliminación de perros y por otro lado 
la vacunación de perros domésticos, se realiza en acción conjunta entre 
los Servidores Periféricos de Salud, el Servicio Especial de Salud Púf
blica y los servicios locales, habiéndose aplicado 86,079 dosis de vacuna 
canina. 

En un Cuadro se indican los resultados de la campaña en todo el 
país. 

2. Peste.-

Durante el año que se informa, se ha completado la labor de estruc
turación del programa para el logro de los siguientes objetivos: 

2 .1 Adiestramiento del personal profesional y auxiliar mediante la 
realización de un curs-0 teórico práctico en la ciudad de Piura y en 
las zonas de trabajo que comprende la zona fronteriza con el 
Ecuador. 

2. 2 Investigación sobre las características de la endemia para el mejor 
conocimiento de sus aspectos ecológicos y biológicos que favorezcan 
su control. 

2. 3 Instalación y equipamiento del Laboratorio Central de Piura, para 
el diagnóstico de la peste. 

La incidencia de peste ha declinado en forma notable, habiéndose 
controlado en el último año 16 brotes epizoóticos que no fueron seguidos 
de casos humanos. 
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Asimismo se aplicó insecticida a 2,126 casos epizoóticos en las zonas 
endémicas correspondientes a 2,216 localidades, protegiéndose a 210,782 
personas. Igualmente se llevaron a cabo medidas de control y labores de 
educación sanitaria intensiva sobre el problema de la peste a todas las 
familias de las casas trabajadas y otros miembros de la colectividad, 
incluyendo maestros y la población en general. Para atender la ejecu
ción de este Programa, el Ministerio de Salud ha contado con la Aseso
ría Técnica de la Oficina Sanitaria Panamericana de la Organización Mun
dial de la Salud la que contribuye con la suma de US$ 10'000,000.00 en 
equipo, material de laboratorio e insecticidas que han permitido la rea
lización sin interrupción del programa de control de la peste. 

3. Enfermedades de Chagas.-

Desde Julio de 1967 a Junio de 1968, el Programa de Con trol de la 
Enfermedad de Chagas ha protegido contra esta enfermedad a 42,145 
personas por medio de la aplicación de1 15 toneladas de insecticida de 
acción residual en 11,755 viviendas del Departamento de Moquegua y la 
ciudad de Nazca. 

En dicho tratamiento, la magnitud del problema se ha reducido en 
81.7% a nivel en el Departamento de Moquegua y en un 74.5% en la ciu
dad de Nazca. 

Además de acciones directas de control el Programa ha realizado es
tudios epidemiológicos básicos en las Provincias de Nazca y Palpa, del 
Departamento de lea, y en las de Caravelí, Camaná y Castilla, del De
partamento de Arequipa. 

En las provincias de Nazca y Palpa se han encuestado 37 y 42 loca
lidades, respectivamente, habiéndose encontrado infestadas por chirima
chas 37.5 % de viviendas en la provincia de Nazca y 16.0 % en la pro-
vincia de Palpa. . .. 

En la provincia de Caravelí se han encuestado 33 localidades en 
donde se han encontrado un 2. 6 % de viviendas infestadas por chirima
chas. Los trabajos se han iniciado recientemente en las provincias de 
Camaná y Castilla, del Departamento de Arequipa. 

D. PROGRAMA DE EDUCACION PARA LA SALUD.-

En el lapso de Julio de 1967 - 68, las actividades de Educación para 
la Salud han estado orientadas a lograr que la población del país par-
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ticipe activa y conscientemente en Jo3 Programas de Salud y que el 
personal que trabaja en dichos programas mejore cada v~z más su pre
paración para la tarea educativa que debe cumplir en su diaria labor. 

Para cumplir tales finalidades, la Oficina Central del Programa, .con 
funciones de normación, asesoría y supervisión, y las Oficinas TécQ.icas 
de Educación para la Salud, han intensificado las acciones de divulga
ción, capacitación de personal y organización de las comunidades en tor
no a los aspectos educativos de los programas prioritarios del Sector Va
cunaciones, Control de Tuberculosis, Viruela, Lepra, Salud Escolar, 
Agua Potable Rural, Funcionamiento de nuevos Hospitales y Plan de 
Integración de la Población Indígena. 

Entre las actividades cumplidas, cabe mencionar las siguientes: 

a) Ayuda Técnica y capacitae'ión en Educación Sanitaria.-

Se preparó y distribuyó entre funcionarios y personal de salud y 
otras instituciones que realizan labores educativas en salud, material téc
nico sobre Educación, Desarrollo Comunal, Salud Pública y Ciencias So
ciales aplicadas a la salud. 

Se orientó y supervisó la práctica de campo y visitas de observación 
'de estudiantes de Educación Sanitaria, procedentes de la Universidad 
de Sao Paulo y de Educadores de Salud de Chile y Brasil que visitaron 
el país para conocer el Programa. 

Se ha coordinado y prestado ayuda a diversas entidades en sus pro
gramas relacionados con salud y en la preparación de su personal en as
pectos educativos. Debe mencionarse los Cursos de las Facultades de 
Farmacia, Medicina, Servicio Social y Escuela de Obstetricia, Enfer
mería y otras. 

Se ha orientado la capacitación del maestro en actual servicio en 
el aspecto de Educación Sanitaria, mediante Seminarios realizados en 
Tacna, Piura y Tarapoto y el aprovechamiento de concentraciones o 
cursos de perfeccionamiento, organizados por €1 Ministerio de Educación 
Pública. 
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b) Evaluación del desarrollo de los Servicios de Educación 
para la S~lud.-

Se cumplió con la prirnera etapa de esta tarea; mediante el análisis 
de los problemas formulados en las dos Reuniones Regionales de Edu
cación para la Salud, habidas en Lima y en Cuzco, y el examen de las 
respuestas a los Cuestionarios enviados con tal fin loa servicios periféri
cos que cuentan con Educador de Salud Pública. La3 conclusiones de 
esta exploración han permitido definir los problemas y necesidades que 
deben investigarse con mayor profundidad. 

e) Reunione::; de evaluac:ión e intercambio de experiencias.-

El Programa partic'pó en la organización y desarrollo de Reuniones 
Regionales llevadas 2. cabo en Piura, Tacna y Lima, para revisar los re
sultados de las Campañas Masivas de Vacunación Antipolio, y en la Reu
nión de los Jefes de Areas de Salud participantes en las Zonas de Acción 
Conjunta del Plan Nacional de Desarrollo e Integración de la Población 
Indígena. Se presentaron y discutieron los problemas educativos im
plicados en tales Programas. 

d) Preparación de material.-

La Oficina Central del Programa de Educación Sanitaria ha publi
cado material de divulgación para ser utilizado en las campañas y pro
gran1as de vacunación y vienen preparando material educativ.o para re
forzar las actividades de los Programas de Salud de la Madre y el Niño, 
especialmente en lo que se refiere a educación sexual y Binestar Familiar. 

e) Proyectos especiales.-

Dos actividades de singular importancia comprometen actualmente 
"l Programa de Educación para la Salud; mediante ellas, se logrará ex
tender las acciones educativas en salud a lugare3 poco accesibles al per
sonal especializado. Ellas son: 

- El Plan de Acción Coordinada de Educación para la Salud en 
el Medio Rural, que se basa en el Decreto Supremo N9 0043 - 68 S. P. 
que establece un Convenio entre los Ministerios de Salud Pública, Edu
cación y Agricultura para trabajar conjuntamente y en forma sistemá
tica, en las actividades de salud que de3arrollan con una ocasional coor
dinación. Se dará énfasis a la programación local y a la participación 
de la comunidad en la identificación y solución de sus problemas de salud. 
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- El Programa Multisectorial de Nutrición Aplicada, que se rea
lizará con ayuda de UNICEF y F AO en las zonas donde opera el Plan 
Nacional de Desarrollo e Integración de la Población Indígena, y que 
también implica el trabajo coordinado del personal de Salud, Educación 
y Agricultura. 

E. POLITICA DE PERSONAL.-

1. ORGANIZACION.-

Se ha preparado y está en etapa experimental el Manual de Clasifi
cación de Cargos, que ha permitido normalizar a nivel nacional las de
nominaciones profesionales y funcionales de todas las plazas presupues
tales del Ministerio. 

Se ha elaborado igualmente el Manual de Selección de Personal, 
que se encuentra en la etapa de estudio. 

También se ha formulado un proyecto de normas generales para la 
confección de presupuestos, padrones y nombramientos de personal y asig
nac10n de cargos, que facilitará los aspectos administrativos del perso
nal de salud en permanente crecimiento por la expanJión de servicios. 

2. CAPACITACION.-

En este último año se han realizado varios ciclos de capacitación de 
personal, de variados niveles, que ha de contribuir a un mejor rendi
miento de los empleados en servicio. 

OTRAS REALIZACIONES EN EL CAMPO DE LA 
SALUD.-

A. INSTITUTO DE SALUD OCUPACIONAL.-

Los Programas han sido orientados de modo preferencial y siste
matizado a la extensión de actividades hacia la industria manufacturera 
tanto en la Gran Lima como en las ciudades donde existen Unidades 
Regionales de este Instituto: Trujillo, Arequipa y La Oroya. 

Con dicho propósito se ha establecido contacto con la Sociedad Na
cional de Industrias, para que den las facilidades necesarias para el 
cumplimiento de las acciones del personal del Instituto en los centros 
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de trabajo de industria manufacturera, entendiéndose que el propósito 
de este programa es el de promover y mejorar la salud física y mental 
de los trabajadores; prevenir las enfermedades ocupacionales y los ac
cidentes de trabajo, con el fin de contribuir al desarrollo económico y 
social del país. 

Por las mismas razones anotadas, se prepara un anteproyecto de 
solicitud a las Naciones Unidas, para que de la partida de fondos es
peciales puedan facilitar equipos y material para tres programas con
cretos "Actividades de Salud Ocupacional en la Industria Manufacturera 
en la Gran Lima", "Control de Contaminación Atmosférica" y "Docen
cia en Salud Ocupacional". 

RESUMEN ESTADISTICO DE LAS ACTIVIDADES DEL 

INSTITUTO DE SALUD OCUPACIONAL DURANTE 

EL A&O 1967 

NUMERO DE CENTROS DE TRABAJO ATENDIDOS SEGUN RAMA 

DE ACTIVIDAD ECONOMICA POR SERVICIOS QUE PRESTA EL 

INSTITUTO DE SALUD OCUPACIONAL 

Servicios que Presta 

el Instituto 

Total ........ . 

Visitas de Información 
Preliminar . . . . . . . . 

Visitas de Inspección 

Visitas de Inspección y 
Control .......... . 

Estudios Evaluativos de 
Salud Ocupacional ... 

Estudios Medio Ambien-
te .............. . 
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Total 

273 

232 

19 

9 

9 

4 

N9 DE CENTROS DE TRABAJO 

Rama de Actividad Económica 

1.Winera l\lanufacturera Otr~s 

14 

3 

9 

2 

237 

216 

12 

6 

3 

22 

13 

7 

1 

1 



Determinación de Agentes Químicos en una mina. 

Examen Médico de Trnbajadores. 
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B. INSTITUTO NACIONAL DE SALUD.-

l. Nuevos Institutos Nacionales de Salud.-

Se halla en plena etapa de elaboración el estudio de factibilidad so
bre este importante proyecto que permitirá ampliar los servicios cientí
ficos y de producción de agentes biológicos (vacunas y sueros); dicho 
estudio de factibilidad que se hace por gestiones de la Comisión Interc 
ministerial de Ayuda Financiera al Fondo Nacional de Salud y Bienes
tar Social, estará listo para ser presentado al Banco Interamericano de 
Desarrollo en los primeros días del mes de Agosto, a fin de obtener la 
financiación para la construcción y equipamiento en el terreno ya ad~ 
quirido de 300,000 M2., en el Fundo "Villa". 

2. Producción de agentes biológicos inmunizantes (vacunas y sueros).-

El año 1967, el Instituto Nacional de Salud, incrementó su producción 
de vacunas y sueros en un 100 por ciento sobre la producción de 1966; 
lo que ha representado para el Erario Nacional un ahorro en divisas del 
orden de poco más de U.S. $ 1'000,000.00. A fin de cumplir con los pro
gramas de inmunización a nivel nacional, el Instituto Nacional de Salud 
incrementará su producción en un 70% más sobre la del año 1967. 

3. Laboratorio de Virus.-

Con la colaboración de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, la División de Virus del Instituto rea
liza importantes funciones, tales como: diagnóstico de enfermedades 
causadas por virus (Viruela, Poliomielitis, Fiebre Amarilla, Virosis Res
piratoria y enfermedades producidas por Arbovirus). Por primera vez en 
el Perú, dicho Laboratorio de Virus ha realizado una encuesta sobre Ar
bovirus a lo largo de la ceja de Selva y Selva Baja de nuestra Amazo
nía, habiéndose descubierto hasta un 81 y 93 % de sueros positivos al 
Grupo B de Arbovirus. En resumen, se puede decir que en las Areas 
de la Selva Peruana, comprendidas entre la Ceja de Selva y los límites 
con el Brasil, Ecuador y Bolivia. hay evidencia de la existencia de los ar
bovirus: Mayara Ensefalomielitis Venezolana, Encefalomielitis del Este, 
llheus, Fiebre Amarilla, Encefalomielitis de San Louis, Caraparu, Mu
rotucu Guaroa y Maguari. De otro lado, el Laboratorio de Virus ha rea
lizado la encuesta serológica pre y post vacinal de la Campaña de Va
cunación Oral contra la Poliomielitis en 1967. En la actualidad, la Di
visión de Virus, en colaboración con la Universidad de Yale de Estados 
Unidos realiza una importante encuesta de aislamiento y tipificación 
d'" poliovirus en los desagües de la Gran Lima. 
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4. Investigación científica aplicada a la salud pública.-

Del año 1963 a la fecha se encuentran en desarrollo los siguientes 
programas de investigación a cargo de la División de Epidemiología y 
Zoología y del Laboratorio de la Dirección del Instituto Nacional de 
Salud: Estudios, enseñanza capacitación de personal e investigación de 
animales ponzoñosos del territorio nacional, en especial de las serpien
tes y arañas venenosas autóctonas. El Departamento de Animales Ve
nenosos ha logrado elaborar un potente suero curativo contra la pica
dura mortal de la araña común Loxosceles Laeta. Igualmente se acaba 
de firmar un importante Convenio de Investigación sobre serpientes 
venenosas del Perú con la Oficina de Investigación Científica de las 
Fuerzas Aéreas de los Estados Unidos de Norteamérica. Del mismo modo, 
el Laboratorio de Leptospirosis de la División de Epidemiología y Zoo
logía médica realiza una importante labor de investigación y diagnós
tico de esta peligrosa dolencia, habiendo realizado 80 diagnósticos de 
casos humanos en muestras remitidas por médicos de los Hospitales Ar
zobispo Loayza, 2 de Mayo, San Bartolomé, Obrero y Daniel A. Carrión 
del Callao, así como de muestras enviadas por las Areas de Salud de 
Piura, Tumbes y San Martín, con resultados positivos. El Departamen
to de Zoonosis ha realizado de 1964 a la fecha, el asesoramiento y el en
trenamiento y capacitación para instalar el Laboratorio de Rabia en el 
Centro Antirrábico de Chacra Ríos, realizando el entrenamiento en In
munofluorescencia para el diagnóstico de Rabia. Asimismo, ha reali
zado un importante estudjo sobre murciélago1, vampiros del Valle .de 
Lima, encontrándolos no portadores del virus rábico. En la actualidad 
realiza un estudio sobre gastos, como posibles portadores sanos de la ra
bia, y capacita a personal del Gobierno, en el campo de la Zoonosis. La 
División de Epidemiología y Zoología Médica lleva además importantes 
investigaciones sobre Parasitología en general y Entomología en par
ticular. 

En el mismo período el Laboratorio de Entero-bacteriacias realiza 
de rutina el aislamiento y tipificación de las muestras remitidas por 
Hospitales y particulares para el desp'staje de Salmonellas y Shiguellas. 

El Laboratorio de la Dirección continúa el estudio de estreptomises 
aislados de tierras del Perú, productores de antibióticos con actividad an
titumoral. Del mismo modo continúa los estudios sobre inmuno - química 
del Cáncer y el perfeccionamiento de nuevas fórmulas para el control 
quimioterápico del Cáncer, realizando estudios clínic03 y experimentales 
en colaboración con el Hospital Central del Empleado. 
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5. Bioterio.-

Dada la nueva orientación que se le imprimiera a la crianza de 
animales a través del Departamento de Bioterio y Cuidado de Anima
les de la División de Administración, desde 1965 se ha registrado un 
incremento notable en la Colonia de Ratones del Instituto. En la actua
lidad, el Instituto cuenta con 3 Colonias de Ratones. 

6. División de Administración y Presupuesto.-

Las labores del Instituto no han sido afectadas ni en lo científico ni 
en la prestación de servicias. Con el fin de poder cumplir con la pro
ducción de agentes biológicos inmunizantes (vacunas y sueros) re
queridos por el Ministerio de Salud para los programas qe inmuniza
c1on masiva a nivel nacional, ha sido necesario obtener subven
ciones especiales para la División de Producción del Instituto, habiendo 
colaborado en forma efectiva en este sentido el Fondo Nacional de Salud 
y Bienestar Social, que, para el presente año fiscal ha acordado la im
portante subvención de S/o. 5'000,000.00 para ayudar a los gastos de 
operación del Instituto. (Cuadro N9 5). 

FARMACIA, PRODUCTOS F ARMACEUTICOS.-

Las labores de control, supervigilancia y comercio de las medicinas 
se han continuado realizando mediante la Dirección de Farmacia. 

- Los precios de las medicinas que se habían m'!ntenido estables 
desde hace cinco años, fue preciso reajustarlos a las nuevas condiciones 
del cambio de la moneda. Esta labor se efectuó en forma técnica, tra
tando de que los productos es~nciales para la terapéutica fueran los 
que menos modificación sufrieta.n. 

- Durante el lapso junio 1967 a junio 1968, se han establecido 60 
nuevas Farmacias, 22 Droguerías, y 2 Laboratorios Farmacéuticos Me
dicinales. 

- En el último año se ha inscrito 32 especialidades farmacéuticas 
importadas y 169 nacionales, y se han reinscrito 76 importadas y 180 
nacionales. En cada caso, se efectuaron los análisis pertinentes. 
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PRODUCCION DE VACUNAS Y SUEROS EN DOSIS 

PRODUCCION 

Vacuna mixta difteria
pertussi3 

Vacuna tífica-paratífica 

Vacuna antirrábica hu
mana 

Vacuna antirrábica ve
terinaria 

Vacuna B.C.G. (fresca) 

Vacuna B.C.G. (liofili
zada) 

Vacuna :S.C.G. (concen
trada) 

V a e un a antivariólica 
(glicerinada) .. 

V a e u n a antivariólica 
(liofilizada) 

Vacuna antipestosa .. 

Tuberculina (diferentes 
diluciones) . . . . .. 

Vacuna anticoqueluche 
(Pertussis simp.) (*) 

V a e un a antidiftérica 
simple ... 

Su e r o antidiftérico x 
15 u. . . . ....... . 
S u ero antidiftérico x 
20 u. . ....... . 
Su e r o antipestoso de 
10 ce .... 

Loxosceles x 5 ce. 

Vacuna para Salmone
llosis en roedores ( "'*) 

TOTALES: 

1964 

707,970 

411,180 

168,259 

34,167 

1'152,505 

103,250 

2'327,140 

2'409,100 

4,600 

2'056,280 

1,959 

9,270 

136 

133 

37 

9'385,986 

1965 

658,920 

408,540 

165,354 

16,218 

812,360 

162,850 

826,000 

1'810,600 

3,475 

1'077,300 

2,320 

30 

34 

100 

58 

5'944,159 

1966 

437,190 

482,370 

208,348 

3,429 

924,685 

1'324,700 

473,050 

1'136,400 

85 

2'374,000 

16,470 

450 

71 

313 

50 

1967 

627,430 

551,670 

170,583 

5,121 

3'058,850 

2'250,200 

1967 

289,440 

213,250 

96,600 

4,121 

729,635 

2'244,850 

2'473,150 123,602 

1'758,900 2'663,500 

105 

1'360,050 590,900 

1,270 12,690 

805 ' 104,000 

36 

77 ·'----.-

75,000 

6'381,911 12'258,24 7 7'047,588 

(*) Anticoqueluche o Pertussis Simple, se prepara sólo a pedido. 

(**) Se empezó a preparar en 19QB. 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

CUADRO COMPARATIVO VALORIZADO DE PRODUCTOS BIOLO
GICOS PROGRAMADOS PARA EL AÑ'O 1968 

PRECIOS INTERNACIONALES Y COSTOS DEL l. N. S. 

Producción Precio Precio Costos l.N.S. 
lnternacio- Internacio-

VACUNAS Solicitada nal 8/. oro nal S/. oro I.N.S. S/. oro 
Dosis Dosis Total S/. oro Total 

Antivariólica Liofilizada 8'500,000 2.34 19'890,000.00 0.18 1'530,000,00 

B. C. G. 8'500,000 1.17 9'945,000.00 0.24 2'040,000.00 

Pertussis Diftérica Mixta 1'500,000 12.00 18'000,000.00 3.10 4'650,000.00 

Tífica 500,000 10.92 5'460,000.00 1.17 585,000.00 

Rábica Humana 360,000 11.70 4'212,000.00 5.30 1'908,000.00 

Rábica Veterinaria 250,000 13.65 3'412,500.00 4.90 1'225,000.00 

TOTALES 19'610,000 60'919,500.00 -.- 11'938,000.00 

ECONOMIA 

18'360,000.00 

7'905,000.00 

13'350,000.00 

4'875;000.00 

2'304,000.00 

2'187,500.00 

48'981,500.00 

Los Precios Internacionales sobre dosis han sido tomados de las cotizaciones másbajas ,calculando S/. 38.00 por 
dólar. 
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LA SALUD PUBLICA Y LAS R·ELACIONES INTERNACIONALES.-

Las actividades internacionales, que ha correspondido al Perú cum
plir en el campo de la salud han alcanzado completo éxito. 

El Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, asistió a la 
XVI Asamblea Mundial de la Salud que tuvo por sede Ginebra, y que 
se realizó en homenaje al 209 Aniversario de la fundación de la Organi
zación Mundial de la Salud. En esta oportunidad, en una exposición 
documentada, se presentó· el progreso alcanzado en los múltiples aspec
tos de la Sanidad N aciana!. 

- Lima ha sido nuevamente sede de numerosas reuniones cientí
ficas que, por la calidad de los profesionales asistentes y por los im
portantes trabajos presentados, han alcanzado relieve en el país y en el 
extranjero. Entre éstos, merecen destacarse e'L ¡Congreso Internacional 
de Cardiología y el Tercer Congreso N aciana! de Salud Pública. 

- La Oficina de Relaciones Internacionales ha tramitado un nú
mero apreciable de becas para profesionales en el extranjero, que al
canzó a 96, que ha de permitir el perfeccionamiento en diversas espe• 
cialidades, con evidente beneficio para el país. 

- La Organización Mundial de la Salud, la Oficina Sanitaria Pana
mericana, la Agencia Internacional por el Desarrollo, han cooperado 
en este último año en forma efectiva en los programas nacionales de 
salud. A la ayuda ya dispensada, se agregará un donativo por U.S. $ 
750,000 destinado a intensificar el programa materno-infantil, el diagnós
tico precoz del cáncer y la orientación familiar en planificación de la 
familia, como medio de reducir la incidencia del aborto inducido. La 
UNICEF ha seguido cooperando con el suministro de materiales y equi
pos destinados a los programas de erradicación de .Ja malaria y de las 
Areas de Salud de Loreto y de San Martín. 

SERVICIO ESPECIAL DE SALUD PUBLICA.-

En el último año el Servicio Especial de Salud Pública ha realizado 
una amplia labor en especial en el medio rural del país. Se ha dado 
cumplimiento al programa de saneamiento básico rural, que está desti
nado a dotar de agua potable a las poblaciones menores de 2,000 habitan
tes. 
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El Servicio Nacional de Erradicación de la Malaria, cumple sus ob
jetivos. Son numerosas ya las provincias del país en donde la campaña 
está en fase de mantenimiento, o sea sin malaria, otras en las que ya 
se puede considerar erradicada esta enfermedad y sólo la zona de sel
va está en la etapa de ataque. El Perú es así uno de los pocos países 
de América Latina en donde el programa de erradicación se desarrolló sin 
los graves inconvenientes de resistencia de los vectores a los insectici
das y de los hemoparásitos a las drogas, como se han presentado en 
numerosas partes del mundo. Es notable el progreso que se realiza en 
el control de la Enfermedad de Chagas, progr.ama encomendado al Ser
vicio Especial de Salud; en el Departamento de Moquegua, el agente 
transmisor de la enfermedad -el triatoma infestantas- ha sido contro
lado por insecticida residual por un espacio de 18 meses, y este progra
ma demostrativo se extenderá a otros Departamentos del Sur del Perú. 
El programa de control de peste que se realiza en los Departamentos 
del Norte del país, ha conseguido ya disminuir en forma apreciable, la 
morbilidad y mortalidad por esta enfermedad, en la que el país alcan
zaba cifras elevadas en el Orbe. 

Las Areas de Salud de Loreto y de San Martín, que han estado en 
1967 - 1968 bajo la administración del SESF han perfeccionado su orga
nización, alcanzando en forma real y efectiva sus metas programá
ticas, y han extendido en forma apreciable su acción preventiva y asis
tencial al medio urbano rural. Los Hospitales-Centros de Salud de 
Tarapoto y Pucallpa han sido los primeros en ser inaugurados de estas zo
nas en pleno proceso de desarrollo. Igualmente al Servicio Cívico Flu
vial y Lacustre que el SESP dirige ha incrementado el número de sus 
atenciones y ha perfeccionado sus métodos de penetración a la comu
nidad. 

A. PROGRAMA NACIONAL DE INGENIERIA SANITARIA.-

1. Sub - Programa de Ingeniería Sanitaria Rural.-

Este Sub - Programa viene llevando a cabo obras de agua potable en 
el medio rural, conforme a lo siguiente: 

El Plan Nacional de Agua Potable Rural viene realizándose den
tro de los lineamientos establecidos en el Plan decenal, preparado de 
acuerdo a los objetivos señalados en la Carta Fundamental de Punta 
del Este; en la que se planteó que el 50 por ciento de la población rural 
en los próximos 10 años deberían ser satisfechos en sus necesidades de 
abastecimiento de agua potable. 
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En el Perú dotar de agua potable a los 2'200,000 habitantes de todos 
]os núcleos poblados del país entre 200 y 2,000 habitantes, si bien no es 
el 50 por ciento del total, constituirá nuestra meta adaptada a las me
didas fijadas en la citada Carta. 

Buscando este objetivo de largo alcance, es que se ha encauzado 
la política de realización del Plan N aciana! de Agua Potable Rural, el 
que se inició en 1964 y cuya ejecución se ha previsto hacerla en 10 años, 
según el gráfico adjunto, donde se aprecia el crecimiento de la pobla
ción rural, la curva de progreso del Plan y la programación por etapas 
de las diversas metas intermedias con las cuales se puede afrontar la 
solución del problema, al mismo tiempo que se indica año a año, la 
disminución del déficit de población por servir. 

a) Plan Nacional de Desarrollo e Integración de la Población Indígena.-

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo e Integración de la Población 
Indígena el Programa Nacional de Ingeniería Sanitariá ha recibido el 
encargo de la ejecución de proyectos de construcción de 150 obras de 
agua potable en comunidades indígenas de las 7 áreas de Acción Con
junta en un período de 3 años. Este Plan se realiza de acuerdo a un Con
venio firmado entre la Dirección de Cooperación Popular y Desarrollo 
Comunal y el Servicio Especial de Salud Pública. 

b) ~ealizaciones.-

Durante el período de Julio 1967 a junio de 1968, ha continuado en 
forma intensiva la ejecución del Plan Nacional de Agua Potable Rural 
Segunda Etapa, y se ha iniciado el de construcción de sistemas de agua 
potable del Plan Nacional de Desarrollo e Integración de la Población 
Indígena, las realizaciones son las siguientes: 

l. Se ha efectuado 140 estudios de campo que corresponden a 91 
localidades rurales del Plan Nacional de Agua Potable Rural - Segunda 
Etapa y 49 a comunidades del Convenio N9 49 de Desarrollo Comunal. 

2. Se ha efectuado la elaboración de 157 proyectos de agua pota
ble, que corresponden 113 a localidades del Plan Nacional de Agua Rural 
- Segunda Etapa y 44 a comunidades del Convenio N9 49 de Desarrollo 
Comunal. • 
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PLAN NACIONAL DE AGUA POTABLE RURAL 

AVANCE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE RURAL 

JULIO 1967 - JUNIO 1968 
~ ESTU.D~OS_ J40 
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PLAN NACIONAL DE AGUA POTABLE RURAL 
SEGUNDA ETAPA 

OBRAS TERMINADAS 

DE 

JULIO DE 1967 A JUNIO DE 1968 

EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

APUR 1 MAC- AR EQUIPA - A YACUCHO 
CAJAMARCA-ICA- LIMA 

MOQUEGUA- PIURA 

TOTAL 23 LOCALIDADES 

DEPARTAMENTO PROVINCIA 

ABANCAY 
APURIMAC 

ANDAHUAYLA S 

AREQUIPA 
AREQUIPA 

AREQUIPA 

AYACUCHO HUAMANGA 

CAJAMARCA 

CAJAMARCA 

CAJAMARCA CAJAMARCA 

JAEN 

CHOTA 

ICA ICA 

CANTA 

CANTA 

LIMA HUAROCHIRI 

CAÑETE 

YAUYOS 

r--· MARISCAL NIETO 

MOQUEGUA MARISCAL NIETO 

-MARISCAL NIETO 
---

MARISCAL NIETO 

,PJURA 

PIURA PIURA --
PIURA 

OIB. M N. 

. 

LOCALIDAD 

SAN PEDRO DE CACHORA 

SAN JERONIMO 

MOSOPUQUIO 

CHIGUATA 

secos 
MAGDALENA 

SAN MARCOS· 

ea.Ñas o EL INCA 

PUCARA 

LAJAS 

JAURANGA 

27 DE NOVIEMBRE ( CARAC) 

SAN MIGUEL DE ACOS 

SANTA EULALIA 

ZUÑIGA 

HUANGASCAR 

CARUMAS 

CUCHUMBAYA 

CALACOA 

BEL:.LAVISTA 

SIMBILA 

SAN CLEMENTE 

BELLAVISTA 
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PLAN NACIONAL DE AGUA POTABLE RURAL 
SEGUNDA ETAPA - OBRAS EN EJECUCION 

1968 
CUADRO Nº 1 

DEPARTAMENTO DE ICA DEPARTAMENTO DE JUNIN 
PROVINCIA LOCALIDAD PROVINCIA LOCALIDAD 

ICA SUNAMPE HUANCAYO OUILCAS 

" SUNAMPE CHICO CONCEPCJON STA. ROSA DE OCOPA 

" GARGANTO JAUJA HUALA 

" TRES ESQUINAS " HUERTAS 

" CAMINO DE' REYES " SACSA 

" LONGAR " HUASOUICHA 

" OUILLOAY " YAULt 

" YANQUI ZA " SAN PEDRO DE CHUNAN 

" SANTA CATALINA " PI CHUS 

" ALTO CALLAO " PANCAN 
10 LOCALIDADES 'º LOCALIDADES 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO DEPARTAMENTO DE LIMA 
PROVINCIA LOCALIDAD PROVINCIA LOCALIDAD 

HUAMANGA ACOS VINCHOS CANTA LACHAQUI 

CANGALLO CHUSCHI 11 ATAVILLOS AL TOS 

" OUISPILLACTA CAÑETE CALANGO 

" VILCAS HUAMAN " STA.CRUZ DE FLORES 

" VISCHONGO " AMBAR 

" POMABAMBA CHANCAY STA.CRUZ O E PACCHO 
HUANTA LURICOCHA HUAROCHlR 1 SN.ANDRES DE TUPI COCHA 

" HUAMANGUILL A 

B LOCAL IDA DES 7 LOCALIDADES 

DEPARTAMENTO DE PASCO DEPARTAMENTO DE ANCASH 
PROVINCIA LOCALIDAD PROVINCIA LOCALIDAD 

PASCO HUARIACA AIJA SUCCHA 

DANIEL CARRION TANGOR CARHUAZ ANTA 

" V!LLO HUAYLAS HUAYL AS 

" TAMBO CHACA RECUA Y CATAC 

" CHIPIPATA 11 TICAPAMPA 

" CHAUPIMARCA 

6 LOCALIDADES 5 LOCAL! DAD ES 

DEPARTAMENTO DE cuzco DEPARTAMENTO DE. CAJAMARCA 
PROVINCIA LOCALIDAD PROVINCIA LOCALIDAD 

CHUMBlVILCAS COLOUEMARCA CAJAMARCA MAT~RA 

" LIVITACA " NAMORA 

ESPINAR CONDOROMA " SAN JUAN 

" HECTOR TEJADA CELEN DIN SUCRE 

PARURO 
~-

PILLPINTO " JOSE GALVEZ 

5 LOCALIDADES 5 LOCALIDADES 

• 
018- M.N. 

o CONTINUA AL CUADRO N. 2. 
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VIENE DEL CUADRO NºI 

PLAN NACIONAL DE AGUA POTABLE RURAL 

SEGUNDA ETAPA - OBRAS EN EJECUCION 
1968 CUADRO N• 2 

DEPARTAMENTO DE PIURA DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 
PROVINCIA LOCALIOAO PROVINCIA LOCALIDAD 

PIURA SINCHAO BONGARA SHJPASBAMBA 

11 RINCONADA • PEDRO RUIZ GALLO 
11 LLICUAR " SAN PABLO 
11 PEDREGAL GRANDE " SAN CARLOS 

SULLANA MARCAVELICA 

5 LOCAUOACES 4 LOCALIDADES 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA DEPARTAMENTO DE A~l,IRIMAC 
PROVINCIA LOCALIDAD PROVINCIA LOCALIDAD 

CAILLOMA Hl'cHUPAMPA ABANCAY LAMBRAMA 

11 COPORAQUE ANOAHUAYLAS HUANCARAMA 

11 CABANACONOE " PAMPACHIRI 

3 LOCALIDADES 3 LOCALIDAD~ 

DEPTO. DE LA LIBERTAD DEPARTAMENTO DE LORETO 
PROVINCIA LOCALIDAD PROVINCIA LOCALIDAD 

TRUJILLO MAGDALENA DE CAD MAYNAS TAMISHIYA.CO 

11 POROTO 11 PESAS 

11 SIMBAL 11 CABALLOCOCHA 

3 LOCALIDADES 3 LOCALIDADES 

DEPARTAMENTO DE TACNA DEPARTAMENTO DE HUANUCO 
PROVINCIA LOCALIDAD PROVINCIA LOCALIDAD 

TARATA CAMILACA HUANUCO ACOMAYO 
11 TI CACO I AMBO CONCHAMARCA 
11 SUSAPAYA 

3 LOCALl!)ADES 2 LOCALIDADES 

DEPARTAMENTO DE MOQUE GUA DEPTO. DE SAN MARTIN 
PROVINCIA LOCALIDAD PROVINCIA LOCALIDAD 

GRAL.SANCHEZ CERRO CHILATA SAN MARTIN SHAPAJA 

11 CUINISTACAS LAMAS RUMIZAPA 

2 LOCALIDADES 2 LOCALIDADES 

DEPTO. DE HUANCAVELICA TOTAL DE LOS CUADROS 
PROVINCIA 1 LOCALIDAD NºI y Nº2 

CASTROVIRREYNA 1 HUAYTARA 
87 LOCALIDADES EN TRABAJO 

.f LOCALIDAD 
019 M.N. 
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PLAN NACIONAL DE AGUA POTABLE RURAL 

CONVENIO Nº 49 

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO E INTEGRACION 

DE LA POBLACION INDIGENA 

EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

JUNIN - ANCASH - CUZCO 
AYACUCHO - APURIMAC 

34 OBRAS DE AGUA POTABLE RURAL 
EN EJECUCION 

ZONA DE DEPARTAMENTO COMUNIDAD ACCION CONJUNTA 

SANTA CRUZ DE PACTE 
VALLE DEL MANTARO JUNIN PARCO 

CANCHAPALCA 
ACAYA 

CANRAY CHICO 
AYACAYANA CHICO 
MI TRUCO 
HUARIPAMPA 

CALLEJON DE HUAYLAS ANCASH YANA MITO 
CURHUAS 
HUANCHAC 
SANTO TORIBIO 
SHILLA 
QUEA 
RACCHI 
QUE HU AR 

CANAS Y CANCHI S cuzco MACHAC MARCA 
SANTA BARBARA 
LANGUI 
LL ALLAPARA 
HAMPATURA 
SAN MIGUEL OE-ACO 
ROcAAY 
KANCHA KANCHA 

CANGALLO AYACUCHO CCASCCARA 
HUAHUA PUQUIO 
CH ACOLLA 
OCROS 
PACOCHA 
CHINCHEROS 

ANDAHUAYLAS APURIMAC URIPA 
OCOBAMBA 
NATIVIDAD 
TURPO 

018. M.N. 
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Colaboración de la Comunidad en la Apertura de la Línea Chiguata - Arequipa. 

ColaboraclOn de la Comunidad en la apertura de zanjas en la red de distribución 
San Pedro de Cachora - Aputímac. 
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Reservorio apoyado y vista de la población Villo - Tambochaca. 
D·epartamento de Paseo. 

Inauguración del Sistema de Agua Potable de Carac - Canta, con asistencia del 
señor Ministro de Salud Pública. 
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Letrero de la obra y vista de la población en Villo Tambochaca, provincia de 
Yanahuanca - Departamento del Cuzco. 

3. Se ha terminado durante este período la const~ucción de sistemas 
de agua potable para 23 localidades rurales dentro del .,Plan Nacional de 
Agua Potable Rural - Segunda Etapa, encontrándose en ejecución los 
sistemas de agua potable para 113 localidades que corresponden a 87 
del P.N.A.P.R. - Segunda Etapa y 26 a comunidades del Convenio N9 
49 - Desarrollo Comunal. 

2. Sub - Programa de Saneamiento Ambiental.-

Este Sub - Programa ha cumplido las funciones que le competen co
mo Asesoría Nacional en el importante aspecto de Saneamiento Ambien
tal, pudiendo mencionarse entre sus principales actividades las si

guientes: 

- De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1609 del Título X de 
la Ley de Promoción Industrial, se ha atendido 659 trámites de expedien
tes industriales para los efectos del "Pase Sanitario" por la Dirección 
General de Salud. 
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- Con el objeto de controlar los aspectos de Crenología se han 
atendido 397 trámites de fábricas de bebidas gasificadas y fuentes mine
ro - medicinales para los efectos del "Pase Sanitario" respectivo. 

Estudios y trabajos especiales: 

a. Estudio Sanitario de reubicación de las industrias pesqueras de 
Chimbote. 

b.. Estudio Sanitario de los canales de riego de Lima Metropolitana, 
causas ·'de su cont.:::tminación y ~égimen hidráulico. 

c. Inspección e informe sobre saneamiento de playas. 

d, Asesoramiento técnico a los Parques Nacionales y Zonales 
(PARNAZ) para el funcionamiento .'de las lagunas de oxida
ción de San Juan y creación de un Gran Parque Zonal . 

. e. Estudio del problema del traslado del ganado porcino de zonas 
inadecuadas a un nuevo lugar conveniente, en la zona denomina
da "Pampa de los Perros" (Puente Piedra - Carretera Venta
nilla). 

· f. Inspección, "atastro, torna de muestras y rev1s10n de proyectos 
sobre todo lo 'relacionado con la clasificación, inscripción y con
diciones sanitarias de las fuentes de agua minero - medicinales 
en toda la República. 

B. ESCUELA DE SALUD PUBLICA.-

El incremento notable de los orgqnisrnos de Salud Pública en el país, 
en especial Hospitales, Centros de Salud; Postas Médicas y Postas Sa
nitarias, ha determinado que la Escuela de Salud Pública, amplíe sus 
prograffias de formación, ·perfeccionamiento y_ especializac~ón de perso
nal profesi9nal, técníca y .auxiliar. En el lapso 1967 - 1968, las activida
des han sido orientadas hacia la docencia, investigación y colaboración 
técnica cuyo resumen se enumera a continuación. . 

a} Docentes.-

Durante. este período las actividades de la Escuela estuvieron 
orientadas principalmente a la docencia, habiéndose desarrollado, o en-
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contrándose en desarrollo, 22 Cursos, con la concurrencia de 544 miem
bros del personal Profesional, Técnico y Auxiliar, procedentes de los 
diversos servicios del país. (Anexo 1). 

l. Los Cursos para personal de nivel profesional, llevados a cabo 
por la Escuela en dicho período y a los que asistieron 170 fun
cionarios, fueron los siguientes: 

1.1 Curso de Orientación en Salud Pública para Médicos Jefes de 
Postas Médicas (dos Cursos); 

l. 2 Curso Regular de Salud Pública parra Médicos; 
1 . 3 Cursos Post - Básicos para Enfermeras: 

Enfermería de Salud Pública; 
- Adn1inistración de Servicio3 de Enfermería; 
- Educación en Enfermería. 

l. 4 Curso de Preparación de N utricionistas. 
l. 5 Cursillo de Salud Pública para profesionales Jefes de Servicios 

Hospitalarios. 
1. 6 Cursillo de Salud Pública para profesionales Asistentes de Ser

vicios Hospitalarios. 

2. Asimismo, la Escuela desarrolló cuatro (4) Cursillos para Téc
nicos en Estadísticas de Salud y Codificadores de los servicios de salud 
del país, con la finalidad de divulgar entre este personal, las modificacio
nes introducidas en la Octava Revisión de la Clasificación Internacional 
de Enfermedades que deben ponerse en práctica en todo el país, en el 
presente año. 

3. Además, la Escuela de Salud Pública colaboró con las Areas de 
Salud proporcionando asesoramiento y supervisión en la organización y 
desarrollo de nueve Cursos para la preparación de Auxiliares de En
fermería en diversas zonas del país. 

b) Investigación.-

El estudio epidemiológico sobre Dinámica de Población iniciado por 
la Escuela de Salud Pública el año anterior, utilizando la ayuda eco
nómica y colaboración técnica de la Organización Mundial de la Salud 
ha proseguido durante el período a que se refiere este informe y en la 
actualidad abarca dos poblaciones, una en la Costa y otra en la Sierra, 
contándose a la fecha con algunm resultados preliminares del Estudio 
de la primera localidad. 
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COLABORACION INTERNACIONAL Y OTROS.-

l. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ofrece asesora
miento técnico, principalmente en los aspectos organizativos de los Cur
sos y proyectos específicos por intermedio de los Consultorios destaca
dos en la Oficina de la Zona V con sede en Lima. 

2. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
ha continuado proporcionando fondos destinados al pago parcial de be
cas a estudiantes de la Escuela que proceden de localidades diferentes a 
las sedes de los diversos Cursos. 

3. El Fondo N aciana! de Salud y Bienestar Social ha contribuido 
a impulsar la ejecución de los diversos Cursos. 

C. PROGRAMA J}E COOPERACION CON SERVICIOS DE SALUD.-

En el año 1967 - 1968 el programa de cooperación con servicios de 
Salud que desarrolla el Servicio Especial de Salud se ha mantenido con 
el mismo entusiasmo, perfecionando sus métodos y comprendiendo ca
da vez más una mayor población del medio rural de la Región Amazóni
ca, mediante el Servicio Cívico Fluvial, de los alrededores del Lago Ti
ticaca, mediante el Servicio Cívico Lacustre y de los obreros que traba
jan en la Carretera Marginal de la Selva. 

La labor ha estado siempre dirigida a una atención preventiva, me
diante inmunizaciones y educación sanitaria y a la asistencia de casos 
médicos durante las visitas realizadas con periodicidad. 

1. Servicio Cívico Fluvial del Amazonas.-

Con el fin de 4oordinar en forma cada vez más efectiva el Servicio 
Fluvial con los elementos permanentes del Area de Salud de Loreto, que 
actualmente opera dicho Servicio, se ha cumplido en el lapso de julio 
de 1967 a junio de 1968 el siguiente programa: 

- Se han creado 25 Postas Sanitarias, a cargo de personal que ha 
recibido adecuado entrenamiento, y quienes se encargan de seleccionar 
los casos que deberán tener atención profesional al paso de las Unida
des del Servicio Cívico Fluvial. 
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- Se ha incrementado en 12 nuevos Auxiliares Sanitarios de la 
Ba. Región de Policía a los existentes, lo que hace un total de 39 pues
tos que prestan atención a la población civil de su respectiva zona. 

- La labor de medicina simplificada o básica, para las pequeñas 
localidades desprovistas de todo auxilio sanitario, se ha mantenido e in
crementado mediante nuevo curso para maestros. 

· - Se ha cumplido un total de 32 viajes de las Unidades Móviles 
de los cuales 12 correspondieorn a las Cañoneras de la Marina que tu
vieron una programación precisa y realizaron el programa integral que 
se había trazado para medicina preventiva (inmunizaciones) cuanto para 
atención a pacientes. Las Unidades del Servicio Cívico Fluvial del Area 
de Salud de Loreto efectuaron 20 viajes. 

- El número de atenciones se elevó a 102,314 incluyendo consul
tas médicas, consultas dentales e inmunizaciones en los 32 viajes que com
prendieron a los pequeños pueblos de las orillas de los ríos Amazonas, 
Ucayali, Marañón, Huallaga, Tigre, Morona, Pastaza, Napo, Putumayo y 
Yavari. 

- Con ocasión de la reciente emergencia de Moyobamba, personal 
del Area de Salud de Loreto y de las Sanidades del Ejército, Marina, 
Aviación y Policía mediante el Avión Dispensario se constituyeron a las 
pocas horas en esa ciudad procediendo a la atención de enfermos y heri
dos. 

2. Servicio Cívico Lacustre.-

Se han cumplido 8 etapas del Servicio Cívico Lacustre que presta 
valiosa ayuda a los habitantes de las pequeñas localidades situadas a 
orillas del Lago Titicaca. 

El Servicio coordina las acciones de los Ministerios de: Marina, 
Guerra, Agricultura, SIPA, Educación Pública y Salud Pública. 

- Se han visitado las localidades de Lachón, Sciale, Yapurá, Churo, 
Luquina y Parina, en la zona de Puno. Paru, Muella, Cariquita, Jacan
taya, Tiqui-Tiqui y Cotachuco en la zona de Huancané. Tinicachi, Sigua
laya, Isca, Iscaya, Isla Anapia, Isla Yusquipe, en la Provincia de Chu
cuito. 

547 

f'i 

, 



r 

- El total de atenciones ha sido de 36,751 comprendiendo: 8,751 
consultas médicas, 724 extracciones dentales, 2,171 curaciones y un nú
mero elevado de inmunizaciones antivariólica, antipolio y B.C.G. 

-Además, se han suministrado alimentos para 4,143 escolares, cum
pliéndose al mismo tiempo labores de educación sanitaria y de fomento 
agrícola. 

3. Atención de los trabajadores de la Carretera Marginal de la Selva.-

De acuerdo al Convenio firmaqo entre la Caja Nacional del Seguro 
Social Obrero, Dirección General de Salud, Servicio Especial de Salud 
Pública y Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social para la atención 
médico - sanitaria, de los obreros asegurados que trabajan en la cons
trucción de la Carretera Marginal de la Selva, se ha organizado y amplia
do los Servicios de Salud requeridos de acuerdo a planes específicos, 
en los tramos Tulumayo - La Morada - Tocache, por medio del Area de 
Salud de Huánuco - Paseo y los tramos 'Tarapoto - Río Nieva, Tarapoto 
Juanjuí -Tocache, por medio del Area de Salud de San Martín. 

Los servicios prestan atención preventivo - asistencial a los trabaja
dores de la Carretera y a toda la población de su zona de influencia. 

Para la atención del tramo Tulumayo - La Morada, se cuenta con la 
Posta Médica de Aucayacu, que atiende a toda la población de la zona 
realizando acciones de recuperación, prevención y promoción de la sa
lud. La Posta tiene bajo su dependencia 3 Postas Sanitarias y un Servicio 
Rural Móvil; El Hospital Centro de Salud de Tingo María atiende la hos
pitalización de los casos que lo requieran. 

Para la atención de los pobladores y trabajadores de los tramos en 
construcción en el Departamento de San Martín, se cuenta actualmente 
con un moderno :!tospital Centro de. Salud de 133 camas en Tarapoto; 
se ha mejorado y ampliado otros servicios de salud situados en dichos 
tramos y se ha puesto en marcha Servicios Rurales Móviles. Se cuenta 
para esto con un presupuesto especial. 

FONDO NACIONAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL.-

El Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social ha continuado su 
labor como Institución de Promoción de Programas de la Salud Pública. 
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La mayor parte de sus recursos, como en anteriores períodos, han 
estado orientados hacia lo siguiente: 

a. Obras de infraestructura, en especial a la construcción y equi
pamiento de hospitales, de centros de salud, de postas médicas y de po>
tas sanita:tias en diversas circunscripciones del territorio nacional. 

b. D,ifusión, ejecución y mantenimiento de programas de medici
na preventiva, en particular a la erradicación de la malaria, de alimen
tación escolar, de inmunizaciones ( poliomielitis, sarampión, etc). 

c. Fomento de la enseñanza médica y programas de formación pro
fesional. 

d. Sostenimiento de programas de asistencia hospitalaria del Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social y de las Sociedades de 
Beneficencia Pública del país. 

e. Desarrollo Comunal y cooperacron gubernativa en las Zonas 
de Acción Conjunta del Plan Nacional de Desarrollo e Integración de 
la Población Indígena. 

f. Investigación científica en los campos bio-médicos y de ciencias 
sociales. 

Estas acciones constituyen orgánicamente la proyección de los re
cursos de la Ley 11672 y sus ampliatorias hacia aspectos de promoción 
de la salud y del bienestar social para la población de escasos recursos 
económicos de todo el país, y corresponden a lo siguiente: 

A. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.-

Esencialmente, se refieren a la construcción y equipamiento de nue
vos hospitales, de centros de salud, de postas sanitarias en diversas cir
cunscripciones del territorio. Impo_rtante acción en este sentido ha sido 
desarrollada en el último año con el fin de satisfacer las necesidades 
siempre crecientes en el número de locales y de camas hospitalarias que 
requiere el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para ejer
cer a cabalidad las obligaciones de proporcionar asistencia médica pre
ventiva y curativa a la población del país, de dotar en todos los casos 
de modernos y eficientes servicios que reemplacen a los antiguos y que 
garanticen el cuidado y la defensa de la salud del poblador peruano en 
todos sus territorios. 
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Política singular del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social 
es la de ccnseguir anualmente de incorporar a los programas de Salud 
Pública el mayor número de habitantes para que, a través de la influen
cia del Hospital, se logren efectos asistenciales y educa ti vos que promue
van el bienestar social. 

a. Obras inauguradas.-

En el presente año, el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social 
ha entregado al servicio de la colectividad los hospitales que a continua
ción se indican: 

- Hospital Centro de Salud del Rímac, con 250 camas, ubicado en 
la Urbanización Ingeniería y que, vinculado a la acción docente de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Peruana "Cayetano Heredia", 
está destinado a cumplir acción preventiva y asistencial en las pobla
ciones marginales del Norte de Lima Metropolitana (Distritos de San 
Martín de Porras, Comas y Urbanizaciones Popular€s de Tahuantinsuyo, 
Independencia, El Ermitaño, etc.,) El costo de construcción y equipa
miento de este moderno hospital fue de S/. 74'863,000.00. 

Hospital Centro de Salud de Tarapoto, con 130 camas, ubicado 
en la ciudad del mismo nombre, del Departamento de San Martín, y que 
ha reemplazado al aptiguo hospital de madera que construyera hace 
más de treinta años el Servicio Interamericano de Salud Pública. Do
tado de todos los medios y adelantos de la tecnología médica, está cum
pliendo en esta importante área de nuestro territorio, labor pionera tan
to preventiva cuanto asistencial. El hecho de que la población de Tara
poto se haya triplicado en los últimos años por las obras de infraestruc
tura vial y de transporte aéreo da, a este hospital "mayor relieve en el 
servicio promociona! que presta a la población. Recientemente, con mo
tivo del sismo del 19 de junio, ocurrido en la ciudad de Moyobamba, mé
dicos, enfermeras y auxiliares de este nosocomio fueron los primeros en 
acudir con todo el contingente de su vocación de servicio y de su téc
nica a socorrer a las personas y familias afectadas por tan dolorosa tra
gedia. El costo de construcción y equipamiento fue de S/. 64'315,993.00. 

- Hospital Centro de Salud de Pucallpa, con 130 camas, ubicado en 
la ciudad de Pucallpa, Provincia de Coronel Portillo, del Dpto. de Loreto. 
De las mismas características del hospital anterior, es una edificación 
de moderno corte y de concepción arquitectónica y funcional adaptada 
a las características climáticas de la zona. El crecimiento explosivo de 
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TARAPOTO.- Hospital Centro de Salud (130 camas). 

PUCALLPA.- Hospital Centro de Salud (130 camas). 
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la población, su incorporación por vía terrestre a las actividades económi
.cas de las grandes áreas metropolitanas, en especial de la capital, han 
convertido a Pucallpa en una progresista y promisoria colectividad. El 
funcionamiento del Hospital de Pucallpa, al asegurar la salud de su po
blación, asegura también su asentamiento y por tanto, su desarrollo eco
nómico y social. Constituye un importante centro de actividades para 

·las pequeñas poblaciones tributarias alojadas a lo largo del río Ucayali. 
El costo de construcción y equipamiento fue de S/. 60'685,219.00. 

- Hospital Centro de Salud de Chota, con 130 camas, ubicado en 
Ja ciudad de Chota, en el Departamento de Cajamarca, dotado también 
de todos los servicios generales, permite dar atención médica a las pro
vincias de Chota y Bambamarca que carecían de esta atención y permi
tirá ir resolviendo las demandas de acción preventiva y asistencial de la 
población campesina, tan abundante en dichas Provincias. La relación 
funcional con los grupos profesionales del Hospital Centro de Salud de 
Cajamarca garantiza una coherente acción sanitaria en la ejecución de 
programas de salud pública de mayor penetración rural. La inversión to
tal fue de S/. 57'463,654.00. 

Hospital Maternidad "Santa Rosa", de 180 camas. 
Hospital Maternidad de Lima, 40 camas. 

La remodelación de estos centros hospitalarios, ubicados en zonas 
de alta densidad demográfica de Lima Metropolitana están destinados a 
satisfacer en parte la demanda para la atención de partos. Al poner en 
funcionamiento estas obras de ampliación y equipamiento, el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, ha cumplido con uno de los progra
mas fundamentales que constituían viejos anhelos de la colectividad, co
mo es el Plan que se propusiera al inicio del presente Régimen. Ambas 
obras constituyen, por su dotación, un apreciable avance en el campo 
de la atención materna. La inversión realizada por el Fondo Nacional 
de Salud y Bienestar Social en la remodelación de la Maternidad Santa 
Rosa ha sido de S/. 17'690,000.00 y en la Maternidad de Lima, de S/. 
51'755,217.00. 

- Hospital Docente San Juan de Dios del Callao, con 450 camas. 
Dicho hospital, cuya construcción obedeciera a iniciativa de la Sociedad 
de Beneficencia Pública del Callao, es uno de los más modernos y efi
cientes del país. El Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social ha con
tribuído con la suma de S/. 75'000,000 para su construcción y equipamien
to integral, dotándole de los equipos más completos para toda clase de 
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SAN JUAN DE DIOS.- Hospital Centro de Salud (420 camas) 

atenciones médicas y además, para el cumplimiento de funciones do
centes y de inve~tigación. Su vinculación a la enseñanza de la medicina, 
por la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos es uno de los logros más significativos en las relaciones del Esta
do con la Universidad pues, al poner el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social" no sólo recursos materiales sino recursos económicos, 
para el funcionamiento de este nosocomio, promueve por la acción de 
la educación médica, servicios profesionales de la más alta calidad a la 
vecina población del Callao. 

b. Obras por inaugurarse.-

- Hospital del Niño, con 180 camas, ubicado en la ciudad de Lima. 
La ampliación de este importante nosocomio no sólo está orientada a 
mejorar las condiciones de trabajo en el campo quirúrgico y de otras 
diversas especialidades, sino también a resolver las necesidades que en 
relación con los servicios generales y de los consultorios externos tenía 
el antiguo Hospital del Niño. Su inauguración está programada para 
el próximo mes de agosto y resolverá muchas de las dificultades que> 
hoy limitan a los profesionales médicos en la atención y asistencia a l¡¡ 
niñez. 
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HOSPITAL DEL NI1'i0.- .LIMA. Vista Panorámica de las Obras de 
Ampliación y Remodelación. 
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- Hospital de Aplao, con 40 camas, ubicado en la ciudad de Aplao, 
Provincia de Castilla, Departamento de Arequipa. Su inauguración se 
llevará a cabo en el próximo mes de Setiembre. 

Hospital Centro de Salud de La Unión, con 60 camas, ubicado 
en la ciudad de La Unión, Provincia 2 de Mayo del Departamento de 
Huánuco. Su inauguración se llevará a cabo en el mes de Octubre. 

e. O·bras en ejecución.-

Para resolver los problemas ocasion'.ldos por la destrucción de los 
centros asistenciales en las zonas afectadas por el sismo del 17 de Octu
bre de 1966, se autorizó al Fondo N aciana! de Salud y Bienestar Social, 
la financiación para la construcción y equipamiento de las siguientes 
obras: 

Hospital Centro de Salud de Huacho, con 140 camas y actual
mente en construcción. Se está levantando en un área de 30,000 m2. y su 
terminación está calculada para mediados de 1969. 

Centro de Salud de Chancay. 
Centro de Salud de Huarmey. 
Centro de Salud de Casma. 
Centro de Salud de Puente Piedra, cada uno con 28 camas. 
Centro de Salud de Ferreñafe, con 28 camas. Está en la fase 

de instalación del equipo. La edificación ha sido ejecutada por la 
CORLAM. Dicha obra estará terminada en breve, y su inauguración 
se llevará a cabo en el transcurso del presente año. 

- Centro de Salud de Palpa. También está en fase de instalación 
de equipo y se ha logrado la cooperación de la C.R.I.D.I. para la pro
visión de los equipos de Rayos X y de algunos instrumentos quirúrgi
cos. St1 inauguración se llevará a cabo en el transcurso del presente año. 

Centro de Salud de Nazca. 
Centro de Salud de Moyobamba. 
Centro de Salud de Puerto Maldonado. 
Centro de Salud de Satipo. 

El desarrollo de las obras civiles de estos Centros de Salud, alcanza 
a más del 50 por ciento, y su ejecución se continúa a ritmo acelerado, 
para conSeguir su más pronta terminación. 
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FONDO NACIONAL DE SALUD V BIENESTAR SOCIAL 

LA ACCION DEL FN.S.B.S. EN LA CONSTRUCCION DE 
SERVICIOS CUBRE TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

• 30 NUEVOS HOSPITALES 
CENTROS DE SALUD 
en 20 Departamentos 

• 11 HOSPITALES REMODELAOOS 
Y TERMINADOS 

.l 15 CENTROS DE SALUD 

•" 15 Ciudades de mas de 15,000 hb_ 

60 POSTAS MEDICAS 
en Ciudades de mas de 5,000 hb. 

80 POSTAS SANITARIAS 
en Pueblos y Vlllor los de mas de 500 hb. 

y mas de 

300 LOCALES PARA SERVICIOS DE SALUD 
construidos y equipados con parliclpacion 
de diversas entidades y de la comunidad 
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Centros Psiquiátricos: 

Se están ejecutando las obras de los Pabellones psiquiátricos anexos 
a los Hospitales generarles de Arequipa y Tacna, con capacidad de 40 
camas cada uno. Dichas obras, que funcionarán como Hospitales Psi
quiátricos de día, contribuirán a ampliar la asistencia para el enfermo 
mental, dentro de una política promocion~l de descentralización para 
este campo de la actividad médica. Próximamente se iniciará la obra 
similar, anexa al Hospital Centro de Salud de Trujillo. 

- Postas Médicas: 

Amplio es el programa en la ejecución de Postas Médicas y den
tro de poco, se inaugurarán las correspondientes a las ciudade3 que a 
continuación se indica: 

-Posta Médica de Santa Cruz, en el Dpto. de Cajamarca. 
-Posta Médica de La Unión, en el Dpto. de Piura. 
-Posta Médica de Catacaos, en el Dpto. de Piura. 
-Posta Médica de Canchaque, en el Dpto. de Piura. 
-Posta Médica de Salitral, en el Dpto. de Piura. 
-Posta Médica de Leimebamba, en el Dpfo. de Amazonas. 
-Posta Médica de San José, en el Dpto. de La Libertad. 
-Posta. Médica de Tayabamba, en el Dpto. de La Libertad. 
-Posta Médica de Buldibuyo, en el Dpto. de La Libertad. 
-Posta Médica de Chillia, en el Dpto. de La Libertad. 
-Posta Médica de La Mejorada, en el Dpto. de Huancavelica. 
-Posta Médica de San Francisco del Apurímac, en Ayacucho. 
-Posta Médica de Paucartambo, en el Departamento de Paseo. 
-Posta Médica de Tambo de Mora, en el Dpto. de lea. • 
-Posta Médica de Pucusana, en el Dpto. de Lima. 

Además, se está procediendo a la instalación de las Postas Médicas 
prefabricadas que, por un convenio especial con la Agencia Internacional 
para el Desarrollo, el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, se 
adquirieron en Finlandia. Actualmente están instaladas y listas para su 
equipamiento, las siguientes: 
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- Posta Sanitaria de Patuachana, cerca al aeropuerto de Ciro 
Alegría, en la frontera con Ecuador. Se está procediendo a la instalación 
de las correspondientes al Departamento de Loreto y San Martín: 

Postas Médicas 

Pebas 
Orellana 
Lagunas 
Shapaja 
Picota 
Bella vista 
Pomacochas 
Iberia 

d. Construcción de nuevos Hospitales.-

Postas Sanitarias 

Tamshiyacu 
Santa Elena 
Flor de Punga 
Bolognesi 
Puca Urco 
Santa Isabel 
Ramón Castilla 
Puerto Amelia 
Papaplaya 
Pu caca ca 

El Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social está haciendo ges
tiones financieras para llevar a cabo la construcción y equipamiento del 
Hospital Centro de Salud de Piura y del Hospital Centro de Salud de 
Chimbote, así como para la terminación de la construcción y equipa
miento integral del Hospital de Chiclayo, a fin de proceder a su licitación. 

B. PROGRAMAS DE MEDICINA PREVENTIVA.-

Los programas correspondientes ·son financiados, casi en su totali
dad por el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social. Es así como 
atiende, con la suma de S/. 30'000,000.00 al presupuesto total del Ser
vicio Nacional de Erradicación de la Malaria; y la dotación de Agua Po-
table a las poblaciones menores de 2,000 habitantes. ·· 

Igualmente, coopera con el Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia Social, a través del Plan de Alimentación Escolar, con la suma de 
S/. 20'000,000.00 anuales, al mejoramiento de los índices nutricionales de 
dicha población; y tiene a su cargo la financiación a escala nacional, de 
los programas de vacunación contra la Poliomielitis y el Sarampión, ha
biendo invertido en el caso que se comenta, la suma de S/. 12'000,000.00. 
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Esta labor la ejecuta el Fondo de Salud en concordancia con los 
objetivos y las metas señaladas en el Plan Nacional de Salud y cons
tituyen aportes significativos en la lucha que el Ministerio de Salud Pú
blica lleva a cabo en el control o erradicación de las enfermedades trans
misibles. 

C. ENSEÑANZA MEDICA Y FORMACION PROFESIONAL.-

El Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, mediante convenios 
con la Escuela de Salud Pública y con las Facultades de Medicina, a 
través de subvenciones y subsidios especiales, fomenta la formación de 
profesionales médicos generales y especialistas, a fin de satisfacer los re
querimientos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Complementariamente, desarrolla programas que tienden a resol
ver la urgencia en la formación de personal auxiliar" como son: enfer
meras auxiliares de enfermería y técnicos en diversos campos de salud 
pública o de la asistencia médica. Las acciones no sólo se refieren a 
aportes económicos sino también al suministro de equipo~ material y 
otros implementos para la enseñanza, con el fin de mejorar su calidad 
y ampliar los programas que se llevan a cabo. 

La inversión anual para estos programas es de S/. 22'000,000.00. 
Con recursos del Fondo N aciana] de Salud y Bienestar Social se ha rea
lizado el adiestramiento del personal auxiliar para los Hospitales del 
Rímac, de San Juan de Dios, de Pucallpa, de Tarapoto y de Chota, com
plementando de esta manera los programas de infraestructura física con 
los de infraestructura humana, tan necesarios para lograr un paralelo y 
armónico desarrollo en las funciones sanitarias que realiza el Estado. 

D. ASISTENCIA HOSPITALARIA.-

La labor que realiza el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social 
en este campo, se refiere a las: asignaciones que, por una suma eciui
valente a más de S/. 80'000,000.00 proporciona a las Sociedades de Bene
ficencia Pública del país para el sostenimiento de sus programas de 
asistencia hospitalaria. Tales asignaciones corresponden básicamente a 
más del 50 por ciento de los presupuestos, que para el funcionamiento de 
hospitales, destinan las Sociedades de Beneficencia Pública del país. 

Por disposición de la Ley Anual de Presupuesto y debido a las limi
taciones presupuestales del Gobierno Central, el Fondo de Salud ha aten-
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dido en el presente año, con sus propios recursos, al íntegro de la dota
ción que para remuneraciones personales, para gastos en bienes y ser
vicios y otros, de los Hospitales de Chepén, Moquegua, Moliendo, Chota, 
Aplao, La Unión, Rímac, ampliación de la Maternidad de Lima, amplia
ción del Hospital del Niño y Hospital San Juan de Dios del Callao por 
una suma equivalente a S/. 118'000,000.00. 

E. DESARROLLO COMUNAL.-

El Fondo, a través de su Dirección de Desarrollo Comunal, forma 
parte integrante del Consejo Nacional de Desarrollo Comunal y es la en
tidad ejecutiva en el campo de la salud del Plan Nacional de Desarrollo 
e Integración de la Población Indígena que, en siete zonas llamadas de 
acción conjunta, desarrolla un vasto programa de ejecución de obras 
y de coordinación de recursos humanos y materiales para el fomento 
de acciones sanitarias que contribuyan a hacer más rápida y efectiva 
la integración social y económica de las comunidades indígenas con el 
resto del país. Específicamente, de sus propios recursos, el Fondo Nacio
nal de Salud y Bienestar Social destina la suma de S/. 6'817,000.00 y 
mediante la dotación de unidades sanitarias básicas está logrando un 
eficaz apoyo a las actividades que realizan las Areas y Unidades de 
Salud del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en las zonas 
anteriormente mencionadas. 

De otro lado, el Fondo de Salud coordina, asegura y controla las 
obras de infraestructura básica que ejecutan diversos organismos loca
les: municipios, comunidades, comités cívicos, etc., con el fin de dotar 
a sus poblaciones de locales básico3 para la asistencia médica. En el 
lapso que se comenta ha otorgado subsidios por una suma equivalente 
a S/. 3'000,000.00. Igual Partida figura en el Presupuesto para el año 
1968. 

Finalmente, sostiene en la contrapartida peruana, el Plan integrado 
de Nutrición Aplicada, como contribución al estímulo para la creación 
de centros de rehabilitación nutricional para la población en edad pre
escolar de la Sierra Central. 

Es de subrayar que estas acciones constituyen uno de los más efec
tivos logros de acción sanitaria y de coordinación gubernativa por el 
hecho de participar, tanto entidades del Gobierno Central como del Sec
tor Público Independiente, de gobiernos locales, organismos internacio
nales y entidades docentes y comunitarias. 
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F. INVESTIGACION CIENTIFICA EN LOS CAMPOS BIOMEDICO y 
DE LAS CIENCIAS SOCIALES.-

Con el propósito de conseguir que los programas tanto preventivos, 
como asistenciales y de promoción médica tengan una base científica sufi
cientemente sólida en relación con las características de la población, 
cuanto con las técnicas, que deben aplicarse en el tratamiento de masas, 
el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social ha destinado la suma 
S/. 2'000,000.00. anuales para la investigación en el campo de las inmu
nizaciones, de la nutrición y de estudios epidemiológicos diversos. 

Con la participación de la Dirección Técnica de Alimentación, del 
Instituto Nacional de Nutrición y de los profesionales de la Universidad 
Peruana "Cayetano Heredia", se lleva a cabo una investigación sobre 
la aplicación de preparados inyectables de yodo con el fin de controlar y 
prevenir los efectos nocivos de esta carencia. 

Igualmente, proporciona recursos para las investigaciones en el 
campo de los arbovirus que realiza el Instituto Nacional de Salud Pública 
así como en las investigaciones de la presencia de virus de poliomielitis 
en diversos sectores de Lima Metropolitana. 

De otro lado, el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social está esti
mulando los programas de investigación biomédica y sobre ciencias so
ciales que realizan diversos centros universitarios y la Escuela de Salud 
Pública, tanto para conocer diversos aspectos de salud de nuestra po
blación, cuanto el resultado de nuevos métodos y procedimientos para 
el diagnóstico y el control de enfermedades transmisibles. 

JUNTA DE ASISTENCIA NACIONAL.-

La Junta de Asistencia Nacional ha continuado en este último año 
realizando un amplio programa de ayuda social, de atención de emer
gencia y de promoción social. 

Es justo dejar constancia del reconocimiento del Gobierno por la 
múltiple labor de la Junta de Asistencia Nacional que, siempre ha sido 
el primer organismo en acudir en las catástrofes grandes y pequeñas que 
sufre el país. En el reciente terremoto que afectó al Nor-Oriente, en 
especial a Moyobamba y Rioja, personal de la JAN cumplió labores de 
auxilio y empadronamiento y la ayuda material en alimentos y abrigos, 
fue pronta y eficaz aliviando en mucho la angustia y el dolor de los nu, 
merosos hogares damnificados. 
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Las actividades de promoc1on social y humana han sido cuidadosa
mente programadas comprendiendo no sólo al individuo, la familia, sino 
a la comunidad, en donde han encontrado la más amplia acogida. 

En el orden a la coordinación son importantes los logros obtenidos 
no solamente para potenciar los esfuerzos que despliegan los organismos 
públicos y privados, sino aquellos que se han tangibilizado en organis
mos, cuya acción integrada es de positivo beneficio para la colectividad, 
como es el caso del Comité Promotor de Bienestar Social y la Junta 
Permanente de Calificación Laboral. 

La Junta eje Asistencia Nacional en su triple función institucional 
ha cumplido las siguientes importantes actividades: 

1. EMERGENCIA.-

Emergencia Individual.-

Los problemas individuales o familiares relacionados con carencias 
elementales de vivienda, alimentación, ingresos insuficientes o nulos, in
salubridad con sus secuelas de enfermedad, abandono de familia, paro 
obrero, etc., ocasionan un tipo de Emergencia de tipo individual o fami
liar que son atendidos por la Junta de Asistencia Nacional a través de 
sus Departamentos especializados: Hogar y Vivienda, Promoción del Tra
bajo, la Economía, Defensa y Promoción de la Salud, Promoción Cívica, 
etc., constituyen los llamados casos sociales individuales y son tratados 
sistemáticamente por un equipo de profesionales cuya acción integrada, 
tiene como objetivo final la rehabilitación de los individuos o las fa
milias integrándolos a la comunidad con el pleno uso de sus facultades 
y desarrollo de sus potencialidades. 

La siguiente es la clasificación de los Casos Sociales atendidos por 
la Junta de Asistencia Nacional durante el período que venimos infor
mando: 

Casos Sociales.-

Departamento de Defensa y Promoción de la Salud.-

Cuando el problema principal individual o familiar es relacionado 
con la salud, el caso es llevado por el Departamento como principal, sien
do atendido en sus concomitancias en coordinación con los otros Depar
tamentos específicos. 
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El siguiente es el resumen de actividades cumplidas: 

a) Consultorios Externos.-

N9 total de pacientes atendidos 15,126 15,126 

Consultas Médicas 12,499 

Consultas Dentales 2,627 15,126 

Consultas Asistenciales 12,534 

Consultas Preventivas ... 2,592 15,126 

Consultas Pediátricas 8,332 

Consultas de Adultos 6,794 15,126 

Procedencia de Lima . . . ... 9,094 

Procedencia de Suburbios ... 6,032 15,126 

b) Visitas médicas domiciliarias 123 

c) Hospitalizaciones . . . . . . ... 87 

d) Tratamientos ambulatorios en Hos-
pi tales . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 403 

e) Donaciones de sangre (litros) 31.'h 

f) Subsidios en medicina: 
12,974 Recetas J.A.N. . . . ... S/. 141,716.30 

1,741 Recétas Transcrip. Lab. 

Méd.) ... . . . . . . . . . ... " 
110,912.19 

2,760 Preparaciones galélicas (Far-

macia JAN) . . . . . . . . . .. " 
4,449.85 

TOTAL ... . . . . . . . .. S/. 257,078.34 

g) Servicios auxiliares: 
Radiografías . . . . . . . . . . .. .. 12 

Radioscopías . . . ... . . . . . . . . 525 

Análisis diversos ... . . . . .. 1,323 

Inyectables . . . . . . ... 4,381 

h) Ayudas sociales: 
Gastos de operación ... 99 

Pago de hospitalización . . . ... 15 

Radiografías ... . . . . . . . . . . . 23 

Análisis . . . .... . . . . . . . . . . . 17 

Material quirúrgico . . . . . . ... 6 

Aparatos ortopédicos . . . ... 19 
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Programas Especiales.-

Ayuda para intervenciones de alta cirugía en el extranjero o Lima: 

Se brinda a todas aquellas personas de escasos recursos económicos 
imposibilitadas de ser atendidas en el país, previa certificación de las 
Facultades de Medicina y las Sociedades Médicas especializadas. 

Los siguientes casos se han enviado al extranjero: 
Bogotá 1 paciente 

Oftalmología 
Boston 
Houston - Texas 

Cardiopatía 
Miami - Heart Hospt. . . 

Neurología 
New York . 

Traumatología 
Boston .... 

Rehabilitación 
San Francisco .. 

Los siguientes casos se han atendido en Lima: 

Año 1967 - 1968: 
Hospital Militar 

Cardiología 
Stella Maris ... 

Cirugía Plástica 
Hospital Militar 

Neurología 
Hospital de Policía. 

Rehabilitación 
Instituto de Rehabilitación 

TOTAL ... 

Casos al Extranjero, Costo Total 

Aporte J.A.N .. 
Seguro Social . . .. 
Empresas Privadas . 

,, 
,, 

$ 1,884.80 
7,180.95 
1,845.61 

Casos en Lima: Ayuda J.A.N ............... . 

2 pacientes 
2 pacientes 

1 paciente 

2 pacientes 

1 paciente 

1 paciente 

3 pacientes 

1 paciente 

1 paciente 

1 paciente 

1 paciente 

7 CASOS 

$ 10,911.36 

$ 10,911.36 
23,763.00 
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Tratamientos Especiales: 

Enfermos T. B. C.: 

'Tratamiento con droga de 2~ línea tuberculostáticos. En coor
dinación con Hospitales especializados se ha cumplido un pro
grama de ayuda a un total de 23 pacientes desde el mes de junio 
de 1967 a mayo de 1968. 
Con un costo total de S/. 72,664.80. 

Niños Mongoloides: 

Se ha ayudado con medicinas alemanas especiales a un grupo 
de 18 pacientes mongoloides. 

Departamento de Promoción Cultural: 

A través de este Departamento se han atendido problemas indivi
duales y familiares relacionados a carencias elementales en el orden 
educativo de niños jóvenes y adultos en coordinación con los otros 
Departamentos. 
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NI:ROS EXCEPCIONALES ATENDIDOS CON BECAS 

1967 - 1968 

(En coordinación con el Ministerio de Educación) 

C. P. d~ Aud. y Len (Sordomudos y afásicos) 

A. en el Señor (N. Imp. Físico) ...... 

Niños Excepcionales (Retardo Mentales) 

Instituto de Audiología (Prob. Lengua) 

10 

10 

12 

4 

Santa María Guadalupe (Sordomudos) 6 

Total . . . . . . . . . 42 



NJ)ljOS NORMALES ATENDIDOS CON BECAS 

1967 -1968 

Grandes 
Unidades Colegios Totales Total General 
Escofares Particulares 

Mujeres 2 Mujeres 10 MujereJ 12 
Varones 2 Varones 1 Varones 3 15 

APORTE ECONOMICO DE LA J. A. N. PARA 
sos:rENÍMIENTO DE BECAS 

COLEGIO 

Santa Lucía ... 

Sagrada Familia 

1967 - 1968 

NljljOS NORMALES 

.· .. 

Colegio Lincoln de Lima . . . . . . . . . . . . . . . . . 

San Antonio del Callao .. 

E lías Aguirre .... 

María Auxiliadora 

Inmaculada Concepción de Viterbo• 

San Marcos Apóstol. . . . . .. 

San José de Clunny ...... . 

Canonesas de la Cruz . . . . . .. 

Total ........ . 

CANTIDAD 

S/. 2,658.00 

,, 480.00 

,, 1,100.00 

,, 5,211.00 

,, 860.00 

,, 2,660.00 

,, 225.00 

,, 3,630.00 

,, 3,060.00 

,, 3,400.00 

S/. 23,284.00 
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NI"&OS EXCEPCIONALES 

COLEGIO CANTIDAD 

Instituto de Audiología y Foniatría . . . . .. S/. 17,000.00 
Instituto de Niños Excepcionales . . . . . .. 

" 
35,000.00 

Instituto Especial Santa María de Guadalupe. 
" 

2,253.00 

Total ... S/. 54,253.00 

TOTAL APORTE ECONOMICO S/. 77,537.00 

DEPARTAMENTO DE PROMOCION DEL HOGAR Y LA VIVIENDA 

Atiende como problema principal aquellos casos de disociación del 
hogar, carencia elemental en vivienda, etc., coordina su acción con otros 
Departamentos. La síntesis a su lapor es la siguiente: 

CASOS SOCIALES ATENDIDOS 

Años Antiguos Caso3 Inscritos Total Atendirl.os 

Junio 1963 
o 1,815 1,815 

Mayo 1964 

Junio ·1964 
576 2,715 3,291 

Mayo 1965 

Junio 1965 
2,587 5,692 8,169 

Mayo 1966 

Junio 1966 
8,179 1,371 9,550 

Mayo 1967 

Junio 1967 
9,550 2,293 11,846 

Mayo 1968 
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AYUDA PRESTADA A CASOS SOCIALES 

JULIO 1967-1968 

Especie Cantidad Valor 

Tarimas 1,134 S/. 326,300.00 
Colchones 848 241,400.00 
Frazadas 1,138 204,840.00 
Ollas 338 33,800.00 
Platos 5,324 58,564.00 
Tazas 5,150 46,350.00 
Carpas 137 448,000.00 
Pasajes 101 10,100.00 
Ropa Usada 1,067 3,201.00 
Cocinas 210 34,650.00 
Ajuar 169 14,365.00 
Víveres 4,692 469,200.00 
Esteras 59 3,245.00 
Silla de Ruedas 8 27'193.00 

TOTALES: 62,603 S/. 1'920,208.00 

Departamento de Promoción del Trabajo y la Economía.-

Cuando el problema principal es el de falta de trabajo por incapa
cidad laboral o carencia de aptitudes o posibilidades, el Departamento 
toma el caso social como principal y busca la rehabilitación individual 
o familiar en coordinación con los otros Departamentos, especialmente 
con el de Hogar y Vivienda por las concomitancias que casi siempre 
tiene. 

En este aspecto, se han atendido los siguientes casos: 

Rehabilitación familiar: 196 casos. 

El procedimiento seguido es el de organizac10n y establecimiento de 
pequeños negocios, fomento de artesanía hogareña, establecimiento de 
talleres de costura, etc. La síntesis es la siguiente: 
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Negocios 

Talleres (costura, artesanía, etc.) 
V en ta de a limen tos 

(crudos y preparados) 
Venta de lencería, telas, baratijas y otros 

TOTALES: 

Departamento de Promoción Cívica.-

N9 Familias 

50 

108 
48 

196 

Costo 

S/. 39,663.85 

,, 49,617.21 
,, 27,658.31 

S/. ll6,939.31 

El desconocimiento del ordenamiento jurídico y de sus propios de
rechos y deberes ciudadanos constituye otro tipo de emergencia que la 
Junta de Asistencia Nacional atiende. 

La siguiente es la síntesis de los casos atendidos; 
1. Demanda de alimentos 29 
2. Inscripción de nacimientos 106 
3. Rectificación de partidas de nacimiento 12 
4. Dispensas judiciales de partidas• de nacimiento, 

para matrimonio civil 69 

TOTAL DE CASOS 

Departan1ento de Asuntos Especiales; Servicios de Protección 
a la Infancia.-

216 

En este aspecto, el abandono infantil, los niños en peligro moral o 
físico, los niños en situación de excepción, etc., constituyen casos so
ciales atendidos en coordinación con otras entidades y con los otros 
Departamentos. 

Casos Atendidos 

Hogar transitorio 234 niños 
Cuna San Martín 40 niños 
Cuna Callao 45 niños 
Climática Ancón 44 niños 
Cruz Blanca 12 niños 
Climática Magdalena 5 niños 
Hogar de Niños 5 niños 
PUericultorio 12 niños 
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Departamento de Servicios a la Comunidad.-

Se ocupa de las emergencias individuales ocasionadas por agentes 
físicos. En el año 1967 -1968, se han atendido los siguientes casos: 

Casos IndiViduales 

Incendio 158 
Inundaciones 2 
Derrumbe 4 
Defunción 41 
Otros 57 

TOTAL... . .. .. . . .. 262 

Ayuda Otorgada 

Tarimas 
Colchones 
Frazadas 
Cocinas 
Ropa (piezas) 
Bolsas de víveres 
'Tazas 
Platos 
Ollas 
Camarotes 
Ajuáres 
Esteras 
Cuartones 
Balde 
Uniforme 
Servicios fúnebres 
Ropa de cama 

Costo total: 
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134 
254 
286 
74 

429 
50 

493 
505 

81 
10 
4 

93 
59 
1 
5 

33 
2 

S/. 207,450.45 



Emergencia Colectiva.-

La atención de las Emergencias Colectivas ha sido afrontada por 
la Junta de Asistencia Nacional en forma inmediata. Contando con 
una organización en permanente estado de alerta, con personal especial
mente entrenado, turnos de guardia y equipos de servicios y caravanas 
de composición pre-fijada y proporcionada a la magnitud de la catás
trofe, su acción ha sido inmediata en todas las emergencias grandes y 
pequeñas que se ha presentado en el país. Las siglas que emplea para 
su trabajo son: PROSACE, que significa: Previsión, Rapidez, Organiza
ción, Serenidad, Actuación, Comunicación y Evaluación. 

Su labor no ha sido aislada y según los casos ha coordinado su 
acción con el ASER, Cruz Roja, OFASA, Cáritas del Perú, Ministerios 
y otras entidades oficiales y privadas. 

La oportuna coordinación ha permitido observar disciplina comuni
taria, potenciación de recursos de ayuda, regulación de servicios, empa
dronamiento técnico, adecuada verificación y evaluación de daños, equi
dad en la administración de los socorros y establecimientos de los plazos 
de duración de los estados de emergencia, así como división del trabajo 
y responsabilidades. 

El siguiente es el cuadro resumen de las emergencias atendidas en 
el país. 

Número de Emerge·ncias: 

Damnificados: 

Ayuda Otorgada: 

e os to: 

27 (7 por inundación, 19 por incen
dio y 1 por derrumbe). 

465 familias - .2,585 .peTsonas 

11 carpas - 50 catres de campaña 
- 14 esteras - 317 tarimas - 631 
colchones - 985 frazadas - 5 cama
rotes - 56 cocinas - 161 ollas -
2,370 tazas· - 2,369 platos - 19 to
neladas de víveres - 249 piezas de 
ropa - 120,000 complejos vitamí
nicos. 

S/. 471,161.81. 
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PROMOCION SOCIAL Y HUMANA.-

Los pobladores de los barrios marginales tienen características pro
pias que la J.A.N. ha investigado y estudiado con acuciosidad frater
na. Conocida esta realidad, se ha continuado aplicando su Programa de 
doctrina y acción. 

APLICACION DEL PROGRAMA DE PROMOCION SOCIAL.-

a. A Nivel Nacional.-

Se ha efectuado las siguientes actividades: 
1) Organización y revitalización de los Comités Cívicos Provinciales. 
2) Organización de Concurso Cívico - Familiares de la República. 
3) Organización de 1,622 Radio Clubs. 
4) Ejecución de la Campaña Nacional denominada 

"Operación Perú". 
5) Programa Nacional de Club de Madres. 
6) "Operación Niños". 
7) Programa Nacional de Parques Infantiles. 
8) Ayudas y donativos de enseres, botiquines, máquinas de coser, 

y otros a las misiones religiosas, colegios y escuelas unidocen
tes, instituciones de bien social y pueblos olvidados. 

b. En Barrios Marginales y Urbanizaciones Populares.-
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Los trabajos de promoción social se efectúan simultáneamente me
diante los siguientes procedimientos: 

1) Campañas sociales, se han cumplido en el año que informamos, 3. 
Salud, Cultura y Hogar (VII Concurso). 
Trabajo, Organización, Civismo (VI Concurso) 
Recreación, Etica y Religión, Servicios a la Comunidad 
, (VII Concurso) . 

En estas campañas han tomado parte 88 barrios marginales y 
urbanizaciones populares con un total de 17,200 familias inscri
tas, las mismas que han cumplido tareas de tipo familiar y de 
tipo comunal. 

2) Tele - Clubs, con dos em1s10nes diarias en diferentes Centros de 
Tele - educación J.A.N., para: 



Promoción Social (Canal 7 T. V.) 
Promoción Laboral (Canal 13 T. V.) 

Se han instalado 72 Teleclubs que abarcan un total de 5,603 
alumnos. 

3) Radio Clubs, con una emisión diaria a través de Radio Nacional. 
y 1,622 centros de recepción organizados: 

- En Lima . . . . . . . . . . . . 1,438 
- En Provincias . . . . . . . 184 

4) Clubs de Madres, hasta la fecha se han instalado y equipado: 

Instalados . . . . . . . .. 
En Barrios Marginales 
Provincias 
Equipados ........ . 

120 
82 
38 
24 

5) Guarderías Infantiles, hasta la fecha se han instalado y equi
pado 52 Guarderías con una población infantil atendida esti
mada en: niños 2,100 y la participación de 250 auxiliares volun
tarios. 

6) Clubs Laborales, organizaciones comunitarias cuyo centro de 
interés es el aprendizaje de un oficio. Con estructura, meto
dología y procedimientos propios. Se han organizado 65 Clubs 
en 65 barrios. 

7) Cursos de información y Entrenamiento para Dirigentes Popu
lares, se han dictado 6 cursos para diferentes grupos. 

Resumen de Resultados obtenidos en los trabajos de promoción social 
en barrios marginales.-

Comités Cívicos en Barrios 68 

Funcionamiento de Sub - Comités de: 

Defensa y Promoción de la Salud 85 
Cultura . . . . . . . . . 87 
Trabajo y Economía . . . 75 
Civismo . . . . . . . . . . . . 70 
Recreación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 
Etica y Religión . . . . . . . . 78 
Servicios a la Comunidad . . . . . . . . . . . . . . . 85 
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Servicios estables en los Barrios: 

Botiquín Comunal 
Biblioteca Comunal ... 
Servicios contra Incendios . 
Coros Populares . . . . .. 
Guarderías Infantiles 
Clubs de JI/ladres .. . 
Club Laborales .. . 

85 
87 
85 
88 
52 
82 
65 

Labor Promociona! cumplida a través de los Departamentos Técnicos, 
Asesorías y otras Dependencias de la Junta de Asistencia Nacional.-

576 

a) Defensa y Promoción de la Salud: 

Durante el año 1967 - 1968 se han cumplido las 
siguientes actividades promocionales: 

1) Cursos de divulgación 

Higiene JI/la terno - Infantil 
Dietética y Nutrición 
Vacunación 

Barrios 

Saneamiento Ambiental 
Higiene Personal 
Primeros Auxilios 
La Salud en el Perú y el Jlllundo 

85 
88 
82 
88 
83 
85 
82 

Personas 

7,500 
7,200 
8,000 
8,500 
8,250 
8,100 
7,200 

2) Cartillas de divulgación 

Cnultura Cívica - Sanitaria 
- Primeros Auxilios del Botquín 

120,000 cartillas 
10,000 cartillas 

3) Entes comunitarios, se han formado y se 
encuentran en funcionamiento: 

85 Botiquines Comunales 
229 Botiquines Escolares y otros 

6 Botiquines Comunales Rurales. 

4) Reuniones de entrenamiento y supervisión 
en Sub-Comités de Salud: 

1967 
1968 

N9 
28 
35 

Barrios 
48 
72 



5) Equipamiento de Botiquines Comunales. En coordinación 
con OFASA se entregaron a 84 Barrios: 

Consta: 

Paquetes de algodón 
Vitaminas 
Jeringas descarta bles 
Pastillas antialérgicas 
Antálgicos. 

c. Promoción de la Recreación y Organización del Tiempo Libre.-

Esta actividad se cumple gracias a la acción coordinada de los De
partamentos de Hogar y Vivienda, Trabajo y Economía, Servicios a la 
Comunidad, Relaciones Públicas, Acción Social, Promoción y Supervi
sión, se cumplió: 

1) Operación Navidad para los niños peruanos en 1967. 

Previa selección .temática de. los juguetes que tienen 
intencionalidad educativa se han atendido a: 

Jardines de Infancia . 

Instituciones . . .. 

Barrios Marginales (Premios). 

V Concurso Interescolar de Naci

mientos Escuelas Fiscales 

Operación Perú .. 

Otras Instituciones .. 

TOTAL .. 

10,313 

8,525 

29,542 

47,016 

45,880 

12,580 

153,856 

De 1963 hasta la fecha, la J. A. N. ha instalado 

622' Parques Infantiles en todo el país. 

Coros Populares 
Como tarea de la III Campaña del VI Concurso Cívico - Fami
miliar se organizaron en los Barrios 81 Coros Populares, con 
participación de más de 4,047 personas. 
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2) Operación Parques Infantiles: 
Se han instalado 189 Parques Infantiles en los 
siguientes Departamentos: 

Departamentos, Nos. de Parques 

Ancash ........ . 
Apurímac .. . 
Arequipa ........ . 
Ayacucho ........ . 
Amazonas ..... .. 
Cajamarca .. . 
Cuzco .......... .. 
Callao ........... . 
Huánuco ........ . 
lea ....... . 
Huancavelica. 
Junín ..... . 
La Libertad . 
Lambayeque . 
Loreto .. 
Paseo .. . 
Piura .. . 
Puno .. . 
Madre de Dios . 
Moquegua ... . 
Tacna .... . 
Tumbes ......... . 
San Martín ...... . 
Lima y Provincias .. . 

TOTAL ...... 

Homenaje a las Madres Peruanas: 

6 
6 

10 
8 
'6 

17 
9 
3 
8 
3 
5 

11 
6 
2 
6 
5 
5 

11 
3 
3 
2 
6 

11 
37 

189 

Con ocasión del Día de la Madre se eligieron a 88 Madres, sím
bolo de cada Barrio, y se les homenajeó en la Concha Acústica 
del Campo de Marte, ante una concentración popular de más 
de 20,000 personas. 

Festejos Populares: 
Se han organizado en los Barrios con ocas10n de Fiestas Patrias, 
Día de la Primavera, Navidad y Día de la Madre, 105 Festejos 
Populares. 
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d. Promoción Cultural.-

Se cumple, a través del Departamento específico, Acción Social, 
Supervisión y en coordinación con el Ministerio de Educación. Se 
Cumplieron las siguientes actividades: 

Jardines de Infancia: 

De tipo integral Santa Rosa de Lima N9 80, 
De tipo asistencial: Valdivieso NQ 65 

Pamplona N9 66 
Condevilla Nº 81 
Surquillo NQ 79 

- En Construcción: Caja de Aguas 
Chacarilla de Otero 
El Ermitaño 

- En Licitación: Jardines Virú 
San Martín de Porras 

Tele Club J.A.N. 

375 alumnos 
240 alumnos 
260 alumnos 
210 alumnos 
185 alumnos 

Emisiones: Centro de Tele-Educación J.A.N. - Canal 7 TV 
- Canal 13 TV 

Recepción: 72 Centros o Tele Clubs 
18 Centros o Tele Clubs Familiares 

Nº de Socios: 5,608. 

Radio Club: 

Emisiones: Centro de Tele - Educación J.A.N. Sección Radio 
Radio Nacional 

Recepción: 1,622 Radio Clubs 
N9 de Socios: 5,300 (estimado) 
Nº Audiciones: 230. 

Operación Niños: 

Con el propósito de cubrir las necesidades de material didáctico 
y libros, así como de útiles escolares, especialmente para las 
Escuelas Unidocentes de los pueblos olvidados, ha funcionado • 
este programa que está a cargo de personal voluntario. 
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·se ha enviado el siguiente material: 

Libros 
Cuadernos 
Lápices .. 
Reglas ... 

68,512 
28,560 

200,000 
400,000 

Bibliotecas Básicas: 132 Bibliotecas Comunales: 82 

-Guarderías Infantiles: 

A cargo de personal voluntario y con el propósito de propender a la 
formación y entrenamiento de las jóvenes del barrio preparándolas pa
ra sus funciones de futuras esposas y madres y su sentido ele responsa
bilidad cívica, al mismo tiempo que el de proteger y defender '.á los niños, 
se han fundado 52 Guarderías Infantiles, en otros tantos barrios aten
diendo a más o menos 2,500 niños, con un personal de 250 Auxiliares 
voluntarias. 

-Cursos de Información y Entrenamiento: 

Se organizaron y llevaron a efecto los siguientes cursos: 

C U R S O S N'! ALUMNOS 

Curso regular para telemaestros y auxiliares . . . . . . 112 
Curso informe para Profesionales . . . . . . . . . . . . . . 95 

Curso anual para maestros de Educac. Infantil . . . . . . 82 
Curso para teleauxiliares voluntarios . . . . . . . . . . . . . . 86 
Curso para personal profesional J.A.N. (doctrina JAN) 50 
curso para Unive~~itarios Voluntarios 

e. Promoción E ti ca y Religiosa.-

75 

El Departamento de Asuntos Especiales lleva esta parte del progra-
ma. 

El Area de Etica y Religión tiene como finalidad, estimular e indu
cir a las personas a "instruirse" en materia de tanta consecuencia como 
es la Religión. 
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Se propende, pues, a proporcionar información correcta a las perso
nas y prevenir y contrarrestar el efecto desorientador de ciertas opinio
nes que a veces se oyen sobre el tema de la Religión. 

f. Promoción del Hogar y la Vivienda.-

El horizonte social tiene como área base, la Promoción del Hogar y 
la Vivienda, que a través del Departamento específico ha cumplido las 
siguientes actividades: 

1. Subco:q:üté de Promoción del Hogar y la Vivienda: 

Se han organizado 70 en otros tantos barrios con la participación de 
770 personas. 

2. Plan Nacional de Clubs de Madres: 

Se han organizado y funcionan los siguientes: 

Barrios Marginales . . . . . . . . . . . . . 
Provinciales . . . . . . . . . . . . ., .. 

82 
38 

Estos clubs reciben equipamiento básico, asesoría y entrenamiento 
para sus dirigentes. 

3. Campaña de Mejoramiento de la Vivienda: 

Las familias participantes en los Concursos Cívieo-Familiares han 
efectuado labor de mejoramiento de sus viviendas: pintura, decorado 
elemental y distribución adecuada de ambiente etc. 5,200 viviendas han 
sido mejoradas. 

4. II Campaña del VII Concurso: 

Se está cumpliendo en 88 barrios y con la participación de impor
tantes grupos en tareas de Cultura y Educación familiar y de colabora
ción cívica Pro Hogar y Vivienda. 

g. Promoción Cívica.-

El Departamento específico en coordinación con otras dependencias 
es el responsable de la ejecución de los trabajos promocionales en esta 
área. 
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Las siguientes son las actividades cumplidas: 

-Organización de Comités Cívicos en los Barrios: 

Como organismo de coordinación y con la participación de las au
toridades lugareñas y los dirigentes de los barrios concursantes se han 
formado: 

-68 Comités Cívicos 

PROMOCION DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD.-

-Sub-Comités de Servicios a la Comunidad. 

Se han organizado con la participación de los Moradores de los Ba
rrios. 

85 Sub-comités con un total de . . . . .. 1,020 Vocales 

-Pabellón Itinerante de Servicios a la Comunidad: 

Se ha efectuado con el tractor J.A.N. los siguiente3 trabajos: 

-Remodelación del Barrio Conde de la Vega Alta. 
-Remodelación del Barrio Canto Chico. 
-Nivelación, corte, relleno y apertura de calles en el Barrio El Pro-

greso. 

-Locales Comunales: 

Se han elaborado por Asesoría Técnica los siguientes proyectos: 

-Barrio Matazango-Zona Alta. 
-Barrio 7 de Octubre la. Zona. 
-El Milagro de la fraternidad. 
-Tele Club de San Vicente de Paúl. 
-Barrio 7 de Octubre 4a. y 5a. Zonas. 

-Investigación, Social de Servicios de la Comunidad: 

15,286 fichas en procesamiento. 
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-Investigación Social sobre procedencia de los Moradores de Barrios 
Marginales: 

10,466 fichas en procesamiento. 

-Sub-Comités de Civismo: 

Se ha organizado 70 Sub-Comités de Civismo con la participación 
de 840 personas como Vocales diversos y bajo la Presidencia de un miem
bro de la Junta Directiva de la Asociación de Pobladores. 

-Consultas sobre asuntos jurídicos: 

253 Consultas 

-Anulación de antecedentes 
-Certificación domiciliaria y policial . . . . . . . . . . . 
-Emancipación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-Desalojo .............. . 
-Declaratoria de herederos . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
-Matrimonio de menores . . . . .. 

-Certificados de Buena Conducta: 

Se han orientado y gestionado la dación de Certi
ficados de Buena Conducta P.I.P. . . . . . . . . . . .. 

-Tabulación de datos: 

7 
18 
2 
4 
2 

720 personas 

Se han tabulado 12,576 fichas familiares sobre Partida de Nacimien
to y 13,217 sobre Libreta Militar y Libreta Electoral. 

-Matrimonios Civiles: 

Se han efectuado 525 Matrimonios Civiles. 

Obras Institucionales.-

En el lapso de Junio de 1967 a Mayo de 1968 y bajo la Dirección 
de la Asesoría Técnica que ha tenido a su cargo la elaboración de pro-
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yectos, piesupueStos, especificaciones técnicas, licitación, supervisión y 
control de cada una de las obras se han ejecutado las siguientes: 

-Ampliación del Jardín de Condevilla . . . . . . . . . . . 
-Oficina e Instalaciones del Taller de Fotografía ... 
-Remozamiento del Jardín de la Infancia de Conde-

vilra .................................. . 
-Taller de mecánica, playa de estacionamiento de 

vehículos J.A.N. y Pabel!ón para alojamiento del 
personal del Cuerpo de Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Cámara de Grabación, Dpto. de Promoción Cultural 
-Reparación de casa J.A.N. en urbanización Ven-

tanilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
-Aulas para jardín de la Infancia Santa Rosa ... 
-Segunda Planta de los Almacenes Generales . . . . 

Obr"s en Ejecución.-

-Jardín de la Infancia de la. Urbanización: Caja de 
Agua ................................ . 

-Jardín de la Infancia de la Urbanización Chacarilla 
de Otero ............................... . 

-Jardín de la Infancia del E.M. El Ermitaño . . . . . 
-Remozamiento Jardín de la Infancia de Pamplona 

Obras en Proyecto.-

-Tercera Planta del local institucional . . . . . . . . . . 
-Jardín de la Infancia de San Martín de Porras ... 
-Jardín de la Infancia de Bel!avista . . . . . . . . . . .. 
-Clínica para enfermos 

Chacarilla del Estanque 

COORDINACION.-

crónicos en Urbanización 

S/. 172,660.00 
,, 34,358.00 

,, 24,750.00 

,, 529,029.60 
,, 19,338.00 

,, 19,063.00 
,, 21,900.00 
,, 518,380.09 

S/. 610,268.20 

,, 612,268.20 
,, 603,098.94 
,, 5,047.50 

S/. 1'500,000.00 
,, 860,545.50 
,, 1'485,443.50 

,, 7'000,000.00 

La Junta de Asistencia Nacional ha situado sus objetivos inmedia
tos en 'grupos humanos, que soportan infraniveles de ·vida: económicas, 
culturales; sociales, laborales, etc. Actuar en los sectores de pobración 
que en beneficio de los servicios sociales existentes o carecen de ellos. 
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La coordinación como función institucional trata de evitar la ato
mización, los antagonismos y está encaminada a efectuar obras de acer
camiento entre los grupos humanos. 

Se trabajó con el Comité Promotor de Bienestar Social, los Comi
tés Cívico Provinciales, los Comités Cívico de Barrios, el Comité de So
cias de Empresarios (en gestación). 

La coordinación se cumple además a través de Convenios, los que 
actualmente son los siguientes: 

-Convenio J.A.N. - Ejército, para entrenamiento laboral acelerado 
de jóvenes moradores de barrios marginales. 

-Convenio J.A.N. - Universidad de Lima, Canal 13 T.V., pra la eje
cución conjunta de programas de tele-educación. 

-Convenio J.A.N. y ASER y otros para la construcción de 240 casas 
a los damnificados de Puente Piedra (en su fase final). 

-Convenio J.A.N. - OFASA, para atención de Emergencias. 

-Convenio J.A.N. - Ministerio de Salud Pública, para funciona
miento del Hospital Santa Rosa y el Hogar Transitorio. 

-Convenio J.A.N. - IS~T, para programa de Clubs Laborales. 

LABOR REALIZADA.-

Operación Perú.-

La Junta de Asistencia Nacional conformó equipos polivalentes de 
trabajo, en tres oportunidades, con el propósito de cumplir su Proyecto 
Operación Perú. 

La finalidad esencial de Operación Perú, ha sido realizar una labor 
informativa de la triple función que cumple la Junta de Asistencia Na
cional: 

-Atención de las emergencias, tanto individuales como colectivas. 
-Promoción humana y social. 
-Coordinación de instituciones. 
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Finales paralelos fueron.-

-La constitución, en los lugares que no tenía, y la actualización y 
vigencia, donde ya estaban establecidos, de los "Comités Cívicos Provin
ciales", teniendo en cuenta que dichos Comités, integrados por las au
toridades provinciales reunidas, son el organismo que representa a la 
J.A.N. en la circunscripción provincial. 

-La constitución de "equipos promotores" que, tomando conciencia 
de las necesidades locales de la población, cumpliera con ideal y emo
ción social, disciplina y empuje, el programa de promoción humana y 
social creado por la J.A.N. para los barrios marginales de Lima. 

Estos equipos se desplazaron a las Provincias de Lima en el mes 
de Octubre pasado, y a los 23 Departamentos en los meses de Noviembre 
y Enero últimos. 

Los equipos de trabajo se valieron de diversos medios de comuni
cación para el mejor cumplilniento de su misión: reuniones con los Co
mités Cívicos; Conferencias de prensa; Conferencias informatiVas al 
magisterio, a grupos interesados en conocer el programa, a Dirigentes de 
Asociaciones de Pobladores, a Dirigentes de Clubs de Madres; Exposi
ciones de Televisión y Radio y Visitas a Centros Infantiles, a Barrios 
Marginales o Urbanizaciones Populares, Hospitales y Centros Educati
vos. 

El balance realizado al término de Operación Perú, y el posterior 
desenvolvimiento administrativo de la J.A.N., arrojan un saldo favora
ble que se deja sentir en: 

-Un mejor y mayor conocimiento de las funciones de la Junta, re
velado en las peticiones justificadas que llegan a nuestras oficinas; 

-Un mejor aprovechamiento de los recursos con que cuentan las lo
calidades visitadas; 

-Una mejor comprensión de la coordinación a nivel institucional; 

-Un mejor aprovechamiento de los programas que tiene la J.A.N. 
en beneficio de los sectores marginados; 

-Un mejor encauzamiento del aspecto administrativo, por la in
tervención de nun1erosos Comités Cívicos, que están crunpliendo la mi
sión de nexo entre la J.A.N. y las Provincias; 
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-Una nutrida correspondencia proveniente de sectores y personas 
interesadas en trabajos de colaboración cívica y de promoción humana 
y social. 

Con 155 Parques Infantiles se han beneficiado a 15,500 niños, si po
nemos un término medio de 100 niños por Parque. 

Con 76 Botiquines se han beneficiado a 3,800 personas, si pensamos 
que con cada botiquín se puede atender a 50 personas por término me
dio. 

Con 31 Máquinas de Coser se han beneficiado a 1,500 señoras o se
ñoritas, tomando 50 personas como término medio por cada máquina, 
donde coserán o aprenderán a coser según los casos. 

Con 45,880 juguetes se han beneficiado a 137,640 niños, si pensamos 
que con cada juguete jugarán 3 niños como término medio. 

Comités Cívicos Provinciales.-

En funcionamiento 148 a través de los cuales se han efectuado los 
siguientes Donativos: 

Programa de Re<tonst11Jlcción de Puente Piedra.-

Se ha cumplido en virtud del Convenio J.A.N. - ASER -Junta Na
·cional de la Vivienda, Dirección General de Vías de Comunicación, Di
recc10n de Cooperación Popular y Desarrollo Comunal, el Municipio de 
Puente Piedra, con el objeto de solucionar en parte el problema de vi
vienda, osasionado por el terremoto de Octubre de 1966. El Programa 
que está en su fase final, comprendía la reconstrucción de 240 viviendas 
en el Distrito de Puente Piedra. 

Este Programa comprende dos partes: 

a) Sub-Programa N9 l.- Por el cual se reconstruyeron 90 vivien
das a las familias de escasos recursos económicos proporcionándoles ma
terial de construcción y Dirección Técnica. 

b) Sub-Programa N9 2.- Para el cual se creó el Banco de Mate
riales, el mismo que atiende la construcción de 150 viviendas; las fami
lias favorecidas aportan el 40% del costo del material y la mano de obra. 
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"' c:o 
c:o D o N A T 1 V o s 

Julio 1967 - Julio 1968 

Bot. y Máquinas de Enseres Material Material 
DEPENDENCIA Lot. Med. Coser Ta:rimas Vajilla Didáctico Utiles de Médico Vivercs y 

Colchones 
Cocinas etc. Mobiliario Recreac. y Quirúrgico Ropa 

Instituc. Escolar 113 79 150 1,486 9,993 406 802 178 

Autoridades Políticas 21 5 68 95 400 1,794 500 

Clubes 1 3 - - - 2 - 55 

Clubes 4 26 450 

Instituc. Religiosas 5 12 237 456 555 23 - 45 

Instituc. Cívicas 1 6 133 191 - ~ 

Establee. Penales 2 - - - - - - 100 

Comités 3 ~ 12 - 729 964 1 50 

Instituc. de Beneficenc. 1 1 512 1,310 - 1 1 610 

TOTALES 152 132 1,562 2,538 11,677 3,190 1,304 1,038 
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El programa se encuentra en su etapa final con gran éxito habiendo 
quedado muchas familias sin poder participar por el límite de inscrip
ciones. 

El costo total del Programa es de S/. 2'400,000.00, distribuidos de la 
siguiente forma: 

-Aporte del A.S.E.R. a través de la Junta Nacional 
de la Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

-Aporte 
-Aporte 
-Aporte 

del Fondo de Desarrollo Económico . . . . . 
de la Junta de Asistencia Nacional 
de los interesados 

Total General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S/. 1'000,000.00 

" 
700,000.00 

" 
300,000.00 

" 
400,000.00 

S/. 2'400,000.00 

Además se ha obtenido también la colaboración de algunas empre
sas industriales que han colaborado con diversas donaciones. 

Relaciones Públicas.-

El Departamento de Relaciones Públicas, dentro de los tres campos 
en que actúa la Junta de Asistencia Nacional: la atención de emergen
cias, la promoción social y humana y la coordinación; cumplió en el pe
ríodo de Junio de 1967 a la fecha las siguientes funciones y actividades: 

-De información y difusión. 
-De orientación. 
-Derivación. 
-Relaciones Humanas. 
-Coordinación. 

Con este fin: 

-Han efectuado 437,420 impresos. 
-La Sección Fotografía, ha desarrollado 5,600 pies de películas. 
-Se han recibido 628 audiencias. 
-Por Radio Nacional del Perú trasmite, "La Voz de la Junta de Asis-

tencia Nacional". 
-Han emitido 368 boletines de prensa. 

CAMPAÑ'AS DE FINANCIAMIENTO.-

En razón de que las necesidades de atención se incrementan día a 
día, sin que sea posible aumentar los recursos fiscales que recibimos, la 
Junta de Asistencia Nacional programó diversas Campañas de Financia
miento: 
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Primera Campaña.-

Como en años anteriores, a fin de incrementar los fondos que per
mitan sufragar parte de los gastos del programa de Navidad de los Niñns 
del Perú 1967, se realizó la campaña denominada "Campaña de Tarjetas 
de Navidad 1967", mandándose imprimir tarjetas con artísticos diseños. 
La campaña duró hasta el mes de Diciembre de 1967; recaudándose la 
cantidad de S/. 69,899.04. 

Segunda Campaña.-

La Junta de Asistencia Nacional organizó la Segunda Campaña que 
consistió en la realización de una rifa con el fin de recaudar fondos pa
ra la construcción del Hogar de Enfermos Crónicos, obra en la que es
tá empeñada la J.A.N., que duró desde el mes de Octubre de 1967 hasta 
el mes de Marzo de 1968, recaudándose la cantidad de S/. 153,219.09. 

Tercera Campaña.-

Cada año, la Junta de Asistencia N aciana! organiza una campaña 
llamada "Donativos", y nuevamente recibimos el valioso aporte de Pe
ruanos para Peruanos, que nos permite a1npliar nuestro campo de 
acción a través de intensas y permanentes campañas de promoción; lle
vando una alegría a los pueblos olvidados del Perú. 

Esta vez nuestro esfuerzo ha sido considerablemente reforzado por 
los desinteresados donativos que hemos recibido y que asciende a la can
tidad de S/. 904,816.76. 

Esta campaña duró desde el mes de Setiembre de 1967 hasta el mes 
de Enero de 1968. 

En estas tres campañas, la Junta de Asistencia Nacional contó con 
la generosa comprensión y ayuda de diversos sectores de la ciudadanía, 
de la banca, comercio e industria y entidades estatales, que le han per
mitido realizar múltiples actividades en beneficio de las clases más ne
cesitadas. 

CAJA NACIONAL DEL SEGURO SOCIAL OBRERO.-

En el curso del año último, la Caja N aciana! del Seguro Social, ha 
continuado cumpliendo los importantes objetivos de política social que 
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le conciernen, actuando al efecto en coordinación con las metas y obje
tivos del Supremo Gobierno, en cuanto convergen a su acción institucio
nal, tanto en el campo médico asistencial como en el de seguro del pen
sionado, 

1. RIESGOS DE ENFERMEDAD - MATERNIDAD - INVALIDEZ.-

Al 31 de Diciembre de 1967, el riesgo de enfermedad-maternidad 
comprendió a 446,377 asegurados activos, lo que representó el 47.41% del 
total de la población obrera del país. 

El núcleo de población protegida, al 31 de Diciembre de 1964 fue de 
447,427 y al 31 de Diciembre de 1967, de 466,377, lo que representa un 
aumento de 18,950 afiliados; o sea, una tasa de 4.23%. 

El número de asegurados activos, según regiones naturales del país, 
al finalizar el año último, se distribuía en la siguiente forma: Costa: 
412,774 (88.51%); Sierra: 40,578 (8.70%); Selva: 13,025 (2.79%). 

Como es conocido, la Caja Nacional de Seguro Social otorga las pres
taciones del riesgo- de enfermedad-maternidad, tanto en sus centros asis
tenciales propios, como en los servicios contratados con el Ministerio de 
Salud Pública, Beneficencias y el Sector Privado, contando a la fecha 
con los siguientes centros asistenciales propios: 13 Hospitales, con una 
disponibilidad de 2,604 camas; 182 consultorios, 22 Postas Médicas, dos 
de las cuales tienen 10 camas; 24 Postas Sanitarias, 4 Policlínicas con 42 
camas; 82 Consultorios y una Posta Médica y, adicionalmente, con las si
guientes Unidades Móviles: 16 Dispensarios en Hospitales; uno en el 
Policlínico de Pisco y uno en la Posta de Vitarte. De un total de 43 am
bulancias, 28 han sido asignadas a sus Hospitales, 5 a los Policlínicos, y 
10 a las Pnstas Médicas, y de 40 Camionetas rurales disponibles, 34 están 
distribuídas en los Hospitales, 5 en los Policlínicos y una en la Posta 
de Vitarte. 

La Caja tiene a la fecha contratos vigentes de coordinación de ser• 
vicios, con 13 Hospitales del Gobierno Central; 7 de propiedad de las 
Sociedades de Beneficencia Pública; 12 Hospitales rurales y uno urba
no, de propiedad del Sector Privado; 7 clínicas de propiedad particular. 
Asimismo, 7 Postas Médicas pertenecientes al Gobierno Central y 7 al 
Sector Privado, lo que hace un total de 59 Centros Asistenciales en los 
que se otorga prestaciones de enfermedad-maternidad a los obreros ase
gurados. 
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El siguiente cuadro comparativo exhibe las acciones de salud desa
rrolladas en los nosocomios de propiedad de la Institución: 

Consultas médicas . . . . .. 
Consultas odontológicas .. 
Estancias . . . . . . . . . . .. 
Egresos ............. . 
Intervenciones quirúrgicas 
Radiografías . . . . . . . . . . . 
Análisis de Laboratorio .. 
Partos .............. . 
Atenciones en medicina física 
Raciones aliment. servidas .. 

1 9 6 6 

2'066,482 
125,386 
725,350 

40,472 
17,316 

128,525 
819,482 

4,963 
117,829 

1'275,425 

1 9 6 7 

1'954,250 
130,505 
684,531 
37,455 
17,665 

117,393 
301,446 

4,611 
115,316 

1'243,243 

Total 

4'020,732 
255,391 

1'409,881 
77,927 
34,981 

245,923 
1'620,923 

9,574 
233,645 

2'523,673 

En los servicios contratados, se cumplieron en los años 1966 y 1967 
las siguientes acciones de salud: 

Consultas externas ... 
Consultas odontológicas 
Egresos ........... . 
Estancias hospitalarias . . . . . 
Análisis de Laboratorio . . . . 
Radiografías . . . . . . . . . . . 
Intervenciones quirú:rgicas .. 

1 9 6 6 

59,631 
6,049 
2,175 

21,957 

1 9 6 7 

41,119 
2,204 
1,087 

178,334 
17,693 
3,306 

243 

Dentro del plan de reequipamiento, el año 1967 se asignó la Parti
da de S/. 30'675,570, para atender la renovación de equipos en todos los 
centros hospitalarios. 

Se han firmado los convenios que señalan las normas y pautas con 
sujeción a las cuales, se otorga prestaciones a las Comunidades Indíge
nas de Muquiyauyo, Acolla y San Pedro de Cajas a cuyo objeto, en cada 
una de ellas, está en pleno funcionamiento una Posta Médica aten
dida por un médico, personal paramédico y administrativo, habiendo si
do dotados de personal de servicio social, enfermeras de salud, farma
céuticos, obstetrices, y vehículos motori;zados para er traslado de en
fermos. A la fecha, se hallan protegidos por este Plan, 800 asegurados. 
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El Seguro Obrero y las afecciones Bronco-Pulmonares.-

Se ha tratado de evaluar el porcentaje de jornadas laborales perdi
das por enfermedad, utilizando para ello el monto de los salarios perci
bidos, estimado mediante las sumas cotizadas y el de los salarios 
perdidos, por enfermedad, cuyo cálculo se ha efectuado a partir de las 
sumas subsidiarias. 

Las enfermedades bronco-pulmonares y más particularmente la 
TBC, en su calidad de enfermedad de tipo social, han merecido una aten
ción especial, que ha permitido establecer algunas conclusiones intere• 
san tes. 

Pensiones de Invalidez.-

Al concluir el año 1967, el riesgo de invalidez contaba con 2,455 
pensionistas. A base del estudio efectuado sobre el egreso medio que las 
mismas representaban, se resolvió reajustar sus valores nominales en la 
siguiente forma, a partir del mes de Enero del año en curso: 

19-Aumento general de todas las pensiones para Lima y Callao, 
otorgadas con anterioridad al 31 de Diciembre de 1966, de S/. 250.00 
mensuales. 

29-Aumento general para las pensiones de las demás Provincias, 
otorgadas con anterioridad al 31 de Diciembre de 1966, de S/. 200.00 
mensuales. 

39-Fijación del m1mmo de S/. 500.00 para Lima y Callao y S/. 
450.00 para las demás provincias. 

Entre los años 1965 y 1967, los ingresos y egresos de la Caja Nacio
nal de Seguro Social, sin comprender los previstos en las Leyes 13640 y 
16124, arrojaron los siguientes totales: 

Años Ingresos Egresos 

1963 S/. 610'481,138.20 S,/. 618'722,151.26 
1964 ,, 774'508,533.68 ,, 752'855,144.94 
1965 ,, 974'014,471.66 ,, 938'917,447.39 
1966 ,, l,003'528,031.81 ,, 970'386,497 .89 
1967 ,, 1,103'396,148.22 

" 
l,072"185,5781.92 
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De las sumas mencionadas en el renglón de ingresos,. el riesgo de 
enfermedad-maternidad, comprendiendo el pago de subsidios de fune
ral, absorbió las siguientes sumas: 

Año Total 

1963 S/. 564'013,451.40 
1964 ,, 679'246,525.93 
1965 ,, 854'562,365.37 
1966 ,, 864'963,446.79 
1967 ,, 946'511,993.61 

Campo de aplicación y población asegurada.-

El Seguro Social Obrero el año último, ha incorporado las siguien
tes nuevas regiones: Paita, Sullana, Tumbes, Cajamarca, Huaraz, Tingo 
María, Huánuco, Tarma, !quitos, Juliaca, Huancavelica, Tarapoto, Ayacu
cho, Coronel Portillo y San Martín, habiéndose, además, puesto en mar
cha, como se ha expresado, el Plan Piloto de Extensión del Seguro So
cial a las Comunidades Indígenas de Muquiyauyo, Acolla y San Pedro de 
Cajas. 

En cuanto a la población asegurada, el total de afiliados al 31 de 
Diciembre de 1967, ascendía a 612,576, comprendiendo: 

Total obreros inscritos al 31 de Diciembre de 
1967 en el Fondo de Jubilación Obrera . . . . .. 

Total inscritos en el Seguro Obrero y Fondo de 
Jubilación, a la misma fecha . . . . . . ., .. 

Total de Inscritos en el Fondo de Retiro del 
Chofer Profesional, a la misma fecha 

Incorporación de ·i.tuevos núcleos.-

108,116 

466,377 

38,083 

Por ley 17038, han sido incorporados, tanto al Fondo de Jubilación 
Obrera, como a la Caja Nacional de Seguro Social, los obreros peluque
ros que trabajan en locales estables para la atención del público. 

En esta forma, han quedado ampliadas las disposiciones legales ac
tualmente vigentes, que contenían limitaciones en cuanto al asegura
miento de dichos trabajadores. 
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Convenio de Seguridad Social con España.-

Por Resolución Legislativa N9 17015, quedó aprobado el Convenio 
de Seguridad Social suscrito con E3paña en Lima, el 24 de Julio de 1964, 
que contempla el mantenimiento del derecho de los asegurados de am
bas naciones, en caso de trasladarse de una a otra. 

Nuevo Sistema de Recaudación de Contribuciones.-

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Ley N9 14482, han 
quedado concluídos los estudios orientados a aplicar progresivamente el 
nuevo sistema de planillas pre-elaboradas para el pago de las cuotas de
bidas a la Caja y al Fondo de Jubilación, hallándose ya en plena ejecu
ción el nuevo esquema organizativo en el D€partarnento de lea, con 
resultados altamente satisfactorios. 

Las metas perseguidas con el nuevo proceso son: 

a) Recaudación oportuna sobre la integridad de las retribuciones 

obreras; 
b) Reducción de l.OJ trámites y agilización de la gest'ón a cargo de 

los patronos; 

c) Actualización permanente de las cuentas individuales de los 

afiliados; 

d) Conocimiento mensual, por parte de los trabajadores, de que 
sus cuentas se hallan debidamente llevadas; y 

e) Recolección de información estadística básica, la que por aho

ra, se refiere: 

l. Número de trabajadores por provincias y departamentos; 
2. Actividad económica a la que se dedican; 
3. Número de afiliados distribuí dos por sexo y edad; 
4. Aportes por sectores económicos; y 
5. Cantidad de patronos clasificados por actividades económicas. 

A base de la experiencia ganada hasta hoy, la Caja Nacional de Se
guro Social, e.stá en condicione3 técnicas de extender progresivamente 
al territorio nacional, este nuevo sistema de recaudación. A este efecto, 
por Decreto Supremo, se ha encomendado al Consejo Nacional de Se-
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guridad Social, la coordinación de este programa, contando con el ase
soramiento del Departamento de Estudios Sociales de la Organización 
de Estados Americanos. 

2. SEGURO DE PENSIONES.-

Aspectos económicos y financieros.-

Continuando el programa de inversión de sus reservas técnicas, el 
Fondo de Jubilación Obrera, durante el año último, con sujeción estric
ta a las recomendaciones actuariales formuladas, ha efectuado impor
tantes. colocaciones de carácter social, como también acordado préstamos 
de fomento y promoción de orden estrictamente económico. 

Cabe citar, a este respecto, entre las operaciones acordadas, las si
guientes: 

Fundo "La Pahna" .-

De conformidad con el programa trazado para la construcción de 
viviendas de interés social en el fundo "La Palma'', de la ciudad de 
Huacho, se concluyen las obras de urbanización y las de conexiones do
miciliarias correspondientes, habiéndose, al 31 de Diciembre pasado, 
efectuado un desembolso de S/. 6'229,056.96, comprendiendo en esta su
ma, los reintegros por alzas decretadas por el Supremo Gobierno. 

A su término, este agrupamiento comprenderá 330 unidades unifa
miliares y un Centro Cívico, debiendo licitarse próximamente la prime
ra etapa del proyecto que comprende 148 viviendas. 

Conjunto ilabitacional "Palomino".-

Se ha adquirido de la Sociedad de ]3eneficencia Pública de Lima, 
el terreno de la z<;ma 3 del Conjunto Habitacional "Palomino", para des
tinarlo a la construcción de 296 viviendas de interés social, comprendien
do un Centro Comercial, como complemento de las dos primeras etapas 
ya ejecutadas. El predio adquirido, comprende una superficie de 
54,736.91 m2., habiéndose abonado por este concepto, la suma de S/. 
12'000,000.00. 

Variante de la Carr<otera Panamericana Norte.-

El Fondo ha autorizado un crédito hasta por S/. 126'000,000.00, des
tinado a financiar la construcción de la Variante de Pasamayo, siguien-
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do la ruta del antiguo ferrocarril Lima-Huacho, con garantía del peaje 
que se establecería y con intervención del Banco de la Nación. 

Préstamo al Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social.-

En el mes de Octubre pasado, se concedió al Fondo de Salud y 
Bienestar Social, un préstamo por la suma de S/. 25'000,000.00 con 
aval del Estado, e intervención del Banco de la Nación, destinado a la 
transformación de los Hospitales Dos de Mayo y Arzobispo Loayza. 

Centro Cívico y Comercial de Lima.-

A fin de completar el desarrollo del proyecto arquitectónico de es
ta obra, por Decreto Supremo de 7 de Junio último, se aprobó la trans
ferencia al Fondo de Jubilación Obrera, de un área adicional de 2,667.05 
m2. en el terreno que ocupó la antigua Penitenciaría y Cárcel Central 
de Varones de Lima, de conformidad con la tasación practicada por la 
Dirección de Fomento y Obras Públicas, ascendente a la suma de S/. 
6'434,951.55, la que será aplicada a cubrir parcialmente la deuda del Es
tado al Seguro Obrero, comprometiéndose también, el Supremo Gobier
no, de conformidad con lo establecido previamente, a reintegrar el costo 
de las obras de excavación que el Fondo ha realizado, en la parte del 
terreno de propiedad del Fisco, así como a prorratear, el que correspon
de a los servicios comunes del Centro Cívico. 

Concluídas las obras de excavación de este inmueble, se ha sacado 
a licitación pública la construcción de la primera etapa del Centro Cívi
co que comprende el edificio destinado a Congresos y Certámenes Na
cionales e Internacionales, a base de un presupuesto de S/. 56'723,488.00. 

El movimiento de ingresos y egresos del Fondo, a partir de la fecha 
de su creación, ha sido el siguiente: 

Años Ingresos Egresos 

1961 S/. 118'427,735.14 S/. 1'920,785.49 
1962 

" 
234'467,252.11 " 

31'920,785.49 
1963 

" 
293'801,439.73 

" 
67'795,706.13 

1964 
" 

351'900,537.40 " 
110'129,732.57 

1965 
" 

424'249,552.34 " 
147'006,688.67 

1966 " 
530'388,876.87 " 

229 '798,141.86 
1967 

" 
721'374,753.88 " 

385'131,681.53 
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Entre los años 1963 y el mes de Junio pasado, el total de las reser
vas técnicas del Fondo ascendió a S/. 1,921'618,545.29, de las que se ha
bía invertido S/. l,059'050,119.61. De esta última cifra, S/. 672'566,490.86 
correspondieron a colocaciones de finalidad social, y S/. 96'080,927.26 a 
la concesión de préstamos y adquisiciones de valores avalados por el 
Estado. Al lado de las operaciones anteriores, se ha proseguido el pro
grama de colocaciones en obras de tipo industrial, agrícola, educacional 
y, en general, de infraestructura; y el correspondiente a la línea de ¡n
versiones de interés social, constituyendo, además, una fuente adicional 
de ingresos, que permitirá, en el tiempo, una mayor duración de la ac
tual fuente de financiamiento. 

Pension1es concedidas.-

Se expidieron 26,082 pensiones de vejez, jubilación, viudez, y orfan
dad, con un egreso inicial de S/. 168'205,912.96, subdividido en la siguien
te forma: 

Riesgo 

Vejez 6,270 S/. 12'449,801.12 
Jubilación 18,382 ,, 150'031,791.06 
Viudez 1,052 ,, 4'372,896.60 
Orfandad 378 ,, 1'351,424.18 

TOTALES 26,082 S/. 168'205,912.96 

Dentro del total anteriormente citado, se comprende a los trabaja
dores que se acogieron al retiro, a partir de Jos 55 años de edad, de con
formidad con Jo ilispuesto en el Decreto Supremo N9 003, de 5 de Mayo 
de 1967, que autorizó el adelanto del beneficio jubilatorio, hasta por un 
máximo de 5 años, tratándose de asegurados que cesen en su actividad 
asalariada habitual, como consecuencia del cierre de centros patronales 
o de reducción de personal, debidamente autorizados por el Ministerio de 
Trabajo y Comunidades. 

Reajuste de Pensiones de Jubilación.-

A raíz de las variaciones en e1 costo de vida, el Consejo Económico 
del Fondo, en aplicación de Jo dispue3to en el artículo 939 del Reglamen
to de. la Ley 13640, y de acuerdo a los estudios actuariales efectuados, re-
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solvió reajustar el valor real de las rentas de jubilación y sobreviviien
tes, con arreglo a la siguiente escala: 

Pensiones vigentes en el año 1964: 30% has
ta los primeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pensiones vigentes en el año 1965: 25% has
ta los primeros . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Pensiones vigentes en el año 1966: 20% has-
ta los primeros . . . . . . . . . . . _ 

S/. 1,000.00 

,, 1,000.00 

,, 1,000.00 

Adicionalmente, se acordó elevar a S/. 600.00 el monto de las ren
tas jubilatorias de los pensionistas cuya prestación original era de S/. 
400.00 o más, suma aquella sobre la que se ha aplicado la escala ante
rior de reajustes. 

En cuanto a las pensiones de viudez y orfandad, fueron aumenta
das en las mismas proporciones, a partir del 19 de Octubre del año úl
timo, siguiendo la norma ya mencionada, pero limitando el incremen-. 
to, solamente hasta los primeros S/. 500.00 para las viudas, y hasta los 
primeros S/. 20.0Q para cada uno de los hijos. 

Fondo de Retiro del Chofer Profesional.-

Ha proseguido sus labores el Comité de Fiscalización del Fondo de 
Retiro del Chofer Profesional, creado por Decreto Supremo N9 orn de 
25 de Octubre de 1966, habiéndose registrado al mes de Junio pasado, un 
total de 35,384 asegurados, estimándose que el presente año la recauda
ción, sin tomar en cuenta la de cargo del Estado, ascenderá a S/. 
13'685,544. 

En el mes de Junio último, se inició el otorgamiento de las pensio
nes de jubilación a los asegurados que las solicitaron, y que habían cum
plido ya con abonar el mínimo de un año de cuotas que exige la ley. 

Por Decreto Supremo, se han ampliado Jos beneficios correspon
dientes a este núcleo de trabajadores comprendiendo nuevos riesgos e 
incrementándose, por contrapartida, el aporte con que el Estado acude 
a este sistema. 
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GUERRA 

MISION Y PREPARACION DEL EJERCITO.-

La Constitución señala a la Fuerza Armada la misión de asegurar 
los derechos de la República, el cumplimiento de la Constitución y de las 
leyes y la conservación del orden público. 

El Ejército, como elemento constitutivo de la Fuerza Armada y en 
observancia de esa elevada responsabilidad, ha continuado desarrollando 
sus planes de instrucción, de entrenamiento y de superación constante 
logrando así un alto grado de eficiencia, lo cual constituye una firme ga
rantía contra cualquier tipo de amenaza, sea interna o externa, y, por 
lo tanto, para el bienestar del país. 

Los objetivos y metas del Ejército, han sido motivo de constantes 
reajustes a fin de que se mantengan acordes, tanto con el progreso cien
tífico y tecnológico actual, como con las influencias de orden social, cul
tural y económico que inciden en el proceso evolutivo del país. Es así 
como, sin descuidar su responsabilidad fundamental, el Ejército ha con
tinuado y continúa participando activamente, en estrecha coordinación 
con otros organismos del Estado, en los Programas de Desarrollo N acio
nal. 

Los recursos fiscales asignados al Ministerio de Guerra, han sido em
pleados sujetándose estrictamente a las especificaciones de los Progra
mas Directores, logrando así un máximo de rendimiento en la adquisi
ción de artículos esenciales. 

COOPERACION EN EL DESARROLLO NACIONAL.-

La participación del Ejército en el desarrollo nacional, a través 
de sus Programas de Acción Cívica, está enmarcada dentro de una política 
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general establecida de acuerdo a sus posibilidades y subordinada al 
plimiento de su misión principal de Seguridad Nacional. 

cum-

La colaboración del Ejército se materializa mediante la ejecución de 
los siguientes Programas: 

-Programa de Construcción, Mejoramiento y Conservación de Ca
rreteras y Campos de Aterrizaje, el que se lleva a cabo en coordinación 
con el Ministerio de Fomento y Obras Públicas y la CORPAC respecti
vamente. 

-Programa de Educación, mediante la construcción y equipamiento 
de locales para el funcionamiento de Escuelas Primarias, preparación de 
personal alfabetizador y la alfabetización del personal que pasa por las 
filas del Ejército; la preparación de mano de obra calificada en áreas in
dustriales y agropecuarias mediante los Centros de Entrenamiento del 
Ejército. 

-Programa de Cartografía, mediante la formulación de documentos 
cartográficos, necesarios para él estudio y establecimiento de los diferen
tes Proyectos de Desarrollo Económico y Social. 

-Programa de Colonización, el que se lleva a cabo en coordinación 
con el Ministerio de Agricultura, habiéndose iniciado en 1966, con el es
tablecimiento de un Núcleo de Colonización en la región de NAZARETH 
en el ALTO MARA"&ON. 

-Programa de Ayuda a Ja Comunidad, que llevan a cabo todas las 
Unidades del Ejército, participando esencialmente como promotores en 
la solución de los problemas locales aportando su capacidad organizativa 
y de dirección. 

ACTIVIDADES CONTRASUBVERSIV AS.-

Considerando la estrecha coordinación existente entre el Ejército, 
Fuerza Aérea, Fuerza Naval y Ja colaboración de Jos elementos de las 
Fuerzas Auxiliares, en el período comprendido entre el mes de Julio del 
año pasado a la fecha, no han existido manifestaciones de operaciones ac
tivas de guerrillas; las actividades se han desarrollado en un estado de 
aparente tranquilidad desde comienzos del año 1966 en que fueron eli
minados los elementos subversivos en las regiones Norte, Centro y Su
reste del país. 
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Sin embargo, no debe descuidarse la seguridad interna porque las 
ambiciones de los extremistas, muchos de los cuales no han sido habi
dos, continúan en su campaña persuasiva de desprestigio al Gobierno y 
a las Instituciones tutelares, con el objeto de crear el caos y la anar
quía que favorezcan sus fines. 

La tranquilidad nacional, basada en el cumplimiento de la ley y la 
conservación del orden jurídico-democrático que garantizan el respeto a 
nuestra soberanía, impide la difusión de las ideas extremistas propicia
das por países de esta ideología que buscan el establecimiento de ba
ses que les permitan la consecución de sus objetivos, al imponer· la doc
trina comunista en el mundo entero, sojuzgando a los pueblos de prin
cipios democráticos. 

Por las experiencias obtenidas en la lucha activa contra las guerri
llas, el Ejército ha dictado disposiciones en todos los campos, que han 
permitido dar confianza a la población, principalmente en los lugares y 
pueblos donde se llevaron a cabo operaciones activas, propendiendo a 
que las actividades se desenvuelvan en forma normal, concurriendo al 
desarrollo nacional. Con este fin, es preocupación constante mantener al 
día la preparación profesional del personal, en concordancia con los ade
lantos de la doctrina de guerra en este campo y poniendo en ejecución 
un Plan y Programa de Acción Cívica que permitan dentJ,"o de las po
sibilidades de orden económico, ir en ayuda de la población, especialmen
te de los lugares situados a lo largo de las zonas que se vieron compro
metidas en las acciones de guerrillas. Cabe gran satisfacción el saber 
que el Ejército es para el pueblo, una institución con gran responsabi
lidad, disciplina, elevada moral y el verdadero sostén de la Constitución, 
manteniendo la integridad territorial y el orden interno para bien de la 
democracia. 

PLANEAMIENTO Y PROGRAMACION PARA LA 
PREPARACION DEL EJERCITO.-

CONSIDERACIONES GENERALES.-

La doctrina del Ejército se mantiene en constante evolución, de acuer
do a los adelantos modernos, a fin de que, aplicada en nuestro medio y 
según las necesidades, pueda ser explotada exitosamente en los diversos 
campos que la estrategia y la táctica imponen, manteniendo así al Ej ér
cito listo en todo momento para cumplir el papel que le corresponde co
mo integrante de la Fuerza Armada. 
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PROGRAMAS DE DEFENSA NACIONAL.-

PROGRAMA DE PERSONAL, ORGANIZACION Y 
ENTRENAMIENTO.-

PERSONAL.-

Política de Administración de Personal.-

Es materia de especial preocupación del Comando del Ejército, el man
tenimiento e incremento de la moral y bienestar de su capital humano 
que, en definitiva, es el elemento más importante de la Institución. Con 
tal objeto, se estudian y se tecnifican constantemente las normas y pro
cedimientos de Administración de Personal con la finalidad de emplear 
al individuo de acuerdo a su capacidad y preparacióu, a fin de alcanzar 
en cada caso el mejor rendimiento. 

Oficiales y Personal Civil del Ejército, concurren a cursos y ciclos de 
capacitación relativos a técnicas y procedimientos de Administración de 
Personal, en la ONRAP y otros Centros Superiores de Enseñanza, con la 
finalidad de conocer los últimos adelantos y avances en estos campos y 
estudiar la posibilidad de su aplicación en el Ejército. 

Por otra parte, se halla en marcha la Mecanización de los Procedimien
tos Administrativos de Personal, lo cual pondrá a la Institución a la al
tura de las organizaciones más avanzadas en materia de Administración 
de Personal. 

Política de Bienestar.-

En este importante campo, el Comando del Ejército ha concentrado 
su interés en los aspectos de Salud, Vivienda, Instrucción y Recreaciones. 

Salud~Se han aprobado los contratos pertinentes entre los Mi
nisterios de Guerra y Salud Pública, para la atención del Personal Mi
litar que sirve fuera de LIMA, en hospitales dependientes del referido Mi
nisterio. 

Vivienda.- El Ministerio de Guerra, gestiona ante el Banco de 
la Nación, un empréstito de S/. 255'000,000.00 para la construcción de 340 
casas para Oficiales y 340 para Especialistas, en un plazo de cinco años, 
de manera de satisfacer, por lo menos en parte, las apremiantes necesi
dades que en este aspecto requiere el personal militar. 
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Por otra parte, la Asociación Marisca] Castilla, dentro de sus limita
dos recursos, presta apoyo económico a sus asociados para la adquisición 
de la casa propia; este apoyo es reducido y no significa una solución a 
este agudo problema. Igualmente, la Sociedad Mutualista Militar del Pe
rú avala, hasta por el íntegro del Auxilio Mutual, los préstamos que ad
quieren sus socios en entidades bancarias o de créditos particulares para 
la adquisición de vivienda propia. 

Instrucció,n.- En lo que se refiere a Centros de Enseñanza, el 
Ministerio de Guerra cuenta con el Colegio Mixto Pedro Ruiz Gallo 
(Primaria y Secundaria) en Chorrillos, para los hijos de Oficiales; y con 
Centros Escolares (en colaboración con el Ministerio de Educación Pú
blica) en Chorrillos, el Rímac, Arequipa, Tumbes y Papaya!, para hijos 
de Oficiales, Personal Auxiliar y Tropa Especialista. 

Recreación.- En este ctLmpo, la realización más importante cons
tituye la construcción del COUNTRY CLUB MILITAR en la Avenida Sa
laverry, cuya primera etapa está por terminarse. 

Se trabaja también activamente en la habilitación de la PLAY A 
HONDABLE al Sur del Balneario de SANTA ROSA, como CENTRO DE 
RECREACION DE VERANO para Oficiales; y de otra playa, al Norte 
de VENTANILLA, para el Personal Auxiliar y Tropa Especialista. 

ORGANIZACION.-

Durante el período de 1967, el Ejército mediante un estudio perma
nente ha ido adoptando la organización y equipamiento más convenien
te que le permita en mejores condiciones, el cumplimiento de su mi
sión. Esta labor renovadora, se ha visto favorecida con la dación de la 
Ley N9 16568, que destina fondos para mantener su equipo acorde con la 
evolución y el progreso de los ejércitos modernos .. 

Además de que la organización actual del Ejército está orientada al 
mejor cumplimiento de la misión que le asigna la Constitución del Es
tado, también debe responder a las necesidades que le impongan las con
cepciones estratégicas del CCFA. 

ENTRENAMIENTO.-

La Instrucción y Entrenamiento en el Ejército se ha realizado de con
formidad a los Programas establecidos, habiéndose alcanzado los objeti
vos previstos. 
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............ --------~~ 
La formación de Oficiales de las diferentes Armas y Servicios ha 

continuado en la Escuela Militar de Chorrillos, de acuerdo con las ne
cesidades del Ejército. 

El perfeccionamiento profesional de los Oficiales se ha desarrollado 
median te cursos de instrucción en las Escuelas de Armas y Servicios; en 
la Escuela Superior de Guerra, en el Centro de Altos Estudios Militares 
y en las Escuelas Especializadas de Comando y Paracaidistas. 

Se ha continuado la formación del personal Auxiliar y Especialista 
en las Escuelas Especializadas del Ejército, de acuerdo a las necesidades 
de .la Institución. Asimismo, se ha impartido instrucción de perfecciona
miento en las respectivas Escuelas. Con el fin de que determinado per
sonal del Ejército adquiera conocimientos de utilidad para la Institución, 
se han enviado Oficiales y Especialistas a recibir instrucción y entrena
miento a los centros de enseñanza de otros Institutos Armados. 

Se envío, en forma limitada, Oficiales, Personal Auxiliar, Especialis
tas, Empleados Civiles y Tropa de Armas al extranjero, a fin de que ad
quieran conocimientos de las técnicas y procedimientos empleados por 
otros Ejércitos, haciendo uso de las becas ofrecidas por los EE. UU. de 
NA., España, Francia, Argentina y Holanda. 

En la Escuela Militar de Chorrillos, Escuelas de Armas y en la Es
"uela Superior de Guerra se ha impartido instrucción a algunos Cadetes 
y Oficiales de los Ejércitos de las Repúblic~s de Argentina, Bolivia, Pa
namá, Paraguay y Venezuela. Además, el Comando ha autorizado, a aque
llos Jefes y Oficiales que lo han pedido, a seguir cursos universitarios en 
el país, relacionados con actividades que tengan vinculación con la carre
ra militar. 

Durante el Ciclo Anual de Instrucción de 1967 se han realizado Ejer
cicios de Conjunto en las Regiones Militares y Maniobras en la Prime
ra, Segund:;I. y Tercera Regiones Militares, con la participación de las Fuer
zas de la Marina y la Aviación, habiéndose puesto en manifiesto el alto 
grado de entrenamiento alcanzado por los EE. MM., Unidades de Tropa y 
Servicios, así como la necesidad de renovar el Equipo de Campaña, ac
tualmente en uso. 

Se dio particular importancia a la Instrucción de Guerra Con
trasubversiva en todas las Unidades del Ejército, a fin de que se encuen
tren en las mejores condiciones de hacer frente con éxito a esta modali
dad de lucha. 
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El personal del Servicio Militar Obligatorio, además de su prepa
ración militar, ha sido instruído y preparado para desempeñarse con efi
ciencia, al términ-0 de su servicio, en diferentes campos de la actividad 
privada, tales como el agrícola, mecánica, artesanía en general, conduc
ción de equipo mecánico y vehículos, etc. 

Programa de Material.-

Dentro de las limitaciones presupuestarias actuales, el Ejército ha 
continuado realizando las obtenciones necesarias para asegurar un equi
pamiento adecuado que le permita cumplir con su misión, tanto en el 
frente interno como en el externo. El Programa Director de Material, ha 
contemplado los fondos necesarios para el fin antes mencionado, visando 
particularmente la renovación de aquellos artículos que por su prolon
gado tiempo de uso, resulta antieconómico mantenerlos en la corriente 
de abastecimiento. 

Programa de Instalaciones.-

La satisfacción de las necesidades de Instalaciones para el Ejército, 
se realiza mediante el desarrollo progresivo de un Plan Integral de Obras, 
que se lleva a cabo en las diferentes Regiones Militares. 

En el período 1957-68, el Programa de Ejecución de Instalaciones del 
Ejército, se ha materializado con la construcción de Campamentos, Cuar
teles y Polvorines, así como de Casas de Servicio para Oficiales, Personal 
Auxiliar y Tropa Especialista. Por otra parte, se ha efectuado el mejo
ramiento y reparación de la propiedad inmueble afectada al Ministerio 
de Guerra, almacenes de material, casas de servicio, etc. 

Programa de Reservas,,-

Se ha dado término al estudio sobre la Estructuración del Siste
ma de Reservas, a fin de organizar y mantener, desde tiempo de paz, una 
fuerza poderosa capaz de apoyar al Ejército Activo en el cumplimiento 
de su misión. 

El sistema previsto contempla dos aspectos fundamentales: 
La formación de Oficiales, Personal Auxiliar y Tropa Especialista 

de Reserva en dos fases: 

-Preliminar, impartida en el período 67-68 durante e ller. y 2do. 
años de Facultad, a cargo de la Inspección General de Instrucción Pre
Militar. 
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-Definitiva, previa selección, a cargo del Ejército, en las siguien
te forma: 

-Oficiales, en dos ciclos que se impartirán el año 1969 en las Es
cuelas de Armas y Servicios y el año 1970 en las Unidades de Tropa y Ser
vicios. 

-Personal auxiliar y tropa especialista, en un ciclo anual que se 
impartirá en las Escuelas de Servicios, a partir del año 1969. 

La instrucción y entrenamiento del personal de Tropa de Armas 
de Reserva, a fin de lograr que el mayor número de ciudadanos en edad 
militar, sea capacitado para cumplir la obligación que sobre el particu
lar establece el Art. 214 de la Constitución Política del Estado. 

Para asegurar el funcionamiento integral y continuo de la Fa
se Definitiva (Oficiales, Personal Auxiliar y Tropa Especialista de Re
serva), así como para iniciar la instrucción del personal de Tropa de Ar
mas de Reserva, es indispensable la reestructuración de los dispositivos le
gales contemplados en la Ley 10967 del Servicio Militar Obligatorio en 
actual vigencia, mediante la aprobación del Proyecto de Ley del "Ser· 
vicio Obligatorio para la Defensa Nacional" que, oportunamente, será so ... 
metido a la consid~ración del Poder Legislativo. 

Programa de Investigación y Desarro11o.-

En el campo de la investigación y desarrollo, el Ejército amplía ca
da vez más su acción, orientando su esfuerzo a mejorar su organización y 
funcionamiento, así como también para lograr que las nuevas técnicas 
sean introducidas dentro de los sistemas que lo rigen para funcionalizar 
y racionalizar sus actividades. 

Dentro de esta área de la investigación y desarrollo, el Ejército ha 
estudiado la organización de un Sistema Estadístico para el Ejército, que 
garantice la disponibilidad y empleo de información básica proveniente 
de todas sus actividades y que, con el apoyo del Sistema de Procesamiento 
de Datos, funcionará a partir de 1969. 

En cuanto a planes y programas, se continuó con los estudios para 
actualizar el Sistema de Planeamiento y Programación, orientados a la 
integración de la Planificación del Ejército con el Sistema Nacional de Pla· 
nificación. 
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Con el objeto de determinar las aptitudes del personal militar y fa
cilitar su selección y asignación a los diferentes campos ocupacionales 
del Ejército, se está realizando con carácter experimental una investiga
ción sicológica del personal militar. Asimismo, se continúa con la inves
tigación sobre los efectos de la altitud en el personal del Ejército, a fin de 
determinar períodos de aclimatación en otras altitudes y su adaptación a 
los aspectos del servicio. 

La experimentación de un nuevo sistema, de telecomunicaciones, per
mitirá lograr el máximo de seguridad y eficiencia en las comunicaciones 
radioeléctricas del Ejército. 

ECONOMIA.-

Con el fin de asegurar la apropiada inversión de 103 recursos finan
cieros que el Estado pone a disposición del Ejército, lo que implica una 
adecuada fiscalización previa y posterior del gasto, asegurando el cum
plimiento de las leyes, decretos, resoluciones, reglamentos y demás dis
posiciones vigentes con el propósito de cautelar los intereses del Estado, 
rindiendo cuenta a la entidad que determina la ley, se ha continuado per
feccionando la doctrina y técnica relativa a la Administración Finan
ciera en los aspectos siguientes: 

Ejecución del Pliego de Guerra.-

En base a la Ley 14816 y la Ley Anual del Presupuesto 16960, se han 
elaborado Normas para la Ejecución del Pliego de Guerra durante el año 
1968, que regulan las actividades financieras de las diversas unidades que 
administran fondos públicos, de acuerdo a la Estructura Presupuestaria 
del Ministerio de Guerra. 

Programación Presupuestaria.-

De acuerdo a la Ley Orgánica del Presupuesto 14816, concordada con 
las leyes 15257, 15682 y 16360, así como la Ley 16567, y las instrucciones 
emanadas del INP y Ministerio de Hacienda, se formuló el Pliego, abar
cando 3 Sub-Pliegos, 13 Programas, 25 Sub-Programas y 83 Unidades de 
Operación, para el período 19 de Abril 1968 - 31 Marzo 1969. 

Procesamiento de Datos.-

A fin de asegurar que los procedimientos y métodos administrativos 
en el Ejército puedan ser controlados en forma rápida, económica y más 
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eficiente en los altos niveles del Comando, se ha efectuado la preparación 
y puesto en funcionamiento desde el 19 de Julio del presente año, de un 
sistema automático de Procesamiento de Datos de Personal, Logística y 
Finanzas, empleando una computadora electrónica (IBM 360/30) y un 
equipo de máquinas periféricas (Mercator 5120) para las Unidades de 
Operación. 

Presupuesto - Caja.-

A fin de dar cumplímiento a lo dispuesto en la Ley 16900, el Minis
terio de Guerra ha tomado las medidas necesarias para poner en ejecu
ción el Sistema Presupuesto-Caja. En tal virtud se ha elaborado y puesto 
en marcha un plan para ejecución del gasto, contemplando los egre
sos mensuales, sobre la base de los ingresos reales que perciba el Minis
terio de Guerra. 

Sistema de Auditoría.-

Se ha continuado la reestructuración del Sistema de Auditoría, estu
diándose su aplicación hasta el nivel Unidad de Operación, a fin de ase
gurar mayor eficacia en el control financiero. Este trabajo quedará con
cluído a fines del presente año. 

Plan de Cuentas.-

Se ha procedido a reestructurar el Plan de Cuentas en el Sistema 
Contable del Ejército a fin de que este elemento básico sea confeccio
nado técnico y detalladamente de acuerdo a los objetivos que persigue 
el sistema. 

Caja Unica.-

En conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Presupues
to, está funcionando el criterio de Unidad de Caja en el Ejército. 

Control de Resultados.-

Se está perfeccionando el Informe Trimestral de Avance de Progra
mas, para completar la doctrina pertinente, que se estima quedará 
concluída en el presente año fiscal. 
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ACTIVIDADES DE COOPERACION EN EL DESARROLLO 
NACIONAL.-

CARRETERAS.-

Introducción.-

El Ejército sin descuidar su preparación netamente castrense contri
buye desde hace más de 20 años en el Plan Vial N aciana! de Carreteras 
en acción conjunta con el Ministerio de Fomento y Obras Públicas. 

El mayor esfuerzo caminero del Ejército está orientado a la cons
trucción de carreteras de penetración con el fin de llegar a extensas tie
rras aptas para la agricultura y ganadería existentes a lo largo de las 
vertientes orientales de la Cordillera de los Andes. 

Actualmente se encuentran empeñados en esta labor seis Batallones 
y una Compañía de Ingeniería que están a cargo de la construcción de 
las siguientes carreteras: 

Carretera "MESONES MURO" (OLMOS-MARA~ON).-

Esta carretera se denomina así1 en recuerdo del pionero amazónico 
que descubrió el Abra de PORCULLA (2,144 metros sobre el nivel del 
mar). Su construcción está a cargo del Batallón de Ingeniería de Cons
trucción "MORRO SOLAR" N9 l. Esta vía constituye el camino de pe
netración del Norte y permitirá unir la Costa con los grandes ríos nave
gables de la Selva, al mismo tiempo que incrementará las áreas destina
das a actividades agropecuarias en no menos de 2'000,000 de hectáreas, 
de las cuales el 36% serán para agricultura, 24% para ganadería y el 40% 
para explotación de maderas finas y otras actividades. Además, tiene 
proyecciones de desarrollo minero, petrolífero, industrial, comercial y tu
rístico. 

De los 525 Kms. que tiene el proyecto MESONES-MURO, el Ejérci
to ha construído hasta Julio del presente año 359 Kms. faltando 166 Kms. 
para alcanzar DELFOS (AYAR MANCO) en el MARAÑON. 

La ejecución de esta obra, está permitiendo integrar e identificar 
alrededor de sentimientos e ideales comunes de nacionalidad a los po
bladores de estas apartadas zonas de nuestro territorio, reafirmando así 
nuestra soberanía. 
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Carretera INGENIO-RIO IMAZA-RIO NIEVA.-

Esta carretera constituye parte del tramo occidental del importante 
proyecto BAGUA-POMACOCHAS-TARAPOTO, de 397 Kms. que acti
vará el desarrollo potencial agropecuario del rico departamento de SAN 
MARTIN. El Sector INGENIO-RIO NIEVA de 76 Kms., está a cargo del 
Batallón de Ingeniería de Combate "SACSAHUAMAN" N9 6. 

La importancia de esta carretera radica principalmente en sus pro
yecciones agrícolas y se estima que las áreas de cultivo serán in
crementadas en 500,000 Has., tan luego como el tramo RIO IMAZA
RIO NIEVA, empalme con el tramo TARAPOTO-NIEVA. Su importancia 
ganadera se deja sentir especialmente en las provincias de CHACHAPO
Y AS y LUYA y su importancia minera en LUYA y BONGARA. 

Los trabajos de construcción de esta carretera han Sobrepasado el RIO 
!MAZA, habiéndose construí do hasta Julio del presente año 65 Kms. de 
los 76 Kms. que tiene el proyecto INGENIO-RIO NIEVA. 

Carretera BALZAP ATA-JUMBILLA.-

Esta carretera de 28 Kms. de longitud quedará totalmente terminada 
en el presente año. Actualmente, a pesar de no estar afirmada en algu
nos tramos, ha sacado de su aislamiento a JUMBILLA, capital de la pro
vincia de BONGARA, permitiendo su acceso a la Marginal de la Selva, 
a partir de BALZAPATA. Esto ha dado lugar a que el costo de vida dis
minuya considerablemente y se note la circulación de la población, de la 
riqueza y de la producción que asegurarán la prosperidad de la Provincia. 
La terminación de esta carretera está a cargo de la Cía. de Ingeniería 
de Construcción N9 2. 

Carretera SATIPO-MAZAMARl-KIATARI-PUERTO RICO.-

Esta cáuretera de penetración cuyo origen es LIMA y cuyo terminal 
es el RIO ENE en PUERTO RICO y PUERTO PRADO en la Selva, está 
siendo construida por el Batallón de lngeniería de Construcción "LA 
BREÑA" N9 2, el que a la fecha ha sobrepasado MAZAMARI al construir 
22 Kms. de los 163 que tiene el proyecto. Además, esta Unidad del Ejér
cito ha mejorado los 209 Kms. de la carretera CONCEPCION-SATIPO, 
con lo que ha logrado hacer transitable esta vía en doble sentido. 

Estudios de la Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Natura
les (ONERN), establecen que en la Zona de SATIPO existen 193,000 Has. 
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de tierras útiles, de las cuales sólo se explotan en Ja actualidad 11,000 Has., 
en forma deficiente. Se estima igualmente que los S/. 62'500,000.00 que 
se obtienen como producción bruta agrícola actual, serán incrementados 
a S/. l,218'000,000.00. 

El desarrollo ganadero y Ja explotación forestal son otros aspectos 
productivos de enormes posibilidades que serán incrementados de S/. 
117'000,000.00 a S/. 3,511'000,000.00 anuales. 

De acuerdo a estudios demográficos, los 12,719 habitantes existentes 
en Ja zona, se elevarán a más de 150,000 habitantes, después de 20 años 
del Programa de Desarrollo, teniendo en consideración el movimiento mi
gratorio y crecimiento vegetativo de Ja población. 

Con Ja construcción de esta carretera se ha incrementado grande
mente el comercio de SATIPO y CONCEPCION y se han aliviado las 
presiones demográficas que existen en los departamentos de JUNIN y 
CERRO DE PASCO. Además, ha permitido disminuir las tendencias sub
versivas de la región y abrir nuevos campos de desarrollo para mejorar 
el nivel económico y social de los pobladores. 

Carretera OLLANTAYTAMBO-UMASBAMBA.-

Este tramo de carretera de 67 Kms. constituye parte de la carretera 
CUZCO-OLLANTAYTAMBO-QUILLABAMBA que da acceso al rico va
lle de LA CONVENCION. 

El tramo OLLANTAYTAMBO-UMASBAMBA, construido por el Ba
tallón de Ingeniería de Construcción "OLLANTAYT AMBO" N9 3, ya 
entregado al tránsito desde Diciembre de 1966, está siendo objeto de afir
mado en algunos sectores. Debe quedar totalmente terminada en el pre
sente año, después de 6 años de trabajo continuo. 

Carretera AMP ARAES-COLCA.-

Este tramo de carretera de 51 Kms. constituye parte de Ja carrete
ra CUZCO-AMPARAES-COLCA-QUILLABAMBA que da acceso al va
lle de LARES. 

El tramo AMPARAES-COLCA, construido también por el Batallón de 
Ingeniería de Construcción "OLLANTAYTAMBO" N9 3, ya entregado al 
tráfico desde 1966, está siendo objeto de colocación de alcantarillas y ter-
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minación de afirmado en pequeños sectores, debiendo quedar expedita 
en el presente año, después de 6 años de trabajo continuo. 

Carretera CHAHUARES-PONGO DE MAINIQUE.-

La construcción de esta carretera la inició el Batallón de Ingeniería 
de Construcción N9 3, en Julio de 1967 habiendo construído a la fecha 
22 Kms. de los 205 Kms. que tiene el proyecto. Esta carretera que sigue 
el curso del RIO URUBAMBA, permitirá incorporar en su recorrido, 
80,000 Has. de nuevas tierras aptas para la agricultura. Alcanzando el 
Pongo de MAINIQUE, se abrirá a la vista del colonizador las llanuras 
del Oriente Peruano, como un emporio de riqueza que se prolonga hasta 
el RIO SEP AHU A, cuyos terrenos se extienden en alturas óptimas pa
ra la agricultura mecanizada y para la ganadería. 

Se aprecia que esto permitirá incrementar en 300,000 Has., la ex
tensión de tierras aprovechables para la explotación de los recursos agrí
colas, forestales, ganaderos, etc. Asimismo, permitirá ampliar el proceso 
de la reforma agraria en la provincia de LA CONVENCION y contar, a 
partir del PONGO, con una vía natural de comunicación empleando el 
RIO URUBAMBA como ruta de acceso al UCAYALI y al AMAZONAS 
desde el CUZCO. 

Carretera ATALAYA-ITAHUANlA-MANU.-

Esta carretera, iniciada en Octubre de 1963, está a cargo del Bata
llón de Combate "JOSE OLAYA" N9 2. En la actualidad sobrepasa 
SHINTUYA, y empalmará con el proyecto de la MARGINAL DE LA 
SELVA haciendo posible la comunicación directa entre la Costa y la Sel
va pasando por al CUZCO. 

Se estima que al llegar al RIO MANU, se dispondrá de 200,000 Has. 
de buenas tierras agrícolas, cuya explotación requiere un plan coordi
nado de colonización. 

A inmediaciones de los campamentos militares de SALV ACION y 
JOSE OLAYA se han formado núcleos de población civil, se ha incremen
tado la explotación agrícola y ganadera de la región con 1,900 Has. en 
trabajo y 70,000 denuncios, estando además en formación la Sub-estación 
Experimental de "LOS AGUANOS" y núcleo de colonos de PUNO. 

De los 110 Kms. que tendrá el proyecto ATALAYA-MANU, se han 
construido a la fecha 48 Kms. 
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CARRETERA MESONES-MURO.- Movimiento de tierra ~n el Km. ao4, 

Carretera SANDIA-SAN JUAN DEL ORO-SAN IGNACIO.-

Esta carretera forma parte de las carreteras de penetración que tie
nen su origen en MOLLENDO-TACNA, continúa por PUNO y termina en 
el valle de MADRE DE DIOS. Permitirá el acceso a los valles de TAM
BOPATA, de donde podrá prolongarse posteriormente, siguiendo el RIO 
HEATH, hasta encontrar la carretera MARGINAL DE LA SELVA. 

Esta carretera, iniciada en Enero de 1962, está a cargo del Batallón 
de Ingeniería de Combate "TNTE. CRNL. LA ROSA" N9 4. En la ac
tualidad sobrepasa SAN JUAN DEL ORO, habiéndose construido 80 
Kms. de los 138 Kms. que tiene el proyecto. De las 3,000 Has. que exis
tían en cultivo, al iniciarse los trabajos de construceión, se estim1;1 que se 
incrementarán a 12,000 Has. hasta SAN JUAN DEL ORO. A partir de 
SAN IGNACIO se amplía el valle, ofreciendo inmensas cantidades de 
tierras aptas para la agricultura y ganadería. 

CONSERVACION DE VIAS.-

Las citadas Unidades del Ejército (6 Batallones y una Cía.) además 
de la construcción de las carreteras indicadas tienen a su cargo la con
servación de 646 Kms. de carretera. 
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SITUACION DE CARRETERAS A CARGO DEL EJERCITO 

Unidad Proyecto 

B. ING. CONST. 1 MESONES - MURO 

B. ING. COMB. 6 RIO !MAZA - RIO NIEVA 

CIA. ING. CONST. 2 BALZAPATA - JUMBILLA 

B. ING. CONST. 2 SATIPO - PUERTO RICO 
OLLANTAYTAMBO - UMAS-
BAMBA 

B. ING. CONST. 3 AMPARAES - COLCA 
CHAHUARES - PONGO 
MAINIQUE 

B. ING. COMB. 2 ATALAYA - MANU 

B. ING. COMB. 4 SANDIA - SAN IGNACIO 

----------~-- --·-- -

Longitud 
del 

Proyecto 

525 

76 

28 

163 

67 

51 

205 

no 

138 

Iniciación 
de la 
Obra 

1947 

1961 

1965 

1966 

1962 

1963 

1967 

1963 

1962 

Kilometraje 
construído a 
Julio de 1968 

359 

65 

Terminada 

22 

Terminada 

Terminada 

22 

48 

80 

--- ________ _J 



CARRETERA MESONES-MURO.- Construcción de una alcantarilla tipo 
"ARMCO" en el Km. 351. 

CARRETERA INGENIO-POMACOCHA-RIO IMAZA~ VMa panorámica de las 
instalaciones del campamento "Buenos Aires" Km. 64.500 
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CARRETERA ATALAYA-ITAHUANIA-MANU.- Ejecutando trabajos en trocha 
en el Km. 261. 

CARRETERA ATALAYA-ITAHUANIA-MANU.- Reconstrucción de 150 metros 
plataforma en el Km. 242. 



CARRETERA OLLANTAYTAMBO-UMASBAMBA.- Vista panoramrna del desa
rrollo del sector "Peñas", al fondo el nevado de "HUACJRATRANCRA". 

CARRETERA AMPARAES-COLCA.- Vista parcial de un tramo en curva, 
ubicado en el Km. 93.100. 



CARRETERA CHAHUARES-PONGO DE MAlNIQUE.- Vista panorámica del 
Campamento "SEPULVEDA" en Rosalina, futuro puest~ de comando del 

B. ING. CONST. N• 3 

CARRETERA SATIPO-MAZAMARI-PUERTO RICO.- Trabajos de 
explanación en el Km. 18. 



SUBVENCIONES PARA CARRETERAS EN EL A~O 1968 

Carretera Presupuesto 1968 

S/. 12'500,000.00 

" 
16'000,000.00 

" 
8'000,000.00 

" 
8'000,000.00 

-MESONES - MURO .. . . .. .. . .. . .. . .. . 
-RlO !MAZA -RIO NIEVA . . . . . . . . . . .. 
-SATIPO - PUERTO RICO ............. . 
-CHAHUARES - PONGO DE MAINIQUE .. . 
-ATALAYA-MANU . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 

8'500,000.00 

-SANDIA - SAN IGNACIO . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
6'000,000.00 

TOTAL .............. . S/. 59'000,000.00 

ALFABETIZACION.-

Desde hace muchos años el Ejército contribuye a la disminución 
del analfabetismo en el país, mediante el funcionamiento de las Escue
las Primarias en los Batallones y Unidades autónomas, cuya finalidad ha 
sido esenciahnente devolver a la vida civil al personal de tropa que se 
licencia anualmente sabiendo leer, escribir y teniendo un conocimiento 
básico de educación, de los valores morales y del país. 

También contribuye el Ejército a la campaña nacional de alfabetiza
ción mediante la preparación de alfabetizadores en cursos especiales que 
se dictan en las mismas unidades. 

Las metas anuales han sido ampliamente alcanzadas y así tenemos 
de 1965 a 1967 los siguientes resultados: 

Regiones Militares Alfabetizados Alfabetizad ores 

Primera 8,738 4,440 

Segunda 3,500 2,596 

Tercera 1,620 816 

Cuarta 4,199 1,215 

Quinta 1,972 1,133 

20,029 10,200 

Para 1968 se ha señalado como nieta la alfabetización de 6,293 sol
dados y la preparación de 3,108 Clases o Soldados alfabetizadores. 
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PROGRAMA DE ALFABETIZACION 

(Por años, alfabetizados, alfabetizadores y por Región Militar) 
Resultados alcanzados 

Regiones Actividad Alfabetizados Alfabetizadores 
Militares 1965 a 1967 TOTAL 1965 a 1967 TOTAL 

ALUMNOS 8,738 8,738 4,440 4,440 
P.R.M. PROFESORES 396 396 81 81 

AUXILIARES 1,049 1,049 216 216 

ALUMNOS 3,500 3,500 2,596. 2,596 
S.R.M. PROFESORES 108 108 73 73 

AUXILIARES 278 278 124 124 

ALUMNOS 1,620 1,620 816 816 
T.R.M. PROFESORES 90 90 40 40 

AUXILIARES 150 150 30 30 

ALUMNOS 4,199 4,199 1,215 1,215 
C.R.M. PROFESORES 105 105 41 41 

AUXILIARES 280 280 109 109 

ALUMNOS 1,972 1,972 1,133 1,133 
Q.R.M. PROFESORES 166 166 50 50 

AUXILIARES 674 674 4 4 

RESUMEN GENERAL 

ALFABETIZADOS 20,029 ALFABETIZADORES 10,200 
PROFESORES 865 PROFESORES 285 
AUXILIARES 2,431 AUXILIARES 483 

ENTRENAMIENTO VOCACIONAL.-

Entrenami~nto Industrial.-

Este Programa se inició en el año 1962 con asesoramiento y fondos 
de la AID, inaugurándose en el citado año el zq CEIE en CHORRILLOS, 
como Centro Piloto. Debido a los magníficos resultados alcanzados, y a la 
contribución que significa en el desarrollo del país la pl'<'paración de ma
no de obra semi-calificada, se hizo extensivo este Programa a las cinco 
(5) Regiones Militares, funcionando actuahnente los Centros de Entre
namiento Industrial de PIURA, CHORRILLOS, AREQUIP A, CUZCO e 
IQUITOS y Agropecuario del CUZCO. 
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ALFABETIZACJ:ON.- Empleo de ayudas audiovisuales en una de la3 escuelas de 
Alfabetización de la lra. D. L. 

ENTRENAMIENTO VOCACIONAL.- Alumnos del ler. Centro de Entrenamien
to Industrial del Ejército (CEIE) construyendo una aula para la Escuela Fiscal 

N• 212 de "LA LEGUA" (PIURA) 
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La finalidad de estos Centros es de capacitar al personal de tropa, 
durante el cumplimiento de su Servicio Militar Obligatorio, en un ofi
cio que le permita ganarse la vida honradamente después de su licen
ciamiento. 

El alumno militar es preparado durante 3 meses en una de las es
pecialidades que mayor demanda tienen en la región donde funciona 
el Centro. 

Hasta la fecha han egresado 13,957 alumnos en las 20 especialida
des que se enseñan en los Centros de Entrenamiento Industrial y Agro
pecuario del CUZCO. 

La preocupación del Ejército no se limita sólo a la preparación del 
alumno, sino también a conseguirle ocupación en la empresa privada, a:sí 
tenemos que al 31 de Marzo del 68 han sido colocados 2,661 alumnos egre
sados de los Centros de Entrenamiento. 

Por convenio firmado con la JAN se viene instruyendo en el 29 
CEIE desde 1966 a 30 alumnos por ciclo, procedentes de las barriadas de 
LIMA; se encuentra en estudio la ampliación de este Convenio a los cinco 
Centros de Entrenamiento Vocacional. 

La meta fijada para 1968 es de 3,330 alumnos en los cinco Centros 
de Entrenamiento. 

Entrenamiento Agropecuario.-

Este Programa tiene por finalidad capacitar al personal de tropa pró
ximo a licenciarse y a personal civil campesino en las actividades de Fo
mento y Promoción Agropecuaria con el fin de elevar el nivel de produc
ción de las comunidades campesinas sea local o regional. 

El CEA "CUZCO" que funciona desde el .,ño 1965 en el Fundo de 
SUNCHUBAMBA, como Centro Piloto, ha preparado hasta la fecha 580 
alumnos, y su influencia ha sido decisiva en el desarrol!o y promoción 
de las comunidades en su zona de influencia. 

La instrucción que se imparte abarca los siguientes aspectos: 

-Aspecto pecuario: Exp[otación económica de los diversos aspec
tos pecuarios para la obtención de productos para consumo doméstico. 
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Alumnos del 3er. CEJE (AREQUJPA) aprendiendo íl dar el acabado 
al calzado repasado. 

Alumnos del 3er. CEJE (AREQUIPA) en la práctica de carpintería. 
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.a.1unn1os ctel 41:0. CEJE (CUZCO) en práctica de albañilería. 

Alumnos del 5to. CEIE (IQUITOS) ·en práctica de carpintería de ribera. 



-Aspecto agrícola: Explotación económica de productos agrícolas pa· 
ra consumo doméstico y venta de excedentes en bruto o industrializados. 

-De la actividad Fomento y Promoción Agropecuaria: 

Proporcionar servicios directos a la Comunidad en: 

-Asesoría Técnica Agropecuaria. 

-Servicio de Sanidad Animal y Vegetal. 

-Suministros de semillas y product03 pecuarios de alto rendimiento. 

-Maquinaria agrícola. 

-Demostraciones, charlas, conferencias de Extensión Agrícola. 

La meta para 1968 es de 200 alumnos militares y 100 alumnos civi

les campesinos. 

CUADRO GENERAL DE EGRESADOS DE LOS CENTROS DE 
ENTRENAMIENTO VOCACIONAL DEL EJERCITO 

(Por años y P9;r Centros de Entrenamiento) 

Años / Centros 19 CEIE 2\1 CEIE 3'i' CEIE 4\1 CE!E 59 CEIE CEA TOTAL 

1962 491 491 

1963 759 178 937 

1964 148 966 382 448 1,844 

1965 593 1,023 461 453 228 90 2,848 

1966 586 1,179 551 450 421 200 3,387 

1967 571 1,187 562 477 439 200 3,436 

(Hasta Mayo) 
1968 148 278 146 119 133 90 914 

TOTAL 2,046 5,883 2,102 2,125 1,221 580 13,957 

R E s u M E N 

5 CEIE 13,377 
CEA "CUZCO": 580 

TOTAL 13,957 
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Alumnos del 5to. CEIE (IQUITOS), en práctica de instalaciones sanitarias. 

Aspecto de instrucción en la crianza de av.es en el CEA del Ejército en 
"SUNCHUBAMBA" (CUZCO). 
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EDUCACION.-

El Ejército también interviene en la campaña de educación nacio
nal mediante la creación de aulas con el fin de que los hijos de los ser
vidores del Ministerio de Guerra reciban instrucción de acuerdo a los 
)"rogramas Oficiales del Ministerio de Educación Pública. A estas escue
las también asisten los hijos de los pobladores civiles de zonas aledañas 

a las citadas escuelas. 

Nivel Primario.-

Actualmente funcionan las siguientes Escuelas Primarias: 

-Escuela Fiscal N9 111 "TUMBES", con 300 alumnos. 
-Escuela Fiscal N9 11561 "PAPAYAL", con 200 alumnos. 
-Escuela Fiscal N9 593 "EMILIO SOYER" CHORRILLOS, con 200 

alumnos. 
-Escuela Fiscal N9 574 "ALFREDO BONIFAZ" RIMAC, con 200 alum-

nos. 
-Escuela Fiscal N9 9729 "AREQUIPA", con 300 alumnos. 
En estas Escuelas han recibido instrucción hasta la fecha 2,186 alum-

La meta para 1968 es de 1,400 alumnos. 

Nivel Secun1dario.-

Colegio Mixto "PEDRO RUIZ GALLO".-

Para instrucción secundaria funciona en CHORRILLOS el Colegio 
Mixto "PEDRO RUIZ GALLO", en el cual han recibido instrucción en 
los últimos cuatro años, 3,657 alumnos. En 1968 se dará instrucción a 

1,250 alumnos. 

Colegios Militares.-

En lo referente a Colegios Militares, están en pleno funcionamien
to "ELIAS AGUIRRE" de CHICLAYO, "RAMON CASTILLA" de TRU
JILLO, "LEONCIO PRADO" de LIMA y "FRANCISCO BOLOGNESI" 
de AREQUIP A. De estos Colegios han egresado del año 1963 a la fecha, 
3,694 alumnos que destacan por su preparación intelectual y moral, y 
físicamente aptos para continuar sus estudios en cualquier Centro de 
Enseñanza Superior. ,. 
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Instrucción práctica en el cuidado del ganado CEA (CUZCO). 

EDUCACION.- Alumnos de la Escuela Primaria N• 11551 de Papaya! 
(TUMBES) en ejercicios físicos. 

1 

i 



Actualmente reciben instrucción en lo3 citados Colegios más de 
5,000 alumnos. 

El Ejército participa en la organización de los Colegios Miiitares 
proporcionando los Jefes y Oficiales, para su dirección y control, y sub
venciona parte de los gastos de funcionamiento con fondos provenientes 
del Pliego de Guerra. 

Cartografía.-

Durante el período comprendido entre el 31 de Julio de 1951 al 
31 de Julio de 1968, el Programa de Cartografía Nacional ha continua
do desarrollándose, como en años anteriores, a cargo del Instituto Geo
gráfico Militar, dependencia del Ejército, que viene cumpliendo esta mi
sión desde el año 1921 y que en resumen puede definirse en las tres ta
reas principales siguientes: 

Ejecutar el levantamiento Aerofotogramétrico de la Carta Nacional 
a la escala 1/100,000. 

Apoyar cartográficamente los planes de desarrollo económico y so
cial del país. 

Proporcionar informaciones cartográficas. 

El equipamiento. del Instituto Geográfico Militar, con instrumentos 
de alta precisión, ha continuado realizándose, de acuerdo a lo previsto, 
habiéndose hecho las siguientes obtenciones durante el período, las que 
permitirán auni.entar su rendimiento y tecnificación: 

- 3 Equipos de Restitución WILD B-8. 
- 1 Giróscopo WILD-GAK-1. 
- 2 Telurómetros. 
-20 Equipos de Fotoidentificación. 
- 4 Estadias. 
- 1 Estéreo Comparador ZEISS-JENA. 

1 Cámara de Reproducción FK-3. 
1 Teodolito Brújula WILD T-0. 
1 Máquina para trabajo de carpintería SHOPSMITH UNIVER-

SAL. 
- 3 Máquinas de escribir c1éctricas IBM. 
- 1 Máquina copiadora de planos. 
- 3 Máquinas de Calcular FRIDEN ELECTRONIC-130. 

633 



Se ha concluído la construcción de los departamentos de Foto
grametría y Mosaicos a un costo aproximado de S/. 5'000,000.00. Se en
cuentra en ejecución la construcción del nuevo local para el Departa
mento de Aerofotografía, Talleres, Auditorium y Anexos. 

Realizacioñ~~ Cartográficas durante el período (31 Julio del 67 31 
Julio del 68). 

Reconocimiento, monumentación, observación y cálculo de vér
tices y bases geodésicas de control básico, de los Arcos de Triangula
ción, comprendidos entre TARAPOTO y RIOJA y entre TINGO MARIA 
y JUANJUI. 

Continuación de las líneas de nivelación de ler. orden de la Costa 
y Sierra, en una longitud de 1,116.75 Kms. 

'Trabajos de control vertical y horizontal suplementario para ei 
levantamiento aerofotogramétrico de las hojas de Ja Carta Nacional, al 
1/100,000, publicadas durante el período y cuyo detalle se indica a con
tinuación. 

Levantamiento aerofotogramétricos y publicación de las siguien
tes hojas de la Carta Nacional al 1/100,000: CORA CORA, HUAMBO, 
OCOÑA, ATICO, CARAVELI, CHAPARRA, CHALA, YAUCA, JAQUI, 
ACARI, SAN JUAN, HUACHO, BARRANCA, CAILLOMA, PIURA, CON
DOROMA, QUEBRADA SECA, CHEPEN, ONDORES, POEMAPE, LAS 
LOMAS y SULLANA. 

Establecimiento de control vertical y 
en apoyo del Consejo Nacional de Desarrollo 
tamiento aerofotogramétrico al 1/25,000 de las 
YOS, HUANCAYO, LIVITACA y SICUANI. 

horizontal suplementario 
Comunal, para el levan
hojas de OROYA, YAU-

Levantamiento aerofotogramétrico al 1/5,000 de 1,600 Has. aproxima
damente, en la ciudad de TUMBES. 

Levantamiento aerofotogramétrico al í/25,000 de 800,000 Has apro
ximadamente de la zona de la MESETA de BOMBON del departa
mento de JUNIN, en apoyo del Consejo Nacional de Desarrollo Comu
nal. 

Levantamiento aerofotogramétrico al 1/25,000 de 600,000 Has. 
aproximadamente de la zona de CANAS-CANCHIS del departamento 
del CUZCO, en apoyo del Consejo Nacional de Desarrollo Comunal. 
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Levantamiento aerofotogramétrico al 1/25,000 de 600,000 Has. apro
ximadamente de la zona del MANTARO del departamento de JUNIN, 
en apoyo del Consejo Nacional de Desarrollo Comunal. 

Levantamiento aerofotogramétrico al 1/100,000 de 100,000 Has. del 
valle de HUAURA y aledaños, en apoyo de la ONRA y la FAO. 

Triangulación aérea para el levantámiento aerofotogramétrico de 
1'080,000 Has. de la zona de TARMA-LA MERCED del departamento de 
JUNIN, en apoyo de la ONRA. 

Levantamiento aerofotogramétrico al 1/50,000 de las hojas denomina
das Se - I, 8c - II 8c - III, y 8c - IV de la zona de TUMBES y las hojas 
7c - II y 7c - III de ZARUMILLA. 

Publicación del Mapa del departamento de LIMA al 1/500,000. 

Publicación del Mapa del departamento de TACNA al 1/250,000. 

Información cartográfica sobre fotografías aéreas, mosaicos, foto
cartas, control básico y control suplementario a entidades estatales, pa
ra-estatales y privadas. 

Apoyo a la Carta Geológica N aciana!, mediantei aerofotografías y 

cartas topográficas. 

COLONIZACION.-

1) La participación del Ejército, en el Programa de Colonización, 
oficializada con los DD. SS. NQ 18-D y 18-E de 21 Mayo del 65, ha con
tinuado ejecutándose durante el período, en forma conjunta y coordi
nada con el IRPA y SIPA, de acuerdo a los Convenios suscritos con di
chos organismos. 

2) En la actualidad, esta participación está orientada al Proyecto 
Integral de Colonización del "ALTO MARAÑON", habiéndose iniciado 
asimismo algunas actividades relacionadas con la colonización del TRA
PECIO AMAZONICO, cuyo estudio y planeamiento se ha contemplado 
para el próximo año. El desarrollo del Proyecto Integral del ALTO MA
RAÑON, que se realizará en forma progresiva por sectores·, se ha ini
ciado con el Sector I NAZARETH, que está en actual ejecución, encon
trándose ya en planeamiento el Sector III NIEVA, cuyo Centro de Co
lonización será CHANGOS. 
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Los siguientes elementos ejecutivos del Convenio IRPA-EJER
CITO, han continuado a cargo del desarrollo del Programa de Coloniza
dón Militar durante el período: 

-Oficina de Coordinación y Evaluación de Colonización Militar 
(OCECOLMIL). 

-Dirección Zonal del ALTO MARAÑON, de la Oficina Nacional de 
Reforma Agraria (ONRA) y • 

-Unidad Militar de Colonización N9 1, con sede en NAZARETH. 

Además han intervenido como en años anteriores, las siguientes en
tidades estatales y paraestatales, con quienes se ha mantenido una es
trecha coordinación: 

-Ministerio de Educación (Escuela Primaria y Granja Escuela Cp-
munltaria). 

-Ministerio de Salud Pública (Posta Médica). 

-Dirección de Pesquería (Semillero de Alevinos). 

-Universidad Agraria La Molina (Adquisición de Especies). 

REALIZACIONES Y EMPLEO DE MEDIOS.-

Proyecto Plan Piloto NUEVA NAZARETH.-

Durante el período de Julio del 67 a Julio del 68 se han obtenido 
las siguientes realizaciones: 

PLANEAMIENTO.-

Conclusión del levantamiento topográfico, estudios agrológicos, par
celación y linderamiento, en una extensión de 2,817 Has. 

Terminación de la parcelación y linqeramiento en 2,288 Has. 

Completamiento del estudio: "Proyecto Plan Piloto de Coloniza
ción NUEVA NAZARETH". 

INFRAESTRUCTURA GENERAL.-

Construcción de 2 Kms. del camino principal y 14 Kms. de cami
nos interiores del Centro de Servicios y vecinales de acceso a parcelas. 

Continuación de los rozos en la zona del Centro de Servicios, con 
un avance de 60 Has. 

636 



FACILIDADES COMUNALES.-

Se han concluído en un 90% aproximadamente las construcciones 
que comprende el Centro de Servicios, tales como: viviendas, oficinas, ta
lJeres, almacenes, posta médica, parque infantil, escuela, casa de hués
,pedes, centro comunal, y las instalaciones de agua, desagüe y luz. 

DESARROLLO DE LAS PARCELAS.-

Se han construido 5 viviendas modelo para colon03. 

Con personal de la Unidad Militar de Colonización N9 1, se han ro
zado 30 Has. para colonos. 

OTROS TRABAJOS Y REALIZACIONES.-

Continuación de la construcción de las instalaciones del Centro de 
Servicios (hotel, luz eléctrica, etc.). 

Continuación de instalaciones pecuarias, que comprenden: 

-2 granjas avícolas, 3 granjas para porcinos, 1 piscigranja, 1 establo 
para vacunos y 5 Kms. de cercos de alambre. 

Instalación de una Estación Agrometeorológica. 

Instalación del Comité de Crédito. 

Integración progresiva de los nativos aguarunas y huambizas a la 
peruanidad, con un total de 784 familias aproximadamente. 

Legalización de la tenencia de tierras de colonos precarios, disemi
nados en la zona del Proyecto Integral de Colonización. 

Entrenamiento técnico (agropecuario, cooperativo y social) del per
sonal militar que sirve en las filas de la Unidad Militar de Colonización. 

PRODUCCION AGROPECUARIA.-

Explotación Agrícola.-

Se han sembrado 40 Has. de productos demostrativos, tales como 
plátanos, papayos, maíz, yuca, hortalizas, cítricos, paltas, cocoteros, etc. 
Además en las parcelas de los colonos se han sembrado 68 Has. de íos 
mismos productos que servirán para beneficio de los propietarios. 
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Oficinas del Centro de Servicios del Proyecto Piloto de Colonización en 
Nueva Nazaretb. 

Vivienda modelo para colonos en el Proyecto Piloto de COionización de 
Nueva Nazareth. 
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Granja Avícola D·emostrativa en Nueva Na~areth. 

• 
Granja de porcinos en Nueva Nazareth. 



Viveros de frutales en Nueva Nazareth. 

Explotación pec11aria.-

Durante el período, se ha obtenido una producción d-emostrativa de 
40 cabezas de vacuno, 100 porcinos, 12,500 aves y 2 piscigranjas. 

PROYECTO DE COLONIZACION "CHANGOS".-

En Agosto de 1967 se ha iniciado el planeamiento de este Proyecto 
que se ha denominado "CHANGOS'', y que se desarrollará en el Sector 
III: "NIEVA", del Proyecto Integral del ALTO MARAÑON. A la fecha, 
aprovechando el reconocimiento y vuelo fotográfico existente de las 
300,000 Has. que abarca el proyecto, se han establecido los puntos de con
trol terrestre, para el levantamiento aerofotogramétrico a la escala de 
1/50,000, debiendo continuarse este trabajo durante el Segundo Semes
tre, con participación de la ONRA, ONERN, FAO, e Instituto Geográ
fico Militar, aparte de la Oficina de Coordinación y Evaluación de Colo
nización Militar. 

ESTACIONIES EXPERIMENTALES.-

De acuerdo con el Convenio SIPA-EJERCITO, se ha continuado el 
desarrollo de Campos y Estaciones Experimentales. En el "ALTO MA-
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RAÑON", el Campo Experimental denominado "LA CAPIRONA", que 
debe apoyar a los colonos de NUEVA NAZARETH. En la región de 
PATRIA-SALVACION-MANU, el Campo Experimental "LOS AGUA
NOS", qlle cooperará con el asentamiento de futuros colonos en dicha 
zona. 

AYUDA A LA COMUNIDAD.-

El Programa de Ayuda a la Comunidad que lleva a cabo el Ejército, 
se considera de capital importancia, pues pone al Ejército en comuni
cación directa con la Comunidad. 

El principio en que se basa es que las Unidades y Organismos del 
Ejército de las diferentes guarniciones del país, forman parte de la Co
munidad donde están acantonad~s1 en consecuencia, son elementos re
ceptivos de las motivaciones y problemáticas que afrontan las Comuni
dades y deben cooperar a su solución, prestándoles asistencia técnica y 
de todo tipo, de acuerdo a sus posibilidades, tratando a la vez de des
pertar en la Comunidad, el deseo y voluntad de solucionar sus proble
mas. 

En el período comprendido entre el 31 de Julio de 1967 y el 31 de 
Julio de 1968, la citada Ayuda ha sido proporcionada en forma gratuita 
por el Ejército, pero con el fin de evaluar su magnitud se indica la va
lorización aproximada en cada uno de sus aspectos: 

SALUD y SANEAMIENTO 

Naturaleza 

-Atención Médica: curaciones, 
inyectables, cirugía análisis, 

menor etc. 
-Atenciones dentales ... 
-Campañas Sanitarias: vacuna

ciones anti-poliomeITitis, desin
fecciones, etc . . . . . . . . . . . . . 

-Donacién de sangre y medica-
mentos ................. . 

SUBCTOTAL . 

N9 de Pacientes 

65,976 
20,243 

28,452 

Valorización 
S/. 

699,830.00 
206,175.00 

164,160.00 

766,538.00 

1'836,703.00 
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EDUCACION 

Naturaleza N9 de Pacientes 

-Construcción y mejoramiento de locales escolares 
-Equipamiento de escuelas: Donación de carpetas, 

pizarras, sillas, mesas, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-Colaboración en la instrucción mediante conferen

cias, ensayos, instrucción de bandas, etc. . . . . . . . . 
-Alojamiento y alimentación de escolares por visi-

tas, excursiones, etc. . . . . . . . . . . .. 
-Diversos obsequios: Utiles escolares, 

estímulo, uniformes, etc. . . . . . . . .. 

SUB-TOTAL ........ . 

premios de 

Valorización 
S/. 

762,851.00 

172,602.20 

78,214.00 

3,750.00 

19,467.00 

1'036,884.20 

MEJORAMIENTO DE LOCALIDADES Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

Naturaleza N9 de Pacientes 

-Construcción y mejoramiento de locales como: 
Iglesias, Capillas, Instituciones Benéficas, Muni
cipales, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

-Operación y reparación de instalaciones eléctri
cas y sanitarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

-Colaboración en actividades de Servicio Social .. 
-Trabajos de mejoramiento de calles, parques, 

barriadas, camp.os deportivos, etc. . . . . . . . . . . . 
-Abastecimiento de agua a diversas localidades .. 
-Construcción, mejoramiento y conservación de 

caminos locales y vecinales (no se consideran los 
de penetración) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

-Transporte de personal y material . . . . . . . . . . .. 
-Prevención de desastres: Defensas playas, ríos, etc. 

SUB-TOTAL ................ . 

642 

Valorización 
S/. 

505,582.20 

7,800.00 

82,170.00 

860,975.50 

92,300.00 

590,000.00 

668,225.45 

145,782.00 

2'952,835.15 



Colaborando en la Campaña contra la Poliomielitis. 

Colaborando en la Campaña Antivariólica en la Región del "Marañón". 



Colaborando en el equipamiento de una escuela en Tumbes. 

Personal del Ejército ·pintando la Escuela N4;» 2 de Tumbes. 
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Personal del Ejército levantando un muro en Ja EscueJa N9 1102 en Zorritos. 

Limpieza de un Canal de Regadío en Tumbes. 



Construcción de un Camino Vecinal en Tumbes. 

Entrega de prendas al campesinado en la Comunidad d·e Ccorao (Cuzco) 



SERVICIOS DE BIENESTAR 

Naturaleza N9 de Pacientes 

.:_Servicios Religiosos: Bautizos, Matrimonios, etc. . 
~Facilidades en locales militares: Campos deporti-

vos, campos de tiro, casinos, etc. . . . . . . . . . . . 
-Proyección de películas . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
-Asistencia de Bandas Militares a diversos actos ... 
-Colaboración con Instituciones de Servicio Social: 

Reparto de prendas, alimentación a indigentes, etc. 

SUB-TOTAL ................ . 

TOTAL GENERAL 

PROYECTOS ESPECIALES.-

Valorización 
S/ . 

12,000.00 

72,280.00 
16,600.00 

1'821,800.00 

189,400.00 

S/. 2'112,080.00 

S/. 6'938,502.35 

Los Proyectos Especiales denominados Tipo Impacto, han conti
nuado ejecutándose en la medida que USAID/PERU, que es el organis
mo que proporciona la ayuda económica en dinero, ha ido visitando, apro
bando, y realizando la compra de materiales. 

Estos proyectos cuentan fundamentalmente como requisito indis
dispensable para ser aprobados, con el aporte de la Comunidad en mano 
de obra, materiales, terreno y también algunas veces parte del dinero 
que se requiere para su realización. El Ejército, contribuye con dirección 
técnica, asesoramiento y mano de obra especializada. 

Durante el período del 31 de Julio de 1967 al 31 de Julio de 1968, se 
han obtenido las realizaciones que se indican en el Anexo N9 11. 

ALIMENTOS PARA EL TRABAJO.-

Este Programa contempla la entrega gratuita de víveres a los obre
ros civiles que trabajan en las carreteras a cargo de las Unidades de In
geniería del Ejército, y a sus familiares, con la finalidad de satisfacer 
sus necesidades esenciales de vida y asegurarles un régimen alimenti
cio de mayor valor proteico. Cada obrero recibe, como promedio, cin
co (5) raciones (una para el obrero y cuatro para sus familiares). Es
tos víveres son proporcionado3 por la Agencia Internacional para el De
sarrollo (AID). 

El Programa, iniciado en Marzo de 1964 y experimentado en el B. 
Ing. Comb. N9 4, que tiene a su cargo la construcción de la carretera 
SANDIA-SAN JUAN DEL ORO-SAN IGNACIO, se ha hecho extensivo 
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-

Reparto de alimentos para el Traba.._io en el Puesto de Comando del 
B. ING. CONST. 3 (QUILLABAMBA). 

al B. Ing. Const. N9 8 que construye la carretera CHAHUARES-ROSA
LINA-PONGO DE MAINIQUE y al B. Ing. Comb. N9 2 que construye la 
carretera ATALA YA-IT AHU ANIA-MANU. 

El Plan considera que el Ejército debe asegurar el transporte, alma
cenamiento, distribución, control de los víveres y en alguno3 casos, la 
preparación de los alimentm hasta su entrega a los interesados. 

La ejecución de estos planes ha permitido constatar mejoras sus
tanciales, en la economía, en la salud y en la moral de 103 obreros. 

MOVIMIENTO DE VIVERES REALIZADO HASTA EL 31 
DICIEMBRE 1967 

DETALLE 

-Víveres recibi-
dos hasta 1967 

-Distribuídos has-
ta 31-Dic.-67 
SALDO PARA 
1968: 
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Leche en 
Polvo 
(Tus.) 

46.838 

40.786 

6.052 

Trigo 
(Tns.) 

65.455 

53.678 

11.777 

Harina 
de Trigo 

(Tns.) 

165.838 

114.099 

51.739 

Grasas y Alimento 
Aceites Compuesto TOTAL 
(Tns.) C.S.M. (Tns.) (Tus.) 

49.227 77.506 404.864 

25.753 1.707 236.023 

23.474 75. 799 168.841 

-._... 



MARINA 

ACCION CIVICA.-

La Marina de Guerra del Perú, como componente de la Fuerza 
Armada, ha venido trabajando intensamente de acuerdo a la alta misión 
que le señala la Constitución del Estado, realizando a la par, sin apartarse 
de sus deberes fundamentales, labores de Acción Cívica destinadas a cola
borar en el desarrollo socio-económico del país. 

El actual Gobierno, consciente del importante rol que cumple la 
Fuerza Armada en la dinámica nacional, ha continuado impulsando la 
cooperación cívico - militar, debidamente planeada. La Marina contri
buye así con el valioso aporte de su potencial material y humano, a sa
tisfacer el bienestar general. 

En esta tarea, la misión de la Armada Nacional está enmarcada den
tro de una real y efectiva colaboración en los aspectm de: transporte ma
rítimo, protección y control de la pesca, defensa de la riqueza ictiológica, 
Plan Cívico Fluvial y Lacustre y Acción Cívica general, que comprende 
la educación del recluta, misión de salvataje y contribución de la Marina 
de Guerra a la industria privada del país. 

Por su importancia merece destacarse la Acción Cívica que se des
arrolla tanto en la región amazónica, como en el Lago Titicaca. 

En este aspecto la Marina ha continuado durante el período que 
abarca este mensaje, cooperando en forma valiosa al desarrollo socio-eco
nómico de la Nación. A lo largo de las riberas de la Selva Peruana se 
ha llevado atención médica, odontológica, educacional y técnica a: los po-
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bladores de innumerables caseríos. Nuestras cañoneras '¡Loreto", "Ama ... 
zonas", "Ucayali" y "Marañón", han recorrido durante el período de 12 
meses que nos ocupa, los ríos Tigre, Corrientes, Pastaza, Huazaga, Putu
mayo, Napa, Curaray, Yavarí, Marañón, Morona, Tapiche, p·acaya, Hua
!laga y otros muchos, realizando 12 etapas diferentes. Dentro de las asis
tencias proporcionadas, p&ra las que se 11a llevado personal de lüs Mi
nisterios de Salud Pública, Fomento, Educación y Agricultura, cabe men
cionar las siguientes cifras proyectadas de Julio 1967 a Julio 1968: 

Atenciones médicas 

Atenciones dentales 

Vacunaciones . 

Escuelas Supervisadas . 

12,400 

14,900 

19,500 

214 

Estos programas de ayuda han incluído también otras actividades 
como vacunaciones agropecuarias, ayuda agrícola, análisis de sangre, dis
tribución de banderas, 

1
útiles escolares, folletos de instrucción contra 

rayos, medicinas, afiches, combustibles, alimentos de primera necesidad, 
etc., habiéndose efectuado, siempre con la cooperación de los Ministe
rios involucrados en el .Plan Cívico, cursillos de alfabetización, charlas 
de cultura con exposición de películas, tanto instructivas como recrea .. 
tivas, asistencia técnica y material para incrementar la producción agrí
cola y pecuaria. Próximamente se terminará la conversión del B.A.P. 
"Napo" en Dispensario flotante, lo que contribuirá a la mayor eficacia 
del plan asistencial de salud, en los ríos de nuestra Selva. 

La Marina de Guerra ha continuado asimismo desarrollando acción 
cívica mediante el Plan Cívico Lacustre, en la región del Lago Titicaca, 
con las Patrulleras PA - 11 y PA - 12, prestando atención coordinada con 
personal de otros Ministerios, a los pobladores de las riberas e islas del 
citado Lago. 

HIDROGRAFIA.-

L~ Dirección de Hidrograña y Faros ha continuado prestando su 
valiosa ayuda a la navegación, desplegando importante actividad en los 
trabajos conexos con los servicios a su cargo, en beneficio de los nave
gantes de nuestro litoral. En la especialidad hidrográfica se ha confec
cionado nuevas cartas del puerto de Pimentel y de la Bahía de Chorri-
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B.A.P. "NAPO", Cañonera de la Fuerza Fluvial del Amazonas que está sien.do 
convertida en Buque - Dispensario. 

llos, y confeccionando las cartas de la Parnpilla y zona compren
dida entre los Palo3 - Santa Rosa en las inmediaciones de n11estro límite 
Sur. Se ha colaborado con entidades estatales y para - estatales en los 
estudios de ubicación para la planta de refinanciación del Sur, en la.s de 
determinación de la causas de arenamiento del puerto de Salaverry, así 
cqmo para el dragado del puerto del Callao. En el ramo de faros se ha 
rnantenido el funcionamiento de estos auxiliares de navegación en todo 
el litoral. En cuanto a publicaciones ~e ha continuado con la edición 
de "avi3os a los navegantes", "tablas de mareas", .. "Lista de Faros" y otras 
nuevas como el folleto "Tsunamis" (maren1otos) y "Cartas de Practicaje 
de la Hoya Amazónica". Se ha colab.arado igual1i::ente con la Dirección 
General de Meteorología del Perú como organismo de coordinación ha
biéndose instalado 7 observatorios meteorológicos marítimos a lo largo 
de nuestro litoral y uno en el Lago Titicaca. 

Ha sido puesta en servicio durante el presente año la embarcación 
hidrográfica "Quick Stap II", cuyo casco fue cedido por la Marcona Mi
ning Co.; y se ha incrementado el instrumental de campo y otros espe
ciales para los trabajos de hidrografía y faros. 
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SERVICIOS DE SALVATAJE.-

El personal de buceo y salvataje ha realizado importantes trabajos 
en operaciones de rescate e inspecciones bajo el agua y otras de carácter 
humanitario en beneficio de personas y embarcaciones. El grupo de bu
ceo, además de importantes trabajo~ ,realizados en el mar, a solicitud de 
la Corporación Peruana del Santa se trasladó a la Cordillera Blanca para 
cooperar en estudios geológicos y glaciológicos. En las heladas aguas de 
la Laguna de Parón a 4,200 metros sobre el nivel del mar, los buzos de la 
Marina efectuaron inmersiones bajando a una profundidad de casi 200 
pies para hacer una inspección ocular de las paredes inferiores de la lagu
na en busca de un sitio adecuado para la construcción de un túnel desa
güe. Estas operaciones de buceo en lagunas a tanta altura constituyen en 
el mundo cuestión particular. 

TRANSPORTE MARITIMO.-

La Marina ha continuado brindando su cooperac10n en el transporte 
marítimo, mediante la utilización de los buques de la Flotilla de Au:¡d
liares, habiendo conducido combustible a lo largo de todo el litoral, 
abasteciendo a los centros industriales de la Costa e interior del país. 
En esta operación han participado cinco petroleros, sin contar al B.A.P. 
"Pariñas" recientemente incorporado a estas importantes labo+~s que se 
han ampliado aún más por las necesidades de transporte creadas para el 
abastecimiento de la Refinería "La Pampilla". Más de 10 millones de 
barriles de petróleo y derivados han sido transportados por buques auxi
liares de nuestra Marina. 

Según estadísticas de la Dirección General de la Marina Mercante 
Nacional, en el año 1967 se obtuvieron las siguientes cifras globales: 
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Exportaciones: 12'663,226 T. M., con un valor comercial de 
US$ 747'030,095. 

De este total fueron transportados en naves de bandera na
cional sólo el 3.39% del tonelaje y el 7.51 % del valor co
mercial. 

Importaciones: 3'125,141 T. M. con una valor comercial de 
US$ 803'991,324. 

De este total se transportó en buques de bandera peruana 
el 8.64% del tonelaje y el 5.12% del valor comercial. 



CONTROL Y VIGILANCIA COSTERA.-

Estas cifras han contribuido a que el Gobierno trate de fortalecer 
el desarrollo de nuestra Marina Mercante Nacional de conformidad con 
la Política Naviera del Estado, promulgando diversos decretos encami
nados a la protección de los buques de bandera peruana. 

Las continuas denuncias de incursiones de embarcaciones extranje
ras en nuestras aguas territoriales, así como de actividades de contra~ 
bando, han sido motivo de un control permanente a cargo de las Cor
betas y Cañoneras Torpederas, mediante una efectiva vigilancia y patru
llaje de la zona norte y sur de nuestro litoral, evitando las actividades 
ilícitas, contrabando y pesca sin la autorización correspondiente, habién
dose procedido en algunos casos a detener a aquellas sorprendidas 
en delito flagrante, para efectuar las investigaciones pertinentes y apli
car las sanciones que determinan las leyes y reglamentos vigentes sobre 

la materia. 

CONSTRUCCION NAVAL.-

En el aspecto de construcciones navales, es altamente halagador 
poner en evidencia que el logro más importante, es el de que actual
mente la Marina de Guerra del Perú por intermedio de su Servicio In
dustrial se ha hecho auto-suficiente en lo que respecta a reparaciones 
de todo orden que requieren los buques de la Flota, incluyendo la fa
bricación de muchos de los repuestos necesarios. 

A fines del mes de Mayo se concluyó la construcción del B.A. P. 
"Pariñas", que ya ha sido puesto en servicio, y a fines de Diciembre 
del pasado año, se realizó la ceremonia de lanzamiento de su gemelo, el 
B.A.P. "Pimentel", el mismo que se encuentra en la etapa de equipamien

to. 

:E:l Servicio Industrial de Marina ha intervenido en el diseño, direc
ción y supervigilancia de los trabajos que se realizan en el Servicio In
dustrial de !quitos para la conversión del B.A. P. "N apo" en dispen
sario flotante, lo cual redundará en beneficio positivo para el mejora
miento del plan de acción cívica fluvial en nuestra Selva. 

Además de estos trabajos se ha atendido reparaciones de unidades 
de guerra y de la flota auxiliar, así como a los buques de la Corpora
ción Peruana de Vapores y flota de Cabotaje Menor Peruana. 
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El Presidente de la República saluda durante el lanzamiento 
del B. A. P. "Pimentel". 

El B. A. P. "Pariñas", en su botadura, toca por prime1·a vez l:tJ aguas del Callao. 

t 
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Nuevo Remolcador B.A.P. "O laya'', construído especialmente :Para servicio de 
remolque y combate contra incendios. 

Con el fin de facilitar los trabajos de construcciones navales se ha 
modernizado el astillero, instalándose una grúa semi-pórtico de gran 
capacidad de carga, así como también las redes de energía eléctrica 
necesarias para el funcionamiento de estos servicios. Paralelamente se 
ha intensificado el entrenamiento de personal idóneo en las técnicas 
propias de astilleros, reabriendo la escuela de aprendices, discontinuada 
hace 6 años. No se ha descuidado el programa especial de seguridad 
industrial por medio del cual se ha rebajado el índice de frecuencia 
acumulada de accidente inhabilitadores de 89.2 a 28.1; lo que ha re
dundado en una economía de UN MILLON DE SOLES por seguro de 
accidentes. 

En Enero del presente año se afirmó el Pabellón y puso en ser
vicio los remolcadores de bahía B.A.P. "Olaya" y B.A.P. "Selendón", 
construídos en Duisburg Alemania, especialmente para efectuar servicios 
de remolque y de combate contra incendios en el mar y muelles. 

INSTRUCCION Y ENTRENAMIENTO.-

Constituyendo la instrucción y preparac10n del personal, una de las 
principales preocupaciones de la Superioridad Naval, la Marina ha con-
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tinuado en su labor de formación y conducción intelectual, física y 
moral de los jóvenes Aspirantes y Cadetes Navales para incorporarlos, 
al finalizar sus estudios, como Oficiales de nuestra Marina de Guerra. 
En Diciembre de 1967 se entregaron Despachos de Alfereces a 25 Cadetes 
del último año y a 2 de la Sección Ingeniería de la Escuela Náutica "Mi, 
guel Grau", como Alfereces de la Reserva Naval. 

En el presente año ingresaron al Cuerpo de Comando General 74 
nuevos Aspirantes, al Cuerpo de Administración, 15 y a la Escuela Náu
tica "Miguel Grau" 20. 

Los Cadetes del Cuerpo de Administración, estudian de acuerdo 
a un Curriculum particular de la Facultad de Ciencias Económicas y Co
merciales de la Pontificia Universidad Católica. 

En el crucero de Verano de la Escuadra, los Cadetes del 4to. y 
2do. año realizaron un viaje a la Costa Occidental de Centro y Norte 
América en el B.A. P. "Independencia", siendo acompañados por doce 
Cadetes de la Escuela Militar de Chorrillos y doce de la Escuela de Ofi
ciales de Aeronáutica de Las Palmas. 

Los Cadetes de 3er. y ler. Año efectuaron Crucero de Verano a 
puertos de nuestro litoral a bordo de los B.A.P. "Aguirre" y "Rodríguez". 

Es conveniente recalcar la importancia vital que tienen estos viajes 
de instrucción, por cuanto nuestros futuros Oficiales cumplen un pro
grama amplio que cubre la enseñanza de toda especie de funciones, 
tanto en lo que se refiere a servicios como a prácticas profesionales. Pa
ralelamente, es evidente el benéfico estrechamiento de las relaciones con 
los países hermanos que visitan. 

En la actualidad en el Centro de Entrenamiento Naval del Callao se 
encuentran funcionando escuelaf de diferentes especialidades, se han dic
tado 120 cursos cortos de entrenamiento para personal de las Unidades 
de la Escuadra, en provecho de aproximadamente 3,500 miembros del per
sonal de la Marina entre Oficiales, Cadetes y Tripulantes. 

La contribución de la Armada en el aspecto educacional es muy im
portante, ya que radica fundamentalmente en la educación de los ciu
dadanos que pasan por sus filas. Los reclutas llamados al Servicio Mi
litar Obligatorio, reciben una instrucción integral que abarca aspectos 
cívicos, militares, técnicos y culturales, y al margen de inculcárseles pro-
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Cadetes de la Escuela Naval del Perú desfilan en Costa Rica, durante el 
Crucero de Verano. 

Cadetes, durante una práctica d·e motores en la Escuela Naval del Perú. 



fundas convicciones de patria, honor y moralidad, se les imparten idea
les de honestidad y decoro. 

Es sin embargo, tanto o más importante, el carácter técnico que 
adquieren dentro de su instrucción, ejecutando trabajos bajo la dirección 
de expertos especialistas en los mis¡nos Centros de Instrucción, buques, 
instalaciones y laboratorios de la Marina. 

Cumpliendo con el Plan de Entrenamiento de la Escuadra, y acep
tando la invitación formulada por la Marina de los Estados Unidos de 
Norte América, en el mes de Setiembre pasado se llevó a cabo la OPE
RACION UNITAS MULTILATERAL VIII, desarrollándose planes com
binados con la participación de Unidades de Guerra de las Marinas de los 
Estados Unidos y de Chile. 

CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES.-

Debido al constante progreso y desarrollo de la Institución Naval, ha 
sido necesaria la ampliación de algunos servicios e instalaciones, según 
prioridades y de acuerdo a los medios disponibles. Dentro de éstas se ha 
continuado con el equipamiento de laboratorios y terminado el edificio 
del Personal Subalterno, Servicios y Casa de Botes, en la Escuela Naval 
del Perú. 

En el puerto de Moliendo se comenzó a fines de Enero pasado la 
construcción del nuevo local para la Comandancia Superior de la III y 
IV zona Naval y Capitanía de Puerto. Esta obra era de necesidad inme
diata debido al crecimiento de la actividad marítima en esa región, ya 
que no contaba con un local adecuado para la atención al público. 

En la Base Naval del Callao se ha continuado con los trabajos del 
muelle marginal sur, electrificación de la línea de alta tensión y elec
trificación de muelles y diques; se ha perforado un nuevo pozo para agua 
potable y efectuado la instalación de la nueva lavandería para el per
sonal en general. 

En el Centro Médico Naval se dio término a la nueva ala de 3 pisos 
para la ampliación de los servicios médicos y hospitalarios de trauma
tología, infecto-contagiosas y pediatría, habiendo entrado en funciona
miento estos servicios. Asimismo, se han construído talleres para ser
vicios de especialización. Igualmente, se ha puesto en funcionamiento a 
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comienzo de año un Servicio de Recuperación Post-Operatoria y Tra
tamiento Intensivo. 

En la Estación Naval de Ancón se está tendiendo una red propia de 
agua potable. 

En el Liceo Naval "Almirante Guise" se construyeron1 5 aulas a 
fin de atender el incremento del número de educandos. 

En la Proveeduría de Víveres se terminó la instalación de cámaras 
de congelación y refrigeración con una capacidad adecuada a las nece
sidades de abastecimiento logístico de las Unidades y Dependencias de 
la Marina. 

En la Fuerza Fluvial del Amazonas se han llevado a cabo amplia
ciones de servicio según las necesidades y, en el presente mes, se ha 
concluído la instalación de una lavandería en la Base Fluvial de Nanay 
para la atención de todo el personal del área. 

COMISION CONTROLADORA DEL TRABAJO MARITIMO.-

La Comisión Controladora del Trabajo Marítimo ha continuado dic
tando normas que regulan el trabajo marítimo en lo~ Puertos de la 
República, con miras a eliminar todo problema de orden laboral y toman
do las medidas pertinentes para el mejor control de las actividades ma
rítimas. 

Coadyuvando a la solución integral del problema de la vivienda para 
los trabajadores marítimos, la Comisión ha continuado el Plan Construc
ción de casas-l1abitación, debiéndose señalar la ejecución de los siguien
tes proyectos: 

La construcción de 66 casas para estibadores del Callao, en el Dis
trito de La Perla, con una inversión total de S/. 23'228,286.96, siendo el 
valor aproximado de S/. 352,000.00 por casa. Estas viviendas fueron en
tregadas en el mes de Junio último. 

Asimismo se está gestionando la adquisición de un terreno para 
iniciar la construcción de 201 casas para los Estibadores del Callao, de 
acuerdo a un contrato de financiación celebrado con la Mutual "Del 
Puerto". Este proyecto que se espera sea cubierto en 2 años, alcanza 
un valor aproximado a los S/. 60'000,000. 00. 
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Se continúa la construcción de 77 casas pata el Gremio de Manio
bristas del Callao, a un costo total de S/. 21'000.000.00, que en promedio 
representa un valor de S/. 285,000.00 por casa, incluyendo terreno. 

Igualmente se ha confeccionado un proyecto de contrato de finan
ciación con la Mutual "Del Puerto" para dotar de casas a 66 parihue
leros-vagoneteros del Callao, por un total de S/. 23'000,000.00. 

En el Puerto de Ilo, se ha terminado las obras de urbanización del 
terreno adquirido para dotar de casas-habitación a 93 trabajadores ma
rítimos de ese Puerto, y se ha celebrado un contrato de financiación 
con la Mutual "Del Puerto", para completar el valor de las obras de 
construcción de 93 viviendas. 

El plazo para terminar estas construcciones es de 12 meses, y el 
valor de cada vivienda sería aproximadamente de S/. 200,000.00, con un 
inversión total de S/. 14'000,000.00. 

Para el Gremio de Estibadores de Moliendo - Matarani se está gestio
nando con la Mutual de la Ciudad de Arequipa, la financiación de la 
urbanización del terreno ya adquirido en Mollendo, para la construc
ción de 70 casas a un costo total de S/. 17'000,000.00 con un promedio de 
S/. 350,000.00 por casa. 

INSTITUTO DEL MAR.-· 

El Instituto del Mar, organismo encargado de planear, dirigir, eje
cutar y coordinar las investigaciones hidrobiológicas en escala nacional, 
con el fin de obtener el aprovechamiento de los recursos vivos de nues
tro mar, ha continuado el desarrollo de sus programas de investigación 
científica aplicada. Ha formulado las oportunas' recomendaciones para 
que el gobierno dicte las medidas más adecuadas para la racional explo
tación del recurso anchoveta. Es halagador señalar que continuamos co
mo primer país pesquero en el mundo conforme a las estadísticas inter
nacionales, teniendo como seguidores a Japón, China, Rusia, Noruega y 
Estados Unidos en orden de importancia. 

El Plan de Operaciones firmado el 7 de Julio del año pasado con 
el Fondo Especial de las Naciones Unidas y la Organización para la 
Agricultura y la Alimentación, está en pleno desarrollo en lo que se 
refiere a la formulación de nuevos programas, particularmente los que 
corresponde a la pesca para el consumo humano. Sabido es que el 
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Plan de Operaciones en mención establece la necesidad de llevár a cabo 
investigacio~s sobre la mayor parte de los recursos pesqueros de nues
tro mar para determinar su magnitud, característica biológica y métodos 
adecuados de pesca, pero esto significa también la adquisición de un 
buque arrastrero de aproximadamente 40 metros de eslora y capa
cidad para pescar durante todo el año. En tal sentido, se ha establecido 
ya conversaciones con la Sociedad Nacional de Pesquería al objeto de 
lograr la adquisición de este buque por dicha Sociedad, en beneficio del 
Instituto del Mar y mediante un alquiler simbólico. 

En lo que se refiere al nuevo edificio del Instituto, inaugurado el 
año pasado, ha sido preocupación especial la que se vincula con su equi
pamiento y amoblado de oficinas y laboratorios, con el propósito de cum
plir en la forma más eficiente posible con la misión impuesta a dicho 
organismo. 

Es así como se encuentran ya en pleno funcionamiento, los laborato
rios de Medición de Peces, Hidro-Química, Química-Tecnológica y Taxo
nomía; dotados además de apropiado equipo científico adicional. 

661 



AERONAUTICA 

La Fuerza Aérea ha continuado vigorizando su preparac10n integral 
mediante el cuidadoso y constante ~studio de los objetivos y metas que su 
función primordial le imponen y efectuando los reajustes necesarios en 
concordancia con la misión que debe cumplir y con los medios y recur
sos puestos a su disposición para hacer frente a cualquier amenaza que 
comprometa la soberanía nacional o la tranquilidad interna del país. 

Además de la permanente vigilancia de los cielos de nuestras fronte
ras para asegurar la inviolabilidad del patrimonio nacional que le corres
ponde como integrante de la Fuerza Armada, ha dedicado especial inte
rés a la preparación educativa y técnica de su Personal en todo los ni
veles, con el propósito de obtener el más alto grado de eficiencia que le 
permita un eficaz cumplimiento de la misión que le asigna la Constitu
ción del Estado. 

Por último, sin descuidar esta misión primaria, la Fuerza Aérea ha in
tervenido activamente en el campo de la Acción Cívica, cooperando con 
el máximo de sus posibilidades al desarrollo socio económico del país. 

INS'.fRUCCION.-

En el aspecto de la instrucción se viene cumpliendo de acuerdo a 
los programas establecidos, los planes de instrucción y perfeccionamien
to profesional para obtener la superación de la FAP. en todos sus es
calones, complementándose con el conocimiento integral de la realidad 
nacional que le permitan adecuar sus actividades en provecho· del país. 

Al respecto hay que referirse al ciclo de visitas que hicieran los 
Alumnos de la Academia de Guerra Aérea a diferentes lugares del país 
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Técnicos, Sub-Ofi::iales y Empleados Civiles en Ceremonia de Clausura de un 
curso de perfeccionamiento en distintos niveles. 

Personal de Tropa después de recibir su Diploma d·e un Curso de Adiestramien
to en la Escuela de Comunicaciones y Electrónica F AP. 

.' 



Personal de la B.G.C.P. recibiendo instrucción de Teleromunicacione3 y Electró
nica en la Escuela FAP. (Las Palmas) 

para estudiar y comprobar en el propio terreno los diferentes aspectos de 
la labor que realizan las corporaciones industriales y empresas, con el ob
jeto de adquirir conocimientos directos acerca de los más importantes 
problemas sectoriales en cada una de las regiones del país y sus necesi
dades de transporte aéreo, tendiente a una participación activa presente 
y futura de la FAP. en los planes de desarrollo. 

Cabe destacar igualmente la importante labor cumplida por los par
ticipantes del Quinto Curso de Alto Mando de la AGA, a través de las 
conferencias de mesa redonda sostenidas en las ciudades de Piura, Chi
clayo, !quitos, Yurimaguas, Tarapoto, Cuzco, Puno y Tacna, alternando 
con elementos rep·resentativos de e3as localidades para promover el de
bate de los problemas socio-económicos que confrontan. 

OPERACIONES.-

En este aspecto la Fuerza Aérea del Perú ha desarrollado con exce
lentes resultado3 una inten3a actividad que pone de rnanifi.esto la cabal 
capacidad técnica operativa de su Personal y la calidad del material. 
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De acuerdo a 103 planes y programas previstos, se ha prestado el 
más amplio apoyo al Ejército y a la Benemérita Guardia Civil, tanto pa
ra el entrenamiento de las Unidades aerotransportadas (paracaidistas) 
como para el aprovisionamiento de los destacamentos militares en las 
más lejanas guarniciones. 

ACCION CIVICA.-

Se han incrementado notablemente los vuelos de itinerario de Ac
ción Cívica, habiéndose trazado un vasto plan para enlazar pueblos ais
lados que requie,ren del indispensable apoyo aéreo para su integración a la 
actividad económica y social del país, como es el caso de Puerto Espe
ranza, Sepahua, Manu Islandia, Güeppi, Yaguas y otros; comprensio
nes éstas que carecen de otros medios de comunicación adecuados y cu
ya situación se agrava debido al mal tiempo reinante en la sierra o sel
va según el casn, durante el invierno, que producen las continuas inte
rrupciones de las vías de enlace por los serios deterioros que sufren. 

En el desempeño de este papel fundamental de cooperación cívico
militar, el Grupo Aéreo de Transportes NQ 42, con sede en !quitos, ha 
transportado 15,000 pasajero3 y 300,000 kilos de carga con un total de 
3,000 horas de vuelo. 

Cumpliendo el objetivo principal de este plan de Acción Cíyica que 
viene desarrollando la F AP., el Grupo Aéreo Mixto NQ 8 ha efectuado 
dentro de las numerosas misiones de apoyo que le fueron demandadas, 
el establecimiento de un puente aéreo para transportar 100,000 kilos de ví
veres de Cuzco a Quincemil, Maldonado, Iberia y otros puntos de la re
gión, carga que era imposible de movilizar por otros medios debido a la 
interrupción de las vías de comunicación co1no consecuencia de l,as inun
daciones en la zona. En forma similar se han transportado 30,000 kilos 
de abastecimientos a Pucallpa. 

En coordinación con el Ministerio de Salud Pública, se han transpor
tado 40,000 kilos de material sanitario a Ciro Alegría para el abasteci
miento de una Po>ta Médica a fin de prestar asistencia a los pobladores 
del lugar. 

También se ha prestado amp ia colaboración al avance de la Carre
tera Marginal, en cuyo apoyo se han transportado 250,000 kilos de ma
terial pesado de Tingo María a Tocache. 

Toda esta actividad representa 2,000 horas de vuelo realizados por 
el Grupo Aéreo Mixto N9 8 en la ejecución de dichas operaciones, re-
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Traslado de un misionero accidentado desde Cerro de Paseo 
por un helicóptero FAP. 

Suministro de Plasma en un helicóptero FAP. a un ingeniero accidentado 
en Cerro de Paseo. 
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gistrándose un total de 10,000 pasajeros y 450,000 kiios de carga trans
portada. 

Otro importante aspecto de las m!Slones cumplidas por la FAP. son 
las operaciones realizadas por el Escuadrón de Rescate en provecho de 
las localidades apartadas de nuestra sierra y selva, brindando socorro a 
los que requieren de sus servicios cuando se producen catástrofes o ca
lamidades públicas o para salvar el imponderable de la falta de vías de 
comunicación o la emergencia existente de una vida en peligro, agregán
dose a todo ello la fructífera labor que desarrolla en el patrullaje de 
nuestras costas en época de verano, para protección de los bañistas. En 
estas misiones se han acumulado un total de 2,000 horas de vuelo y trans
portado aproximadamente 100,000 kilos de carga. 

VUELOS COMERCIALES.-

Es necesario mencionar la labor constante y alturada del Servicio 
Aéreo de Transportes Comerciales (SATCO) en su afán de unir los pue
blos más alejados de las tres regiones de nuestro territorio, y aquellos 
que por su poco movimiento o condiciones precarias de sus aeropuertos 
no son servidos por otras líneas de aviación, como Satipo, Andahuaylas, 
Caraz, Saposoa, Ciro Alegría, etc. trabajando la mayor parte de las ve
ces a pérdida en lo que a ganancias materiales se refiere, pero cumplien
do con la más importante de sus misiones: "ayudar a todos los perua
nos11. El resumen de sus operaciones indican que SAT'CO movilizó cerca de 
100,000 pasajeros y 6'000,000 de kilos de carga. ' 

ADQUISICIONES.-

Atendiendo a la necesidad apremiante de renovar el material entra
do en desuso, 103 programas de adquisiciones de la FAP. han sido estruc
turados con la finalidad de dotarla de las unidades y elementos que exi
gen la técnica y el avance del arma aérea para que pueda cumplir con 
su misión militar y contribuir en forma efectiva al desarrollo integral 
del país. 

Con tal propósito se han adquirido aviones T-37 destinados a la ins
trucción de los Cadetes y aviones cuatrimotores C-54 y anfibios Twin 
Otter con los que se podrá lograr una mayor y mejor atención a las múl
tiples necesidades de transporte en todos los ámbitos del territorio, es
pecialmente en la región de la selva urgida de mejores y más elevados 
niveles de vida y que aún no cuentan con los suficientes medios de co
municaciones para impulsar su promoción socio-económico. 
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Grupo de viviendas para el personal Subalterno F AP. en Chic layo. 

CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES.-

Continuando con los planes de construcciones, estructurados con el 
objeto de que las Bases dispongan de las edificaciones de servicio y vi
vienda requeridas para el cumplimiento de su misión, así como para do
tar de las comodidades y facilidades de vida que son indispensables de 
acuerdo a sus necesidades, se ha procedido a la construcción, ampliación 
y mejoramiento de las Instalaciones FAP. El desarrollo de este progra
ma, correspondiente al período 1967-1968 se ha materializado en las si
guientes realizaciones: 

-Construcción de la Enfermería de la Base FAP. "Las Palm:as". 

-Término de las obras de la planta de tratamiento de desagües y elec
trificación de la Base F AP. "Pisco". 

-Instalaciones para el internado de los Alumnos de la Escuela de 
Aviación Civil del Perú. 

-Construcción de 44 casas-habitación para Personal Subalterno de 
Chiclayo. 
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Igualmente se prosigue la ejecución de las siguientes obras: 

-Construcción de las casas-habitación de la Villa FAP. !quitos. 

-Construcción del Hospital Central FAP. con capacidad para 200 ca
mas. 

-Remodelación de las instalaciones del Círculo Aeronáutico. 

-Construcción del Coliseo Cerrado de la Escuela de Oficiales de Ae
ronáutica. 

MANTENIMIENTO.-

Se ha expandido y aumentado la capacidad del Servicio de Manteni
miento descentralizando el mantenimiento "Niivel Arsenal", organizán
dose esta necesidad en los Grupos Aéreos con lo. que se ha conseguido la 
descongestión del servicio. 

Ha entrado en funcionamiento un Probador de Motores convencio
nales y motores turbo-hélices con una capacidad para probar plantas mo
torpropulsoras hasta 5,000 HP. referido probador acelera el flujo y re
duce los costos de producción de los motores procesados, lo que permi
tirá su empleo en las reparaciones solicitadas, aun por las Compañías 
Comerciales. 

Se ha concluido el "Taller de Maquinaria Pesada" en el Servicio de 
Mantenimiento lo que facilita la fabricación de estructuras fijas y desar
mables, incluyendo la producción en serie, habiéndose establecido con
tacto con la Industria Nacional para la fabricación de piezas, propen
diendo de este modo a evitar en parte la fuga de. divisas. Asimismo, se 
ha prestado apoyo técnico a países amigos en la fabricación de partes y 
piezas. 

BIENESTAR SOCIAL.-

Siguiendo la política de Bienestar Social, en el aspecto de educación 
escolar, por Resolución Suprema N9 1010 de fecha 15 de Diciembre 1967, 
se creó el Colegio Capitán FAP. "JOSE ABELARDO QUIÑONEZ GON
ZALES", con el carácter de Plantel Educativo Particular Mixto, de tipo 
experimental, destinado a impartir instrucción Primaria y Secundaria a 
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los hijos del Personal Superior en el presente año funcional con un 
total de 112 alumnos. 

En el aspecto de vivienda, con el fin de proporcionar mayores faci
lidades y comodidad al perwnal, se han construído 44 casas en la FAP. 
Chiclayo, con lo que se incrementa el número de viviendas destinadas al 
Personal Subalterno que presta servicio en esa Unidad. 

METEOROLOGIA.-

Considerando la necesidad de contar con un organismo de consulta 
para el ejercicio de esta responsabilidad por Decreto Supremo N9 11, de 
18 de Agosto de 1967, se constituyó el Consejo Nacional de Meteorología, 
integrado por representantes de los organismos y entidades que desa
rrollan labor específica en meteorología, agrometeorología, hidrología, 
aerología, etc. con la misión de proponer las medidas convenientes para 
unificar los esfuerzos a fin de obtener el mejor desarrollo de esta acti
vidad y apoyar los planes de desarrollo nacional. 

El Consejo Nacional de Meteorología ha presentado a las Naciones 
Unidas, necesidades de Asistencia Técnica para el Desarrollo que son 
muy importantes para el progreso de la meteorología nacional y de esta 
manera cumplir el rol que le corresponde en el desarrollo del país, así co
mo los compromisos de la Vigilancia Meteorológica Mundial. En estas ne
cesidades están incluídas las de los diferentes Organismos Meteorológicos 
que están representados en el Comejo Nacional. 

Por intermedio del Instituto Nacional de Planificación se está ges
tionando la Asistencia Técnica Meteorológica del Plan de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), bajo la responsabilidad de la Orga
nización Meteorológcica Mundial (OMM). Los requerimientos de esta Asis
tencia Técnica, son una consecuencia directa de las n1ás urgentes nece
sidades que se plantean al país en la solución de los problemas vincula
dos al desarrollo gradual, ordenado y coordinado de los Servicios Meteo
rológicos dedicados a proporcionar la información necesaria a las. acti
vidades aéreas, agrícolas, ganaderas, de transporte, de riego y energía, etc. 

Con el objeto de ampliar la Red Meteorológica Nacional, se han ins
talado Estaciones Meteorológicas de diferentes tipos en el Territorio Na
cional: siete oceanográficas y 16 climatológicas sinópticas que hacen un to
tal de 23; habiéndose planeado para el año en curso la expansión de esta 
red con la instalación de cinco estaciones meteorológicas oceánicas, siete 
estaciones climatológicas sinópticas y cinco estaciones aerológicas. 
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AEROFOTOGRAFIA.-

Colaborando activamente al permanente proceso de desarrollo del 
país, la Dirección G€neral de Aerofotografía ha ejecutado para Entidades 
Estatales y Privadas el levantamiento aerofotográfico de 2'081,641 hectá
reas, reunidos en los siguientes proyectos: 

Entidades Estatales: 

-Proyecto N9 148-66-A, Zona "CUZCO", Levantamiento Aerofotográ
fico de 2'000,000 Has. para CORMAN, con fines de estudim de factibilidad 
en las zonas de la Cordillera Vilcabamba y Río Apurímac. Por las ma
las condiciones meteorológicas ::e canceló este Proyecto, con un por
centaje ejecutado de 25%. 

-Proyecto N9 147-66-A, Zona "CALLEJON DE HUAYLAS", Levan
tamiento Aerofotográfico de 3'000,000 Has. para la Corporación Peruana 
del Santa, con fines de Desarrollo Económico, con un porcentaje ejecuta
do de 37%. 

-Proyecto N9 153-67-A, Zona "HUALLAGA CENTRAL", Mosaico Fo
tográfico de 250,000 Has. ONRA, para fines del Proyecto de desarrollo 
del Huallaga Central F. E., con un porcentaje ejecutado del 90%. 

-Proyecto N9 151-66-A, Zona "ALTA CHINCHA'', Levantamiento 
Aerofotográfico de 140,000 Has. para la Corporación Reconstrucción y De
sarrollo de Ica, con fines de estudio del sistema de lagunas, con un por
centaje ejecutado de 17%. 

-Proyecto N9 206-67-B, Zona "PAMPA DE LOS CASTILLOS'', Le
vantamiento Aerofotogramétrico de 30,000 Has. para el Ministerio de Tra
bajo y Comunidades, con fines de rectificación del área y medidas peri
métricas, con un porcentaje ejecutado del 50%. 

-Proyecto N9 155-67-A, "BAJO MAYO'', Mmaico Fot.ográfico de 
163,560 Has. a escalas de 1/10,000 y 1/20,000 para ONRA con fines de 
Desarrollo de las Cuencas de los Ríos Huallaga Central, Chiriyacu y Nie
va, con un porcentaje ejecutado del 97%. 

-Proyecto N9 156-67-A, Zona "VILLA MARIA DEL TRIUNFO'', Le
vantamiento Aerofotogramétrico de 2,400 Has. para la Junta Departamen-
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Plano Aerofotográfico de la Gran Lima, confeccionado por el Servicio 
Aerofotográfico Nacional (SAN). 

tal de Obras Públicas de Lima del Fondo Nacional de D. E., con fines 
de ejecución de obras sanitarias, con un porcentaje ejecutado del 52%. 

-Proyecto N9 157-68-A, Zona "JUANJUI-TOCACHE", Levantamien
to Aerofotográfico solicitado por la Dirección de Vías de Comunicación 
del Ministerio de Fomento y O. P., con fines de estudios agrícolas y to

pográficos. 

Entidades Privadas: 

-Proyecto N9 454-65-B, Zona "HUACHON-PAUCARTAMBO'', Le
vantamiento Aerofotogramétrico de 53,000 Has. para la Cerro de Paseo 
Corporation, con fines de estudios hídroeléctricos, con un porcenteje eje-

cutado del 15%. 

-Proyecto N9 154-67-A, Zona "AREQUIPA", prestación de serv1c1os 
de un avión Lodester C-60, para la American Smelting Refining And. Co. 
para efectuar vuelo fotográfico sobre la Zona del Territorio Nacional con 
fines de exploraciones mineras e interpretaciones geológicas. 
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AERONAUTICA CIVIL.-

Dentro de la orientación que se ha dado a la política Aeronáutica del 
país de acuerdo a los intereses nacionales y tomando en cuenta los Con
venios sobre Transporte Aéreo suscritos por el Perú con otros países, la 
Dirección General de Aeronáutica Civil que es el organismo Contralor, 
ha desarrollado las siguientes actividades: 

Ha otorgado 91 permisos de vuelos nacionales y 680 internacionales. 
Se ha habilitado siete (7) Campos de Aterrizaje, a saber: Quispiquílla, 
Zorrillos, Puerto Ocopa, Atalaya, Cobriza, Ciro Alegría, Venta Alta. 

ESCUADRON DE CONSTRUCCION DE CAMPOS DE ATERRIZAJE.-

Prosiguiendo con el propósito de lograr la interconexión de todos los 
pueblos, especialmente de aquellos que se encuentran aislados por la falta 
de vías apropiadas de comunicación, así como para solucionar las gran
des necesidades de transporte de que requiere la región selvática para su 
desarrollo, la Fuerza Aérea del Perú a través de su Escuadrón de Cons
trucción de Campos de Aterrizaje ha llevado a cabo el programa pre
visto para construcción, mantenimiento y conservación de campos. 

Este sistema permitirá en principio la extracción de los productos de 
las diversas regiones hacia los centros de consumo, a la vez que igual
mente facilitará la conducción de maquinaria, implementos y productos 
manufacturados procedentes de la Costa y destinados a esos centros de 
producción. 

Desde este punto de vista la labor desarrollada se puede detallar en: 

Campos Construídos.-

-Ciro Alegría (Dpto. de Amazonas). 

-Sepahua y Requena (Dpto. de Loreto). 

-Tocache (Dpto. de San Martín). 

Campos en Construcción.-

-Galilea (Dpto. de Amazonas). 

-Caballococha y Pantoja (Dpto. de Loreto). 

-Camisea y Quillabamba (Dpto. de Cuzco). 

-San José de Sisa (Dpto. de San Martín). 
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Ceremonia de Inauguración del Campo de aterrizaje "Ciro Alegría"; con la asis'
tencia del Presidente de la República y los ministros de Aeronáutica, 

Fomento y Trabajo (Dpto. de Amazonas). 

Campo de Aterrizaje de "Ciro Alegría". 
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El Presidente de la República inspecciona el nuevo campo de 
aterrizaje "Ciro Alegría". 

Avión decollando del Campo de Aterrizaje de Tocache 
Nuevo (Dpto. de San Martín) 
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Campos Mejorados.-

-Quince Mil (Dpto. de Cuzco). 

Estudios de Reconocimiento.-

-Puerto Putaya, Delfus, Intuto, Canchalagua y Contamana (Dpto. de 
Lorefo). 

-Bolívar (Dpto. de La Libertad). 

-Iñapari (Dpto. de Madre de Dios). 

CORPORACION PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACION 
COMERCIAL (CORPAC).-

La CORPAC fue creada por Decreto Supremo de 25 de Junio de 1943, 
que tiene fuerza y efecto de Ley en virtud de la Resolución Legislativa 
N9 12991, debiendo cumplir los siguientes fines: 

La construcción, conservación, administración y mejoramiento de los 
Aeropuertos abiertos al tránsito aéreo civil, incluyendo en ellos las de
pendencias, servicio e instalaciones requeridas por la técnica moderna de 
Aviación. 

La CORPAC cuenta con un capital asignado en soles oro de S/. 
2'000,000.00 de acuerdo a las Leyes Nos. 12991, 14403 y 15595, de los cua
les a la fecha ha recibido la suma de soles 572'415,208.79. 

Durante el período comprendido entre Mayo de 1967 y Marzo de 
1968, han sido invertidos en la construcción de nuevos campos de aterri
zaje y mejoramiento de los ya existentes la suma de S/. 113'370,194.75. 

Actualmente la CORPAC tiene en funcionamiento 24 Aeropuertos: 

Se han efectuado trabajos importantes en los siguientes Aeropuertos: 

AEROPUERTO DE !QUITOS.- En los trabajos de construcción de 
este nuevo aeropuerto se dio especial énfasis. 

Se encuentra ubicado en la zona de San Juan, a la fecha se han ejecu
tado los trabajos de explanaciones de la pista de aterrizaje que deberá te
ner 2,500 metros de longitud y con un ancho de 150 metros, incluyendo 
bermas de seguridad. 
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AEROPUERTO DE PUCALLPA.- Se ha terminado la construcción 
del Terminal Provincial de Pasajeros, sala de motores y trasmisores, playa 
de estacionamiento de vehículos, así como un camino de acceso entre el 
Terminal y la carretera Huánuco-Pucallpa. 

Se ha efectuado el mantenimiento constante de la Pista de Aterrizaje. 

AEROPUERTO DE TARAPOTO.- Dado el intenso tránsito que so
porta este Aeropuerto, se ha efectuado un constante mantenimiento de 
la pista de aterrizaje y taxeo. Se han construído casetas para los Equi
pos Receptores y Transmisores, así como se ha procedido a la reinstala
ción del Radiofaro. 

AEROPUERTO DE TUMBES.- Se ha construído un Terminal Provi
sional para la atención de pasajeros y una casa para guardianía; asimis
mo se le ha dotado de una Cisterna de Agua y un Tanque Séptico. 

AEROPUERTO DE QUINCEMIL.- Se han efectuado obras de nivela
ción y compactación de la Pista de Aterrizaje, en una longitud de 1,000 
mts. por 45 de ancho, habiéndose completado con estos trabajos una lon· 
gitud total de Pista de 1,800 metros. 

AEROPUERTO DE PIURA.- Se ha concluído las obras de parchado 
y sellado asfáltico de las pistas de aterrizaje y taxeo, así como la plata
forma de estacionamiento para aviones. 

AEROPUERTO INTERNACIONAL "JORGE CHAVEZ".- Ha sido 
concluída la construcción del Edificio que fuera licitado al comienzo del 
año 1967, con el fin de proveer de Oficinas y Depósitos de Carga, a las 
diferentes Aerolíneas que operan en este Aeropuerto; así como la Esta
ción de Moto bombas, Vestuarios y Servicio, para el personal de CORP AC. 
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• •El Presidente Belaunde inspecc.ionando el primer avión supersónico "MIRA GE", que fuera entregado a la Fuer-
za Aérea Peruana el 23 d·e Julio. 
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